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ILMO. SR.:

En cumplimiento del acuerdo del Instituto, la Sección primera

tiene el honor de elevar á V. I. la Información legislativa y biblio­

gráfica referente al Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo.

La Sección, partiendo del Proyecto aprobado por el Instituto

en pleno, ka ordenado los datos de mayor interés pat¡'a el estudio del pro­

blema, especialmente desde el punto de vista legislativo.

En, primer término se insertan las Bases redactadas por el Insti­

tuto y la disensión de que las mis1Jtas fueron objeto en el Pleno.

La Segunda parte comprende, en calidad de Antecedentes, los

proyectos de Ley que ¡tan sido ¡tasta akora preseJ¿tados por los Gobie1'­

nos de 8. M. á las Cortes y la Información pública practicada en el

Senado en 1908. Después de un estudio comparativo de dos de los pro­

yectos de ley presen,tados, se se/ialart los antecedentes legislativos que

el contrato de trabajo tiene en los Códigos civil y de Comercio, en Leyes

especiales y en la legislación, propiamente obrera.

Sigue la Información doctrinal, que recoge opiniones de tratadis­

tas extranjeros acerca del tema, y termi1¿a la Segllllda parte con UJ¿as

notas s-obre la legislación vigente, ó en proyecto, de los principa­

les países.

.Á la Información de hechos se dedica la Tercera parte. El Ca­

pitulo primero rejiérese á nuestro país, señalando el movimiento de los

Congresos y Asambleas, huelgas y ()tras manifestaciones sociales
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que i1¿dican aspiracio7¿es formuladas 'respecto de la. i?tterve7tció1tde

los Poderes públicos en, las cuestiones relacionadas con el contrato de

trabajo.

El Capítui.o segundo de esta ·tercera parte comprende varios tipos

de contrato colectivo.

IJos Apéndices completan la obra: el primero, dedicado á las Leyes

y Proyectos de Ley extranjeros, y el segundo, tí la Bibliografía,

ordenada en forma adecuada, para facilitar la consulta.

Madrid 1.° de Marzo de 1911.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
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PROYECTO DE LEY
DE

CONTRATO DE TRABAJO
Redaotado oonforme á los aouerdos del Instituto.

ARTÍCULO 1.o

El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación, retri­
buída, de servicios de carácter económico,' ya sean industriales,
mercantiles, agrícolas ó domésticos.

Quedan, sin embargo, excluídos de las disposiciones de esta
Ley los contratos de trabajo en cooperación ó comisión, los servi­
-cios accidentales ó sueltos y los de obra por ajuste ó precio alza­
do, realizada fuera del establecimiento ó explotación, ó de la ac­
-eión directa del patrono, los cuales se regirán por los preceptos­
legales de las legislaciones civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará
·á lo prevenido en la Ley de 13 de Mar;r,o de 1900 y el Reglamen­
to para su aplicación de 13 de Noviembre del mismo año, y en
'Cuanto al aprendizaje, se estará á lo que dispone la Ley especial
referente á esta materia.

ARTÍCULO 2.0

Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores
de catorce años; pero los menores de diez y ocho necesitarán la
~utorizaciónpor el orden que se indica: del padre, de la madre,
-del abuelo paterno ó del materno, del tutor, y, á falta ó en
.ausencia de ellos, de las personas ó instituciones que hayan to­
mado á su cargo la manutención ó el cuidado del menor. El pa­
trono contratante comunicará á la Junta local de Reformas So-
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ciales dentro de las veinticuatro horas, los contratos de trabaj(),
que celebre con menores de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus servi­
cios.con la autorización- expresa ó tácita de su marido. Si éste la
negase, podrá la mujer solieitarla del Juez municipal, en compa­

.receucia y con citación del marido.
El pago de su salario, hecho directamente á la mujer, es váli­

do, salvo la oposición del marido, declararla antes de verificarse­
aquél. En este caso, podrá la mujer solicitar del Juez municipal,
en comparecencia y con citación del marido, que la autorice para.
recibir el salario y para invertirlo en las necesidades del hogar.

Caso de separación legal ó de hecho, la mujer no necesitará
la autorización del marido para contratar ni para percibir la re­
muneración de su trabajo.

ARTÍCULO 3. o

Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato ó Aso­
ciación á nombre de los obreros, esas colectividades serán direc­
tamente responsables de las obligaciones contraídas por cada una.
de los trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad necesaria
para ejercitar los derechos que á éstos correspondan.

ARTÍCULO 4. o

El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito ó de pala­
bra. En este último caso, cuando no puedan prGbarse las condi­
ciones del mismo, se entenderá celebrado con arreglo á las dispo­
siciones de esta Ley y á los usos y' costumbres del oficio en la lo­
calidad.

Estos contratos están exentos de los impuestos de Timbre y
Derechos reales; pero se extenderán en papel de oficio.

ARTÍCULO 5. o

El· ~ontra~o de trabajo puede celebrarse por tiempo indefini.
do, con fijación de plazo ó para obra determinada.
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ARTÍCULO 6.0

Son condiciones esp9ciales de este contrato:
l.a La determinación, tan precisa como seá posibl~ en cada

-caso, del servicio contratado. Á falta de determinación, se estará
á la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios
-contratados.

2.a La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad
de tiempo, por unidad de obra ó por tarea.

3. a El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la 1'e­
muneracióp convenida.

ARTÍCULO 7. o

Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no se halle.
determinada por una Ley especial, se entenderá que aquélla es de
-ocho horas por día.

En los servicios doméstico, de navegación y agrícolas, la du­
ración de la jornada, á falta de pacto expreso, se determinará por
el uso.

El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo
notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

ARTÍCULO 8. 0

En la retribución del trabajo por unidad de tiempo sólo se
atenderá á la duración del servicio, independientemente de la
cantidad de obra realizada, aunque debiendo· tra;bajar el obrero
con la intensidad adecuada á sus condiciones y g~nero de ocu­
pación.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la can­
tidad y calidad de la obra y trabajo realizado, pagándose por
piezas, medidas, trozos ó conjuntos determinados, independiente­
mente del tiempo invertido. Si se hubiere estipulado plazo para
la realización de la obra ó trabajo, dentro de él deberá terminarse.

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de
realizar un mínimum de obra en la jornada ú otro período deter­
minado.
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ARTícULO 9.0

La retribución del trabajo prestado en cualquiera de las for­
mas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal, salvOo
en la agricultura y ganadería, en las cuales podrá' ser la retribu­
ción mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de'lo que se·
dispone en el núm. 4. o del arto 15.

Será válido el pago hecho á 13. mujer casada, si no consta la.
oposición del marido, y al menor, si no consta la oposición del
padre, de la madre, y, en su caso, de las personas enumeradas en
el arto 2.°

ARTÍCULO 10.

El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas, si no­
se pacta otra cosa en contrario; pero sin que pueda, en ningún
caso, exceder el plazo de la quincena. Tratándose del servicio
doméstico, podrá hacerse por meses.

ARTÍCULO 11.

No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de recreo,.
taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de obreros em­
pleados en alguno de esos establecimientos.

ARTÍCULO 12.

Desde la promulgación de esta Ley queda anulada en los ac­
tuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en adelante
se celebren, toda condición que directa ó indirectamente obligue
á los obreros á adquirir los objetos de .su consume en tiendas ó
lugares determinados.

ARTÍCULO 13.

Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones anteriores
los Economatos organizados por los patronos ó empresarios de
trab~jos para surtir á 10s obreros que empleen, siempre que se
acomoden á las prescripciones siguientes:
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1.a Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2.a Publicidad de las condiciones en que éste se haga.
3.a Continuación del suministro mientras el obrero no sea des­

pedido.
4.aVenta de los géneros al precio de coste.
. Los Inspectores del trabajo quedan autorizados para eXIgir

cuidadosamente el cumplimiento de las condiciones indicadas.
Para que los Economatos á que se refieren las disposiciones·

anteriores puedan funcionar, será precisa la autorización de la
Junta local de Reformas Sociales.

ARTÍCÚLO 14.

El patrono ó sus encargados y el obrero se deben recíproca­
mente respeto y consideración.

\ , ARTÍCULO 15.

El patrono ó empresario quedan obligados:
.1. o Á observar en la instalación de la industria los preceptos

legales sobre higiene.
2. o Á emplear todas las precauciones convenientes y los me­

dios adecuados exigidos por la legislación vigente para prevenir
aecidentes en el uso de las máquinas, herramientas y materiales.

3.o . Á satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en
caso de demora, á pagar además al obrero la cantidad que corres­
ponda por el interés legal establecido.

4. o Á atender á la alimentacióI!, yestido y trato del obrero,
cuando viva con el patrono, de una manera adecuada á la posi­
ción de éste, y conforme al uso del lugar.

ARTÍCULO 16.

El Reglamento de la industria, que será expuesto en sitio visi­
ble del lugar del trabajo,: contendrá los siguíentes extremos:

1. o : Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin
de la jornada de trabajo y de los días y horas de descanso y ali­
mentación.
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2.o Instrucciones para la limpieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con in­
dicación de las medidas de precaución que sea conveniente adoptar.

3. o Fijación de los días de pago de los jornales y de los de en­
trega de las obras por los ohrerosque trabaj~n á domicilio.

4. o Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y or­
den en los locales de trabajo, é indicación práctica de los prime-·
ros auxilios que deben prestarse á los obreros en caso de acciden­
tes, así como las precauciones más elementales para evitarlos,
todo en relación con la industria de que se trate.

5. o Cuantas condiciones regulen las labores en el estableci­
miento, siempre que no quebranten ningún precepto de la legis­
lación relativa al trabajo.

ARTÍCuLO 17.

No podrán imponerse otras correcciones, por la irifracción de
los Reglamentos, que las previstas en los mismos.

El total de las multas impuestas por vía de corrección al obre­
ro no podrá exceder por día de la sexta parte del salario.

Las multas ó correcciones deberán notificarse á los interesados
el mismo día de su imposición, y 1 no siendo esto posible, en el
plazo más breve. Dichas multas ó correcciones se anotarán en un
libro-registro, en el que se:consignarán, con el nombre del obre­
ro, la corrección impuesta y el motivo de la misma. La anotación
en el libro-registro de la corrección deberá ser aprobada por el Di­
rector ó Jefe de la Empresa ó industria, antes de hacerse efectiva.
Este libro-registro se pondrá de manifiesto, sin excusa alguna, á
las personas encargadas de la inspección del trabajo, ClJantas ve­
ces éstas lo exigieren. Las multas podrán ser condonadas.

El producto de las multas..cobradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, y para ello se llevará la debida contabi­
lidad.

ARTÍCULO 18.

No podrá hacerse: descuento ni reducción de parte alguna del
salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por multas en que el obrero haya incurrido, confor­
me al Reglamento de la industria.
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Segunda. Por disposición de las Autoridades judiciales ó ad­
ministrativas.

ARTícULO 19.

El obrero acepta, en 10 que concierne al objeto de su trabajo,
la autoridad del patrono y de las personas en quienes éste dele­
gue, y se obliga:

1.o Á cumplir el Reglamento establecido para la industria ó
trabajo.

2. o Á poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio
contratado.

3. o Á trabajar, en lo~ casos de urgencia y circunstancias anor­
ma1.es de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jor­
nada o~dinaria, á cambio de recibir un aumento de salario que
sea,_por cada hora de trabajo extraordinario, mayor, en un 50
por 100, como mínimum, al correspondiente á la hora ordinaria.

4. 0 Á indemnizar al patrono de los perjuicios que le ot'igine
por descuido calificado en el Dlanejo de las máquinas, herramien­
tas, ó por desobediencia á las órdenes recibidas, cuando se trate
de acciones ú omisiones no previstas en el Reglamento de trabajo
y no corregidas pO,r las multas que en él se'hayan señalado.

ARTÍCULO 20.

Es nulo todo pacto que limite en dañó de cualquiera de las
partes el ejercicio de los derechos civiles ó políticos.

ARTÍCULO 21.

Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones de­
bidas al obrero, y correspondientes al último año, se declaran pre­
ferentes en todos los casos de ~oncurrenciade créditos de carácter
civil ó mercantiL

Para determinar su preferencia, serán clasificados y graduados
de la manera siguiente:

1. o Cuando se refieran á determiuados bienes muebles, inclu­
yéndolos en el núm. 1.0 del arto 1.922 del Código civil, con apli­
cación, en su caso, del párrafo último de dicho artículo.

2. o Cuando se refieran'á determinados bienes inmuebles, en el
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número 5.0 del arto 1.923 del mismo Código, si no estuviesen
comprendidos en el núm. 3.°

3.o En los demás casos, en la letra D del núm. 2. o del artícu-
lo 1.924 del repetido Código civil.

4.o Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los crédi­
tos de que se trata se considerarán comprendidos en la letra edel
número 1 ~ o del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino
por el obrero acreedor ó sus herederos.

5. o Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Acciden­
tes del trabajo, para el caso de muerte del obrero, hállanse com­
prendidas, si existiese seguro, en la exención, respecto á las recla­
maciones de herederos ó acreedores del patrono, reconocida por el
artículo 428. del Código de Comercio.

ARTÍCULO 22.

Cuando no se hubiere fijado plazo para la duración del COll­

trato, éste podrá rescindirse:
1.0 Por muerte ó incapacidad, declarada legalmente, de algu­

na de las partes.
2. o Por interrupción de la obra, acordada por el patrono ó á

consecuencia de incendio, explosión ó cualquier otro accidente.
3. o Por despedida del patrono.
4. o Por voluntad del operario.

ARTÍCULO 23.

La suspensión voluntaria de la obra habrá de anunciarse por
el patrono á los obreros con una anticipación de ocho días por lo
menos. El patrono podrá, sin embargo, despedir al obrero en cual­
quier momento, abonándole el jornal correspondiente á ocho días.

ARTÍCULO 24.

De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito de res- .
cindir el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo. El obre­
ro podrá, sin embargo, despedirse en cualquier momento, abo­
nando al patrono el jornal correspondiente á ocho días.
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ARTÍCULO 25.

Cuando se hubiere fijado objeto determinado ó plazo para la
duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1.o Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2. o Por el mutuo disenso.
3. 0 Por cualquier otro motivo, debidamente justificado.

Serán motivos de esta clase para el patrono las faltas injusti­
ficadas de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero; la in­
disciplina ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la indus­
tria, y las injurias ó malos tratamientos por parte del obrero con­
tra el patrono ó sus dependientes, ó contra otros obreros.

ARTÍCULO 26.

El obrero tendrá el derecho de. rescisión: por injurias ó malos
tratamientos por parte del patrono ó sus dependientes, por falta
de pago ó de puntualidad en el abono de la remuneración conve­
nida, por exigirle el patrono trabajos distintos del pactado, y por
la modificación del Reglamento establecido para el trabajo al
celebrarse el contrato, Ó por incumplimiento del mismo en lo re­
lativo á las horas de entrada y salida del trabajo.

ARTÍCULO 27.

No serán motivos de rescisión la inhabilidad del obrero, si no
se funda en la pérdida de facultades ó aptitudes que se hayan
tenido en cuenta al tiempo de cele?rarse él contrato, ni las con­
diciones que impusiera el patrono, en cuanto á la forma del tra­
bajo, si estuvieren conformes con las previstas en el contrato ó en
el Reglamento anterior á él, ó con el uso, tratándose de las faenas
agrícolas.

ARTÍCUIJO 28.

Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar á la otra
parte los perjuicios que la irroguen por el incumplimiento de las
obligaciones contraídas.
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...-\..RTÍCULO 29.

Xo será válida la renuncia hecha por el obrero, antes ó des­
pués de la celebración del contrato, de las indemnizaciones á que
tenga derecho por accidentes en el trabajo, perjuicios ocasionados
por incumplimIento del contrato ó despido de la obra.

ARTÍCULO 30.

Las cuestiones que se susciten acerca de la interpretación ó
~umplimiento de los contratos del trabajo serán decididas por
Jurados mixtos de patronos y obreros. Á falta de éstos, las partes
podrán someterse al arbitraje de las Juntas locales de Reformas
Sociales.

En tanto no se constituyan los Jurados mixtos, conocerán de
las cuestiones á que se refiere el párrafo anterior los Jueces de
primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea oído el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras, legalmente constituídas, podrán re­

presentar en juicio al obrero que á ellas pertenezca, previa la
~f)nformidaddel interesado.

ARTÍCULO 31.

No será obligatoria la cartilla ó título profesional para el tra­
bajador; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono á
quien se haya servido una declaración escrita de los servicios
prestados.

ARTÍCULO 32.

Podrá también pactarse la concesión de premios del trabajo
por la mayor cantidad de obra realizada y la elevación gradual
de los salarios en relación con los servicios del obrero.

ARTÍCULO 33.

Podrá también pactarse la participación de los obreros en los
beneficios de la empresa, estableciendo, con la debida claridad, las
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condiciones' para tener derecho á la participación, el cese en este
derecho, la fijación de la cantidad repartible, la forma de distri­
bución y la aplicación de los fondos distribuídos.

ARTÍCULO 34.

Los contratos de trabajo celebrados por la Administración del
Estado, ó á nombre de ésta, se ajustarán á las siguientes condi­
ciones:

1.:1 Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto -deter­
minado.

2. a. La duración normal del trabajo será de ocho horas. En
cir~unstanciasextraordinarias, ó por motivos de urgencia, decla­
rados por el director de la obra, ó por tratarse de trabajos en des­
poblado, podrá señalarse una duración mayor á la jornada; pero
en este caso se aumentará el salario con el correspondiente á hora
y media de trabajo por cada una de las horas que excedan delor­
dinario.

Las horas extraordinarias, tratándose de tra:bajos en despo­
blado, no podrán exceder de dos.

3.a Los salarios se fijarán con arreglo á les informes pedidos
á los técnicos y á las Asociaciones gremiales ó representaciones de
los obreros, donde las haya. Cuando no se hubiere señalado tiém­
po en ~l contrato y se trate de obra de larga duración, los salarios
se entenderán establecidos por un afio, y se rectificarán al cabo
de él.

4.a El salario se pagará precisamente en numerario y por se­
manas. Cuando se trate de trabajos en despoblado, podrá pagarse
por quincenas. .

5.30 En los casos de enfermedad grave del obrero, ~no com­
prendidos en la Ley de, Accidentes del}rabajo, tendrá aquél dere­
cho á ser asistido por las instituciones de la Beneficencia del Esta­
do ó de la Provincia, á percibir durante quince días la mitad de
su salario ordinario y á que se le reserve durante dos meses su
puesto en el trabajo.

6.30 Con las multas que, conforme á los Reglamentos, se im­
pongan á los obreros, se constituirá un fondo, que ha de repar-
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urse anualmente entre los trabajadores que se distingan por su
buena conducta ó estén más necesitados. La mitad de estos pre­
mios se adjudicará por los directores de la obra, y la otra mitad,
por el voto de los obrer6s que á ella co~cuITan.

ARTícULO 35.

En las obras y servicios públicos que se ejecuten por CDntrata
se impondrán esas condiciones en los concursos y subastas, y se
graduará la fianza exigida de manera que asegure elcumplimien­
to de tales obligaciones.

ARTÍCULO 36.

Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talleres, arse­
nales 6 minas del Estado, justificados en la forma que se esta­
blezca en los Reglamentos, el obrero incapacitado para seguir
trabajando tendrá derecho á que el Estado le abone una pensión
de retiro, vitalicia., equivalente á la cuarta parte del salario"ma­
yor que durante dos años haya percibido, salvo que por Leyes 6
Reglalnentos especiales no tuviese derecho á pensiones más ven­
tajosas.

La pensión, en todo caso, no será inferior á una peseta.
El derecho á una pensión, adquirido por el obrero que duran­

te veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado, se
transmitirá á su viuda y' á sus hijos menores de diez y seis años.

Este proyecto de Ley fué aprobado definitivamente por el
Instituto en pleno, en la sesión celebrada en el día de la fecha.

Madrid 11 de Mayo de 1905. - El Secretario general, JULIO

PUYOL -V. o B.O: El Presidente, GUMERSINDO DE AZCÁRATE.
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CAPÍTULO PRIMERO

BASES PARA UN PROYECTO DE LEY ACERCA DEL CONTRATO

DE TRABAJO

l. El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación retribuí­
da de servicios de carácter económico, ya sean industriales, mercan­
tiles, agrícolas ó domésticos.

Quedan, sin embargo, excluídos de las disposiciones de esta Ley
los contratos de trabajo en cooperación ó comisión, los servicios acci­
dentales ó sueltos y los de obra por ajuste ó precio alzado, realizada
fuera del establecimiento ó explotación, ó de la acción directa del pa­
trono, los cuales s.e regirán por los preceptos generales de las legisla­
ciones civily mercantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará á lo
prevenido en la Ley de 13 de Marzo de 1900 y del Reglamento para
su aplicación de 13 de Noviembre del mismo año, y en cuanto al
&.prendizaje, se estará á Jo que dispone la Ley especial referente á
esta materia. .
. 11. Tienen capacidad para celebrar el contrato de trabajo en cali­

dad de patronos ó- empresarios las personas mayores de edad que se
hallen en el pleno goce de sus derechos civiles.

Pueden contratar la prestaci6n de sus servicios los mayores de ca­
torce años; pero la mujer casada necesitará el permiso de su marido,
y los menores de diez y ocho años la autorización por el orden que se
indica: del padre, de la madre, del abuelo paterno 6 del materno, del
tutor, y, á falta ó en ausencia de ellos, de las personas ó institucio­
nes que hayan· tomado á su cargo la manutención y el cuidado del
menor.

IIJ. Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato ó
A.sociación á nombre de los obreros, esas colectividades serán direc:..
tftmente responsables de las obligaciones contraídas por cada uno de

2
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los trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad necesaria para
eiercitar los derechos que á éstos' correspondan.

v IV. El contrato de trabajo ha de otorgarse por escrito, ya sea en
documento público ó privado. Sin embargo, cuando haya sido verbal
y puesto en ejecución, se entenderá celebrado con arreglo á las dispo­

siciones de esta Ley.
V. El contrato de trabajo, como forma que es de la asociación

productiva ó económica, puede celebrarse por tiempo indefinido, con
fijación de plazo ó para obra determinada.

VI. Son condiciones especiales de este contrato.
1.a La determinación, tan: precisa como sea posible, en cada caso,

del servicio contratado.
2.a La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad de

tiempo, por unidad de obra ó por tarea.
3.a. El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remune­

ración convenida.
VII. Cuando no se pacte otra duración de la jornada, se entende­

rá que ésta es de ocho horas por día.
VIII. No habiendo estipulación en contrario, el obrero tendrá de­

recho á un día de descanso por cada seis de tarea. Para este efecto,
los trabajos que hayan de ser continuos, se organir.arán de manera que
el obrero tenga veinticuatro horas seguidas de descanso por semana.

IX. En la retribución del trabajo por unidad de tiempo sólo se
atenderá á la duración del servicio, independientemente de la canti­
dad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el obrero con la in­
tensidad adecuada á sus condiciones y género de ocupación.

En el trabajo por unidad de obra sólo se atenderá á la cantidad y
calidad de la realizada, pagándose por piezas, medidas, trozos ó con­
juntos determinados, independientemente del tiempo invertido, aun­
que debiendo verificarse la entrega del producto dentro del plazo es­
tipulado.

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero· de reali­
zar un mínimum de obra en la jornada ú otro período determinado,
pudiendo descansar el resto del tiempo, ó seguir trabajando, con
asentimiento del patrono, abonándole ó rebajándole del jornal ó sala­
rio la diferencia en más ó en menos de obra realizada ó dejada de
realizar.

X. La retribución del trabajo prestado en cualesquiera de las for­
mas indicadas se hará efectiva precisamente en moneda de curso
legal.

XL El pago de la retribución "habrá de hacerse por semanas, si



MTIN. Biblioteca Central

~ 19-

no se pacta otra cosa en contrario; pero sin que pueda en ningúu caso
<exceder el plazo de la quincena, ó de un mes, tratándose del servicio
doméstico.

XII. N o podrá verificarse el abono de salarios en lugar de .recreo,
taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de obreros empleados
-en alguno de esos establecimientos.

XIII. Desde la promulgación de esta Ley queda anulado en los
:actuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en los nuevos
-se celebren, toda condición que directa ó indirectamente obligue á los
-obreros á adquirir los objetos de su consumo en tiendas ó lugares de-
-terminados.

XIV. Se prohibe asimismo el establecimiento en las fábricas, mí­
nas, obras' y explotaciones, de cualquier clase que sean, de tiendas,
~antinas ó expendedurías que pertenezcan á los patronos, destajist~s,

~apataces ó representantes suyos, ó á las personas que tengan, por
razón del trabajo, alguna autoridad sobre los empleados en la indus­
tria respectiva.

Se exceptúan de lo prevenido en la disposición anterior los Econo­
matos organizados por los patronos ó empresarios de trabajos para
:surtir á los obreros que emplean, á condición de que las adjudicacio­
nes ó v~ntas se hagan por el precio de coste de los géneros y de que
los obreros tengan alguna intervención en la administración del Eco­
nomato patronal.

XV. El patrono ó empresario queda siempre obligado:
1.0 A respetar en todo caso la dignidad personal del obrero y á

-observar en la instalación de la industria los preceptos legales sobre
higiene.

2. o A emplear todas las precauciones convenientes y los medios
:adecuados exigidos por la legislación vigente para prevenir acciden­
tes en el uso de las máquinas, herramientas y materiáles.

3.o A formar un Reglamento de la industria, que habrú de ser re­
.gistrado oficialmente y expuesto en lugar visible de la fábrica, de 13¡
·explotación minera ó taller, siempre que en ellos trabajen más de
'20 obreros.

4. o A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en
~aso de demora, á pagar además al obrero la cantidad que correspon­
<la por el interés legal establecido.

5.o A no hacer descuento ni reducción de. parte alguna del sala­
rio, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por multas en que el obrero haya incurrido, conforme,
al Reglamento de la industria.
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Segmlda. Por disposiciones de las Autoridades judiciales ó admi­
nistrativas. En ninguno de estos casos podrá exceder de la quinta
parte del salario la retención impuesta á los obreros.

6'.0 A indemnizar al ~brero de los daños y perjuicios- que éste su­
fra;, sÍtt eulpa por su parte, con ocasión de la obra yen cumplimiento­
de órdenes recibidas del patrono ó de las petsonas que le represen~

ten, conforme á la legislación especial soore Accidentes del trabajo.
XVI. El obrero acepta, en lo que concierne al objeto de su traba-­

jo, la autoridad del patrono y de las personas en que éste delegue, y
se obliga: _

LO A cumplir el Reglamento establecido para la industria ó-

trabajo. .
-2/) A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio-

contratado.
3~o A trabajar, enlos casos de urgencia y circunstancias aitormales

de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada ordinaria,
á cambio de recibir un aumento de salario que sea, por cada hora de
trabajo extrordinario, mayor que el correspondiente á la hora ordi­
naria.

4.° A indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por­
descuido calificado en el manejo de las máquinas, herramientas ó pOl~

desobediencia á las órdenes recibidas, cuando se trate de accionesú
omisiones no previstas en el Reglamento del trabajo y corregidas par­
las multas que en él se hayan señalado.

XVII. Se prohibe todo pacto que limite para alguna de las partes­
el ejercicio de los derechos civiles ó políticos.

XVIII. Los cr~ditos por salarios devengados y por indemnizacio­
nes debidas al obrero se declaran preferentes en el caso de muerte ó
quiebra del patrono.

XIX. Cuando no se hubiere fijado plazo para la duración del con­
trato, éste se rescindirá.:

1.o Por muerte ó incapacidad, declarada legalmente, de alguna.
de las partes.

2.0 Por la terminación de la obra objeto del contrato.
3.o Por interrupción de la obra, acordada por el patrono ó á con-

secuencia de incendio, explosión ó cualquier otro acci.dente.
4. o Por despedida del patrono.
-5. 0 Por voluntad del operario.
6. o Por imposición á éste de condena, ó por bahérsele encomenda­

dO'servicio ó cargo público incompatibles con el trabajo.
XX. La suspensión voluntaria de la obra y la despedida del pa-:
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trono habrán de anunciarse á los obreros con una anticipación de
<>cho días, por lo menos. El patrono podrá, sin embargo, despedi-r al
{}brero en cualquier momento, abonándole el jornal correspondiente á
<>cho días.
. XXI. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito de res­
~indir el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo.

XXII. Cuando se hubiere fijado plazo ú objeto determinado para'
la duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1.o Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2.° Por el mutuo disenso.
3. o Por cualquier otro motivo debidamente justificado.

Serán motivo de esta clase para el patrono: las faltas injustifica­
nas de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero y la indisci!'"
plína ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la industria.

XXIII. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias ó
malos tratamientos por parte del patrono ó sus dependientes; por fal­
ta de pago ó de puntualidad en el abono de la remuneración oonveni­
da; por la exigencia del patrono de trabajos distintos del pactado, y
por la modificación del Reglamento establecido para el trabajo al cele­
brarse el contrato.

XXIV. No serán motivos de rescisión la inhabilidad del obrero,
si no se funda en la pérdida de facultades ó apt.itndes que se hayan te­
nido en cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las condiciones
que impusiera el patrono en cuanto á la forma del trabajo, si estuvie­
ren conformes con las previstas en el contrato ó en el Reglamento an­
terior á él.

XXV. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar ~ la
otra parte de los perjuicios que la irroguen por el incumplimiento de
las obligaciones contraídas.

La suspensión voluntaria de la obra ó la despedida del obrero, sin
el previo aviso establecido en la base 20, obligará al patrono á satis­
facer el importe de las jornadas correspondientes á ocho días.

Por el abandono del trabajo sin el previo aviso, ó cuando hubiere
plazo en el contrato, incurrirá el obrero en la pérdida de los salarios
devengados durante la semana.

XXVI. N o será válida la renuncia hecha por el obrero de las in­
demnizaciones á que tenga derecho por accidente en el trabajo, pero
juicios ocasionados por incumplimiento del contrato ó despido de la
obra. .

XXVII. Las cuestiones que se susciten acerca d~ la interpreta­
ción ó cumplimiento de los contratos de trabajo serán decididas por
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los Jurados mixtos de patronos y obreros; á falta de éstos, por las
.Juntas locales de Reformas Socia1es, y, en su defecto, así como para.
la ejecución de los acuerdos de esas entidades, se acudirá á los Tri­
bunales ordinarios de justicia.

XXVill. No será obligatoria la carti,l1a ó título profesional para.
el trabajador; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono á,.

quien haya servido una declaración escrita de los servicios que haya.

prestado.
XXIX. Podrá también· pactarse la concesión de premios del tra-

bajo por la mayor cantidad de obra realizada, y la elevación gradual
de los salarios en relación con los servicios del obrero ó empleado.

XXX. Podrá también pactarse la participación de los obreros en
los beneficios de la empresa, estableciendo con la debida claridad
las condiciones para tener derecho á la participación, el cese en este
derecho, la fijación de la cantidad repartible, la forma de distribu­
ción y la aplicación de los fondos distribuídos.

XXXI. Los contratos de trabajo celebrados por la Administra­
ción del Estado, ó á nombre de ésta, se ajustarán á las siguientes
condicionas:

l.a. Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto determinado.
2.a. La duración normal del trabajo será de ocho horas. En cir­

cunstancias extrá.ordinarias, ó por motivos de urgencia, declarados
por la autoridad de que dependa la obra, podrá señalarse una dura­
ción mayor á la jornada; pero en este caso se aumentará el salario con
el correspondiente á hora y media de trabajo por cada una de las ho­
ras que excedan del ordinario. Se exceptúan de esta disposición los
trabajos en despoblado, que se regularán según las estaciones y la
índole de la obra.

3. a. Los salarios se fijarán con arreglo á los informes pedidos á
los técnicos y á las Asociaciones gremiales ó representaciones de los
obreros, donde las haya. Cuando no se hubiere señalado tiempo en el
contrato y se trate de obra de larga duración, los salarios se enten­
derán establecidos por un año, y se rectificarán al ca,bo de él.

4. a El Ralario se pagará precisamente en numerario y por sema­
nas. Cuando se trate de trabajos en despobladD, podrá pagarse por
quincenas.
. 5.a. En los casos de enfermedad aguda del obrero, tendrá éste de­
recho á ser asistido por las instituciones de la Beneficencia del Esta­
do ó de las Provincias; á percibir durante quince días la mitad de su
salario ordinario, y á que .se le reserve durante dos meses su puesto
en el trahajo.
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6.a. Con las multas que, conforme á los Reglamentos, se impongan
á los obreros, se constituirá un fondo que ha de repartirse anualmen­
te entre los trabajadores que se distingan por su buena conducta ó
estén más necesitados. La mitad de estos premios se adjudicará por
los Directores de la obra, y la otra mitad por el voto de los obreros
que á ella concurran.

XXXII. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por
contrata se impondrán esas condiciones en los pliegos de condicio­
nes ó subastas, y se graduará la fianza exigida de manera que asegu­
re el cumplimiento de tales obligaciones.

XXXIII. Al cabo de veinte años de trabajos en obras ó servicios
públicos, justificados en la forma que se establezca en los Reglamen­
tos, el obrero incapacitado para seguir trabajando, y que no cuente
:con otros recursos, tendrá derecho á que el Estado le abone una pen­
sión de retiro v.italicia equivalente á la cuarta parte del salario que
(Iurante mayor tiempo haya percibido.

El derecho á una pensión, adquirido por el obrero que durante
veinte años trabajó en servicios públicos, se transmitirá á su viuda
y á sus hijos menores de diez y seis años, cuando queden sin otros
medios de subsistencia.

XXXIV. La cesión ó traspaso de los contratos de obras y servi­
cios públicos no eximirá al cedente de la responsabilidad solidaria
con el concesionario por las reclamaciones que se funden en los dere­
chos reconocidos á los obreros.

:M:adrid 20 de Abril de 1904.-Gume'i'sindo de Azcál'ate.-Roge­
lio Inchaw'l'andieta. - Vicente Santamaria. - José ltf. Pie'i'nas.­
Javier [Tgal'te,
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CAPÍTULO TI

DISCUSIÓN DEL PROYECTO

(Tomada de las actas de la Secretaría general.)

Sesión celebrada por el Instituto el día 30 de Abril de 1904.

Abiert.a discusión sobre la 'éotalidad, pidió la palabra
El Sr. Ormaechea, para decir que el proyecto se halla inspirado:

sin duda alguna, en una buena voluntad; pero que, en su opinión, ha
de ser ineficaz si.no se introducen en él esenciales modificaciones.
Añadió que sus disposiciones pueden considerarse como unos cuantos
artículos más del Código cívíl en la matería referente á contratos de
obras y servicios; que sería mejor empezar por crear las organizacio­
nes obreras, con el nombre que se creyese más propio, el' de Sindica­
tos, por ejemplo, encomendándoles la estipulación de las condiciones
del contrato de trabajo; que el proyecto calla sobre dos puntos im·
portantes, cuales son la jornada y el salario, puesto que acerca de la
primera dice solamente que, en el caso de no existir pacto especial, se
entenderá que es de ocho horas, y respecto del segundo, no se ha cui­
dado de fijar el salario mínimo; que otro grave defecto del proyecto, ó
mejor, de la Ley, si llegase á serlo, consistiría en no tener una Ley
de procedimientos adecuada, porque la ejecución de la misma se en·
comienda á los Jurados mixtos, que aun no existen, y, en su defecto,
á los Tribunales ordinarios; en vista de lo cual fué de parecer de que
se aplazase la discusión del proyecto hasta tanto que se dictase la
Ley de Jurados mixtos.

El Sr. Piernas (de la ponencia) contestó que el problema plantea­
do por el Sr. Ormaechea era diferente del que tendía á resolver el
pro.yecto presentado, sobre todo en lo referente á la fijación del sala­
rio mínimo y de 1';, jornada máxim~, asuntos respecto de los cuales
no podía, en su opinión, intervenir el Estado. Y que en cuanto á la
necesidad de un especial procedimiento, convenía, con el Sr. Ormae­
chea, en su necesidad; pero que esto debía dejarse encomendado al
Reglamento para la aplicación de la Ley.
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Rectificaron ambos señores, insistiendo en sus respectivos puntos
de vista, y después de un breve incidente entre los Sres. Ruiz de Ve­
iasco y Largo Caballero, intervino en la discusión el Sr. Azcárate,
haciendo algunas observaciones. Las Leyes del trabajo-dijo-no
tienden á resolver de un golpe todo el problema social, sino solamente
una parte de él: por eso será conveniente que unos y otros tengan
presente esta circunstancia.

~ El proyecto presentado, con relación á lo que el Código civil dis­
pone respecto del contrato de obras y servicios, no cabe dudar que
constituye un adelanto, pudiendo considerarse como el término medio
entre la doctrina del contrato ideal y el principio tradicional de la
libertad de contratación./

El Sr. Ormaechea contestó que, al hacer sus primeras observacio­
nes, no estuvo en su ánimo iniciar obstrucción de ninguna especie,
sino procurar que el res ultado fuese mejor.

El Sr. Presidente preguntó si se cOJ?sideraba suficientemente dis­
cutida la totalidad del proyecto, sin perjuicio del derecho que com­
petía á los Vocales para presentar las enmiendas que tuviesen por
conveniente, y la respuesta fué afirmativa por unanimidad, empezán­
dose, por tanto, la discusión del proyecto por bases.

Base 1.a El Sr. Ormaechea dijo que el concepto de contrato de
trabajo, contenido en la base l.a, era acaso demasiado extenso, y que,
en su opinión, con vendría darle -como característica la retribución
del servicio por medto del salario.

El Sr. Santamaría contestó que la ponencia no había querido pre­
juzgar ~ en la definición de aquel contrato el asunto, referente á la for­
ma de la retribución, aunque sí había tendido á evitar que ésta pu­
diera hacerse en especie, y que también creyó oportuno no limitar la
retribución al salario, por entender que el contrato de trabajo se ex­
tiende aún á aquellos servicios que no se retribuyen en dicha forma.

El Sr. Ormaechea replicó que hay muchos servicios que se retri·
buyen en forma mixta (metálico y especie), como sucede, por ejemplo,
en los arrendamientos de fincas, y que por eso creía que la fórmula
por él presentada convenía más para el objeto que el proyecto de Ley

, _ se propone.
El Sr. Santamaría manifestó que la fórmula empleada en el pro­

yecto - «prestación retribuída» '--- es más generaL
El Sr. Presidente ip.tervino para decir que la cuestión de la retri­

bución en especie habrá de tratarse especíalmente al discutir las ba­
ses 10 y 30 del proyecto, por lo cual fuéde opinión de que podía
aproLarse la 1.a -, -hacíendo constar que con ello no se prejuzgaban
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los preceptos contenidos en aquellas bases. Así se acordó por una­
nimidad, con la salvedad que queda dicha; y, siendo ya la hora muy

avanzada, se levantó la sesión.

Sesión celebrada el día 13 de llayo de 1904.

. El Sr. Manresa pidió á la ponencia que sustituyese la palabra ba­
ses por, la de a1'fículos) puesto que el proyecto viene articulado en
forma de Ley. La ponencia accedió á ellQ.

Artícúlo 2. o

El Sr. Manresa propuso una enmienda referente á la enumeración
de personas que se hace en el artículo. '

El Sr. Ugarte contestó que la ponenqia la tendría en cn'enta cuan-
do se tratase de la redacción definitiva.

El Sr. Ormachea presentó al artículo otra enmienda, que dice así:
A continuación del primer párrafo se adicionará lo siguiente:

«Por los que carezcan de capacidad para obligarse, podrán cele-
brar dicho contrato las personas que tengan la representación legal
de los mismos.»

Al párrafo segundo se dará la siguiente redacción:

«Pueden contratar la prestación de sus servicios los máyores de
diez y ocho años. Los menores de esta edad, que sean mayores de ca­
torce años, necesitan para ello la autorización de su padre, y, en su de­
fecto, de su madre, ó del abuelo paterno, ó del materno, ó de su tutor,
por el orden que queda establecido; y á falta, ó en ausencia de todos'
ellos, el de las personas ó instituciones que hayan tenido á su cargo
la manutención ó el cuidado del menor.

La mujer casada necesitará en todo caso el permiso de su marido.»

Dijo, en apoyo del primer párrafo, que la redacción que proponía
era, á su entender, más clara y comprensiva

t
y en apoyo del segun­

do, que obedecía á ser, en su opinión, excesiva la condición que
exige el proyecto relativo á la capacidad jurídica del menor, puesto
que, en la gran mayoría de los casos, faltan la srepresentaciones men­
cionadas, sin duda porque éstas, en nuestro derecho, obedecen, más
bien que á la guarda de las personas, á la guarda de los bienes, y és­
tos no los tienen casi nunca aquellos de quienes en el artículo se trfl,ta.

El Sr. Ugarte contestó que la ,ponencia h~bía buscado la mayor
garantí~ de los menores, objeto de la disposición que se discutía.

Rectificaron ambos señores.
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El Sr. Moreno Pl1Üdríguez dijo que, dada nuestra legislación civil:
es absolutamente necesario el permiso del marido en lo referent.e a los
contratos que celebre la mujer casada; pero que, en algunos casos,
esta limitación redundará, sin duda, en perjllicio de aquélla, como su­
cedería, por ejemplo, cuando el maridú, sistemáticamente, no quisiese
conceder dicha autorización. Propuso, en vista de esto, que se enmen­
dase el artículo, diciendo: «autorización tácita ó expresa del marido».

El Sr. Ugarte contestó que comprendía el valor de las razones
expuestas por el Sr. Moreno Rodríguez; pero que era preciso dar las,
garantías necesarias á las personas objeto de la Ley.

El Sr. Salillas dijo que la realidad no era siempre la q 11e se tenía.
en cuenta al escribir las Leyes, citando, en apoyo de esta opiniÓ'il; el
resultado de una información practicada hace do's años en el Ateneo
de :Madrid, en la cual aparecieron datos de sumo interés, para de­
mostrar que la autoridad marital no siempre es, en la práctica, un re­
flejo fiel de las disposiciones delOódigo.
L El Sr. Azcárate manifestó que esta y todas las Leyes llamadas so­

ciales vienen á ser como un derecho de excepción al derecho tradi cio­
nal, y que, por lo tanto, no hay inconveniente ni peligro de ningún
género en admitir todas aquellas excepciones del derecho común que
se juzguen necesariasl Agregó que sólo sabía de un Oódigo qne em­
please las palabras «autoridad maritab, aun cuando el principio en
que se funda esté contenido en casi todos ellos, y concluyó adhirién­
dose á la modificación presentada por el Sr. Moreno Rodríg·~ez.

El Sr. Ormaechea dijo que convenía prever el caso en que la
mujer se hallase separada del marido y éste pretendiese sitiarla por
hambre, negándose á dhrle la autorización necesaria para contratar.

El Sr. Oonde y Luque se adhirió á lo propuesto por el Sr. Ormae­
chea, como medio de resolver la oposición entre el Derecho antiguo y
el Derecho nuevo que ahora se está creando.

El Sr. Salillas dijo que, en su opinión, era preciso huir de los
principios demasiado generales, al' tratar de hacer la legislación,
pues no pueden regirse absolutamente por las mismas reglas. la mu­
jer y el hijo del obrero, que la mujer y el hijo pertenecientes á las
clases acomodadas. ,

El Sr. Azcárate intervino nuevamente para decir que el menor y
la mujer casada no se hallan en el mismo caso, pues d primero no
es que tenga una capacidad que la Ley no le reconozca, sino que,ca­
rece de ella, y por eso-eontinuó- puede afirmarse que el derecho, al
mismo tiempo que tíende á robustecer más cada vez la patria potes­
tad, tiende á que desaparezca la autoridad marital, que no tiene ra-
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zón de ser en la familia moderna,constituída sobre la base de igual­
dad de derechos de la mujer y del marido.

Terminó diciendo que el caso á que se había referido el Sr. Or­
maechea 110 tocaba, á su entender, resolverlo á este proyecto.

El Sr. Ormaechea rectificó, diciendo que entonces se colocaría á
la mujer en una situación desventajosa, y no tendría la Ley eficacia

alguna.
El Sr. Azcárate rectificó también, manifestando que no había: ra-

zón para deeir que la Ley sería ineficaz, puesto que el caso discutido

es siempre excepcional.
El Sr. Presidente propuso que para la próxima sesión se trajesen

redact3das las enmiendas presentadas por los señores que habían in­
tervenido en el debate, y se levantó la sesión á las doce de la noche.

Sesión celebrada el día 23 de Inayo de 1904.

El Sr. Presidente aplaza la continuación de la discusión del pro·
yecto de Pósitos, por no hallarse presentes los Sres. Conde de San
Bernardo y Hernández Iglesias, y ordena la lectura de las enmiendas
presentadas al párrafo 2. 0 de la base 2. a del proyecto sobre contrato
de trabajo por el Sr. Ormaechea y otros Sres. Vocales y por el Sr. Mo­
reno Rodríguez, y siendo la primera la que más se aparta del dictamen
de la ponencia, la somete á discusión, concediendo la palabra, como
primer firmante, al Sr. Ormaechea, que defiende la enmienda, expo­
niendo su deseo de que la tutela social se ejerza en favor de los meno·
res, para que puedan contratar, asistidos por sus representantes lega­
les, sin restringirles este derecho con el orden de las representaciones.

Conviene también, para garantía del cumplimiento de la Ley, qúe
los patronos contratantes tengan la obligación de dar cuenta, enbre·
visimo plazo y ante las Juntas locales, de los contratos que celebren,
con lo cual, además, contribuirán á la ,formación de una estadística,
que en todo caso ha de ser base de su legislación social. N o parece
justo que este proy.ecto sea más restrictivo que el Código civil, cuyo
artículo 160eoncede el dominio, el usufructo y la administración de
los bienes que adquiere con su trabajo al hijo menoi' que vive inde­
pendiente de sus padres y con autorización de éstos:-Este artículo po~

dría aplicarse en muchos casos, como aquel en que el hijo sale del
pueblo donde vive'con sus pa.dres, ó el de las muchachas que se ponen
á servir: á estos m~nores se les consider8- hoy como emancipados, y,
según el proyecto, ne podrí~n contratar.
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Respecto de la mujer casada, es de toda justicia, y se acomoda per­
fectamente á las enseñanzas de la realidad, el concederle el derecho
de contratar, sin autorización del marido, cuando exista una separa­
ción de hechQ, pues por la mala fe de aquél, ó simplemente por difi­
cultades de orden burocrático, pudiera verse privada de los medios de
ganarse la vida.

El Sr. Azcárate, lamentando que no se hallen presentes sus com­
pañeros de ponencia, dice que, para-ganar tiempo, podrían discutirse
las dos enmiendas á la vez, y así se acuerda.

Continuando el Sr. Azcárate, dice que, en cuanto á los menores,
el Sr. Moreno Rodríguez está conforme con la ponencia; pero el ·señor
Ormaechea exige como garantía en favor del menor la intervención
de la Junta local, sin que haya inconveniente, por parte de la ponen­
cia, en admitir esta garantía, que resultaría ilusoria en muchos casos.
Respecto del arto 160 del Código, no cree que autorice á los menores
para contratar, pues si así fuese, se daría el caso de que un niño de
seis ú ocho años, que ganase para vivir, podría contratar y tener es­
tablecimiento mercantil ó industrial, lo cual es absurdo.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Ormaechea y Az-cá­
ratesobre la interpretación que ha de d~rse al arto 160 del Código ci­
vil, interviene en la discusión el Sr. Ma.-nresa, diciendo que al artículo­
mencionado se le ha dado mayor extensión de la debida, pues única­
mente se refiere al hijo de familia mayor de diez y ocho años, ya que
antes de esta edad necesita la intervención del padre, la madre ó el.
tutor,- Con este artículo ha querido el legislador favorecer á los hijos
que se establecen en su casa para trabajar con autorización del padre
y'sin:-ser gravosos é éste. A tal hijo se le tiene por emancipado para
los efectos legales, y esto nada tiene que ver con el caso qlle se está
discutiendo ..

El Sr. Salillas se muestra conforme con las opiniones propicias á
favorecer la formación del peculio filial, y recuerda la información
sociológica hecha por la Sección de Ci.encias Morales y Políticas del
Ateneo, donde, con testimonios venidos de toda España; se demostró
que lo que menos rige en nuestro país es el Código, y sí las costum..
bres tradicionales, en muchas regiones, los hijos reciben una parte de
sus ganancias para constituir su peculio propio, y aun las hembras,.
con estas pequeñas economías, forman su ajuar nupcial. Debe·fomen­
tarse esta tendencia, que, por ser consuetudinaria, ·es sabia, y en el
proyecto debe haber algo que la consagre á favor de los hijos que aun
estuvieren bajo la patria potestad.

El .Sr. Azcárate dice que la ponencia presentará nueva redac-
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ción del artículo, en vista de las opiniones aportadas á la discusión.
El Sr. Moreno Rodríguez,. firmante de la segunda enmienda, dice

que no es posible aceptar la del Sr. Ormaechea,en lo que afecta á los
derechos de la mujer .~asada,.pues esto valdría tanto como prescindir
en todos los casos de la autoridad del marido y destruir la familia.
Cuando el marido vive con su mujer, no hay duda de que es necesaria
su autorización~·excepto si hubiere mala f.e, en cuyo caso la mujer
pnede utilizar en su favor los recursos legales. En caso de disensión
entre ambO'S cónyuges, es evidente qu.e alguien. tiene que intervenir;
y es natural que sea el Juez quien, sin formalidades, de plano yoyen­
do á ambas partes, resuelva en justicia. Cuando hubiere separación
de hecho, la autoridad del marido subsiste, á no ser que sea él quien
falte á sus deberes, disolviendo de hecho la familia: entonces no hay
inc~nvenienteen autorizar á la mujer para contratar, quedando de
este modo garantidos los derechos de la mujer y los de la prole. Pero
en los casos dudosos no se puede prescindir de la int.ervención de al­
guien que declare la justicia, y la persona más indicada es el Juez.

Después de amplia discusión, en que intervienen los Sres. Azcá­
rate, Ormaechea, Manresa, Moreno Rodríguez y Salillas, el Sr. Azcá­
rate lee la nueva redacción que la ponencia da al arto 2.°, en vista de
las enmiendas presentadas, y que dice así:

«Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores de
catorce años; pero los menores de diez y ocho necesitarán la autori­
zación, por el orden que se i~dica: del padre, de la madre, ·del abuelo
paterno ó del materno, del tutor y, á falta ó en ausencia de el1os~ de
las personas ó instituciones que hayan tomado á su cargo la manu­
tención ó el cuidado del menor. El patrono contratante comuQÍCa-rá á
la Junta IDeal de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro horas,
los contratos de trabajo que celebre con menores de diez yocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus· servicios
con la autorización expresa ó tácita de su marido. Si éste la negase,
puede la mujer solicitarla del Juez municipal, en comparecencia y
con citación del marido.

El.pago de su salario, hecho directamente á la mujer, es válido,
salvo la oposición. del marido, declarada antes de verificarse aquél.
En este cas? puede la mujer solicitar del Juez municipal, en compa­
recencia y con citación del marido, que la autorice para recibir el
salar~? y para. invertir1l en las necesidades del hogar.

Oaso;de·sep~i.aciónJegaI~ ~e hecho,. la mujer no necesita la aIl.to­
rización del marido paia éont:'~tar ni para percibir la remuneración
de su trabajo.» .

... .. ::., ... '-.'
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El Sr. Largo Caballero pide que se voten separadamente las en­
miendas presentadas, pues en la nueva redacción hay una parte que
se puede admitir por los firmantes de aquéllas y otra parte que ten­
drán que rechazar.

El Sr. .Azcárate contesta que en la nueva redacción se ha procu­
rado armonizar en lo. posible las ideas expuestas, y, siguiendo la
práctic'a constante en el Instituto, así debe votarse, s~n perjuicio de
que cada cual explique su voto en la forma que lo estime conve­
niente.

Queda aprobado el arto 2.°, nuevamente redactado, y los Sres. 01'­
maechea, Rubio, Mora,_ Gómez y Serrano hacen constar que su deseo
era que la enmienda por ellos presentada se hubiese aceptado íntegra­
mente.

Se pone á discusión el arto 3.o, y
El Sr. Ormaechea propone que se le adici'me: «reconociendo per­

sonalidad oficial para contratar á las Oorporlciones obreras, cuando
éstas se hallen constituídas por la mayoría ge los trabajadores del
oficio en la localidad; y, si se agrupasen varias, su Sindicato asumi­
ría la representación de todas». Estas Corporaciones ó Sindicatos ten­
~rían derecho para contratar con los patronos ó Sociedades patrona­
les; para evacuar las consultas que el Gobierno les dirigiere sobre el
tanto mínimo del salario en la localidad; para p~dir al Poder legisla­
tivo cuanto creyesen conveniente al interés general ó local de las
clases obreras y al desarrollo del trabajo; para hacer análoga peti­
ción al Gobierno; denunciar el incumplimiento de las Leyes sociales,
y fomentar la enseñanza técnica de los oficios entre los asociados.
Dichas Asociaciones obreras habrían de ser necesariamente consul­
tadas sobre los proyectos de Tratados comerciales, reforma de Aran-.
celes aduaneros, impuestos que afectasen á los trabajadores, precio
de la mano de obra para el trabajo de las prisiones, proyectos de
obras públicas en el territorio de su jurisdicción· y reforma de las
Leyes de carácter social. Todo esto parece de justlCia y de equidad,
sobre todo si se tiene en cuenta que á las Cámaras de Oomercio se les
han reconocido derechos análogos, yeonvendría que la adición que
propone se imprimiera para que fuese estudiada por los Vocales del
Instituto. '

El Sr. Azcárate dice que la adición del Sr. Ormaechea es un v'er­
dadero proyectó.de orga~ización de. Sindicatos, que nada tiene que
ver con el contrato de trabajo que seestádis.clltiendo.Cree muy.con­
veniente una Ley que 'vigorice la Asociación de las clases obreras;
pero, por su misma importancia, no se puede hacer de lado, y. como
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por incidenc~a.Esta organizació.n de los Sindicatos sería un capítulo
del Código civil, llevado á la Ley de Contrat;)de trabajo.

El Sr. Presidente (Moret) se muestra conforme con lo manifestado
por el Sr. Azcárate, añadiendo que, para satisfacción del Sr. Or­
maechea, no ve inconveniente en acordar que no salga del Instituto el
proyecto de contrato de trabajo sino acompañado. de otro proyecto.
sobre la organización de las Cámaras sindicales obrer:¡l.s.

El Sr. Ormaechea se adhiere á. lo dicho por el Sr. Presidente, y
retira la adición propuesta, q nedando aprobada la base 3.a, yentran­
do en la discusión de la 4.a.

El Sr. Ormaechea usa' de la palabra en contra, indicando que el
proyecto le parece aún más restrictivo que el Código civil, pues exige
que el contrato se haga por escrito. Cree que sería suficiente decir
que el contrato podrá ser verbal ó escrito, y que convendría suprimir
todo lo demás, pu~s exigiendo para su validez que haya sídop~esto

en ejecución, se pueden irrogar perjuicios á una de las partes con­
tratantes.

El Sr. Azcárate defiende el artículo, dicieI!do que si se ha puesto
que sea por escrito, es porque á eso se debe aspirar en Leyes qu~ tie­
nen carácter educativo. Se adelanta mucho diciendo lo que es mejor,
aunque en la realidad se admita lo que exista. En cuanto á la segun­
da parte del articulo; se ha puesto precisamente en favor de los débi­
les~ y esta es la finalidad salvadora del artículo, con el cual se tiende
á evitar que se invoquen cláusulas pactadas, suponiendo que se ha
pactado siempre 10 más favorable.
. El Sr. Maluquer dice que es conveniente que el contra,to se haga
por escrito, y recuerda la exposición de modelos de contratos de esta
clase presentada en París por el Museo Social.

El Sr. Moreno Rodríguez defiende la .eficacia de 10 contratado, sea
cual fuere la forma contractua1. Cree que no es lógico que las cláu­
sulas no escritas se tengan por puestas, y' opina que, siendo el con­
trato verbal y puesto ya en ejecución, se interprete con arreglo á los
hechos anteriores ó coetáneos.

El Sr. Presidente dice que hay que ponerse en la realidad, y qúe
la organización social y política de nuestra patria hace completamen-.
te ilusoria la eficacia de una prueba. Cree que en -el proyecto haymu­
chas garantías en favor del obrero, y qlle,como pudiese probarse· la
existencia de un convenio, Se habría de cumplir; pero si no se pueda
probar, es conveniente·y altamenteh~manitarioy justo suponer que
se ha convenido lo más favorable, y dar á esta suposición la garantía..
de1aLey.
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Intervienen en la <;liscnsión los Sres. Moreno Rodríguez, Azcárate,
Ormaechea y Salillas, y, en vista de lo avanzado de la hora, se acuer­
da encomendar nueva 'redacción al Sr. Azcárate~ levantándose la se­
sesión á las doce.

Sesión celebrada el dia26 de Mayo de-. 1904.

El Sr. Moret ocupa de nuevo la presidencia, y continúa la' discu­
sión del proyecto de Ley de Contrato de trabajo.

El Sr. Azcárate leyó el arto 4.°, nuevamente redactado, y se apro-
bó por unanimidad. '

Leído el arto 5.°, usó de la palabra el Sr. Ormaechea, para decir
que, en su opinión, aparecería más claro el texto si, en vez de las pa-,
labras «por término indefinido», se dijese «con Ó sin fijación de plazo».

El Sr. Piernas contestó que esa misma había sido la idea de la
_ponencia, y el Sr. Ormaechea replicó que, si se conservaba la redac­
ción que aparecía en el proyecto, se corría el riesgo de no fijar de una
manera clara y precisa cuándo terminaba ei contrato celebrado por
tiempo indefinido. , . . \

El Sr. Piernas dijo que esta cuestión se resolvía en el arto 19 del
proyecto, y el Sr. Ormaechea contestó que, aun cuando era cierto lo
que afirmaba el Sr. Piernas, siempre resultaría que se prejuzgaba mía
cuestión en el artículo de que se trata, que sé reservaba discutir 'en
tiempo oportuno, y que, si no éra así, no veía ningún inconveniente
en ,que se aceptase la modificación que proponía.

Los Sres. Azcárate y Santamaría fueron también de. opinión de
que el asunto presentado por el Sr. Ormaechea hallarla lugar más
adecuado cuando se discutiese el arto 19, y dicho señor se reservó
para entonces tratar de tal cuestión.

El Sr. Manresa dijo que el inciso «com9 forma que es de la as()~

ciación productiva y económica:7> implica una definición que no hay
por qué dar, despl:és de la consignada en el arto 1.0, aparte de que,
~ su juicio, la contradice, por todo lo cual pide' que se suprima el
ínciso mencionado.

El Sr.. Piernas contesta que tales palabras no tienen ninguna
trauscendenciu leg~l ni jurídica, y que la!ponencía las consignó
teniendo en cuenta solamente el carácter educador que á la Ley había
qüe.rido darse.

El Sr. Manresa insistió en su anteúor manifestación, y agregó

3

"
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q~e acaso el inciso tuviera más valor jurídico y legal del que la po­
nencia suponía, porque, fundado en él, pudiera pretender alguno ser
socio del patrono con quien celebrase un contrato de tragajo.

El Sr. Villaverde propuso también que se suprimiese el inciso;
pero no fundándose en las razones que había dado el Sr. M.anresa,
sino en lo que había dicho la. ponencia respecto de que no tenía trans·

cendencia jurídica.
La ponencia retiró el inciso en cuestión. __
El Sr. Moreno Rodríguez preguntó si, con las palabras «obra de­

terminada», se prejuzgaba alguna distinción de industrias, y si en
todas ellas era posible el contrato de trabajo. Oontestada por la po­
nencia negativamente la "primera pregunta y afirmativamente la se­
gunda, se aprobó el artículo con la modificación. acordada.

Leído el arto 6.°, el Sr. Ormaechea presentó la siguiente adición á
la condición 1. a: «A falta de determinación, se estará á la costumbre
del oficio, según sea el carácter de los servicios prestados», la cual
fué aceptada por la ponencia y aprobada por unanimidad.

También el Sr. Ormaechea se reservó el derecho de discutir las
cuestiones de la unidad de tiempo, unidad de obra y la tarea para
cuando llegase el momento oportuno, y preguntó qué es lo que se
contenía en el concepto de «forma del pago» que aparece en la tercera
condición del artículo. ,

Después de una breve discusión entre dicho Sr. Vocal y el señor,
Azcárate acerca de esta cuéstión, recordando la que habían tenido·
con motivo del arto 1.0, quedó aprobado el arto 6.°

Leído el 7. 0, el Sr. Mora presentó la siguiente enmienda:

«La jornada máxima, en toda clase de trabajo, será de ocho horas
por día.

La jornada empezará á contarse dese el momento en que el obrero
ingrese en el lugar donde el trabajo se realice, terminando á la salida
del mismo, pero descontando siempre el tiempo destin~do á la comida
del operario. .

En circunstancias extraordinarias, y siempre 'de común acuerdo,­
podrá aumentarse la duraéión de la' Jornada, abonándose las horas
suplementarias con arreglo á lo preceptuado en la condición 2. a de~

artículo 31.»

En apoyo de esta enmienda .dijo que la jornada de trabajo es difí~

cil de fijar con exactitud: hay en ella un máximum, determinado por
la misma naturaleza, y un mínimum, determinado por las condiciones .
de la producción capitalista., El patrono supone qt¡.e la fuerza del
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()brero es una mercancía que compra, y el obrero, partiendo de la
idea de que tiene que vender su fuerza, pide que se utilice en forma
-conveniente; de aquÍ que sea necesario evitar las causas de la luch.;a
que entre estas dos exigencias puede surgir.

El Sr. Presidente, en vista de lo avanzado de la hora, suspende
-esta discusión, advirtiendo que en el próximo día se resolverá si la
-.enmienda presentada por el Sr. Mora entra ó no en el carácter del
proyecto que se discute.

Sesión celebrada el día 11 de Junio de 1904.

'\ El Sr. Mora expone las ventajas' del establecimiento de la jo!,nada
máxima. La jornada normal-dice~favorecenosolamente á la clase
{)ofera, sino á la raza; porque la fatiga que produce la jornada ex~­
gerada es, á la larga, causa de degeneración. Eso aparte de que la jor­
nada normal aumenta la producción del obrero, disminuyendo los gas­
tos de entretenimiento de la maquinaria. Termina diciendo que la
limitación de la jornada evitaría un sinnúmero de huelgas, porque se
ha observado que el 70 por 100 de las que se promueven tienen su ori­
gen en las horas de trabajo. "

't El Sr. Santamaría, de la Comisión, le contesta que, más que á las
,razones de sentimiento, hay que atender á las razones de derecho, las
-cuales imponen el que no se coarte la libertad de trabajo. Distingue
-entre el Estado definidor de derecho y el Estado-patrono; y así como,
desde este último, punto de vista, le parece muy bien que el Estado
fije la jornada máxima en s1.1s talleres, para dar ejemplo á los demás y
cre':tr una costumhre, no es partidario de que á los mayores de edad,
-eapl}citados para desenvolverse libremente, se les coarte su derecho y
se les someta á uná tutela que bien pudiera, poco á poco, extenderse
:á todos los derechos del obrero. Afirma que ést.e tiene su defensa en la
asociación, y cree que no desaparecer,ían las huelgas porque elEstado
-se convirtiese en tutor de los obreros, sino que únicamente variaría el
carácter de aquéllas, y, en vez de huelgas, serían protestas sediciosas
-contra el poder del Estado; que la duración de la jornada depende de
la clase de ind~strias, de las distintas condiciones' del trabajo, muy.
diferentes en la Agricultura y en la Industria.$ostiene, en fin, que á
lo más á que po.dría llegarse sería á la presunción legal,.estoes,á que,
-cuando no se hubiese estipulado límite de jornada, se entendiera que

't regía el que el Estado señalase en sus talleres..
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El Sr. Mora dice que el Estado no ha tenido inconveniente en so­
meter á tutela al obrero en algunas Leyes, como la del Descanso do­
minical, y que idénticas ra~ones de conveniencia aconsejan se fije la
jornada m<ixima, porque el obrero, al contratar, no es enteramente
libre, sino que obra impulsado por la necesidad, y que, en último tér­
mino, lo que debe· buscarse es que desaparezcan esas jornadas inhu­
manas de catorce, diez y seis, diez y ocho y veinte horas, que rigen
en algunos oficios.

El Sr. Santamaría rectifica breveménte.
El Sr. Largo Caballero, en vista de que la Comisión no admi~ía la

enmienda del Sr. Mora, propone la siguiente al arto 7.°: «Cuando no
se pacte otra duración de la jornada, se entenderá\que ésta es de ocho
horas por die, no pudiendo en ningún caso ser mayor d~ ..... »

Apoya su enmienda diciendo que, aparte las razones alegadas,
existen estas otras: 1. 3. Que la jornada extraordinaria "~cha las cla~

ses trabajadoras en brazos ·de la ignorancia y conduce 'áque los obre­
ros odien las escuelas, y la misma Asociación, si pretende instruirles;
2.3. Que la jornada grande es antihigiénica, puesto que el exceso de
trabajo, sumado á la mala alimentación, no.ha de dar otro resultado
que enfermedades; 3.11. Que esa jornada excesiva produce competencia
entre los obreros, por dejar á muchos sin trabajo, y además les obliga
á que envíen sus hijos á los talleres antes que á"las escuelas; 4.3. Por­
que la crisis de trabajo engendra la crisis en la pruducción, por cuanto.
hay un sinnúmero de obreros que, como no ganan, no pueden consu­
mir, y 5.3. Que con jornadas grandes y poco salario, Tos patronos no seo ¡

preocupan de mejorar las 'condiciones de la producción, y no recurren
á las máquinas sino cuando obliga la' competencia del Extranjero.
Afirma que uno de los principales factores para la prosperidad de un
país es la limitación de la jornada, citando el ejemplo de Inglaterra,
que produce más y mejor que España, y hasta busca á nuestra na­
ción para mercado, en tanto que nosotros no podemos competir en.
nuestra propia casa, y recurrimos á las Leyes fiscales protectoras, y
hasta á la guerra) para buscar nuevos mercados á nuestros pro<1uctos.

No cree que con la limitación de la jornada se coarte la libertad
individual, libertad que no existe cuando el obrero contrata, porque
está sometido por el apremio económico, y dice que si se interviene,
por preceptos higiénicos, en la manera de vivir el obrero y se le obli­
ga á vacunarse, por ejemplo, también por higiene debe prohibirse una­
jornada excesiva y perjudicial.

El Sr. Santamaría contesta que elEstado no' puede sustituirse al,
individuo para· contratar las horas de trabajo, y que cuando, en nombreo
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de la higiene, regula la vida de los obreros, no lo hace con una clase
sola, sino con la súciedad entera, porque se trata del interés público.
Conviene en que se repartiría más el trabajo con la limitación de la
jornada; pe~o afirma que, de este modo, también resultaría qne se dis­
minuirían los salarios.

El Sr. Largo Caballero rectifica brevemente, 'insistiendo en sus
afirmaciones anteriores.

El Sr. Presidente hace notar la importancia deeste debate, é in­
vita á todos 10s Sres. Vocales á que emitan su ,opinióJ¡, pues eu la dis­
cusión entablada asoman las dos grandes tendencias, individualista y
socialista, que se disputan hoy el dominio de las conciencias, y se trata
además de la limitación de la jornada de trabajo, que si no es' condi­
ción esencial de la producción, es un factor muy importante. Acepta
en principio la enmienda del Sr. Largo Caballero; pero hace ver que
se confunden en ella los términos de la cuestión, puesto que se entra
en el fondo del contrato de trabajo, cuya misión es únicamente regu­
lar la forma del mismo. Afirma que la limitación de la jornada que se
pretende ha de va.riar según la clase de trabajo á que se aplique, por
existir muchas industrias en que no puede paralizarse la producción,
una vez comenzada la tarea, so pena de grandes pérdidas. Y en cuanto
á las huelgas, ~anifiesta que la tendencia que en ellas se observa es
la de desaparecer, con la institución del arbitraje, y que como fórmula
de protesta durará poco, por ser arma que perjudica muy principal­
mente al obrero. Termina diciendo que está dispuesto á admitir, so­
bre la"base de la libre contratación, la fijación del máximum.de horas
de labor, según las industrias y las condiciones del trabajo, y, en
vista de lo avanzado de la hora, se levanta la sesión á las doce de la
noche.

. Sesión celebrada el día 13 de Junio de 1904.

:t. El Sr. Dato manifestó que no se hallabaconforme con la d00trina
sustentada por el Sr. Santamaría~ porq-qe, según su opinión, entra en
las facultades legislativa~ del Estado el derecho y el deber: á intervé­
nir en la limitación de las horas de jo~nada por razones de justicia'y
de bienestar social, del mismo modo que i~tervieneen las expropi~­

ciones, descanso dominical y trahajode mujeres y niños! Se mostró
contrario á que la limitación de la jornada se; establezca en -el con­
trato de trabajo, en el cual no debe marcarse más límite que el que
determinen la voluntad de las partes, y sólo en caso de no establecer-
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se nada respecto de este asunto, puede fijarse, como derecho supleto­
rio, la jornada de ocho horas. Cree que en la jornada cort~ se apro­
vecha mejor el esfuerzo del obrero; pero cree también que causaría.
bastantes pérdidas, 'tanto á los patronos como á los obrero~, la fijación
de una jornada igual para todos los trabajos. Terminó solicita:qdo
que, para poder limitár la jornada con conocimiento de causa y de los.
factores del problema, realice el Instituto una información completa,
principalmente errlo que se refiere á los trabajos mineros.

El Sr. Largo contestó que lo que se pide en su enmienda no es la
jornada de ocho horas, como parecía entender el Sr. Dato, sino úni­
camente la limitación de aquélla, dejando para más tarde determinar
el tiempo de duración. Niega que la limitación de la jornada encarez­
ca las subsistencias y dismip.uya la produccion'; por la necesidad en
que se verían los capitalistas de mejorar y perfeccionar las máquinas
é instrumentos de producción. Dice, en fin, que la limitación no se
opone á los trabajos que deben ser continuos, puesto que aquel prin­
cipio puede hacerse compatible con los relevos.

Rectificaron brevemente ambos señores, insistiendo en sus respec-
tivos puntos de vista. l

El Sr. Salillas se mostró confor'me con que se inicie el principio
de la limitación, y, en este respecto, afirma que no tiene inconvenien­
te en suscribir la enmienda del Sr. Largo; pero, ignorandú cómo debe
hacerse esta limitación, pide nn estudio detenido de los hechos, ósea
una información sobr'e este asunto. I

El Sr. Ormaechea dijo que él y sus compañeros insistían en la en,.
mienda, por tratarse de un momento y ocasión que quizás no volvie­
ran á presentarse; consideró poco práctico' el determinar solamente el
principio de la limitación, sin fijar una fórmula. Analizó los dos as­
pectos que tiene el problema: el económico, que puede ser objeto de
un ulterior estudio para determinar hasta dónde consienten los' actua­
les intereses,la disminución de la jornada, y el que pudiera llamarse
de humanidad, que es, á su juicio, bastante para que el principio ge­
neral sea por todos admitido.

El Sr. Maluquer se mostró conforme ,con la opinión del Sr. Dato
respecto de la intervención del Estado ~n este asunto; pero afirmó que
tal principio no tenía su lugar adecuado en el contrato de trabajo.
Concluye proponiendo: l.~ Que se apruebe el arto 7.0 según apare~e en
el proyecto; 2.° Que se declare que esto no prejuzga la cuestIón que se
d~bate, y 3. o Que se nombre una ponencia, compuesta de uripatro,no,
un obrero y un individuo perteneciente al elemento técnico del In~ti­

tuio, para que redacten, el cuestionario de la información.
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El Sr. Alvarez se manifestó conforme con el principio de la jorna­
da máxima; pero agregó que el caso es determinar si puede ó no ser
impuesta por el Estado. Dijo, después de analizar los criterios iÍldi­
vidualistay socialista, que, á su juicio, el Estado no debe intervenir
más que cuando se trata de aquello que afecta al interés público~Cla­
ro es que el Estado puede, como contratante, fijar un máximum de
jornada; perC' si esto se adopta co~o precepto para las relaciones par­
ticulares, es necesario llegar al establecimiento· del salario mínimo,
pues en otro caso resultaría el obrero perjudicado, por la disminución
que habrían de sufrir los jornales al disminuir también la duración
de la jornada. Sostiene que no está completamente 'demostrado, como
se ha dicho en el curso del debate, que con la jornada corta se pro­
duzca tanto ó más como con la jornada larga. Y termina diciendo que
es' de opinión de que no debe fija.rse en esta Ley la jornada máxima,
mucho más cuando no se ha hecho en ningún pueblo de Europa ni de
América, pues si bien es cierto que existen algunas Leyes que fijan

. aquella duración,. son Leyes de carácter particular, referentes á in­
dustrias determinadas.

El Sr. Ormaechea rectificó brevemente, siendo de parecer de que
la duración de la jornada debía ser objeto del proyecto, y, en vista de
lo avanzado de la hora, el Sr. Presidente suspendió esta discusión, pa­
sando á otro asunto.

Hesión celebrada el día 15 ~e Junio de 1904.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que no tenía noticia de.que en
ningún país se hubiese establecido por el Estado la limitación de las
horas de trabajo con carácter general, sIno por la clase de industrias,
y no en todas; considera imposible aquel principio, y asegura que,
por lo que á Madrid se refiere, no conoce más que una clase de obre­
ros, la de albañiles, que pidan y deseen l~ limitación de la jornada.

El infrascritodió lectura de un extracto de la legislaciónextran­
jera acerca de la limitación de la jornada, preparado por la Sec­
ción La, acordándose hacer yarios ejemplares del documento con des­
tino ~ los Sres. Vocales.

También se acordó· encargar á la' misma Sección un resumen de la
publicación hecha por la Comisión de Reformas Sociales. referente á
la jornada de trabajo. .

El Sr. Presidente propuso que se aplazase la discusión del pro­
yecto hasta que estuvieran presentes los Sres. Dato, Alvarez y San­
tamaría, y así se acordó.
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Sesión celebrada el día 5 de Noviembre de 1904.

El Sr. Presidente recuerda el estado de la 'discusión 'd~ este pro­
yect.o, y para que los Sres. Vocales formen sobre ello cabal idea, or­
dena la lectura de las actas donde consta la discusión de la base 7':",
que es de la que ha de ocuparse primeramente el Instituto.

¿ El Sr. 'Largo Caballero reproaujo los ,argumentos en defensa de la
limitación de la jornada,.,añadiendo que precisa la intervención d~ la
Ley para evitar las jornadas excesivas, por cuanto el obrero contrata
sin libertad, por su inferioridad económica en relación al patrono, y
porque el Estado ha de velar por la conservación de la raza, que de­
genera sensiblemente, debido al exceso de fatiga en el obrer07 Sostie­
ne que, para el desarrollo de la producción y su mejora, se necesita
que el obrero pueda consumir laque necesita, y á ello se opone la
existellcia de una: enorme reserva de hombres cruzados de brazos, .
que es la inmediata consecuencia de ese otro ejército de hombres que
trabajan sin descanso. Afirma que la clase capitalista mejora la pro­
ducción é introduce la maquinaria cuando se ve obligada por la lu­
cha con los obreros organizados, 'com<? está sucediendo en Andalucía
en las faenas agrícolas, y que si la menor jornada y el salario mayor
perjudicaran: la industria, habrían de estar' á muy bajo nivel Ingla­
terra y otrás paises que brillan por su producción. C~mo ,enseñanza
de la experiencia, alega que el obrero que sólo trabaja ocho horas en­
trega más labor, y en mejores condiciones, que la de las ocho prime-'
ras horas, si la jornada es más larga, y también que es de absoluta
necesidad, para la elevación moral é intelectu~l de la clase proletaria,
q nese le dé mayor descanso. Alude á la Ley de Descanso dominical,
que ya limita la labor del' obrero durante la semana, persiguiendo.un
bien general con él beneficio del obrero, y demuestra hasta quépun.­
to el. Estado debe regular .las condiciones del' trabajo. Termina ha-

. ciendo constar el hecho de que es casi general- que sean.D.esignados
para Vocales, en las J untasde Reformas, los trabajadores que disfru­
tan mayor salario y trabajan menos horas, lo cual demuestra como la
cuItl¡ra y prestigio moral son incompatibles con la fatiga excesi-va y'
la miseria.

El Sr. Salillas ratifica su pensamiento favorable á la limitación
de la jornada, y se muestra partidario de que se sacrifique algo la
libertad en el contrato de trabajo, en aras del sostenimiento de la
raza, lo cual corresponde al Est'ado, ~edíante la intervención consi-
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guiente. Afirma que en la región acagonesa, yen la provincia de Za­
ragoza, hoy próspera y floreciente, donde la industria agricola mar­
cha á compás de la Ciencia, y se crean Bancos, 'Granjas de enseñanza
agrícola científica y se descubren y explotan n~evas fuentes de ri­
queza, existe, desde el siglo XV,la jornada de ocho horas. A este pro­
pósito, llama la atención del Instituto sobre la conveniencia de que en
su Boletin publique estos y análogos hechos de desenvolvimiento
social que se dan en algunas regiones merced á las propias iniciati­
vas de las mismas.

El Sr. Presidente dice que es.de importancia conocer, como ante­
cedente para la discusión, algunos datos respe13to de la duración de la
jornada en distintas regiones de España. Cita un interesante trabajo
de D. Andrés Barthe, publicado en el año 1896, del cual result~, con
relación á 14 regionesó provincias que estlÍdia, una jornada ~edia
de nueve horas y media, y que hay cuatro en que es de nueve horas
y cuarto; cinco de diez, cuatro de diez y media y siete de once, De la
información abierta por la Comisión de Reformas Sociales en 1884
resulta, con relación á los dependientes de comercio, que eran las ho­
ras de trabajo: en dos provincias, oeho; en dos, doce; en una, doce
á trece; en una, doce á catorce; en tres, trece á catorce; en dos, ca­
torce; en una, quince; en una, diez y seis á diez y ocho; en una, en
invierno, once á doce, yen verano, quince; en una, en invierno, tre­
ce, y en verano, diez y seis; en dos, des9.e el amanecer hasta -las diez
de la noche, y en tres, desde el amanecer hasta las once de la noche.
Puede, pues, calcularse que, por término. ,medio, los dependientes de
comercio trabajan catorce horas diarias, mientras los obreros, en ge­
neral, trabajan nueve horas y media. Dice también que en el Extran­
jero, respetando la libertad de los individuos ó de las agrupaciones
para contratar, no se limita la jornada sino á las mujeres y menores,
siendo la excepción el que se regule por Ley la labor del obrero adulo
to, y esto sólo p~ra determinadas industrias. Recuerda que de, una
información hecha por el Ateneo se desprende que la jornada más
ruda es la de los dependientes de.comercio, y verdaderamente irresis­
tible en las tabernas y c~sas de" comidas, esto sin contar la de los
dependientes de farmacia y de algunas explotaciones mineras, que,
según solicitudes llegadas de Barcelona y Bilbao, alcanza á diez y
seis, diez y siete y diez y ocho horas por día, sin intervalo de des­
canso.

El Sr. Moret rec·uerda la cuestión tratada, y dice que ve en ella
cada vez más dificultades, porque se discute :un proyecto de Ley de
contrato de trabajo, pero no un proyecto de. legislación del ,trabajo. No
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cabe, por tanto, aquella limi~ación, tratándose de la forma del con.­
trato, es decir, de hacer una ecuación matemática, donde las cantida­
des literales sean sustituídas por cifras concretas, que son las condi­
ciones, fijar de antemano esas condiciones, cerrando el paso á la li­
bertad de los contratantes. No da valor á los argumentos fisiológicos
que se han aducido, pues á su juicio, lo, esencial es el sentido moral
que implica la limitación de lajornada, que es lo que ha inspirado á la
legislación inglesa; la cantidad de horas es secundaria, y además
casi imposible de fijar siIi informa'ciones previas hechas con todo de­
tenimiento, porque esa cantidad de horas ha de variar según la clase
de trabajo, clima, estado de .la industria, etc., existiendo algunos
trabajos que, sin ser rudos, exigen el cuidado constante del obrero,
como, el pastoreo y la tripulación de buques. No se muestra conforme
con el criterio sostenido/por el Sr. Largo Caballero respecto de la

I existencia del ejército de reserva de los cHpitalistas, legión de hom­
bres cruzados de brazos á que aludió dicho Sr. Vocal, y sustenta, en
contra, que la tendencia actual es á la armonía entre,patronos y obre­
ros: la huelga está desechada como arma de combate en los países de
gran producción, y obreros y patronos luchan unidos por fomentar la
industria, pactando á veces condiciones que pudieran 'parecer perju­
diciales á los trabajadoreslsi no fueran transitorias, y,á la larga,
fuentes de verdaderos beneficios. Alborea, dice, la federación univer­
sal, que dará también por resúltado la legislación universal del tra­
bajo, para que, unidos capitalistas y proletarios, busquen la mayor
riqueza, de que todos disfrtlten, tendencia de la que es buena prue­
ba el Instituto de Basilea. Sostiene que no se 'puede legislar para
cada industria, ni se puede limitar la jornada sin estudio previo, y
aun con él, quizás se fuera á la ruina. Cuanto á la independencia
económica para contratar el trabajo, cree que es igual para las dos
partes, si los obreros utilizan la asociación, y á este propósito cita el
ejemplo de Inglater:ra, con sus T1'ade- Unions. Resumiendo, dice que
en esta cuestión, si se discute el contrato de trabajo, se está fuera de

. 'él, Y si se pretende hacer legislacióp. de trabajo, habría que ponerla
en relación con otras: muchas cuestiones que no se han tratado~ Seña­
la, como única solución posible, que sólo en el caso de no haberse pre­
visto en el contrato el límite de la jor~ada, se fije éste por la Ley.

El Sr. Piernas dice que la ponencia no puede aceptar la enmien­
da del Sr. Largo Caballero" quien no busca l~ limitación de la jor­

- nada, sino afirmar en la Ley el principio de la limitación misma. En
el proyecto se pr~tende nada más que las relaciones entre obreros y
capitalistas, en esta parte, entren en el orden jurídico; pero respe-
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tanda la libertad de contratación, y, de llegarse á la limitación de la
jornada, habría que ir á la limitación de las demás condiciones del
trabajo, como la de salario, etc. En síntesis, cree que la enmienda
del Sr. Largo Caballero pugna con el fin perseguido en el proyecto~

.< El Sr. Ormaechea manifiesta que el criterio dominante es conside­
rar la limitación como un exceso ó un abuso de facultades en el Esta­
do, y él no lo entiende así, porque sin que nadie vea atentados á la
libertad de contratar, en el Código civil se señalan como ilícitas al­
gunas cosas que no pueden ser objeto de contrato, y nada es más ilí­
cito que la jornada excesiva, que raya en"los límites de la crueldad;.>
y para ello no hay que pensar en la clase de la industria, ni en las
condiciones del trabajo, sino averiguar dónde empieza la jornada da­
ñosa, para prohibirla. Dice que no debe confundirse nunca la profe­
sión cOJa el oficio ó el trabajo manual; y en lo que se refiera á los ejér­
citos industriales que cesan de trabajar, y empeoran, con la mayor
oferta, las condiciones de la labor, no admite que desaparezcan con la
asociación, porque con ella persisten, si bien sufriendo menos las con­
tingencias del paro por el s"ocorro de las Sociedades. Cree que siguen
en pie las razones alegadas por el autor de la enmiend~yque no debe
en modo alguno, á pretexto de regular la forma de contrato de trabajo,
consagrarse en el orden jurídico la explotación capitalista; y si el in­
terés de la colectividad obrera pide que se evite la jornada perjudi­
cial para el obrero, hasta ahí debe llegarse, aunque haya que sacri­
ficar algunos intereses particulares. /

El Sr. Dato desea usar de la palabra; pero como el asunto requie­
/re ser tratado con detenimiento y es algo avanzada la hora, pide
que se aplace-la discusión y se le reserve la palabra para la sesión
próxima.

. \

Sesión celebrada el día 12 de Noviemb~e de 1904.
l.,

El Sr. Presidente excusa la falta de asistencia del Sr. Dato,
y manifiesta que, siendo aquél autor de una fórmula que quizás fuera
aceptada para la aprobación de la base7.a , y ad~más representante
de la clase patronal, convendría aplazar el debate y resolver el otro
asunto pendiente: la información agraria en Castilla.

El Sr. Ormaechea dice que, como los V ocales obreros acostumbran
celebrar reuniones previas para tratar los asuntos objeto de discusión
en el Instituto, y no han estudiadoJa información mencionada, con-
vendría ocuparse de otra cuestión. ,
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El Sr. Presidente, envista de lo alegado por el Sr. Ormaechea,
expone que li fórmula del Sr~ Dato se reduce á admitir en el pro­
yectode contrato de trabajo el principio de limitación de la jorna­
da, pero fijando ésta'en Leyes especiales, según la clase de industrias:
Reconócese asíque no se debe tolerar que las horas de trabajo reba­
sen los límites de resistencia humana, y, al mismo tiempo, se atiende
á las d.istintas condiciones del trabajo en cada industria, evitándose
también que, si se consagra la jornada de ocho horas, sea odiada, por
sistema, en la clase patronal; y que si se-fija un límite mayor, todos lo
conceptúen lícito, con la autoridad de cosa regulada por la Ley, y se
aumente la jornada en las industrias que hoy no la tengan de tal du­
ración.

El Sr. Salillas se muestra de acuerdo con que sepr6hiba la jor-
. nada absurda, cuyo límite está fijado por la Biología, que marca el
número de calorías que 0orresponden á las distintas clases de trabajo,
desde el más moderado al más" excesivo, con su tabla reguladora de
calorías, que pueden llegar desde 2.400 á 6.000" límite en qu~ ya se
gasta la vida y no las energías fisiológicas. Alude al proyecto, pre­
sentado en las Cortes por: el Sr. Presidente, contra la usura, y soste­
niendo que los conceptos fisiológicos se pueden presentar al lado de
los conceptos económicos, porque existen muchos puntos de contacto
entre el capital y la vida, que igualmente se conservan, se heredan y
se dihl.pidan, dice que, lo mismo que la usura·económica, debe impe­
dirse la usura fisiológica, y que el proyecto de la limitación de la
jornada debiera reducirse á glosar, variando el concepto, el ar­
tículo 1.0 del proyecto mencionado, con lo cual se pudiera declarar
que es jornada peligrosa la que consuma un número de calorías que
envuelva desgaste físico extraordipario, sin perjuicio .de que se limi­
taran detalladamente, para cada industr~a, por Leyes especiales, en
atención á las prácticas y condiciones de esas industrias, las horas
de jornada, etc., después, por supuesto, de la información. previa.. Y
respecto de esta información,., añade, ya existen antecedentes en al­
gunos trabajos' realizados por la Comisión de Reformas, como existen
iniciativas respecto de la limitación ~e la jornada; por ejemplo, en
la solución dada por las Autoridades á. la huelga de Bilbao de 1890,
Ínotivadapor la jornada excesiva y por la lucha de los obreros contra
el truck-system, y donde se :fijó la jornada de ocho horas, en vera­
no, y nueve en invierno, tan fundadamente, que aun se' respeta el
acuerdo. -

El Sr. Presidente considera inútil que se trate de demostrar la
convenieI!cia de una reformar sin ~eñalar al propio tiempo el medio
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de realizarla. Que la dificultad del límite de la jornada es grande, 'lo
demuestra que, aun habiendo recurridQ el Sr. Salilla::; á susconoci­
mientos biológicos, y aun contando con el auxilio de los resultados
conseguidos por la Ciencia biológica, siempre tropieza con una escal~

de tipos de calorías que sería preciso aplicar según los trabajos de
cada industria, siguiendo la necesidad de la información previa. No
admite esa perfecta semejanza entre el interés fisiológico y el in~rés
económico á que aludía el Sr. Salilhs, porque allí, el.interés normal
es uno, y aquí son tantos como industrias; ni admite que el acuerdo
de Bilbao sirva de base, porque ese acuerdo es hijo de las necesidad'es
de una región, mejor dicho, de las necesidades de la -industria de una
región,,y habría otras industrias y otras regiones en las que resulta­
ría-inaplicable. . - ,

, El Sr. Sa~illas rectifica, F asegura que en el diccionario fisioló­
gico puede hacerse el cálculo de la: jornada excesivR, sin necesidad
de información previa, datos á los q-ue se pueden añadir los que re­
sulten de las fórmulas calculadas para las industrias de otros,países.
Sostiene que la existencia de las jornadas abusivas en España lo
demuestra la misma enmienda del Sr. Largo Caballero, que induda­
blemente se funda en la necesida.d de corregir, la explotación desme­
dida, y sostiene también que hoy día las cuestiones jurídicas no de-'
ben ser cuestiones abstractas, sino q ne han de someterse á la Biolo­
gía. Termina declarando que aceptaría la fórmula del Sr. Dato r

siempre que se fijara plazo para confeccionar y publicar la legisla-
ción especial á qu'e se refiere. ,

El Sr. Orm;a.echea interviene en el debate, manifestando que no
está conforme con que exista diferencia entre el interés económico y
el interés fisiológico porque aquél sea uno y éste dependa de condi­
ciones de lugar é industrias, sino que cree más necesaria la prohibi­
ción de la q~e pudiera llaroarsa codicia fisiológica, por parte del capi­
talista, que el fijar límite á la codicia económica del usurero, y más
necesario también que se inte~venga por el -Estado el contrato de
trabajo que el contrato de préstamo. A su juicio, las dificultades para
regular las relaciones del capital y él trabajo obedecen á la costumbre
de legislar siempre para riqueza creada, cuando se d-ebe-legislar para
la riqueza'delporvenir, que es hoy la principal, y para la riquezft:
desconocida, que significa el trabajo del obrero. Cree aplazable la in­
formación para saber el tipo de jornada llue se debe aplicar á cada
industria, pero de necesidad urgente é inmediata el que se prphiban
las jornadas antihigiénicas, que ya habrían desaparecido, sin la inter­
vención de la Ley, si existieráuna granorganiz~ciónobrera. Cuanto:-
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al peligro señalado por el Sr. Presidente de que todos los patronos
se acogiesen al límite máximo fijado en la Ley, no lo ve tan factible,
porque lo impediría la organización obrera existente. Termina decla­
rando que tos Vocales obreros no serían muy exigentés re~pectode la
cifra de horas, pasada la cual los contratos serían nulo~', y que la
misión del Estado, al fijar esa. cifra, es tutelar, en relación al obrero
inculto y no asociado, que carece de toda defensa y de toda libertad
para contratar su trabajo. .

El Sr. Presidente hace notar que la restricción de la usura se
proyecta precisamente en los países que más se respeta la libertad
individual. Insiste en que, fijar el límite de la jor~ada, sería hacer
una espeeie de recomendación para que los pa~ronos se acercaran á
ese límite.

El Sr. Ormaechea insiste también en 10 que anteriormente ha ma­
nifestado, y, después de aludir el Sr. Salillas á.la información prac­
ticada á propósito de los obrero~ de ferrocarriles, y á la neeesidad de
que las Leyes especiales á que se refiere la' fórmula del Sr. Dato se
hagan inmediatamente, interviene el Sr. Largo Caballero" quien re­
chaza la enmienda del Sr. Dato, porque cree que si la jornada ha de
regularse por Leyes especiales, no debe ponerse límite en la Ley del
Cont~ato, y ese límite es necesario para evitar ·la labor dura é inhu­
mana. No teme que los patronos lleguen al límite que exprese la Ley,
porque á ello se opondría la organización obrera, como se opone hoy,
en algunas industrias, á los deseos poco razonables de los patronos.
Señala, á título de precedente de la limitación de la jornada, la Ley
de Mujeres y niños.

El Sr. Presidente no se muestra confórme con que la aqción tute­
lar del Estado alcance á los obreros mayores de edad, como á las mu­
jeres y niños, y dice que eso hay que fiarlo tod,o á la organización
obrer'a, porque precisamente los obreros organizados forman un núcleo
muy pequeño al lado.de la masa de o~reros que no lo están. r

y en vista de le avanzado de 'la hora, se aplaza la discusión para
el día próximo..

Sesión celebrada el 16 de Noviembre de 1904.

El Sr. Presidente dió cuenta al Sr. Dato de lo que se dijo en la se­
sión anterior, con motivo de la discusión de la enmienda, invitándole
á que hiciese uso de.la palabra.
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El Sr. Dato, después de mostrar la conformidad con que la en­
mienda hubiese sido presentada verbalmente yen su nombre, dijo, en
apoyo de ella, que las razones que había tenido para formularla eran,
en primer término, el no conocer ninguJ!a legislación extranjera en la
qué se hubiese adoptado el principio de limitación general de la jor-

'nada pa~a todas las industrias, y que solamente podían mencionarse
casos de limitación especial para algunas de ellas~ como los de Ingla­
terra, respecto de la industria del algodón; Suiza y Holanda, respeé­
to del trabajo en fábricas y talleres, yel proyecto de Ley de Francia
acerca de las labores en las minas: Entiende que,. por lo menos, sería
una temeridad tratar de establecer en España dicha limitación gene­
ral, y sostiene que los· dos principios que en este proyecto se consig­
nan, á saber: la jornada de ocho horas para los trabajos por cuenta
del Estado, y la misma jornada para el caso de que no exista pacto
en contrario en los demás contratos, implican un progre~o en nuestra
legislación, que. débe satisfacer á la Clase trabajadora, la cual debe
también pensar que en este asunto no es posible, por hoy, ir más allá.

El Sr. Largo Caballero contesta que, en su opinión, no puede in­
vocarse el argumento de lo que sucede en otras naciones para deter­
minar qué es lo que en la nuestra debe hacerse; si únicamente la ra­
zón de si aquí sería ó no conveniente. Ruega á los Sres. Vocales que
se fijen en que en la enmienda por él pres~ntada no se establece un
límite determinado, sino tan sólo el principio general de la limita- ­
ción, y qp.e él y sus compañeros se darían por satisfechos con que,
cuanc.o llegase el momento de fijar las horas de jornada, se estable­
ciese un límite que á nadie podría alarmar, pues á nadie podría pare·
cer exage~ado que se fijase en diez y siete, por ejemplo, cuando hay
obreros que trabajan diez y ocho, y claro es que sin perjuicio de le­
-gislar particularmente para cada una de las industrias.

El Sr. Dato rectifica diciendo que en modo alguno trató de opo­
ner á la enmienda que se discute los principios legislativos de otros

I p?-íses, y que lo que'quiso expresar, al invocar su ejemplo, es que ta­
les antecedentes tenían) sin duda alguna, fuerza en este caso. Y con­
testando álo manifestado por el Sr. Largo, respecto á que á nadie
produciría alarma el· fijar una jornada máxima de diez y siete horas,

. dice que él nunca votaría semejante límite, porque esto sería reco­
nocer, por medio de una Ley, que podía llegarse hasta. la de diez y
seis.

El Sr. Piernª,s, en nombre de la ponencia, acepta la enmienda
presentada por-el Sr. Dato, diciendo que no ha podidb hacer lo mis­
mo con la del SÍ". Largo Caballero, la cual,' por·lo mismo que busca

I .
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una limitación muy amplia, con la idea de hacerla factible, sería para
los obreros más perjudicial que beneficiosa. .

El Sr. Largo Caballero contesta á los dos Sres. Vocales anterio­
res, manifestando que el prin,cipio establecido en el proyecto,. respec­
to de la jornada de ocho-horas, siempre que no se pacte en contrario,
no tiene la importancia que se cree, pues bien se puede suponer que,
dado aquel ·precepto, se pactará siempre una duración mayor. En
cuanto á las ventajas de establecer los límites para las diversas in­
dustrias: opina que, aparte de' ser algo problemáticás, no resuelven
el problema principal, que es el de poner un valladar á la ambición
del patrono ~n lo que á la jornada respecta, lo cual sólo -puede con­
seguirse determinando un límite general, del que no sea dado pasar
en ningún caso.

El Sr. Dato rectifica- nuevamente, insistiendo en sus anteriores
manifestaciones.

El Sr. :M:aluquer recuerda lo que dijo en las primeras sesiones en
que fué discutida la enmienda del Sr. Largo, y anuncia que votará
lo propuesto por el Sr. Dato, por estar más conforme con los puntos
de vista que sostuvo entonces.

El Sr. Salillas dice que acaso pudiera llegarse á una solución de
concordia entre ambas enmiendas. Reconoce que eUijar un límite de­
terminado tiene el inconveniente de hacer preciso que se señale d~

una duración muy L.1,rga Ó practicar una información extensísima
respecto de cada industria; por lo cual se obviaría la dificultad, si
declarase el Instituto en su proyecto, y en términos generales, que
quedaba prohibida la jornada absurda ó inhumana, cualidad que po­
drían, por ahora, determinar ó calificar los Tribunales ordinarios, y
los industriales, cuando se hallen constituídos. No obstante de esto,
advierte que votará la enmienda dei Sr. Largo, por el principio que
implica.

El Sr. Presidente dice que las últimas manifestaciones que se han
hecho demuestran la necesidad de que el Sr. Largo consigne en su
enmienda el número de horas que han de constituir la jornada máxi­
ma, pues tal como está presentada, no puede ponerse á votación,

El Sr. Largo contesta que, como ha dicho en otras ocasiones, él
fin que persigue con su enmienda no es otro sino que el Instituto re­
conozca el principio general de la lirrí.itación, y que si se pronuncia,se
en este sentido, entonces podría entrarse á discutir el número de ho­
ras de la jornada máxima.

El Sr. Presidente insiste en su apreciación y agrega que la en·
mienda, tal como ~stá presentada, no puede estimarse más que como
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un principio que se establece para que sirva de base á nna discusión,
pero no como una enmienda que se pretende que sustituya á un ar­
tículo. Esto aparte de que el límite que se establezca influye, 'sin
duda alguna, en la decisión que tome- cada cual al emitir su votó~ .

El Sr. Moret dice que las enmiendas de los Sres. Largo y Dato no
son contrapuestas, y que, por tanto, puede llegarse á una inteligen­
cia. En el caso de que no se contrate la duración de la jornada de
trabajo, no hay dificultad alguna, porque la misma Ley determina
que sea de ocho horas; la enmienda del Sr. Largo tiene por único ob­
jeto salir al encuentro de las imposiciones que el patrono pudiera ha­
cer en el caso de que contratase la duración de aquella jornada. Sin
duda alguna, en todo contrato no pueden admitirse las condiciones
inmorales, y deben anularlo también aquellos héchos abusivos que
pudieran cometerse por cualquiera de las partes. En el alquiler de ani­
males, por ejemplo, no puede verificarse con éstos un trabajo ó labor
que les conduzca al aniquilamiento de sus fuerz9,s: con tanta más ra­
zón, no pueden llevarse hasta tal ext~emo las fuerzas humanas cuan­
do se trata del arrendamiento de obras ó servicios. De aquí que pue­
da admitirsé la enmienda del Sr. Dato para el caso en que no se esti­
pule la duración de la jornada, y avenir esta enmienda con la. del se­
ñor Largo, añadiendo que, en tal caso, no se podrá exceder de los lími­
tesmá,ximos que para cada industria payan señalado las Leyes éspe .
ciales.' .

El Sr. Presidente hace ver las tres distintas soluciones que han
presentado los Sres. Largo, Dato y Salillas.

El Sr. 1\1oret entiende que la enmienda de este último Sr. Vocal,
de ser admitida, ocasionaría grandes dificultades en la práctica, hasta
el extremo de que quizá fuese 4e imposible aplicación, puesto que, en
primer término, no puede determina,rse quién ha d~ ser el que decida
que una jornada es inhumana ó absurda, y en segundo, y admitido
que fuesen los Tribunales ordinarios ó los Jurados mixtos los llamados
á resolver sobre este asunto, carecería de una base reai para estable-
cer tal reRolución. -

El Sr. Larg0 dice que, por las razones expuestas por el Sr. Moret,
no está conforme con la solución del Sr. Salillas, y que por es? man­
tiene su enmienda.

El Sr.' Mora manifiesta que, en .su opinión, hay miedo excesivo á
establecer el principio general de la limitación, y en cambio, no hay
temor alguno para reconocerlo en las industrias particulares. Sostie­
ne que los Vocales representantes de la clase obrera estiman que es
fundamental pedir, como piden, una limitación general de la jornada

4

..
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para toda clase de industrias, y agrega .<Iue el Instituto haría una
buena obra tomando el acuerdo que solicitan en la enmienda del se­
ñor Largo.

El Sr. Presidente dice que ~a á. poner á votación esta enmienda,
aunque entiende que no es muy correcto votarla en la forma en que
aparece redactada, advirtiendo qne 'desea que este j)rocedimiento no
conste como un precedente.

El Sr. Largo contesta que el no votar su enmienda implica no es­
tar conforme con que la Ley deba establecer un límite general de
la jornada, y manifiesta que tal enmienda lÍo significa la uniformidad
de horas en todas las industrias. Pide al Sr. Presidente que no ponga
á votación la enmienda, si no lo cree correcto.

El Sr. Presidente dice que aun cuando, en efecto, la enmienda
del Sr. Largo no está rerlactada como debe estarlo toda enmienda, es
decir, en condiciones de sustituir al artículo ó párrafo correspondien­
tes, va á ponerla á votación, no como tal, sino como principio previo
del cual puede depender una enmienda al arto 7. 0 del proyectó.

Verificada. la votación, dió el siguiente resultado:
Señores que votaron en contra: Dato, Director general de Agri­

cultura, Hernández Iglesias, Maluqu,er, Manresa, Moreno Rodríguez,
Mor.et, Piernas, Ruiz deVelasco, Subsecretario de Gobernación, Sub­
secretario de Gracia y Justicia, Ugarte, Sr. Presidente. Total 13.

Señores que votaron en pro: Gómez Latorre, Largo Caballero,
Mora, Ormaechea, Rubio, 'Salillas, Serrano. Total 7.

El Sr. Presidente pone á votación la enmienda del Sr. Dato, que
dice de este modo: '

«7. o .Cuando no se pacte otra duraéión de la jornada ó no se halle
determinada por una Ley especial, se entenderá que aquélla -es de
ocho horas por día.»

La votación dió el siguiente resultado:
Señores que votaron en p1'O: Da:to, Director general de Agricul­

tura, GómezLatorre, Hernández Iglesias, Largo Caballero, Malu­
quer, Manresa, Mora, Moret, Ormaechea, Piernas, Rubio, Ruiz de
Velasco, Salillas, Serrano, Subsecretario de Gobernación, Subsecre­
tario de Gracia y Justicia, Ugarte, Sr. Presidente. Total, 19.

Señor que votó en contra: J\Ioreno Rodríguez. r

Quedó, pues, aprobada la enmienda, y sieJddo las. doce de ia noche,
se levantó.la sesión.
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Sesión celebrada el día 26 de Noviembre de 1904.

El Sr. Manresa presenta una adición al arto 18 para que quede so­
bre la mesa y pueda ser estudiada por los señores Vocales, y espe­
eialmente hs que forman la ponencia.

Se da lectura de esta adición, y se acuerda, de conformidad con
los deseos de su autor, que quede en la mesa hasta que se llegue ·á la
discusión del arto 18.

Art. 7. o Se lee una adición del Sr. Moreno Rodríguez al arto 7. 0
,

la cual dice así: «En los servieios domésticos, de navegación y agrí­
-cola, la duración de la jornada, á falta de pacto expreso, se determi­
nará por el uso.»

El Sr. Ormaechea hace observar que está pendiente una pr~posí­

-ción del Sr. Salillas referente á la jornada de trabajo abusiva ó in­
moral, y que mientras no recai~a acuerdo sobre ella no se puede dís­
-cutir la enmienda del Sr. Moreno Rodríguez.

El Sr. Salillas dice que, efectivamente, propuso que las condicio­
nes abusivas ó absurdas del contrato se tuviesen por ilegítimas, pero
sin formular concretamente la proposición, á la que no dió más alcan­
'Ce que el preciso para salvar el principio propuesto por el Sr. Lar:go .
Caballero.

El Sr. Presidente hace observar que el artículo está aprobado,
:aunque no cerrado, por lo cual puede adicionársele, siempre que no
se contradiga su contenido.

El Sr. Largo Oaballero dice que lo que se votó no fué el artícu­
lo, sino la enmienda del Sr. Dato; y el Sr. Moreno Rodríguez, consi­
derando como esencial la cuestión, antes de defender su 'enmienda,
pide que se lea la parte del acta correspondiente. Así se hace, resul­
tando que en la sesión del dla 16 se votó y aprobó el arto 7.°

En su consecuencia, el Sr. Moreno Rodríguez defiende su adición,
manifestando que el principio del arto 7. 0 , en 'virtud del cual la jorna-
da se ha de regir por el pacto, y cuando no le haya, por Leyes especia­
les, no es aplicable al servicio doméstico, ni á los trabajos de navega­
-eión, ni á las faenas agrícolas, donde no puede emplearse una regla
€xclusiva, siendo el uso y la costumbre lasque regulan estas cnestio­
nes. El servicio doméstico es la actividad de una persona que convive
-con una familia y está siempre dispuesta á lo que circunstancialmente
se la mande; no es, pues, posible aplicarle una jornada determinada, ni
máxima, ni mínima, pues el trabajo del criad.o· no depende, como el de, \ I
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los obreros industriales, de la voluntad humana, que lo puede regular a­
priori. Lo mismo ocurre con las ~aenas agrícolas,. respecto de las cua­
les conviene advertir que no existen esas jornadas inmorales, de vein­
te h~ras de que aquí se ha hablado, porque debiendo verificarse aque­
lloS' trabajos necesáriamente de día, y siendo el día mayor de quinc~

horas, no hay posibilidad de jornada superior, antes bien, haciend~

el promedio de las. diversas estaciones y descontando las horas de la.­
comida y de los descansos, resulta una jornada de ocho horas, próxi­
mamente. En apoyo de estos asertos cita las huelgas ocurridas en Oc­
tubre de 1902 en Jerez, Arcos y otros importantes pueblos agrícolas­
de Andalucía, donde los obreros pedían una jornada efectiva de cua­
tro horas y veinticinco minutos, y convinieron, por fin, con sus patro­
nos en la de seis horas y cuarenta minutos.

El Sr. :Mora habla en contra de lo expuesto por el Sr. Moreno Ro­
dríguez y refiriéndose á noticias que le ha comunicado el Presidente·
de la Sociedad de obreros agrícolas de Gerindote (Toledo), donde exis~

ten esas jornadas absurdas, pues los que van á sacar la mies salen á ve­
ces á las doce de la noche, y aunque pueden dormir en el carro, el he­
cho es que, así y todo, están trabajando. Los trilladores s.e levantan á­
las tres de la madrugada para empezar la trilla antes de la salida del
sol y seguir lajornada á veces hasta las diez de la noche, sin más des­
canso que la hora de la comida. De aquí resultan jornadas de diez y
nueve, y hasta de veintidós horas, en las que frecuentemente se em­
plean criaturas de pocos aftos.

El Sr. l\foreno Rodríguez replica que hay exageración en lo dicho­
por el Sr. Mora, porque no es posible llevar una explotación agrícola
con una extensión de tres leguas, único caso en que sería preciso sa­
lir á las doce de la noche á sacar la mies, yen apoyo de est.a afirma­
ción cita una Memoria de las premiadas en el Concurso; Tampoco es
posible trillar antes de las diez ó las once de la mañana, ni continuar­
esta faena mas allá de las tres de la tarde, hora en que comienza el
-viento que se hade aprovechar para la limpia. Explica ampliamente
la forma en que se realizan los trabajos de la recolección, para demos­
trar que no existen, n{ pueden existir, esas jornadas atroces Ó inmo­
rales, ni tampoco la posibilidad de fijar una regla. Respecto de los
trabajos de navegación,existe la misma imposibilidad, pues por su
propia índole, unas veces exigirán jornada larga; otras, corta ó nul~.

De modo que no hay más remedio que dejdr esto á la práctica. de los
usos y costumbres.- .

. El Sr. Mora rectifica insistiendo en que no hay exageración en lo­
que ha dicho, pues no son iguales las condiciones de la labor en An-'-
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4alucía y en la Mancha. Dice que ha visto trillar antes de salir el
sol, sin duda por desconocimiento del arte agrícola por parte de los
patronos.

El Sr, Moret se adhiere á las manifestaciones del Sr. Moreno Ro­
llríguez, corroborándolas con una amplia explicación de la organiza­
-ción del trabajo en la Mancha baja, donde rara vez la jornada excede
de ocho horas, siendo la vida del obrero de las más descansadas, so­
bre todo si se la compara con la de los obreros industriales. El traba­
jo duro y penoso es el del colono y del pequeño propietario, que tiene
que hacer solo el trabajo que correspondería á vario's obreros.

El Sr. Salillas cree que hay que distinguir entre el personal agrí­
-cola permanente, al que se refiere el contrato de trabajo, y el acciden­
tal, que puede constituir la Bolsa del trabajo: al primero, que es base'
fundamental de una explotación agrícola, puede limitársele la jorna­
da; pero con el personal jornalero hay que estar siempre á la costum­
bre. Explica la organización del trabajo en Aragón, donde en algu­
nos puntos, como en la Huerta, de Zaragoza, existe l~ jornada de ocho
horas.

El Sr. Ormaechea hace uso de la palabra en contra de la adición
del Sr. Moreno Rodríguez, y dice que con este debate se anticipa la
información y se sienta. prematurame:c.te un principio contra el texto
.aprobado, exceptuando tres importantes industrias. Cree que no es
halagüeña la situación del obrero agrícola. en Audalucía, como lo de­
muestra el constante crecimiento de la emigración. Se adhiere á lo
expuesto por el Sr. Mora respecto á la duración abrumadora de la
jornada, y añade que en Castilla la jornada de la vendimia es, á ve­
ces, de veintidós y veintitrés horas .. Por lo que respecta á la navega­
-ción y al servicio doméstico, hace obs~rvar que siempre existe conve­
nio entre el obrero y el patrono, siendo, por lo tanto, innecesaria la
adición. y que como, en general" todos los trabajos Ron susceptibles
de limitación, estableciendo turnos de obreros, no hay por qué invo­
-cal' los usos y costumbres, que son de aplicación difícil y peligrosa.

El Sr. Presidente dice que interviene en la discusión como ponen­
te, y que convendría distinguir los tres casos. Respecto de los dos pri­
meros, el de la navegación y el de servicio doméstico, parece que no
-cabe duda alguna, y el mismo Sr. Mor:a así lo ha reconocido; escier­
to que en ellos suele haber contrato, pero sólo en cUtnto afecta á la
cuantía del salario. En lo que hay discrepancia es en lo referente á la
agricultura, y en esto también parece imposible limitar las horas de
jornada. Explica la organización de las faenas de la recolección de las.
mieses en los pueblos del campo de León, donde- se sale á sacar la
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mies al rayar el alba, siguiendo con esta operaclOn hasta las once~

hora en que comienza el trabajo de trilla, que no es posible efectuar
sino cuando más calienta el sol. Los segadores trabajan de sol á sol,.
teniendo tiempo para CO:JIler y descansar. Como en estos pueblos la
mayoría de los labradores son pequeños propietarios que tienen uno ó-,
dos criados veraneros, es absurdo querer imponerles llna jornada limi­
tada que en modo alguno podrán cumplir.

El Sr. Conde y Luqtle se adhiere á las manifestaciones de los.
señor~s que han hablado en pro de la adición del Sr. Moreno Rodrí­
guez, y añade que en Andalucía es donde menos se trabaja, porque
el sol abrasador lo impide, aunque se aprovecha el tiempo todo lo
que se puede, y en ello están conformes patronos y obreros.

Rectifican brevemente los Sres. Moreno Rodríguez, Moret y Mora,
yel Sr. Presidente, dando el punto por suficientemente discutido, l~

pone á votación, que se efectúa por partes, á propuesta del Sr Ormae­
chea, 'y con el siguiente resultado:

1.o En lo referente al servicio doméstico:
Dijeron si los Sres. Conde y Luque, Hernández Iglesias, Inchau­

rrandieta, Manresa, Moreno Rodríguez, Moret, Ruiz de Velasco, .
Sánchez Pastor, Santamaría y el Sr. Presidente. Total, 10.

Dijeron no los Sres. Gómez Latorre, Largo, Serrano, Ormaechea,.
Rubio y Mora. Total, 6,

Se abstuvo el Sr. Salillas; el Sr. Ugarte se había ausentado.
2. 0 En lo referente á la navegación:
Dijeron ",'í los Sres. Conde y Luque, Hernández Iglesias, lnchau­

rrandieta, Manresa, Moreno Rodríguez, Moret, Ruiz de Velasco, Sán­
chez Pastor, Santamaría y el Sr. Presidente. Total, 10.

Dijeron no los Sres. Gómez Latorre, Largo, Serrano, Ormaechea,
Rubio y Mora. Total, 6. .

Se abstuvo el Sr. Salillas; el Sr. Ugarte se había ausentado.
3. o En lo referente á 19S trabajos agrícolas:

Dijeron si los Sres. Hernández Iglesias, Manresa, Inchaurrandie­
ta, Moreno Rodríguez, Moret, Ruiz de Velasco', Santamaría y el se­
ñor Presidente. Total, 8.

Dijeron no los Sres. Gómez Latorre, Sánchez Pastor, Mora, Or­
maechea, Largo Caballero, Rubio y Serrano. Total, 7.

Se abstuvie'l'on los Sres. Salillas y Conde y L~que; el Sr. Ugarte
se había ausentado.

y siendo las once y cuarenta y cinco de la noche, se levantó la
sesión.
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Sesión celebrada el día 17 de Diciembre de 1904.

El Sr. Salillas presenta una adición al arto 7.°, que dice así:

«No se considerará válido el contrato en que se establezca una
jornada notoriamente excesiva.»

Défl.ende esta adición brevemente, diciendo que está Conforme con
el espíritu del artículo, y que responde á la necesidad de salir al paso
á los abusos que en este orden pudieran cometerse, facilitando la ac­
ción de los Tribunales ordinarios, para que lo eviten, y la de los Ju-
rados mixtos cuando estén constituídos. .

El Sr. Morenú Rodríguez, reconocíendo el fin laudable que con la
adición se quiere conseguir, dice que la expresión de la misma es
algo indeterminada, y, por tanto, el precepto se halla expuesto á
quedar inobservado, por la gran dificultad en que habrían de hallarse
los Tribunales al tratar de definir qué jornada podrá calificarse de
notoriamente excesiva, ya·que en la Ley no sería posible encontrar
una norma segura para ello.

El Sr. Salillas contesta que: para establecer este criterio ó norma,
sería necesario fijar el límite de la jornada de trabajo, y .el Instituto
ha reconocido los incollvenientes que estú tiene; pero que, á pesar de
esto, hay ocasiones en que la jornada pued~ ser considerada como
excesiva, y que á evitar que se dé este caso' tiende la adición preo:
sentada.

El Sr. Moreno Rodríguez insiste en sus anteriores afirmaciones.
El Sr. Gómez Latorre, en nombre de sus compañeros de represen­

tación, muestra. su conformidad con la enmienda que se discute.
El Sr. Ugarte- también la acepta en principio; pero dice que, para

que el precepto pueda ser viable, es preciso que el calificativo de
«excesiva» se determine de alguna manera) expresando cuál es "el
criterio de la Ley, condición sin la que el Juez no podrá definir, de­
terminar y decidir en cada caso particular.

El Sr., Salillas dice que vería con sumo agrado que se buscasen
términos para precisar cuanto fuese posible el concepto que en la
adición se trata de establecer, aunque él, por su parte, ha tropezado
para ello con insuperables dificultades; pero que, así y todo, la ha
creído necesaria para evitar las jornadas excesivas de que se ha ha­
blado en esta discusión, y que entiende que, dentro de las especiales
condiciones de cada comarca, podrán encontrarse lo~ datos y- elemen-
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tos su.:ficientes para que el Juez en cada caso determine si una Jor­
nada es ó no excesiva.

El Sr. Ugarte replica que con las mismas dificultades que el se­
ñor Salillas ha tropezado al tratar d~ redactar él texto de la Ley,
tropezaría el Juez al redactar la sentencia, pero que, en último tér­
mino, cree que no sería tan difícil establecer el criterio ó la norma á
que sería necesario atenerse para apli0&r la Ley, diciendo, vr. gr.,
que el Juez declarará cuándo es excesiva la jornada, teniendo en
cuenta las condiciones especiales del país, circunstancias del trabajo
de que s.e trate, costumbres de la localidad, etc., etc.

El Sr. Dato manifiesta que esta cuestión ha sido ya resuelta por
el Instituto, pues de lo que ahora se. trata es de fijar un límite á la
jornada de trabajo, punto ya dis,;utidoy acerca del cual ha recaído
acuerdo con motivo de la enmienda que presentó el Sr. Largo Ca­
ballero.

El Sr. Moret opina del mismo ~odo, y añade que el límite de la
jornada, aun cuando se quiera establecer apelando al concepto de
«notoriamente excesiva», en la adición contenido, es .una cosa tan re­
lativa, que depende de las condiciones del trabajo, del clima, de la
pericia del obrero, etc. Entiende que debe modificarse la adición,
sustituyendo las palabras que arriba se expresan con la de «inhuma­
na», que, aun cuando también sea indeterminada, no lo es tanto como
aquéllas, y puede ser base de un criterio más claro para que el Juez
pueda aplicar la Ley.

El Sr. Moreno RQddguez dice que, de todos modos, habría que
proceder á instancia de parte en este caso; que la demanda tendría,
como es natural, que partir del obrero, y que, por tanto, si éste con­
siderase excesiva la jornada, y que procedía la declaracíón de nuli­
dad, que es á lo más á que podría aspirar, le sería más fácil despe­
dirse del patrono que intentar el procedimiento judicial.

El Sr. Salillas dice que, planteada la cuestión en este terreno, so­
bra también el proyecto de Ley que se discute, y que la cuestión
que abpra se trata no debe ser considerada solamente desde el punto
de vista de su alcance jurídico, sino en lo que se refiere á su alcan­
ce social. Muestra su conformidad con lo dicho por los Sres. Ugarte
y :M:oret. .

El Sr. Presidente cpntesta también al Sr. Moreno Rodríguez,
leyendo las bases lBy siguientes del proyecto, que tratan de la resci­
sión, diciendo que ésta no tendría razón de ser si fuera absoluta­
mente aplicable el criterio jurídico sustentado por aquel Sr. Vocal.

El Sr. Moreno Rodríguez replica que las bases leídas se refieren
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á la rescisión, pero no á la nulidad del contrato, como la enmienda.
Rectifican brevemente ambós señores. ,
El Sr. Moret sostiene que la noción jurídica es esencialmente evo-

lutiva y modificable, y que, por tanto, no cabe invocar como princi­
pio absoluto lo dicho por el Sr. Moreno Rodríguez.

El Sr. Ormaechea se muestra conforme con la a-lición, y cree que
con el precepto que establece podrán evitarse muchas huelgas. Con­
sidera que no es lo mismo, como supuso el Sr. Moreno Rodríguez, que
el obrero se despida del patrono que el que pida la nulidad del con­
trato, pues si ésta se declara, el obrero puede tener derecho á que se
repongan las cosas al estado que antes tenían, caso en el cual pudie­
ra también exigir una indemnización.

El Sr. Moreno Rodríguez dice que tal retroacción no se refiere
más que al momento en que se hace la reclamación de nulidad.

El Sr. Presidente, de acuerdo con los Sres. Salillas, Ugarte y
:Moret, propone la siguiente redacción de la adición: .

«El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo no­
toriamente excesiva, dada la índole del J;rabajo, será nulo. »

Puesta á votación, es aprobada, con el voto en contra del Sr. Mo­
reno Rodríguez.

Sesión celebrada el día 21 de Diciembre de lp04.

Art. 8.° La ponencia retiró este artículo, fundándose en que es
inútil después de publicada la Ley del Descanso en domingo.

Art. 9. 0 Sin discusión se aprueba el párrafo 1.0
Leído el párrafo 2. o, el Sr. Serrano le combate, fundándose en que

el trabajo á destajo ofrece grandes inconveniéntes, pqr ocasionar es­
casez de trabajo para los obreros no destajistas y agotar las fuerzas
de los que se entregan á una labor superior á sus energías físicas.
Además, esta forma de trabajo, acostumbrando.á los patronos á un
rendimiento excesivo, les hace tomar como norma esta producción
para pagar el jornal en ciertas épocas, y perjudica también á la cali­
dad de <la obra, que no puede resultar con la perfección debida;pot
todo lo cual, debesuprimirse este párrafo, y así lopropone..

. El Sr. Inchaurrandieta, en nombr~ de la ponencia" contesta di­
ciendo que, contra lo indicado por el Sr. Serrano, está la práctica
llniversa~ de las industrias, que demuestra lo conveniente que para
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todos es esta forma de prestación del trabajo, la cual es preferida
siempre por los obreros 'inteligentes y aptos. Es~ima exagerado el te­
mor de que el destajo agota. las fuerzas de los trabajadores, pues ya
procurarán éstos, por su propio interés, no traspasar los límites de lo
razonable, y si algún obrero, agobiado por necesidades excesivas, se
entregase á un trabajo superior á sus fuerzas, en nada influiría para
evitarlo la forma del trabajo, pues aunque trabajase á jornal, busca­
ría un trabajo supletorio en las horas que debiera dedicar al descan­
so. En su consecuencia, cree que no debe ni intentarse siquiera la
supresión del destajo, que además sería una grave perturbación en el
campo de la industria.

Rectifica el Sr. Serrano, insistiendo en que el destajo perjudica
al obrero, que siempre prefiere la forma de jornal, la cual, además,
evita enemistades y rencillas en los talleres, pues con el destajo, unos
trabajadores cobran jornal y medio Ó dos jornales, mientras otros no
cobran nada.

El Sr. Salillas llama la atención sobre el aspecto social de la cues­
tión que se discute, pues el trabajo doméstico, cuya importancia es
inmensa, sólo puede ejercitarse por unidad de obra, y suprimir el des­
tajo sería tanto como condenar á la inacción y á la miseria á muchas
familias laboriosas. -

El Sr. Moreno Rodríguez presenta una enmienda, concebida en los
siguientes términos: «En los trabajos por unidad de obra y á destajo,
sólo se atenderá á la 'cantidad y calidad de la obra ó trabajo realiza­
do, pagándose por piezas, medidas, trozos ó conjuntos determinados
independientemente del tiempo invertido. Si se hubiese estipulado
plazo para la realización de la obra ó trabajo, dentro de él deberá ter-
minarse.» -

La defiende su autor, diciendo que con ella se propone introducir
en el artículo la palabra destajo, que, de intento, parece que se .ha
querido omitir, y cree que esta es la ocasión oportuna- para decir si
se suprime ó no el destajo. Opina que esta es una forma de la libertad
del trabajo, preferida por los obreros laboriosos y por muchas fami·,
lías que, de otro modo, no podrían vivir. Cita, en cC?rroboración de
esto, lo que ocurre en el trabajo de la recolección de la aceituna, en
el cual pueden emplearse todos los individuos de una familia, ganan­
-do cuatro ó cinc~ jorn_ales. Lo mismo ocurre con los tra.bajos del vera­
neo, que serían imposibles con el sistema de jornal, ya que todos ellos
se han de hacer en tiempo oportuno; y respecto del argumento qu~- se
ha empleado diciendo que el destajo agota al obrero, conviene adver­
tir que hay notoria exageración en afirmarlo, pues pará levantar la
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cosecha de Andalucía, nunca han bastado los trabajadores del país~

habiendo necesidad de emplear otros de Portugal, de Galicia, etcé'-:'
tera, los cuales, con lo que ganan en el verano, sostienen á sus fami-

,lias todo el año. No debe, pues, suprimirse el destajo, ni rehuir el
usar de esta palabra en la Ley,. para evitar confusiones 'graves. '

El Sr. Presidente dice que procede discutir la enmienda, aunque,.
á sn juicio, con ella sólo se conseguirá decir de dos maneras nna
misma cosa.

El Sr. Moreno Rodríguez replica que hay diferencia entre ambos
conceptos, pues la unidad de obra se refiere á la industria, mientras
que el destajo hace relación al servicio, y cita, como ejemplo, la labor'
de siega, donde, trabajando á tanto por unidad de superficie, no se
limita la voluntad del obrero como trabajando por tarea, en la que se
le exige un mínimum de obra en cierto período de tiempo.

El Sr. Salillas cree que se trata de una cuestión de definiciones,
siendo lo importante fijar bien los conceptos, y cita dos casos de tra­
bajo por tarea; el de los chocolateros, á quienes se da la medida de la
tarea en una determinada cantidad de materias que han de trabajar, y
el de las minas, donde varios obreros pueden asociarse para suminis­
trar diariamente ~ierta cantidad de mineral, que constituye una tarea.

Rectifican brevemente los Sres. Moreno Rodríguez, Inchaurran­
dieta y el Sr. Presidente, poniéndose á votación la enmienda del pri­
mero, reducida á la pregunta de si se añade la palabra 'destajo al pá­
rrafo que se discute;

Dijeron no los Sres. Alvarez, Dato, Director general de Agricul­
tura, Gómez Latorre, Inchaurrandieta, Largo, Maluquer, Mora, Mo­
ret, Ormaecheá" Rubio, Ruiz de Velasco, Salillas, Serrano yel señor
Presidente. Total, 15.

Dijeron sí los Sres. Hernández Iglesias, Manresa y Moreno Ro­
dríguez. Total, 3.

Continúa la discusión del párrafo 2.°;
El Sr. Largo Oaballero le combate, insistiendo en la conveniencia

de suprimir el dest~jo, que perjudica al obrero, á la industria y á la
producción, fijándose especialmente en dos argumentos en que suelen
apoyarse los que defienden aquell~J forma del trabajo: el referente al
trabajo doméstico y el que se relaciona con la libertad individual.

, Respecto del primero, cree el Sr. Vocal que también debe suprimirse
en absoluto, por convenir únicamente al patrono, que, con este sis­
tema, explota el trabajo de toda una familia; y por lo que se refiere á.
la libertad del trabajo, dice que las Leyes' sociales tienen este carác­
ter limitativo y de protección en favor' de la mayoría de los trabaja-
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dores. Concluye afirm~ndo que -no hay ninguna organización obrera
que defienda el destajo.

El Sr. Ruiz de Velasco replica á lo manifestado por el Sr. Largo
que no es conveniente limitar de este modo las diversas manifestacio­
nes del trabajo. Defiende el trabajo doméstico como provechoso, útil

¡Y moral, y cita en su apoyo el de las camiseras, los zapateros y los
\tapiceros mueblistas, quienes, gracias á este sistema, obtienen bene­
lflcios cuantiosos y contribuyen notablemente al progreso de las in-
dustrias. I

Rectifican varias veces los Sres. Largo y Ruiz de Velasco, insis-
-tiendo en sus respectivas apreciaciones, é interviene en la discusión
el Sr. l\foret, extrañándose de que los Vocales representantes de la
clase obrera pretendan poner trabas al trabajó de los hombres em­
prendedores y activos. Cita el caso de muchos obreros que trabajando
día y noche han conseguido en los -pueblos nuevos, como los de Amé­
rica, lograr una fortuna y crearse un nombre respetable; yen nuestra
patria es frecuentísimo el que los obreros prefieran el trabajo á des­
tajo á toda otra forma del mismo. En las operaciones de movimiento
de tierras, en la Mancha baja, donde los jornales no suelen pasar de
7 reales, ganan 10 los obreros destajistas, y aun les quedan libres
dos ó tres horas .En la recolección de la bellota, los trabajos se ha­
cen también por unidad, y así es posible el trabajo para todos los in­
dividuos de una familia. Para evitar que el trabajo á destajo sea re­
gulador del jornal, en épocas normales, está la fnerza de la asociación
obrera; pero esto en nada puede oponerse á la legítima ambición del
obrero inteligente y activo, que no se contenta con ganar el jornal.
N o es posible legislar contra la realidad ni contra las más nobles as­
piraciones de la naturaleza humana, pretendiendo que predomine el
tipo del obrero holgazán ó menos activo. Respecto del trabajo domés­
tico, aunque es cierto que se han dado casos de explotación inicua,

.como el de las costureras de Inglaterra, en general es una forma plau­
sible, beneficiosa y moral de ganarse la vida. Y no sólo este sistema
de trabajo, sinó cualquiera otro que pudiera idearse, debe ser admi­
tido, como, por ejemplo, el sistema americano de p1'emio) que consiste
en dar á ensayar á los obreros algún nuevo procedimiento ó progreso
utilizable, repartiendo luego la ganancia entre el patrono y los tra­
bajadores.

El Sr. Presidente dice que no se pueden especificar todas las for­
mas de retribución del trabajo, y que el Sr. Santamaría, ponente de
e$te artículo, creyó que la' forma adoptada las resumía todas, dejando
abierta la puerta para cualquier innovación.
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El Sr. Inchanrrandiet~añade que el caso de pa.rtí~ipaciónen los
beneficios propuesto por el Sr. Moretencaja muy biehen el ar­
tículo 30.

Puesto á votación el párrafo 2. 0 del arto 9.°, dió el siguiente re­
sultado:

Dijeron sí los Sres. Alvarez, Hernández Iglesias, Inchaurrandie­
ta, Maluquer, Manresa, ~ioret, Ruiz de Velasco, Salillas yel señor
Presidente. Total, 9.

Dijeron no los Sres. Gómez Latorre, Largo Caballero, Mora, Mo­
reno, Rodríguez, Ormaechea, Rubio y Serrano. Total, 7.

Leído el párrafo 3.° del arto 8.°, el Sr. Largo Caballero' dice que,
á su juicio, en ese párrafo se comprende la tarea con el destajo, pues
la recompensa de la primera es' el descanso.

El Sr. ~residente contesta que en este párrafo se establece la po­
sibilidad de qu'e lo que comienza. por tarea se convierta en destajo, en
virt:ud de un pacto, y sin imponer previa obligación á ninguna de las
dos partes:

El Sr. Moret dice que esa indicación puede dar origen á confusio­
nes, y como se trata de un nuevo contrato, no hay necesidad de dicha
indicación, por lo cual sería conveniente suprimir la segunda parte
,del párrafo, dejando éste redactado en la siguiente forma: «El trabajo
por tarea consiste en la obligación del obrero de realizar un míni­
mum de obra en la jornada ú otro período determinado.»

Así se acuerda, y se levanta la sesión á las oc4o y cua'rto.

Sesión celebrada el día 4 de lIarzo de 1905.

Art. 9.° (antes 10):
El Sr. Moreno Rodríguez observó que la materia tratada en los

artículos 10, 11,' 13 Y 14 del proyecto forma parte tambiéu del pro­
yecto de Ley presentado al Congreso contra el t1'ust el año 1903.

El Sr. Presidente contestó que todos los indicios hacen suponer
que tal proyecto no llegará á ser Ley; pero que; aun cuando lo fuese,
no impediría que la materia de tales artículos se tratase en el de
contrato de trabajo. Recuerda además que el arto 1.0 de es'te proyecto
quedó pendiente de aprobación para cúando se dfscutiese el, 10
(hoy 9.°).

El Sr.' Ormaechea dice que él y sus compañeros presentaron una
enmienda á dicho arto 1.0, por entender- que la retribución en metá-
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lice, exclusivamente, no, siempre puede tener lugar, como sucede,
verbigracia, en el trabajo doméstico. .

El Sr. Santamaría manifestó que no veía inconveniente alguno en
qu~ la definición del contrato de trabajo quedase tal come está en el
a~tículo 1.0 del proyecto, por tener un carácter suficientemente gene­
ral para comprender cuantos casos puedan presentarse, y que, en
todo caso, lo que podría'hacerse es concretar en ellO la forma de la
retribución.

El Sr. Mora dijo que tenía alguna duda respecto de la frase «re­
tribución de servicios de carácter económico», que se emplea en el ar­
tículo 1.0, y que tal vez fuera preferible iustituirla por esta otra:
«toda clase de trabajo retribuído». .'

El Sr. Santamaría replicó que adoptar la fórmula propuesta por el
Sr. Mora' sería apartarse del carácter que se viene dando á las Leyes
llamadas del trabajo,. que son protectoras exclusivamente de la clase
<>brera, porque la fórmula mencionada comprende el trabajo, de c:ual.
quier clase" que sea.

El Sr. Largo Caballero dijo que, tal como ap<;).rece la definición en
el proyecto, puede dar lugar á muchas dudas, y que creía conveniente
buscar otra palabra que sustituyese á las antes citadas de «servicios
de carácter económico», porque también en éstas pudieran conside­
rarse comprendidos todos los trabajos de los que no son obreros, ya
que todos aquéllos tienen carácter económico.

El Sr. Presidente contestó que lo económico, propiamente hablan­
do, estaba constituido solamente por la Agricultura, la Industria y el
Comercio, que forman el orden de la vida, cuyo fin principal es pro-

. ducir la riqueza, y que los otros órdenes, cuales son la Ciencia, el
Arte, etc., tienen, es verdad, un aspecto económico; pero á diferencia
del primeramente citado, no es el que principalmente se proponen
.conseguir. '.

Dando el punto por suficientemente discutido, y hecha la oportuna
pregunta, quedó aprobado definitivamente el arto 1.0; y se pasó á dis­
-cutir ellO (hoy 9.°).

El Sr. Moreno Rodríquez dij9 que, en su entender, no debe pre­
·ceptuarse que la retribución se .verifique precisamente en metálico,
porque hay muchos trabajos en los cuales se hace en una forma mix­
ta, como son, por ejemp'lo, el agrícola, el servicio doméstico, el tra­
bajo de los dependientes de comercio, la indústria pesquera, etc. ~ por
lo cual añadió que acaso fuese conveniente· reforma; el artíe5ulo
·diciendo «ó parte en moneda y parte en alimentos, cuando así se hu­
.biese estipulado».
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El Sr. Santamaria, como uno de los ponentes del proyecto, mani­
festó que, al adoptar la fórmula que aparece en el proyecto, lo hizo
en la inteligencia de que el pago en metálico era una de las aspira­
ciones de la clase obrera; pero que no tenía inconvenient.e en admitir
que se 'consignase también la forma de retribución en especie, en
nombre del principio de libertad.

El Sr. Manresa dijo que lo que, á su parecer, sobraba 'en el ar:­
ticulo es el adverbio precisamente, pues de esta suerte se priva á las
partes del det'echo que tienen á contratar la retribución en otra for­

. ma, y, en vista de ello, pidió que se suprimiese aquella palabra y se
adicionase el artículo de esta manera: «á no ser que se estipule otra
forma de retribución por los interesados».

El Sr. Hernández Iglesias abundó en las mismas ideas, sostenien·
do que prohibir en absoluto el pago en especie sería introducir una
gran perturbación, y especialmente en las comarcas agrícolas.

El Sr. Presidente preguntó á los Sres. Vocales si entendían q}le
pudiera resolverse la dificultad diciendo: «..... en cualesquiera de las
formas indicadas, se hará efectiva en la parte expresada en metá­
lico, etc.»

'El Sr. LargoCaballero dijo que el única inconveniente que encon­
traba á esta fórmula es que acaso no se remediase con ella la relación
de inferioridad en que el obrero se encuentra al contratar su trabajo,
respecto del patrono, pues éste seguiría obligándole á aceptar una
determinada forma de retribución.

El Sr. Santamaría contestó que en la cláusula 13 del proyecto
, aparecía el remedio para evitar el mal á que se ha referido el señor

Largo Caballero, á lo que replicó este señor que, en su opinión, no se
evitaba por completo.

El Sr. Presidente dijo que, en tal caso, quizá fuese oportuno dejar,
el artículo según está eu el proyecto y adicionarle con una cláusula,
en la que se estableciesen excepciones para casos determinados.

El Sr. Hernández Iglesias opina que, al discutirse-el arto 13, debe
ponerse el remedio para. evitar el" mal á que se ha referido el Sr. Lar­
go Caballero; pero no alterar, con este objeto, el artículo de.. que se
trata, porque sería de mal efecto, y además no existe tanta diferencia
entre ambas partes contratantes' como se supone al afirmar la rela·'
ción de inferioridad'del obIero.

r El Sr. Largo Caballero dice que tal inferioridades, por desgracia,
un hecho que no·cabe negar, y 'que nO,'se entienda qúe ni él ni sus

_ compañeros de representación creen en ell,a por sistema, pues de no
eXistir, es seguro que no harían falta~ organismos, co~ el Instituto. .>
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El Sr. Santamaría propone esta otra fórmula: «La retribución po-
drá hacerse en metálico, en especie ó en una forina mixta~ En el pri­
mer caso, se 4ará en moneda de curso legal; en el segundo, se deter­
minará, cuanto seap¿sible; la cantidad y calidad de los géneros en
que consista la retribución. ».

El Sr. Presidentp- hace notar-que todos los ejemplos que se presen­
tan de retribución en especie refiérense á la industria agrícola, por lo
cual propone que al artículo se añada un párrafo exceptuando aquella
industria. '

El Sr. Moreno Rodríguez insist~ en la fórmula por él expuesta al
comenzar la discusión, por lo mismo que es partidario del principio
de la libertad de contratación.

El Sr. Salillas opina, con el Sr. Presidente, qu~ debe hacerse una
excepción para la Agricultura, sin perjuicio de 'admitir una restric­
ción para la Industria, con objeto de evitar eltruck-systent.

El Sr. Maluquer recuerda que la Ley ingles/a de 1887 consigna el
pago en metálico para toda clase de servicios, exceptuando la índus­
tria agrícola.

El Sr. ~ora dice que los Vocales representantes de la clase obrera
aceptan la última proposición hecha por el Sr. Presidente, pues aun·
que la aspiración de los trabajadores es á que, en todo caso, se pague
el salario en metálico precisamente, no desconocen la fuer~a de la
realidad, y la realidad es, en este caso, que en el trabajo agrícola se

\ pag~ en una forma mixta, cuya alteración, por hoy, pudiera originar
graves' perjuicios á la clase mencionada.

El Sr. Presidente present'a, en vista de ello, la siguiente redac­
ción del arto lO-(ahor-a,9. 0), de la cual, á propuesta del Sr. Manresa,
ha "desaparecido la palabra p1'ecisamente, por ser ya innecesaria:

({La retribución del trabajo prestado en cualesquiera de las for"7
mas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal, salvo en la
Agricultura y Ganade~ía, en las cuale~ podrá ser la retribución mixta
de numerario y de especie, sin perjuicio de lo que se dispone en el ar-
tículo 15 (ahora 14) respecto de la alimentación.» I

Hecha. la pregunta correspondiente, se aprueha el artículo, con el
voto en contra del Sr. Moreno Rodríguez. Este señor presenta la
siguiente adición:

«Será válido el pago hecho á la mujer casada, si no consta la opo,;.
sición del marido, y al menor, si no consta la oposición del padre, de

- la madre, y, en su cas,ó, de las personas enumeradas en el arto 2.°:»
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Se :¡,prueba la adición en votación ordinaria.
Art. 11 (ahora 10):
Leído este artículo, y á propuesta del Sr. Largo Caballero, que

encontró alguna ambigüedad en la redacción, quedó redactado yapro­
bado en la siguiente forma:

«El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas, si no se
pacta otra cúsa en contrario; pero sin que pueda, en ningún caso,
exceder el plazo de la quincena. Tratándose del servicio doméstic~,

podrá hacerse por meses.»

Artículos 12 (ahora 11) y 13 (ahora 12):
Son aprobados sin discusión.
Art. 14. (ahora 13):
Puesto á discusión, el Sr. Ormaechea presenta una enmienda al se­

gundo párrafo, que dice· así:

«..... con intervención personal y directa de los obreros y por de­
signación de los mismos.»

El Sr. Dato se opone á'que se conceda á los obreros intervención
de' ninguna clase en los Economatos patronales, pues á su entender,
es innecesaria, dejando, Como se deja, á salvo en el proyecto que los
obreros puedan adquirir los géneros donde lo tengan por conveniente;
esto sin contar con que no parece justo que se dé á los obreros dere­
cho á intervenir en una institución fundada con capital exclusiva­
mente del patrono. En vista de ello, pide que se suprima la parte
correspondiente á la mencionada condición.

El Sr. Ormaechea contesta que los Economatos son ya un peligro
para el obrero, pues de admitirlos, se corre el riesgo de que, por me­
dios indirectos, se les obli,gue á aquéllos á adquirir los géneros en
tales establecimientos, y que estos géneros no sean de buena calidad.
Juzga que, para evitar este mal, es co:rp.pletamente necesaria la inter-

.vención de los obreros en la administración del Economato.
El Sr. Dato replica que el peligro á que se refiere el Sr.Ormae­

chea desaparece desde el momento en que tiene el obrero libertad de
adquirir donde más le convenga. Sostiene que la intervención de los
obreros en los Economatos, tal como los reconoce el proyecto de Ley,
es contraria á los buenos principios del derecho, así como también lo
sería el hecho de no consentirlos en virtud de un precepto legal. Cita
varios ejemplos de Economatos de fundación patronal, en los cuales
se expenden los géneros en inmejorablee condiciones y que han m.ere­
cido el aplauso de los obreros, y observa que no hay que confundir

5
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los Economatos de que habla el proyecto que se discute con las tien­
das y cantinas obligatorias, como las que motivaron la huelga de Bil­
bao, basadas en el truck-system.

El Sr. Hernández Iglesias manifiesta su conformidad con la opi­
nión del Sr. Dato, y agrega que hay que fijarse en las consecuencias
de la cuestión, las cuales, de concederse intervención á los obreros,
no serían otras que la desaparición de todos los Economatos pat:fona­
les. En éstos, el patrono arriesga su capital y arrostra todas las
responsabilidades, y no es justo que, á título de una censurable des­
confianza, se conceda á los obreros un derecho que no pueden tener
en buenos principios jurídicos. Conviene, por el contrario, crear, en­
tre obreros y patronos, relaciones de confianza y cordialidad, pues en
otro caso, solamente se consigue ir sembrando entre aquéllos semi­
llas perjudiciales. Pide, por tanto, que se suprima la intervención de
que habla \jI proyecto.

El Sr. Mora dice que, indudablemente, la ponencia tuvo algunos
moti vos para consignar en el proyecto el derecho de intervención á
favor de los obreros, y quizá influyó en ello el ejemplo de lo ocurrido
en Bilbao cuando la huelga de 1903. Conviene en que en los Econo­
lr...atos situados en las grandes poblaciones no se" advierten los defec­
tos y peligros que en los q ne están lejos de ellas, con los cuales una
Compañía pu€de, en ciertos casos, procurar la ruina de los pequeños
comerciantes, que si no por altru.ísmo, por conveniencia, ayudan, al
cabo, á las clases trabajadoras. Sin p-mbargo, es de advertir el hecho
que, aun en los Economatos mencionados, dábase, sin que á ello obli­
gase precepto alguno, intervención á los obreros, dato que debe
tenerse en cuenta al hablar de lo justo ó injusto de tal intervención.
No ve inconveniente en suprimir el párrafo 2. o del artículo, con tal
de que" queden las prohibiciones establecidas en el anterior; pero
en caso de que se deje, opina que es necesario evitar los peligros á
que pueden dar lugar algunos Economatos, garantizando que éstos
no han de encontrar medio alguno para perjudicar á la clase traba­
jadora.

El Sr. Presidente observa que' esta discusión justifica la razón
que tuvo la ponencia al redactar el segundo párrafo en la forma que
aparece. No pudo pensarse, en efecto, en suprimir los Economatos
patronales, pues aun cuando la ponencia entendió que el ideal en la
materia serían las Cooperativas de obreros, no se le ocultó que éstas,
hoy por hoy, no resuelven la cuestión, por imposibilidades de todos
conocidas. Sin duda alguna, la prohibición que contiene el párrafo 1.0,
respecto del truck-system, podría burlarse con el establecimiento de
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.-ciertos Economatos patronales; para evitar este peligro, la ponencia
admitió la intervención de los obreros, pues si bien esperaba que, á.
imitación de lo que hoy se hace, se les dé voluntariamente en muchos
-casos, hay que admitir siempre la posibilidad de que algunas veces
no se conceda.

Eí Sr. Dato dice que se ocasionaría un gran perjuicio suprimiendo
los Economatos patronales, los cuales, en algunas ocasiones, han lle­
.gado hasta el sacrificio, como sucedió en la huelga de las minas de
La Reunión, en donde los obreros obligaron á la Oompañía á no
-cerrar los Economatos, con lo cual se dió el caso de que aquella huel­
ga estuviese sostenida por los mismos patronos. Afirma que el obrero
solamente va á los Economatos cuando éstos le proporcionan benefi-'
cíos, y que es una leyenda el que existan establecimientos de esta
-clase que tengan por objeto la explotación de los trabajadores, la
·cual se realiza, no en aquéllos, sino en las tiendas en que los capata-:­
ces tienen una participación más ó menos directa; esto último es lo
·que hay que evitar con todo rigor, pero en ningún caso dar interven­
ción á los obreros en la administración de los Economatos fundados
exclusivamente con capital patronal, porque no existe la' relación
jurídica entre ambas partes que sería precisa para justificar aquélla.

El Sr. Hernández Iglesias opina que es sumament.e peligrosa la
,cuestión de que se trata. Recuerda á este propósito lo que sucede con
la Beneficencia en España, la cual, por el afán excesivo de reglamen­
tación que el Estado demuestra respecto de ella, y la desconfianza
que tiene relativamente á la iniciativa particular, hállase en atraso
lamentable. Algo de esto sucedería con los Economatos si se precep­
-tuase la intervención que se discute, y no es aventurado profetizar
que no volvería á establecerse ninguno.

El Sr. Salillas dice que, en lo que respecta al servicio alimenticio
de los obreros, únicamente puede admitirse la intervención patronal
á título de función tutelar y á falta de instituciones obreras que ten­
gan por objeto aquel servicio. En este sentido, para los 'buenos patro­
nos no puede haber motivos de sospechas ni recelos en que los obre­
ros intervengan de algún modo en el régimen 'administrativo de los
Economatos, máxime cuando de tal suerte se irán preparando para
-desempeñar por sí' mismos la mencionada función. Opina del mismo
modo que el Sr. Ormaechea; pero cree que debe evitarse á todo tran­
-.ce que, por causa del precepto, los Economatospatronales no puedan
-desenvolverse. .

El Sr. Dato expone nuevamente su crite~io contrario á la i¡¡ter­
. vención de los obreros, diciendo que éstos, si se tratase de ,dársela á.
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los patronos en las Cooperativas por ellos fundadas, -es seguro que
habían de oponerse terminantemente. Añade que, en los Economatos­
que existen actualmente, los obreros tienen perfecto conocimiento del
coste de los géneros que-en ellos se expenden, y saben, por tanto, si
se los dan ó no con economía. Afirma que está seguro de que, en el
caso que se preceptúe la intervención, desaparecerá el 30 por 100 de
los Economatos. Concluye solicitando que se aplace la discusión, á.
c~usa de la gravedad del caso, y con objeto de que puedan aportarse
noticias de interés respecto ~e tales instituciones.

El Sr. Marqués de Mochales, opinando también en contra de la
intervención, para la que, á su juicio, no existe derecho alguno, dice
que votará con los S~es. Dato y Hernández Iglesias,. si el artículo se
sostiene tal como está; pero que, en el caso de que se redacte nueva­
mente confor~e á lo expuesto por el Sr. Mora, no tendrá obstáculo­
alguno en admitir la modificación.

El Sr. Salillas rectifica brevemente, y, contestando al Sr. Dato,
dice que esta cuestión es una de tantas en que se encarna la historia.
obrera, cuya evolución consiste en ir capacitando á los trabajadores
para que puedan regirse. por sí mismos.

El Sr. Santamaría manifiesta que, aunque ha sido uno de los po-_
nentes del proyecto, cree que, admitida la intervención, es lógico lo
que propuso el Sr. Ormaechea respecto de la manera de ejercitarla;
pero que, en vista de la discusión, abriga ya algunas dudas acerca.
del principio que la informa.

El Sr. Alvarez dice que, si los Economatos se consienten con la
condición de que vendan á precio de coste, de alguna manera hay que,
comprobar la verdad de ese precio, y como en la alteración del mismo­
estaría el abuso patronal, parece justificada la intervención de los
obreros. De todos modos, para que ésta sea completamente legítima,
es preciso que exista también una relación jurídica entre ambas par­
tes, la CUál podría establecerse preceptuando que los obreros te:q.drían .
derecho á intervenir en la administración, en el caso de que se obli­
gasen con el patrono á no surtirse de géner~s más que en el Econo­
mato de este último.

El Sr. Dato contesta que. lo propuesto por el Sr. Alvarez, que pa­
rece, á primera vista, una circunstancia ventajosa para el patrono,.
no lo es en realidad, porque si se le obliga á vender al precio de cos­
te, es seguro que, cuanto más venda~ más ha de perder.

El Sr. Hernández Iglesias se opone á la fórmula propuesta por el
Sr. Alvarez, fundándpse en que es peligroso que, aun cuando sólo sea

. en un caso, pueda obligarse el obrero á no comprar más que en un·
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~tablecimiento,y, en el caso presente, esto equivaldría á conquistar­
el derecho de intervención con la pérdida de la libertad.

El Sr. .A.lvarez contesta que no hay tal peligro, porque el contrato
-que supone la fórmula propuesta no es obligatorio, sino absoluta­
mente voluntario.

El Sr. Presidente dice que, como uno de los ponentes del proyec­
to, está dispuesto á sostener el segundo párrafo del artículo, contra
el cual no comprende cómo se han invocado lo que los Sres. Dato y
Hernández Iglesias llamaban los buenos principws del derecho, pues
con arreglo á estos principios, no debe imponerse la prohibición de
las tiendas obligatorias, ni que los patronos tengan que vender en
sus Economatos al precio de coste, ni otros preceptos, por el mismo
estilo, con los que dichos señores se hallaron conformes, y á cuyo
género pertenece este de la intervención de los obreros que aho,ra se
discute. Pero, en vista del avlazamiento que el Sr. Dato ha propues­
to, suspende la discusión.

Sesión celebrada el día 11 de Marzo de 1905.

Art. 13 antes 14 (Continuación):
El Sr. Marqués de Mochales, concretando lo que dijo en la sesión

del día 4 del corriente, presenta la siguiente enmienda al segundo
párrafo de dicho artículo:

«Se exceptúan de lo prevenido en la disposición anterior los Eco­
nomatos organizados por los patronos ó empresarios de trabajo, para
surtir á los obreros que emplean, cuando se establezcan en el casco ó
radio de las poblaciones. Si el Economato se estableciese á mayor dis­
tancia, los obreros tendrán una intervención directa, elegida por
ellos mismos, á fin de que las ventas se hagan por el precio de coste
de los géneros y sean de buena calidad.»

El Sr. Presidente pone á discusión las enmiendas por el orden en
que han sido presentadas, comenzando por la que el Sr. Ormaechea
presentó en la sesión del día 4.

Enmienda del Sr. Ormaechea:
El Sr. Largo Caballero insiste en los argumentos aducidos por ~l

autor de la enmienda, y agrega que es'conveniente que la interven­
~ión de los obreros en los Economatos sea directa y personal, por ser
este el único sistema que ofrece alguna garantía de que tales insti-,
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tnciones no se hayan de convertir en un perjuicio para la clase traba­

jadora.
El Sr. Inchanrrandieta, en nombre de la ponencia, contesta que

el proyecto se aproxima mucho á la idea que persigue la enmienda
que se discute, y que no es imposible llegar á un acuerdo, siempre
que la inspección se limite á garantizar que los precios de los géne­
ros serán los de coste, y lÍo se pretenda establecerla con un carácter­
general, que, sin duda, resultaría arbitrario, dada la índole de los Eco­

nomatos de que se tra~a.

El Sr. Largo Caballero replica que no basta que la intervención
se.verifique respecto del precio de los artículos, pues en su entender,
de poco serviría que en algunas épocas fuese aquél el de coste, si en.
otras, especialmente durante una huelga, se alterase. Dice también
que es preciso dar alguna garantía de que los patronos no puedan en
ningún caso bastardear el principio que informa á estos Economatos,
convirtiéndolos en un arma para ml:i.tar al pequeño comercio yapro­
vechándose de ellos en caso de huelga, 'y que mientras dicha garantía
no se establezca, ni él ni sus compañeros de representación podrán
votar en favor de los Economatos patronales.

El Sr. Dato presenta una información referente á los Economatos
y demás instituciones de iniciativa patronal en las minas de Villa­
nueva (Sevilla), cuya Compañía ha destinado un capital de 350.000'
pesetas á la creación de escuelas, hospitales, habitaciones, Economa­
tos, etc., etc. Los precios de estos últimos son:

Desayuno, 0,10 pesetas.
Almuerzo, de 0,40 á 0,60 pesetas.
Comida, de 0,40 á 0,60 pesetas.
Leyó otra porción de datos, que dejó sobre la mesa, á disposición

del Instituto; insistió en sus argumentos de la sesión del día 4, y ter­
minó diciendo que, si se adoptase un acuerdo de conformidad con la
enmienda que se discute, sería exponerse á que los patronos se nega­
sen á sostener Econom'atos que, como el de Villanueva, funciona con
beneplácito de los obreros

El Sr. Salillas dice que la redacción del arto 13 está enlazada con
otro proyecto que salió del Instituto, referente á cantinas y tiendas
obligatorias, y que la idea que informa á uno y otro responde á una
realidad, que es el peligro de que los patronos establezcan él t1'uck­
system, en perjuicio de los obreros. Agrega que el Economato de Villa­
nueva, á que el Sr. Dato se ha referido, es, sin duda, un modelo; peT(}.
que como no todos los patronos imitan, por desgracia, á aquella Com­
pañía, no hay motivo alguno para rectificar el criterio sostenido en la.
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enmienda del Sr. Ormaeéhea, en favor de la cual votará, cuando lle­
gue el caso.

·El Sr. Vizconde de Eza, al dirigirse por vez primera al Instituto,
le saluda afectuosament.e y promete poner toda su'buena voluntad al
servi~io de los fines que realiza.

Entrando en la cuestión que se discute, cree que no es impo~ible

llegar á un acuerdo, ya que, en principio, todos parecen estar confor­
mes. El abuso existe, ciertamente; pero siendo preciso armonizar to­
das las tendencias, el problema importante consiste en dar garantía
al obrero de que nunca se le ha de obligar por el patrono á surtirse en
tiendas determinadas, aun cuando se trate de los Economatos regula­
dos por este artículo. Pero fli esto hay que tenerlo en cuenta, es pre­
ciso también no olvidar que al patrono, á quien se le obliga á vender
á precio de coste, no es posible ponerle más cortapisas, pU'es para ha­
cer efectivo el precepto mencionado basta, como sucede en Suiza, por
ejemplo, con que se admita la denuncia ante los Tribunales, los cua­
les deben ser los encargados de castigar las transgresiones que en
este asunto puedan cometerse.

El Sr. Presidente saluda, en nombre del Instituto, al Sr. Vizconde
de Eza y á los Sres. Fríginal y Vallejo, que por primera vez asisten
á las sesiones.

Dice después, contestando al primero, que no se t.rata, especial­
mente con el párrafo que se discute, de evitar el lJ'uck-system) porque
á esto se encamina el artículo anterior. El objeto de p,icho párrafo no
es otro que el de evitar las cantinas y las tiendas de los capataces ú
otros empleados. La ponencia ha entendido siempre que la interven­
ción de que se trata tiene que quedar limitada á los obreros que se
surtan del Economato; pero que en modo alguno puede extenderse á
los demás que nada tengan que ver con él. Yen cuanto al hecho, como
se ha visto, el Sr. Dato ha presentado el ejemplo de un Economato
bueno; el Sr. Alvarez, el de uno bueno y otro malo, y, por lo tanto,
no cabe apreciar con un mismo criterio todas las instituciones de esta
clase que en la actualidad existen. Ahora bien: desde el momento en
.que el peligro puede existir, y desde el punto y hora en que se dispone
que los artículos se darán á precio de coste, hay que salir al encuen­
tro del primero y garantizar la exactitud del segundo, en vista de lo
cual la ponencia no puede renunciar al principio de la intervención,
aun cuando reconoce que la dificultad está en el modo de establecerla
para que sea proporcionada ,al fin que se propone.

El Sr. Vizconde de Eza rectifica brevemente, diciendo que, en via­
I ta de lo que ha dicho el Sr. Presidente, entiende que lo mejor sería.
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suprimir el arto 13 (antes 14), añadiendo al anterior un párrafo enca- .
minado á evitar que se obligue á los obreros á surtirse en los Econo­
matos patronales.

El Sr. Presidente contesta que la s:upresión, en todo caso, podría
referirse al segundo párrafo del artículo, nunca al primero, porque
una cosa es no obligar á surtirse en tiendas determinadas y otra la
autorización de tiendas que, por su índole y. circunstancias, puedan
en algún caso dar ocasión para tales ábusos.

El Sr. Dato manifiesta la conveniencia de que se determine con­
cretamente en qué ha de consistir la intervención de los obreros en los
Economatos, y si ésta ha de ser respecto de la administración en ge­
neral, respecto de la adquisición de los artículos ó de la venta de és­
tos, etc.

El Sr. Presidente contesta que la ponencia entiende que aquella
intervención se ha de referir exclusivamente al cumplimiento del pre­
cepto de que los artículos se vendan al precio de coste.

El Sr. Dato replica que es de opinión que, en tal caso; la función
inspectora corresponde á las autoridades.

El Sr. Presidente, dando el punto por suficientemente discutido,
pone á votación la enmienda del Sr. Ormaechea. El resultado fué el
siguiente:

Señores que votaron en contl'a: Dato, Eza (Vizconde de), Frigi­
mtl, Gómez Vallejo, Hernández Iglesias, Inchaurrandieta, Manresa,
Mochales (Marqués de), Moreno Rodríguez, Moret, Ruiz de Velasco,
Santa María, Subsecretario de Gracia y Justicia, Sr. Presidente.
Total, 14.

Señores que votaron en pro: Alvarez, Gómez Latorre, Larg.o Ca­
ballero, Mora, Ormaechea, Rubio, Salillas, Serrano. Total, 8.

El Sr. Maluquer se había ausentado.
Quedó, por tanto, desechada la enmienda del Sr. Ormaechea, y el

Sr. Presidente puso á discusión la enmienda del Sr. Marqués de Mo­
chales:

La defiende brevemente su autor, indicando que sólo á modo de
t.ransacción la presenta para armonizar opuestas tendencias, y deseo­
so de evitar explotaciones vergonzosas á que podría dar lugar la co­
dicia de algunos ,patronos. La enmienda deja á salvo el derecho de los
obreros para surtirse donde mejor les plazca, estableciendo en los
Economatos alejados de los centros de población una intervención
prudencial que sea garantía del justo precio y de la buena calidad de
los artículos.

El Sr. Ruiz de Velasco hace uso de la palabra en contra, y dice
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que la enmienda vulnera el principio de libertad en virtud del cual
los patronos fundan con su propio capital esos Economatos en benefi­
cio de la clase trabajadora. Afirma que cualquiera intervénción, lo
mismo de parte de los obreros que de parte de las Autoridades, entor­
pecería la buena marcha de los Economatos, los cuales deben funcio­
nar sin trabas para sus fundadores, que son los que ponen todo, pues
los obreros no ponen nada. El principio de desconfianza en que parece
estar basada la intervención quebrantaría el crédito de los Economa­
tos, que no podrían vivir con semejante fiscalización, la cual no po­
drá limitarse al precio, sino que tendrá que afectar á la calidad, á las
condiciones higiénicas, etc. Cree que ya es bastante garantía para los
obreros la libertad de adquirir dotlde más les plazca, pues con ella los
Economatos se verán obligados á expender los géneros en las mejores
condiciones posibles.

Rectifica el Sr. Marqués de Mochales, insistiendo en las manifes­
taciones anteriormente expuestas, y anunciando que retirará la en­
mienda, en el caso de que la ponencia no la acepte.

El Sr. Ormaechea dice que los Vocales representantes de la clase
obrera están conformes con la enmienda que se discute.

El Sr. Vizconde de Eza se opone á la enmienda, por creer que ca­
rece de finalidad práctica, ya que los obreros no tienen medios para
hacer efectiva la garantía de la intervención. Además, no parece jus­
to diferenciar á los Economatos del Interior de los del Extrarradio.

El Sr. Gómez Vallejo se opone también á la intervención, porque,
á su juicio, la obra que realizan los Economatos es puramente carita­
tiva, y no admite, por tanto, fiscalización de ninguna especie. Añade
que no es necesaria la intervención de los obreros para que los géne­
ros de los Economatos patronales sean ,de buena calidad, y cita, en su
apoyo, á la Oompañía de los ferrocarriles del Norte, que ha tenido
que inutilizar varios vagones de patatas averiadas, porque· tenía la
seguridad de que no habrían de ser aceptadas por los obreros.

El Sr. Presidente, en nombre de la ponencia, dice que ésta a,cepta
en principio la enmienda del Sr. Marqués de Mochales, por creer ne­
cesaria la intervención desde el momento que se admite la posibilidad
del abuso; pero entiende que la intervención ha de reconocerse sólo.
en ~avor de los obrerosconsumidores.

El Sr. Moret se manifiesta opuesto al artículo y á todas las en­
miendas que se le han presentado, porque habiendo intervención, se
corre el peligro del abuso y el chantage. Cita el mismo caso de la
Compañía del Norte, que tambi~n lleva sus géneros á estaciones soli­
tarias, donde no hay temor de la competencia, y, sin embargo, no ne-
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cesita intervención de ninguna especie. Afirma que la base de esta
cuestión, como la de todas las que afectan á la legislación social, es
la inspección, y que lo que en primer lugar procede es definir el Eco­
nomato, encomendando su conservación á la Inspección, como se le
encomienda la vigilancia en lo que respecta á las horas de trabajo, á
la salubridad de los talleres, á la observación del descanso dominical,
etcétera.

El Sr. Presidente insiste en que, habiendo posibilidad del abuso,
es necesario dar las debidas garantías al obrero. No cree apropiada á
este caso la inspección, que está muy en su lugar en las Leyes regula­
doras del trabajo de mujeres y niños y del descanso dominical; pero
no en ésta, donde terminantemente se dan reglas y se ponen límites á
cual'luier exceso.

Rectifica el Sr. Moret, insistiendo en la conveniencia de la inspec­
ción, sin lo cual no es posible la legisláción obrera. Reitera su opi­
nión, contraria á la intervención de los interesados, que sólo aprove­
charía á los tenderos explotadores de la pobreza y enemigos de todo
Economato moral y bueno.

El Sr. Salillas se muestra conforme con el principio fundamental
de la enmienda del Sr. Marqués de 1\1ochales, aunque no con la forma
en que ha sido desarrollado. Cita el caso ocurrido en ia huelga de los
mineros de Bilbao, donde el general Zappino aplicó la inspec~ión ali­
menticia, y dice que, si se admitiese la enmienda, los Economatos de
las minas de Bilbao no tendrían inter~ención,exceptuando el de Gal­
dames, único que se halla situado fuera del casco ó radio de la pobla­
ción. Se manifiesta partidario del criterio sostenido primeramente por
la ponencia, y ampliado luego con la enmienda de los Vocales repre­
sentantes de los obreros.

El Sr. Vizconde de Eza dice que al caso citado por el Sr. Salillas
hay que añadir el de la Compañía del Norte, cuyo Economato, aunque
se halla establecido en Madrid, reparte sus géneros por lugares muy
apartados, donde no hay competencia posible.

El Sr. Presidente insiste en que la ponencia acepta el principio en
que se informa la enmienda del Sr. Marqués de Mochales; pero los
dos casClS prácticos citados por los Sres Salillas y Vizconde de Eza
hacen surgir algunas dudas sobre la eficacia. de la intervención, tal
como se consigna en la enmienda. En su consecuencia, y teniendo en
cuenta lo avanzado de la hora, suspende el debate, levantando la se­
sión á las ocho.
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Sesión celebrada el día 20 de Marzo de 1905.'

El Sto Moret interviene en el debate, haciendo observar que los
Economatos son instituciones bienhechoras que correrían gravísimo
riesgo sometidas á una intervención obrera. Esta intervención, ade­
más, limitada á garantizar la venta de los artículos á precio de coste,
lucharía con grandes dificultades en la práctica, porque en la apre­
ciación de este precio de coste, que no es otro que el precio medio, es
preciso emplear un criterio de amplitud y elasticidad nada fácil
cuando intervienen los mismos interesados. Las ideas principales que
hay que llevar á la Ley, para dar solución á este dificilísimo proble­
ma, son: la publicidad de las condiciones en que los Economatos han
de prestar sus servicios; la inspección, como garantía de ellas, y la
continuidad del servicio, para evitar que estas inst.ituciones se convier­
tan en armas contra los obreros, en tiempo de huelga.

El Sr. Presidente hace observar que lo que procede ahora, para
conservar el orden de la discusión, es resolver las dificultades que al
final de h sesión anterior surgieron al discutir la enmienda del señor
Marqués de Mochales, aceptada por la ponencia. Aquellas dos dificul­
tades, presentadas por los Sres. Salillas y Vizconde de Eza, se referían:
la primera, á la indeterminación de los límites de población, por lo cual
quedarían sin intervención muchos Economatos que deberían tenerla,
según el espíritu de la proposición, y la segunda, á los Economatos.
que, como los de las Oompañías de ferrocarriles, tienen su centro en
la capital, pero funcionan en poblaciones pequeñas y aun en lugares
donde no es posible el comercio. Opin::t ¡lue estas dificultades podrían
obviarse señalando un límite á la población y considerando á los
grandes Economatos, análogos á los ferroviarios, como si estuvieran
establecidos en la capital.

El Sr. Marqués de Mochales se adhiere á lo propuesto por el se·
-ñor President.e, añadiendo que no debe temerse mala fe ni propósito
de fraude en Empresas como las de ferrocarriles, con respetabilidad y
garantía, tanto más cuando los obreros tienen libertad para surtirse
donde mejor les plazca.

El Sr. Vizconde de Eza dice que le parece deleznable la base sobre
la que se intenta establecer la garantía de los Economatos, pues no es
admisible ni ellírnite de la población ni mucho. menos la buena fe de
las Empresas, ya que en'el curso de la discusión se ha indicado que
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la misma Compañía de Norte hubo de retirar varios vagones de pata­
tata::; que, por su mala calidad, no quisieron recibir los obreros.

El Sr. Salillas hace notar que realmente no se puede atribuirá las
grandes E~presas el propósito de dar á sus obreros artículos de mala
calidad, pues en su propio interés está que los trabajadores estén bien
alimentados; pero el abuso existe en los delegados de las Empresas,
que trafican con los géneros del Economato. 9ita el caso de las regio­
nes mineras, donde esta inmoralidad de los encargados subalternos ad­
quiere proporciones escandalosas, que.justifican una severa interven­
ción, no sobre la Compañía, sino sobre sus administradores. Cree que
la mejor solución sería establecer una vigilancia, que los patronos en­
comendasen á los obreros cerca de los encargados del Economato.

El Sr. Presidente, dau"do el punto por suficientemente discutido,
pone á votación la enmienda del Sr. Marqués de Mochales, aceptada
por la ponencia con una ligera adición, y concebida en los siguientes
términos: «Se exceptúan de lo prevenido en la disposición anterior los
Economatos organizados por los patronos ó empresarios de trabajos·
para surtir á los obreros que emplean, á condición de que las adjudica­
ciones ó ventas se hagan por el precio de coste de los géneros, cuando se
establezcan en el ca~co ó radio de las poblaciones d¡3 más de 6.000 ha­
bitantes. Si el Economato se estableciese á mayor distancia, los obre­
ros tendrán una intervención directa, elegida por ellos mismos, á:fin de
que las ventas se hagan por el precio de ~oste de los géneros y sean
de buena calidad.»

Dijeron sí los Sres. Gómez Latorre, Largo Caballero, Marqués de
Mochales, Mora, Rubio, Salillas, Serrano y Sr. Presidente. rrotal, 8.

Dijeron no los Sres. Dato, Vizconde de Eza, Friginal, Gómez Va··
llejo, Manresa, Moreno Rodríguez, Moret, Ruiz de Velasco y Marqués
de Urquijo. Total, 9.

Quedó, pues, desechada la enmienda.
Continúa la discusión del párrafo 2. o

El Sr. Moret insiste en la conveniencia de sostener y dignificar
los Economatos, que son instituciones utilísimas, sobre todo siendo
ya un principo establecido que el obrero ha de cobrar siempre en me­
tálico. Opina que es peligroso el poner obstáculos al libre desarrollo
de los Economatos, sobre todo cuando se hallan asentados en bases
tan sólidas como las de los que sostienen las Empresas de ferrocarri·
les, que cuentan con las ventajas de los transportes, del excelente

, personal, de la buena administración y de la garantía que nace de su
propia naturaleza, pues sirviendo á todos los empleados, altos y bajos,
no es posible el abuso, ya que todos pueden vigilarlo. Dice que, siendo
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el Economato, por la publicidad de sus condiciones, un cuasicontra~07

DO hay que temer que se convierta en arma contra los obreros en
tiempo de huelga, ya que es evidente que l.a Empresa puede negar el
su.roinistro á los huelguistas desde el momento que no tienen salario.
Respecto del abuso de los enca!gados ó subalternos, cree que se evi·
taría con la inspección del trabajo. Cita el ejemplo de un propietario,
que todo lo que produce su finca se lo da á sus obreros con un 10 por
100 de rebaja sobre los precios corrientes en los pueblos vecinos, y
cree que sería absurdo intervenir las ventas de este propietario y
coartar su libertad, fundándose en sutilezas legales. Concluye dicien­
do que es preciso prohibir el pago en especie, y los abusos de la can­
tina obligatoria, pero respetando siempre la libertad de los que quie­
ren hacer bien á sus obreros fundando Economatos, y presenta la si­
guiente enmienda:

«Enmienda al párrafo 2. 0 de la base 14:
Se exceptúan de lo prevenido en la disposición anterior los Econo­

matos organizados por los patronos ó empresarios de trabajos para
surtir á los obreros que emplean, siempre que estén organizados sobre
una base cooperativa, ó que, cuando no lo estuviesen, satisfagan las
siguientes condiciones:

1. a Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro;
2. a Publicidad de las condiciones en que éste se hace, y
3. a Continuación del suministro mientras el obrero no sea des­

pedido.
Los Inspect<;>res de trabajo quedan autorizados para exigir cuida­

dosamente el cumplimiento de estas condiciones. ~

Abierta discusión sobre esta enmienda,
El Sr. Vizconde de Eza manifiesta que el ideal de estas institucio­

neses la cooperación, y que siendo los Economatos, al fin y al cabo,
fundaciones de protección y tutela, es preciso convertirlos en Coope­
rativos, donde los obreros, por el propio esfuerzo personal, encuentren
las ventajas que hoy deben al favor de sus patronos. Cree que es
esencial la libertad de los trabajadores para surtirse donde mejor les
plazca, aunque esta libert~d necesita de sanción legal que sea su ga­
rantía. También acepta la enmienda del Sr. Moret, en lo que se refiere

-á la publicidad de los servicios del Econ~mato, aunque no se indique
la forma en que tal publicidad se ha de hacer, y cita el caso de la
legislación rusa, que exige la aprobación mensual de la lista de ar­
tículos y precios por parte del Inspector. Opina que es injusto obligar
á los patronos á surtir á los obreros durante la huelga, pues aquéllos
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fundan los Economatos para sus obreros solamente. Estas cortapisas
qll.e se ponen á los Economatos son contradictorias, pues si los obreros
creyesen realment.e que aquellas instituciones les son desfavorables, no
las pedirían para los días de huelga. Desde el momento en que hay
ruptura ó suspensión de contrato, cesa el compromiso que el Econo­
mato tiene de surtir a sus consumidores. Respecto de la inspección,
cree inaplicable la legislación rusa, por excesivamente draconiana,
siendo preferible establecer una fuerte multa para corregir cualquier
abuso. Termina diciendo que lo mejor sería retirar el párrafo para re­
dactarlo de nuevo, incluyendo en él ciertas prohibiciones como la
venta á crédito y la retención del salario, tal como se hallan estable­
cidas en la legislación de Inglaterra, Bélgica y Hungría.

El Sr. Mora dice que los Economatos patronales siempre son con­
trarios á las Sociedades cooperativas, y cita el caso de la Compañía

I
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, cuyo Economato mató una Coope-
rativa ventajosa que habían fundado los obreros. N o es posible la
competencia con estos Economatos, que, por disponer de los medios de
transporte, dan los géneros en condiciones muy favorables. Pero si
no obran de buena fe, los Economatos son un arma terrible en tiempo
de huelga, y, para evitar este abuso, convendría establecer la obliga­
ción de continuar con el servicio en las poblaciones pequeñas, aunque
sin vender á crédito; de aquí la necesidad de la inte~'vencióD obrera
para resolver las dudas que en tales casos pudieran surgir.

El Sr. Dato hace observar que se trata de un problema dificilísi­
mo, que no se puede resolver sin alguna preparación. Opina, pues,
que lo mejor sería aplazar su resolución para la sesión próxima, en la
que acaso la ponencia pudiera aportar una redacción ínás acertada.

El Sr. Presidente dice que el hecho citado por el Sr. Mora, refe·
rente á la anulación de la Cooperativa obrera por el Economato, es
muy grave, porque es evidente que el ideal de estas instituciones so­
ciales es la cooperación, y ahora se dice que el Economato ha nacido'
tan á destiempo que ha venido á matar á la Oooperativa. De los tres
principios que informan la enmienda del Sr. l\1oret, le parecen exce­
lentes y viables los de la libertad y publicidad; pero lo difícil es la
continuidad del servicio en tiempo de huelga, porque cabe la duda de
si el obrero en huelga está despedido ó no. En este punto no se ve
clara la función del Inspector. Por eso sería conveniente que el se­
ñor ~ioret ampliase su pensamieuto en este particular.

El Elr. Moret dice que la declaración de huelga no es anulación del
contrato de trabajo, pues la Ley exige que con quince días de antici­
pación se avise el paro, y durante ellos puede continuar el Economato.
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Sólo cuando el obrero está despedido es cuando ha terminado el con­
trato. Respecto de la publicidad, habría que atenerse á lo que se pre­
ceptuase en la oportuna reglamentación, yen cuanto á la función del
Inspector, habría de limitarse á examinar las quejas, ya que se trata
de un cuasicontrato, pues si la inspección se hubiera de ejercer di­
rectamente y extremando el celo, la vida del Economato sería im­

posible.
El Sr. Dato explica lo ocurrido con la Cooperativa de los obreros

de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante: los mismos socios
denunciaron abusos de importancia, que la Empr~sa: celosa del bien
de sus obreros, hubo de apreciar.

No puede precisar, pero promete traer los datos oportunos, cuáles
son las quejas elevadas á la Compañía por la existencia de la Coope­
rativa y cuáles los trastornos ocurridos antes de adoptar la me:Iida de
cerrarla, pero sí asegura que la iniciativa para ello partió de los em­
pleados mismos. Sostiene que las dudas expuestas por el Sr. Presi­
dente confirman la importancia del problema, y respecto de lo ocu­
rrido en las minas La Reunión, dice que, como los obreros, si se ce­
rraba el Economato, no podían proveerse de los artículos necesarios,
recibieron aviso de la Compañía anunciándoles que, de seguir la
huelga, no se les surtiría de aquellos artículos, pues se daba el caso
insólito de alimentar la Empresa á los huelguistas, trabajando, claro
es, contra sí misma. Por esto entiende que, con adicionar lo pro­
puesto por el Sr. Moret, en cuanto á la inspección, al texto actual del
artículo que se discute, es bastante, y considera" mejor aun que se re­
tirasen los artículos referentes á Economatos y se redactaran de nue­
vo, compaginando en lo posible las tendencias sustentadas por los se­
ñores Vocales, sin llegar nquca á la declaración de que los Economa­
tos «no podrán ser cerrados en caso de huelg~.», para evitar casos como
el de las minas La Rennión.

El Sr. Mora dice que se limitó á exponer el hecho para demostrar
que no se está en condiciones de que prosperen las Cooperativas, que
nunca pueden competir con los Economatos, sobre todo en las Compa­
ñías de ferrocarriles, por las facilidades que éstas tienen para ad­
quier artículos en los mejores mercado"s, y por los menores gastos de
transporte.

El Sr. Vizconde de Eza, recogiendo la alusión del Sr. Moret, dice
que no se explica cómo se le haya podido refutar su criterio relativo
á la inspección, cuando aun no lo ha expuesto, siendo así que. su pro­
posición más bien confirm~ lo expuesto par el Sr. Moret acerca de la
necesidad de aquel servicio. Se muestra partidario de que la inspec-
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ción se realice en todo momento y sin la necesidad de la queja previa,
pues la experienQia enseña que en los países donde está preceptuada
la inspección del trabajo á domicilio, y hasta en las labores noCtur­
nas, y donde los Inspectores pueden desempeñar su cometido siempre
que quieren, en Inglaterra, por ejemplo, el interés en burlar la ins­
pección es tanto, que se utilizan toda clase de subterfugios, y de he­
cho queda burlada. Hace constar que las quejas contra los Economa­
tos no parten de los obreros, enla mayoría de los casos, sino de los
comerciantes en pequeño, y, por lo demás, cree muy conveniente que
si hay Economatos que hagan lo mismo que las Cooperativas, se les
auxilie. Las Cooperativas, añade, venden á precio de mercado, no de .
coste. A este propósito recuerda que, cuando se discutió la Ley del 95
en el Parlamento francés, hubo de preguntarse quién pagaría los gas­
tos de ~dministración,y, al sostener algunos que el patrono, mostró
J ules Simon la tendencia de que los Economatos se rigieran por la
Ley común. Termina declarando muy aceptable la doctrina de Le­
comte, partidario de que, en el caso de vender el patrono á precio de
mercado, devuelva á los obreros la diferencia del precio de coste que
pueda reputarse como utilidad líquida. .

El Sr. Presidente da cuenta de los datos recogidos respecto á Eco­
nomatos cuando se realizó la inspección de las minas de Vizcaya. De
los mis~os resulta que el Economato de La Arboleda se fundó para
abaratar los géneros, beneficio conseguido en toda la región, y que se
organizó partiendo de las bases del precio de coste, reparto de utili­
dades é intervención á los obreros en la Junta directiva: y por ello no
es tan extraño lo q ne se propone, cuando los patronos de esas minas
lo han establecido.

El Sr. Salillas llama la atención de los Sres. Vocales acerca de la
importancia de la fundación del Economato de La Arboleda, por 10
que en sí representa y por ser producto de la intervención del Insti­
tuto, con motivo de las huelgas de Bilbao. Solucionada la huelga, la
representación del Instituto hizo presente á los patronos que era el
mejor medio de pacificación el luchar unos y otros contra el precio
exagerado de los artículos de primera necesidad. Los patronos dieron
la solución del Economato, que tan buenos resultados ha conseguido.
Siendo de observar que fué producto de la reflexión y que sienta una
costumbre, un precedente, que debe tenerse en cuenta, al legislar en
esta materia, más que 10 establecido en las Leyes extranjeras.



MTIN. Biblioteca Central

-:- 81

Sesión celebrada el día 22 de Marzo "de 1905.

El Sr. Presidente indica que, no habiendo sido posible reunir á la
ponencia, convieneáplazar la discusión de la base 13 y pasar á la
base 15, ahora 14.

Leída que fué, el Sr. Moreno Rodríguez, para evitar la deficiencia
de redacción que nota, por no establecerse como recíproca la obliga­
ción del respeto de los patronos para con sus obreros, presenta la si­
guiente enmienda á esta base:

«El patrono ó sus encargados y el obrero se deben recíprocamente
respeto y consideración. "

El patrono ó empresario queda obligado:
1.0 A observar en la instalación de la industria los preceptos le­

gales sobre higiene».

(Lo demá"s. como el proy"ecto).
La ponencia aceptó la enmienda, conviniéndosA en que el primer

párrafo forme una nueva base, que será la siguiente:

«Base 14. El patrono ó sus encargados y el obrero se deben recí-
procamente respeto y consideración.» "

El segundo párrafo pasa á ser el primero de la base 15.
Base 15. Puesta á discusión, se aprueba el núm. 1. o

Núm. 2. o ,El Sr. Gómez Vallejo dice que no sabe si el Gobierno
había cumplido la promesa de fundar un Museo de" aparatos y meca­
nismos para prevenir y evitar los accid.entes del trabajo en las fá­
bricas, talleres y construcciones, ya que impuso á los patronos la
obligación de indemnizará sus obreros cuando padecieran. acciden.;.
te, obligación que no" debiera existir si el patrono tiene organizado
en buenas condiciones su taller y usa cua"ntosmedios aconseja la

- Ciencia para impedir los accidentes; que en tal caso serán debidos á
culpa del obrero.

El Sr. Dato contesta á estas observaciones, recordando que, cuando
se publicó la Ley de Accidentes, se designó una Comrsión para seña­
lar los mecanismos preventivos. Esta se reunió, y, si bien no llegó á
organizar el Museo, preparó un Catálogo que forma texto de tIlla dis­
posición ministerial. Acerca de la doctrina sustentada por el Sr. Gó­
mez Vallejó, replica que la Ley de Accidentes no está inspirada en
la antigua teoría jurídica de la «acción y la omisión», sino en la ne-

6
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c-«'idad de disminuir el riesgo profesíoll&l en la índU!ltría y de aten­
,jer al 8OC()1TO del que resulta 'rictima del trabajo, porque el riesgrJ
profesional y la miseria del obrero ó su familia existen á pesar del
U5'O de 10"8 mec&ni~m()f; pre,""enti,""os. El no uso de ést()ill sólo agra,""a la
re!lponsabilidad del patrono, porque aumenta el riesgo del trabajo:
y en cuanto al Museo, manifiesta que si el Instituto encareciera al
Gobierno la urgencia de formarlo, él se a80ciaria con el mayor gusto.

El Sr. Pre~idente lee las disposiciones legales vigentes en la ma­
t~ria (art. 6.· de la .Ley de Accidentes; artículos 56, 65 Y 66 del Re­
glamento, y Real orden de 2 de Agosto de 19())), haciendo notar que el
Catálogo de mecanismos es complejísimo, y que de reformarlo se ocu­
pa la Sección 2.·, sin que haya medio de fundar el Museo por la esca­
~z de recursos pecuniarios.

El Sr. Oómez YaHejo rectifica brevemente.
Se apru~ba el núm. 2.°

Núm. 3.° El Sr. Marqués de Mochales consulta á la ponencia so·
bre si convendría incluir la agricultura y los almacenes y bodega.s,
que tienen hoy verda.dera importancia como industrias, porque obser­
va que en el proyecto se comprende también la agricultura, y en el
número que se discute no aparece comprendida.

El Sr. Presidente, en nombre de la ponencia, acepta la modifica­
ción propuesta por el Sr. Marqués de Mochales.

El Sr. Vizconde de Eza se muestra disconf?rme, por considerar
que el trabajo agrícola de~ ser objeto de una Ley eapecial, como se
hace en otros países, por ejemplo, Italia, donde existen dos proyectos,
uno de contrato de trabajo, en general, y otro especial de trabajo
agrícola. S.Jstiene que éste se desarrolla en forma muy distinta que
la manufacturera, yen muchos casos se tropezaría hasta con la dificul­
tad material de no saber dónde fijar el Reglamento. No ve inconve­
niente en que se acepte lo propuesto en cuanto á bodegas yalmacenes.

El Sr. Marqués de Mochales replica que se dirigió á la ponencia
en tono de pregunta, y fué aceptada su indicación. Conceptúa bueno
que, por las especiales condiciones del ~rabajo agrícola, se legisle
para éste de un modo especial; pero no se puede negar que la agri­
cultura emplea hoy obreros y máquinas en número y circunstancias
parecidas á las de talleres, y por ello nada tiene de extraño que se
trate de reglamentar ese trabajo como los demás.

El Sr. VÍLconde de &a reetifica en breves frases, y después de
decir el Sr. Presidente que en el artículo 1.0 se incluye el trabajo
agríeola. en el proyecto de Ley, y que no es aún tiempo para pensar
en Leyes especiales para las industrias, el Sr. Ormaechea expone que
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~.. l~;y.....es representantes de la clase obrera desean 1lIl& enmieada
-~"~ ..plia, que comprenda el número de obreros en cantidad men.or
~ ~~~••;1>orque él fijaría la linea divisoria entre la grande y la pequeña

. '\:~tia, asunW muy importante para la inspección, y que compren­
da también la necesidad de que los Reglamentos sean aprobados por
el Instituto antes de regir, porque, á la postre, resultarán algo así
como la extensión del contrato de trabajo, por el CURl debe velarse
~nstantemente.

Presenta la siguiente enmienda al núm. 3.°, base 15:

c3. o A formar un Reglamento de la industria, siempre que en ella
trabajen más de seis, ocho ó diez, como máximum, obreros, y el cual
habrá de ser registrado oficialmente, remitiéndose copia de él al Ins­
tituto de Reformas Sociales. Dicho Reglamento, que será expuesto
-en sitio visible del lugar del trabajo, contendrá Jos siguientes ex­
tremos:

a) Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin de
la jornada de trabajo, y de los días y horas de descans:l y alimen­
tación.

b) Instrucciones para limpieza de la maquinaria, aparatos, talle­
res y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indicación
de las medidas de precaución que sea conveniente adoptar.

e) FijacitSn de los días de pago de jornales y de los de entrega de
las obras por los obreros que trabajen á domicilio.

d) Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden en
los locales de trabajo, é indicación práctica de los primeros auxili08
que deben prestarse á los obreros en caso de accidentes, así como las
precauciones más elementales para evitarlos, todo en relación con la
industria de que se trate.

e) Cuantas condiciones regulen el trabajo en el establecimiento,
:siempre que no quebranten ningún precepto de la legislación relativa
al trabajo.»

Puesta á debate esta enmienda, usan de la palabra los señores
Presidente, Marqués de Mochales, Gómez Latorre, Ormaechea y Viz­
eonde de Eza, acerca de si nece~itarían ó no aprobación previa los
Reglamentos; yen vista de que ensn día conocerán de los mismos los
Inspectores, se aceptáqne fuera bastante su registro oficial.

El Sr. Gómez Vallejo dice que en su taller tiene reglamentado el
trabajo desde 1880, y hace algunas observa.ciones· áeerca de la. vida
obrera y de la relación de! trabajador con su patrono, prometiend(}
traer al Instituto el reglamento qne rige en sn taller.
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El Sr; G-ómez Latorre, en'vista de que algunos 'Sres. Vocales
se mostraban partidarios de que no se reduzca el número de obreros
fijado pór la ponencia como necesario para la formación de} Regla­
mento; entre otros el'Sr. Vizconde de Eza, que desease haga la sepa­
ración, fijando como línea divisoria el concepto de talleres familiares,
expolie que la pretensión de los Vocales obreros, al reducir á 10 él
Jiúniero, obedece á que en España está muy generalizada la pequeña.
industria, y forman la excepción los talleres grandes. Cita, al efecto,
varios casos de industrias'en 'que así sucede, y especialmente en el
Arte de Imprimir, en el cual son contadas las índustriasque emplean

más ,de 10 obreros. .
. El Sr. Moret se muestra conforme con que se~ este el número quy

~e marque, y manifiesta deseo de que en la copia de cada Reglamet;tto
que se envíe al Instituto se haga constar que ha sido debidamente re­

gistrado.
Se acuerda que sea 10 el número de obreros que se fije en el pá-

rrafo inici~l. ,
Después de una breve discusión, se aprueban los cinco apartados.

de la enmienda del Sr. Ormaechea, con la siguiente modificación al
primer párrafo: «á formar un Reglamento de la industria agrícQla,
minera ó mercantil, bodega ó almacén, siempre que trabajen más
de 10 obreros», etc.

E! Sr. Vizconde de Eza dice que los Vocales obreros han olvi-'
dado la inclusión en el Reglamento de algo muy importante, que son
las multas, pues acostumbrándose á utilizarlas en la grande ind~s­

tria, es su aplicación un extremo muy interesante del contrato de
trabajo.

El Sr. Presidente recuerda que en la base 5. a se da por supues-ta
la existencia de las multas, sin que se expliqlle el motivo; pero lodi­
chopor el Sr. Vizconde de Eza es'una adición á la enmienda y de~~

discutirse.
El ,Sr. Ormaechea sostiene que, á juicio de los Vocales obreros,.

debieran proscribirse las multas para evitar los jornales irrisorios t

~orrespondiendo al patrono el derecho dedes'pedir al obrero que 'DO

~umpla. con su obligación.
El Sr. Gómez Vallejo arguye que, .en'-la"práctica, resultan inefica:- '

ces, porque no se pueden imponer, y si se imponen, aunque aparente­
mente se destinen á socorro de los obreros, la mayoría de las veces
se utilizan en fines de muy diversa índole. Cree que deben suprimirse,
y conservar el patrono su derecho á despedir al obrero,: si éste"rto
cumple como debe.
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El Sr. Vizcon~e de Eza entiende que estas afirmaciones sou3:pli­
cables á la pequeña industria, al taller modesto; pero hue en la grande
industria se usan las multas y son insustituíbles, demostr.ando la
p~tica que con ellas se obtienenmuy.buenos resultados. ~o q"il.e sí
debe hacerse -es marcar con exactitud que el importe de las multas
ha de, ser destinado siempre en. beneficio del obrero, com9 en. Caj~~
de ahorro, de pensiones para la vejez, etc., etc.

El Sr. :M:oret se inclina al sistema defendido por el Sr. Vallejo;
pero entiende que hay que buscar un término medio entre la multa y

'el despido, para que la importancia del castigo guarde relación con
la falta cometida, y no se llegue, por faltas leves, á la crueldad de de­
jar sin trabajo al operario, evitándose también que, de seguir el sis­
tema del despido ó de la pérdida de parte del jornal, puedan abusar
los capataces ó intermediarios. No ve inconveniente en que se susti·
tuya con otr~ la palabra multa.

El Sr. l\foreno Rodríguez interviene, diciendo que las multas á
que alude el proyecto se refieren al trabajo en los t.alleres del Estado'
yá la.. obligación que éste tiene de invertirlal::l en premios, y precis.a
ver si es po~ible suprimirlas sin quebrantar la disciplina necesaria
en aquellos talleres.

El Sr. Vizconde de Eza propone que se diga que, si se establecen
multas, habrá de consignarse en el Reglamento, detall~ndo todas sus
condiciones. "

El Sr. Presidente se manifiesta conforme con esta nueva adiciÓn,
siempre que se .fije que se han de destinar á fines benéficos los ingre­
sos que se obtengan por las multas. El Reglamento, añade, es para
amparar el contrato de trabajo, y cuanto se haga para evitar el des­
pido, favorecerá la clase obrera; Las multas se prestan al abuso; pero
el despido es -mucho peor.

El Sr. Manresa opina que debe suprimirse la palabra multa, por­
que .implica la imposición de una pena, que es función de la Autori­

.dad. Pudiera decirse «descuento», «corrección». Ú algo análogo, y

.además designarse quién puede/levantar el castigo, pues facultando
al patrono para imponer la pena, caben muchos abusos, no siendo el

. menor la denuncia falsa.
El Sr. Marqués de Mochales es partidario, ya que de la discusión

resulta la necesidad de las multas, de que se consignen en el Regla­
mento las faltas que -puedan cometer los obreros, para que se casti­
guen con dicha sanción, y que se detallen los fines á que las resultas
deban destinarse.

,El Sr. Alvarez, sin explicarse la repugnancia que algunos señores
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Vocales muestran acerca de la palabra multa, cuando cualquiera otra.
significaría lo iñismo, dice que en la grande iñdustria son necesarias
dichas correcciones, y los obreros no protestan de que existan, s~no

de la arbitrariedad que pueda cometerse al aplicarlas; y puesto que
el despido sería peor, conviene sostenerlas, claro es que regulando su
uso en forma que se obtengan las mayores ventajas para el obrero y
que dificulten la posibilidad de la injusticia en su aplicaCión.

Sesión celebrada el día 27 de Marzo de 1905.

Continúa la discusión del extremo relativo á las mtLltas.
El Sr. Manresa hace notar la necesidad de que las multas se pa­

guen en metálico y no en papel de pagos al Estado, Y!J. que se han
de destinar á premiar el comportamiento de los obreros distinguidos.
Añade que en el Reglamento ha de señalarse un máximum y un mí­
nimum para la imposición de las multas, que podrían extenderse des­
de una peseta hasta 20, así com·) las garantías necesarias para su
debida custodia.

El Sr. Gómez Vallejo dice que la costumbre ordinariamente se­
guida en los talleres es que la multa no ha de exceder del jornal dia­
rio, ni ser inferior á su cuarta parte.

El Sr. Mora se manifiesta opuesto al principio de la imposición de
multas, y dice que no debe autorizarse tal imposición. Cita el caso de
Jos actores, á quienes por fútiles motivos se imponen multas arbitra-O
rias, no por el empresario ó el director, sino por empleados subalter­
nos, que sólo las imponen'á los modestos coristas, y nunca á las pri- .
meras partes; estas multas suelen dedicarse á adquirir billetes de la
Lotería ó á francachelas nada recomendables. Su cuantía es varia..
ble, pues se extiende desde un día de haber á una semana; y corno
no están reguladas, y sólo obedecen al capricho, no tienen eficacia.
Cree que lo único admisible para el obrero que llega tarde es el des_O
cuento de medio jornal ó de un cuarto de él, según la importancia dé
la falta, y en caso de reincidencia, la suspensión .

El Sr. Presidente hace notar que hay otras faltas, además de la
de asist.encia, á las cuales es preciso dár la debida sanción, y el se~

ñor Moret dice que para esas faltas puede establecerse un número de-'
terminado de apercibimientos que terminen en la expulsión.

El 81'. Gómez Vallejo explica la forma en que suelen hacerse las
¿orrecciones del personal por parte de los capataces ó encargados
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de las obras, que en la realidad son los verdaderos amos: cuando tie­
nen prevención contra un obrero, le persiguen, y le obligan á mar­
charse, á veces,. hasta contra la voluntad del dueño de la fábrica ó
taller. Por eso cree 'peligrosa la multa, tanto más cuanto que su im­
posición por faltas que no sean de asistencia da origen á discusio­
nes y disgustos con los encargados, que siempre quedan victoriosos.
No ocurre esto con el sistema de descuento de una parte de jornal,
pues las faltas las ve todo el~undo, y el mismo amo se entera de
ellas por la3 listas; parece, pues, muy justo que al que no trabaja.
una parte del día, no se le pague lo que no ha ganado, y si reincide
en su falta, perjudicando á la industria y á sus mismos compañe'ros,
se le despida. '

El Sr. Salillas dice que no parece exacto el concepto de despido,
pues tratándose de un contrato de trabajo, lo que procede es la res­
cisión. Cree peligrosa esa facilidad que se pretende dar al patrono
para despedir al obrero, acumulando sobre él multas impuestas por
leves motivos, yen vista de lo grave y complejo del asunto, opina que
lo más conveniente sería estudiarlo de nuevo, fundándose en la infor·
mación, y presentarlo después en una base más meditada.

El Sr. Moret se manifiesta opuesto al principio de la multa, y
di~e que, afortunadamente, no se conoce esta sanción entre los obre­
ros del campo. Si se autorizase la imposición de multas en la indus­
tria agrícola, habría regiones enteras en que no se pagaría el jornal.
Lo que se viene haciendo en el campo, y lo que parece más racional
es descontar u:Ga parte del jornal cuando el obrero llega tarde al tra­
bajo ó cuando rompe ó estropea 103 aperos. Llama la atención del
Instituto sobre este particular, tanto más grave cuanto que el con­
trato, según el arto 1.0 del proyecto, se extiende también á los t.raba­
jadores agrícolas.

El Sr. Marqués de Mochales se adhiere á lo manifestado por el
Sr. Moret, añadiendo que entre los trabajadores del campo en Anda­
lucía no se conoce la multa, ni más sanción que el descuento ó el
despido, del cual tal vez se abusa. Cree que es muy difícil oponerse
á las costumbres inveteradas, é insiste en la conveniencia de garan­
tizar con la debida sanción el cumplimiento de los Reg]~mentos.

El Sr. Ormaechea dice que le parece injusto 'el derecho que se
atribuye al patrono para imponer multas. Cita el caso de los obreros
agrícolas de Gerindote, que enviaron al Instituto un modelo del con­
trato que se les obliga á suscribir) y en el cual se establecen multas
de cuantía exorbitante, contra la cual no le queda. recurso alguno.
al trabajador. En cam,?io, si el patrono falta á sus deberes, no se le
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Gastiga., ni el obrero puede multarle. Resulta de aquí un régimen de /
privilegio evidentemente odioso é. injusto. Convendría, pues, para el
caso de subsistir las multas, reglamentarias, así en lo que.afecta á la
equidad de su imposición, como á su cuantía; para lo primero, sería.
lo mejor remitir la cuestión al fallo de un tercero, y en lo que se re­
fiere á la cuantía, podría admitirse la escala de las retenciones ofi­

ciales.
El Sr. Prado Palacio se adhiere á lo manifestado por los señores

:M:oret y Marqués de Mochales en lo que se refiere á los obreros agrí­
colas, é insiste en que el sistema de multasen el campo tropezaría
con grandes dificultades, siendo además origen de todo linaje de
atropellos y abusos. Propone que se estudie separadamente esta base
en su relación con la agricultura.

EISr. Vizconde de Eza dice que el contrato de trabajo agrícola
exige realmente un proyecto especial, pero como en el mundo indus­
trial existe la multa, el Instituto no puede contraer la responsabili­
dad de suprimirla; 'no la preceptúa, sino que la admite, y, para el
caso de que exista, establece condiciones en favor del obrero. Lo im­
portante es que estas multas se consignen en el Reglamento para sus­
traerlas á la arbitrariedad, estableciendo un máximum, como se esta­
blece en todas las legislaciones europeas.

El Sr. Presidente resume la discusión, llamando la atención sobre
la conveniencia de establecer una sanción menos grave que el despi­
do y de reglamentar la multa para evitar el abuso, y dando el punto
por suficientemente discutido, lo pone á votación, formulada en la
siguiente pregunta: ¿Se admite el principio de autorización para im­
poner multas y consignar éstas en el Reglamento?

Dijeron sí los señores Vizconde de Eza, Manresa, Marqués de
Mochales, Moreno Rodríguez, Ruiz de Velasco; Subsecretario de
Gracia y Justicia y Sr. 'Presidente. Total, 7.

Dijeron no los señores Gómez Laton"e, Gómez Vallejo, Largo Ca­
ballero, Mora, Moret, Ormaechea, Prado Palacio, Salillas, Rubio y
Serrano. Total, 10.

El Sr. Moret llama la atención sobre las consecuencias de esta va·
tación, que obliga á redactar de nuevo todo, para diseutir las condi­
ciones de la sanción en cada caso. Cita el ejemplo de los maquinistas
de los ferrocarriles, que sufren multas cuando no llegan á la hora de­
bida, pero ·se benefician con las cobras de carbón, grasas, etc.,
cuando las economizan; aquí se trata de una sanción penal, y al pro­
pio tiempo de un estímulo para el ahorro. Cree que es conveniente es-

. tablecer una diferencia entre los empleados que están á sueldo, y á
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los que son perfectamente aplicables las, multas, y los obreros asala­
riad~s, que deben estar exentos de ellas.

El Sr. Presidente opina que no es fácil hacer la distribur,ión en­
tre obreros á sueldo y asalariados, y añade que lo que procede es que
el Instituto diga si admite el principio de la multa, con excepción del
trabajo agrícola, para discutir luego las condiciones en que el prin­
cipio se ha de desenvolver.

Intervienen brevemente en la discusión los Sres. Moret, Salillas y
Ormaechea, y puesto á votación el asunto tal como lo había formula­
do el Sr. Presidente, dió el resultado que se expresa á continuación:

Dijeron si los señores Vizconde de Eza, Manresa, Marqués de
Mochales, Moreno Rodríguez, J\loret, Prado Pabcio, Ruiz de Velas­
co, Subsecretario de Gracia y Justicia y Sr. Presidente. Total, 9.

Dijeron no los señores Gómez Latorre, Gómez Vallejo, Largo
Caballero, Mora, Ormaechea, Rubio, Salillas y Serrano. Total, 8.

El Sr. Salillas, refiriéndose á lo manifestado por el Sr. Vallejo,
dice que puede haber un régimen de sanciones sin multas, y sin lle­
gar fácilmente al despido, pues al patrono no le conviene privarse de
los buenos trabajadores. En la 'misma Administración del Estado hay
una escala de sanciones, suspensión de sueldo, de empleo, rebaja de
categoría, etc. Con estos antecedentes podría. la ponencia traer al
proyecto un principio general de sanciones.

El Sr. Gómez Vallejo lee el Reglamento de trabajo de la industria
de que es patrono, en el que se establece como principio generál que
el obrero que comete tres faltas injustificadas queda despedido.

El Sr. Moret insiste en la conveniencia de emplear el régimen de
descuento de parte del salario, y cita el ejemplo de dos fábricas,
una suiza y otra belga, donde los obreros, que se cuentan por milla­
res, justifican su asistencia al trabajo por medio de fichas, que reco­
gen al entrar en la fábrica, y que son de diverso color, según la hora
en que son entregadas por el porter~: de este modo, la multa se im­
pone: por decirlo así, de un modo automático, y no hay po~ibilidad

del abuso ó la reclamación, pues es consecuencia inmediata de la
conducta del obrero.

, El Sr. Moreno Rodríguez cree que en la discusión se da más im­
portancia á las palabras que á los hechos, pues la multa no es más
que una condición del contrato. En algunas industrias no es necesa­
ria la multa, porque las faltas no tienen transcendencia; pero en
otras es indispensable para llevar con el debido ora'en el trabajo co­
mún. Las circunstancias dan lugar á la imposición de multas, y aun
de penas más graves, para evitar males de consideración. En lag
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grandes industrias es necesaria una disciplina casi militar, con las
oportunas sanciones que la den eficacia; en la Marina, en las explota­
ciones de Il!:inas, de ferrQcarriles, etc., sólo con ~tas sanciones se
pueden evitar grandes catástrofes, en las que peligran la tranquili­
dad la salud y la vida de todos. Esto indica que no se puede prescin-, .
dir de la multa; pero debe dejarse una libertad absoluta para esta-
blecerla como condición del contrato. Termina diciendo queel intento
de reglamentar casuísticamente las multas, haciendo un Código pe­
nal para cosas pequeñas, es completamente ilusorio.

El Sr. Ormaechea dice que los Vocales representantes de la clase
obrera, aunque opuestos al principio de la imposición de multas, se
atienen á la realidad votada por el Instituto, y presentan la siguiente
enmienda al apartado 5. ') de la base 15:

«Enmienda al núm. 5. 0 del arto 15:

5. o A no hacer descuento ni reducción de parte alguna del sala­
rio, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por faltas que lleven consigo la imposición de multas.
Estas multas serán únicamente: la infracción de las prescripcio­

nes reglamentarias, la embriaguez, los juegos prohibidos, el incum­
plimiento de las medi,das de higiene y salu bridad de los talleres.

Segunda. Por disposición de la Autoridad judicial.
En ambos casos, las multas no podrán exceder de la sexta parte

del jornal ó salario co"mputado al día, ni podrá invertirse su importe
en otro objeto que en auxiliar á los obreros enfermos ó inutilizados
en accidentes no comprendidos en la Ley de 30 de Enero de 1900. Se
llevará una contabilidad de las sumas que por este concepto se recau­
den y de las que con dicho objeto se inviertan, con sus respectivos
justificantes, á los fines de la inspección que incumbe á los Vocales
de las Juntas locales y á los funcionarios del Instituto.

La determinación de multas á los obreros en el Reglamento im­
pondrá de derecho al patrono la obligación de responder de las faltas
al Reglamento que el mismo ó sus encargados cometan y de indemni~

zar á los obreros perjudicados por tales faltas. Estos daños serán fija­
dos, á instancia de los operarios ó de las Sociedades del oficio á que
pertenezcan, por el Juez de primera instancia, en juicio verbal, con
tódos los recursos que las Leyes conceden, en tanto se crean los Ju­
rados mixtos, á los que ha de corresponder el conocimiento de est,as
materias.

El obrero á quien se imponga multa por infracción del Regla­
mento podrá pedir judicialmente, y por igual procedimiento, la con-
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donación de la misma, si justificase no haber cometido la falta á que
la sanción corresponda.»

Queda sobre la mesa.
El Sr. Presidente lee las disposiciones legales que sobre sanciones

en el cumplimiento del contrato de trabajo existen en varias nacio­
nes europeas.

Sesión del día 29 de l'Iarzo de 1905.

Núm. 4.° de la base 15. Es aprobado sin discusión.
El Sr. Presidente propone:

Primero. Que la base ó artículo 15 quede redactado en la si­
guiente forma:

Art. 15. El patrono ó empresario quedan obligados:
1.0 A observar en la instaláción de la industria los preceptos le­

gales sobre higiene.
2.o A emplear todas las precauciones convenientes y los medios

adecuados exigidos por la legislación vigente para prevenir acciden­
tes en el uso de las máquinas, herramientas y materiales.

3. 0 A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en
caso de demora, á pagar además al obrero la cantidad que correspon­
da por el interés legal establecido.

4.o A formar un Reglamento de la industria agrícola, minera ó
mercantil, bodega ó almacén, siempre que trabajen más de diez obre­
ros, yel cual habrá de ser registrado oficialmente, remitiéndose copia
de él al Instituto de Reformas Sociales.

Segundo. Que con los apartados que figuraban anteriormente en
este último 'número, que ,era el 3. 0 del arto 15, se forme una nueva
base ó artículo en esta forma:

Art. 16. Dicho Reglamento, que será expuesto en sitio visible del
. lugar de trabajo, contendrá los siguientes extremos:

a) Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin de la
jornada de trabajo y de los días y horas de descanso y alimentación.

b) Instrucciones para la limpieza de la maquinaria, aparatos, ta­
lleres y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indica­
ción de las medidas de precauci6n que sea conveniente adoptar.

e) Fijación de íos días de pago de los jornales y de los de entrega
de las obras por los obreros que trabajen á domicilio.

d) Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden en
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los locale~ de trabajo, é indicación práctica de los primeros auxilios
qne deben prestarse á los obreros en caso de accidentes, así como las
precauciones más elementales para evitarlos, todo en relación con la
industria de que se trate. .

e) Cuantas condiciones regulen el trabajo en el establecimiento,
siempre que no quebranten ningún precepto de la legislación relativa
al trabajo. .

Tercero. Que se redac~e una nueva base ó artículo, que será el 17,
referente á la materia de multas, tratada en la adición presentada por
el Sr. Ormaechea el último día.

Es aprobada la proposición en sus tres extremos.
En virtud de ello, la ponencia presenta el siguiente artículo:

Art.17. No podrán imponerse otras correcciones ó multas quelas
previstas en los Reglamentos.

El total de las multas impuestas por día al obrero no puede exce­
der de la sexta parte del salario diario.

Las multas (ó cúrrecciones) deberán notificarse á los interesados
el mismo día de su imposición, y no siendo esto posi ble, en el plazo
más breve. Dichas multas (ó correcciones) se anotarán en un libro­
registro, en el que se consignarán con el nombre del obrero, la correc­
ción impuesta y el motivo de la misma. La anotación en el libro-re­
gistro de la corrección deberá ser aprobada por el Director J efe de .....
la empresa ó industria antes de hacerse efectiva. Este libro-regisb:o
se pondrá de manifiesto, sin excusa alguna, á las personas encarga­
das de la inspección del trabajo cuantas veces ésta lo exigiere.

El producto de la multa cobrada debe ser.empleado en beneficio de
los obreros.

El Sr. Orm.aechea muéstrase, en principio, conforme con el artícu­
lo, pero manifiesta que en la adición que presentÓ se especificaban más
las causas de.imposición y el empleo que había de darse á las multas,
extremo que, tanto él como sus compañeros de representación, conside­
ran del mayor interés. Agregó que en el artículo leído faltaba tam­
bién otra cosa de importancia, cual es la consignación del principio
de que el-patrono ha de ser responsable por las faltas al Reglamento
y el derecho del obrero para apelar ante el Juez de las multas que le
sean impuestas, cuando las considere injustas.

El Sr. Presidente.. contesta 'que, por lo que se renere á la mayor
especificación, no puede admitirse como causa de la imposición de
multas más que la infracción de un precepto reglamentario, y que- las.
demás que se consignan en la adición del Sr. Ormaechea no son, á su
juicio, de est~ Ley.
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El-Sr. Ormaechea replica que las causas que se -mencionanen 'su
enmienda pueden establecerse en el Reglamento de la fábrica, indus­
tria, taller,etc.

El Sr. Presidente dice que, desde el punto' y hora en que- así Se
haga y se falte al precepto, constituye ya una infracción reglamenta­
ria, lo cual demuestra que basta con e~tablecerelprincipio generaL

El Sr. Moreno Rodríguez dice que, aun-á pesar de de la minucio­
sidad que observa en la adición del Sr. Ormaechea, la encuentra de­
ficiente, atendido el casuísmo que la informa, pues dentro de est.e sis­
tema sería necesario precisar cada uno de los casos de infracción que­
pudieran ocurrir. Entiende que es imposibleespecificar aquéllos 1iasta
tal extremo, y se muestra conforme con la redacción presentada por la
ponencia.

El Sr. Presidente propone que se acepte como base de discusión el
artículo leído, al cual podrán presentarse las adiciones ó enmiendas
qUe se estimen oportunas .

.Así se acu-erda.
Párrafo 1.0:

Leído el primer párrafo, 'es 'aprobado con la siguiente' modifi­
cación:

«No podrán imponerse otras correcciones que las previstas en los
ReglaJP.entos por la infracción de los ~ismos.»

. 'Párrafo 2.°:
'El Sr. Manresa propone que se diga «la quinta parte», en lugar de'

«la sextá» , con' objeto de 'poner este precepto en armonía con nuestra
legislacion y con ·la de la mayor parte de los pueblos de Europa•.

Ei Sr: Presidente contesta"que la ponencia,al- fijar el"límite en la
sexta parte, tuvo en cuenta que los salarios en Esp'aña son más bajos
que en otros países.

Después de breve discusión entre los Sres. Vallejo y Ormaechea,.
es aprobado el párrafo con la siguiente modificación:

«El total de las multas impuestas por víflJ deeorrección al obrer~

no podrá exceder po~ día ~e ia sexta parte d~l salari·o.»'

.Párrafo 3.°:. <

, El Sr. Moreno Rodríguez dice que le párece excesiva 'la preten­
sión de que toda anotación·en el Registro de·la -corrección aplicada
haya de ser aprohada por el Director ó Jefe de la Empresa ó.industria,.
pues estoserádeimposible-cumplimiento' -en ,todos aquellos casos en
que elJefe ó Director resida lejos del lugar en que la multa seim- -
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ponga, como puede suceder en los trabajos de ferrocarriles, Empre­
sas de navegación, etc.. . .

El Sr. Presidente llama la atención acerca de que en el párrafo
leído se dice «Director Ó Jefe» y no «patrono", por lo cual debe en­
tenderse que la aprobación hade ser hecha por el Jefe ó Director in­
mediato á cuyas órdenes trabaje el obrero.

El Sr. Vallejo es de parecer que se consigne que en todos los casos
se dé cuenta al patrono de la imposición' de la multa,pueH de este
modo podría condonarla cuando el comportamiento posterior del obre­
ro le hiciera acreedor á esta gracia.

El Sr. Presidente dice que, respecto de la condonación de las mul­
tas, hay que distinguir dos momentos: el primero, aquel en que la
multa está aprobada, pero en que todavía no ha ingresado su importe
en la Caja; el segundo, aquél en que ha ingresado ya. En el primero
no cabe dudar de que la multa puede ser condonada; en el segundo es
ya más difícil determinarlo, porque pudieran perjudicarse los demás
obreros intere~ados en el fondo de multas, aparte de las corruptelas á

• que el sistema podría prestarse.
El Sr. Moret manifiesta que quizá pudiera obviarse esta dificultad

dando un plazo, después de ingresada en Caja la multa, dentro del
cual pudiera condonarse, á 10 que contesta el Sr. Presidente que e~o

tendría el inconveniente de que el plazo habría de ser demasiado lar­
go, si es que para la condonación se tenía en cuenta la circunstancia
de que el obrero se hiciese acreedor á ella por su buen comportamien­
to posterior, prueba que no puede hacerse en poco tiempo. Pero dice
que, en este punto, á lo que hay que atender principalmente es á si
los obreros aceptan ó no el principio de condonación, y á saber si no
les inspira algún temor de que en su práctica y ejercicio puede inter­
venir el favoritismo.

El Sr. Ormaechea es partidario de la condonación; péro sostiene
que no puede acordarse, una vez que la multa haya ingresado en Caja.

El Sr. Largo Caballero dice que ~ los obreros no les parecerá mal
el principia de la condonación, pues es, entre otras cosas, un medio
de recompensar al obrero que lo merezca.

El Sr. Salillas manifiesta que si se sigue discutiendo el proyecto
con la misma m.inuciosidad que se ha venido haciendo hasta. aquí, el
resultado será la confección de una Ley y de un Reglamento al mis­
mo. tiempo, por lo cual es de parecer de que se simplifique lo posible'
y p.acer constar lo que se va diciendo y acordando como espíritu del
Instituto para cuando llegue el caso de hacer el Reglamento corres-

- pondiente.
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El Sr. VizC<inde de Eza' es del mismo parecer; pero entiende qne
el punto referente á la condonación de las multas es esencial, y debe,
ser objeto del artículo que se discute.

La ponencia presenta, redactado de nuevo, el párrafo con esta adi-
ción final:

«Las multas podrán ser condonadas.»

Es aprobado el párrafo en votación ordinaria.
Párrafo 4.°:
El Sr. Ormaechea pide que se concreten algo más, como se con­

cretaban en su mencionada adición, el particular relativo al empleo
de las multas y el extremo referente á la contabilidad que ha de lle­
varse.

El Sr. Presidente contesta que, respecto á lo primero, en una Ley
no puede consignarse más que el principio, dejando al Reglamento la
misión de desenvolverlo, y el principio queda consignado, yes lo im­
portante, desde el momento en que se dice en el párrafo que el pro­
ducto de las multas habrá de ser empleado en beneficio de los obre­
ros. En cuanto al segundo extremo, ó sea el que se refiere á que haya
de llevarse la contabilidad, no ve inconveniente en que se consigne.

Después de un ligero debate, en que interviene" también el señor
Largo Caballero, además de los señores citados, la ponencia presenta
una nueva redacción del párrafo 4.°, en esta forma:

«El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, y para ello se llevará la debida conta­
bilidad.»

Es aprobado el párrafo en votación ordinaria.
El Sr. Ormaechea presenta dos proyectos de adiciones que se re­

fieren al derecho recíproco que deben tener los obreros para acudir á
los Tribunales por faltas ó daños de que sean culpables sus patronos,
y á la facultad que también deben tener para apelar ante aquéllos de
las multas indebidamente impuestas.

El Sr. Vizconde de Eza lee la base 27 del proyecto, y hace obser­
var que e<n ella está la garantía que se busca para los obreros.

El Sr. Ormaechea le contesta que esa base no está aún aproba~a

por el Instituto! y anuncia que no merecerá la aprobación de los Vo­
cales ~breros, porque como no existen Jurados, ni las Juntas locales
están en todos sitios constituidas, habrían de someterse las cuestio­
nes á los Jueces municipales, que, á su juicio, no tienen la necesaria
independencia que garantice su imparcialidad, detalle ya previsto por
el Sr. Dato, que encargó del cumplimiento de la Ley de Accidentes á
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los Jueces de primera instancia, aunque para ello tuviera que refor­
mar algu.nospreceptos procesales.

El Sr. Moreno Rodríguez hace observar que también la base 25 se
ocupa de garantizar á los obreros en su derecho, y para demostrarlo.,
da lectura de la misma.

El Sr. Ormaechea sostiene que la multa es una especie de pena, y
no se debe en modo alguno hacer inapelable el fallo del patrono que
la imponga, por si éste trata~e solamente de perjudicar á sus ope­
rarios.

El Sr. Moreno Rod~íguez opone que la multa es sencillamente el
cumplimiento de una cláusula penal estipulada en el contrato de tra­
bajo, y no puede existir reciprocidad para los obreros, porque el pa­
trono no faltará al contrato más que si no abona los jornales, lo cual
será motivo de rescisión, con la indemnización consigúiente. Es lo de
la multa uno de los muchos pactos que figuran en el contrato de trae
bajo. Respecto de la desconfianza' en los Jueces municipales, cree que,
p'or' la misma razón, podrá desconfiarse de los de primera instancia y
de los Tribunales industriales, cuyo Presidente, que decidirá con su
voto en bastantes casos, ha de ser también Juez, y por este camino
de la sospecha perpetua nunca se llegaría á adoptar una resolución.
Cree, por último, que no se debe llegar á la distinción que se preten
de entre los obreros y los demás ciudadanos, hasta el punto que se les
someta á jurisdicción distinta, que á algunos pudiera parecer privi­
legiada.

, El Sr. Moret muestra deseos de que se aplace esta discusión para
cuando se estudien las bases 25 y 27, que, por ser preceptos genera­
les, se prestan mejor para ello.

El Sr. Presidente afirma que en esa misma base están las compen­
saciones de derechos que pretenden los obreros, siendo de esperar que,
ya que, sin hablar de infracciones, tienen respeto los patronos, mucho
más lo tengan con la indemnización que se les obliga á pagar si in­
fringen el contrato.

- 'El Sr.- Largo Caballero alude á la afirmación del Sr. Moreno Ro­
dríguez acerca de que el patrono sólo falta al contrato si no -paga sus
jornales al obrero y á la conveniencia de que no se especifiquen las
faltas por los obreros, por ser casi imposible su detalle, con lo cual se
olvida que, consignada, como lo está en el proyecto, la,obligación del
mutuo respeto, falta la sancion para el patronq cuando sea él quien
infrinja esta obligación:

El Sr. Moreno Rodríguez replica que, en su caso, el obrero, si hay
injuria, puede querellarse como cualquier otro ciudadano, y dice que
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cuando habló de la falta"de pago, fué por considerarla la más esencial
é importante para EÜ trabajador. En generai, en este proyecto están
mezcladas las garantías para ambás partes, también sometidas á la
misma jurisdicción de los" Jueces municipales, sean patronos ú obre­
ros los que "recurran, y sólo existe un privilegio, el de las multas, "que
proviene de la necesidad de sostener la disciplina, siendo además un
pacto expreso, una cláusula penal del contrato.

El Sr. Presidente hace con'star que lo relativo á mutuo respeto fué
una base independiente, resultado de una enmienda del Sr. Moreno
Rodríguez, y si bien se establece la obligación, ésta es de orden mo­
ral, muy difícil de sostener en la práctica, cuando entre los interesa­
dos no existe la predisposición debida, como resultado de la cuJtnra y
educación.

El Sr. Largo· Caballero insiste en que, tratándose ahora de las in­
fracciones del Reglamento y siendo· el respeto mutuo uno de sus pre­
ceptos por cuya infracción se puede multar al obrero, falta la san­
ción para cuando sea el patrono el culpable.

El Sr. Presidente lee los casos de infracciones, haciéndole obser- "
var el Sr. Ormaechea que en el apartado último se habla de todas
aquellas condiciones que no sean contrarias á las Leyes del trabajo,

.á 10 cual contesta aquél que se refiere al Reglamento de cada indus­
tria,. no á los preceptos de la Ley, pues para la sanción penal se ne­
cesitaría antes marcar coil fijeza la falta.

El Sr. Moreno Rodríguez llama la atención sobre el derecho· del
obrero á rescindir el contrato cuando su patrono falte á lo que sees~

tipula ó á los preceptos generales de la Ley y la obligación de este
último de indemnizarle de los perjuicios sufridos.

El Sr. Ormaechea afirma que esto equivale á aquel límite máximo
del despido del obrero c:uando éste hubiera faltado, y que lo mismo
que entonces se buscó, como solución menos grave, la multa, ahora
debiera buscarse, algo _.menos grave que la rescisión.

El Sr. Presidente dice que li base 23 da derecho al obrero para
la rescisión, y nunca puede equipararse ésta al despido, porque, ade­
más de ser indemnizado, es voluntario el pedirla.

El Sr. Largo Caballero cita, .como caso práctico de falta patronal,
el de que falte el pa.trono á 10 estipulado respecto -de la pora de en­
trada y salida en el taller, porque no hay sanción que imponerle.
Esto, dice, sucede con" frecuencia, y en más de una ocasión ha sido
origen de huelgas de importancia

Sostiene también esta afirmación'el Sr. Ormaechea.
El Sr. Gómez Vallejo se lamenta del giro que toma este debate y

7
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de que se suponga á los patronos sie~pre dispuestos á perjudicar á
sus obreros, cuando en realidad. ocurre lo contrario, siendo cosa muy
acostumbrada que los obreros pidan á los ,encargados el atras«;l Ó

adelanto de las' horas de taller, según la estación ysu propia con­
veniencia. Se lamenta también de que no se quiera conceder autori­
dad al patrono, olvidando que éste, con Reglamento y sin él, se pre­
ocupa del beneficio de los obreros, según lo prueba el hecho de que
algunas de las ventajas por ellos conseguidas en la Ley las' disfru­
taban ya por concesión de los patronos.

Recuerda qne él ha votado con los Sres. Vocales obreros al tra­
tarse de las multas, y manifiesta su opinión favorable á que todos los
beneficios que se quieran otorgar á los, obreros se consignen en el Re­
glamento, no en la Ley, que no debe salir de preceptos de carácter
general, en la certeza de que los Reglamentos los sabrán de memoria
los trabajadores cuando los dueños apenas los conozCan, pues son
más aficionados, á conocer y aun exagerar el ejercicio de sus derechos
que los patronos á la defensa del que les corresponde. No puede ha­
ber, sostiene, esa correlación de deberes que quiere establecerse, por­
que así como el obrero tiene ,siempre la responsabilidad del patrono (
qne le asegura el cobro de la indemnización, éste no ,tiene de dónde
cobrar, ni esperanza de que seJe indemnice.

El Sr. Largo Caballero siente que causen las afirmaciones de los
Vocales obreros algunas molestias al Sr. Gómez Vallejo, pero. no pue­
den dejar de hacerlas, porque las toman de la realidad, y la realidad
muestra que no todos los patronos son como dicho Sr. Vocal, ni están
animados de afecto á sus subordinados. Cita un hecho práctico de
que ha sido víctima, y sostiene que muchas huelgas han sido produ­
cidas por acostumbrar los patronos á adelantar la hora de trabajo.

El Sr. Presidente da por suficientemente discutido el punto,yen.
vista de que, por haberse ausentado varios Sres. Vocales, no había
número su:fi.0iente para tomar acuerdo, aplaza la votación hasta el'
próximo día, y se levanta la sesión á las ocho y quince minutos.

Sesión celebrada el día 1.0 de Abril de 1905.

El Sr. Presidente pone á votación el arto 17, que quedó pendiente
~n la sesión. anterior, dando el siguiente resultado:

Señores que dijeron si: Gómez Latorre, Largo Caballero, Mora,
Rubio, Serrano~ Total, 5.
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Señores que dijeron no: Dato, Vizconde de Eza, 'Gómez Vallejo,
Inchaurrandieta, Manresa, Moreno Rodríguez, Ruiz de Velasco, Sa­
hIlas, Santamaria, Sr. Presidente. T-otal, 10.

Puesta á votación la adición presentada á este artículo por el
Sr. Ormaechea el último día, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron si: Gómez Latorre, Largo Caballero, Mora"
~ubio, Serrano. Total, 5.

Señores que dijeron no: Dato, Viz;conde de Eza, Gómez Vallejo,
Inchaurrandieta, Manresa, Moreno Rodríguez, Ruiz de Velasco, Sa­
lillas, Santamaría, Sr. Presidente. Total, 10.

El Sr. Presidente propone que'con el núm. 5.° de la base 15 del
-proyecto se forme una nueva base, que dirá así:

«Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte algu­
na del salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por multas en que el obrero haya incurrido conform~ al
Reglamento de la industria.

Segunda. Por disposiciones de las Autoridades judiciales ó admi­
~nistrativas.»

Queda aprobado.
Se acuerda suprimir el núm. 6. 0 de este mismo artículo.

Art. 19 (antes 16). Sin discusión se aprueban los números 1.0 y 2.°
Puesto á discusión el núm. 3.°,
El Sr. Ruiz de Velasco propone que el aumento d~l salario se fije

-en un 50 por 100 del salario normal.
El Sr. GómezVallejo hace observar que en todos los talleres exis­

ten horas extraordinarias de trabajo, pedidas por los mismos obreros,
-á los cuales, al fin de la semana, se les computan y se les q,bonan á
los precios corrientes. Opina que este nuevo ingreso que obtiene el
-obrero trabajando horas extraordinarias se acabará, ó, por lo menos,
-disminuirá grandemente, tan pronto como se señale á éstas un precio
-doble del ordinario, que, á juicio del Sr. Vocal, debe aplicarse sólo al
trabajo extraordinario nocturno. .

El Sr. Rui~ de Velasco rectifica, añadiendo que, aUIl cuando es
mfícil señalar precio á las horas extraordinarias, conviene hacerlo,
para evitar los inevitables disgustos á que forzosamente ha de dar
oQrigenel ajuste previo.

El Sr. Largo Caballero se manifiesta opuesto al contenido de la
base, y propone que ésta se suprima. Cree que, autorizado el trabajo
.extraordinario, se llegará ála jornada indefinida, impuesta por el pa­
trono, y opina que -Jo que 'procede es dejar en completa libertad.á las
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partes para que, terminada la obligación del contrato ordinario, pue­
dan hacer otro extraordinario en las condiciones que les convenga.

El Sr. Rniz de Velasco insiste en la conveniencia de mantener el
párrafo, pues la necesidad del trabajo extraordinario se siente diaria­
mente en toda clase de obras. Defiende el trabajo extraurdinario,.
practicado por todas las clases sociales, y ventajoso siempre para el
trabajador, y añade que limitar las horas de la jornada es un grave
error, pues con ello só·lo se consigue el retraimiento del capital.

El Sr. Gómez Latorre oorrobora lo" dicho por él Sr. Largo Caba­
llero, y añade que con la .reglamentación de las horas extráordina­
rías, tal como se propone en el párrafo -que se discute, no 'habría jor­
nada normal en ningún oficio; y aunque es cierto que el obrero siem­
pre quiere ganar más jornal, es de interés social procurar que el ejé~­
cit~ de reserva de los obreros parados Sea cada vez menor. Si alguna
industria necesita utilizar horas extraordinarias, debe emplear ma­
yor il~m~ro de obreros, á fin de que haya trabajo para todos.

~l Sr. Incp.aurrandieta (de la ponencia) se afirma en lo estableci­
do en el proyecto, aunque cree que es discutible si se ha de especi:fi;­
cal' el aumento de salario. El nuevo contrato, hecho bajo lapresióll
de las circunstancias, le parece inadmisible, y opina que mejor sería.
el precepto legal. Cree que es injusta la idea que se tiene del patrono,
suponiéndole siempre como un tirano dispuesto á abusar de sus obre­
ros, y entiende que tal abuso es imposible cuando se procede de co­
mún acuerdo entre ambas partes. La participación de un mayor nú­
mero de obreros en el trabajo, tal como la pretende el Sr; Gómez La­
torre, sería gravemente perjuicial para la industria, porque se retar­
darían las obras, sin beneficio para los obreros, que, cuanto menos
trabajen, menos cobrarán. Reconoce que tiene ventajas la determina·
ción del aumento de salario, pues así podrían evitarse exigencias in­
justificadas; 'pero cree que, teniendo en cuenta que las circunstancias­
lo regulan todo, es preferible dejar un poco de amplitud en elproyec­
to, que no q.ebe apurar la materia hasta convertirse en un Reglamen­
to casuístico.

El Sr. Ruiz de Velasco retira su proposición.
El Sr. Mora-dice que no cree necesaria esta reglamentación de las

horas extraordinarias, porque si éstas son impuestas por circunstan-"
cias imprevistas que pudieran hacer peligrar á la obra, no habrá nin­
gún obrero que se niegue á trabajar; pero si la urgencia proviene de
la necesidad de acabar la obra en plazo fijo, no habrá por qué aumen­
tar el número de obreros, ya que la buena dirección de la obra debe
haber previsto el caso. Opina, como el Sr. Largo Caballero, que dan-
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. do al patrono la facultad de imponer horas extraordinarias, no habrá
jornada regular, y termina diciendo que lO.procedente es a~torizar el
trabajo extraordinario para el caso de que las dos partes estén con­
f{)rmes con él, aplicándole como precio mínimo el que se señala para
el trabajo extraordinario oficial en la base 31 del proyecto. .

El Sr. Gómez Vallejo propone que se adicione, como condición
precisa, el mutuo acuerdo entre ambas partes, dejándolas en comple­
ta libertad para contratar como quieran.

El Sr. Presidente dice que la base que se discute está conforme
con lo expuesto por el Sr. Mora sobre la limitación del trabajo ex­
traordinario á los casos de urgencia justificada, y añade que no exis­
te el peligro de la jornada indefinida, desde el momento en que se es­
tablec~ que el jornal ha de ser mayor, imponiendo así una traba á la
codicia de algún patrono. Se adhiere á lo dicho por el Sr. Inchaurran­
dieta sobre la conveniencia de dejar a.mplitud en un asunto que tiene
mucho de circunstancial.

El Sr. ~argo Caballero propone que al concepto de urgencia y cir­
cunstancias anormaltls se añada: «á juicio de ambas partes», para
evitar abusos del patrono.

El Sr. Presidente dice que no ve iB.conve~ienteen que se discuta
la enmienda ó adición del Sr. Largo Caballero.

El Sr. Ormaechea cree que, por tratarse de un nuevo contrato, es
esta ya una cuestión resuelta.

El Sr. Presidente replica que procede decir si se acepta ó no; y
entrando en el fondo de la adición, dice que es preciso ponerse en la
realidad y preverlo todo, para evitar molestias y disgustos, ya que no
~s conveniente que se suspenda la obra para pactar un nuevo con­
trato.

El Sr. Salillas dice que el indicar e~presamenteque el obrero «se
obligará» á realizar trabajos extraor.dinarios, parece que va contra
el principio de la jornada fisiológica. Entiende que en un contrato de
trabajo no se puede obligar al obrero á prestar sus serYicios en con­
diciones anormales, y cree que la mej.orsolución para este asunto es
el común acuer(10, tal como se propone en la enmienda.

El Sr. Ruiz de Velasco insiste en sus declaraciones anteri<?res
sobre la conveniencia de tratar armónicamente las cuestiones entre
patronos y obreros, sin pensar que siempre intenten engañarse unos
á otros. Añade que el obrero bueno siempre quiere trabajar muchas
horas, yel que no quiera, .se marchará, sin que sea posible retenerle ...
en la obra. Opina, pues, que no procede la adición referente al acuer­
do mutuo.
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El Sr. Presidente dice que la ponencia no admite la enmienda, y .
da el punto por suficientemente discutido.

El Sr. Gómez Vallejo retira su enmienda.
"Puesta á votación la del Sr. Largo Caballero, dió el siguiente re­

sultado:
Señores que dijeron si: Góm~z Latorre, Largo Caballero, Mora,

Ormaechea, Rubio, Salillas, Serrano. Total, 7.
Señores que dijeron no: Dato, Vizconde de Eza, Gómez Vallejo,.

Inchaurrandieta, Manresa, Moreno Rodríguez, Moret, Prado Palacio,
Ruiz de Velasco, Santamaría, Sr. Presidente. Total, lI.

La ponencia presenta la nueva redacción del núm. 3.0 del arto 19,.
en los siguientes términos:

«3. 0 Á trabajar, en los casos de urgencia y circunstancias anor­
males de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada

" ordinaria, á cambio de recibir un aumento de salario, que sea por
cada hora de trabajo extraordinario mayor en un 50 por 100, como.
mínimum, al correspondiente á-la hora ordinaria.»

Queda aprobado.
El Sr. Ormaechea desea que conste su voto con los de sus compa­

ñeros de representación obrera en las votaciones de esta sesión, á que
no ha podido acudir.

Puesto á discusión el núm. 4. 0 del arto 19, el Sr. Ormaechea hace­
uso de la palabra en contra, y pide la supresión de este número, por
entender que con él se deja mucho campo á ]a arbitrariedad delos pa­
tronos. Dice que el manejo de las máquinas trae consigo descuidos.
inevitables, de los que no puede hacerse responsable al obrero, como­
lo prueba la misma Ley de Accidentes del trabajo, que garantiza el
riesgo profesional. Entiende que, de admitir lo que se establece en el
proyecto, se daría el caso absurdo de que, cuando el descuido produ. "
ce daño personal, lo paga el patrono, y cuando lo produce en las má­
quinas, lo tendría que pagar el obrero. Cree que sólo puede hacerse
responsable á éste cuando los perjuicios sean ocasionados adrede.

El Sr. Presidente dice que no se trata aquí del riesgo profesional,
sino de"los perjuicios causados por descuido calificado ó desobedien­
cia á las órdenes recibidas; ni tampoco cabe la arbitrariedad del pa­
trono en un asunto que han de dilucidar los Tribunales.

El Sr. Satillas cree que es fácil confundir estos perjuicios con el
riesgo profesional, en atención á" sus consecuencias. Entiende que la
base tiene demasiada; amplitud, y que conviene armonizada con la.
Ley de Accidentes del trabajo, estableciendo la escala de estas
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faltas, que comienzan con la desatención y acaban en la volunta-
riedad. .

El Sr. Largo Caballero se adhier~ ~ lo manif~stado por el Sr. Or­
maechea, y se lamenta de que en el proyecto que se discute todo sea
favorable al patrono, y se pongan en él trabas como esta de la indem­
nización, con la que un obrero inhábil corre el riesgo de ir á presidio.

El Sr. Presidente, después de leer los artículos 16 y 17 de la Ley
de Accidentes del trabajo, dice que la baóe que se discute no hace
más que confirmar un principio de derecho común. Añade que no le
parece justo que se diga que este proyecto no reconoce garantías
para el obrero, tanto más cuanto que en el caso presente sólo se haCe

. referencia al descuido que no tiene excusa, al que es punible, como lo
es la desobediencia á las órdenes recibidas. Añade que los obreros, lo
mismo que los patronos, pueden ser buenos ó malos, y habrá algunos
que no tengan en el debido aprecio el honor profesional que les im­
pulse á cumplir bien; para estos casos es precisa la intervención le-
gal, que sea salvaguardia de los derechos legítimos. .

El Sr. Moret dice que este núm. 4.0 carece de materia especial,
siendo, por consiguiente, innecesario, porque esos casos de indemni­
zación están previstos en los Códigos civil y penal yen la legislación
de las industrias, y como la calificación han de hacerla los Tribuna­
les, no es necesario llevarla al contrato de trabajo.

Replica el Sr. Presidente que conviene hacer referencia al Dere­
cho común, como se hizo, con plausible acuerdo, en la Ley de Acci­
dentes, además de que el conqepto de desobediencia es una novedad
de que no se p~ede prescindir.

Rectifican brevemente los Sres. Moret, Salillas y Ormaechea, y el
Sr. Presidente, dando el punto por s~ficientemente discutido, pone á
votación el núm. 4. o, con el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí: Dato, Gomez Vallejo, Inchaurrandienta,
Manresa, Moreno Rodríguez, Riliz de Velasco, Santamaría, Sr. Pre­
sidente. Total, 8.

. Señores que dijeron no: Gómez Latorre, Largo Caballero, Mora,
Ormaechea, Rubio, Salillas, Serrano. Total, 7.

Se abstuvo el Sr. Moret. Total, L -
Y siendo las ocho y cinco, se levantó la sesión.
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Sesión celebrada el día 5 de Abril de 1905.

Art. 20 (antes 17). El Sr. Moreno Rodríguez propone que se sus­
tituyan las palabras «se prohibe» por las de «es nulo», y así se
acuerda.

El Sr. Ormaechea pide que se adicione al artículo lo que sigue:
«ó toda presión que directa ó indirectamente tienda á este fin».

El Sr. Inchaurrandieta, en nombre de la ponencia, no acepta la
enmienda, fundándose en que es muy difícil determinar la existencia
de la presión á que el Sr. Ormaechea se refiere, y ruega á este señor
que enumere ó cite alguno de los casos que pueden estar en ella com­
prendidos.

El Sr. Ormaechea contesta que uno de los casos más frecuentes es
el de amenaza de despido por asociarse ó no asociarse.

El Sr. Alvarez dice que, en el caso de que haya amenazas .por una
de las partes, puede ser, ó materia de delito, ó causa de rescisión ó
nulidad del contrato: si es lo primero, la materia corresponde al Có­
digo penal, y si es lo segundo, al Derecho civil, en el tratado corres­
pondiente, pero en modo alguno á una Ley de contrato de trabajo.

El Sr. Ormaechea recuerda que cuando se discutió esta cuestión,
con motivo de un dictamen de la Sección jurídica referente á una
moción del Sr. Gómez Latorre, se acordó por mayoría que tales actos
no podían considerarse como delitos, de lo que se deduce que el Dere­
cho común es ineficaz para evitar ó castigar los hechos de que se
trata..

El Sr. Presidente dice que el recuerdo quede la cuestión ha he­
cho el Sr. Ormáechea basta para demostrar la gravedad del proble­
ma, el cual, por esto mismo, no puede ser resuelto en este instante, y
con motivo de la discusión del contrato de trabajo; la reforma del de­
recho, dado caso de que proceda, pues en esto aun no se ha ocupado
el Instituto, debe hacerse desde el punto de vista de la mutualidad;
y claro es que si se acordase proponer aquélla, considerando como éo­
acción el hecho de que los patronos obligasen á no asociarse á sus
obreros, también había de considerarse del mismo modo la presión
que ejercen los obreros asociados sobre los esquirols

J
privándoles de

ejerQer el derecl;1.O á trabajar,· que es tan sagrado como el de aso­
ciarse.

Dando el punto por suficientemente discutido, se aprueba el ar­
tículo, con el voto en contra del Sr. Ormaechea.
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Art. 21 (antes 18). Leído este artículo, el Sr. Manresa presentó la
siguiente enmienda:

«Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones de­
bidas al obrero se declaran preferentes en los casos de muerte, con­
curso ó quiebra del patrono, y en los demás juicios sobre prelación de
créditos.

Para determinar su preferencia, serán considerados dichos crédi­
tos como refaccionarios, y, bajo este concepto, serán clasificados y
graduados para su pago en el lugar que les corresponda, conforme á
lo prevenido en el título XVII del libro 4. o del Código civil.

Las demandas sobre dichos créditos no serán acumulables á nin­
gún otro juicio, ya sea universal ó particular, cuando únicamente se
persigan los bienes muebles ó inmuebles especialmente obligados al
pago del crédito que se reclame.»

El Sr. Manresa apoya la enmienda diciendo que cree con ella haber
mejorado, más bien que modificado, la disposición, pues no se ade­
lanta nada con decir que los salarios de los obreros tendrán el carác­
ter de crédito preferentes si no se determina cuál ha de ser la prefe­
rencia de que disfruten. Además se ha agregado el caso de concurso,
que no se menciona en el proyecto, sin duda, por olvido involuntario,
y se prevé el caso de que puedan darse otros juicios sobre prelación
de créditos, pues los de esta clase que en derecho pueden ofrecerse
no se reducen á los que en el proyecto se mencionan.

El Sr. Dato encuentra plausible la enmienda del Sr. Manresa;
pero cree que conceder el carácter de refaccionario al crédito que
pueda tener el obrero por su salario, acaso, en la práctica, perju­
dique, más bien qu~ beneficie, al trabajador. En su entender, sería
preferible que se dijese que, inmediatamente después de los créditos
refaccionarios, vendrán los qué tengan los obreros por salarios de­
vengados, dando las suficientes garantías para que no puedan ocu­
rrir abusos :lamentables y señalando un plazo para' la reclama­
ción.

El Sr. Manresa contesta que los inconvenientes que ha señalado
~l Sr. Dato son precisamente los que con su enmienda ha tratado de
prevenir, refiriendo la doctrina sentada' en el artículo á la general del
Código civil, donde está determinado minuciosamente lo que ha de
hacerse en estos casos, sin olvidar el plazo para reclamar las garan­
tías para que el crédito no se simule, etc., etc. En cuanto al carácter
del crédito que los obreros tengan por salarios devengados, dice que
no le ofrece duda de que es el dé reíaccionarios, razón por la cual



MTIN. Biblioteca Central

~ 106-

cree que no es posible haeer lo propuesto por el Sr. Dato respecto de
la graduación de tales' créditos.

El Sr. Dato replica que la cuestión es muy compleja y debe ser
estudiada con detenimiento, pues no basta tener en: cuenta para re­
solverla la .doctrina del Código civil, sino que hay que tener presen­
tes además las disposiciones del Código de Comercio, que son, sin
duda alguna, las que han de tener más aplicación á los casos que ocu­
rrirán con motivo de la Ley de contrato de trabajo. La reforma, pues,
que se pretende establecer debe afectar á estos dos cuerpos legales,
y ha de procurarse la unificación de la doctrina para que un mismo
caso no pueda ser resuelto de dos modos diferent~s.

El Sr. Manresa contesta que todo 10 referente á la graduación de
los créditos en materia mercantil está supeditado á la doctrina que el
Derecho civil establece.

El Sr. Dato, insistiendo en sus manifestaciones, dice que cree
preferible hacer la reforma por medio de una Ley especiai, como se
ha hecho la referente á la excepción de embargo de los salarios, por /,
no parecerle lugar adecuado para ello un proyecto de Ley de contrato
de trabajo.

El Sr. Hernández Iglesias reconoce la gravedad que entraña el
asunto, y propone, en vista de ello, que su discusión y resolución se
aplace para lasesi6n próxima.

El Sr. Alvarez es de la misma opinión, y manifiesta que no cree
que con la enmienda se adelante nada, pues si su objeto es colocar el
crédito por salarios en uno de los primeros lugares, hay que reccrdar
que, antes de los refaccionarios, la Ley da preferencia á otros éréditos,
y, dentro de aquéllos, se la concede á lo~ que consten en escritura pú­
blica. Cree que debería nombrarse una Comisión especial para que ­
redactase de nuevo el artículo, en vista de la discusión sostenida con
ocasión del mismo.

El Sr. Presidente anuncia que se aplazará para el próximo día, y
contesta al Sr. Dato diciendo que en lo que ha dicho hay tres cues­
tiones: 1.a La referente á l~ Ley especial; 2. a La de fondo, y 3.a La
de garantías para evitar que se simu)en los créditos.

En cuanto á la primera, observa que la Ley, respecto de la ex~

cepción de embargo de salarios1 no se ha incluido en la de contrato
de trabajo, no porque en él no pueda tener cabida, como la tiene tam­
bién la cuestión que se discute, sino en consideración á la mayor ra- '
pidez y facilidad. de que pueda llegar á ser discutida y aprobada por
las Cortes.

En cuanto al fondo, opina que ofrece alguna dificultad; pero que

/
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no cabe negar que el crédito por salarios presenta el carácter de re­
faccionario.

y por lo que hace al peligro de la simulación, dice que lo mismo
puede ocurrir con los demás créditos de esta clase, aun cuando la
idea de fijar el límite para la reclamación la encuentra acertada.

En nombre de la ponencia, acepta en principio la enmienda del
Sr. Manresa, y suspende la discusión del artículo, preguntando al Ple­
no si se acuerda nombrar una Comisión especial para que lo redacte
de nuevo.

A propuesta de18r. Hernández Iglesias, se acuerda que sea la mis­
ma ponencia quien lo redacte.

Art. 22 (antes 19). Después de breve discusión, en la que inter­
vienen los Sres. Ormaechea, Moreno Rodríguez, Manresa y Marqués
de Camarines, la ponencia presenta esta nueva redacción:

«Cuando no se hubiere fijado plazo para la duración del contrato,
és.te podrá rescindirse:

1. o Por muerte ó incapacidad, declarada legalmente, de alguna
de las partes.

2. o Por interrupción de la obra, acordada por el patrono, ó á con­
secuencia de incendio, explosión ó cualquier otro accidente.

3.0 Por despedida del patrono.
4.o Por voluntad del obrero.})

El artículo es aprobado, con el voto en contra del Sr. Manresa, fun.
dándole en que, á su entender, en el núm. 1.0 debiera decirse «por
muerte del obrero», pues por la del patrono puede continuarse el con­
trato por sus herederos, cosa que no ocurre en el primer caso, á causa
de ser personalísima la obligación del obrero.

Art. 23 (antes 20). Leído por el infrascrito, el Sr. Marqués de Ca­
marines dice que el plazo de ocho días que en la misma-se marca para
suspender la obra ó anunciar el despido del obrero y el pago del jor­
nal correspondiente á ~se plazo, si no hay otra razón que la voluntad
del patrono, estarían muy en su lugar siempre que el obrero proce­
diese de buena fe; pero se puede dar el caso de que haya quien bus­
que motivo de despido cada dos días, y consiga, por ese procedimien­
to abusivo, más jornal que el obrero que trabaje diariamente, abuso
posible que debe evitarse con la conveniente co~tapisa.

El Sr. Alvarez opone á lo dicho por el Marqués de Camarines que,
siempre que el obrero dé motivo para ser despedido, no tiene derecho
á la indemnización :fijada en esta base, y contesta á una interrupción
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del Sr. Vizconde de Eza, sosteniendo que- están comprendidos tales
motivos en la base 22.

El Sr. Vizconde de Eza -replica que en dicha base sólo se precep­
túa para los contratos de tiempo indeterminado; y como en los de pla­
zo definido suele ocurrir que el obrero no reuna la suficiente compe­
tencia ó las cualidades necesarias para satisÍacer con .su trabajo al
patrono, sería lo más prudente seguir el sistema del período de ensa­
yo, muy practicado en el Extranjero, según el cual, durante un pe­
ríodo de tres ó cuatro días, no rige el contrato~ y el trabajador se
halla sometido á prueba que demuestre la eficacia de su servicio.

El Sr. Presidente manifiesta que, á su entender, no hay la posibi­
lidad del abuso indicado por el Marqués de Camarines, porque en
vigor la base que se dh3cute, lo único que sucederá es que 'el patrono
avisará el despido al obrero que dé motivo para adoptar esa resolu­
ción y despedirá sin previo aviso al obrero que no le guste en su
taller.

El Sr. Mora considera necesaria la indemnización del jornal .de
ocho días, y cita como ejemplo práctico de abuso patronal lo que ocu­
rre con las Empresas de teatros, que acostumbran á abandonar las
compañías cuando les parece oportuno, dejando á los artistas de mo­
desto sueldo sin recursos para regresar á su casa; y acostumbran
también, sobre todo en Madrid, á anunciar compañías numerosas
cuando comienza la temporada, y después de la primera quincena, las'
reducen á la mitad, sin fijarse para nada en que el artista al que des­
piden pudo quizá encontrar trabajo en otra parte.

El Marqués de Camarines insiste en SUB anteriores manifestaéio­
nes, sobre todo en la necesidad de un límite, porque en la industria
no se sabe si el obrero que pide trabajo tiene ó no la competencia
precisa. Afirma que en el Extranjero es cosa corriente el período de
ensayo, y llega en algunos, casos á un mes, como le ha ocurrido con
un obrero belga que necesitó para su fábrica de gas pobre. Termin~

indicando que acaso fuera lo prudencial esto que defiende, pues en la
práctica son raros los casos de despido caprichoso, y, en cambio, sí
es frecuente el indemnizar con más del jornal ,de ocho días al obrero
despedido, sin otra causa que la disminución de trabajo en la fábrica.

El Sr. Alvarez expresa que ni siquiera debe ser objeto dé discu­
sión esta base, por referirse sólo al despido caprichoso del obrero, y
además de estar entonces justificada la índemnización, existe en otras
Leyes el precedente, por ejemplo, en el Código de Comercio,respecto
de los mancebos. El patrono debe saber si el obrero es apto para la la:..
bor que ha de ejecutar, y si hubiere duda, cabe perfectament~ el 'pe-
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ríodo de prueba con un pacto previo incluído como condición del
contrato.

El Sr. Moreno Rodríguez creé muy en su lugar la discuRión, y en­
tiende que es posible el caso de que un Qbrero, exacto cumplidor de
sus debe~es profesionales, no lo sea de otra clase de deberes, y moles­
te al patrono con su permanencia en el taller ú obra. Lee la base 24,
que se refiere á la inhabilidad del obrero, é insiste en que, aparte de­
esta, son muy posibles, y hasta frecuentes, otras causas de despido,
que si dan derecho á la indemnización de ocho días, quizás engen­
dren el abus<? ya señalado.

El Sr. Alvarez dice que lo probable es que el obrero que salga. de
un taller por sus malas condiciones morales, ó mal carácter, no en­
cuentre trabajo en ningún otro. Califica de tiránico el derecho del pa­
trono á despedir sin motivo profesional y sin indemnización, derecho
que se ha limitado ya en el Código respectivo para con los mancebos
de comercio, y cree que la previsión patronal puede evitar el peligro
de que algunos trabajadores se dediquen á vivir de las indemnizacio­
nes, con sólo cuidarse un poco de buscar los antecedentes del que se
presente ofreciendo sus servicios, antes de admitirlo.

En este estado la discusión, es suspendida por el Sr. Presidente,
por lo avanzado de la hora, y se levanta la sesión á las ocho de la
noche.

Sesión celebrada el dia 12 de Abril de 1905.

Art. 21 (base 18 del proyecto).
Se da lectura de esta base, nuevamente redactada por la ponencia

del proyecto, en la siguiente forma: -

«Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones de­
bidas al obrero, y c~rrespondientes al año último, se declararán prefe­
rentes en todos los casos de concurrencia de crédito de carácter civil.
ó mercantil.

Para d~terminar su preferencia) serán clasificados y graduados de-
la manera siguiente: -

l.o Cuando se refieran á determinados bienes muebles, en el nú­
mero 1.o del art.1.922 del Código ci-vil, cón aplicación, en su caso,
del párrafo último de dicho artículo.

2.0 Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el ná­
mero 5.° del arto L923 del mismo Código.-



MTIN. Biblioteca Central

- 110-

3.o En los demás casos, en la letra D del núm. 2. 0 del arto 1.924
del repetido Código civil.

4.0 Si la concurrencia fuera de éréditos mercantiles, los créditos
de que se trata se considerarán comprendidos en la letra a del núme­
ro 1.0 del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino por
el obrero acreedor ósus herederos.

Dichas demandas no serán acumulables á ningún otro juicio, ya
sea universal ó particular, cuando únicamente se .per'sigan los bienes
muebles ó inmuebles, especialmente obligados al pago del crédito que
se reclama.»

El Sr. Presidente dic~ que se ha dado esta nueva r~dacción en
vista de los acuerdos anteriores, y que el Sr. Manresa la encuentra
conforme' á la que él había presentado.

El Sr. Manresa afirma que está en términos análogos á la de una
enmienda que había redactado primeramente, y por ello muestra su
conformidad, en cuanto al fondo, por más que debiera aludirse al pá­
rrafo 5. 0 del arto 1.922, para evitar perjuicio al acreedor obrero y
para que, c'Jmo refaccionario, pueda ejercitar su acción si el deudor
oculta los bienes. A esto replica el Sr. Presidente que debe sobre­
entenderse así.

El Sr. Ormaechea considera plausible el propósito que revela la
base que se discute; pero entiende que, en el caso de ejercitar la ac­
ción por crédito reíaccionario contra inmuebles, ha de ser pgspuesto
á otros créditos, porque no cabe el ejercicio del derecho deducido al
crédito refaccionario sin cumplir los requisitos de publicidad y auten­
ticidad que las Leyes determinan.

El Sr. Alvarez hace dos observaciones, encaminada la primera á
demostrar que parece está~ los créditos por salarios' después de los
refaccionarios no anotados ni inscritos, porque el Código civil hace
referencia á los créditos que no constan ,en documento público, y de­
ben tenerse presentes las disposiciones respecto del valor de los do­
cumentos privados, .y la "segunda, para señalar el peligro de fraude,
con perjuicio de los acreedores legítimos, si las deud,as por salari,os
no concurren en los juicios univ,ersales, y, confabulados en la quiebra
ó concurso supuestos obreros con el deudor, interponen demandas,que
8e resuelven allanándose los demandados, y persiguen bienes sin que
los demás acreedores. ni la administración del concurso puedan defen­
derse; todo ello por concederse la. eficacia de crédito refaccionario á
los derivados de contratos que no constan en documento alguno, ni
privado ni público, como son los de los 'obrer.os con su patrono en
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la mayoría de los casos. De ningún modo-añade-debe admitirse
" esta facilidad para el fraude, ni será un hecho tan manifiesta altera­

ción de las' disposiciones de las Leyes que regulan la materia como
el mismo Código civil, al ordenar que las obligaciones emanadas de
contratos que no consten en documento público no causarán perjuicio
á tercero', y los preceptos del Código de Comercio, en cuanto á la ad­
ministración de -la quiebra, y los de la Ley Hipotecaria, en cuanto á
los privilegios de los contratos que consten en documento público
fehaciente.

El Sr. Manresa combate estas afirmaciones, sosteniendo que con
la base que se discute no se altera ningún precepto legal. En el Có­
digo civil ocupan su lugar los créditos consignados en documento pú­
blico, otro·losrefaccionarios anotados ó inscritos y otro los no inscri­
tos, orden que nadie ha intentado variar, sin que, por otra parte,
haya prohibición alguna para que se anote en el Registro el co~trato

de trabajo para las obligaciones que del mismo se deriven, ni se pue­
da evitar que la demanda sea causa de anotación cuando se recla­
man salarios no pagados. Lo que hay que distinguir es la acción del
acreedor refaccionario para perseguir la cosa mueble· ó inmueble, es­
pecialmente afecta, de la acción del acreedor por salarios que se di­
rige indistintamente contra los bienes del deudor. Esta quedará some­
tida á las prescripciones que los demás créd~tos, mientras que aquella
otra acción refaccionaria tiene los privilegios que la Ley ha concedido
á los créditos, merced á los cuales la cosa existeó se conserva. Cuan­
to á los fraudes, medios hay en la legislación para p~rseguirlos.

Se promueve detenida discusión entre los Sres. Manresa y Alva­
rez, sosteniendo cada cual su respectivo criterio y aduciendo· argu­
mentos para deíender-ladoctrina ya expuesta, é interviene el Sr. Pre­
sidente, manifestando que la posibilidad del fraude se combate en un
apartado de la base, en el que se dice que los créditos por salarios se­
rán reclamados por los obreros ó sus causahabientes, lo que impide
la cesión, y que respecto de la fuerza obligatoria de los contratos que
no constan en documento público, no debiera olvidarse que el mismo
Código señala ei límite desde donde debe empezar á cumplirse tal re­
quisito. Hace además estudio detenido de lbs preceptos. legales cita­
dos en la discusión, y manifiesta su criterio favorable á la base de la
ponencia.

En vista de lo avanzado de la hora y de que requiere desarrollarse
reposadamente esta discusión, por su importancia jurídica, se levanta
la sesión á las ocho y media de la noche.
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Sesión celebrada el día 15 de Abril. de 1905.

Contin.ía la discusión del arto 2. Q (base 18 del proyecto).
El Sr. Manresa dice que no hay peligro alguno respecto de los cré­

ditos no insqritos, ya que la inscripción 'no es más que una medida de
precaución, que se puede suplir con la declaración de ref~cción, he­
cha por cualquiera de los medios que autoriza la Ley, permitiendo
que esa especie de proyecto 4e contrato' se inscriba en el Registro de
la Propiedad como un derecho que se va á adquirir. En la misma'
Ley hipotecaúa hay una indicación favorable á estas inscripcioIles,
pues establece un plazo de sesenta dias para que la anotación preven­
tiva pueda ser convertida en inscripción de hipoteca. Con estos ante­
cedentes legales no hay dificultad alguna para que el gravamen -so­
bre la" finca produzca sus naturales efectos en favor del obrero. La
única dificultad es la calificación de crédito ref3lccionario en favor de
la indemnización, y por eso se hará' esta declaración en la Ley .que .
se discute; lo demás está ya establecido en las Leyes; Respecto del­
fraude, lo que puede ocurrir es que el patrono se confabule con el
obrero para hacer documentos falsos, con el fin de conseguir el erribat­
go de bienes; pero este fraude se averigua fácilmente durante el trá:..
mite del concurso ó 'testamentaría, porque de él, como de todos los in­
cidentes, hay que dar conocimiento al Juez y al administrador del
concurso, con lo cual desaparece el temor de que prospere la fal­
sedad.

El Sr. Moreno Rodríguez cree que, para evitar confusiones, lo me·
jor sería prescindir de la enmienda, y dejar el artículo tal como está:
en el proyecto. Teniendo en cuenta que el crédito refaccionario no es
otra cosa que el préstamo hecho para realizar una obra con garantía"
especial sobre la cosa hecha', lo ese9-cial es la existencia del présta­
mo en dinero. No siendo realmente créditos refaccionarios los jorna:­
les de los obreros, no es práctica la enmienda,ni con ella se conse-'
guirán los propósitos de su autor en beneficio de los trabajadores,
porque aLtratarse de prelación de créditos, siempre quedara subsis-,
tente la refacción en el bien mueble, y en 10s inmuebles serán prefe­
ridos el crédito hipotecario, el refaccionario inscrito, el no inscrito y'
el escriturario. Si hubiere sobrante, quedará en lit masa á responder
de los otros gastos: de funeral,deenfermedad, testamentaría, etc.,'
viniendo después los créditos por jornales, los cuales tienen por las
disposiciones del Código toda la preferencia que quiere darles la en-
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mienda. C3mo un documento particular no obliga cuando causa per'"":
juicio de tercer-o, nada conseguirían los obreros, aunque diariamente
hiciesen docnmentos particulares con sus patronos. Respecto, de los
fraudes, es evidente su posibilidad; pero para evitarlos están las pre­
visiones del legislador, que en 'las Leyes de procedimiento no hace
otra cosa que prevenirse contra el fraude. Concluye el Sr. Vocal di­
ciendo que la enmienda llevará al proyecto grandes confusiones, sin
ventaja alguna para los obreros.

El Sr. Santamaría (de la ponencia) dice que, con declarar la prefe­
rencia de estos créditos, se consigna ó confirma un principio reconoci­
do en el Código, dando una mayor generalidad á la prelación en fa­
vor de los trabajadores; pero como habrá dudas respecto del lugar de
la prelación, presentó el Sr. Manresa su primera enmienda, que las
aclaraba totalmente. Todos están conformes en que los créditos de
los obreros son preferentes; pero es preciso clasificarlos en algún lu­
gar de los señalados como preferentes por el Código. Los créditos por
jornales de construcción es evidente que son refaccionarios, porque
sin la mano de obra no se hubiera podido construir la cosa: luego
la razón de la preferencia es el pago de los obreros. Respecto de los
bienes inmuebles y Derechos reales del deudor, si el crédito está en
condiciones de mayor preferencia que las señaladas en el caso 5. o del
artículo 1.923 del Oódigo, podría asegurársele más añadiendo que no
se le desconocerá porque se le reconozca otra preferencia, y respecto
de los bienes indeterminados, como las reclamaciones han de acumu-

.larse al juicio universal, para ebtener la preferencia, según lo dis­
puesto en el Oódigo, sería falta de lógica excluirlos de sus similares.
Por lo tanto, lo más conveniente, y así lo propone la ponencia, es
que se suprima el último párrafo. '

El Sr. Manresa opina, contra lo dicho por el Sr. Moreno Rodrí­
guez, qne entre los créditos refaccionarios se comprenden lo mismo
las deudas de dinero que las de especies ó servicios, siempre que de
ellas deba responder directamente la cosa mueble ó inmueble. El sao
lario del obrero puede reputarse desde luego, según las disposiciones
del Código, crédito preferente; pero para rodearle de todas las garan­
tías que merece, debe clasificarse entre los refaccionarios.

Se extiende en las consideracíones jurídicas que antes ha expues­
to acerca del concepto y aeción del crédito refaccionario , y señala los
procedimientos que amparan aquélla en los casos de acumulación de
créditos al concurso ó quiebra.

El S~. Moreno Rodríguez insiste en que la preferencia que da el
Código á determinados créditos, entre ellos los que son consecuencia

8
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del suministro de semillas, es simplemente preferencia, orden de pre­
lación; pero cuando dicho cuerpo legal quiere conceder la refacci6n,
lo hace con toda claridad. Si el crédito por jornales quisiera inscri­
birse como refaccionario, habría necesidad de graduar la suma á que
ascendería, según cálculo, porque no es posible inscribir la obliga­
ción de otro modo, y siempre resultaría garantizado el pago de una
deuda en dinero igual á otra cuyo origen fuera distinto.

El Sr. Ormaechea dice que lo interesante es saber si, llevado á la
práctica el buen deseo de la ponencia y de?larado refaccionario el
adeudo por jornales, s~rtirá efecto, esto es, si el contrato privado que
celebran obrero y patrono puede perjudicar á tercero, á pesar de las
disposiciones del Código respecto de su eficacia, ó, por el contrario,
siempre resultará, sean mueblesó inmuebles los bienes sujetos á re­
facción, que el acreedor por jornales no podrá salir de la preferencia
contra bienes indeterminados. Cree que ningún '¡uez, en caso de acu­
mulación de créditos, admita por separado una demand~, ejercitando
derecho refaccionario que conste sólo en documento privado. A su jui­
cio, ya que se quiere garantir más el derecho del obrero, esnecesario
que se busque el requisito de la publicidad á los créditos por sala­
rios, autorizando, por ejemplo, la inscripción ó registro en las Juntas
locales, y concediéndoles entonces la califica'ci6n de refaccionarios no
inscript,Ps.

El Sr. Presidente rebate. las afirmaciones del Sr. Ormaechea, sos­
teniendo que existen créditos que no constan en documento público
ni privado, y teniendo la condición de refaccionarios. Da lectura de
los números 3. o y 5. o del arto 1.923 y letra D del 1.924, y añade que,
precisamente por no ser refaccionarios los créditos de los obreros, de.
ben definirse como tales para lo sucesivo. Opone á los argumentos
del Sr. Manresa, acerca de la acumulación, que el mayor derecho con­
cedido al acreedor hipotecario,es decir, su facultad de con curri r ó I!0
á la masa común de deuda, se debe á la autenticidad de la hipoteca
que no se presta al abuso.

Puesta á votación la enmienda, se aprueba por 12 votos contra 3 de
los Sres. Manresa, Moreno Rodríguez y Marqués de J\:fochales.

Adición á la base 18.
El Sr. Maluquer presen,ta la adición siguiente:

«5. o Las indemnizaciones determinadas por la Ley de accidentes
del trabajo, para el caso de muerte del obrero, h'állanse comprendidas,
si existiese seguro, en la exención respecto de las reclamaciones de
herederos ó acreedores del patrono, reconocidas por el arto '428 del
Código de Comercio,»

"
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Brevemente la defiende su autor, indicando que tiende á que que-­
de bien consignado el alcance del arto 428 del Código de Comercio,
que, al igual de las Leyes americanas é inglesas, se inspira en la too­
ría. de que lDs bienes del seguro son propiedad del asegurado desde
que se hace el contrato.

El Sr. Presidente hace observar q ne se trata sólo de confirmar
una doctrina ya sustentada en -el Código de Comercio, y el Sr. Or­
maechea manifiesta que están conformes con la enmienda los Vocales
'Übreros.

El Sr. Santamaría manifiesta que, si bien es cierto que no cabe
fraude cuando ocurra el accidente del obrero, puede suceder que, en
-caso de suspensión de pagos, el concursado ó quebrado de mala fe
traiga á lo reservable una cantidad por seguro de sus obreros y perju­
-dique á los acreedores legítimos.

El Sr. Maluquer contesta que la enmienda no se refiere á los pre­
mios del seguro, sino al accidente indubitado.

~e aprueba la adición.
Art. 23 (base 20).

" Es aprobada sin que ningún Sr. Vocal haga uso de la palabra para
-combatirla.

Art. 24 (base 21).
Leída por el Secretario, el Sr. Largo Caballero opone que la con­

-dición del aviRo del obrero, cuando haya de retirarse del taller, es
imposible de cumplir, porque equivale á suprimir el derecho á la huel­
ga, 'lue no es sino consec1Hmci&. del régimen social presente. En las
huelgas llamadas de dignidad es el principal factor la ocasijm de de­
dararla, y con el piazo de ocho días no es posible que surtan el de­
bido efecto. Declara que todo lo que signifique atentar al derecho á la
huelga es conseguir la enemiga de la clase obrera para el proyecto, en
la misma forma que cuando se discutía en la.s Cortes el' proyecto de
Ley de huelgas.

EL Sr. Moreno Rodríguez replica que debe ponerse en armonía esta
base con la anterior y declararse que, al no cumplir la condición de
p~evio aviso el patrono ó el obrero, procede la indemnización corres­
pondiente al jornal de ocho días.

El Sr. Largo Caballero alega la diferente condición de patronos y
obreros y la gran distancia que media entre el perjuicio que causa la
indemnización, pues para el patrono, poco Ó nada significa el jornal

'-de ocho días, y para el obrero en huelga equivale á la miseria.
El Sr. Moreno Rod~íguez considera bastante el q ne se reconozca

la equidad que inspira esta: base.- Níegaque exista diferencia entre
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patrono y obrero,:oon perjuicio de éste) si la obligación de indemniza~

se impone, porque, á la-postre, resultará que el patrono tiene responsa~­

bilidad para la indemnización, yel obrero, no, y niega también que­
las huelgas surjan de momento, porque lo normal y corriente es que­
los patronos sepan cuándo se van á declarar en huelga sus obreros,
y lo -es también que éstos señalen un plazo para ir al paro si no se
les atiende en sus pretensiones. Termiria sosteniendo· que debe aña.,.
dirse á la base que se discute lo relativo á la indemnización.

y siendo hora muy avanzada, el Sr. Preside~te levanta la sesión~' 1

Sesión celebrada el día 19 de Abril de 1905.

Art. 25 (antes base 21).
El::::;r. Mora propone que se añada que esta obligación del obrero­

de anunciar su propósito de rescindir el contrato con ocho días de an­
telación «no ha de regir en caso de huelga», porque en la lucha entre
el capital yel trabajo,además de la personalidad individual de cada
una de las partes contendientes, hay que atender á una nueva perso­
nalidad, que es la Asociación, ya sea patronal, ya obrera. Con la
base, tal como está redactada, queda desamparado el derecho de las
sociedades á la huelga, la cual, en muchos casos, no admite espera.
Los individuos, al ingresar en la sociedad, hacen con ella un pacto­
en virtud del cual se comprometen á acatar las decisiones de la ma­
yoría, de modo que, obligados á hacer un contrato con el patrono, se
verán, en la realidad, en continuo conflicto, al que no será fácil dar­
solución.

El Sr. SantB,maría (de la ponencia) .dice que esta base está rela­
cionada con la anterior, y, una vez aprobada ésta, no es posible sen­
tar un principio distinto en las relacicnes de los obreros con los pa-.
tronos. Respecto de la nueva personalidad social á que se refiere el
Sr. Mora, dice que ya aparece en eldebido lugar del proyecto, al tra-!
tal' de la responsabilidad; pero ahora no procede hacerla intervenir
en el contrato que se establece entre patronos y obreros, individu~l­

mente considerados. El contrato -colectivo de trabajo es otra cosa, y
en él sí habrá que tener en cuenta la personalidad de las Asociaciones•.
S~"lamenta de que no se vean las relaciones jurídicas entre patronos
y obreros sino á través del estado de lucha, cuando precisamente
~a evitar est~ guerra se establece el aviso previo. Alude al pro-yec­
~-,de_, Ley de- 'huelgas presentado á las Cortes, en el cual se reconoce

I
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.el derecho á la huelga: salvo el respeto debido á los contratos. Dice
que el previo aviso es condición general de los contratos, pues na se
plle:ien cortar por sorpresa las relaciones de intereses, y termina pro­
poniendo, á mú:io de transacción, que se añadan al artículo estas pa­
labras: «Salvo pacto en contrario'"

Después de rectificar brevemente los Sres. Mora y Santamaría,
interviene en la discusión el Sr. Canalejas, diciendo que parece muy
,natural que los obreros quieran aprovechar la sorpresa, que es un po­
deroso elemento de lucha; pero cree que el Instituto debe pensar, más
que en la guerra, en la paz. :Más peligrosa y perjudicial para' el obre­
ro es la sorpresa empleada por el patrono, que siempre tiene mayores
elementos de resistencia, por ser el capital más cosmopolita que el
trabajo y contar con el auxilio del crédito, de que ordinariamente ca­
rece el trabajador. Respecto de los temores del Sr. :Mora, en lo que
se relaciona con el derecho de huelga, conviene tener presente que lo
que se discute no es una Ley de huelgas, sino de reblciones jurídicas
y especiales entre patronos y obreros. Dice que la adición propuesta
por el Sr. Santamaría vendría á anular la Ley, la cual debe ser más
preventiva que represiva, siendo preciso descartar de ella todo cuan­
to pueda dar motivo á discusiones de interpretación. Termina dicien­
do que al elemento obrero le interesa más que á los patronos conser­
var el artículo tal como lo presenta la ponencia.

Rectifica nuevamente el Sr. Mora, insistiendo en que resultará
siempre muy difícil la situación del obrero, que por la Ley se ve obli­
gado al aviso previo. y por los compromisos coléctivos que volunta­
riamente ha pactado con su Asociación, tiene que declararse en
huelga.

El Sr. Canalejas encuentra una enorme dificultad en admitir lo .
propuesto por el Sr. Mora, teniendo en cuenta que no es posible dar
una exacta definición de la huelga en estos casos. La codicia y la pa­
sión pueden escudarse con la huelga, promoviendo conflictos entre las
-Asociaciones y los individuos contratantes. Aquí se trata de persona>
lídades libres que no pueden ir al contrato con reservas de obligacio­
nes colectivas que lo anulen cuando les convenga, y es preciso no
-olvidar que estas mismas reservas podrán emplear los patronos, des­
pidiendo á sus obreros sin previo aviso, porque la Asociación patronal
se lo impusiera, resultando en todo tiempo una situación imposible.

Después de hacer uso de la palabra, para explicar su voto, los se­
ñores Salillas, :Maluquer, Ormaechea y Largo Caballero, el Sr. Presi­
dente resume el debate y pone á votación la enmienda verbal del señor
Mora, dando el siguiente resultado: . -
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Señores que dijeron si: Góm,ezLatorre, L'arg? Caballero, Mora,.
Ormaechea, Rubio, Serrano. Total, 6.
, Señoref; que dijeron '1W: Alvarez, Inchaurrandieta, Maluquer,
M:mresa, Moreno Rodríguez, Ruiz de Velasco, Salillas, Sánchez Pas­
tor, Santamaría, Canalejas, Sr. Presidente. Total, 11.

En votación ordinaria queda aprobado el arto 25.
El Sr. Moreno Rodríguez presenta la siguiente adición:

«El ubrero podrá, sin embargo, despedirse' en cualquier momentó­
a:bonando al patrono el jornal correspondiente á ocho días.»

Defiéndela brevemente su autor, diciendo que como en la reali­
dad es imposible evitar la huelga, procede dar toda la equidad debi..:­
da al artículo, igualando las condiciones de las partes contratantes.

, La ponencia admite esta adición.
El Sr. Canalejas dice que, con esta adición, se pierde la garantía

de la normalidad, y se vuelve al peligro de la sorpresa. Cree que pre­
cisamente apoyándose en la fuerza de la AsocÍl:1Ción, los obreros se de­
clararán en huelga cuando les convenga, pagando las indemnizacio­
nes que se les exigen; pero añade que votará la adición, por ser favo­
rable á los obreros, annque tiene la seguridad de que no pasará en un
Parlamento donde haya elementos patronales.
" El Sr. Largo Oaballero hace uso de la palabra en contra de la adi­

ción, diciendo que, para juzgarla equitativa, se parte del supuesto de
la igualdad de condiciones entre el patrono y el obrero al tiempo de
contratar ó dejar el trabajo, y esta igualdad no existe, pues el patro­
no siempre tiene superioridad económica y puede imponer condiciones
que el obrero se ve obligado á aceptar, y, en caso de despido, el obre-

. ro no ocasiona perjuicio al patrono, mientras que éste, al despedir al
obrero, le condena forzosamente al hambre y la miseria. '7

En análogos términos se expresa el Sr. Salillas, añadiendo qué no
procede la misma indemnización para ambas partes, pues el obrero
que se despide se coloca en condiciones de inferioridad para ser-reci-
birlo/por otros patronos. ./

El Sr. ~{aluquer dice que le parece muy justa la adición, que con-:
cuerda con el principio de indemnización que para casos análogos es- .
tablece el arto 3ü2del Código de Comercio.

El Sr. Presidente, dando el punto por suficientemente discutido,
resume el debate, haciendo observar que la adición mejora el artículo
ya aprobado, no siendo otra cosa más que ef r'econocimiento de un de­
recho que el obrero puede utilizar, si le conviene; y puesto el punto a.
votación, dió ésta el siguiente resultado:
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Señores que dijeron sí: Alvarez, Irichurrandieta, Manresa, Moreno
Rodríguez, Sánchez Pastor, Maluquer, Santamaria, Canalejas, señor
Presidente. Total, 9.

Señores que dijeron 'lW: Gómez Latorre, Largo Caballero, Mora,
Rubio, Salillas, Serrano. Total,6.

y siendo las ocho de la noche, se levanta la sesión.

Sesión celebrada el día 26 00 Abril de 1905.

Base 17 (art. 26). Aceptada por la ponencia, se aprueba una en­
mÍfmda del Sr. Moreno Rodríguez, por virtud de la cual queda redac­
t.ado el párrafo final de esta base en la siguiente forma:

«Serán motivo de esta clasQ para el patrono: las faltas injustifica­
das de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero, la indisci­
plina ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la industria y
las injurias ó malos tratamientos por parte del obi:ero contra el pa­
trono ó sus dependientes ó contra otros obreros.»

Base 23 (art. 27). Se admite por la ponencia una aclaración del
Sr. Largo Oaballero, relativa á la posible infracción, por parte del
patrono, de lo estipulado respecto de las horas del trabajo, y es re­
chazada otra del Sr. Ormaechea, referente á que no proceda la res­
cisión cuando se trate de faltas que tengan señalado eíl el Reglamen­
to de la industria otra sanción que no el despedir al obrero.

Queda aprobado este artículo, añadiendo al final: «y por incum­
plimiento del Reglamento en lo relativo á las horas de entrada y sa­
salida del trabajo».

Base 24 (art. 28). El Sr. Moreno Rodríguez propone una adición
- que es aceptada, y se acuerda añadir al final de la base: «ó en el uso

- de las faenas agrícolas».
Base 25 (art. 29). A una objeción del Sr. Moreno Rodríguez

acerca de que está repetido el mismo concepto en otras bases, contesta
el Sr. Presidente que en ellas se habla del despido injustificado del
obrero; pero, eso no obstante, pudieran suprimirse los párrafos 1.0 y 3.o

Así se acuerda.
Base 26 (art. 30). Los Sres. Maluquer y Ormaechea indican la

conveniencia de que los efectos, de esta base se extiendan á los dere­
chohabientes, invocando el segundo de estos señores que así se esta­
bleció en l~ Ley de Accidentes del trabajo. Opone á este el Sr. Santa- .
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maríá, en nombre de la ponencia, que este artículo s~ refiere á la re­
nuncia hecha·al tiempo de celebrarse el contrato.

En definitiva, se acuerda añadir como inciso al principio de la
base: « ••.•• obrero, a.ntes ó después de la celebración del contrato».

Base 27 (art. 31). El Sr. Ormaechea recuerda que, al discutirse _
la totalidad del proyecto, dijo que no podía satisfacer á la clase obrera
la intervención de los Jueces municipales, por su incompetencia, y
por estar supeditado su nombramiento á lós manejos de la política
local. Por esto, y por el precedente sentado en la Ley de Accidentes,
entiende que deben conocer de las cuestiones que se susciten sobre el

. cumplimiento de lo e¡;:tatuído en el contr'"ato de trabajo los Jueces de
primera instancia, siempre que no sea posible que entiendan los Ju­
rados mixtos ó las Juntas locales, y debe además fijarse con exacti­
tud el procedimiento, como se hace en aquella Ley, para evitar las
dilaciones que implicarían los procedimientos ordinarios comenzados
por la demanda de pobreza.

El Sr. Presidente acepta, en nombre de la ponencia, la interven­
ción de los Jueces de primera instancia, pero no lo que se refiere á
fijar procedimiento, porque las resultas judiciales del contrato de
trabajo pueden ser lo mismo por accidentes del trabajo que por in­
demnizaciones, y éstas revisten todos los cara-cteres de las demás
contiendas civiles. Así sucederá que lo relativo á los accidentes se
sustanciará según los especiales preceptos de la Ley del mismo nom­
bre, y lo demás, según los de la Ley común.

El Sr. l\foret propone que se añada que, «cuando quiera el obrero
intereresado, intervenga en su nombre el Ministerio fiscal».

El Sr. Presidente, haciéndose eco de una observación de su com­
pañero .:le ponencia Sr. Santamaría, rectifica lo que antes 'dijo res­
pecto de la aceptación de los Jueces de primera instancia, porque son
muchos los pueblos que distan bastante de la cabeza de partido, y,- á

-la postre, resultará para la clase obrera el perjuicio de que se le
aumenten las dificultades para procurarse la justicia, por ser necesa­
rio que la jurisdicción ordinaria intervenga para hacer ejecutivos los
fallos de las Juntas locales, en los casos en que éstas dictasen sell­
tencia.

El Sr. Ormaechea replica que, donde no exista Junta local, los
obreros tendrán que recurrir al Juzgado municipal, que es. hechura
de los patronos. Propone que á la enmienda del Sr. l\foret se adicione
«que las Sociedades de oficio podrán ejercitar los derechos del obrero
asociado», pues difícilmente se encontraría mejor aplicación para los
fon¿os de que dispongan.,
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El Sr. Dato; aunque aplaude el buen deseo de la ponenCia respecto
de los extremos que se discuten, teme que resulte una confusión en la
práctiea. El obrero tendrá á su disposición tres jurisdicciones: .Jnra­
dos mixtos, .Juntas locales y .Jueces. Los .Jurados no exist-en, las
.Juntas locales son numerosas, y como no tienen procedimientos de­
terminados para entender de litigio~, habrán de constituirse en Tri­
búnal, concurriendo todos ó parte de los individuos que las compo­
nen, y tropezarán con el grave inconveniente de no poder practicar
pruebas ni ejecutar sus acuerdos sin recurrir á la jurisdicción ordi­
naria, y en cuanto á ésta, ya se han indicado otras dificultades. Por.
lo expuesto considera que, desde luego, debe dejarse todo á la juris­
dicción ordinaria, en la forma que se estime más ventajosa para el
obrero, y esperar á que se constituyan los Tribumtles industriales,
con su organización y facultades, definida por Ley, y con sus proce­
diJpientos especiales, según quedaron organizados los Tribunales de
Comercio, evitándose así que, con la mejor buena fe, se cree al
obrero una situación más compleja y difícil que la que en el derecho
común tiene.

El Sr. Manresa pregunta qué clase de intervención es la que pre­
tende darse á las Juntas, porque, á su juicio, nD cabe otra que la de
árbitros, quedando á las partes, si no se conforman con el laudo, el
derecho expedito para recurrir á la jorisdicción ordinaria, municipal
ó de primera instancia, según la cuantía. Debe preceptuarse que co­
nozcan de los asuntos de referencia los Jurados mixtos, cuando los
haya; las Juntas locales, si las partes las designan como árbitros, y
la jurisdicción ordinaria, según el derecho común, en los demás casos.

El Sr. Santamaría cree que debe huirse de tratar á fondo la cues­
tión del arbitraje, llegándose á la discusión de principios, y que, si es
bueno, consignar la intervención de las Juntas como árbitros. Se
muestra conforme con lo dicho por el Sr. Manresa y con la interven­
ción del Ministerio fiscal que propuso el Sr~ Moret.

El Sr. Dato insiste en que, tal como está' redactada la base, no
son árbitros las' Juntas, son Tribunales; porque si se acude á los Jue­
ces, es para la ejecución de las sentencias que aquéllas dicten. Cree
bueno que se acuda á: procedimientos conciliatorios; pero no lo es que
se les dé fuerza efectiva, convirtiéndolos en jurisdicción especial.

El Sr. Presidente da lectura á un artículo de la· Ley de Acciden­
tes, relativo á la jurisdicción de los J ura{Ios mixtos, y dice después
-que está conforme con los Sres. Dato y Manresa; pero como se estaba
discutiendo la Autoridad que había de entender de estos asuntos, en
los casos en que las partes no se sometieran á otra jurisdicción que
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la de los Jueces, debía resolverse si éstos serían los municipales ó los
de prooera inst~ncia.

Puesto á votación si, en vez de los Tribunales ordinarios, debe de­
cirse: «á los Jueces de primera instancia», se aprueba, por once votos
contra cinco y dos abstenciones, en la siguiente forma:

Señores que dijeron sí: Azcárate, Alvarez, Gómez Latorte, Largo
Caballero, Mochales,. Mora, Moret, Ormaechea, Rubio, Serrano y
Canalejas. Total, 11.

Señores que dijeron no: Hernándezlglesias, Manresa, Moreno Ro­
dríguez, Ruiz de Velasco y Santamaría. Total, 5.

Se abstuvieron los Sres. Maluquer y calillas.
El Sr. Ormaechea pide que se discuta la enmienda del Sr. Moret

acerca de la intervención del Ministerio fiscal cuando lo soliciten los
obreros, juntamente con su proposición acerca de que el obrero podrá
ser representado por la Asociación de oficio.

El Sr. Moret considera más oportuno que estas proposiciones se
discutan separadamente.

El Sr. Hernández Iglesias dice que no está conforme con la inter­
vención del Ministerio fiscal y sí con la de las agremiaciones obre­
ras; porque, aparte de que, en muchas ocasiones, los obreros recla­
marán algo que no se relacione ó quizás aparezca en contraposición.
del interés público, que el Fiscal representa, el someter á los obreros
á esta especie de tutela, equiparándolos á los incapacit.ados ó meno­
res, es de mal efecto moral, y quizás camino para irles mermando de­
rechos en lo porvenir. Estima, y aun aconseja, que no se lleve á los
obreros á esa condiciÓn subalterna para .con las demás clases sociales,
fomentando la división en castas, y exponiénd~les á que acudan allí
donde su derecho pueda, en cierto modo, creerse incompatible con el
interés público.

El Sr. Santamaría hace la aclaración de que no es ese el fin per­
seguido en lo propuesto por el Sr. Moret, pues la intervención del
Fiscal sería á voluntad del obrero y cua:Qdo éste la solicitara, lo que,
con seguridad, no haría al suponer que 'no iba á encontrar favorable
acogida en su demanda. Además, en modo alguno quedaría el Fiscal
obligado á defender al obrero si no consideraba legítima la solicitud,
estableciendo así una diferencia parecida ála que hay entre el Abo­
gado del Estado y el representante del Ministerio fiscal.

El Sr. Ormaechea indica que, combinando las enmiendas del señor
Moret y la suya, resultará que el obrero no aso.ciado podrá encontrar
amparo en el Fiscal, y el obrero asociado en la agremiación de BU

oficio, y en uno y otro caso será más respetado su derecho.
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El Sr. Hernández Iglesias insiste en sus manifestaciones anterio­
res, añadiendo que ~e complicaría la cuestión si acudiesen al Fiscal
lo mismo los patr.9nos que los obreros. .

El Sr. Moret manifiesta su deseo de que el obrero pueda acudir al
Ministerio fiscal siempre que lo crea conveniento á su derecho, y que
sería lo mejor que esa entidad llevara su jurisdicción á los límites del
Pretor romano. Afirmá que la intervención del Fiscal, tal como él la
pide, no 6S para que dictamine, sino para que defienda al obrero que
lo solicite.

El Sr. Presidente sostiene que la intervención del Fiscal no sig­
nifica que se redu~ca al obrero á la categoría· de incapacitado, porque
son muchos los casos en que en derecho civil interviene, sin que se
trate de velar por los menores ó incapaces. Está conforme en que el
derecho se conceda sólo al obrero en recompensa de las demás condi­
ciones favorables que para pleitear tiene el patrono, y que ese derecho
se limite á solicitar del Fiscal que dictamine ó intervenga cuando se
trate de cuestiones derivadas del contrato de trabajo, pero sin con­
vertirse en defensor del obrero.

El Sr. Manresa hace observar que en los pueblos no hay más Fis­
cales que los del Juzgado municipal, y que la superior relJresentación
de ese Ministerio está en las Audiencias.

El Sr. Presidente expone á la consideración del Sr. Moret que,
habiéndose huído antes de la justicia municipal, se recurría á ella
ahora.

El Sr. 'Moret contesta que le basta con que se siente el principio,
porque, en la práctica, la Fiscalía del Supremo se encargará de buscar
facilidades para el servicio.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Moret, es aprobada por
nueve votos contra siete y una abstención.

Señores que dijeron ,sí: Gómez Latorre, Largo Caballero, Malu­
quer, Mora, Moret, Orm~echea,Rubio, Serrano y Canalejas. Total, 9.

, Señores que dijoron no: Alvarez, Azcárate, H. Iglesias, Manresa,
Mochales, Moreno Rodríguez y Santamaría. Total, 7.

Se abstuvo el Sr.Salillas.
Seguidamente se aprueba la adición del Sr. Ormaechea respecto

de las Asociaciones, para que puedan representar á los obreros en los
juicios derivados del contrato de trabajo, quedando todas las enmien­
das aprobadas en 'este artículo pendientes de nueva redacción de l¡t
ponencia.
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Sesión celebrada el día 29 de Abril de 1905.

Sin discusión se aprueba la nueva redacción del arto 30 y 105 ar,­
tículos 31 (base 28),32 (base 29), 33 (base 30) yel párrafo y condi­
ción La del 34 (base 31).

Leída la .2.a eondición de este artículo,
El Sr. Largo Caballero cree necesaria una aclaración, pues á su

juicio, tal como está redactado el párrafo, parece que á los tr3.bajos en
despoblado no se les podrá aplicar la disposición en lo relativo á'la
jornada y en lo que afecta al aumento del salario en las horas ex­
traordinarias.

En análogos términos se expresa el Sr. Canalejas, y después de
una breve discusión, en que intervienen los dos citados señores y los
Sres. Marqués de Mochales, Moret y el Sr. Presidente, se aprueba la
redacción propuesta por este último, que consiste en suprimir la ex­
cepción consignada -al final del párrafo y añadir al inciso que dice
«por motivos de urgencia», este otro: «ó por tratarse de trabajo en
despoblado».

El Sr. Manresa propone que donde dice «autoridad de que dependa
la obra», se diga «encargado de la obra», para evitar las dilaciones
de un expediente en momento de urgencia.

Aceptada la enmienda por la ponencia, es aprobada sin discusión.
El Sr. Ormaechea propone que se fije á la jornada extraordinaria

un límite máximo de diez horas, pues el Estado debe ser el primero
en dar el buen ejemplo de evitar que,' con pretexto injustificado, se
abrume á los trabajadores con jornadas excesivas.

El Sr. Presidente hace observar la dificultad que siempre existe
para establecer esta clase de límite, pues el de, diez pudiera parecer

1 exiguo para un trabajo extraordinario, y otro superior, por ejemplo,
el de doce, aunque sólo aplicado en estos casos, podría hacer- creer
que el Instituto considera razonable aquella jornada.

El Sr. Manresa se opone á la proposición del Sr. Ormaechea, por
entender que, tratándose de trabajo extraordinario y de urgencia, no
es posible fijar límite, pues la duración de aqqéllos ha de ser impuesta
por las circunstancias. '

El Sr. Salillas hace obs~rvar que el tipo de obras en despoblado
es el de las carreteras, donde los obreros establecen su residencia, no
acudiendo al poblado sino una vez en cada quincena para proporcio­
narse sus elementos de vida. Organizado así el trabajo, hay siempre
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limitación de jornada; pero conviene establecerla en la Ley, fijando­
el límite de diez horas. En los trabajos realmente extraordinarios no
es posible esta limitación.

--El Sr. Conde y Luque dice que~-siendoel autor de este artículo el
Sr. Inchaurrandieta, persona peritísima en estas materias y que co­
noce prácticamente la organización de los trabajos en el campo, con­
vendría oirle antes de resolver.

El Sr. Canalejas opina que lQ principal es poner coto á losposi­
bIes abusos del contratista Ó director de la _obra, estableciendo lími­
tes que las partes contratantes no puedan pasar sino encasas extra­
ordinarios. No cree que haya dificultad alguna en señalar estos límites,
por tratarse de obras públicas, donde todo debe estar perfectamente
previsto por el Estado.

Después de una breve discusión, en la que intervienen los seño­
res Marqués de Mochales, Dato, Salillas, Canalejas, Vizconde de Eza
y el Sr. Presidente, se acuerda dejar pendiente este párrafo hasta que
sobre él pueda ilustrar al Instituto el ponente Sr. Inchaurrandieta.

Sin discusión se aprueban las condiciones 3.a, 4. a y 6. a de. este ar­
tículo 34, y la 5. a en la siguiente forma: «5. a En los casos de enfer­
medad grave del obrero, no comprendidos en la Ley de Accidentes
del trabajo, etc.»

Art. 35 (base 32). Es aprobado sin discusión.
Art. 36 (base 33). El Sr. Marqués de Mochales preg-unta si los

beneficios concedidos por este artículo se extienden también á los
obreros-de los contratistas de obras públicas.

El Sr. Presidente, en nombre de la ponencia, contesta negativa­
mente.

Después de una discusión, en que intervienen los señores mencio­
nados, y además los Sres. Canalejas y Manresa, se acuerda dejar pen­
diente este artícul~, para -discutirlo nuevamente, en vista de la gra­
vedad que entraña~

Acuérdase también, á propue_sta de la ponencia, suprimir la base 34,
por ser innecesaria, con 16 cual queda aprobado el proyecto de Ley de
Contrato del trabajo, aunque pendientes de discusión las bases 14 y 33,
Y núm. 2. 0 de la 31.

Sesión celebrada el día 4 de Mayo de 1905.

El f?r. Presidente r~cuerda que de este proyecto quedaron aplaza­
d{)B pa~a .el final tres extremos, que· .corresponden á distintos artícu...
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los á. saber: lo referente á Economatos, á las horas extraordinarias­
pa;a la-jornada de trabajo en despoblado y lo relativo á los derechos
pasivos de los obreros; recuerda también que el Instituto adoptó la
resolución de oir al Sr. Inchaurrandieta, individuo de la ponencia,
para preparar el acuerdo sobre el segundo de los extremos indicados,
motivo por el cual, estando presente dicho señor, abría discusión
acerca de ello, concediéndole la palabra.

El Sr. Inchaurrandieta agradece á la Corporación esta deferencia,
y manifiesta que, para regular las horas en el trabajo en despoblado,
es preciso tener en cuenta dos circunstancias: la época del año y el
estado de la obra. Así como, en invierno, la jornada de ocho horas es
aceptable, reducida á ese límite, en verano, no-sería beneficioso, por­
que se obligaría al obrero á permanecer inactivo gran ',parte del día,
con peligro para- él, además, porque se le privaría de la retribución
necesaria para atender al sostenimiento de su familia, máxime cuan-
do la experiencia demuestra que con diez' horas de trabajo en la for­
ma reposada, y con los descansos que se usan en esta clase de labores,
la salud del obrero no se resiente, y acaba la jornada con bastante vi­
gor. La verdadera cuestión se presenta al fijar el precio de las horas
-extraordinarias, que no puede ser, en su opinión, de vez y media el
precio que rige para las ordinarias, atendiendo á (lue el contratista
está sometido á los precios de la subasta, y éstos se gradúan sin el
cálculo del mayor precio del trabajo en dichas horas; resultaría, pues,
á la postre) que, caso de admitirse ese tipo de precio, el contratista no
se saldría de los límites de la jornada ordinaria, huyendo del mayor
coste de la mano de obra. Afirma que el trabajador de las obrasen
despoblado es casi siempre el labrador desacomodado, y hace algunas
consideraciones, fundadas en la experiencia, para demostrar el per­
juicio que sobrevendría á esta clase de obreros si se aceptase una jor- ~

nada menor de diez horas y el sobreprecio de vez y media para las ex­
traordinarias.

El Sr. Ormaecheacontesta al Sr. Illchaurrandieta, y hace constar
que lo del sobreprecio de la labor extraordinaria es ya acuerdO' del
Instituto, quedando reducido lo que se ha de acordar ahora all:ímite
de dicha labor, extremo en el que no ve inconveniente para aceptar el
de diez horas que acaba de proponerse por el Sr. Inchaurrandieta. De-,.
clara que ha oído con gusto las afirmaciones de este señor, ápropósito '
de la v.ida especial de los obreros de que se trata, pues rechaza la idea .
de que al sobreprecio que se pretende se op~mgan los contratistas
cuando todo estriba en que sea mayor el tipo d'e subasta, y para fijar­
10,se ten-ga en cuenta esta circunstancia. Sostiene que latendenciá de
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esta disposición no es otra que la de convertir al Estado en una espe­
cie de patrono model0 1 pero no buscar ahorros en los presupuestos del

mismo.
El Sr. rnchanrr~ndieta rectifica brevemente, insistiendo en que

los contratistas renunciarán á las horas extraordinarias y causarán
con ello perjuicio á los obreros, cuyo jornal corriente apenas les al­
canza para la propia subsistencia.

El Sr. Presidente declara que1 efectivamente, lo que quedó por'
acorda.r fué lo relativo al límite de la jornada extraordinaria, y, en
vist.a de la conformidad manifestada por el Sr. Ormaechea, pregunta
al instituio si aquél se fija en las diez ~oras que se ha propuesto.

Así se acuerda.
Acto seguido, el Sr. Presidente pone á discusión el extremo refe­

rente á los Economatos (base 14 del proyecto), recordando lo ocurri­
do respecto de este particular y las enmiendas presentadas por los se­
ñores Marqués de Mochales y Moret, y el debate que se suscitó acerca
de si los Economatos deberían seguir suministrando víveres á Jos obre­
ros en caso de hu~lga. Dice que la ponencia, en vista de estos antece­
dentes, había dado nueva redacción á la base, añadiendo sólo lo refe·
rente á la autorización previa de las Juntas locales para el funciona­
miento de los Economatos. La nueva redacción que propone la ponen­
cia es la siguiente:

Art. 13 (base 14).

«Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones anteriores los
Economatos organizados por los patronos ó empresarios de trabajos
para surtir á los obreros que empleen, siempre que se acomoden á las
prescripciones siguientes:

La Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2.a Publicidad de las condiciones en que éste se haga.
3. a Continuación del suministro mientras el obrero no sea des­

pedido.
4.a Venta de los géneros al precio de coste.

Los Inspectores del trabajo quedan autorizados,para exigir cuida­
dosamente el cumplimiento de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos á que se refieren las disposiciones ante­
riores no puedan funcionar, será precisa la autorización de la JJlnta
local de Reformas Sociales.» .

El Sr. Ormaechea considera conveniente que se añada ~'tí~
ministro ha de continuar en caso de huelga».· Q -~ ...E ,. ~

El Sr. Presidente contesta que para eso sería preciso"~~~
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que se entiende por-huelga, y esto no. corresponde al proyecto de con~

trato de trabajo.; lo más que puede hacerse es aludir al despido, por..,
que se efectúa dentro de la vida normal del trabajo, á diferencia de
la huelga, que es un estado de lucha.

Se &prueba· envotaci6nordinaria la nueva redacción de esta base.
Art.36.
El Sr. Presidente recuerda al Instituto que fué objeto de detenida

disQusión este artículo, por creer algunos Sres. Vocales que la decla­
ración de derechos pasivos que en el mismo se hace comprendía á los
servicios y monopolios que el Estado tiene acordados, como los taba­
cos, los explosivos, etc., á lo cual se oponía que, si bien algunos de
esos servicios son arrendados, otros, como los de ferrocarriles, son
concesiones,no arrendamientos, y se oponía también el que en los
contratos de arrendamiento no se hablaba para nada de la obligación
que ahora se pretende imponer.

El Sr. Moret hace observar que en las minas de Almadén, .el obre­
ro tiene derecho á una pensión, llamada de !':locorro, mucho antes de
los veinte años de servicios, y pudi~ra ocurrir que si en otros esta­
blecimientos del Estado sucede lo mismo,ó· algo parecido, el proyec­
,to que se discute perjudicaría á 10.8 obreros que ~isfrutaranesos hene­
ficios, por lo que sería conveniente exceptuar los que se encuentran
en las condiciones mencionadas. Por lo demás, cJ;"ee que los ferroca­
rriles no pueden considerarse como servicioS arrendados, y que en las
obras públicas será en muchos casos difícil, si no imposible, seguir el
historial de cada obrero, para ver si reune los requisitos exigidos en
la base de que se ocupa el Instituto.

El Sr. Dato expone que el Sr. Vizconde de Eza le encargó hiciese
constar su deseo de intervenir en esta cuestión, y á ello replica el
Sr. Presidente que lo que el referido Sr. Vocal deseaba era enlazar
este asunto con 'las Cajas de retiro, que no es precisamente lo que
ahora se discute.

Después de breve discusión, se aprueba la concesión de derechos
pasivos para los obreros del Estado, conceptuándose como tajes, se­
gún propone el Sr. Dato, los. que presten servicio en las fábricas,
talleres, arsenaiE~s'ymiriasdel Estado, siempre que no disfruten igual
ó mayor beneficio pór otras Leyes ó por los Reglamentos de régimen
interior de esas dependenCias.

El Sr. Manresa pide que se fije como regulador, á semejanza de lo
que se hace con los empleados públicos, el jornal mayor que haya·d.is­
frutado el obrero durante dos años.

El Sr. Moret, después .de manifestar su conformidad con esta pro-
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posición, pide que se fije un máximum de pensión, pareciéndole el más
adecuado el de una. peseta, que es el que más se aproxima al estable­
cido en otras legislaciones, especialmente en la inglesa.

Parécele alto este tipo al Sr. Manresa, y el Sr. Moret le hace
observar que el proyecto habrá de ir á los Cuerpos Colegisladores,
donde lo discutarán los encargados de velar por los intereses del
EBtado. I -

El Sr. Góme'z Latorre cree -que debe suprimirse el inciso eque no
cnenten con otro recurso:., porque es lo probable que no se pueda -ha­
cer bien esta investigación, y, en cambio, sí se puede convertir en un
arma contra. el obrero. •

El Sr. Presidente considera atinada esta observación, pues aun­
que toda la legislación referente á derechos pasivos debe inspirarse
en el principio de que no los disfrutarán más que los necesitados, es
lo cierto que, en la práctica, no pasa así, y no deberá empezarse el
rigor por los más desamparados.

Se aprueba la nueva redacción de este artículo en la siguiente
forma:

«Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talleres, arsena.­
les ó minas del Estado, justificados en la forma que se establezca en
los Reglamentos, el obrero incapacitado para seguir trabajando ten­
drá derecho á que el Estado le abone una pensión de retiro vitalicia,
equivalente á la cuarta parte del salario mayor que durante dos años
haya percibido, salvo que por las Leyes ó Reglamentos especiales no
tuviere derecho á pensiones más ventajosas.

La pensión, en todo ~aso, no será inferior á una peseta.
El derecho á una pensión, adquirido por el obrero que durante

veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado, se transmi­
tirá á su viuda y á sus hijos menores de diez y seis años, cuando que­
den sin otros medios de subsistencia.»

El Sr. Presidente advierte que para el próximo día traerá redac­
tados la ponencia los particulares referentes á los alimentos á. que
hace alusión el arto 13, yel nuevo artículo relativo á 'las disposicio­
nes de esta Ley, que no pueden variarse por la voluntad de las partes.

Se suspende esta discusión. -
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Sesión celebrada el dia 11 de Mayo de 1905~

Se aprueba.la redac.ción.definitiva de losartículos4.o,9.o, 10,.15
y 22, Y queda aprobado el proyecto de Ley, acordándose que quede
sobre la mesa hasta la sesión _próxima, por si alguno de los Sres. Vo­
cales quisiese examinarlo antes de ser publicado en el Boletin.
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Antecedentes.
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OAPÍTULO PRIMERO

. ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

!Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, presentado al Congreso
por el Sr. Ministro de la Gobernación, O. Dernabé Oávila.

Á LAS CORTES

Considera el Gobierno Gomo uno de sus más fundamentales debe­
:res y 4ecididos propósitos el de incorporar á nuestro derecho la fe­
.-.cunda labor del Instituto de Reformas Sociales, que en cumplimiento
.de los fines para que fué creado, viene preparando la legislación re­
·damada por las legítimas ansias de bienestar y mejoramiento de las
·cla~s obreras, por l~ necesid~d de suavizar las luchas entre el capi­
"~al y el trabajo, procu,rando establecer aquellas relaciones jurídicas
-puya bondad ha sido rec"onocida por la Ciencia, cuya necesidad y con­
veniencia proclaman la práctica y el ejemplo de las legislaciones ex-
"~ranjeras.

Entre las ll"Q.ltiples cuestiones de carácter económico-social que
-más frecuentemente provocan gravísünos conflictos" entre patronos y

. '-obreros, se encuentran aquellas que, como el salario, forma de pago,
·.duración de la jornada, reglamentación dé los servicios, afectan al
(X)ntra~o de trabajo. Y como el interés social exige ?isminuir _en lo
posible esas diferencfas, el Gobierno estima de ineludible necesidad
y urgencia someter á la deliberación y _voto de"las Cortes el proyecto
• Ley formulado por elInstitu,to de, Reformas Sociales sobre el con­
trato de:trabajo, como único medio de lograr que las relaciones entre
.obreros y patronos se desenvuelvan en la esfera del derecho, per~

diendo elcarácter de violencia que con dolorosa frecuencia revisten
al presente.

"r Por su singular naturaleza, el contrato de trabajo no podía regu-



MTIN. Biblioteca Central

-134 -

larse por los preceptos generales de las obligaciones, y ya el Códig()­
civil insinuó la neCesidad de Leyes y Reglamentos especiales que de­
terminasen las relaciones jurídicas de los contratantes. Atendiendo á,
dicha neceSidad se dictaron varias disposiciones ministeriales, enca­
-minadas unas á asegurar la vida de los obreros empleados por el Es­
tado 6 los concesionarios de obras públicas;.otras ~ reconocer el dere­
cho á la huelga, á dar estabilidad á los contratos, y, por último, el
Real decreto de 20 de Junio de 1902 vino á reunir aquellas disposi­
ciones y hacerlas extensivas á todos los servicios públicos y á laso,
Corporaciones populares cuya tutela corresponde al Gobierno} reali­
zando así un ensayo qué habría 'de preparar la resoluciÓn de las Cor­
tes al legislar sobre esta materia.

Inspirado en aquellos antecedentes y en las enseñanzas recogidas~

. con escrupúloso cuidado del estado de la producción, organJzaclón-y-­
remuneracióildel trabájo, condición de los obreros y de cuantas ma­
nifestaciones ofrece la lucha social contemporánea, el proyecto de Ley­
que se somete á las Cortes es fruto de mi estudio meritísimo y com­
pleto de tan interesante problema.

/ Aparte aquellos principios generales que son comunes á todos los:,
contratos, informan el proyect<;> los que son propios de su especial na­
turaleza. Y así, en orden á la capacidad de los contratantes, se reco-­
noce la personalidad de los Sindicatos ó Asociacion~s de obreros para
contratar,- responder de las obligaciones y ejercitar las acciones y
derechos que correspondan á sus asociados;· en cuanto al contenido~

del contrato, se preceptúa la determinación en cada Caso del servicio,.
la duración de la jornada, las bases de retribución y formas de pagof_
la prohibición de aquellos pactos que pudieran coartar la libertad del:
obrero, las recíprocas obligaciones y derechos de éste y del patrónf·
la reglamentación de la industria; en una palabra, cuantas ··disposi- ..
ciones puedan .prevenir las causas del conflicto que la relación entre-o
los contratantes ofrece hoy en la práctica~

. Por lo que se refiere á la resolución y extinción del contrato de- '
trabajo; son también precisas las disposiciones del proyecto, . que sin~

limitar- ni restringir la libertad de 'patronos ni de- obreros, proCnra.
dar á unos y otros aquellas garantías 'necesarias á' su respectivo in­
terés, fijando las causas de rescisión' y estableciendo indemnizacione~

recíprocas .para los~caso8dedespido voluntario· ó incumplimiénto del'
contrato. .

.Consecuente el proye'Cto ·con los principios -que informan los tra-:­
bajos de codificación de las Leyes del trabajo, establece los 'Jurados:
mixtos'depatronós y obreros para la resolución -a-e las cuestiones .á. .
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que la.· interpretación ó cumplimiento de los contratos dieren1ugar, y,
poI! 'últim~, determina las~condiciones·áque han de ajustarse los que
celebre la Administración ó sus subrogados los eoncesi<marios Ó con­
tratistas de obras y semeios públicos.. Añade- el proyecto una nove­
dad re/clamada por razones de justicia y de humanidad que no es po­
sible desconocer: la pensión de retiro vitalicia para el- obrero que á
108 veinte años de' trabajo en obras ó servicios del Estado se incapa-
cite para seguir prestándolos. '

No necesita el Ministro que suscribe añadir á esta brevísima in­
dieación del éontenido del proyecto razones que justifiquen su articu­
lado. De una partela autoridady prestigios del Instituto de Refor­
mas Sociales· que lo han elaborado, de otra la sabiduría del Parla­
mento que ha de examinar y 'aprobarlo, excusan al Gobierno de toda
disertación respecto á los motivos de una Ley, hace tiempo señalados
en las costumbres y en los hechos que la realidad ofrece y las necesi­
dades económico-sociales demandan.

Por todo 10 expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros y.
aut{)rizado por S. M., el Ministro que áuscribe tiene el honor de so­
meter' á las Cortes el siguiente

. PROYECTO DE LEY

Artículó 1.0 El contratode trabajo. tiene por objeto la prestación
retribuída de servicios de carácter económico, ya sean industriales,
mercantiles, agrícolas ó domésticos.

Que~an, sin embargo, excluídos de las disposiciones de esta Ley
los contratos de trabajo en cooperación ó comisión, los serviciosac­
cidentalesó sueltos y los de obra por ajuste ó precio alzado, realizada
fuera del establecimiento ó explotación, ó de la acción directa. del,
patrono, los cuales se regirán por los preceptos legales de ·las legis­
laciones eivil Y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará á lo
prevenido en la Ley de 13 de Marzo de 1900 y del Reglamento para
su alicación de 13 de Noviembre· del mísmo año; y en cuanto al
aprendizaje, se estará á lo que dispone la Leyespeeial referente á esta
materia.

Art. 2. 0 Pueden contratar la prestación de sus servicios los ma­
yores ·de catorce.años; pero los menores de diez y o·cho necesitarán la
autorizacj.ón por el orden que se indica:. del padre, de la madre, del
abuelo paterno ó del materno, del tutor,. y á falta ó en ausencia de·
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ellos, de las personas ó instituciones que hayan tomado á S11 cargo la
manutención ó cuidado del menor. El patrono contratante comunica­
rá. á la .Junta local de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro
horas, los contratos de trabajo que celebre con menores de diez y
ocho años.

La mujer c~sada podrá contratar la prestación de sus servicios
con la autorización expresa ó tácita de su marido. Si éste la negase,
podrá la mujer solicitarla del .Juez municipal, ~n comparecencia y
con citación del marido.

El pago de su salario hecho directamente á la mujer es válido,
salvo la oposición del marido, declarada antes devermcarse aquél.
En este caso podrá la mujer solicitar del .Juez municipal, en compa­
recencia y con citación del marido, quela autorice para recibir el sa­
lario y para invertirlo en las necesidades del hogar.

Caso de separación legal ó de hecho, la mujer no necesitará la
autorización del marido para contratar ni para percibir la remunera­
ción de su trabajo.

Art. 3.0 Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato
ó Asociación á nombre de los obreros, esas colectividades serán di­
rectamente responsables de las obligaciones contraídas por cada uno
de los trabajadores, y tendrán asimismo la· personalidad necesaria
para ejercitar los derechos que á éstos correspondan.

Art. 4. 0 El contrato del trabajo puede celebrarse por escrito ó de
palabra. En este último caso, cuando no puedan probarse las condi-:
cionea del mismo,se entenderá celebrado con arreglo á las disposicio­
nes de esta Ley y á los usos y costumbres del oficio en la localidad.

Estos contratos están exentos de los impuestos de timbre y dere­
chos reales, pero se extenderán en papel de oficio.

Art. 5.0 El contrato del trabajo puede celebr.arse por tiempo in­
definido con fijación de plazo ó para obra determinada.

Art. 6.0 Son condiciones especiales de este contrato: .
. 1. 80 La determinación, tan precisa como.sea posible en cada caso,
del servicio contratado. .A falta de determinación, se estará á la cos­
tumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios contratados.

2.a La expresión de si el trabajo se ha de prestar, por unidad de.
tiempo, por unidad de obra ó por tarea.

3. & El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remune­
ración convenida.

Art. 7. o Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no se.
halle determinada por una Ley especial, se entenderá que aquélla es
de ocho horas por día.
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En los serVICIOS domésticos, de Jlavegación y agrícola, la du­
raeión de la jornada, á falta de pacto expreso, se determina.rá. por
el uso.

El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo noto­
riamente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

Art. 8.0 En la retribución del trabajo por unidad de tiempo sólo
se atenderá á la duración del servicio, independientemente de la can­
tidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el obrero con la

, intensidad adecuada á sus condiciones y género de ocupación.
En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la cantidad

y calidad de la obra y trabajo realizado, pagándose por piezas, medi­
das, trozos ó conjuntos determinados, independientemente del tiempo
invertido. Si se hubiere estipulado plazo para la realización de la
obra ó trabajo, dentro de él deberá terminarse.

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de reali­
zar un mínimum de obra en la jornada ú otro período determinado.

Art. 9. o La retribución del trabajo prestado en cualquiera de las
formas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal, salvo en
la agricultura y ganadería, en las cuales podrá ser la retribución
mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de 10 que se dispone
en el núm. 4. 0 del arto 15.

Será válido' el pago hecho á la mujer casada si no consta la oposi­
ción del marido, y al menor si no consta la oposición del padre, de la
madre, y, en su caso, de las personas enumeradas en el arto 2.°

Art. 10. El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas,
si no se pact4 otra cosa en contrario; pero sin que' pueda en ningún
caso exceder el plazo de la quin(Jena. Tratándose del servicio domés­
tico, podrá hacerse pot meses.

Art. 11. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de re­
creo, taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de obreros em­
pleados en alguno de esos establecimientos.

Art.. 12. Desde la promulgación de esta Ley queda anulada en los
actuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en adelante se
celebren, toda condición que, directa ó indirectamente, obligue á los
obreros á adquirir los objetos de su consumo en tiendas Ó lugares de­
terminados.

Art..13. Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones ante­
riores los Economatos organizados por los patronos ó empresarios de
trabajos para surtir á los obreros que empleen, siempre que se aco­
moden á las prescripciones siguientes:

1.& Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
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2.8 , Publicidadde las condiciones en que éste se haga.
.3.8 . COntinuación del suministro. mientras el. 'obrero no sea. des-=.

pedido.
, 4.a Venta de los géneros al precio de coste.

Los Inspectores del trabajo quedan autorizados para exigir.cuida-.
dosamente ~l 'cumplimiento de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos á que se refieren las disposicionesante-.
riores puedan funcionar~ será precisa la autorización de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales~

Art. 14. El patrono ó sUs encargados· y"el obrero se deben recípro­
camente respeto y' consideración.

Art. 15. El patrono ó empresario quedan'obligados:, .
l.°A observar'en la instalación de la industria los preceptos le-o

gales sobre higiene. .
2.0 A .emplear todas las precauciones convenientes y los medios

adecuados exigidos por la legislación 'vigente para prevenir acciden-­
tes en el uso de las máquinas, herramientas y materiaL

3.~ A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en caso
de' demora, á pagar' además al obrero la cantidad que .corresponda por
el interés legal establecido.

4.0 A atender á la alimentación, vestido y trato del obrero, cuan-,
do viva con el patrono, de una manera ádecuadaá la posición de éste,
y' conforme al uso del lugar.

Art. 16. El Reglamento de la industria, que será: expuesto .en sitio
visible del lugar del trabajo, contendrá los siguientes extremos:

1.o Expresión clara y precisa de las horas. de principio' y fin de:
la 'jornada del trabajo y de los días y horas de descanso y alimen-.'
tación.

2.o Instrucciones para la limpieza de la maquinaria,áparatos,
talleres y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indica ~

ción de las medidas de precaución que sea conveniente adoptar.
3.o Fijación de los días de pago de los jornales y de los de entrega

de las obras porlosobrerosque trabaj.an á domicilio.
4. o 'Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden en· '

los locales de trabajo, é indicación práctica de los primeros auxilios,
que deben prestarse á los obreros en caso de accidentes, así como las,
precauciones' más elementales para evitarlos, todo en relación con las
industrias de que se trate., --' .

.5.0 Cuantas condiciones regulen:las labores én:él establecimiento,'
siempre que no quebrante ningún precepto de la Iegislación relativa:
~k~~' '"
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Art. 17. No podrán imponerse' otras co:r::recciones por la infracción
de 108. Reglamentos quejas previstas en los ~mos.

'El total de las multas impuestas por vía de corrección al obrer~

no podrá exceder por día de la sexta parte del salario.
Las multas~ó correcciones deberán notifie:arse·.á los interesados el

mismo día de su imposición, y no siendo esto posible, en el plazo más
breve: Dichas multas'ó' correcciones se anotarán en un libro-"registro;
en él se consignarán, con el nombre del obrero, la corrección impuesta
y el motivo de la misma.

La anotación en el libro-registro de-lacorreéción deberá ser apro­
bada por el Director ó.Jefe de la Empresa Ó' industria antesdehacer:­
se efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifiesto, sin excusa
alguna, á las personas -encargadas de la inspección del trabajo cuan­
tas veces éstas lo exigieren. Las multas podrá.n ser condonadas.

'El producto de las .multas cobradas habrá de ser empleado en be­
neficio de los obreros, y para ello se llevará la debida contabilidad.

Art. 18. No podrá hacerse 'descuento ni reducción departe alguna.
del salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

1.a Por multas en que el obrero haya incurrido conforme al Re~
glamento' de la industria.

2.a Por disposición' de las Autoridades judiciales ó· administra­
tivas.

Art: 19. El- obrero acepta, en' lo que concierne al objeto del tra...
bajo, la autoridad del patrono y de las personas en quienes éste dele.
glie, y" se obliga:

1.o A cumplir el Reglamento establecido para la. industria ó tra~

bajo.
2.0 A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servici~

eontratado.
3. o A trabajaz:~'en los caSQS de urgencia y circunstancias anorma,

les de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada ordi­
naria, á cambio de recibir un aumento de salario que sea,' por cada
hora de trabajo:extraordinario, mayor de tin 50 por 100, comomípi­
muro, al correspondiente á la ordinaria.
. '4.0 . A indemnizar al patrono de los perjuicios que le origiJ:le por
degcuido~calificadoen el manejo. de las máquinas, herramientas,D ,por
desobediencia á las órdenes recibidas, cuando se trate de ~ccionesÚ

omisiones no previstas en el Reglamento de. trabajo y no cor.regid,as
por las multas que en él se hayan señalado.

'Art; 20.• Es nnlo to~o pacto qnelimite en daño dé Ci.l:alquiera d~

las partes el ejercicio de los derechos civiles ó polítícos."
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Art. 2L Los créditos por salarios devengados y por indemnizacio­
nes debidas al obrero, y correspondientes al último afio, se declaran
preferentes en todos los casos de eoncurrencia de créditgs de carácter
civil ó mercantil. -

Para determinar su preferencia serán clasificados y graduados de
la manera siguiente:

1.o Cuando se refieran á determinados bienes muebles, incluyén­
dolos en el núm. 1.0 del art.1.922 del Código civil, con aplicación, en
su caso, del párrafo último de dicho artículo. '

2.° Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el nú­
mero 5.° del arto 1.923 del mismo Código, si no -estuviesen compren­
didos en el número 3.°

3.o En los demás casos, en la letra D del núm. 2.0 del arto 1.924
del repetido Código civil.

4.o Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los créditos
de que se trata se considerarán comprendidos en la letra e del núme­
ro 1.0 del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino
por el obrero acreedor ó sus herederos.

5.o Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Accidentes
del trabajo, para caso de muerte del obrero, hállanse comprendidas, si
existiese seguro, en la exención, respecto á las reclamaciones de here­
deros ó acreedores del patronato, reconocida por el arto 428 del Códi­
go de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la duración del
contrato, éste podrá rescindirse:

1.o Por muerte ó incapacidad declarada legalmente de alguna dé
las partes.

2. o Por interrupción. de la obra acordada por el patrono, ó á conse.,.
cuencia de incendio, explosión ócualquier otro accidente.

3.o Por despedida del patrono.
4. o Por voluntad del .operario.
Art. 23. La suspensión voluntaria de la obra habrá de anun­

ciarse por el patrono á los obreros con una. anticipación de ocho
días" por lo menos. El patrono podrá, sin embargo, despedir al obre­
ro en cualquier momento abonándole el jornal correspondiente .á
o..cho días.

Art. 24. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito de
rescindir el co;ntrato ocho mas antes de abandonar el trabajo. El
~brero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier momento abonan­
do al patrono el jornal correspondiente á ocho días..
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Art. 20. Cuando se hubiera fijado objeto determinado ó plazo para ..
la duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1.o. Por cansas independientes de la voluntad de las parles.
2.° Por el mutuo disenso.

, 3.0 Por cualquier otro mo1iivo debidamente justificado.
Serán motivos de esta clase para el patrono: las faltas injustifica­

das de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero; la indiscipli­
na. ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la industria, y las in­
jurias ó malos tratamientos por parte del obrero contra el patrono ó
sus dependientes ó contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias ó
malos tratamientos por parte del patrono ó sus dependientes; por
fa.lta de págo ó de puntualidad en el abono de la remuneración conve..
nida;por exigirle el patrono trabajos distintos del pactado, y por la
modificación del Reglamento establecido para el trabajo al celebrarse
el contrato, ó por incumplimiento del mismo en lo relativo á las horas
de entrada y salida del trabajo.

,Art.27. No serán motivos de rescisión: la inhabilidad del obrero,
si no se funda en la pérdida de facultades ó aptitudes que se hayan
tenido en cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las condicio­
nesque impusiera el patrono en cuanto á la forma del trabajo, si es­
tuvieren conformes con las previstas en el contrato, ó en el Regla­
mento anterior á él, ó con el uso, tratándose de las faenas agrícolas.

Art.28. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar á la
otra parte los perjuicios que la irroguen por el incumplimiento de las
obligaciones contratadas.

Art. 29. No será válida la renuncia hecha por el obrero, antesó
después de la celebración d~l contrato, de las indemnizaciones á que
tenga derecho por accidentes de trabajo, perjuicios ocasionados por
incumplimiento del contrato ó despedido de la obra.

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la inter~retación

ó cumplimiento de los contratos del trabajo"serán decididas'·por J ura­
dos mixtos de patronos y obreros. A falta de éstos, las partes podrán
someterse al arbitraje de las· J nntas locales de Reformas Sociales.

. En tanto no se constituyan los Jurados mixtos, conocerán de las
cuestiones á que se refiere el párrafo anterior los Jneces de primera
instancia. .

El obrero podrá pedir que sea oído el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente constituídaspodrán represen;.

tar en juicio al obrero que á ellas pertenezca, previa la conformidad
del interesado.



MTIN. Biblioteca Central

- 142-

, Art.31. No será -obligatoria la cartilla' ótítulo profesional pará el
trabajador; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono á quien
haya servido u.na declaración escrita de los servicios prestados.

Art. 32. .Podrá también pactarse la concesión de premios del tra­
bajo por la mayor cantidad de obra realizada y la elevación gradual
de los salarios en relación con los servicios del obrero. .
-: Art. 33. Podrá tambiénpactarse la 'participación de los obreros
en'losbeneficios de la Empresa, estableciendo, 'con la debida clari.,:..
dad, las condiciones para tener derecho á iaparticipación, el cese en
este derecho, la fijación de la cantidad repartible, la -forma de distri­
bución y la aplicación de los fondos distribuídos.
, Art. 34. Los contratos de trabajo celebrados por la Administra'~

ción del Estado, ó á nombre de ésta,'se 'ajustarán á las siguientes con­
diciones:
" La Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto determinado.
: . 2. a La duración normal del'trabajo será de ocho horas. En cir­
cunstancias extraordinarias, ó por motivos de urgencia declarados
por el director de la obra, ó por tratarse de trabajos en despoblado,
podrá señalarse una duración mayor á la jornada; pero en 'este caso
se aumentará el salariO' con el correspondiente á hora y medi&. de tra­
b~jo por cada uná de las horas que excedan de la ordinaria.

:Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos'en despoblado,
no, 'podrán exceder de dos.'
· 3.a Los salarios se fijarán con arreglo á los informes pedidos á los
técnicos y á las Asociaciones .gremiales" ó representaciones 'de ,los
obreros, donde las haya. Cuando no se hubiereseñ:;~ladotiempo en el
contrato y se trate de obra de largaduración,lossalarios seenteride~

ráp. establecidos por un año y se rectificarán al cabo de él.
· ,4.~ El salario se pagará precisamente en numerario, y por sema­
nas. Cuando se trate de trabajos en despoblado, podrá pagarse.. por
quincenas. "
· ··5. a " ,En loséasosde enfermedad grave del obrero no comprendidos
en la Ley de Accidentes: del trabájo,. tendrá aquél derecho á ser :asÍS­
í:id'o por las instituciones de la beneficencia del Estado ó de la" Pro­
viheia(:á, per.cibir durante 'quince' días ~a -mitad "de ,su salario or­
dinario y á que se le reserve durante dos meses su puesto en el tra-
bajo. _, ..

6. a Con las 'multas 'qúe-:"confórme:á los Reglamentos se imp:ongan
.~dos,~brerds, se. colistituirá :un .fondo1_ 'que- ha de repartirse anual­
1JD..eÍl!;~,en:tre_li;>:str~baja;dores'que se distingan por, sn buena'conducta
ó estén más necesitados. La mitad de estos premios se a-djudicarán
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parlos directores de la -obra: y la otra mitad.por el voto de los obre~

ros qne á ella concurran. .
_-Arl. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por

'cnntrata se impondrán esas crondiciones en los concursos y subastas,- y
se graduará la fianza exigida de manera que asegure ehmmplimiento
de taleS obligaciones.

Art. 86. Al c·abo de veinte años -de trabajos- en fábricas, talleres,
arserialeso minas del Estado, justificados en la forma que se esta:­
-biezca Em los Reglamentos, -el obrero incapacitado para seguir traba:..
jando tendrá derecho á que el Estado le abone una pensión de retiro,
vitalicia, equivalente á la cuarta parte del salario mayor que durante
dos años haya percibido, salvo que por Leyes ó Reglamentos espe­
ciales no tuviese derecho á pensiones más ventajosas.

La pensión, en todo caso, no será inferior á una peseta.
-El derecho á una pensión adquirido por el obrero que durante

veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado se transmi­
tirá á su viuda y á sus hijos menores de diez -S seis años.
( Madrid 1.0 de Noviembre de 1906.-EI Ministro de la Goberna­

ción, Bernabé Dávila.,.

El 12 de Noviembre del mismo año se nombró la C.omisión pítra
entender ~en el proyecto de Ley sobre contrato de trab~jo.

Proyecto de Ley sobre el contrato'de tra-baj~, presentado al Senado
por el Sr. Mini$tro ~e la Gobernación, O..JlJan d~ la Cierva, y re­
producido por -el Sr~ _Presidente del Consejo de Ministros..

Á LAS CORTES

L. ,Anim~d~' est~ G~bierno, -como sus predeces?res, del viv~ an~H~lo
de incorporar á nuestra legislación la fecunda. y. meritoria labor por
elTnstituto de R~formas.Sociales' realizada, habría intentado·hace
m~se~ 1~regulació~:deu~~Leye.speciar~elC?~ntratodet~ab.aj<? ~i no
h-ql!iera .esti-madon~cesario arbitrar antes ~n órgano: 'procesal lIlás
idó;nep.q~.~.-el ~~ los ·,~r.:i~lln~í~~:'or-dinari~~p~rl1&5>~_o.c~~.d~.'~~~-.~i!ín­
~id(mcta.s·que.en -la ?-plic~cióJ;l :ª~:,~Jl~l:"l!to. ;ill4-i~~~~~ p~e~~en-$p.r:g_ir

y'remoyer pr~vi~WBnt~ ta-lll!:>i~Il',~ '_obsi4c~19,_qúe-p~~~;J.a:,~r~ación

.¡i~::'Go~Yv:ki~ea_.ppD;tf:~tapt~8 ,~patr~nale~:-y'. _o~r!et:9:~~;,eE~raii;a. .f!s.e
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arca.ico y todavía. no derogado arto 556 del Código penal, que prohibe
coligarse para encarecer ó abaratar abusivamente el precio del tra­
bajo,entregando en cada caso el ejercicio del derechoco:ñ.stitucional
de asociación á las interpretaciones que del adverbio puedan hacer
los juzgadores.

Por eso precedieron al actual proyecto el de Tribunales industria­
les, cónvertido ya en Ley, Y el de huelgas y coligaciones, que deroga
ese arto 556; reconociendo y regulando el derecho á la huelga. Confía
el Ministro que suscribe en la pronta aprobación de este último por
el Congreso, porque sólo entonces estará franqueado el camino legal
para la implantación de las reformas que se contienen en este pro­
yecto, reproducción sustancial de! elaborado antaño por el Instituú>,
y en Noviembre de 1906 presentado á las Cortes por el Ministro de la
G9bernación, Sr. Dávíla.

El Gobierno, sin embargo, ha creído conveniente introducir en él
las modificaciones que á continuación se enumeran y razonan.

Aplicando al caso presente un criterio con repetición mantenido
por nuestro Parlamento en otras Leyes de carácter social, se desglo­
san ahora de la denominación genérica de contratos de trabajo los
agrícolas y los domésticos, que si tienen con los industriales y mer­
cantiles notorias analogías, presentan, PQr otra parte, diferencias tan.
esenciales, que obligan al legislador á regularlas en Leyes distintas,
porque la heterogeneidad de la materia legislable dificulta, cuando nó
imposibilita, la especialización de las disposiciones, resorte capital
para su eficacia.

Objeto de singular atención y estudio fué para el Gobierno el re­
medio capaz de contener dentro de los límites jurídicos los impulsos
explotadores de la codicia y los suicidas de la miseria, sin mermar,
con trabas enervadoras de la energía nacional,el derecho á la libre
contratáción.

El Instituto de Reformas Sociales y el Sr. Dávila creyeron lograr­
los imponiendo la duración de ocho horas para la jornada de trabajo,
salvo pacto en contrario, y prohibiendo la jornada inhumana, por lo
notoriamente" excesiva. . .

El Ministro que suscríbereceló que la aplicación de este princi­
pio ,no se proporcionaría en la realidad con 1a excelencia del propó­
sito que la inspirara, porque el límite de las ocho horas, comoeual­
quier otro, aun inferior, previa y generalmente adoptado, daría 31
precepto legal una rigidez incompatible con la variedad imnensa..de
la vida; alentaría los encontrados estímulos que para burlarle se con­
certaríaná diario, y resultaría tanto más ineficaz, cuanto que, en 1()
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referente al salario, no tropezaban los contratantes con análoga <lis­
posición.

Por eso estimó preferible declarar nulas las cláusulas del contrato
de trabajo que contengan una jornada excesiva y un salario no remu­
nerador, dejando á los Tribunales competentes, que lo serán los in­
dustriales, donde estén constituídos, y donde no, los municipales, la
apreciacíónde cada caso, teniendo en cuenta las circunstancias per-

. sonales del obrero, las especiales de la localidad y las particulares
del servicio ó trabajo. Cuando la inspección ind~strialadquierael
pleno desenvolvimiento legal, iniciado ya en disposiciones ministe­
riales recientes, podrá comple.tarse este precepto, facultando á los
Inspectores para pedir de oficio la nulidad de aquellos contratos en
los que la necesidad y el egoísmv, confabulados, páetal'on cláusulas
lesivas para los eternos principios jurídicos que encomiendan al Es­
tado la defensa de la sociedad y la de sus miembros.

Los últimos artículos del proyecto de 1906 no se reproducen en
éste. ;Establecíanse allí condiciones especiales para el contrato que
con sus obreros celebre la Administración del Estado, invadiendo el
Poder legislativo, á juicio del Ministro que suscribe, la facultad re·
glamentariaque sólo al ejecutivo incumbe. Es el Estado, para los

'efectos de la presente Ley, un patrono más á quien obligan, como á
todos, sus preceptos; y si la índole de una determinada suerte de tra­
bajos ó servicios reclama disposiciones singulares, pueden y deben
ellas adoptarse, y repetidamente se adoptaron, por el Ministro del
ramo, como nadie capacitado para aplicar á la singularidad remedios
idóneos. '
y Por ejemplo, el derecho que en aquel proyecto se reconocía á quie­

, n~s hubiesen trabajado veinte años en fábricas, talleres, arsenales ó
. minas del Estado para percibir una pensión vitalicia cuando se inuti­

lizaren para el trabajo, puede ampliarse en beneficio del obrero, que,
Señaladamente en las minas, logra rara vez completar período tan
largo de servicios, sólo con hacer efectiva la facultad del párrafo 2. 0

del arto 39 de la reciente Ley de 27 de Febrero de 1908 creando el
Instituto Nacionalde Previsión, sin perjuicio de abordar, apenas ese­
Instituto' 'se constituya y funcione, el problellla total de los retiros
obreros, por medio de una Ley que compr~nda á los del Estado como
á todos los demás trabajadores españoles. "7

Por todo lo expuesto, de acuerdo con er'Consejo de Ministros~ el
que suscribe tiene el honor de someter á las Cortes el adjunto

10
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Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo.

Artículo 1.0 Quedan sujetos á las disposiciones de esta Ley los
contratos de trabajo que tengan por objeto la prestación retribuída
de servicios manuales de carácter económico. .

, Se exceptúan los agrícolas, cuando no se haga uso de motores me­
cánicos; los domésticoA, los de aprendizaje y 108 que celebren las Ca­
sas navieras con Jos tripulantes de sus buques.

Art. 2. 0 Pueden contratar la prestación de sus servicios los ma­
yores de catorce años; pero los menores de edad necesitarán la auto­
rización de sus representantes legales. Los patronos ,contratantes co­
municarán á la Junta local de Reformas Sociales, dentro de las vein­
ticuatro horas, los contratos de trabajo que celebren con menores de
diez y ocho años. La mujer casada, no separada legalmente, ó de he­
cho, de su marido, necesitará, para contratar y percibir la remunera­
ción de su trahajo) la autorización previa, expresa ó tácita del
mismo.

Art. 3.° Los patronos y los obreros pueden contratar colectiva­
mente el trabajo, 00nstituyendo entonces una personalidad distinta
de los asociados, <Iue asumirá los derechos y las obligaciones, ejerci­
tará las acciones y quedará sujeta á las responsabilidades que se de-
'riven del contrato. J

l Art. 4.° El contrato de trabajo se presume siempre existente. '
Cuando se consigne por escrito, estará exento del impuesto del Tim- '
bre y Derechos reales; cuando fuere verbal, salvo prueba' en contra­
rio, se entenderá acomodado á las prescripciones de esta Ley, y,
para lo no previsto en el1a, á los usos y costumbres del oficio en ia
localidad.

Art. 5. 0 Son cláusulas nulas, y no obligarán á los contratantes,
aun cuando se incluyan en el contrato: La Las en que se estipule una
jornada excesiva á juicio del Tribunal competente; 2. a Las en que se
estipule un jornal que no sea remunerador á juicio también del Tr.,i­
bunal competente; 3.a Las en que se acepte el pago total ó parcial del
salario en especie; 4. a Las en gue se convenga para la percepción del
salario plazo más largo que el de una quincena; 5.a Las en que se­
pacte el abono del salario en lugar de recreo, taberna, cantina ó tien­
da, cuando no se trate de obreros en esos establecimientos; 6. a Las
qne entrañen obligación directa ó indirecta de adquirir los artículos
de consumo en tiendas ó lugares determinados; 7.& Las que permitan
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-retener del salario del obrero, en concepto de multa, más de la sexta
parte del jornal;- 8.a Las que impliquen renuncia ó limitación de los
·-derechos políticos ó civiles de los contratantes; 9. a Las que constitu­
yaD; renuncia, por parte del obrero, de las indemnizaciones á que ten·
ga derecho por accidentes del trabajo, perjuicios ocasionados por in~

cumplimiento del contrato ó despido de la obra, y 10.a Todas las
·-demás que impliquen renuncia de algún derecho consagrado á favor

. del obrero en las Leyes generales ó en las especiales de protección y
tutela de los trabajadores.

Art. 6.° En todas las fábricas, talleres y establecimientos indus­
triales ó mercantiles en que se dé trabajo á más de 50 obreros, así
como en las oficinas de las Empresas que empleen el mismo ó mayor
número de trabajadores, deberá colocarse en sitio visible, en letra
clara, y con la firma del propietario ó patrono, ó del Director ó Ge­
rente de la Empresa, el Reglamento de la industria, donde se especi­
fiquen las condiciones generales del contrato del trabajo, abarcando
los extremos siguientes:

1.0 Exposición clara y precisa de las horas de principio y fin de
la jornada de trabajo y de los días y horas destinados al descanso ó
.alimentación.

2.° Instrucciones para la limpieza de la maquinaria; aparatos, ta­
lleres y locales; tiempo y modo en que han de hacerse, y medidas de

. prevención que deberán adoptarse.
3.° Fijación de los días de pago de los jornales y de los de entrega

de las obras por los obreros que trabajan á domicilio.
4.° Prescripciones sobre seguridad é higiene, moralidad y orden

,en los locales de trabajo, é indicación práctica de los primeros auxi­
lios que deben prestarse á los obreros víctimas de un accidente, así
como las precauciones más elementales para evitarlo;

5.° Determinación de las multas en que incurrirán los contratan­
tes por las infracciones del contrato, y

6.° Todas las demás condiciones legítimas que se estimen opor­
-tunas.

Cuando en el taller, fábrica ó establecimiento trabajen menos
de 50 obreros, y cllando el número de los -que sirvan á una Empresa

"sea inferior, se entenderá que las condiciones generales del contrato
·-se acomodan á los usos y costumbres que rigen para el oficio en la
localidad.

Art. 7.° Son condiciones especiales del contrato de trabajo:
1.a La determinación, tan precisa como sea posible en cada caso,

-del servicio contratado. .
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2.a. La expresión de si el trabajo se ha de prestar por tiempo in­
definido, por unidad de tiempo, para obra determinada, por unidad de­
obra ó por tarea.

3.a. El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remune-
ración convenida.

4. a La estipulación eventual de realizar la obra ó de completar el
servicio en un plazo determinado, así como la de trabajar, en casos·
de urgencia ó circunstancias anormales, en hor~s extraordinarias,-~

debiendo señalarse entonces el aumento de salario·· que en este caso
percibirá el obrero, y que habrá de ser mayor, en un 50 por 100 como­
mínimum? al de cada hora· ordinaria.

Cuando no consten las condiciones especiales del contrato de tra­
bajo, se estará á la costumbre local del oficio ó servicio.

Art. 8. 0 Los contratantes no estarán sujetos á otras multas ó co­
rrecciones, por razón del contrato, que las expresamente estipuladas.
en el contrato mismo; y las que procedan, sólo se harán efectivas pre­
vio el consentimiento del interesado ó la sentencia firme del Tribunal
competente.

Art. 9. o Cualquiera de las partes puede rescindir libremente el
contrato, denunciándolo con ocho días de anticipación ó abonando á,
la contraria el importe del jornal correspó~dienteá los días que trans­
curran desde el en que se denunció al en que se abandona ó retira el­
trabajo hasta completar los ocho días.

Art.10. El contrato de trabajo podrá rescindirse sin indemnización:
1.0 Por muerte ó incapacidad física de alguna de las partes.
2.o Por mutuo consentimiento.
3.o . Por fuerza mayor.
4.o Por causa justa.

Serán causas justas para el patrono: la infracción del contrato pOl~

parte del obrero, cuando no sea de las que den lugar á multa, ó cuan­
do, siéndolo, con arreglo al arto 8. 0 se negare el obrero á satisfacerla~

la indisciplina ó desobediencia del obrero, ó las injurias ó malos tra­
tamientos contra sus jefes ó compañeros.

Serán causas justas para el obrero: la infracción del contrato por­
parte del patrono, en las mismas condiciones que el párrafo determi- ·C

na; las injurias y malos tratamientos por parte del patrono ó de sus­
dependientes, y la modificación introducida por el patrono, sin su con~

sentimiento, en las condiciones generales ó especiales. .
Art. 11. De las cuestiones que surjan con, ocasión de esta Ley co­

nocerán los Tribunales industriales, donde los hubiere, y donde no~,

el Juez municipal con los adjuntos.
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Art. 12. La indemnización que una parte deba satisfacer á la otra
por el incumplimiento de las obligaciones contratadas se regirá: como
-todo lo no previsto en est~ Ley: por las disposiciones generales~de los
-Dódigos civil y mercantil.

Madrid 29 de Mayo de 1908.-El Ministro de la Gobernación,
.J. de la Oierva.

.1nformación pública abierta en el Senado sobre el anterior proyecto

. de Ley. (1)

Informe del Senador D. Pablo de Alzola.

Ext'l'acto del texto y conclusiones. - Después de exponer diversas
-consideraciones generales acerea del preámbulo del proyecto y de su
...alcance, he procedido al examen del articulado.

Entiendo que en el párrafo 1.0 del arto 2.° huelgan las palabras
finales, de carácte'r económico) porque la prestación retribuída de
servicios manuales reviste esta índole, sin necesidad de aquella re­

·dundancia.
En el párrafo 2.o se exceptúan del texto de la Ley los contratos

'agrícolas y l0s domésticos, lo cual no aparece bastante justificado en
la heterogeneidad de la materia legislable á que alude el preámbulo.

A pesar de la deficiente atención que presta nuestro Código civil
.á estos asuntos, consagra cierta preferencia, en los artículos 1.583 y
.:siguientes, al «servicio de criados y trabajadore~», estableciendo al­
guna,S reglas para despedir á los criados domésticos, de labranza, me­
nestrales, artesanos y demás trabajadores asalariados, y como las
labores agrícolas abarcan el mayor número de obreros españoles yel
servicio doméstico es tan extenso, valía la pena de no haberlos ex-

ocluído de la Ley. Precisamente se halla desorganizado en España este
último, mereciendo que el legislador fije las disposiciones necesarias

.para 'regular la entrada y salida' de sirvientes, que, con el régimen
- actual, se confabulan en ocasiones para abandonar simultáneamente,

yen momentos críticos, la casa; y' en otras ocasiones despiden los
amos violentamente, y aun de noche, á jóvenes criadas, exponiéndo­
la!:? á los peligros consiguientes.

Otro ramo muy importante es el de los dependientes de comercio,
'al que tampoco se hace alusión, y que en Francia dió lugar á la Ley

(1) Los documentos de esta Información han sido facilitados al Insti-
tuto por la Secretaria del Senado. .
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del año 1900, que obliga á colocar sillas en los establecimientos para
evitar á las señoritas la fatiga proviniente de largas tareas hechas-­
de pie y sin un solo momento de descanso. ,_

Previene el párrafo 2.° del art.2.0 que «los patronos contratan­
tes comunicarán á la Junta local de Reformas Sociales, dentro de las
veinticuatro horas, los contratos de trabajo que celebren con meno­
res de diez y ocho_ años». Como la Ley vigente autoriza la prestación,
de servicios desde catorce años, no se me alcanza la finalidad de esta
medida, de carácter formalista y burocrática, que tiende á satisfacer­
una mera curiosidad, opinando que debe suprimirse dicho párrafo.

Según el arto 4.°, se presume siempre existente el contrato de
trabajo, aunque generalmente el pacto es verbal. En Francia se hace
por escrito, á partir de la mensualidad de 150 francos.

El arto 5.° señala las cláusulas nulas que no obligarán á los con~

tratantes, aun cuando se incluyan en el contrato.
Dice la primera: «Las en que se estipule una jornada exc~siva, á'

juicio del Tribunal competente»; y la segunda: «Las en que se estipule
'In jornal que no sea remunerador, á juicio también del mismo».

Ambas encierran una gravedad extraordinaria, un peligro inmi­
nente para la marcha y desarrollo de nuestra deficiente industria; se·
prestan á que se extienda la anarquía en el régimen del trabajo fabril,
y encierran una gran injusticia al oprimir indebidamente á los pa-·
tronos que mejor retribuyen en España al personal' obrero, mante­
niendo el sistema actual en el servicio doméstico y en las labores..~

agrícolas. .
Los Tribunales competentes para regular las horas de trabajo Y'

el jornal mínimo serán, según el preámbulo del proyecto de Ley, los', --­
industriales, creados por la promulgada en 12 de Mayo último, com­
puestos del Juez de primera instancia, de tres Jurados elegidos pOl"'"

los obreros y tres por los patronos, á quienes por ministerio de la Ley,
en proyecto se les concedería la facuItad omnímoda de regular las:.
horas de trabajo y el salario mínimo.

Equilibradas en estos Tribunales las fuerzas representativas del
ca'pital y del trab.ajo, pero siendo, según demuestra la práctica, más­
asiduos los Vocales obreros, podrían, aprovechando ausencias ó en­
fermedades, tomar medidas violentas para reducir la jornada á ocho>'
horas, conforme á las aspiraciones y al programa del partido socia­
lista, y aun á unperíodo más corto para la tarea, elevando simu1tá-·
neamente los jornales y originando una revolución en la marcha in-o

.... dustria1. Pero habiendo tantos Tribunales como partidos judiciales r

se dará el caso de que en dos fábricas de la misma índole, situadas á~
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pocos kilómetros de distaRcia, regidas por elementos de composición
distinta, se sujeten en su competencia mercantil á reglas totalmente
diferentes, que pueden determinar la quiebra de la que se halla en la
esfera de acción de algunos agitadores que se posesionen de aquellos
Tribunales.

El Estado no puede ni debe abdicar funciones legislativas que
abarcan la totalidad del territorio, entregando al azar y al capricho
la regulación de las bases fundamentales del trabajo, para exponerse
á sabiendas á traer el caos y Una serie de conflictos en tan delicadas
materias. En Francia y en otros países se han dictado diversas Leyes
para fijar las horas de trabajo en las fábricas y talleres, y por ningún
concepto debe renunciar la sabiduría de los Altos Poderes al ejercicio
de sus funciones, dejándolas en manos de entidades locales que, con
su diversidad de criterio, establecen un régimen de disparidad y
anarquía.

Opino, por tanto, que deben suprimirse las cláusulas La y 2. a del
artículo 5. 0 , sustituyéndolas con las siguientes:

f «l.a Las en que se estipule una labor inhumana que ponga en
peligro la salud de los obreros.

2.& Cuando se trate de trabajos inmorales ó encaminados contra el
orden público.»

Nada tengo que objétar al texto de las cláusulas siguientes del
artículo 5. 0

, desde la 3. a hasta la 10 inclusive
El arto 6. o se refiere á las condiciones esenciales que debe com­

prender el Reglamento de una industria; pero no siendo prudente
que las Leyes señalen solamente los derechos de los obreros, sino­
también sus deberes, propongo la adición con el núm. 5.°, la siguien­
te, que figura en la legislación de otros países:

«5. 0 Las obligaciones del personal obrero de trabajar con sujeción
á las reglas del arte, cuidar lQs útiles y herramientas, no desperdiciar
materiales y someterse á l~ disciplina del taller.»

El núm. 5.0 del proyecto pasa á ser 6.°, añadiendo: «A determi­
nación de las multas», las palabras y ot'/'as penalidades) porque la.
infracción del contrato puede ocasionar la expulsión, en vez de mul­
ta, y también el tanto de culpa pasado á los Tribunales.

Trata el arto 7. o de las condiciones especiales del contrato de tra­
bajo, señal~ndo como aumento mínimo del salario, en las horas extra­
o~dinarias, el 50 por 100. Resulta muy expuesto á errores el señala­
miento de un tipo :fijo, siendo, á mi parecer, preferible suprimirlo, re­
duciéndolo en todo caso al 25 por 100.
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Dice el arto S.o que «los contratantes no estarán sujetos á otras­
multas ó correcciones, por razón del contrato, que las expresamente
estipuladas en el contrato mismoJ}. Como generalmente no existe el
contrato que se sustituye pOJ; el Reglamento, se deben agregar las'
palabras «ó en el Reglamento del talJerJ}.-

El final del artículo citado dispone que sólo podrán cO,brar las ~

multas con el consentimiento del interesado, lo cual viene á barrenar
por completo la disciplina de las fábricas, siendo á la postre perjudi­
cial á los obreros, á quienes el patrono -se verá precisado á despedir,
en caso de negativa á sujetarse á la corrección, conforme á lo dis­
puesto en el arto 10.

Como pudiera argüirse que la exacción de las multas obedece á
veces á miras de codicia, propongo para el segundo párrafo del arto S.o
la sustitución por lo siguiente: "Las multas impuestas se harán,efec­
tivas por los patronos, pero con la obligación de destinar su importe
á las instituciones de previsión creadas en favor de los obreros. En
su defecto, se distribuirá aquel fondo entre las viudas de los mismos
que no hayan alcanzado indemnización con arreglo á la Ley de Acci­
dentes del trabajo.»

Llamo la atención acerca del texto del arto 9.°, que establece la
obligación de abonar ocho días de jornal e:a las despedidas, por pres­
tarse á abusos y no parecerme su redacción suficientemente clara.

:Madrid 24 de Junio de 1905.-Pablo de Alzola.

Informe del Senador D. Luis de Landecho.

Obse'J'vaciones al proyecto de Ley de cont?'ato det'rabajo. - Re­
dactado este proyecto, pensando, principalmente en la gran industriá,
se ha creído completarlo dedicando un párrafo, en el arto 6. 0 , á la
pequeña industria; pero existen algunas que, como las de la edifica­
ción, no tienen talleres propiamente dichos, á las que concurren ope­
rarios de diversas procedencias y de diferentes oficios, algunos de los
cuales tienen su taller especial al mismo tiempo que trabajan en: la / __
obra que se edifica, por lo que estas obras no se clasifican bien con la
división aceptada.

En el arto 6. o se determina el número de obreros que clasifican las
industrias, y en la edificación varía este número necesariamente casi
á diario, por ser muy varias las necesidades á que en cada momento
hay que atender en ellas. Esta variedad exige alguna mayor explica-
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ción de las relaciones que en las obras de la edificación haya de
haber entre operarios y patronos.

Los artículos 5. o y 10 hacen que] no pudiendo contratarse el des­
pido de los operarios, y que sólo por causa justa pueda tener lugar,
cuando,por ejemplo, se presentase borracho un operario en la obra,
sería necesario (si el interesado no se aviniese á dejar el trabajo) pa­
garle ocho días de jornal (art. 9.°), puesto que la causa justa había
de apreciarla el Tribunal competente, que no podría actuar en el mo­
mento, y que, en su día~ tendría que atenerse al testimonio de los
<>perarios compañeros del despedido, testimonio que difícilmente será
todo lo desinteresadó que á la justicia conviniera.
• Parece'claro que el sentido del arto 7.°, en su párrafo 4.°, ha de

ser que el pago del sobrejornal por horas extraordinarias sea sola­
mente para' los operarios que han trabajado ya en las horas ordina­
rias; pero convendría aclarar el concepto, para que no pueda enten­
derse que también tengan derecho á ese sobrejornallos que trabajen
en horas de noche, no habiendo trabajado de día. De otro modo, se
cerraría el paso á la edificación activa para obras que la requieren, y
que pueden ejecutarse estableciendo dos turnos de operarios.

El arto 9. o es, en principio, de aplicación recíproca; pero en la
pr~ctica sólo podrá alcanzar la responsabilidad al patrono, pues será
imposible, casi siempre, cobrar á los operarios que abandonen el tra­
bajo caprichosamente los ocho dí8,S de jornal. - :Madrid 27 de Junio
de 1908.

Informe de El Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona.

Excmo. Sr.: El proyecto de Ley relativo al contrato del trabajo,
sometido á la aprobación de las Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, encierra tal gravedad, que la Ju~tadirectivadel Fo­
mento del Trabajo Nacional ha entendido que faltaría á la misión que

- le tienenencomAndada los' industriales si no acudiera á la informa­
ción abierta por el alto Cuerpo Colegislador. Debe, en primer térmi­
no, esta Junta aplaudir el procedimiento de las informaciones, porque
aun cuando sea en forma minúscula, viene á ser una especie de 'refe­
1"éndum. Por desgracia, no le da el público toda la importancia que
.tiene, á juzgar por el número escasísimo de los que acuden á ellas.

De aquí que las más graves cuestiones queden empequeñecidas, y
la nación todas se las halle resueltas, á veces con gran sorpresa suya,
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porque la Prensa ni nadie se ha cuidado de enterada á tiempo de l(}
que se va á resolver.

Tal vez no toda la culpa sea del público. La Junta se permitirá
recordar á la Comisión que, habiendo acudid<> á otras informaciones
en que se han tratado problemas gravísimos, ha podido observar con
gran pena que no había taquígr~osni quien tomase notas, con asis­
tencia, las más veces, de un corto número de Vocales de las Comisio­
nes, y ni siquiera, había periodistas que se dignaran consagrar algu.
nas líneas á los informes que se habían emitido. Así es que las infor­
maciones tituladas públicas resultan tan privadas y secretas, que ni
se entera nadie de ellas. Porque lo natural fuera, al menos así lo en­
tiende la Junta, que los informes, tanto los escritos como los orales,
se imprimiesen, á fin de que llegaran á conocimiento de los señores
Senadores. Se nos figura que es.lo menos que se puede exigir.

Verdad es que esto pide tiempo, ó sea todo lo contrario de lo que
se practica, pues pa.rece como que se está tocando á calacuerda y que
falta tiempo para la aprobación. Realmente, diríase que de propósit(}
se aguarda á que venga la Canícula para presentar y aprobar preci­
pitadamente proyectos de tal naturaleza que no es fácil hallarlos que
más afecten á los ciudadanos españoles, haciendo el efecto de que es­
tas Leyes se arrancan con sudoríficas.

Perdone la Comisión que hagamos estas amargas reflexiones con
motivo de la información presente, porque desearíamos que no reza­
ran para ella como para las anteriores, pues de otro modo queda des­
virtuado el procedimiento de la información y con bien poca autori-,.
dad moral las Leyes aprobadas. Por desgracia, todo induce á temer
que apresuradamente, sin detenido examen y hasta quizá sin noticia
de una parte de los Sres. Senadores, se aprobará el arto 5.° de un
proyecto de Ley que no creemos lo haya más grave en la legislación.
Tenemos-¿cómo no?-cabal conocimiento de la campaña emprendida ..
en Europa para evitar los abusos de los patronos. Años ha 'qu·e se da
vueltas á una Ley fijando lo que muchos economistas llaman exis­
tent minimum, ó, en Inglaterra, livin I)'oagesj pero nadie, que sepa-_
mas, se ha atrevido á ello todavía. Realmente es doloroso -que haya
jornales insuficientes, no sólo para el sostenimiento de una familia,
sino para la vida de un hombre. Las anteriores Juntas de este Fo­
mento se han lamentado diversas veces de que no hay industria, ni
comercio, ni riqueza, ni civilización siquiera posibles donde el prome­
dio de los salarios, y aun éstos intermitentes é inseguros, oscile entre
dos, cuatro y cinco reales. Cataluña ha dado ya, hace muchos años, el
ejemplo de rebasar con mucho estos tipos de jornal. Pero es la cues-
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tión de los jornales. y de las jornadas la cuestión eterna, la que agita.
á la Humanidad desde que existe, avivada por la economía monetaria
y aumentada por la crediticia. Mas tratándose de hombres libres, se
ha respetado siempre la libertad humana, yel derecho privado, y no
el público, ha. sido la base de los contratos bilaterales, de índole tan
personal como el del trabajo. La fijación del jornal, como la de la jor­
nada, se ha hecho en todos los tiempos y entre personas libres, en espe­
cial desde el imperio de la individualidad económica, de común acuer­
do entre las partes contratantes. Ha habido y habrá, porque tampoco
este proyecto, si se aprueba, lo podrá evitar, y lo habrá probablemen­
te cada vez más, llna viva lucha por parte de los obreros, organizados
ahora, casi en todos los países, en Sindicatos profesionales para traba­
jar menos horas ó aumentar el salario, ó ambas cosas; pero arrebatar
este derecho á los interesados para traspasarlo á un Tribunal, con­
vertir las obligaciones meramente personales en efectos de sentencias
de terceras personas, aun cuando constituída3 en Tribunal, y éste, á
veces, de legitimidad dudosa, por proceder de elecciones amañadas,
es cambiar todo el derecho contractual y abolir todo el libro IV del
Código civil y no pocas disposiciones del de Comercio. El principio
jurídico de todos ~los contratos es exactamente el mismo; porque si lo
que se proyecta es nada merios que elevar á contratos actos no explí­
citos, declarar existente lo presumible, anular cláusulas de contratos,
considerando como celebrados los no celebrados, por si las jornadas
son excesivas ó los jornales poco remuneradores, esto es de un alcance
tal que·, una vez aprobado, ¿á qué hablar de derecho privado? Bien
puede decirse que no sólo se le ha barrenado, sino suprimido.

No es que no"sean censurables y que no constituyan verdaderos
abusos todos los que expresa el arto 5.°; mas algunos de ellos recuer­
dan que la base del mundo económico ha de ser el factor ético, y que
la campaña que se hace contra la Religión y la Moral es esencial­
mente perjudicial.á los intereses de los obreros, no pocos de los cuales
la están favoreciendo. Cuando los abusos constituyen verdaderos ro-

I bos, el Estado no puede realmente dejar abandonados á los que son
sus víctimas; pero cuando el Estado se convierte en una escuela de
moral é identifica las Leyes con las costumbres, entonces perturba
hondamente el mercado, si éstas, como en el caso de que se trata, no
se adaptan á aquéllas. Esto es resucitar la antigua censura rom~na,

yen general la de todos los pueblos antiguos. La intención será sana;
pero la mayor conquista de los tiempos modernos, obra principal­
mente de la economía monetaria, ha sido la caída definitiva de la es­
clavitud en todas sus formas y la consagración consiguiente de la li-
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bertad humana, como base de sus actos, y, por tanto, de sus contra­
tos. Se podrán obtener, es verdad, grandes ventajas restableciendo el
orden moral en toda su pureza; pero, en cambio, sería mayor el daño
atacando de raíz la libertad contractual, que es precisamente la que
más caracteriza la individualidad de las personas, á medida que se
van asimilando á la economía monetaria. Lo que se trata de corregir
es más bien un atraso de cultura; pero ésta no avanza con procedi­
mientos coercitivos. Desde luego, puede afirmarse que la Ley no lo
logrará; pero introducirá, en cambio, una gran perturbación.

Por esto, el Fomento del Trabajo Nacional no puede menos de
llamar la atención sobre las gravísimas consecuencias que irrogaría
la aprobación de los párrafos 1.0 y 2. 0 del arto 5.°, encaminados á
quitar la libertad del trabajo á todo el mundo, echando abajo la
orientación psicológica, clave de la civilización moderna. Y debe ad­
vertir esta Junta que, á su juicio, caerá también con ella toda la for­
mación técnica.

El proyecto, Excmo. Sr., tiene, indudablemente, cosas muy bue­
nas, y denuncia reprobables abusos. Esta Junta no se detiene en el
examen de numerosos extremos, porque es todo secundario ante lo
cardinal del proyecto, á saber: el hecho de quitar á los contrayentes
el derecho de fijar la jornada y el precio del jornal, entregándolo á
un Tribunal. La Junta opina que constituiría un verdadero atentado
jurídico, y que hacerlo en nombre de la. justicia y para salvar la jus­
ticia es todavía menos comprensible. El mundo del trabajo no puede
abdicar de su libertad, y no se la harán abdicar todas las Leyes.

La Junta termina suplicando que por lo menos se supriman estos
dos párrafos, y que toda la Ley se ajuste al principio de la libertad
moderna. No es que la proclamemos como una teoría absoluta y apo-_­
díctica, de suerte que no se la pueda poner traba alguna; no: la
creemos histórica y relativa. Pero saltar á Leyes que recuerdan las
del período de Mario y Sila, e~ violento y reñir con, la realidad, y se
acabará, á la postre, por dañar á los mismos que se quiere favorecer.

Todo ello, Excmo. Sr., es demasiado constituyente para que r'e­
sulte práctico y útil. No están las cosas para echar más abajo de lo
que están el comercio y la industria de España. ,~

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 de Junio -"
de 1908.-El Presidente, Luis Muntadas.-El Vocal-Secretario,
Claudio Gilell.-Excmo. Sr. Presidente de la Comisión parlamenta­
ria del Senado.
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Informe d~l Sr. D. W. Orbea, de San Sebastián.

El proyecto de Ley relativo al contrato de trabajo me sugiere las
siguientes observaciones:

«El arto 3.°, aunque sea potestativa la forma de contratar, parece
peligroso por su tendencia. Los patronos, rara vez ó nunca contrata­
rán colectivamente: son los obreros los que procurarán acudir á este
medio para imponer al patrono la fuerza de la colectividad; y cuando
esto suceda, el patrono no podrá entenderse directamente con ~l obre­
ro, ni corregir sus faltas, ni despedirle, sino que tendrá que tratar
con un representante ó jefe del grupo, que se verá obligado á defen­
de~ á su representado, y que relajará la disciplina en los trabajos, y
se fome1}tarán los conflictos entre el capital y el trabajo, de donde
resultará que la Ley vendrá á favorecer una de las formas más fre-

; cuentes de coacción que emplean los obreros. No debe ~er la mira del
l legislador fomentar las Sociedades de resistencia.

Las dos primeras cláusulas del arto 5. o son injustas y abren ancho
:¡pargen á la arbitrariedad. ¿Hay jornada más excesiva y penosa que
la del segador, que trabaja desde que sale el sol hasta que se pone,
e:qmesto á los ardores caniculares en los campos de Castilla? ¿O la
del pescador, que á veces pasa días á bordo de una débil embarcación,
con peligro de que le-sorprenda un temporal? La Ley no estima que
debe extender su acción protectora á los labradores y pescadores, sin
duda porque no promueven huelgas; pero resulta una desigualdad
irritante, y por eso la Leyes injusta y el precedente funesto, porque
~xcita á la rebeldía.

El proyecto no está claro respecto de si en el contrato de trabajo
se exceptúa ó no á los obreros de mar. Exceptúa «los contratos que ce­
lebran las Casas navieras con los tripulantes de sus buques». Pero
los pescadores que trabajan á partido en las traineras y lanchas de
pesca, ¿están comprendidos en este caso? ¿Lo est~n los marinos de la
Casa Mercader? y. si lo están éstos y no aquéllos, ¿por qué esa distin­
ción?

¿Y-qué criterio va á tener el Tribunal. competente para calificar
de excesiva la jornada? El proyecto no señala ninguna regla; y dejar
á la discrección del Tribunal, que fácilmente puede degenerar en ar­
bitrariedad, la regulación de la jornada, es deja; indefensos los gran­
des intereses comprometidos en las industrias. Siquiera se atuviese á
las costumbres de la localidad, aunque vaga, sería una regla.
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Pero si tiránico es encomendar á una Autoridad, cualquiera qne
sea, la regulación de la jornada, lo es más recomendarle la fijación
del salario. No faltaba más sino que una Autoridad se entrometiese á
juzgar si el precio de una operación en los trabajos que se hacen á
destajo es ó no remunerador.

A los socialistas siempre les parecerá que la jornada es excesiva
y la remuneración insuficiente; y este proyecto, si llega á ser Ley,
les brindará nu~vas armas para redoblar sus asaltos al capital, con
grave daño de la producción nacional, que parece que hay interés en
cohibir. Estas dos cláusulas, po~ injustas, inicuas y" arbitrarias, de-
ben suprimirse. .

En el arto 6. 0 hay qU'3 observar que la facultad de imponer multas
no tiene finalidad en este país. Al que falte, se le reprende; y si no
se corrige, se le despide. El obrero vascongado considera humillante
la multa, y prefiere ser despedido á ser multado.

El arto 7. 0 contiene condiciones de imposible aplicación.
Tal es la primera. Los cambios de modelos, mayores pedidos en

unos renglones que en otros, y otros motivos, hacen variar con fre­
cuencia el objeto en que el trabajo se presta; no puede contratarse á
un obrero para un servicio determinado, sino para lo que hace faIta
en cada momento, confiándosele los trabajos según su capacidad y se­
gún las circunstancias. Y podría resultar, de prevalecer el proyecto,
que el obrero á quien se emplea en un trabajo inferior á aquel para el
que fué admitido entablara una reclamación de perjuicios.

Tal es también la condición 4.:\ ¿Quiere el proyecto obligar· á
pagar el 50 por 100 más en horas extraordinarias cuando el trabajo
se presta á destajo? ¡Pero si generalmente son los mismos obreros lDs
que quieren prolongar la jornada cuando el salario se paga en esta
forma! Digan lo que quieran los socialistas, el destajo es la· mejor
forma del salario, porque es laque mejor se ajusta á la justicia dis­
tributiva: á cada'cual según su trabajo. El sistema que ellos preconi­
zan convendrá á los obreros torpes y negligentes, en cuyo beneficio
quieren sacrificar á los hábiles y laboriosos;. pero una cosa son las
reivindicaciones socialistas y otra el bien del progreso, que son los
supremos intereses á que la Ley debiera servir.

El sistema de la remuneración extraordinaria induce á los obreros
á trabajar lo menos posible durante la jornada reglamentaria, porque
así, dado el E;nlace que hay entre las sucesivas operaciones de la in:-'
dustria, se hace preciso habilitar horas extraordinarias para las ope- /
raciones retrasadas, y surge el plus en el salario; de aquí también
que este sistema incitará más y más á los obreros á pedir la reducción
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de la jornada reglamentaria, á fin de que los patronos se vean obliga­
dos á ocuparles en horas extraordinarias.

En Inglaterra se ha conocido el siguiente caso. Una fábrica acos­
tumbraba á pagar á sus obreros el 50 por 100 más en horas extra­
-ordinarias: en cierta ocasión, por compromisos urgentes, trabajó,
durante larga temporada, horas extraordinarias; pero normalizada la
situación, redujo las horas á las ordinarias, y sucedió que los obreros
se declararon en huelga, pretendiendo trabajar á horas extraordi­
narias.

El sistema conduce derechamente al salJotage. Lo que sí es' justo
es no obligar á trabajar á horas extraordinarias.

El arto 9. o contiene apariencias de reciprocidad, pero no realida­
des. La reciprocidad consiste en que el obrero que quiera cesar, por
encontrar mejor puesto ó por conveniencia suya, cese en el acto, sin
pedirle explicaciones, y el despido del obrero, porque lo merezca ó
por conveniencia del patrono, sea también en el acto: Por muchos
derechos que la Ley, en este punto, concediera al patrono, nunca pre­
tenderá éste retener en su fábrica al obrero que ha mostrado deseos
de marcharse, pues lo que le hace falta en el taller no es la persona,
sino su trabajo, y si lo primero puede conseguirse á la. fuerza, lo se·
gundo es imposible.

En sustancia, este artículo quiere.decir lo siguiente: El obrero
puede marcharse cuando quiera; el patrono no puede despedirle sino
abonándole el jornal de ocho días sin trabajar~

Se dirá que cuando hay justa causa, el obrero puede ser despedido
sin indemnización,y que justa causa es la indisciplina ó la desobe­
diencia; pero tendrá que probarlo ante el Tribunal competente, vaJién­
dose de obreros de la fábrica, compañeros del despedido, y éstos,
declararán á favor del obrero,' por compañerismo, ó declararán
en contra, en cuyo caso serán tachados por ser dependientes del pa­
trono. Aparte de que el obrero puede arrostrar todos los pleitos, por­
que tiene la asistencia gratuita, y al patrono le cuesta su dinero, pro­
bablemente más que la indemnización.

El arto 11 establece que de las cuestiones que surjan con ocasión
. de los contratos del trabajo conocerán los Tribunales industriales, y
donde no, el Juez municipal con los Adjuntos. Pero ¿será definitivo
su fallo ó habrá apelación? Y en este caso, ¿ante quién? Convendría
decirlo.

San Sebastián 4 de Julio de 1908.- W. Q'rbea.
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Informe de D. Gnillermo de Brnnet.

Soy, por temperamento, enemigo de este exceso de legislación, y,.
desde mi punto de vista, la Ley entera resulta snperflua.

Pero ya que está sobre el tapete, haré algunas observaciones.
El arto 6.° hace obligatorio un Reglamento. Enemigo de la legis­

lación excesiva, de la que el 99 por 100 no ha ll-egado ni siquiera á
sancionarse por jurisprudencia del Tribunal Supremo (prueba de su
inutilidad), soy asimismo enemigo de reglamentaciones, y en esta
fábrica no ha existido jamás Reglamento alguno, sino reglas, ins­
trucciones y órdenes especiales en cada caso concreto. Pero por la
Ley en proyecto se me obliga á reglamentar, por tener más de 50
obreros, y, en vista de ello, formularía el Reglamento siguiente:

Artículo 1.0 Las horas de trabajo son ..... (las que todos los obre­
ros conocen sin necesidad de Reglamentos).

Art. 2.° La maquinaria no se limpia sino estando parada, y siem­
pre que, por estar sucia, no pueda trabajar bien.

Art. 3.0 Los jornales, como ya creo que los obreros lo saben1 se
pagan los sábados por la tarde, ó el día anterior, si el sábado es /
fiesta.

Art. 4. o Para seguridad de los obreros, en lo sucesivo no se usa­
rán blusas, sino prendas bien ajustadas al cuerpo (á pesar de lo cual,
si una correa engancha á un operario por la blusa antirreglamenta­
ria y lo mata, quisiera saber si estoy exento de responsabilidad por.
la Ley de Accident,es). En el momento de ocurrir el accidente se]e
conducirá al herido á la enfermerí~ y se llamará al médioo (cosa que
se viene haciendo sin Reglamento); y como las precauciones más ele­
mentales para evitarlo son: el estar siempre sobrio y no estar pensando
en Babia, se verá que este Reglamento encaja en la Ley en proyecto.

El arto 7. 0 es de una inutilidad manifiesta en sus cláusulas 1.So, 2. a.

y 3.a , pues equivaldría lo mismo que á dar reglas respecto á la ma­
nera de desnudarse y meterse en la cama. Pero la cláusula 4.a del ar­
tículo 7. o""contiene, puede decirse, lo que principalmente debecomba-~.
tirse. El obrero, lo mismo que una má.quina de vapor, no siempre
trabaja, ni muchísimo menos, á presión normal; debe más bien estar
dispuesto á trabajar, en momentos normales, á tres cuartos de presión
ó de carga, pues cuando escasea la demanda, trabaja desgraciada-.
mente á media carga, y aun á menos muchas veces. Por eso hay mo­
mentos en que, por fortuna, la demanda aumenta, y los obreros, «por
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propio interés», deben acomodarse á trabajar horas extraordinarias.
Aquí, en Oria, en semejantes casos, hago que los obreros trabajen los
martes, jueves Y sábados dos horas y media más, de siete á nueve y
media de la noche, y el acudir ó no es absolutamente pot.estativo eu
ellos, á pesar de lo cual acuden la nueve décimas partes de los opera­
rios. En caso de que se negaren á venir, ocurriría esto otro, y es que,
en lugar de tener el número actual de operarios, tendría un 20 por 100
más de los normales, y cuando el trabajo escasease, en lugar de que­
darse trabajando los anteriores, supongamos á tres cuartos de carga,
trabajarían todos á una mitad de carga, permítaseme la expresión,
perjudicándose, por lo tanto, los que no quisieron trabajar, sin ese
aumento de 50 por 100 que la Ley establece, esas siete horas y media
semanales extraordinarias.

Así, pues, si á mí se me impone ese aumento del 50 por 100 de
jornal en las horas extraordinarias, tendré más personal, adaptado al
máximum de demanda, y cuando ésta se reduzca, trabajarán todos
ellos en peores condiciones (SU'In'lnU'In jus, SU'ln'ln~ injw·ia).

En materia de multas, soy muy parco en su aplicación, y obrero
que se hace acreedor á multas lo despido invariablemente. El sistema
de multas es malo para patronos y pare.. obreros. U na y otra despe­
dida de uno y otro taller le hacen al obrero mucho más despavilado
y cuidadoso que no la miseria de las multas. Por lo tanto, á mí no
me afecta nada de lo que se legisle sobre multas; pero, puesto que se
ha de legislar, me parece bien lo que la Ley previene.

Art. 9.° El primero que ha de quebrantar este artículo es el
obrero, y la costumbre en Oria establecida es la de dar siempre de
ocho á quince días de preaviso (pi'éavis) á todo obrero á quien despi­
do, pero el obrero abandona usualmente el trabajo sin aviso alguno.
Conviene, pues, que esta costumbre se aclimate en España. Recipro­
cidad mutua.

El arto 10 sanciona la ley no escrita, pero invariaqlemente y en
todos tiempos practicada, y los 11 y 12 emanan de los demás y no
dan lugar á ninguna observación.-Guillermo de B'J'unet.

Informe de la Asociación general para el estudio y defensa
de los intereses de la clase obrera.

La Asociación general para el estudio y defensa de los intereses
de la clase obrera, establecida legalmente en esta corte, calle del

11
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Duque de Osuna, núm. 3, tiene el honor de proponer al Senado se
sirva introducir en el 'proyecto de Ley sobre contrato de trabajo las
siguientes modificaciones:

1.0 Añadir al primer párrafo del arto 1.0 estas palabras, que
evitarán algunas dudas·: «Dichas disposiciones se aplicarán, desde
luego, á los contratos celebrados por el Estado, la Provincia y el Mu­
nicipio»;

'2. o En el arto 5. 0 convendría hacer una distinción, establecien­
do que la fijación de una jornada excesiva ó de un salario no remu­
nerador anularán el contrato, porque son las condiciones principa­
les de él, en tanto que las demás causas comprensivas en el artícu­
lo 5.o sólo anulan la cláusula en que se establezcan, pero no el con·
trato, y

3.o En el arto 9. o convendría añ:.:tdir que no había obligación de
dar aquella indemnización en las obras que duren menos de ocho
días, ni tampoco á los obreros que entren á trabajar después de haber
dado el aviso de que habla el artículo.

Madrid 20 de Octubre de 1908.

Informe de D. José Galán y G. Carvajal.

«Excmo. Sr. Presidente de la Comisión del Senado que entiende
en el proyecto de Ley sobre contrato del trabajo.

El Excmo. Sr. D. José Galán y G. Carvajal, domiciliado en esta
corte, plaza de la Independencia, núm. 2 duplicado, representante
general de las fábricas nacionales agrupadas de vidrio plano siguien·
tes: Sociedad anónima Gijón Industrial, de Gijón; Compagnie Géné·
rale des Verreries Espagnoles, de Bilbao; Sociedad anónima Indus­
trial Montañ.esa, de :M:ataporquera; Antonio Orobio y Compañía, de
Avilés; Sociedad anónima Vidriera Reinosana, de Reinosa; Cifuentes
y Pola, de Gijón; Ibarra, Galán y Compañía, de Avilés; Rodríguez
Caso y Compañía, de Sevilla, y Jaime Roldós, de Mataró, en nombre'
y representación de todas ellas, únicas existentes en España, ante
V. E. respetuosamente expone:

Que ha examinado detenidamente el proyecto de Ley sobrecon­
trato del trabajo presentado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación á. la deliberación del alto Cuerpo Colegislador de que V. E.
tan dignamente f~rma parte, y sin que se le oculte, tanto el buen :fin
á que el citado proyecto tiende cuanto la plausible idea que lo ha
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-producido, dada la verdadera falta de legislación que en nuestra pa-
-tria se siente respecto á las relaciones entre el capital y el·trabajo,
::ambos en toda ocasión necesitados de reglas fijas que, estableciendo
.sobre sólidas bases sus relaciones, mantengan la ~uena armonía y
mutua garantía de tan importantes factores de la riqueza pública,
.créese obligado á expresar á V. E. algunas consideraciones sobre la
especialidad en que se halla establecida necesariamente la industria
vidriera española y efectos que en su marcha y desarrollo habrá de
producir la Ley de cuyo proyecto me ocupo. La industria vidriera
.española, Excmo. Sr., se desenvuelve en nuestra nación en forma
·extraña}' distinta á todas. las demás industrias, por causas y circuns-
tancias verdaderamente inexplicables en lo que al obrero se refiere.
Las clases de obreros que ocupa son tres: sopladores, levantadores y
aplanadores. Pues bien: esos tres obreros son, en su totalidad, extran­
jeros. Ni uno solo español se ha dedicado jamás á este ramo de ma­
nufactura, por la oposición sistemática é invencible del extraño, no
sólo de alternar en su trabl:lJjo con el nacional, sino hasta de permitir
·-que pueda ejercitar su aprendizaje ó consiga siquiera adquirir idea
práctica de sus funciones.

Este obrero extranjero no se presenta en ninguna ocasión en de­
manda de trabajo, sino que, para conseguirlo, es preciso que un re­
presentante de la fábrica se traslade á su país (Francia, Italia ó Bél­
.gica), gestione allí su contratación, le sufrague los gastos de viaje,
haga entrega de las cantidades adelantadas que solicite y otros infini­
tos detalles, que hacen resulte costosa, laboriosa y sujeta á innume­
rables molestias, contrariedades y desembolsos, la gestión del repre-

:sentante aludido hasta lograr el obrero· ú obreros que la hayan moti·
vado, y pueda llegar á estipular con ellos los contratos correspon~

·dientes.
y sí, Excmo. ·Sr., estos convenios ó contratos, al firmarse por am­

bas partes, puede asegurarse que sólo contienen garantías en favor
·del obrero, pues siendo éste insolvente en todo caso, si falta á lo es­
'tipulado, ninguna responsabilida,d efectiva puede exigírsele, y en
-cambio, el patronó. no puede, bajo pretexto alguno,deja.r de ajustarse
.á su texto, y aun ampliarlo á su costa en ocasiones, en evitación mu­
-chas veces de que, después de haber transportado,á España un equipo
de obreros, se nieguen á comenzar sus tareas y vuelva á hacerse pre­
<ciao otro nuevo viaje, otra nueva gestión y la pérdida de _' todos los
-.gastos producidos. .

y todavía tiene que felicitarse la fábrica si la negativa es previa,
~s decir, anterior á la preparación de los element.os 4~ fabricación"
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pues si después de cargados los hornos, la presentan, viene COmo­
consecuencia. inevitable la pérdida de todos los elementos aludidos,­
de importancia y valor mucho mayor y considerable que los gastos­
primero señalados.

¿Qué precisa, por tanto, la industria vidriera española para des­
envolverse con alguna garantía respecto á sus obreros extranjeros?'
Que los plazos de la rescisión de contratos por cualquiera de las par­
tes firmantes sean, como mínimum, de treinta días, que es el actual­
mente adoptado, ó que las excepciones que marca el arto 1.0 del pro­
yecto de Ley le afecten al igual que á la naviera, pues es imposible­
de todo punto que en el de ocho días que precept{la el arto 9.° pueda
efectuarse la gestión de reemplazo de obrero.s, y no hay que olvidar­
que los hornos de esta industria son de trabajo continuo, día y noche,
durante la campaña, que comienza en los meses de Octubre ó Noviem­
bre para terminar en los de Junio ó Julio siguientes, verificándose las
tareas con tres grupos de obreros, ocho horas cada uno~ y durante-,
estas campañas cualquier interrupción en los trabajos trae aparejada:­
segun queda expresado, la pérdida total de las pastas que contienen,
los hornos.

Resulta, pues, de todo lo expuesto, que la contratación del obrero­
de vidriería se hace siempre con formalidades casi exageradas, á las;­
que en ningún caso falta el patrono, y ajustándose á la costumbre­
ulliversal que rige en todos los países productores de vidrio plano.

Considero no debo cansar más la benevolencia de V. E., á cuyo
alto criterio, así como al de los dignos Sres. Senadores que forman la­
Comisión, no ha de ocultarse el fundamento de mis asertos, y atenta~

mente á V. E. suplica que, al emitirse él dictamen sobre el proyectO'·
de Ley de contrato del trabajo, se incluya á la industria vidriera.elh.
las excepciones contenidas en el arto 1.0 del mismo,ó en su defecto,
que los plazos de rescisión del contrato del trabajo serán, por lo me­
nos, de treinta días.

Gracia que espera alcanz,ar de V. E., cuya vida guarde Dios mn­
chos años. ::Madrid 26 de Octubre de 19ü8.-Excmo. Sr.

Informe de Francisco Largo Caballero.

Señores de la Comisión: De tal modo ha mutilado el Ministro de_
la Gobernación el proyecto de contrato de trabajo hecho por el Insti- "
tuto de Reformas Sociales, que el partido socialista, la Unión Gene:­
ral de Trabajadores y las SOéiedades obreras que eligieron á los vo-:.

/.



MTIN. Biblioteca Central

- 165-

-cales del Instituto (en total, más de 550 organizaciones), y en cuyo
-nombre hablo, han considerado necesario informar, á fin de que la 00-
-misión tenga en cuenta sus observaciones y modifique el proyecto de
-modo que no sea letra muerta por su ineficaciá.

Eneste proyecto de Ley no están comprendidos los obreros agri-
oeolas, los del servicio doméstico y los de navegación, por entender el
Ministro que deben regularse por Leyes distintas:¡ y yo me permito
llamar la atención de la Comisión acerca de que el propósito, al hacer
esta Ley, no fué ni pudo ser el establecer condiciones especiales para

.-eada una de las industrias ó de los oficios, sino establecerlas genera-
les para que luego, en cada caso particular, los obreros y patronos
·determinen las condiciones que la especialidad de cada oficio requiera.

Ya el Instituto de Reformas Sociales, teniendo en cuenta que al­
guno de los preceptos de carácter genérico no podía ser idéntico para

-todas las industrias, estableció una diferencia entre los obreros in­
dustriales y los obreros agrícolas y del servicio doméstico en el sen­
"tido de que la remuneración del trabajo pudiera hacerse para los
-agrícolas de una manera mixta (en numerario y en especie), y para
los del servicio doméstico exigiendo al patrono que al obrero que viva
.con él le atienda en la alimentación, vestido y trato de una manera
.adecuada á, su posición y conforme al uso del lugar.

Establecida esta diferencia en la Ley, ya no hay motivo, á juicio
-mío, para excluir á dichos obreros de ella, y, por tanto, de sus be·
'neficios.

Si así no se hace, si la Comisión no acepta lo que tengo el honor
de proponer, resultará que una vez más los obreros más necesitados
de protección contra la insaciable avaricia de sus patronos continua­
rán siendo, en lo referente á la legislación social, la cenicienta' de la
·elase trabajadora; eso sí, con la eterna promesa de hacer Leyes espe­
-ciales para ellos, que nunca se hacen.

En el arto 2.° se dice que «los menore.s de edad n') podrán contra­
"-tar sin lá autorización de sus representantes legales», y que «la mu­
jer casada, no separada legalmente ó de hecho de su marido, neceai­
-tará para contratar y para percibir la remuneración de su trabajo la
-autorización previa, expresa ó tácita, del mismo». Pues bien: yo mé
<permito indicar que para evitar el que, cuando el menor de edad no
"tenga representantes legales, lo que ocurre frecuentemente, ó que
-"'Cuando el marido niegue á su mujer el derecho á contratar, se vean
imposibilitados de ganarse los medios de vida, puedan en ambos casos
~"solicitarlo del Juez municipal. .
L. Se establece en el arto 5. 0 que «son cláusulas nulas, y no obliga-
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rán á los contratantes, aun cuando se incluyan en el contrato: l.a, las
en que se estipule una jornada excesiva, á juicio del Tribunal com­
petente; 2.a , las en que se estipule un jornal que no sea remunerador,.
á juicio también del Tribunal competente».

Como ven los señores de la Comisión, es tan ambiguo, tan ano­
diIlD el precepto, que no puede ofrecer seguridad ninguna á los tra­
bajadores.

Entiendo que el máximo de la jornada debe ser consignado, y que­
debe ser de ocho horas, pues así lo vienen reclamando los trabajado­
res hace muchos años, y si esto no fuera posible, debe limitarse-­
cuando menos, á fin de evitar las jornadas abusivasj Y entiéndas~­

bien que, al reclamar nosotros esto, no queremos, como dice el Minis­
tro en el preámbulo, <<una rigidez en la jornada incompatible con la.
variedad inm.ensa de la vida»; no: lo que reclamamos es un máximo,..
sin perjuicio, como es natural, de que esta jornada sea menor en las
industrias ú oficios donde el trabajo, por su intensidad, así lo exija. Y
esto no puede ser, como se cree, «una traba enervadora de la energía.
nacionab>, sino, por el contrario, la base fundamental para que la
clase productora, los trabajadores, mejoren moral é intelectualmente­
y puedan ponerse en condiciones fisiológicas de producir más, relati­
vamente, y mejor. Los mismos patronos, si tienen conciencia de lo
que son sus intereses, deben estar conformes con esto, porque no es­
posible que con obreros extenuados por el exceso de trabajo y la es-'
casa alimentación pueda producirse, ni en cantidad ni en calidad, en
las condiciones ventajosas nécesarias para concurrir al mercado in­
ternacional.

Esto, señores, no es una fantasía nuestra, porque t.odos los que de-­
estos asuntos se ocupan algo saben perfectamente que los países dond&
la jornada es más corta, ya por limitaciones legales parciales, ya por­
la propia acción económica de los trabajadores, y el trabajo es mejor-­
remunerado, los obreros son más instruídos y más vigorosos, el des­
arrollo industrial es mayor, y, por tanto, dichos países son más pode­
rosos económicamente.

Según la Ley, quienes han de determinar si la jornada es excesiva- •
y si el jornal no es remunerador son los Tribunales industriales;.
donde estén constituídos, y donde no, los Jueces municipales. EstO.­
no puede ofrecer á los trabajadores grandes garantías, porque los
primeros estarán en minoría, y los t3egundos, dados los prejuicios qU&~

sobre estas cuestiones tienen, en general, y el caciquismo que existe,.
es seguro que en la mayor parte de los casos no se resolverán los liti­
gios con arreglo á justicia.
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El· mínimo de salario creo se podría determinar anualmente por
los Tribunales industriales, de acuerdo con las Sociedades obreras, ya
que es imposible ponerlo en la Ley, por estar sujeto á las oscilaciones
de los precios de los artículos de primera necesidad.

Cuanto á las multas, opino que no deben autorizarse en la LeYJ
porque esto sería seguramente un medio por el cual los patronos re­
bajarían los salarios, tl:lnto más cuanto que no se determina la apli­
cación que debe darse al importe de estas multas.

Acerca de lo que prescribe el arto 6.°, creo que el contrato debe
fijarse en todos los talleres y fábricas, aunque no tengan más de 50
obreros.

Respecto á las horas extraordinarias que preceptúa el arto 7.°,
opino que no deben traba~arsemás que en casos de urgencia ó en cir­
cunstancias especiales; pero siempre de acuerdo y determinado por
las partes contratantes, porque sino, éste seria un medio de eludir la
jornada máxima.

En el arto 9.° se establece la condición de que «las partes contra­
tantes podrán rescindir el contrato denunciándolo con ocho días de
anticipación ó abonando el importe de los jornales de los ocho días».

Si esto se deja en la Ley, creo cumplir un deber de conciencia
anunciando á los señores de la Comisión que no se cumplirá, y, por
tanto, no tendrá eficacia ninguna, porque es lo mismo que pedir á la
clase trabajadora que renuncie al derecho de huelga en muchos casos,
y esto no lo puede hacer; no puede renunciar á hacer uso de la única
arma que tiene en el terreno económico para defender sus intereses·,
arma que emplea, no por capricho, sino porque se la impone la exis­
tencia de la lucha de clases, la cual no desaparecerá en tanto exista
el régimen social presente. Por lo tanto, si el deseo del Gobierno es
que se haga una Ley que tenga alguna eficacia y que no sea una más
que figure en el índice de la legislación social y resulte letra muerta,
como lo ha sido el arto 556 del Código penal y.lo será la Ley de
Huelgas, considero que debe suprimirse este artículo, imposible de
cumplir por los trabajadores, si no es renunciando en lo sucesivo, en
muchos casos, á la posibilidad de mejorar sus condiciones morales y
económicas.

En este proyecto de Ley, en caso de concurrencia de acreedores,
los salarios y las indemnizaciones por accidente de los obreros no es-·
tán .garantidos con la preferencia: que se merecen, por lo que pido á
la Comisión incorpore á este proyecto el arto 21 del proyecto hecho
por el Instituto de Reformas Sociales.

Otro punto de gran importancia ha suprimido el Ministro, yes el
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que se refiere á las 'obligaciones del Estado para con sus obreros en
cuanto concierne al contrato. En el proyecto del Instituto se estable­
cía para dichos obreros, entre otras cosas, la jornada.de ocho horas~

la asistencia por la Beneficencia del Estado ó de la Provincia en cas¿
de enfermedad grave, no comprendida en la Ley de Accidentes; el
abono de la mitad del jornal, en estos casos, por término de quince
días; la reserva del puesto en el trabajo durante dos meses, y un retiro
vitalicio para él ó para su familia.

Creo, señores, que el Gobierno no debe suprimir esto, porque si se
})romulgan Leyes en beneficio de los obreros, el primero en cumplir­
las ha de ser él, porque debe ser siempre patrono modelo; porque si
no es así, no tendrá fuerza moral ninguna Ley social desde el mo­
mento que obligue á hacer á los demás patronos lo que él no quiere
cumplir como tal.

Además, el Estado debe dar ejemplo en cuanto á mejoras se refie­
re, adelantándose en conceder á sus obreros las que son constante as­
piración de los que gastan sus fuerzas en producir la riqueza na­
cional.

Nada más justo, señores, que si muchos servidores del Estado
tienen derecho á un retiro vitalicio, lo tengan también los obreros.

Entiende el Ministro que, al establecer en la Ley condiciones es­
peciales para los contratos que el Estado celebra con sus obreros,
«invade el Poder legislativo la facultad reglamentaria del ejecuti­
vo», y yo me permito llamar la atención de la Comisión acerca de este
error, pues creo que constitucionalmente no existe tal invasión, por­
que la Ley está siempre por encima de toda reglamentación, y ade­
más que este mismo Gobierno, el conservador, ha aceptado esto en
las Leyes del Descanso en domingo, de Accidentes del trabajo y del
Trabajo de la mujer y el niño, con lo que reconoció que no había tal
invasión de poderes.

Pero no es sólo esto, sino que se suprime punto tan importante de
la Ley, cuand'o existen en los Ministerios de Marina y Guerra infor­
mes favorables, suministrados por los Directores de los distintos es­
tablecimientos que dependen de esos ramos, al retiro de los obreros
y á la disminución de la jornada; y conste que esto no lo ignora el
Ministro, por habérselo manifestado una Oomisión de obreros que re­
presentaba á los de las fábricas de Oviedo y Trubia. Por cierto que
el Ministro les prometió presentar el proyecto inmediatamente, y, en
efecto, lo ha presentado, pero suprimiendo lo que á esos obreros f~­

vorecía.
Por último, señores, la clase trabajadora organizada ha reclamado
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en mitins Y en Congresos que se convirtiera en Ley el proyecto redac­
tado por el Instituto de Reformas Sociales, siquiera éste no diera en
tod.~atisfaccióná sus deseos.
/f:Jreo, por tanto, que el mejor modo de corresponder á las aspira­
ciones de dicha clase es convertir en Ley el proyecto presentado por
el Instituto, adicionándole la limitación de la jornada y no imponien­
do el que se anuncie la suspensión del trabajo con ocho días de anti-'.. \

cipaclOn.~

\

Federación Nacional Española de Dependientes de Comercio
de Valencia.

Excmo. Sr.: El IV Congreso de la Federación Nacional Españo­
la de Dependientes, que acaba de celebrarse en esta ciudad, acuerda
acudir á V. E. para respetuosamente, y como mejor proceda en dere­
cho, exponerle: Que la jornada de trabajo á que son sometidos en Es­
paña los empleados adultos y aprendices del comercio es de una tan
excesiva duración, que perjudica grandemente la conservación y des­
arrollo de sus fuerzas físicas, intelectuales y morales.

Por una información abierta entre nuestras Sociedades en el pasa­
do mes de Febrero hemos comprobado que la jornada de trabajo en
los establecimientos de tejidos al detall, paquetería, bazares y dro-:­
guerías es de doce horas en las grandes capitales y de diez y seis en
las demás poblaciones; en camiserías y perfumerías es de trece y diez
y seis horas, respectivamente; en tiendas de ultramarinos y simila­
res es de diez y seis y diez ocho, respectivamente, yen las farmacias,
los dependientes internos no disponen fijamente de ninguna hora de
descanso, y los externos suelen trabajar unas diez y s~is horas.

La constante acción de nuestras organizaciones profesionales, en­
caminada á conseguir una limÍtación y red.ucción de las horas de tra­
bajo, resulta poco menos que ineficaz, pues generalmente, entre los
comerciantes de nuestro país domina la errónea creencia de que una
disminución en las horas destinadas á la venta es perjudicial y rui­
nosa para sus negocios.

No pudiendo, pues, nosotros llegar á un previo y armónico acuer­
do con nuestros jefes para solucionar una cuestión que tanto. nos inte­
resa; bien experimentados de que un excesivo trabajo, ó un prolonga­
do encierro detrás de un mostrador, traen consigo un desgaste de
energías que á la larga producen un desgaste orgánico, que en muchos
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casos constituye una verdadera enfermedad, y en otros es causa abo­
nada para contraerla, entendemos que es llegada la hora de que el
Estado intervenga para poner coto á la explotación de que venimos
siendo objeto.

La acción tuitiva del Estado es la que reclamamos, pues de la pro­
pia manera que la legislación vigente protege y reglamenta el trabajo­
de la mujer y del niño, debe procurar que las energías individuales,
que son fuente de riqueza, no se agoten ó empobrezcan con un exce­
sivo desgaste.

Tal intervención será siempre legítima y enteramente conforme
con la misión social del Estado moderno y con la evolución de la ma­
yor parte de las naciopes industriales de Europa.

La limitación de la duración del trabajo en los establecimientos
comerciales y en las farmacias podría hacerse legalmente por reduc­
ciones sucesivas, por ejempló de una media hora cada año, á un má­
ximum de diez horas. Una reducción tan pequeña evitaría toda sensi­
ble alteración en las costumbres de nuestro comercio, y seguramente
por ello sería generalmente bien acogida por aquél.

Por las razones expuestas, y otras que omitimos, en el deseo de Re>

moleRtar demasiado la alta atención de V. E.,
Suplicamos tenga á bien presentar á las Cortes el oportuno pro­

yecto de Ley limitando, por reducciones sucesivas, á diez horas la
jornada de trabajo para los empleados adultos y aprendices de comer·
cio y de farmacia.

Gracia que no dudamos merecer de V. E., cuya vida deseamos se
prolongue muchos años.

En Valencia á 23 de Mayo de 1908.

Asociación de Dependientes de Comercio de Málaga (1).

Excmo. Sr. Presidente del Senado: El alto sentido moral yjurídi­
ca en que se Inspiran las sucesivas Leyes con que en el transcurso.
de los últimos diez años se ha manifestado la fructífera labor de las.
Cortes españolas, entrenando sus orientaciones en el rumbo del pro­
greso moderno como inconcusa demostración del admirable vitalismo
con que resurge á la vida de los pueblos civilizados la hermosa y que··

(1) La Asociación de Dependientes de Comercio de Pontevedra pre­
sentó un informe igual al de la de Málaga.
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rida España, alienta con fundados entusiasmos la esperanza de favo­
rable acogida que se prometen al acudir á los altos Poderes de la na­
ción los dependientes de comercio de la provincia de Málaga, en de­
manda de la realización inmediata de los beneficios que el proyecto de
Ley sobre contrato del trabajo, presentado actualmente á esa alta
Cámara, les asegura.

La Asociación'de Dependientes de Comercio, constituída legal­
mente en esta capital, alentada en su empresa por el valioso apoyo y
entusiasta adhesión de sus compañeros de Vélez-Málaga, Archidona,
Colmenar, Antequera, Marbella, Torrox, Campillo y Ronda, siente
con orgullo las responsabilidades del encargo que se les encomienda,
erigiéndola en portavoz de la unánime aspiración de una clase tan
modesta como laboriosa y sufrida, para elevar á nuestras Cortes la
petición que concretan las conclusiones que expondremos.

La experiencia de las demandas formuladas ante la opinión por
esas Asociaciones obreras que en el mundo civilizado agitan en las
banderas del socialismo y de otras doctrinas el pavoroso espectro del
temido problema denota con evidencia que el trabajador, el operario
ávido de conquistar en el derecho mundial el puesto á que su colabo­
ración inteligente en la producción de la riqueza le hace acreedor,
consigue la victoria cuando aplica la vigorosa pujanza de una indo­
mable energía y de una inquebrantable constancia al logro de sus
justos ideales.

Desde los primeros chispazos de ese movimiento obrero, que en la
petició~ de reivindicaciones sociales encauza con invisible dirección
los ejércitos del proletariado universal, mucho se ha logrado; tanto,
que maravilla ver convertidos en los preceptos de Leyes positivas,
sancionados en la esfera del Derecho, principios que parecían de leja­
na y dudosa realidad, y sin embargo, si bien se analiza la evolución
legal de las sociedades europeas, se antoja su legislación como arran­
cada muchas veces á impulsos del sacrificio, en aras de la tranquili­
dad y el orden.

A esos resultados se ha llegado, según nos enseña la Historia, por
el camino de la manifestación, de la huelga (muchas veces degenera­
da en colisión sangrienta), y no por eso es menos cierto que la actua­
lidad de la; legislación universal acusa la concesión de la jornada de
ocho horas como dogma fundamental de la doctrina obrera, la deter­
minación como obligatorio del seguro por accidentes, del establecido
por invalidez y por enfermedad, y á la prescripción de otros benefi­
cios, de cuya razón y de cuya justicia abonan la promulgación de esas
Leyes.
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Pero abandonando el camino de las digresiones, en que la impor­
tancia de la cuestión y la necesidad de fundamentar nuestra solicitud
nos han llevado para ofrecernos á la consideración de esa respetable
Cámara, como amantes del orden y fieles observadores del más escru­
puloso respeto á la legalidad constituída y á la encarnación del prin­
cipio de autoridad, nos detendremos brevemente en la exposición de
las condiciones de la vida del dependiente mercantil.

El,dependiente de comercio se halla sometido á vejatorias prácti­
cas que, deprimiendo su dignidad y limitando su independencia, le
sujetan á la tutela del principal, y para demostración de ese aserto,
cuya crudeza parece exageración, apuntaremos los siguientes datos.

La existencia del dependiente mercantil puede ser analizada bajo
dos aspectos, según que se le considere en el ejercicio de su trabajo
Q se le aprecie en la relación de su vida privada.

Todos los obreros de cualquier industria terminan las horas de
labor estipuladas y son dueños de la distribución de su tiempo libre,
sin que se limite la :facultad de que disfrutan para elegir su domicilio
-é invertir su jornal, como legítimo fruto y justa recompensa del tra­
bajo; pero el dependiente de comercio es el paria social. Como los
.sim·vos de la gleba en la remembranza de leudales instituciones, pero
manecen adscritos, por imperio de la omnímoda voluntad del princi­
pal, al establecimiento' en que prestan sus servicios, sin que les sea
permitido abandonarlos, porque el internado, esa deprimente institu­
ción establecida por el comerciante, los obliga á permanecer en el local
como domicilio forzado, los confina en cámaras insalubres, en promis­
cuidad intolerable é inmoral, al dormitorio sin ventilación, en que per­
ciben los gérmenes de enfermedades contagiosas; y como el "dueño,
que proporciona la comida é impone el dormitorio, lo exige, no hay
otro remedio que aceptarlos si se ha de conservar EÜ mezquino salario
que nos dan. .

En la inmensa mayoría de las industrias, el número de horas de
trabajo, si no en general, estipulado en la duración de la jornada de
las ocho, que el Estado ha establecido en sus Empresas,' dando con
-ello un hermoso ejemplo que imitar, se limita al' espacio de tiempo
que consiente la humana resistencia, y todo aumento del plazo conve­
nido lleva consigo el del jornal determinado. En el dependiente de
comercio, que trabaja ¡quince horas!, como término ordinario, todo
recargo se considera comprendido dentro de la remuneración que se
-fijó como normal.

Por último, Excmo. Sr., el espíritu de lucro mercantil no 'halla
ireno en esto; va más lejos: para librarse de las eventualidades á que
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lo expone la justa reclamación de las obligaciones que al patrón im­
ponen las Leyes en ciertos cg,sos, como el del pago de una mesada de
indemnización por la despedida del dependiente, exigen al quesolici.
ta su admisión con ese carácter la suscripción de un documento de
renuncia expresa al ejerciciQ de ese derecho.

,Una halagadora y risueña esperanza hace sentir con vivísimo an­
helo á l{)s que suscriben la promulgación de la Ley que regula el con­
trato del trabajo, porque en el hermoso proyecto, que en la actualidad
se halla sometido á la decisión de ese alto Cuerpo legislador, se im­
ponen con el elevado sentido jurídico, con profunda intuición de la
realidad, el correctivo que demanda la explotación de que se hace víc­
tima á una agrupación que, con infatigable celo y honradez, que acri­
sola su constante diligencia en la defensa de ajenos intereses, merece
la consideración de los poderes del Estado en su orfandad de la pro­
tección de los que directamente reciben sus beneficios.

El acendrado civismo de V. E., el recto espíritu de justicia que se
condensa en el ambiente moral de nuestras Cortes y la razonada ex­
posición de las circunstancias que nos hacen demandar con la impe­
riosa urgencia de redención la implantación inmediata de la Ley del
contrato de trabajo, son estímulos que alientan nuestra esperanza
de me.recer de V. E. que transmita á la Cámara de su digna presiden­
cia la unánime aspiración de la vigencia de ese precepto, que con
perfecto asentimiento, sin discrepancia alguna, formulan en .....

Asociación de Dependientes de Comercio. de Cádiz, Asociación de
Dependientes de Comercio de Manresa y Unión Ultramarina de
Dependientes de Zaragoza.

Piden la inmediata aprobación del proyecto, expresándose en tér­
minos análogos á los de las Asociaciones de Málaga y Pontevedra,

, cuyo Mensaje se inserta antes.

Otros informes.

La Sociedad de Arme'j'os de Oviedo interesó del Senado, por tele­
grama, que se mantuviese él proyecto de Ley de contrato de trabajo
aprobado por el Instituto de Reformas Sociales.

El Presidente del mitin societario celebrado en Gej'ona por la
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Asociación de Dependientes '1ne1'canlt1es telegrafió igualmente su­
plicando á la alta Cámara la pronta aprobación del proyecto de Ley
sobre contrato de trabajo.

Aunque no figura entre los documentos que reunió el Senado con
motivo de la información pública, inserta la Sección el siguiente
Informe acerca del proyecto de Ley del Ministerio de la Goberna­
ción, fecha 25 de Mayo de 1908, sob1'e contrato de trabajo, publicado
por la Unión industrial de Astu1'ias:

Consideraciones generales acerca del proyecto de Ley.-La Unión
Industrial de Asturias, en representación de los intereses patronales
de la provincia cuyo nombre lleva, s'e cree en el deber de acudir á las
Cortes del Reino y á la opinión pública contra el proyecto de Ley so­
bre el contrato de trabajo, sometido por el Gobierno á la deliberación
del Senado en 29 de Mayo de 1908.

No puede menos de sorprender á los que atentamente estudian la
labor legislativa del Parlamento español la extraordinaria actividad
desplegada de algún tiempo á esta parte en materia de reformas
sociales. Ley de Accidentes del trabajo, de Protección á las mujeres
y á los niños empleados en la industria, de Creación del Instituto de
Reformas Sociales, de Descanso dominical, de Huelgas y Coligacio­
nes, de Jurados industriales, de Emigración, proyectos de Ley de
contrato de aprendizaje y de contrato de trabajo ... ,,' apenas queda
cuestión alguna de este orden ~n que el legislador no haya puesto
mano, cual si el desarrollo industrial de España fuese tan grande que
realmente corriera prisa la reglamentación por el Estado de relacio­
nes que en países más cultos y más prósperos no han llegado aúaá
engendrar específicos preceptos de derecho .

. Bien se nos alcanza que la Ley ejerce á veces una misión educa­
dora, y que en tal concepto puede, en ciertos casos, anticiparse á las
mismas necesidades que está llamada á satisfacer; pero no deb,? em­
pleársela á este título más que por excepción y con grandes precau­
ciones. Siempre será una máxima de profundo sentido político la de
aquel estadista inglés que aconsejaba «no gobernar demasiado». El 1

inmoderado prurito de legislar sobre asuntos íntimamente relaciona­
dos con la ,vida de la industria y la producción de la riqueza, al par
que sometidos al imperio de las leyes económicas y á las determina­
ciones de la voluntad humana, ofrece, á nuestro juicio, entre otros
peligros, los siguientes:
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LO El de establecer una reglamentación ineficaz que, á seguida
.de dictada, se convierta en letra muerta por falta de adaptación al
estado de la conciencia social.

2.0 El de causar perjuicios positivos á aquellos mismos á quienes
se intenta favorecer.

3.o El de producir hondas perturbaciones en la vida industrial,
que no puede desarrollarse sin garantías de estabilidad y ord.en.

En cuanto al primer riesgo, á nadie se le oculta ya, en los tiempos
que corremos, la necesidad de sobreponerse á la que Spencer llamaba
la superstición legislativa. Quien conozca el proceso de las fuerzas
que obran en la sociedad, no podrá creer que ha realizado una obra
útil dictando una Ley, si ella es mera creación artificial de los gober­
nantes, si no arranca de la conciencia del pueblo, si no viene á regu­
lar relaciones jurídicas previamente establecidas en la realidad. Los
preceptos legislativos serán cumplidos, y se incorporarán á la vida
jurídica del Estado si responden á verdaderas necesidadas del país, é
-irán en otro caso al cesto de los papeles inútiles, aun cuando se ha­
llen revestidos de todos los sacramentos constitucionales.

Con el proyecto de Ley de contrato de trabajo pasará seguramente
esto último, si las Cortes, en su alta sabiduría, no adoptan las medi­
das convenientes para evitarlo. Nada, en efecto, se halla preparado
para semejante reforma. Ni se ha realizado una amplia información,
á la cual concurrieran jurisconsultos y sociólogos, patronos y obreros;
ni se ha estudiado detenidamente el problema en los múltiples aspec­
tos que puede ofrecer; ni existen Leyes extranjeras que pudieran ser­
vir de término de comparación; ni en España hay otros precedentes
que unas bases aprobadas por el Instituto de Reformas Sociales
en 1904, sobre las que se calcó luego el proyecto presentado á las
Cortes en 1.0 de Noviembre de 1906, que, por cierto, difiere radical­
mente en puntos importantísimos del que ahora presenta el Sr. La
Cierva (1).

(1) Es curioso que mientras el preámbulo del proyeCto de Ley presen­
tado por el Gobierno conservador contiene este párrafo~ «Objeto de sin­
gular atención y estudio fué por el Gobierno el remedio capaz de conte­
n~r, dentro de los limites jurídicos, los impulsos explotadores de la codi­
C~a y los suicidas de la miseria} sin mermar, con trabas enervadoras de
la energía nacional, el derecho á la libre contratación», el del Sr. Dávila,
Mi~istro radical, s~ limita á decir: «Y como el interés social exige dismi­
n~lr, en lo posible, esas diferencias" (entre patronos y obreros, con oca­
mon del contrato de trabajo), el Gobierno estima de ineludible necesidad
y urgencia someter á la deliberación y voto de las Cortes el proyecto de
Ley formulado por el Instituto de Reformas Sociales sobre contrato de
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Siguiendo una vez más el procedimiento corriente en España, se
intenta pasar de un saito, desde la preterición casi absoluta de esta
materia en el Código civil de 1889, á una minuciosa serie de reglas,
en las cuales nada se libre de la previsión del legislador..... , ni siquie~

ra la legítima autonomía de los contratantes. Y en este punto llega.
el proyecto á extremos que no son conocidos en país alguno del mun~

do, si se" exceptúa Nueva Zelanda, y que, de a~eptarse, constituirían
dificultades insuperables para la aplicación de la Ley, la cual resul­
taría, por este motivo, ineficaz, salvo p'ara los que quisieran esgri­
mirla como arma de combate contra los patronos.

Es sencillamente absurdo pensar que un país, en muchas de cuyas
regiones masas de hombres hambrientos esperan tendidos en la plaza
pública á que alguien quiera contratarlos para ganar un jornal de
seis reales diarios en las más duras faenas agrícolas; país del cual
emigran anualmente centenares de miles de personas que no pueden
vivir sobre el suelo patrio; donde dos tercios de la población son
analfabetos, cuyas Universidades lanzan todos los años al mundo
multitud de proletarios de levita, con la inmediata aspiración de ha­
cerse mantener por el Estado, sienta el vivo anhelo, la verdadera ne­
cesidad de reglamentar el contrato de trabajo.

Por poderosa que sea la tendencia intervencionista en nuestro
tiempo, si en otros asuntos, cuya resolución debe preceder á éstos,
nos lleva Europa un siglo de delantera, ¿cómo vamos á pratender po­
nernos de repente á la cabeza de todas las naciones, en materia de
reformas sociales, sin lesionar gravemente las pocas energías que
pugnan por desarrollar la producción y aflorar nuevas fuentes de
riqueza, luchando con el atraso del pueblo y los errores de los Go­
biernos?

Bien sabido es que el florecimiento económico de Inglaterra, Bél­
gica y los Estados Unidos no hubiera podido realizarse sin el fecundo
principio de la libertad del trabajo. En esos países, las reformas de
carácter social se discuten con calma por obreros y patronos, y el Es­
tado no las aborda sino con suma prudencia, para no lastimar honda
y bruscamente los intereses creados de una y otra parte. En España
procedemos por saltos, y así se explica que el resultado práctico de
tantas y tan cacareadas reforD;las sociales se haya reducido hasta
ahora al crecimiento del funcionarismo, arriba, y al estímulo de la

trabajo, como único medio de log'rar que las relaciones cntl'e obreros y
patronos se desenvuelvan en la esfera del derecho, perdiendo el ca'rácter
del)iolencia que, con dolorosa fr~uencia, re7;isten al presente.»
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holganza y la decadencia de las especialidades profesionales, abajo.
El segundo peligro que apuntábamos no es menos grave. Nación

cuya indlli!tria apenas si empieza á desarrollarse, cuyo capital se dis­
tingue por su timidez, no siempre injustificada, cuyas rentas públicas

, hacen una competencia ruinosa á toda otra inversión de la fortuna,
es España la menos indicada para verificar ensayos que constituyen
otros tantos obstáculos al libre juego de las fuerzas económicas. Lo
que fácilmente puede resultar de ellos es el apartamiento de los ca­
pitales y la decadencia de las explotaciones mineras, las manufactu­
ras y los transportes. El obrero se hallará tan perfectamente garan­
tido y protegido, que no tendrá quien le proporcione medios de ga­
narse la vida.

MM. Grillen, Dubief, Chapuis, Fleuront. y otros ilustres Diputa­
dos franceses lo decían, no hace mucho tiempo, al presentar á la Cá­
mara de su país una proposición pidiendo que se reuniera un Congreso
internacional para reglamentar uniformemente estas relaciones: «las
Leyes obreras aumentan el coste de los productos. Este aument¿ re­
percute sobre la venta, cuyos resultados puede comprometer ó res­
tringir, poniendo en grave riesgo la existencia de la industria, y con
ella el pan de los obreros, cuya situación se quiere mejorar». Aun
podría aminorarse el peligro, por vía de convenios internacionales,
con tal de que luego se eumplieran con lealtad; pero adelantarse Es­
paña á las demás naciones, no puede menos de parecer un colmo de
intervencionismo.

Y, por último, aun cuando Estad{), patronos y obreros hicieran
todo lo posible por' evitarlo, siempre produciría el proyecto de Ley
perturbaciones gravísimas en la marcha de la industria. No es fácil
calcular el alcance de ciertos preceptos cuando no vienen preparados
por unestado de opinión. Un detalle que parece insignificante, el in·
ciso de un artículo' de la Ley hábilmente redondeado por un sociólogo
teórico en la tranquilidad de su gabinete, pueden implicar la ruina
de una industria 'poderosa, con su cortejo de miserias y tardías lamen'­
taciones.

El mal sube de punto si se considera que cuestiones tan arduas.
como la jornada máxima y el jornal mínimo van á quedar' eIicomen­
d~as,en la mayoría de los cásoslitigiosos, al arbitrio de un jurado.
industrial ó del Juez municipal con los adjuntos. Bastará que el cri·
terio del Tribunal del distrito donde se halle enclavada una industria
cualquiera sea favorable á la jornada de s~is horas yal jornal de seis
pesetas, por ejemplo, para que resulte imposible toda concurrencia
COn indm,trias de otras regiones, cuyos Tribunales tengan distinto

12
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criterio. Y véase por dODd~ lo que, como más arriba se indica, debe­
ría ser objeto de' aquel tratado internacional que desde 1855 viene
persiguiendo el Cantón de Gl~ris, lo que, por no hallarse suficiente­
mente maduro todavía, se ha excluído de las Conferenci~s sobre el
traba.jo de Berlín, 1890, y Berna, 1905, vendrá á parar á manos de '
jueceH legos, sin garantías de saber ni de imparcialidad.

Creemos sinceramente que en todo empeño legislativo, y sobre
todo en este, q~e afecta á cuestiones tan 'complejas y á tantos y tan
respetables intereses, hay que caminar con pies de plomo y no ha­
cerse la ilusión de que para formar buenos trabajadores y patronas;
para dotar á unos y otros de hábitos de cultura y de sentimientos al- .
truístas; para contenp-r, como dice la exposición del proyecto de Ley,
«los impulsos explotadores de la codicia y los suicidas de la miseria»,
basta decretarlo, como decretaron las Cortes de Cádiz que todos lps
españoles fueran buenos y benéficos.

El articulado.-El análisis del articulado. del proyecto de Ley
pondrá de reiieve el fundamento de las precedentes consideraciones.

Artículo 1. o Sujeta este artículo á las disposiciones de la Ley los' .
contratos de trabajo que tengan por objeto la prestación retribuída
de servicios manuales de carácter económico; pero exceptúa los p.grí­
colas, los domésticos, los de aprend~zaje y los marítimos. Másacer­
tada sería la redacción si, en vez de t1'abajos de caJ'ácter económico,
se dijera de carácte?' indust?'ial y mM'cantil) .prescindiendo así de
consignar ex.cepciones.

Art. 2. Q Autoriza el contrato individual, annque sometiéndolo á
ciertas formalidades bur~erática8 cuando se trate de menores de edad
y de la mujer casada. Quizá convendría que, para acentuar más e1­
sentido del artículo, frente á la tendencia del s~guiente se dijera:
«Pueden contratar individualmente la prestación de sus servicios los
mayores de catorce años», etc. ..

Art. 3. () Con 'mucha suavidad introduce este artículo en la Ley
un principio jurídico que en países más adelantados y más discipli;:..
nados.queEspaña no ha sido admitido todavía. Es, á nuestró.jU:iei~,

el más grave del proyecto, y merece un examen detenido. . _'
4:Lós patronos y los obreros-dice-pueden contratar colectiva~

.mente el trabajo.., constituyendo entonces una personalidad distinta
de la de los asociados, que asumirá los derechos y las obligacionel:!,
ejercitará las acciones y quedará sujeta á las responsabilidades qu~

se derivan del contrato.» .
El :régimen q.el con1¡rato individuat se ha mantenÚio hasta ahora :-.

en toda~ partes, salvo contadas excepciones, por la dificultaq de pre-.~.
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.>éisar bien las obligaciones recíprocas en un contrato colectivo. Ofre­

...cerla indudables ventajas el que se concertaran una Asociación ó
Sindicato de patronos de una región y una Asociación de los obreros

.JJ Sociedades obreras de la misma para discutir cuestiones generales
relativas á la remuneración~ las. condiciones y. la organización del
trabajo; pero sin adquirir compromisos, sin celebrar contratos. Los

.acuerdos que se tomaran comprometerían moralmente á cada una de
las Asociaciones obreras y á cada una de las Sociedades industriales,
pero serán pocos los casos en que se recomienden discusiones sobre
asuntos que afecten al orden ó á la organización general del trabajo
en una región, y menos aquellos en que los directores de grandes in­
dustrias se avengan á acudir á una controversia de Congresillo ó
Ateneo, donde todo brillaría, menos el sentido de la realidad. Podrá
haber una discusión colectiva, quizá un arreglo colectivo, en un mo­
mento dado, para solucionar un conflicto; pero rara vez podrá salir

-de aquí un verdadero contrato colectivo del trabajo, porque no se de­
.-ducirán, ni para las colectividades obreras ni para los patronos, obli­
_gaciones bilaterales.

El autor del proyecto ha quer~do, sin duda, evitar el caso frecuen­
te de que un obrero aislado se encuentre frente á un patrono, consi­
-derado más fuerte, en cualquiera cuestión sobre el trabajo. Cierto
-que los patronos prefieren, por lo general, no. entenderse sino COD

-cada uno de sus obreros individualmente, y que esto se achaca al de-
liberado propósito de aislarlos, para dominarlos y explotarlos mejor;
pero éste propósito no existe, la mayor parte de las veces, más que

··en la imaginación de ciertos propagandistas, de los escritores efec­
tistas y de los que por rutina se hacen eco de las no~iciasemocionan­
-tes. Lo que los' industriales medianamente organizados, y en general
10s patronos, repugnan, es encontrarse en cada uno de los casos que
·dan lugar á discusiones acerca del trabajo frente á Sociedades de re­
:i;istencia, meramente propagandistas y con frecuencia facciosas) di-
rigidas por personas que no figuran entre sus obreros, únicas hasta
ahora organizadas en España para producir las huelgas de «chorro
·-continuo», de que hablaba M. Jaures en su reciente discurso del Con­
~reso socialista de Tolosa.

En cambio es muy probable que la mayoría de las Empresas in­
-dustriales aceptaran contratár con la -colectividad de sus propios
--obreros si éstos la organizaran en forma capaz de dar garantías, si-
-quiera morj1les, del cumplimiento de lo pactado; pero no po-drán com-
llrometer su responsabilidad con un contratante que carezca de ella,
para que á sus expensas se hagan ensayos de carácter socia.lista ó
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societario por personas que cárecen de la educación económica y so-­
cial que requiere la práctica fi~l del contrato de trabajo.

Es esta una de tantas manifestaciones de la tendencia; á empezar­
las cosas por el fin. Así, no, existiendo v~.rdaderos Sindicatos profe­
si(Jnales ni verdaderas AsociacIones de patronos, se da como Cosa.
factible' la constitución por unos y otros de sólidas colectividades.
capacitadas para contratar.

Sería bastante por el momento, y durante mucho tiempo todavía,..
que l!lo Ley tendiera á procurar que los patronos capacitados y res-­
ponsables pudieran contratar con sus propios obreros, ?rganizados en-.
colectividad, sin ingerencias extrañas, concediendo á esta colectivi­
dad la personalidad suficiente para asumir derechos y obligaciones,.-,
ejercitar acáiones y sujetarse á las responsabilidades del contrato.

Con la redacción del, proyecto de Ley dudamos mucho que esto s~

consiga.
El legislador debe prever que no basta que un contrato entre dos:.

personas determine con precisión los derechos y obligaciones de cada
una de ellas, sino que es necesario establecer los medios para exigil­
su ejecución. Pues bien: una Sociedad indus~rial, constituída con,
arreglo al Código de Comercio, tiene siempre personalidad jurídica-y
efectiva suficiente para el cumplimiento de sus contratos, que la eo-­
lectividad obrera, autorizada para ello por este artículo, no dejaría
de exigirle hasta el último céntimo; pero, en cambio, e~ muy dudosÜ'
que la Asociación obrera,capacitada para asumir las obligaciones'
propias del contrato, las hiciera efectivas en caso de ser d'emandada.

La Ley de Asociaciones a:utorizaen España gubernativamente la~

existencia de Corporaciones obreras, pero sin concederles verdadera.
personalidad civil ó mercantil,en el sentido jurídico de la palá"bra.
¿Con qué van á responder tales colectividades en el caso de incumpli­
miento de las obligaciones estipuladas? Todavía en el contrato que se:
ajustara entre un patrono y sus propios obreros organizados podr{a
haber, á falta de btras, la garantía de ra buena fe entre partes que se"
co~ocen y se necesitan; pero con Asocia'cionesextrañas, ni esa siquie­
ra existiría: todas las responsabilidades eficaces serían para el patro.:--
no; todos los derechos para el obrero. ..

Elart. 3. o no conduciría, pues, á nada bueno si se mantuviera eh>
su actual forma. Nos permitimos creer que la siguiente cumpliría me­
jor los fines que debe proponerse el legislador:

«Los patronos y los obreros podrán contratar colectivament.eei1
traba~o ~uando formen colectividades civilme~te capacitaclas para'.
constItUIr derechos y obligaciones.
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En el caso de qne los obreros de una industria ó establecimiento
-industrial ó mercantil determinados contraten colectivamente con el

- "patrono las condiciones de su trabajo, la colectividad que constituyan
~quirirá,por este solo hecho, personalidad distinta de la de los aso­
-ciados, que asumirá los derechos y las obligaciones, ejercitará las ac­
'ciones y quedará sujeta -á las responsabilid~desque se' deriven del
..contrato. »
. Art. 4.0 N ada habría que objetar á este artículo si «á los usos y
-costumbres del oficio en la localidad», se añadiera:. «y á los Reglamen-

--tos de la industria ó el establecimiento en que los obreros trabajen).
La razón es muy sencilla. Sin disciplina no hay industria posible;

·el que trabaja en un establecimiento debe .someterse á ella. No cabe
discútir un Reglamento con cada obrero nuevo. El arto 6;° del proyec­
to así lo reconoce; pero conviene 'consignarlo también en el 4. 0

, por­
que seráp. muchos los casos en que el contrato no se celebre por es-
-.crito~ ni haya usos y costumbres fácilmente comprobables en la loca­
lidad, y entonces no se 'sabría á qué prescripciones acomodarse" si

.:no se contara con el Reglamento previsto'en el arto 6.°
Art. 5.° Establece las cláusulas que se considerarán nulas y ~o

"obligarán á los contratantes, aun cuando se incluyan ·en el contrato;
.'y debe entenderse que se refieren lo mismo al escrito que al verbal,
de modo que éste no se acomodará á los usos y costumbres de la loca­
lidad más que en cuanto no contradigan las diez excepciones delar­
-ticulo.

Tres son las condiciones esenciales de toda prestación de tr·abajo:
'ía calidad del trabajo á suministrar, su duración y su remuneracióli.
Estas condiciones se hallan sujetas á las leyes económicas. que regu­
~an el precio de las mercancías.iNo importa que se hable de la·codi­
cia de los patronos y de la explotación de los obreros, ni se divagué
-:sobre la justicia de pagar á éstos según sus necesidades. Por encima.
,,(le todos estará siempre la fuerza brutal é invisible de la concurren­
.-cia, y si un industrial quiere llevar sus sentimientos humani~aribs

más allá de lo que permite el precio de coste, se arruinará y será sus­
tituído por otro más egoísta, y esto sucederá necesariamente mientras

:-ilaya naciones diversas, razas diferenteR, civilizaciones discordan­
-;tes, que luchen por el predominio, sea con las armaS", sea con lapro~

educción. '.
Los países en que más valga el obrero yen que más perfecto sea

-el trabaj@ serán los vencedores: los demás lucharán por la existen­
·'Cía, pero en ellos los productores no podrán tomar la retribución del
1;rabajo como upa finalidad, sino como un medio, que muchas veces
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sería imposible acomodar á las exigencias de los obreros. Si no se-,
desarrolla todo á compás en un orden práctico reflexivamente dirigi­
do, vendrán' pronto el desequilibrio y la ruina.

Inglaterra y Norteamérica han' alcanzado la supremacía indus­
trial por la cohesión orgánica de sus fuerzas profesio:c.ales. Allí los..,
obreros tienen un concepto alto y positivo de las necesidades de la in­
dustria y de los hombres: por efecto de su aptitud y de su educación,
han formado grandes agrupaciones capaces de contratar colectiva­
mente con los patronos y bastante disciplinadas para perseguir la,'
mejora de la remuneración por la de la calidad del trabajo. ¿Cómo po­
dríamos pretender igualarnos á ellas en ,España, donde apenas hay
otras Asociaciones obreras que, las constituidas con la huelga COllo­

fin, no revestidas de aptitud y firmeza para tratar ni de condiciones.
jurídicas por la Ley? ¿En qué medida podrían nuestras Asociaciones­
garantizar un contrato sobre remuneración del trabajo? ¿En qué gra­
do podrían ser acreedoras ó deudoras? ¿Cómo se esta1;llecerían los,sa-.
larios colectivos ó individuales con relación á la calidad de la obra
prbducida y á la intensidad' efectiva del trabajo prestado, sin suscitar­
en la práctica tantos conflictos como casos?

La Ley resultaría calamitosa para la industria nacional y sin nin­
guna eficacia positiva para el buen obrero. Sólo sacarían partido de,
ella las tendencias agUadoras, á las cuales se darían armas para em- '
pobrecer más al país, alejando de la industria los capitales.

Las cláusulas primera y segunda del arto 5.0 resuelven lisa y 11a-'
namente dos cuestiones que no han alcanzado solución en parte algu-,
na, sin más que someterlas, en caso de divergencia, á los Tribunales.::,
industriales, y, en su defecto, á los Jueces municipales. Sin duda, el
autor del prQyect() no se ha dado cuenta de la transcendencia del,
asunto.

Los Tribunales industriales, cuando existan en loc~lidades peque-"
ñas donde radiquen industrias grandes, no pueden ser imparciales n5i'
competentes para señalar en cada caso la jornada excesiva y el, jor~·
nal no remunerador. De hecho, sus laudos serán inevitablemente: y­
por la fuerza de las cosas, socialistas; tenderán á la fijación de sala--' .
rio y jornada únicos para cada clase de obreros y de ofici~s,pue~'

huirán de las cuestiones personales por instinto de conservación, y,..
además, no podrán conocer á,tondo la aptitud, la voluntad ye(efecto­
útil de un obrero'dentro del taller. Entre carpinteros, entre herrerofl,.
entre albañiles, etc., hay una variedad grande de jornales ósalarios.,
5egún el mérito real de cada obrero. ASÍ, no puede decirse que un
herrero gana, por ejemplo, 4 pesetas por el hecho de ser herrero,pues
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mientras' unos pre,s'tarán al patrono mi servicio efectivo de5 pesetas r

,ótros- no merecerán 2.' El patrono no puede, morat, industrial ni equi­
tativamente,pagar á cada- uno sino en razón de los servicios que cada

'uno l~J)résta.Habrá obrero que en,seis horasde trabajo aslduoé in""
. telig~nteproduzCa mayores ,beneficios á una industria que otro tra­

'bajando ocho horas con indolencia, ,a:bandono ó ,torpeza.' ¿Qué Tribu­
nalva á apreciar estas diferencias en -cada caso, aunque desee ate-

. ners~ á las!costúmbres del oficio en. la. localidad? La costumbre de
todosiosoficios, en todas pl;l.1~tes,esquesean el,patroJ?o ÓSUS inspec- '
tores técnicos quienes aprecien el vAlor positivo del trabajo, en cada
operario.

Por virtud de la tendencia á igualar á todos, fundada en que to­
dos tienen la~ m~smas necesidades-"-lo eual tampoco ~s exacto--, se
han ido extin~uiendoen España las especialidade's en ci~rt03 oficios.
El obrero era maltratado por sus compañeros si trabajaba más ó me­
jor que-ellos. Y si no había de ga~ar más, trabajando más y mejor,
porque Jos compañero~ no lo 'perriútían, ¿á qué molestarse, á qué per­
feccionar la calidad del trabajo? Pues bien: la Ley, si se aprobara tal
como se halla redactado el proyecto, fomentaría este que entendemos
ser elpeorde los socialismos, el que se inspira exclusivamente enlas
ideas, colectivistas.

El obrero tiende, como es muy humano, á ganar cada vez más tra-,
bajando cada vez menos. 'Estó en la industria sólo se consigue por la
perfección' del' trabajo, que ~xige obreros ~ada'vez más instruídos y

, mas moral~s; pero en España 'estamos muylejos de, ·eso,y basta
observar las discusiones que entre sí mantienen lús, obrerQs, p~ra

'comprender que las..dos'tendencias reinantes entre los que .más sé
agitan son: de parte d'e los' ácratas, «puesto qúe al:fin nos han de pa­

,gar lo menos quep"!leda,n, trabajemos cada vezmerios' y ~on menos inte­
rés», yde parte de los socialistas, «puesto que al fin, nos han de hacér
tr~bajar todo cuanto puedan, procur,emos garrar cada vez más»~

Así, los unos piden sie~pre reducci.ón de horas detfabajo y los,
otros aumento de jornal. Ninguno se preocupa de la.-s congÍciones
económicas de la industria ni habla de la c~iídadd~ltrabajó~ El pro­

_yecto de Ley parece dades la razón,partiendo, de up. error de princi-
. pio, al busC"arsolu~ión'aLproblemadelabur'ocracia.,porque en la in­
dustria todo debe 'pasar entre patronos y 6bre~os, fuera'_de la inter-
vencjón de autoridad~sextrañas i. ellos. - ".' ..

Com:o dice Moissenet, «sólo elp'atrono e~Jloce'bien las condiciones - ,
de S11 industria, base primerá."d~l~ aprecia~ióndelos ,salariosy de '
1aá condiciones del tr~bajo; él sufre 'd.irectam,ente las consecuencias
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qne resultan de la elevación y de ,la exageración de los gastos de pro­
ducción. Es muy dificil interponer entre los obreros y el patrono un
tercer árbitro desinteresado en la cuestión, con encargo de arreglar
autoritariamente las condiciones del trabajo?>.

Henry Crompton, haciéndose eco del::¡entimiento general del mun­
do indust~ial inglés, emite el sig!l,iente juicio: «En lo que concierne

. á la formación y ejecución de los acuerdoscC?lectivos, ambas partes
deben apoyarse en los medios morales, ensayando el mono de exten­
der su eficacia ~uanto sea posible. ·La protección de la Ley no puede
ser más que un obstáculo al desarrollo de la confianza mutua entre
patronos y obreros, única garantía de una. verdadera reconciliación
entre el capital y el" trabajo. Una completa libertad de asociación,
una buenaorg~nizaciónde los obreros, es lo único que,se necesita.»

Refirién~oseá Norteamérica, dice Carroll Wright: «El Collective
bargain es un hecho, no ~lna institución jurídica. Allí el mundo in­
dustrial es un Gobierno independiente, que se dicta sus propias Le.
yes, las iLterpreta, las ejecuta. La" libertad basta -para su vida y para
el desarrollo, de sus instituciones.»

/
~ En España se huye deliberadamente de la libertad inglesa y nQr­

teamericána; se prefiere copiar el socialismo francés y aUn adelantar­
se á él; y el proyecto del Sr. La Cierva, lejos de fomentar la-organi-
zación de verdaderos Sindicatos profesionales" base de toda inteligen-_
cia futura, tiende, por el contrario, á la solución funcionarista. Cada
..obrere podrá suscitar uia cuestión, que será resuelta por un Tribu·
nal oficial calificado de competente, aunque sin la menor competencia.
Desaparecerá la poca confianza que aun regula las relaciones entre'
obreros.y patronos; éstos no podrán neg-arse á acudir al Tribu'nal sin"
ocasionar un conflicto, perdiendo toda fuerza moral ante un público'
ignorante y uJ?as Autoridades siempre dispuestas á zanjar las cues­
tiones por el procedimiento más rápido, y lleg~l;á día en que la Ley,
queriendo «contener dentro de límites jurídicos los impulsús,explo!a­
dores de la codicia», lci conseguirá de la ~anen~, más raaical:·..aniqui­
lando la industria. b . ' ,.' .

La cláusuia 4.a tÍel mismo artículo encierra, para l~s ~randes' in­
dustrias, un perjuicio evidente, al declarar nulos los 'contratos'; en
que se convenga,para la' percepción 'del salario, plazo más largo que
el de una quincena. . .....

Suponiendo que e~ta p~ohibicíónserefiera á toda retribución del
-trab?,jo, resultará en muchos casos -absurda: En efecto: se aplica .
cómodamente cuando los obreros trabajan á jornal; pero cuando un .;
contratista, un grupo de obreros ó un simple obrero hayan contratado
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'una obra acabada, ¿cómo se les va á pagar.la totalidad por quince­
nas? Con tal sistema se acabaría el trabajo á Q-estajo y por obra ter­
minada: sólo quedariasatisfecha la tendencia socialista del trabajo
únielimente á jornal. .

En las grandes industrias es muy difícil, casi imposible, liquidar
.. quincenalmente, y menos en día fijo., todos los contratos, ajustes

y obras hechas en los talleres y en las minas. En-ellas cada operarío
tiene asignado el jornal que merece en atención á su oficio y á su
aptitud. ~as contratas y los ajustes no sirven nunca para mermar
ese jornal, s.ino para procurar su ampliación en relación con la cali­
dad ó la cantidad del trabajo efectivo realizado. Por eso se pagan
semanalmente, quincenalmente, ,.Á -veces al día, los jornales de~enga­

dos; pero las liquidaciones de obras, es décir, la8~diciones al jorn:al
ó jornales. devengados, sólo se hacen mensualmente, por la dificultad

- de saldar en corto plazo tantas cuentas, operación que exige tiempó
.- y personal (1). Con el proyecto esta marcha de la industria resultaría

dificilísima, si no imposible.
Acaso se ha querido decir «jornales», en vez de «salario». Enton­

ces no h~bría 1iificultad; pero si se aplicá textualmente á toda clase
de retribuciones del trabajo, loa Ley conducirá consciente ó incons­
dentemente al mismo resultado que las dos limitaciones precedentes:
á poner obstáculos á la industria, sin beneficio alguno para los bue­
nos obreros.

La clállsula 7. a se halla también redactada, á nuestro juicio, con
descono.cimientode lo que es la industria y de la necesidad de mante­
ner severa disciplina en ella. Una multa que no plleda exceder de
la 'sexta parte del jornal será, eñla mayoría .de los casos, irrisoria,
y más valdría no autorizar la imposición de multa alguna queponet­
le ese límite, si se (menta además con que, según el arto 8.°, sólo .se
pagarán las que voluntariamente acepte él' que las sufre, ó las que
decreten los Tribunales, previo el pleito correspondiente.

Art. 6.° En principio, es razonable que, según dispone este ar­
tículo, en todas las fábricas, talleres y establecimientos mercantiles
que empleen más de 50 obreros se--coloque, en lugar visible, un Re-.

(1) AIg'unas Empresas industriales de Asturias tienen adoptado un
sistema que, en nuestra opinión, armoniza todos los intereses. Dentro de
los ocho días siguientes· á la primera qnincena de cada mes entregan
.a todo'el quejo solicita, y por medio de una hoja de pago, un adelanto en
números redondos; y por lracciones de 5 en 5 'pesetas, próximamente,
hasta el importe del jbrnal devengado en la quíncena. La liquidación ge­
neral y el saldo_de las diferen~iasse verifican mensualmente.

/
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glamento, para que los obreros sepan á qué atenerse cuando entran á.
prestar sus servicios y' el patrono acomode á ciertas reglas, previa­
mente fijadas, las relaciones que ha de mantener con ellos. Y también
esaceptabie, y ya se halla establecido en la práctica" que lascondi.
ciones generales'del contrato de trabajo, se consignen aparte de las
especiales qué co~pre;tdeelarto 7~o "

Sólo se echa- de menos enelart._ü:), como en todo el proyecto de '
Ley, la afirmación, que sería,' por lo meno's, de cierto valor educativo,
de que el obrero que perCibe el jornaLtiene el deber de prestar el tra- '
bajo ó servicio equivalente con buena voluntad. Por esüel Sr. Alzola,
al informar ante la' Comisión del Senado, pedía, 'con' mucha, razón,
que se adicionara á este artículo la s~guiente clausula:'

r.,' . f •

«Las obligacion~sdel personal obrero 9-e trabajar con sujeción 'á,

las r'eglas d~l Arte, cuid~r los útilés y herramientas, no desperdiciar '~

materiaies y s'ometerse á'la disciplina del taller (1).»

Es lo menos' qp.e pue9-e exigirse á los obreros para que haya orifen
en cualquier iIidus'tria de cualquier país.

Art. 7. 0 Fija las condic}ones especiales del contrato de trabajo.
Se resiente del' carácter formulista y casuístico que domina en

todo el proyecto al fijar coniicionesque las más de las veces es impo­
sible prever. Hubiera bastado decir- que se consignarán aparte, e~

" .'. '(1) El proyecto del Sr. Dávila consignaba este deber en -los art~cu'-

, los 8.° Y 19. Según elLO, debe trabajar el obrero, cuando se~(mtratepor
unidad de tiempo, «con la intensidadadecuáda á sus condiciones y ~-,
nero.de ocupación». " , ' ,"

; El arto 19 merece copiarse integro, en demostracíán de las modificá­
ciones radicales que ha' sufrido el proyecto al pasar por los moldes del '
Gobierno actual. Diceasi~ " -,

«El obrero acepta, en lo que con~iel;ne al objeto del-trabajo, iaautorí­
dad del patrono y de las personas en quien éste ,delegue, y se obliga:

l.~ A cumplir el Reglamento establecido para la industriaytrahajo.
2.° A poner en la obra ,el esfuerzo que corresponda al servicio contra­

tado.
, 3~~ A trabajar, en los casos de urgencia y circunstancias ,anormáles
de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada,ordi- .
naria...." " ' ," "

~.o' A indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por des~ /':
"cUIdo calificado en el manejo de las máquinas y herramientas, óP9r des-'

obediencia'á las órdenes recibidas cuando se trate-de acciones ú omisio­
nes no previs~as en elReglamento de trabajo y no corregidas por la~ mul-
tas que en,élse hayan señalado.» '

AunqU:~seá muy dificil hacer efectivas estas responsabilidades, ¿no
valía la pena de conservar el articulo, á los efectoseduca~ores de la Ley? <
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cada caso, las condiciones especiales del contrato, cuando éste se
haga por escrito, sea colectiva, sea'individualmente, sin más limita­
ción que la legitimidad de dichas condiciones, y que cuando éstas no
consten, se estará á la costumbre local del oficio ó servicio..

Art. 8.° Los contratantes (patronos y ohreros) no estarán sujetos,
á otras multas ó correcciones,:por razón del contrato, que las expre­
samente es~ipulada~en el contrato mismo. Será, pues, preciso prever
todas las correcciones que procedan en la multitud"de casos quepue­
dan ocurrir, y ,en la práctica no habría corrección posible para un
casO imprevisto.

Pero lo grave del artículo es lo qu~ viene detrás; y que no estaba
en el proyecto del Sr. Dávíla (1): «y las que procedan {multas ó correc­
ciones) sólo se harán efectivas, pr.evio el consentimiento del intere­
sado ó la sentencia firme del Tribunal,competerite».

Como el que sea Gastigado con una multa no ha de conformarse
con ella,'ó nace de este ártículo unsemille:r;.o de pleitos, ó habrá que
dejar que los obreros hagan todo cuanto les plazca, es decir, estable­
cer la anarquía por todo régimen del trabajo.

Ni énJa Industria, ni en el Comercio, ni en la Milicia, ni en' orga­
nización algunasocial que implique el concurso de much?s hOD;lbres,
puede aceptarse un principio de tal gravedad, que contiene el germen'
de la disolución de toda disciplina, allídoÍ!de la cuantía de lo,s inte­
reses y la acumulación de riesgos gravísimos pa.ra la vida y la salud
de muchas gentes (cuyas consecuencias materiales son, por otra par­
te, imputables al patrono) imponen inevitablemente el orden más se­
vero. Tal sucede en las minas de carbón; en los talleres metalúrgicos,
en cuantas industrias,aplican mu~ha maquinaria,' muche vapor y mu­
chos hornos. ¡Valiente efecto producirían las correcciones que se im­
pusieran si hubiese que espel;ar á que los Tribunales competentes las
confirmaran! ¡La sentencia firme del Tribuna~ competente! ¡Hermosa

, solución para las discusiones diarias y las resoluciones urgentes del
régimen industrial.

Si se,relaciona este artículo con la cláusula '7~a del 5.°, nos en­
c<?ntramos con que, ganando el ¿brero, por ,térrtiino medio, de 3 á 6'
pesetas diarias, sólo se le podrá r~ten~r, ~n cónéepto de multa; ra

(1) Disponía, en cambio, acertadamente, el arto 17 del proyecto de 1906,
que las multas ó correcciones se notificaran á los interesados en el plazo
más breve posible y se anotaran en un libro-registro, sometido á la Ins-
pección del trabajo. '.

También se mandaba emplear en beneficio de los obreros' el producto
de las mu1tas cobradas.
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sexta parte, ó sea de 0,50 á 1 peseta, y cuandó el interesado no la
consienta, hay que pregmÍtar cuánto tiempo, cuántas diligencias,
cuántas molestias, cuánto dinero costará á un pátrono obtenersen~

tencia firme y ejecutarla para hacer efectiva una multa de 50 cénti­
mos de peseta, impuesta á un obrero que acaso ha causado un perjui­
cio grave á las personas ó á las cosas de un establecimiento industrial
ó mercantil. _ _

¿Puede decirse- en conciencia que el que ha causado un daño de tal
naturaleza ganó el jornal el día que lo causó? ¿No sería más natural
poner como líinite de la multa el importe del jornal y dejar al obrero
el derecho de recurrir contra la, aplicación de aquélla ante el Tribu­
nal competente? ¿Qué autoridad le quedará á un jefe de -taller, si Se
le incapacita de hecho par~impQnermultas á los obreros mal inten­
cionados? No le quedará otro recurso que el de despedirlos por cual­
quier motivo justificado, y esto será, sin duda, peor para el obrero.

Artículos 9.° y 10. «Cualquiera de las partes (patrono y obrero)
puede rescindir libremente el contrato, denunciándolo con ocho días
de anticipación ó abonando á la contraria el, importe del-jornal co­
rrespondiente á los días que transcurran desde el en que se denuncia
al en que se abandona ó retira el trabajo hasta completar los ocho
días.» '

, La palabra contraria suena mal y par~ce revelar 'el espíritu en
que se inspira todo eJ proyecto. El despido de los obreros no se moti,.
va ordinariamente en la industria sino por falta de trabajo ó por la
mala marcha de los negocios, en un caso, -y por faltas cometidas por
aquéllos, en otro. La Ley deberá distinguir ambos casos á los efectos
consiguientes.

En el primero se trata de obreros dignos que el patrono siente-des­
pedir. Es muy justo ,que les prevenga con ocho días de antelación, ó
les pague el jornal de esos ocho días.

No es lo mismo en el segundo caso, porque aunque el arto ,lO esta­
blece el derecho de rescisión por cauSas justas, limita la caHficación
de éstas, no incluyendo entre ellas la ineptitud ó impericia, la indo­
lencia y cuantas, en resumidas cuentas, contribuyen á que el obrero.
no rinda en cantidad y calidad el trabajo -equivalente al jornal ó sa­
lario que recibe.

Un industrial, en el caso de uná obra apremiante, con ocasión de
un accidente, Ó para una reparación de urgencia, toma unos cuantos
peones á buen jornal para este ,trabajo extraordinario de un par de
días. Aunque les advierta que el trabajo que han de ejecutar sólodura
es~ tiempo, como no habrá tenido ocho días disponibles para la de-'
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nURcia reg~amentaria, Y,el p.recegto de l~ Leyes terminante, habrá
de pagar sIempre ocho días a cada operarlO de los así admitidos (1),

Lo mismo ocurrirá en el caso de que, acabado de admitir un obre­
ro, el patrono, que no tiene medios de conocer previamente su apti­
tud, porque en España no se halla generalizada la práctica de las car­
tillas ó libretas profesionales, se encuentra con que no sabe siqui~ra

coger las herramientas; ya no puede despedirlo sin pagarle ocho días
de jornal (2).

Esto es sencil1amenteuna enormidad que se presta á abusos tan
lamentables como los ya producidos por análogas imprevisiones de la

-Ley de Accidentes del trabaj-o, yes Qien seguro que quien se propon­
ga vivir á costa de ella y de los patronos, sabrá acompañarse de cer­
tificaciones que prueben su aptitud para-ganarse sus ocho días sin
trabajar y sin la menor responsabilidad. Los patronos tomarán enton­
ces medidas radicales para la admisión de obreros, que redundarán,
como siempre, en daño de los buenos._ -

La causa }usta que dice el arto 10 como motivo de rescisión será
siempre un copioso manantial de litigios; pero en todo caso deben in­
chiirse siempre ba,jo -este epígrafe la ineptitud y la holgazanería ó
falta de voluntad de trabajar.

La obligación de indemnizar los ocho días es recíproca; pero ¿qué
se hará cuando el obrero desaparezca sin avisar con la debida antela­
ción? ¿Cómo se reembolsará el patrono del perjuicio que sufre por el
abandono de una máquina, ó de un hogar, ó de una labor urgente?
Puede perseguir Judicialmente al ohrero; pero. ¿cuánto le costará po­
nerlo en manos de la Justicia? Y una vez conseguido, y aunque el
obrero sea condenado á pagar, ¿cuándo cobrará él patrono?

Esto de la indemnización recíproca es de una candidez infantil.
En varios países donde se establecia ha llegado á caer completamente
en desuso, por la imposibilidad de hacerla efectiva y por los litigios­

que originaba.
Art. 11. «De las cuestiones que surjan con ocasión de esta Ley

conocerán los Tribunales industriales, donde-los hubiere) y donde~o,
elJuez municipal con los adjuntos.»

(1) El proyecto del Sr. Dávila, ó del Instituto, prevé este caso, excep- _
tuando en el arto 1.0 «los servicios accidentales ó multas», los cuales se

. regirán por las legislaciones civil y mercantil. . '-
(2) El proyecto del Instituto contiene _una l'ecomendación en favor de

la cartilla ó titulo profesional pal'a el trabajador, obligando al patrono á
expedir á los obreros que la reclamen una declaración escl'ita de los 8e1'-
·vicios prestados (art, 31), ,
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Ya se ha dicho arriba adónde puede conducir esta disposición, y
cómo, por la fuerza de las circ~tanciasque han de concurrir en es­
tos litigios, los Tribunales se colocarán casi siempre del lado del
obrero y tenderán á dictar reglas uniformes acerca de la jornada
máxima y el jornal mínimo.

Bien conocidos son los resultados de los Conseilsde p'J'ud~homes,

en Francia, para que' se pretenda copiarlos en España. Y en cuanto
á los Jueces municipales y sus adjuntos, todos sabemos tambi~n cómo
.e nombran en la mayería de los casos.

Art. 12. «Lá indemnización que una parte debe satisfacer á la
otra por el incumplimiento de 111S oblig~ciones contratadas se regirá,
como todo lo no previstó en'estaLey, por las disposiciones generales
deJos Códigos civil y mercantil.»

¡Nueva fuente de pleitos de los obreros contra los patronos, sin
reciprocidad! Y por cierto que este artículo es difícil de entender,
porque si la indemnización pQ.r incumplimiento ,ª,e~l-as obligaciones,
~omo todo lo no p'J'evisto en esta Ley, se regirá por los Códigos civil
y mercantil, reRulta sometido á estos Cuerpos legales lo no previsto
en la Ley como 10 que la Ley prevé: Y entonces, ¿á qué la Ley?
;r. Conclusión.-En resumen: el proyecto de Ley, con su careta de
modernismo, vendrá á producir un'lamentable retroceso moral y ma­
terial en ros ramos más importantes de la producción, y ni siquiera
logrará su propósito de favorecer á los obreros, á los buenos obreros.

Tan laudable fin debe conseguirse por, otros medios. Es obra de
educación, muy lenta, no susceptible de-improvisaciones,oscura,.mo­
lesta, pero la única eficaz. Mientras no se emprenda con firmeza y con
constancia, y se obtengan sus naturales frutos éticos, Leyes como la

, que se proyecta, serán á un mismo tiempo, y aunqué parezca par~do­

ja, ineficaces y perturbadoras.
, Podrá aplicárseles siempre lo que Federico 11'decía de todas las

garantías meramente externas y formales': son como las obras'de fili-'
g~ana,. ,bellas á la vista, pero dem,escasa consistencia.

, Oviedo 20 de Oatubre de 1908. '
• , , <,. ,

rProyecto de Ley sobre c~nfÍ"ato de trabajo, presentado, al Senado ','
'por el Sr. Ministro de la 'Gobernació,n, D. Fernando Merino.

.' "Á LAS CORTES
( '.'

.: El proyecto de Ley sobre contrato de trabajo que el :1Siínistro de
la Gobernación somete á la deliberación de las Cortes no difiere sus-
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tancialmente del presentado en 1· o de Noviembre de 1906 por él se­
ilar Dá.-vila.~C9mo obra del Instituto de Reformas Sociales,. ha sido
-elaborado dbspués.de madura: d.is~lisión, en ·la que se. han tenido_pre­
t;entés1as enseñanzas de la experiencia enJo que afecta· áJa' difícil
uiat.efia de que se trata, tanto en España como en 'el Extranj~ro, y'

/;,-lasexigencias del progreso de las Ciencias' soci~les y jurídicas, que
.' en estos últimos años han. alcanzado en todos los puebl-os cnltof:i un'
,: desenvolvim-~entóadmirable. ,; . ' .
,-,. Seria ofensivo para la sabiduríade lás Cortes el pretender justi-

ncar la importancia que en la legislación ~ocialtiene cuanto se re­
,nere.al contrato de trabajo. La complejidad de esta relación jurídica
-esnoto'ria. El problema del contrato de trabajo afecta 'á gravísimos ,
intereses, puestos por el espíritu social moderno bajo la tutela del

. Poder público, intere,ses,que se relacionan con el bien gen,eral, y son
-:- de alta transcendencia moral y política. Es urgente, pues, encauzar

conlfts debidas providencias legales las relaciones que la prest~"ción

·del trabajo'estabrece entre el patrono y 'el obrero, porque esta legis­
lación interesa por igual á la dignidad personal.de,las partes contra-

, , tantes! al fomento de las artes y laFJ industrias, al desarrollo, de ,la
, riqueza nacional y al mantenimiento de la paz pública, condición su-

prema de todo progreso. '
, Continuando, pues, la obra de _ref.orma social,' ya incorporada de

fin modo permanente:á la 'política- española, y sustancial en el pro­
grama del actual Gobierno, urge poner bajo la salvaguardia de una
Ley especiallos~c~nveniosentre obreros y,patronos, trazando reglas
justas con' sanciones adecuadas para ,suplir el silencio -de las partes
contratantes y sentar,de un 'modo manifiesto y eficaz las racionales

, consecuencias de sus pactos. -. '. ' . ,
El proyecto que el Ministro 'Iue' 'suscripe presenta· á hsCortes

,responde á las exigencia~ del próbíelI.la, taLcomo se plantea en nues'~

tro tiempo, reconociendo. personalidad /1. ,las 'AsQpiacíonespara ,con~

, ~tratar; estableciendo normas sóbre ladeterminaciób deL ~erviciQ ob­
.. jeto del contrato, la 'duración de la. jorna,q.a, .~a 'r:etribución, la,. forma

." de pago, evitando los a,búsos dejas/cantinas' y Economatos y la re­
glamentacióndel trabajo; cuidando especialm~ntede aqueUás 'p~oví~

denciasque, por afectar á ]a libertad'd.el:bbrero,'.álacapaCidad ~e

la mujer y del menor para disponer delproducto,de sutrahajo y·á la
salvaguardia dela dignidad yde los derechos' civiles y políticos de
las partes contratantes, vienen á inf~ndirenel contr'ato,púraIIlente
civil ó económic6~ el espíritu social y: moral propio de la legisla.-eión
obrera. '
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Finalmente, los Tribunales industriales son, sin duda, la jurisdic­
ción adecuada para entender en las contiendas que puedan suscitarse
con ocasión del contrato de trabajo; per.o alli donde no se hallen Cons­
tituidos estos Tribunales, habrán de someterse aquéllas á la jurisdic­
ción/ordinaria, sin perjuicio, del arbitraje de la Junta local cuando
las partes lo convinieren.•

Ha parecido también oportuno establecer las reglas á que han de
someterse los contratos -de ..trabajo hechos con ocasión delos ~ervicios

públicos. El Estado, como patrono ejemplar, debe ir siempre á la
vanguardia de todo progreso, .señalando ' el recto camino á la inicia­
tiva de los ciudadanos. En el proyecto se accide, ,en este particular,
á tres puntos principales: la duración normal. de la jornada, que,
atendiendo la aspiración de todos Jos, trabajadores del mundo, se ha
limitado á ocho horas; la fijación del tipo de sa~ario, que se determi·
narápor los técnicos y por las Asociaciones profesionales, y la pro­
tección en caso de accidente ó de incapacidad después de veinte años
de servicio, anunciando un régimen de pensiones que será objeto de·
una reglamentación especial, y cuyo establecimiento 'no ha de ser di·
fícil, contando el Estado, como cuenta ya, con un Instituto de Pre~

visión, especialmente organizado para estos fines.
Fundado en las consideraciones que anteceden, el que sus..cribe;

de acuerdo con el Consejo de :M;inistros, y autorizado por S. M., tiene
el honor de someter á las Cortes eLsiguiente I

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación'
retribuida de ser'vicios de carácter económico, ya· sean industriales,.
mercantiles, agrícolas ódomésticos. .

Quedan, sin embargo, excluidos de las disposiciones de esta Ley
los contratos de trabajo en cooperaciÓn ó comisión, los serviciosacci.. ­
dentales ó sueltos y los de obra por 'ajuste ó precioálzado, realizada
fuera del establecimiento ó explotación,ó de la ~cción directa del­
patrono, los cuales se regirán por los preceptos legales de las legisla­
ciones civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de'las mujeres y de los niños, se estará álo
}.>revenído en.la Ley de 13 de Marzo de 1900 y el Réglamerito paTa
su aplicación' de 13 de Noviembre del mismo año, y en 'cuanto al ~

aprendizaje, se estará á 10 que dispone la Ley especial referente á esta.
materia. '
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Art. 2.0 Pueden contratar la prestación de sus servicios los ma­
yores de catorce años; pero los menores de diez y oc4o años necesita­
rán la 'autorización por el orden que se indica: del padre, de la ma­
dre, del abuelo paterno ó del mat~rno, del tutor, y á falta óen ausen­
cia de ellos, de las pe~sonas ó instituciones que hayan tomado á su
cargo la manutención ó cuidado del menor. El patrono contratante
comunicará á la Junta local de Reformas Sociales, dentro de las vein­
ticuatro horas, los contratos de trabajo que celebre con menores de
de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar .lá prestación de sus servicios,
con li1. autorización expresa ó tácita de su marido. Si éste la negase,
podrá la mujer solicitarla del Juez municipal, en comparecencia y con
eitación del marido. .

El pago de su salario hecho directamente á la mujer es 'válido,
salvo la oposición del marido, declarada antes de verificarse aquél.
En este caso podrá la mujer solicitar del Juez municipal, en compa­
recencia y 'c9n citación del marido, que la autorice para recibit el
salario y para invertirlo en las necesidades del hogar. Caso de sepa­
ración legal. ó ae hecho, la mujer no necesitará la autorización del
marido para contratar ni para percibir la remuneración de su ~rabajo.

Art. 3.° Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato
ó Asociación á nombre de los obreros, esas colectividades serán di­
rectamente responsables de las obligaciones contraídas por cada uno
de los trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad necesaria
~ara ejercitar los derechos que á éstos corresponden. ,
4. Art. 4.0 El contrató de trabajo puede celebrarse p<?r escrito ó de
palabra. En este último caso, cuando no puedan, probarse las condi­
ciones del mismo, se entenderá celebrado con arreglo á las disposi­
ciones de esta Ley y á los usos y costumbres del oficio en' la lo-
calidad.'}·,,·' -'

Estofcontratos están exentos de los -impuestos de.Tün.'bre y dere­
chos .reales; pero se extenderán en p.¡tpel de oficio.',>

Art. 5.° El contr'ato de' trabajo puede celebrarse'por tiempo inde­
finido, con fijacÍ,ón de plazo ó para obra determinada.

Art. 6. o Son condiciones especiales de est.e contrato:
La La determinación., tan precisa/ como sea posible en cada

caso, del servicio contratado. A falta de determinación,se estará á
la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios con-
tratados. . .

2. a La expresión de si el·trabajo se ha de prestar por unidad de
tiempo, por unidad de obra ó por tarea. '

13
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3. :J. El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remune­
ración convenida.

ATt. 7.0 Cuando no se pacte otra dnraciúnde la jornada ó no se
halle determinada por nna Ley especial, se entenderá que aquélla es
de ocho horas por día. .

En los servicios doméstic08, de navegación y agrícola, la duración
de la jornada, á falta de. pacto expres~, se deteríninará por el uso.

El contrato e~ que se estipule una jornada inhumana, por lo noto­
riamente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

. Art. 8. 0 En la retribución· del trabajoporupidad del trabajo sólo
se atenderá á la duración del servicio, independientemente de la can­
tidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar, el obrero con la
intensidad adeCuada á sus condiciones y género de ocupación.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la cantidad
y calidad de la obra y trabaio realizados, pagándose por piezas, me­
didas, trozosó conjuntos determinados, independientemente del tiem­
po invertido. Si se hubiese estipulado plazo para la· realizaci6n de la
obra 6 trabaJ@: dentro de él deberrá terminarse. '

El trabajo por tarea consiste en la obligaci6n del obrero dereali­
zar un minimum de obra en la jornada ú otro período determinado.

Art.9.0 La retribuci6n del trabajo prestado en cualquiera de las
formas indicadas se hará' efe0tiva en moneda del curso legal, salvo
en la agricultura y ganad,ería, en las cuales podrá ser la retribución
mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de lo que dispone el
número 4.0 del arto 15, .

Será válido el pago hecho á la mujer casada, si no consta la; opo-.
sición del marido, y almenar, si noconsta la oposición del padr~,de
la madre, y, en su caso, de las personas enumeradas en el art~ 2. 0

Art. 10. El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas,
si no se pacta otra cosa en contrario; pero sin que pueda en ningún
caso exceder de.lplazo de la quincena. TratándoseQ.el serv.icio dOlllés-
tico, podrá hacerse por meses. ..' . '

Art. 11." No-podrá verificarsé el abono de salarios en lugar de re~
creo, tab~rna, cantina.ó tienda, salvo cuando se trate de obrero.s em-
pleados· en alguno de esos establecimientos. -
: Arto: 12. Desde la promulga~iónde esta Ley q;ueda. anulaq.a en lós·
~ctuales contratos de trabajo, y prohibida para los. que,en adelante se
celebren, 'toda condición que directa ó indirectamente obligue á.. los
obreros á adquirir los objetos de su consumo en tiendas ó -lugares de-
terinin~dps~' . , ,.'

Art. 13. Se except~an de lo~prevenid'oen las dis~osicioIle~a)lte~
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Tiores los Economatos organizados por los patronos ó empresarios de
-trabajos para surtir á los obreros que empleen, siempre que se aco-
-Dloden á las prescripciones siguientes:

La Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2. a Publicidad de las condiciones en que' éste se haga.
3.& Continuación del suministro mientras el obrero no sea des­

.pedido.
4> Venta de lqs géneros al precio dé coste.

Los Inspectores del Trabajo quedan autorizados para exigir cuida­
·-dosamenteel cumplimiento de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos á que se refieren las disposiciones ante­
riores puedan funcionar, será precisa la autorización de la Junta 10-

--cal de Reformas Sociales. '
Art. 14. El patrono, ó sus encargados, y el obrero se deben recí­

'Procamente respeto y consideración.
Art. 15. El patrono ó empresario quedan obligados:
1.o A observar en la instalación de la industria los preceptos le­

.gales sobre higiene.
2.o A emplear todas las precauciones convenientes y los medios

:adecuados exigidos por la legislacióu vigente para prevenir acciden·
tes en el uso de las máquinas-herramientas y material.

3.0 A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en
·caso de demora, á pagar además al obrero la cantidad que correspon­
da por el interés legal establecido.

4. o A atender á la álimentación, vestido y trato del.obrero,. cuan­
.(lo viva con el patrono, de una manera adecuada á la posición de éste
y conforme al uso del lugar. .

Art. 16. El Reglamento de la industria, que será expuesto en sitio
'visible del lugar del trabajo, contendrá los siguientes extremos:
, 1. o Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin d~ la
jornada del trabajo y de los días y horas de descanso y alimentación.

2. o. Instrucciones para la limpieza de' la maqú.ÍI>:aria, aparatos,
"talleres y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indica­
-ción de las medidas de precaución que sea convenÍente adoptar.

3.0 Fijación de los días' de pago de los jornales y de los de entrega
.,·de las obras por los obreros que trabajan á domicilio.

4. o Prescripciones. sobre seguridad, higiene, moralidad y orden
~n los locales de trabajo,"é indicación práctica de los primeros auxi­
:lios que deben prestarse á los ob~eros en caso d() accidente, así como
.tas precauciones .más elementales para evitarlo~ todo en relación con
las industrias de que se trate.
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5.· Cuantas condiciones regulen las labores en el establecimient07'
siempre que no quebranten ningún precepto de la'legislación relativa.
al trabajo.

Art. 17. No podrán imponerse otras correcciones por la infrac­
ción de los Reglamentos que las previstas en los mismos.

El total de las multas impuestas por 'vía de corrección al obrero·
no podrá exceder por día de la sexta parte del salario.

Las mu.ltas Ócorrecciones deberán notificarse á. los interesados ef.
mismo día de su imposición, y, no siendo esto posible, en el plazo más~

breve. Dichas multas ó correcciones se anotarán en un libro-registro.
En él se consignarán, con el nombre del obrero, la corrección impnes­
ta yel motivo de la misma.

La anotación en ei libro-registro de la corrección deberá ser apro­
bada por el Director ó Jefe de la Empresa ó industria antes de hacer­
se efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifiesto, sin excusa­
alguna, á las personas encargadas de la inspección del trabajo, cuan-o
tas veces éstas lo exigieren. Las multas podrán ser condonadas.

El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en be­
nencio delos obreros, y para ello se llevará la debida contabilidad.

Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte alguna.
del salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

1.a Por multas en que el obrero. haya incurrido conforme al Re­
glamento de la industria.

2.a Por disposición de las Autoridades judicialesó administrativas.
Art. 19. El obrero acepta, en lo que coneierne al objeto del tra­

bajo, la au,toridad del patrono y de las personas en quienes éste dele­
gue, y se obliga:

1.{) A cumplir el Reglamento establecido por la industria-ó tra­
bajo.'

2. o A poner. en la obra el esfuerzo que correspónda al servicio­
contratado.

3. o -A trabajar, en los casos de 'urgencia y circunstancias a~orma­

les de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada or­
dinaria, á cambio de recibir un aumento de salario que sea,por cada.
hora de trabajo extraordinario, mayor de un 50 por roo, como míni-
mo, al corre§.pondiente á la ordinaria. -

4. 0
• A indemnizar al patrono de los perjuicio~-qué le origine por­

descuidó calificado en el manejo' de las máquinas-herramientas, ó por-­
desobediencia á las .órdenes recibidas, cUando se trate de acciones ú
pmisiones no previstas en el Reglamento de trabajo y no corregidás.
por las multas que en él se hallan señalada.s. .
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~t. 20. Es' nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera de
las partes el ejercicio de los derechos 'civiles ó políticos.

Art. 21. Los créditos por salarios devengados y por indemnizacio­
-nes debidas aJ obrero, y correspondientes al último año, se declaran
'preferentes en todos los casos de concurrencias de créditos de caráe­

-ter civil ó merbantil.
Para determinar -su preferencia, serán clasificados y graduados de

la manera siguiente:
1.0 Cuando se refieran á determinados bienes muebles, incluyén­

-dolos en el núm. 10 del arto 1.922 del Código civil, Gon aplicación, en
-su caso, del párrafo último de dicho artículo.

2.o Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el nú­
mero 5.° del arto 1.923 del mismo Código, si nó estuviesen comprendi­
-dos en el núm. 3.o

3.0 En los demás casos, en la letra D del núm. 2.° del art.1.924
,del Código civil.

4.° Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los créditos
·¿e que-se trata se considerarán comprendidos en la letra e del núme­
- ro 1.0 del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino
por el obrero acreedor ó sus herederos.

5. o Las indemnizaciones determinadas por la -Ley de Accidentes
-¿el trabajo para caso de muerte del obrero hállanse comprendidas, si
-€xistiese seguro, en la exención, respecto á las reclamaciones de he-
Tederos Ó acreedores del patrono, reconocida por el arto 428 del Códi­
go de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la duración del
-contrato, éste podrá rescindirse:

1.o Por muerte ó íncapacidad, decÍa!ada legalmente, de alguna de
las pa!"tes.

2. o Por interrupción, de la obra acordada por el patrono, ó á con-
~.secuencia de incendio, explosión' ó cualquier otro accidente.

3.0 Por despedida del patrono._
4.o Por voluntad del operario.
Art. 23. L~ suspensión voluntaI;ia de la obra habrá de anun­

'-ciarse por el patrono á los obreros con una anticipación de ocho
--días por lo menos. El patrono ])odrá, sin embargo, despedir al obre­
ro en cualqtúer -momento, abonándole el jornal correspondiente á
-.ocho días. - _

Art 24. De igual modo ha de anunciar el obrero su própósito de
'!l'escíndír el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo. El
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obrero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier momento, abo-­
nando al patrono el jornal correspondiente á ocho días.

Art.25. Cuando se hubiera fijado objeto determinado ó plazo para_
la duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1.0 Por cansas independientes de la voluntad de las partes.
2.° Por el mutuo disenso.
3.° Por cualquier otro motivo debidamente justificado.
Serán motivos de estas clases para el patrono las faltas injustifi­

cadas de puntualidad ó de asistenci.a al trabajo del obrero; la indisci­
plina ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la industria, y las­
injurias ó malos tratamientos por parte del obrero contra el patrono
ó sus dependientes ó contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias ó
malos tratamientos por parte del patrono -ó sus dependientes; por-­
faltas de pago ó de,. puntualidad en el abono de la remuneración con­
venida; por exigirle el patrono trabajos distintos del pactado, y por
la modificación del Reglamento establecido para el trabajo al cele­
brarse el contrato, ó por incumplimiento del mismo en lo relativo á­
las horas de entrada y de salida del trabajo.

Art.27. No serán motivo 'de rescisión: la inhabilidad del obrero·
si no se funda en la pérdida de facultades ó aptitudes que se hayan
tenido en cuenta at tiempo de celebrarse el contrato, -ni las condicio­
nes que impusiera el patrono en cuanto á la forma del trabajo. Si estu-­
vieren conformes con las previstas en el contrato ó en el Reglamento--­
anterior á él ó con el uso, tratándose de las faenas agrícolas.

Art. 28. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar á la
otra parte de los, perjuicios que la irroguen por el incumplimientode-­
las obligaciones contratadas.

Art. 29. No será válida la renuncia hecha por el obrero, antes 6-,
después de la celebración del contrato, de las indemnizaciones áque-.
tenga derecho por acCidentes del trabajo, perjuicios ocasionad6s por
incumplimiento del contrato ó despido de la obra.

Art.30. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpreta­
ción ó cumplimiento de los contratos de trabajo serán decididas por­
los Tribunales industriales. A falta de éstos, las partes podrán some­
terse al arbitrio de las J untas locales de Reformas Sociales.

En donde los Tribunales industriales no se hallen' consÚtuídos,.
conocerán de las cuestiones á que se refiere el párrafo anterior los:·
Jueces de primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea 'oído el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente constituídas podrán represen-
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tar en juicio al obrero que á ellas pertenezca, previa la conformidad
del interesado.
, Art. 31.. No será obligatoria la cartilla ó titulo proresíona1 por el
trabajador, pero éste tendrá derecho para obtener del patrono á
quien se haya' ser~ido una declaración. escrita de los servicios pres-
tados. . '

Árt. 32~ Podrá también pactarse la .concesión de premios deltrst­
,bajo pOI'la mayor cantidad de obra realizada, y la elevación gradual
de los salp.rios en relación con los servicios del obrero. "

Art. 33. Podrá también pactarse la participación de 'lós obreros
en losbenencios de la Empresa, estableciendo con la debida claridad
las condiciones para tener derecho, á iá participación, el cese en este
derecho, la fijación de la cantidad repartible, la forma, de dis'tribu-
ción y la aplicación de los fondosdistribuídos. ,

Art. 34. Los contratos de trabajo celebrados por la Administra­
,don del Estado, ó á nombre de ésta, se ajustarán á las siguientes
condiciones:

La Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto determinado.
2.a La duración normal del trabajo será de ocho .,horas.~ En cir­

cunstancias extraordinarias, o por motivos de urgencia, declarados
por el director de la obra opor tratarse de trabajos en despoblados,
podrá señalarse una duración mayor de la jornada; pero en este':caso .
se aumentará el sa.lario con el correspondiente á hora y media de tra­
bajo por cada una de las horas que excedan de la ordinaría.

, Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos' en desEoblados,
no podrán exceder decÍas. /

--- ¡ 3. a Los salarios se fijarán con arreglo á losinformes pedidos á los
técnicos y á las Asociaciones ,gremiales o representaciones de los
obreros, donde las paya, O~ando no se hubiere señalado tiempo en 'el
contrato, y se trate de obra de'larga duraci.ón, los salarios seenten­
derán estáblecidos. por un año y se rectificarán al cabod~,él.. '

4. a El salario se pagará precisamente en numerario y por se­
manas;

Cuando se trate de trabajos en despoblados, podrá pagarse por
quincenas. ,

5. a En los casos de enfermedad grave del obrero, no comprendi­
dos en la ~ey ,de Accidentes del trabajo, tendrá aquér dere?¡¡o á ser
asistido por las instituciones de la Benefi:cenciadef Estado ode la
Provincia, á perci~ir durante quince· .días la mitad de sn salario
ordinario y á que se le rese:rve durante dos meses su puesto 'en el
trabaJO.
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6.3 Con las mnltas que; conforme á los Reglamentos, se impongan
á los obreros, se constituirá un fondo que ha de repartirse anualmente
entre los trabajadores que se distingan por Sl1 buena conducta ó estén
más necesitados. La mitad de estos premios se adjudicará por los
directores de la obra, y la otra mitad por el voto de los obreros que á
ella concurran.

Art. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por
contratas se impondrán esas condiciones en los concursos y subastas~

y se graduará la fianza exigida de manera que asegure el cumpli­
miento de tales obligaciones.

Art. 36. Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talleres,
arsenales ó minas del Estado, just,ificados en la forma que se esta­
blezca en los Reglamentos, el obrero iricapacitado ,para seguir traba­
jando tendrá derecho á que el Estado le abone una pensión de retiro
vitalicio, equivalente á la cuarta parte del salario mayor que durante
dos años haya percibido, salvo que, por Leyes ó Reglamentos espe­
ciales, no tuviese derecho á pensiones más ventajosas.

La pensión en todo caso no será inferior á 1 peseta.
El derecho 4 una pensión, adquirido por el obrero que durante

veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado, se transmi­
tirá á su viuda. y á sus hijos menores de diez y seis años.

Madrid 16 de Julio de '1910. - El Ministro de la Gobernación,
Fernando Me'rino.

El proyecto de Ley aprobado por el Instituto de Reformas Socia­
les, el que presentó al Senado el Sr. Dávila y el del Sr. J}Ierino, últi·
mo de 19s que antes se insertan, no difieren.

Siendo, pues, el único distinto el del Sr. La Cierva, se ordenan
á dos columnas este proyecto y el del, Sr. Merino, pendiente de dic­
tamen en el Senado, 'para que puedan apreciarse más claramente ,sus
analogías y dife~encias.

Proyecto de Ley presentado por
el Sr. -La Cierva en 29 de
Mayo de 1908.

Artículo 1.0 Quedan sujetos á
las disp0siciones .de esta Ley los
contratos de.trabajo que tengan
por objeto la prestación retribuí-

Proyecto de Ley presentado por
el Sr. Merino en ro de Julio
de 1910.

Artículo 1.0 El contrato de
trabajo tiene por obj~to la presta­
ción retribuída de servicios de ca­
rácter económico" ya sean Índus-
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. da de servicios' manuales de ca­
rácter económico.

Se: exceptú~ los ~ agrícolas
cuando no se. haga uso de motores
mecánicos, los domésticos, los de
aprendizaje y los que celebren las
Casas navieras con los tripulantes·
de sus buques ..

Art. 2. 0 Pueden contratar la
prestación de sus servicios los
.mayores de catorce años; pero los
menores de edadnecesitarán la
autorización de sus representan-

. tes legales. Los patronos contra­
tantes comunicarán á la Junta
10Qal de Reformas Sociales, den­
tro de las veinticuatro horas, los
contratos de trabajo que celebren
con menores de diez y ocho años.
~a .mujer casada, no separada le­
galmente, ó de hecho, désu ma­
rido, necesitará, para contratar y
percibir la remuneración de su
trabajo, la autorización previa,·.
-e~presa ó tácita del mismo.

..triales, mercantiles, agrícolas ó
domesticas.

Quedan, sin embargo, excluí­
dos de las disposiciones de esta
Ley los contratos de trabajo en
cooperación ó comisión, los servi­
cios accidentales ó sueltos y los
de obra por ajuste ó precio alzado,
realizada fuera del establecimien­
to ó explotación, ó de la acción di­
recta del patrono, los cuales se re­
girán por los preceptos legales de
las legislaciones civi~ymercantil.

En cuanto al trabajo de las
mujeres y de los niños, se estará
á lo prevenido en la Ley de 13 de
Marzo de 1900 y el Reglamento
para su aplicación de 13 de No­
viembre del mismo año, y en quan­
to al aprendizaje, se estará á lo
que dispone la Ley especial refe­
rente á esta materia.

Art. 2.1) Pueden contratar la
prestación de sus servicios los
mayores de catorce años; pero los
menores de diez y ocho necesita­
rán la autorización por el orden
que se indica: del padre, de la
madre, del abuelo paterno ó del
materno, del tutor, y á falta-ó en
ausencia de ellos, de las personas
ó instituciones que hayan tomado
á su cargo ·la manutención ó cui­
dado del me~r. El patrono con­
tratante comunicará á la Juntá
local de· Reformas Sociales, den­
tro de las veinticuatro horas, los
contratos de trabajo que celebre
con menores de di\ez y ocho años~

La mujer ·casada podrá contra­
tar la prestación de sus servicios,
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Art. 3.o Los patronos y los
obreros pueden contratar colecti~

vamente el trabajo, constituyen­
do entonces una personalidad dis­
tinta de los asociados, que asumi~

rá los derechos y las obligaciones,
ejercitará las acciones y quedará
sujeta á las responsabilidades que
se deriven del contrato.

Art. 4. 0 El contrato de tra­
bajo se presume siempre existen­
te. Cuando se consigne por escri­
to, estará exento del impuesto de
timbre y Derechos reales; cuando
fu-ere verbal," salvo prueba en con­
trario, se entenderá acomodado á
las prescripciones de esta Ley, y,
para lo no preVisto en ella, á los
usos y costumbres ,del ofició en la
localidad.

con la autorización expresa ó tá- .
cita de su marido. Si' éste la ne­
gase, podrá la mujer solicitarla.
del Juez nmnicípal, en compare­
cencia y con citación del marido.

El pago de su salario hecho
directamente á la mujer es válido,
salvo la oposición del marido, de­
clarada antes de verificarse aquél.
En este caso podrá la mujer soli­
citar del Juez municipal, en com­
parecencia y, con citación del ma­
rido, que lá autorice para recibir'
el salario y para invertirlo en las I
necesidades del hogar. Caso de
separación legal ó de hecho, la
mujer no necesitará la autoriza­
ción del marido para contratar ni
para percibir la remuneración de
su trabajo.

Art. 3.° Si el contrato se ce­
lebra entre el patrono y un Sin­
dicato ó Asociación á nombre de
los obreros, esas colectividades
serán directamente responsables
de las obligaciones c.ontraídas por
cada uno de los trabajadores, y
tendrán asimismo la personalidad

. necesaria para ejercitar los dere­
chos qué á éstos corresponden.

Art. 4.° ElconÚato de tra-­
bajo puede celebrarse por escrito
ó de palabra. En este último caso,
cuando no p'uedan, probarse' la~
condiciones del mismo, se enten­
derá celebrado con arreglQ' á las
disposiciones de esta Ley y á .10s '
usos y costumbres del oficio en la ,;'
localidad.

Estos contratos están exentos
de los impuestos de Timbre: y De-
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Art. 7.o Son condiciones espe­
ciales del contrato de trabajo:
\ 1. a La determinación, tan pre­
cisa como sea posible en cada ca­
so,del servicio contratado.

. 2.a La expresión de si el tra­
~ bajo se ha de prestar por tiempo
indefinidQ, por unidad de tiempo,
para obra determinada, por uni­
dad ~e obra ó por tarea.

3.80 El señalamiento dela cuan­
tía y forma de pago de la remu­
neración convenida.

4. So La estipul~ción eventual
de realizar la obra ó de completar
el servicio en un plazo determi­
nado, así como la de trabajar, en
casos de urgencia ó circunstan­
cias anormales, en horas extraor­
dinarias, debiendo señalarse en­
tonces el aumento de salario que
en este caso percibirá el obrero,
y que habrá de ser mayor en un
50 por 100, como mínimum, al de
cada hora ordinaria.

Cuando no consten las condi­
ciones especiales del contrato de
trabajo, se estará á)acostumbre
local del oficio ó servicio.

Art. 5. 0 Son cláusulas nulas,
yno obligarán á los con.trátantes,
aun cuando se incluyan en el con­
trato: La Las en que se estípule
uria jornada excesiva á juicio del
Tribunal competente; 2.80 Las en

rechos reales; pero se extenderán
en papel de oficio.

Art. 5.0 El contrato de tra­
bajo puede celebrarse por tiempo
indefinido, con fijación de plazo
ó para obra determinada.

Art. 6.0 Son condiciones espe­
ciales de este contrato:

1. So La determina~ión,tanpre­
cisa como sea posible en cada ca­
so, del servicio contratado. A fal­
ta de determinación, se estará á
la costumbre del oficio, según sea
el carácter de los servicios con­
tratados.

2.a. La expresión de si el tra­
bajo se ha de prestar por unidad
de .tiempo, p~r unidad de obra ó
por tarea.

3.a El señalamiento de la cuan­
tía y forma :Iepago de la remu­
neración convenida.

" \

Art. 7.o Cuando no se pacte
otra d1l,ración de la jornada ó no
se halle determinada por una Ley .
especia!', se entenderá que aquélla
es de ocho horas por día.

En los servicios domésticos,
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que se estipule un jornal que no
sea remunerador á jnicio tam­
bién del Tribunal competente;
3.& Las en que se acepte el pago
total ó parcial del salario en es­
pecie; 4.a Las en que se convenga
para la percepción del salario
plazo más largo que el de una
quincena; 5. a Las en que se pacte
el abono del salario en lugar· de
recreo, taberna, cantina ó tienda,
cuando no se trate de obreros en
esos establecimientos; 6. a Las
que entrañen obligación directa
ó indirecta de adquirir los artícu­
los de consumo en tiendas ó luga­
res determinados; 7. a Las que
permitan retener del salario· del
obrero, en concepto de multa,
más de la sexta parte del jornal;
8. a Las que impliquen renuncia ó
limitación de los derechos políti­
cos ó civiles de los contratantes;
9. a Las que constituyan renuncia,
por parte del ob~ero, de las in­
demnizaciones á qne tengan dere­
cho por accidentes del trabajo, -­
perjuicios ocasionados por incum-

- l)limieil.to del contrato ó despido
de la obra, y 10.& Todas las de­
más que i!Il:pliquen renuncia 'de
algún derecho consagrado á favor­
del obrero en las Leyes generales
ó en las especiales·de proteéción
:l tutela de los trabajadores.

de navegación y agrícola, la du­
ración de la jornada, á falta de
pacto expreso, se determinará
por el uso.

-El contrato en que se estipule
una jornada inhumana, por lo no­
toriamente excesiva, dada la ín­
dole del trabajo, será nulo.

Art. 8. o En la retril¡>ucíón del
trabajo por unidad del trabajo
sólo se atenderá á la duración del
servicio, independientemente de­
la cantidad de obra realizada,
aunque debiendo trabajar el obre-
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ro con la intensidad adecuada á
sus condiciones y género de ocu­
pación.

En los t¡'abajo~ por unidad de
obra sólo se atenderá á la canti­
dad y calidad de la obra y traba­
jo realizados, pagándose por pie­
zas, medidas, trozos ó conjuntos

,determinados, independientemen­
te del tiempoinvertido~Si se hu­
biese estipulado plazo para la
realización de la obra ó trabajo,
dentro de él deberá terminarse.

El trabajo por tarea consiste
en la obligación del obrero de rea­
lizar un mínimumde obraen lajor­
nada ú otro período determinado.

Art. 9.° La retribución del
trabajo prestado en cualquiera
de las .formas indicadas se hará
efectiva en moneda del curso le­
gal, salvo en la agricuItu:ra yga­
nadería, en las cuales podrá ser
la retribución mixta de numera­
rio y de especie, sin perjuicio de
lo que se dispone en el núm. 4.°
del arto 15. \

Será válido el pago hecho á la
mujer casada, si no consta la opo­
sición del marido, yal menor, si
no consta la oposición del padre,
de la madre, y, en su caso, de las
personas enumeradas en el arto 2.°

Art. 10. El pago de la retri­
bución habrá de hacerse por se­
manas, si no se pacta otra cosa
en contrario; pero sil1- que pueda
en ningún caso exceder del plazo
de· la quincena. Tratándose del
servicio doméstico, podrá hacerse
por meses.
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Art. 11. No podrá verificarse
el abono de salarios en lugar de
recreo, taberna, cantina ó tienda,
salvo cuando se trate de obreros
empleados en alguno de esos es­
tablecimientos.

Art. 12. Desde la promulga­
ción de esta Ley queda anulada
en los actuales contratos de trae
bajo, y prohibida par?- los que en
adelante se celebren, toda condi­
ción que, directa ó indirectamen­
te, obligue á los obreros á adqui­
rir los objetos de su consumo en
tiendas ó .lugares determinados.

Art. 13. Se exceptúan de 10
prevenido en las disposiciones ano
teriores los Economatos organi­
zados por los patronos ó empresa­
rios de trabajos para surtir á los
obreros que empleen, siempre que
se acomoden á l~s prescripciones
siguientes:

1. a Libertad absoluta del obre·
ro para aceptar el suministro.

2. a . Publicidad de las condi­
ciones en que éste se haga.

3. a Continuación del· suminis­
tro mientras el obrero no sea des­
pedido.

4.a Venta de los géneros al
.precio de coste.

Los Inspectores del Trabajo
quedan autorizados para exigir
cuidadosamente el cumplimientb
de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos á que
se refieren las disposiciones ante­
riores puedan funcionar, será pre­
cisa la autorización de la Junta
local de Reformas Sociales.
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Art. 6.° En todas las fábri­
cas, talleres y establecimientos
industrial~s ó mercantiles en que
se dé trabajo á más de 50 obre­
ros, así como en las' oficinas -de
las Empresas que empleen el mis­
mo ó 'mayor número de trabaja~

dores, deberá colocarse en sitio
visible, en letra clara, y con la
firma del propietario ó patrono, ó
del'Director ó Gerente de la Em­
presa, el Reglamento de la indus­
tria, donde se especifiquen las
condiciones generales del contra-

Art. 14. El patrono, ó sus en­
cargados, 'y el obrero se deben re­
cíprocamente respeto y conside­
ración.

Art. 15. El patrono ó empre­
sario quedan obligados:

1.o A observar en la instala­
ción de la industria los preceptos
legales sobre higiene. <

2. () A emplear todas las pre­
cauciones convenientes y los me­
dios adecuados exigidos por la le­
gislación vigente para prevenir
accidentes en el uso de las máqui­
nas-herramientas y material.

3. o A satisfacer puntualmen­
te la retribución convenida, y, en
caso de demora, á pagar además
al obrero la cantidad que corres­
ponda por el interés legal· esta­
blecido.

4.o A atender á la alimenta­
ción, vestido y trato del obrero,
cuando viva con el patrono, de
una manera adecuada á la posi­
ción de éste y conforme al uso del
lugar.

Art. 16. . El Reglamento de la
industria, que será expuesto· en
sitio visible del lugar del trabajo,
contendrá los .siguientes extre-.
mos:

1.<> E~presióIi. clara y precisa
>de las hor.as' de principio y fin de
la' jornada del trabajo y de los
días y horas· de descanso' y ali- '.

,mentación.
2.Q Instrucciones para la Hm­

,pieza de, la tJ}.aquinaria,aparatos,
ftalferes y loéales, y tiempo ymodo
en que ha de haéerse, :con indica-
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to del trabajo, abarcando los ex­
tremos siguientes:

1.o Exposición clara y preci­
sa de las horas de principio y fin
de la jornada de trabajo y de los
días y horas destinados al des­
canso ó alimentación.

2.o Instrucciones para la lim­
pieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales; tiempo y modo
en que han de hacerse, y medidas
de prevención que deberán adop­
tarse.

3. o Fijación de los días de
pago de los jornales y' de los de
entrega de las obras por los
obreros que trabajan á domicilio.

4. o Prescripciones sobre se­
guridad é higiene, moralidad y
orden en los locales de trabajo, é
indicación práctica de los prime~ ,
ros auxiliO's qne deben prestarse á I

los obreros víctimas de un acci­
dente, así como las precauciones
niás elementales para evitarlo.

5.o Determinación de las mul­
tas en que incurrirán los contra­
tantes por las infracciones del,
contrato; y

6.o Todas las demás condicio­
nes legítimas que se estimen
oportunas.

-Cuando en el taller1 fábrica ó
establecímient~ trabajen menos
de 50 obreros, y cuando el núme­
ro de los que sirvan á una Em­
presa sea' inferior, se entenderá
que las condicioJ}es generales del
contrato se acomodan á los usos
y costumbres que rigen para el
oficio en la localidad..

ClOn de las medidas de precau­
ción que sea conveniente adoptar.

3.o Fijación de los días de
pago de los jornale~ y de los de
entrega de las obras por los obre­
ros que trabajan á domicilio.

4.o Prescripciones sobre segu­
ridad, higiene, moralidad y orden
en los locales de trabajo, é indi­
cación práctica de los primeros
auxilios que deben prestarse á los
obreros en caso de accidente, así
como las precauciones más ele­
mentales para evitarlos, todo en
relación con las industrias de que
se trate.

5.° Cuantas condiciones regu­
len las labores en el estableci­
miento, siempre que no quebran- "
ten ningún precepto de la legis­
ción relativa al trabajo.
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Art.8.0 Los contratantes no Art.17. No podrán imponerse
estarán sujetos á otras multas.ó otras correcciones por la infrac­
correcciones, por razón del con- ción de los Reglamentos que las
trato., que las expresamente esti- previstas en los mismos.
pulad~_ en el contrato mismo; y El total de las multas impues­
las que procedan, sólo se harán tas por vía de corrección -al obre­
efectivas previo el consentimien.,. ro no podrá exceder por día de la
to del interesado ó la sentencia sexta parte del salario.. .
firme del Tribunal competente. Las multas ó correcciones de-

berán notificarse á los interesa­
dos el mismo día de su imposición,
y, no siendo esto posible, en el
plazo más breve. Dichas multas ó
correcciones se anotarán en un li­
bro-registro. En él se consigna­
rán, con el nomb~e del obrero, la
corrección impuesta y el motivo
de la misma.

La anotación en el libro-re­
gistro de la corrección deberá ser
aprobada por el Director ó Jefe
de la Empresa ó' industria antes
de hacerse efectiva. Este libro­
registro se pondrá de manifiesto,
sin excusa alguna, á las personas
encargadas de la inspección del
trabajo, cuantas veces éstas lo
exigieren. Las multas podrán ser
condonadas.

El producto de las multas co­
bradas habrá de ser' empleado
en beneficio de los obreros, y
para ello se llevará la debida
contabilidad. (V~ase el arto 5. ()
del pr~yecto La Cierva, nú- .
mero 7.)'

Art. 18. No podrá hacerse
descuento ni reducción de parte
alguna .del salario, con las dos
únicas excepciones siguientes:

1.a Por multas en que el obre-

14
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ro haya incurrido conforme al&­
glamento de la industria.

2. & Por disposición de las
Autoridades judiciales ó adminis­
trativas.

Art. 19. Elobrero acepta, en
lo que concierne al objeto del tra­
bajo, la autoridad del patrono y
de las personas en quienes éste
delegue; y se obligac;

1.o A cumplir el Reglamento
establecido por la industria ó tra­
bajo.

2. 0 A poner en la obra el es­
fuerzo que corresponda al servi­
cio contratado.

3.° A trabajar, en los casos
de urgencia :r circunstancias anor­
males de la obra, por un tiempo
mayor que el fijado para la jorna­
da ordinaria, á cambio de recibir
un aumento de ·salario que sea,
por cada hora de trabajo extra­
ordinario, mayor de un 50 por 100,
como mínimo, al correspondiente
á la ordinaria.

4. o A indemnizar aJ patrono
-de los perjuicios que le origine
por descUido calificado en el ma­
nejo de las máquinas-herramien­
tas, ó por desobediencia á las Ór­
denes recibidas, cuando ·se trate
de acciones ú omisiones no pre­
vistas en el Reglamento de traba­
jo y no corregidas por las muI,;..
tas que en él se hallan seña­
ladas.

Art. 20. Es nulo todo pacto
que limite en daño decualqniera
de las partes el ejercicio de los de­
rechos civiles ó políticos. (Véase
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artículo 5.o del proyecto La Cier­
va, núm. 8.)

Art. 21. Los créditos por sa­
larios devengados y por indemni­
zaciones debidas al obrero, 'y co­
rrespondientes al último año, se
declaran preferentes en todos los
casos de concurrencias de crédi,
tos de carácter civil ó mercantil.

Para determinar su preferen­
cia, serán clasificados y gradua­
dos de la manera siguiente:

1.o Cuando se refieran á de­
terminados bienes muebles, inclu­
yéndolos el}- el núm. 10 del ar­
tículo 1.922 del Código civil; con
aplicación, en su caso, del párra­
fo último de dicho artículo.

2.o Cuando se refieran á deter­
minados bienes inmuebles, en el
número 5.0 delart. 1.923 del'mis­
roo Código, si: no estuviesen com­
prendidos en el núm. 3.0

3.o En los demás casos, en la
letra D del núm. 2. o del arto 1.924
del Código civil.-

4.O· Si la concurrencia' fuera
de créditos mercantil~s, los cré­
ditos de que sé tratase conside­
rarán· comprendidos en la letra e
del núm. 1.(l' del art.913 del Có­
digo de Comercio.

Las demandas sobre estos cré­
ditos no podrán interponerse sino
por el obrero acreedor ó'sus here­
deros.

5.o Las .indemnizacienes· .de~
terminadas por la Ley. de Acci.:­
dentes del 'trabajo para caso-de
muerte del, obrero hállanse com­
prendidas, si existiese seguro, en
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la exención, respecto á las recla­
maciones 'de herederos ó acreedo­
res del patrono, reconoeida por el'
artículo 428 del Código de 00-
mercio.

Art. 9.0 Cualquiera de las
partes puede rescindir libremente
el contrato, denunciándolo con
ocho días de anticipación ó abo­
nando á la contraria el importe
del jornal correspondiente á los
días que transcurran desde el en
que se denunció al en que se
abandona ó retira el trabajo hasta
completar los ocho días.

Art. 10. El contrato de tra­
bajo podrá rescindirse sin indem­
nización:

1. o Por muerte ó incapacidad
física de alguna de las partes.

2. o Por mutuo consentimiento
3.o Por fuerza ma.yor.
4. o Por causa justa.
Serán úausas justas para elpa­

trono: la infracción del contrato
por parte del obrero, cuando no
sea de las que den lugar á multa,
ó cuando, siéndolo con arreglo al
artículo 8. o, se negare el obrero
á satisfacerla; la indisciplina ó
desobediencia del obrero, ó las
injurias ó malos tratamientos con­
tra sus jefes ó compañeros.

Serán, causas justas para el
obrero: la infracción del contrato
por parte del patrono, en las mis­
~scondiciones que el párrafo
f!eterminá; las injurias y malos

,,-tratamientos por- parte del patro:­
no ó de sus dependientes, y la
modificación introducida por 'el

Art. 22. Cuando no se hubiese',
fijado plazo para la duración del
contrato, éste podrá rescindirse:

1.o Por muerte ó incapacidad~,

declarada legalmente, de alguna
de las partes.

2. o Por interrupción de la obI'a _
acordada por el patrono, ó á con­
secuencia de incendio, explosión,
ó cualquier otro accidente.

3.0 Por despedida del patrono~
, 4. 0 Por voluntad del operario.

Art. 23. La suspensión volun­
taria de la obra habrá de anun-­
ciarse por el patrono á los obreros­
con una anticipación de ocho días­
por lo menos. El patrono podrá,
sin embargo, despedir al obrero,
en cualquier momento, abonándo­
le el jornal correspondiente á ocho-·
días.

Art. 24. De igual modo ha de,_
anunciar el .obrero supropósíto·.
de rescindir el contrato ocho días.
antes de abandonar el trabajo. El
obrero podrá; sin embargo, -des~
pedirse en cualquier' momento ,_
abonando al patrono' el jornal' co'­
rrespondiente á ocho días.

Art. 25. J Cuando se hubiera­
fijado objeto determinado ó plazo:
para la duración del contrato,-.­
éste sólo podrá rescindírse:

1.°, Por causas independiente~
de la voluntad de las partes.

2. o Por el mutuo disenso~
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'-patrono sin su consentimiento en
nas condiciones generales ó espe­

, '.eiafes.

A r t . 1 2. La indemnización
~ue una parte deba satisfacer á la

3.° Por cualquier otro motivo
debidamente justificadp..

Serán motivos de estas clases
para el patr(lno las faltas injusti­
ficadas de puntualidad ó de a~ís­

tencia al trabajo del obrero; la
indisciplina ó desobediencia de
éste á los Reglamentos de la in­
dustria; y lás injurias ó malos tra­
tamientos por parte del obrero
contra el patrono ó sus dependien­
tes ó contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el
derecho de rescisión: por injurias
ómalos tratamientos por parte
del patrono ó sus dependi~ntes;

por falta de pago óde puntuali­
dad en el abono de la remunera:
ción convenida; por exigirle' el
patrono trabajos di~tintosdelpac­
tado, y por la modificación del
Reglamento establecido para el
trabajo al celebrarse el contrato,
ó por incumplimiento del mismo
en lo relativo á las horas de en­
trada y de salida del trabajo.

Art. 27.' No serán motivo de
rescisión: la inhabilidad del obre­
ro, sino se funda en la pérdida de
facultades ó aptitnaes que se ha­
yan t~nido en cuenta al tiempo
de celebrarse el ,contrato, ni las
condiciones que imphsiera el pa­
trono en cuanto ála forma del
trabajo. Si estttvieren c.0mormes
con las previs,tas en el contrato ó
en el Reglamenftpap.terior á él ó
con el uso; tratándose de las fae­
nas agrícolas.

Art. 28. Tanto el' patrono
como el obrero, han de indemni-
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otra por el incumplimiento de las
obligaciones contratadas se regi­
rá, como todo 10 no previsto en
esta Ley, por las disposiciones
generales de los Códigos civil y
mercantil.

Art. 11. De las cuestiones que
surjan con ocasión de esta Ley
conocerán los Tribunales indus­
triales, donde los hubiere, y don­
de no, el Juez municipal con los
adjuntos.

zar á la otra parte de los peI'JID­
cios que la irroguen por el incum­
plimiento de las obligaciones con-':
tratadas.

Art. 29. No será válida la re-O
nuncia hecha por el obrero, antes
ó después de la celebración del
contrato, de las indemnizacioneso
á que tenga derecho por acciden­
tes del trabajo, llerjuicios ocasio­
nados por incumplimiento del
contrato ó despido de la obra.­
(V. el arto 5.'0 del proyecto La
Cierva., núm. 9.)

Art. 30. Las cuestiones que,
se susciten acerca de la interpre­
tación ó cumplimiento de los con­
tratos de trabajo serán decididas.
por los Tribunales industriales.
A falta de éstos, las partes po­
drán someterse al arbitraje de las.
J untas locales de Reformas So-­
ciales.

En donde los Tribunales in­
dustriales no se hallen constitui­
dos, conocerán de -las cuestiones:.
á que se refiere el párrafo ante­
rior los J uecesde primera ins­
tancia.

El obrero podrá pedir que sea.
oido el Ministerio fiscal.

Las Sociedades,obreras legal­
mente- constituidas podrán r-epre­
sentar en juicio al obrero que á­
ellas pertenezcan, previa la con- ­
formidad del interesado.

Art. 31. ~o será obligatoria
la cartilla ó título profesional por­
eL trabajador, p~r-o éste tendrá-
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derecho para obtener del patrono
á quien se haya servido una de­
claración escrita de los servicios
pres·tados.

Art. 32. Podrá también pac­
tarse la concesión·de pre~os del
trabajo por la mayor cantidad de
obra realizada y la elevación gra­
dual de los salarios en relación
con los servicios del obrero.

Art. 33. Podrá también pac­
tarse la participación de los obre­
ros en los beneficios de la Empre­
sa, estableciendo con la debida
claridad las· condiciones para te­
ner derecho á la participación, el
:cese en este der.echo, la fijación
de la cantidad repartible, la for­
ma de distribución y la aplicación
de los fondos distribuídos.

Art. 34. Los contratos dé tra­
bajo celebrados por la Adminis­
tración del Estado, ó á nombre de
ésta, se ajustarán á las siguientes
condiciones:

1.a Se otorgarán siempre por
tiempo ó para Dbjeto determi-
nado. '

2. a La duración normal del
trabajo será de ocho horas. En
circunstancias extraordinarias, ó
por motivos de urgencia, declara­
dos por el director de la obra, Ó·

por tratarse de trabajos en des­
poblados, podrá señalarse una
duración mayor. de la jornada;
pero en este caso se aumentará el
salario con ef correspondiente á
hora y media de trabajo por cada
una de las horas que excedan de
la ordinaria.
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Las horas extraordinarias, tra­
tándose de trabajos en despobla­
dos, no podrá~ exceder'de dos.

3. a. Los salarios se fijarán con
arreglo á los informes pedidos á
los técnicos y á las Asociaciones
gremiales ó representaciones de

- los obreros, donde las haya. Cuan­
do no se hubiere señalado tiempo
en el contrato, y' se trate de obra
de larga duración,' los salarios
se entenderán establecidos por
un año y se ratificarán al cabo
de él.

4. a El salario se pagará pre­
cisamenteen numerario y por 'se­

-manas.
Cuando se trate de trabajos en

despoblados, podrán pagarse por
quincenas.

5. a En los casos de enferme­
dad grave del obrero, no compren­
didos en la Ley de Accidentes del
trabajo, tendrá aquél derecho á
ser asistido por las instituciones
de la Beneficencia del Estado ó
de la Provincia, á percibir du­
rante quince días la mitad de su
salario ordinario y á que se le re­
serve durante dos meses _su pues­
toen el trabajo.

6. a Con las multas que, con­
forme á los Reglamentos, se ÍJn­
pongan á los obreros, se consti­
tuirá un fondo que ha de repar­
tirse anualmente entre los traba­
jadores que se distingan por su
buena conducta ó estén más nece­
sitados. La mitad de estos pre­
mios se adjúdicará por los direc­
tores de la obra, y la otra mitad



MTIN. Biblioteca Central

217 :.-

pór el voto de los obreros que á
ella concurfan.

Art. 35. En las obras y ser­
vicios públicos que se ejecuten
por contratas se impondrán esas
con~ici~nes en los concursos y
subastas,. y se graduará .la fianza
exigida de manera que asegure el
cumplimiento de tales obliga­
ciones.

Art. 36. AÍ cabo de veinte
años de trabajos en fábricas, ta­
lleres, arsenales ó minas del Es­
tado, justificados en la forma que
se establezca en los Reglamentos 1

el obrero incapacitado para se-
. guir trabaj:tndo tendrá derecho á

que el Estado le abone una pen­
sión de retiro vitalicio, equiva­
lente á ·la cuarta parte de salario
mayor que durante dos años haya
percibido, salvo que, por Leyes
ó Reglamentos especiales, no tu­
viese oorecho ~ pensiones más
ventajosas.

La pensión en todo caso no será
inferior á 1 peseta.

El derecho á una pensión, ad­
quirido por el obrero que durante
veinte aüós trabajó en los indica­
dos servicios del Estado, se trans­
mitirá á su viuda y á sus hijos
menores de diez y seis años.- •
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CAPÍTULO 11

LEGISLACIÓN

¡~~~\),d Códigos civil y de Comercio.

El c~ntrato de trabajo no ha sido objeto en España de una orde­
nación jurídica especial por parte del legislador.

Está, en general, regulado por los Códigos civil y de Comercio en

Cosieiones qu: siguen.

Código civi.l..1Art. 1.091. Las obligaciones qne nacen de los contratos tienen
fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse á tenor
de los mismos. .

Art. 1:101. Quedan sujetos á la indemnización de los daños y
perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus obligaciones
incurrieren en dolo, negligenciaó morosidad, y los que de cualquier
modo contravinieren al tenor de aquéllas.
• • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •••• e ••••••••' ••••••••••••••••.••••••••

Art. 1.254. El contrato existe desde que una persona ó-varias con­
sienten en obligarse, respecto de otra ú otras, á dar alguna cosa ó
prestar algún servicio.

Art. 1.255. Los contratantes pueden establecer los pactos, cláu­
sulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean
contrarios á las Leyes, á la moral ni al orden público.'

Art. 1.256. La validez y el cumplimiento de los contratos no pue­
de dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.

Art. 1.257. Los contratos sólo producen efecto entre las partes
que los otorgan y sus herederos, salvo, en cuanto á éstos, el caso en
qne los derechos y obligaciones que pro~eden del contrato no sean
transmisibles, ó por su naturaleza, ó 'por pa.cto, ó por disposición de
la Ley.
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Si el contrato contuVierealgnna estipulación en favor de un ter­
cero, éste podrá exigir su cumplimiento, siempre que hubie~e-hecho
~aber su aceptación al obligado antes de que haya sido aquélla revo­
cada.
, Art. L258. Los' contratos se perfeccionan 'por el mero consenti­
miento, y desde entonces obligan, no sólo al cumplimiento de lo ex­
presamÉmte pactado, sino también á todas las consecuencias que, se­
gún su naturaleza, sean conformes á la buena fe, al uso y ~ la Ley.

Art. 1.259. Ninguno puede contratar á nombre de otro sin estar
por éste autorizado, ó sin que tenga por la Ley su representación
~~. -

-El contrato celebrado á nombre de otro por quien no tenga su
autorización ó representación legal será nulo, á no ser que lo ratifique
la persona cuyo nombre se .otorgue antes de ser revocado por la otra
parte contratante. .

Art. 1.260. No se admitirá juramento en los contratos. Si se hi­
ciere, se tendr~ por no puesto.

Art. 1.542. - El arrendamiento puede ser de cosas ó de o.bras ó ser­
vicios.

Art. 1.544. En el arrendamiento de obras ó servicios, una delas
partes se obliga á ejecutar una obra ó á prestar á la otra un servicio
por precio cierto.
. ...... ... ... ... . ............ .. ......................... ... . . ..-

Art. 1.583. Puede contratarse esta clase de servicios sin tiempo
fijo, por cierto tiempo, ó para una obra determinada. El arrendamien­
to hecho por toda la vida es nulo.

Art. 1.584. El criado doméstico destinado al servicio personal de
su. a~o, ó de la familia de éste por tiempo determinado', puede despe~
dirse y ser despedido antes de expirar el" término;" pero si el amo des­
pide al criado sin justa causa, debe indemnizarle, pagándole el salario
devengado" yel de quince días más. "

El amo será creído, salvo prueba en contrario: 1.0 Sobre el tanto
del salario del sirviente doméstico; 2.° Sobre el pago de los salarios
·d-evengados en el año corriente.

Art.1.585. Además de lo prescrito en'los artículos anterior~s, se
obse:rvará, acerca de los amos y sirvientes, lo que determinen las
.Leyes .y .Reglamentos especiales. ,

Art. 1.586. Los criados de labranza, menestrales, artesanos y d~­

más trabajadores asalariados por 'cierto término para cierta obra, no
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pueden despedirse ni ser despedidos, antes del cumplimiento del con­
trato, sin justa causa.

Art. 1.587. La despedida de los-criados, menestrales, artesanos y
demás trabajadores asalariados á que se refieren los artículos ante­
riores, da: derecho para desposeerles de la herramienta y edificios que
ocuparen por razón de su cargo.

De las obrás por ajuste ó'jn'ecio alzado.

f

Art. 1.588. Puede contrata,rse la ejecución de una obra convi-
niendo en que el que la ~jecutepongasolamente su trabajo, ó su in­
dustria, ó que también suministre el IIla.terial.

Art. 1.589. Si él que contrató la obra se obligó á poner el mate­
rial, debe sufrir la pérdida en el caso de destruirse la obra antes de
ser entregada, salvo si hubiese habido morosidad en recibirla.

Art. 1.590. El que se ha obligado á poner ~lo su trabajo ó in­
dustria, no puede recla~ar ningún estipendio si se destruye la obra
antes de .haber sido entregada, á no ser que haya habido morosidad
para recibirla, ó que la destrucción haya provenido de la mala cali­
dad de los materiales, con tal que haya advertido oportunamente esta
circunstancia al dueño.

Art. 1.591. El contratista de un edificio que se arruinase por vi­
cios de la construcción, responde de los daños y perjuicios si la ruina
tuviere lugar dentro de diez años, contados desde que concluyó la
construcción; igual responsabilidad, y por el mismo tiempo, tendrá'
el arquitecto que la dirigiese, si se debe la ruina á vicio del suelo ó
de la dirección. '

Si la causa fuere la falta del contratista á las condiciones del con­
trato, la acción de indemnización durará quince años.

Art. 1.592. ' El que se obliga .á hacer una obra por piezas ó por,
medida, puede exigir del dueño que la reciba por partes y que la pa­
gue en proporción. $e presume aprobada y recibida la parte satis-
fecha., ,

Art. 1.593. " El arquitecto ó contratista que se encarga 'por.: un.
ajuste alzado de la construcción de un edificio Ú otra obra en vista
de un plano convenido con el propietario del suelo, no puede pedir '
aumento de precio, aunque se haya aumentado el de los jornale,s Ó

materiales; pero podrá hacerlo cuando se -haya hecho algún cambio­
en el plano que produzca aumento de obra, siempre que hubiese dado
su autorización el propietario.
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Art. 1.594. El dueño puede desistir, por su voluntad, de la cons­
trucción de la obra, a.:u.nque se haya empezado, indemnizando al con­
tratista de todos sus gastos, trabajo y utilidad· que pudiere obtener
de ella.

Art. 1.595. Cuando se ha encargado cierta obra á una persona
por razón de sus cualidades personales, el contrato se rescinde por la
muerte de est~ persona.

En este caso, el propietario debe abonar á los herederos del cons­
tructor, á proporción del preció convenido, el valor de la parte de
obra ejecutada y de los materiales preparados, siempre gue estos ma­
teriale~ le reporten algún beneficio.

Lo mismo se entenderá si el que contrató la obra no puede aca­
barla por alguna causa independiente de su voluntad·.

Art. 1.5.96. El contratista es responsable del trabajo ejecutado
por las personas que ocupare en la obra.

I Art. 1.597. Los que ponen su trabajo y materiales en una obra
ajustada alzadamente por el contratista· no tienen acción contra el
dueño de ella sino hasta la cantidad que éste adeude á aquél cuando
se hace la reclamación. /-'

AFt. 1.598. Cuando se conviniere que la obra se ha de hacer 4 sa­
tisfacción del propietario, se entiende reservada la aprobación, á falta
de conformidad, al juicio pericial correspondiente. .

Si la persona que ha de apreciar la obra es un tercero, se estará .
.á lo que éste decida. .

Ar·t. 1.599. Si ni) h~bierep~cto ó ~ostumbre. en contrario, el pre-
cio de la obra habrá de pagarse al hacer la entrega. .

Art. 1.560. El que ha ejecutado una obra en cosa mueble, tiene
. el derecho de retenerla en.;prenda-hasta que se le pague.

.Código de Com~rcio.·

Art~ 297. Losfactores y' mancebos de comercio serán responsables
á sus principales de cualquier perjuicio que causen á sus intereses
por haber procedido, en el desempeño de sus funciones, con malicia,
negligenciaó infracción de las órdenes ó instrucciones que hubieren

. recibido. .
, Art.298. Si por efectode1 servicio que preste un mancebo de co­
mercio hiciere algún gasto extraordinario ó exp~riIIlentare alguna
pérdida, no habiendo mediado sobre ello pacto expreso entre ély su.
pr.incipal, será de cargo de éste indem:p.izarle.def quebranto sufrido:.
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Art. 299. Si el contrato entre los comerciantes y sus mancebos y
dependientes se hubiera celebrado por tiempo fijo, no podrá ninguna
de las partes contratantes separarse, sin consentimiento de la otra,
de su cumplimiento, .hasta la terminación del'plazo convenido.

Los que contravinieren á esta cláusula, quedarán sujetos á la in­
demnización de daños y perjuicios, salvo lo di~puesto en los artículos
siguientes~

Art. 300. Serán causas especiales para que los comerciantes pue­
dan despedir á sus dependientes, no obstante no haber cumplido el
plazo del empeño: La El fraude ó abuso de confianza en las gestiones
que les hubieren confiado; 2.a H~cer alguna negociación de comercio,
por cuenta propia, sin conocimiento expreso y licencia del principal;
3. a Faltar gravemente al respeto y consideración debidos á éste ó á
las personas de su familia ó 9-ependencia.

Art. 301. Serán causas para que los dependientes puedan despe­
dirse de sus principales, 'aunque no hayan c~inplido el plazo del em­
peño: La La falta de pago en los plaz'os fijados del sueldo ó estipen­
dios convenidos; 2. a La falta del cumplimiento de cualquiera de las
demás condiciones concertadas en beneficio del dependiente; 3.80 Los
malos tratamientos ú ofensas graves por parte del principal.

Art. 302. ,En los casos en que el empeño no tu:viMa tiempo seña­
lado, cualquiera de las partes podrá darlo por fenecido, avisando á la
otra con un mes de anticipación.

El factor ó mancebo tendrá derecho, en este caso, al sueldo que
, , . éI~ry'

~~~~~s.p.o.~~~~. ~~~~~ .~~~~~.~ '., " ' .

Art. 634. El Capitán podrá componer la tripuláción de' su buque
con el número de hombres que considere conveniente, y, á falta de
marineros españoles, podrá embarcar extranjeros ávecindados en el
país, sin que su número pueda exceder de la quinta parte de la tripu­
lación. Cuando en puertos extranjeros no encuentre el capítán.sufi.- .
cie:nte número de tripulantes nacionales,podxá completar la. tripu­
lación con extranjeros, -con 'anuencia del Cónsul ó Autorida.des de
Marina. .

Las 'contratas que el Capitán celebre con la tripulación y'demás
que componen la dotación del buque, y á que se hace referencia en
el arto 612, deberán constar por escrito en el libro de contabilidad,
sin intervención de Notario ó Escribano, firmadas por losotorgarites,
y' visadas pul' la Autoridad de Mariná, si se extienden en los -doIIÍinios
españoles; ó porIos Cónsules ó Agentes consulares deE.spaRa, si se­
verificaen el Extranjero, enúlIlerando eli ellas todas las obligaciones
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que cada uno contraiga y todos los derechos que adquiera, cuidando
aquellas Autoridades de que estas obligaciones y derechos se consig­
nen de nn mo~o claro y terminante qne no dé lugar á dudas ni recla-
maciones. .

El Capitán cuidará de leerles los articnlds de -este Código que les
conciernen, haciendo expresión de la lectura en el mismo documento~

Teniendo el libro los requisitos prevenidos en el arto 612, y no
apareciendo indicio de alteración en sus partidas, hará fe en las cues­
tiones que ocurran' entre el Ca,ritán 'y la tripulación sobre las con­
tratas extendidas en él y las cantidades entregadas á cuenta de las
mismas..

Cada individuo de la tripulación podrá exigir al CapitáiJ. una co­
'pia, firmada por éste,de la contrata y de la liquidaeión de sus habe-
res; tales como resulten del libro. .

Art.635. El hombre de mar contratado para servir en un buque _
no podrá rescindir su empeño' nf dejar de cumplirlo sino por impedi­
mento legí~imo qu~ le hubiere sobrevenido.

Tampoco podrá pasar-del servicio de un buque al de otro sin obte-
ner permiso escrito del Capitán de aquel en que estuvier': .

Si,uo habiendo esta licencia, elhombre de mar contratado en un
buque se contratare en otro, será nulo el segundo contrato, y el Capi­
tán podrá elegir entre o~ligarle á cumplir el servicio á que primera­
ÍnÉmte se hubiera obligado, ó buscar, á expensas de aquél, quien le
sustituya.

Ademásperderá los salarios que hubiere devengado en su primer
empeño á beneficio del buque en que estaba C()ntratado.

El Capitán que, sabiendo que el hombre de mar está al servicio de
otro buque, le hubiere nuevamente contratado sin' exigirle el permiso
de que tratan los párrafos anteriores; responderá subsidiariamente al

.... del buque á que primero pertenecía el hombre de mar por la parte
que .éste no pudier:t satisfacer -de la indemnización de que trata el
párrafo 3. o de este artículo,
, ,- Art. 636. N () constándo el tiempo determinado por el cual se ajus­
tó un hombre de mar, nó podrá ser despedido hasta-la terminación
del viaje de ida y vuelta al- puerto de su matrícula.

,Art. 637.' El Capitán tampoco podrá despedir al hombre de mar
durante el tiempo-de su contrata sino por justa cáusa, reputándose
tal cualquiera de las siguientes: 1.a Pérpetración de delitos que per­
turben el orden én el buque.; 2.a -:Reincidencia en. faltas de subordina­
ción, disciplina ó cumplimiento del servi"cio;3.a Ineptitud y negli-

'. gencia reiteradas en el cumplimiento del servicio que deba prestar;
'--.. .
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4.8. Embriaguez habitual; 5.8. Cualquier suceso que incapacite al hom­
bre de mar para ejecutar el trabajo de que estuviere encargado, salvo
lo dispuesto en el arto 644; 6.a La deserción.

Podrá, no obstante, el Capitán antes de emprender el viaje, y sin
expresar razón alguna, rehusar que yaya á bordo el' hombre de mar
que ·hubiese ajustado, y dejarlo en tierr'a, en cuyo caso habrá de pa­
garle su salario como si hiciese servicio.
- Esta indem.ilización saldrá de lá masa de los fondos del buque, si
el Capitán hubiese obrado por motivos de prudencia y en interés
de la seguridad y buen servicio de aquél. No siendo así, será de cargo
del Capit.án.

Comenzada la navegación, durante ésta y hasta concluído el viaje,
no podrá el Capitán abandonar á hombre a.lguno de su tripulación ni
eu tierra ni en mar, á me:p.os de que,. co~o reo de alglÍn delito, pro­
ceda su prisión y entreg~ á la Autoridad competente en el primer
puerto de arribada, caso para el Capitán obligatorio.

Art. 638. Si, contratada la tripulación, se revocare el viaje por vo­
luntad del navier.o ó de los fletadores, antes ó después de haberse he­
cho el bUlJ.ue á la mar, ó se diere al buque por igual causa distinto
destino que aquel que estab.a determinado en el ajuste de la tripula­
ción, será ésta indemnizada por la rescisión del -contrato, según los
casos, á saber: LO Si la revocación del viaje se acordase antes de sa­
lir el buque del puerto, se dará á cada uno de lós hombres de mar
ajustados una mesada de sus respectivos salarios, además del que les
corresponda recibir con arreglo á sus contratos por sus servicíos pres­
tados en el buque hasta la fecha .de su revocación; 2.° Si el ajuste
hubiere'sido por una cantidad alzada por todo el viaje, se graduará lo
que eorresponda á dicha mesada y dieta, prorrateándolas~nlos días
que por aproximación debiera aquel durar á juicio de peritos, en la
forma establecida por la Ley de. Enjuiciamiento civil, y si el viaje
proyectado fuese de tan corta duracióD q~e se calculase aproximada­
mente de un mes; la indemnización se fijará en quince días, descon­
tadas en todos los casos las sumas anticipadas; 3.° Si la revocación .'
ocurriese habiendo salido él buque á la IIl:ar, los hombres ajustados
en una cantidad alzada por el viaje devengarán íntegro el salario que
se les hubiese ofrecido, cómo si .el.viaje hubiese terminado, y los ajus­
tados por meses percibirán el haber correspondiente al tiempo que
estuviesen em~arcadosy al que necesiten para llegar al puerto tér-"
mino del viaje, debiendo además el Capit,án proporcionar á unos y
otros pasaje para el mismo puerto, ó bien para el de la expedic~óndel
buque, según les conviniere; 4. 0 Si el naviero ó los fletantes del buque
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dieren á estedestmo distinto del qué estaba determinado en el ajuste
y los individuos de la tripulációnno prestasen su conformidad, se les
abonará por indeIDnización la mitad de lo establecido en el caso l.0,
además d~ lo. que se les adeudare por la parte del haber mensual co';;
rrespondiente á los días transcurridos desde sus ajustes. .

Siacéptaren la alteración, y el viaje, por la mayor distancia ó por
otras circunstancias, diere lugar á un aumento de retribución, se te­
gulará ésta privadamente, ó por amigables componedores en caso de
discordia. Aunque el viaje se limite á punto más cercano, ne podrá
por ello hacerse baja alguna al salario convenido.

Si la revocación 6 alteraci6n del viaje procediere de los cargado­
res ó fletadores, el naviero tendrá. derecho á reclamarles la indemni­
zaci6n que corresponda en justicia.

Art. 639. Si la revocación del viaje procediere de justa causa in-
- dependiente de la voluntad del naviero y cargadores, y el buque no

hubiere salido del puerto', los individuos de la tripulación no tendrán
otro -derecho que el de cobrar los salarios devengados hasta el día en
que se hizo la revocación~

Art. 640:, Serán caus~s justas 'para la revoca'ción del viaje: 1~ a La
declaración de guerra ó interdicción de comercio en la potencia á
cuyo territorio hubiere de dirigirse el buque; 2. a El estado de bloqueo
del puerto de su destino, ó peste que sobreviniere después del ajus­
te; 3. a La prohibición de recibir en el mismo puerto los géneros que
compongan el cargamento del buque; 4.a La detención' ó embargo del
mismo por orde'ndel Gobierno ó por otra causa independiente de la
v~luntad del naviero; 5.a La inhabilitadóndel buque para pavegaT.

Art. 641. Si después de emprendido el viaje ocurriere álguna de
las tres primeras .causas; expresadas en el' artículo anterior, serán
'pagados los hQmbres de ,mar en el- puerto adonde el Capitáv creyere
conveniente arribar 'en beneficio del buque y cargamento, según el
tiempo que hayan servido en él; pero si el buque hubiere de continuar
su,viaje, podrán 'elCapítán y !atrípulación 'exigirse mutuamente el
cumplimiento del'contrato., .

En el caso de ocurrir: la causa 4. a , se IcoIítitruará' pagando á la
tripulación la mitad: de su: haber, si el ajuste hubiera' sido, po,1Íleses;
pero si la detenciónexcedíera de tres, quedará rescindido' el empeño,
abona'ndo á los trípulantes la cantídadque les habría, correspondido
percibir;' según su .contrato,· concluídoel· viaje; Ysi el aju,ste hubíere
sido por un tanto el viaje, deberá cumplirse/él contrato .en 'los térmi-

. nos..converiidoS. ' ,"",/ ' : ;!;

En' el :c-aso·i)'.o,la.trípulaeión fiÓ' tendrá~más derecho' {fue '~elde

15



MTIN. Biblioteca Central

- 2'26 -

cobrar los salarios devengados; mas si la inhabilitación del buque
procediere de descuido ó impericia del Capitán, del maquinista ó del
piloto, indemnizarán á la tripulación de los perjuicios sufridos, salva
siempre la responsabilidad criminal á que hubiere lugar.

Art. 642. . Navegando la tripulación á la parte, no tendrá derecho,
por. cau~a de "renovación, demora ó mayor extensión del viaje, más
que á la parte proporcional que le corresponda en -la indemnización
que hagan al fondo común del buque la-s personas responsables de
aquellas ocurrencias.

Art. 643. Si el buq1.ley. su cargamento se perdieren totalmente
por apresamiento ó naufragio, quedará extinguido todo derecho, así
por parte de la tripulación para reclamar salario alguno como por la
del naviero para el reembolso de las anticipaciones. hechas.

Si se salva~e alguna parte del buque ó del cargamento, ó de uno y
otro, la tripulación ajustadá á sueldo, incluso el Capitán, conservará
su derecho sobre el salvamento .hasta donde alcancen, así los restol:!
del buque como el importe de los.fietes de la carga salvada; mas los
marineros que naveguen á la parte del fleteuo tendrán derecho algu­
no sobre el salvamento del casco, sino sobre la parte del flete salvada.
Si hubieran trabajado para recoger los restos del buque náufrago, se
les abonará, soqre el valor de lo salvado, una gratificación propGrcio­
nal á los esfuerzos hechos y á los riesgos arrostrados para conseguir
el salvamento. "

Art.644. El hombre de mar que enfermare no perderá su derecho
al salario durante la navegación, á no proceder la enfermedad de un
acto suyo culpable. De todos modos, se suplirá del fondo común el
gastG de la asistencia y curación, á calidad de reintegro.

Si la dolencia p~ocediese de herida recibida en servicio ó defensa
del buq~e, el h.ombre de mar será. asisti!lo y curado por cuenta del
fondo común, deduciéndose, ante todo, d:e los productos del. flete los
gastos de asistencia y curación~

Art.645. Si el hombre de mar muriese durante la navegación,se
abonará á sus herederos lo ganado yno percibido de su haber, según·
.su ajuste y la ocasión de su muerte, á saber:

Si hubiese fallecido de muerte natural y estuviese ajustado á suel~

do, se le abonará lo devengado hasta el día de su fallecimiento.
Si el·ajuste hubiera sido á un tanto por viaje, le corresponderá la.

mitad de lo devengado, si eLhombre de mar falleció en la travesía á
la ida, y el todo, si navegando á la vuelta.

y si el ajuste hubiere sido á la parte, y la muerte hubiereocurri­
do después de emprendido el viaje, se abonará á los herederos toda. la
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'Parte correspondiente al hombre de mar; pero habiendo éste fallecido
.:antes de salir el buque del puerto7 no tendrán derecho los herederos
..á reclamación alguna.

Si la muerte hubiere ocurrido en defensa del buque, el hombre de
mar -será considerado vivo, y se abonará á sus herederos, concluido

·...el viaje, la totalidad de los salarios ó la parte íntegra de las utilida­
·desque le correspondieren, como á los demás de su clase.

En igual forma se considera presente al hombre de mar a.presado
-defendiendo el buque, para gozar de los mismos beneficios que los
-demás; pero habiéndolo sido por descuido ú otro accidente sin rela-
.-.eión con el servicio, sólo percibirá los salarios devengados hasta el
día de su apresamiento.

Art. 646. El buque, con sus máquinas 7 aparejos, pertrechos y fle­
tes, estarán afectos á la responsabilidad de los salarios devengados
por la tripulación ajustada á sueldo ó por viaje, debiéndose hacer la
'liquidación y pago en el intermedio de una expedición á otra.

Emprendida una nueva expedición, perderán la preferencia los
,-créditos d~ aquella clase procedentes deja anterior.

Art. 647. Los Oficiales y la tripulación del buque quedarán libres
··de todo compromis0 7 si lo estiman oportuno, en los casos siguientes:
1.o Si antes de comenzar el viaje intentare el Capitán variarJo, ó si
'Sobreviniere una guerra marítima con la nación adonde el buque es­
taba destinado; 2. o Si sobrevilliere ó se declarase oficialmente una
-.enfermedad epidémica en el puerto de destino; 3. 0 Si el bu~ue cam-
biare de propietario ó de Capitán. .

Art. 648. Se entenderá por dotación de un buque el conjunto de
·tod?s los individuos emharcádos 7 de Capitán á paje, necesarios para
::su dirección, maniobras y servicio, y, por lo tanto, estarán compren­
·.aidos en la dotación la tripulación, los pilotos, maquinistas, fogone­
ros y demás cargos de á bordo no especificados; pero no lo estarán los
.pasajeros ni los individuos que el buque llevare de transporte.

Deben tenerse además en cuenta las disposicio,nes esp~ciales

vigentes sobre empleados públicos, empleados y obreros de (m'roca­
toriles, servicios de gua'rdería 'rural, transportes nmrítimos y te1~'res­

.tres, entre otras de aplicación menos inmediata' á la materia d~ la
j)resente obra. .



MTIN. Biblioteca Central

-22&-

Otras disposiciones legales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO·

Real ord~n á todos los lfinisterios.

Excmo. Sr.: Considera este Ministerio como uno de sus más impe­
riosos deberes, yasílo ha consignado en el preámbulo del proyecto"­
de Ley de creación del Instituto del Trabajo, traducir en medidas le­
gislativas, tan rápidamente como sea posible, todas aquellas reformas:;.
que las nuevas exigencias de los tiempos y el concepto superior de los.­
fines del Estado demandan, -para la evolutiva solución del problema
obrero. Una de éstas, quizá la primera en el orden lógico de las qu&""
se imponen con apremio; es sin duda la que se 'refiere á regular el,
contrato de arrendamiento de servicios personales en que el Estado­
actúa como patrono.

El Estado debe ser, nadie lo niega, el patrono modelo. Se lo im­
ponen la índole esencialmente jurídica, de sus funciones y el hecho
indiscutible de que se le reputa siempre encarnación súprema' de los­
principios de justicia. Para serlo viene obligado á examinar cuanto
antes, pero con toda serenidad y mesura, las condiciones reales en que~

se presta el trabajo en los distintos servicios de sus múltiples depen­
dencias.

Tarea fácil para un Ministro sería dictar desde luego medidas de:~

aparatosa...;resonancia; en conformidad con aquellas aspiraciones, sin­
gul~rmente acariciadas por determinados elementos sociales. PerO'
esto, que acaso produjera la pasajera satisfacción,ápoca costa 10~r3i--­
da, de una popularidad efímera, sería incompatible con la tu:tela d&,
los intereses .superiores que, 'en todo instante, debe defender-con es....:
crupuloso respeto el hombre" de gobierno.

Por eso, decidido el Ministro de Agricultura á emprender una-
_reforma radical y profunda en las 'condiciones del contrato de traba­
jo en que él Estado desempeña el papel de patrono,quiere comenzar
por capacitarse c;lel~s condiciones todas en que los obreros del Esta­
do seeucuentran; S610- después de realizar con reposo y amplitud

- esta previa iiléxcusable información, podrá'- el Gobierno elaborar' las'
nUévas formas' jurídicas' á que' debe acomodarse la conducta _de' 108""­
representantes del Estado ó del Estadomis~oen sus relaciones con
los obreros.

Desea y espera el Ministro queJe auxilien en esta tarea prepara--
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-toria todos ,los Departamentos' ministeriales que cuenten entre sus
..servicios fábricas, talleres, minas, centros de explotación, seacual-"
..quiera su naturaleza, Ú otro génerQ, de dependencias en las cuales se
--empleen normalmente obreros manuales.

y como el Estado aparece directa ó indirectamente en funciones
patronales en cuanto tiene á sus órdenes, cual órgano activo de la

'.Administración pública, numerosos obrero~ en los distintos Departa-
mentos civiles y militares; en cuanto contrata la, ejecución de obras
.s prestación de 'servicios públicos, con arreglo á. determinados pliegos
·,(le condiciones, yen cuanto otorga concesiones de servicios de interés
.general en forma de monopolio ó de arrendamiento á largo plazo, in­
-terésale recabar de todos los Ministerios múltiples datos respecto de
las Compañias9 Sociedades que, por subrogación del Estado, prestan
importantes servicios. -_

Sin perjuicio de llegar con el tiempo, cuando se formule el debido
proyecto orgánico de contrato de trabajo, al ideal de que el Estado
resulte, no sólo por sí, sino por su concesionario, el patrono-tipo, im­
porta ahora, en lo relativo al arrendamiento de ejecución de obras ó
--prestación de servicios, inquirir si en las cláusulas del pliego dé con­
,diciones figura alguna que interese á los extremos comprendidos en
,esta circular.

Y, por último, necesita el Ministro de Agricúltura saber, en lo
'-que atañe á los trabajos y servicios todos incluídos ~n la presente
Real orde:r¡, si existen Sociedades de Seguros contra accidentes, pre­

" ,,~isaIi.do el número de contratos y ras condiciones -en que- se est'able·
·.cieron.

Los datos que este Ministerio comprende como mínimum en -la in­
-formación que promueve figuran detallados en el siguiente

Cuestionario.

1

Servicios á ca'rgo directo del Estado.

1.0 Número y clase de establecimientos fabriles, centros de ex­
c;plotación industrial, de construcciones y reJ?aracio~es ó simplemente
-de servicios ~desempeñadospor obreros mannales.' . , "

2.o Número de .obreros empleados en los servicios del Ministerio,
"'COn expresión; "

1. De la naturaleza del servicio.
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ll. Del número de niños, mujeres y adultos utilizados en' el
mismo.

3.o Forma de retribución ó salario:
I. Por horas.

ll. Por días.
ID. Por piezas, á destajo.
IV. En otras formas.
4. o Duración del trabajo:

1. Horas de jornada.
ll. Descansos; cuántos y tiempo que duran en el día.

III. Trabajo nocturno, si lo hay, J') en caso afirmativo, su du­
ración.

IV. Descariso dominical ó turnos semanales de reposo.
V. Tért:ci.no medio anual de días laborables en los cuales no tra­

bajan los obreros, indicando las causas.
5. o Términos ó pla;zos del pago del salario:
Por semanas, quincenas ó meses.
Si se le da al obrero habitación.
Si se le procuran otros servicios: médico, botica, etc., y en qué,

forma.
6.o C~antía del salario:

1. Salado máximo.
11. Término medio del salario.

111. Salario mínimo.
7. o Aplicación que se ha hecho de la Ley de Accidentes del tra-·,·

bajo de 30 de Enero de 1900:
SI se ha ejercitado la autorización á que. se refiere el arto 12 d~

esta Ley.
Si e~isten Sociedades de Seguros contra accidentes; condiciones

de las mismas y resulta~os conseguidos con ellas.

11

Se'rvicios encomendados á concesionarios ó arrendatm'ios.

1.o Análogos datos respecto de' las Compañías ó Sociedades que,..
por subrogación del Estado, prestan servicios públicos; ya 'en virtuél...'..
de contrato,' ya dé árriendo ó 'monopolio, acerCa de

1. Número de obreros.
TI. Forma de retribución ó salario.
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lIT. Duración de la jornada y su interrupción en descansos dia­
rios y el reposo dominical.

IV.. Términos ó plazos del pago del jornal.
V. Cuantía del salario. .

VI. Cooperativas patronales ó tiendas en las cuales hayan de
proveerse forzosamente los obreros á cuenta del salario.

VII. Aplicación' de la .Ley de Accidentes del trabajo y constitu=
ción de Sociedades de Seguros.

2.° Si en las cláusulas de los pliegos de condiciones figura alguna
que interese ó aclare los extremos cómprendi~os en este Cuestio­
nario,

S. M. el Rey (q. D. "g.), yen su nombre la' Reina Regente del Rei­
no, se ha servido disponer, en vista de la justicia y urgencia de la
obra que este Ministerio prepara, que V. E. circule convenientemente
el Ouestionario, esperando se servirá d.evolverlo á la mayor brevedad
posible, con las contestaciones que en el mismo se solicitan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril
de 19ü2.-José Canalejas y Méndez.-Sr. Ministro de .. oo.

Real, orden al Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Las disposiciones legales son insuficientes para saber
de qué manera se halla organizado el trabajo penal, pues aunque apa­
recen señaladas las formas de trabajo por administración, por con­
trata y por concesiones libres~ hay hechos sohr'adamente conocidos
por inequívocas referencias, que revelan una organización íntima
acomodada, en cierto modo" á la preceptiva legal, que es la que ver­
daderamente denne el contrato de trabajo de las. prisiones.

En el suprimidope:nal de Zaragoza la organización .libre del tra­
bajo tuvo desarrollo en una extensa Sociedad anónima, dirigida y
administrada por los propios penados. En las concesiones por contrata
la remuneración' que á cada trahajador de los contratados se le asigna
no es la verdadera, ni lo podría se.r, y rige e1 convenio entre el traba­
jador y el patrono. En las concesiones libres, ~l penado-obrero se ha
convertido en más de una "ocasión en patrono de sus compañeros
de pena.' .. , .. :

De aquí la urgentísima necesidad de que se' conozcan los hechos
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en una doble información, á la vez que las COnQlClOneS que rigen
cuando administrativamente se utiliza á los penados..

A este fin, y con objeto de-reunir la mayor suma de datos relati­
vos á las diferent~s formas del trabajo manual dependiente del Esta­
do, y que el GobieFno se propone regular,

. S. M. el Rey (q~ D. g:), yen· su nombre la Reina Regente del Rei­
nO,se ha servido disponer se le signifique á V. E. la necesidad de que,
por la Dirección general de Prisiones. y- por los Directores de los es­
tablecimientos penales, se conteste al siguiente

Cuestionario.

1

Condiciones que se establecen en los pliegos de contratación del
trabajo.

II

Proporcionalidad de operarios de las distintas clases y áprendlces
en cada concesión. .

III

Remuneración á las ·distintas clases de operarios y aprendices en
las concesiones que· actualmente rigen.

IV
Convenios particulares- entre patronos y operarios que modifiquen

las condiciones establecidas; .

v
Condiciones que se est~blecen.en las concesiones de trabajo libre.

VI

Casos en que una concesión de trabajo libre se halla convertIda en
Una organización patronal.

VII

Casos en que una concesión de trabajo libre se. halla convertida en
Sociedad de trabajadores.
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VIII

Cc?ndicíones que se estable~encuando se h~cen obras por adminis­
tración.

::' ,De Realorden lo:digo á V. E. para su conocimiento y demásefec­
: tos~ Dios guarde áV. E. muchos años~ Madrid 24 de Abril de 1902.­

José' Garialejasy Méndez.-Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Real orden al Ministerio .de la' Guerra.

Excmo. Sr.: Las poblaciones penales asignadas á los presidios
ménores de Africa y á la plaza de Ceuta desempeñan una función ac­
tiva como afectas á servicios del E~tado (forti:ncación, Maestranzas,
servicios auxiliares, etc.) ú otro género de prestaciones absolutamente
imprescindibles. En cualquiera de los dos casos, por no tratarse de
operarios libres que puedan contra~arpor sí, sino de individuos some­
tidos á la disciplina penal y en estado de tutela, la Administración
de uno ó 4e otro modo 'dispone .de sus actividades, ya forzándolos al
trabajo con todo el rigorismo de las disposiciones del Código penal,
ya estableciendo un sistema remuneratorio. como el mejor estímulo,
que' es lo que suele ocurrir. En tales condfciones, el penado-obrero' no
se.halla en el caso de la libre contratacion, y se le impone como á nin-

o gún otro una tasa administrativa absolutamente obligatoria. De aquí
nacen diferentes modalidades en la aplicación del trabajo penal, que
pueden ser apreciadas en ~as siguientes variantes:

a) Utilización de los penados-obreros en obras realizadas admi-
nistrativamente; . .

b) UtilizacióJ;l. de los penados en ~erviciós administrativ08;
c) Concesión de penados á patronos para que utilicen su trabajo;
d) Autorización á los penados para trabajar libreme~e.

En todos estos casos interviene la Administración deuna Ú otra
manera, é impone condiciones que unas son de orden .disclplinario y
-otras tienen carácter económico. La Administración,por lo tanto,

. desempeña un doble papel, y actúa á veces como tutora del penado y
defendiendo los intereses de éste, y otras prorrateando 'del importe del
trabajo la parte alícuota con que debe resarcir los diferentes gaRtos
de/alimentación, vestuario, equipo, calzado y.vivienda, y aun también
procurándole un fondo de reserva para el día de su libertad.
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Esta co~plejidad de condiciones modifica, ya que no la naturale­
za, la modalidad del contrato de trabajo, exigiendo la apreciación
de muchos pormenores que no se manifiestan en el trabajo libre. Para.
precisarlos con todo el pósible detalle y tenerlos en cuenta en la re­
forma que el Gobierno prepara1 s9licita: este Ministerio del de la
Guerra que recomiende á los Comandantes generales de Ceuta y de
Melilla la contestación al siguiente Cuestionario en lo que se refiere
á las poblaciones penales de esas dos plazas y de las de Alhucemas,
Chafarinas y Peñón de la Gomera.

Cuestionario.

PARTE GENERAL

1.o Gastos que al Estado ocasiona el penado, comprendidos en el
cálculo todos los servicios.

2.° La alimentación, ¿es la misma para los trabajadores y los no
trabajadores?

3.o El vestuario y el calzado, ¿se renuevan en los trabajadores
conforme á los desgastes que el trabajo produée?

4.o ¿En qué forma se hace el pago de su jornal á los trabajadores?
5.o ¿En qué partes se divide el jornal de los trabajadores y qué les

descuenta la Administración?
6. o Horas de trabajo, según los distintos trabajadores.
7.° Término medio de días laborables.

P ARTE ESPECIAL

T'J'abajospor administración.

1.o Obras de fortificacitSn:
Clases de trabajadores.
Cuantía de los jornal~s, según la clase de aquéllos.
Destajistas.

2.° Maestranzas:
Clases de trabajadores.
Cuantía de los jornales.

3.° Otros servicios:
.Clases de trabajadores.
Cuantía de los jornales.
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Concesión dé penados.
Concesión á particulares para su servicio.
Concesión á patronos industriales ó agrícolas.
¿En qué condiciones se hace la concesión?
¿Qué remuneraciones se establecen?
Trabajo libre.
¿Qué condiciones y gabelas se imponen por la autorización para

trabajar libremente?

s. M. él Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reí.
no, se ha servido disponer, en vista de la justicia y urgencia de la
obra que este Ministerio prepara, que V. E. circule convenientemente
el Cuestionario, esperando se sirva devolverlo á la mayor brevedad
posible con las contestaciones que en el mismo se solicitan.

, De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1902.­
José Canalejas y Méndez.-Sr. Ministro de la Guerra.

Real orden á la Dirección general de' Obras públicas.

Ilmo~ Sr.: Resuelto el Ministro de Agricultura á estudiar la refor­
ma de la organización jurídica del contrato de trabajo en los servi­
cios que directa ó indirectamente dependen del Estado, y en su deseo
de reunir los hechos y antecedentes necesarios respecto á la regula­
ción' actual de aqu~l para proceder con la prudencia que impone
problema tan complejo, cree indispensable abrir una amplia infor-
mación. .

Como parte de ésta en una de sus más interesantes manifestacio­
nes, figura sin duda cuanto se refiere á la ordenación del trabajo en
las obras y servicios que .dépenden de esa Dirección.
" Urge saber en qué condiciones'vive el obrero manual en los impor­

tantes servicios de transportes ferroviarios, así como en la construc­
ción de las varias obras públicas, ya.se ejecuten por administración,
ya por contrata, tales como carreteras, canales,' puertos, etc.

Al efecto de que la información res'u1té todo 10 completa posible,
S. M. el Rey (q. D. g.), Y en s~ nombre la Reina Regente del Rei­

no, se ha servido disponer queV. S: circule el Cuestionario adjunto á
<mantas Empresas, Compañías, Sociedadesó personas industriales
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concesionarias dependan de ese Centro, así como procurar, por todos
los medios que estén á sú. alcance; que sea contestado, á la mayor bre­
vedad.-

Cuestionario.

L

Servicios que cor"ren á cargo di1'ecto del Estado.

1.0 Número y clase'de establecimientos fabriles, centros de ex­
plotación industrial, de construcciones ó .simplemente de servicios
desempeñados por obreros manuales.

2. 0 Número de obreros empleados en los servicios' que dirige ó

inspecciona la Dirección general de Obras piíblicas,con ~xpresión:

l. De la naturaleza del servicio.
11. Del número de niños, mujeres y adultos empleados en el

mismo. /
3.o Forma de retribución ó salario:

l. Por horas.
11. Por días.

I~l. Por piezas,-á destajo.
IV. En otras formas.
4. 0 Duración del trabajo:

1. Horas de jornada.
11. Descansos; cuántos y tiempo que duran en el día.

111. Trabajo nocturno, si lo hay, y,_ en casoa-firmativo, su du­
ración.

IV. Descanso dominicaló turnos semanales de reposo.
V. Término medio anual de días laborables en los cuales no tra­

bajan los obreros, indicando las causas.
5. o Términos ó plazos del pago del salario:
Por semanas, quincenas ó meses.
Si se da al obrero habitación.
Si se le procuran otros servicios: médico, botica, etc:, y en qué

forma.
6.o Cuantía del salario:

I.Salario máximo.
11. Término medio del salarlo.

llI. Salario mínimo.
7.o Aplicación que se ha hecho de la Ley de Accidentes del tra­

bajo de '30 de Enero de 1900:
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Si se ha ejercitado lá autorización á que se refiere el arto 12, de
esa·Ley.',

·Si existe~'Sociedades de Seguros éontra accidentes: condiciones
de las miSnias y resultadosconseguidQs con ellas. '

TI

8e1'Vicios encomendados á 'conCesionarios 6 arrendatarios.

1.o Análogos datos de ·las Compañías' ó Sociedades que, porsub~
rogación del Estado, prestan servicios públicos, ya en virtud de 0011­

tra~a, arriendo 6 monopolio, respécto 'de
- -l. Número de obreros.

, II.Forma de retribución ósalario.
'nI. Duración de .la jornada y su interrupción, descansos diarios

y el reposo dominical.
IV. Términos ó plazos del pago del salario.
V. .cuantía~del salario.

VI. Cooperativas patronales ó tiendas en las cuales hayan de
pruveerse los obreros forzosamente á cuenta del salario.

VII. Aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo y constitu­
ción de Sociedades de Seguros.

2.o Si en las cláusulas de pliegos de condicio:q.es figura alguna que
intere,se 'ó aclare los extremos eomprendidosen este Cuestioriario.

De Real orden lo.digo á V. l. para su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde á V. 1. muchos ~ños. Madrid 24 de Abril de 1902.­
José Canalejas y Méndez.-Sr. Di~ctor general de Obras públicas.

R~al orden á las, Autoridades locaffis.

Al enumerar este Minísterio én 'el pre"ámbulo del proyectó de Ley
creando el Instituto delT~abajoel índice da reformas· cuya prepara­
ción considera necesaria, se fijaba en primer-término en la urgencia
de cúmplir ei deber en que el Estado se encuentra de estudiar su
vida propia como" patrono. A este'fin se encamina la Real orden "que
con esta fecha dirige á 10$ Departamentos minísteriales, en" solicitud
de que le remitan, á la mayor brevedad pósible, l~sdatos relativos á
la prestación de servicios personales.
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Pero la información no resultaría completa, adoleciendo de un
vicio muy común en nuestras prácticas administrativas, si quedara
red.!l.c~da á conocer la forma del contrato de trabajo en los servicios
que el Estad~ central desempeña, y no se' extendiese á todos los or­
ga~smos de la vidá oficial local. Por eso, y previa la venia del Mi­
nistro de la Gobernación, la presente Real orden se dirige á los Go­
bernadorescon el objeto de que ellos lo hagan á su vez á las Diputa­
ciones provinci!].les y á los Ayuntamientos de su respectiva jurisdic­
ción, pidiendo loa datos referentes al número de obreros, jornada.,
descanso, salario, etc., en todos los servicios que aquéllos realizan
directamente.

Interesa además recabar de los Ayuntamientos análogos datos res­
pecto de las Empresas arrendatarias de servicios municipales, tales
como la exacción del impuesto de Oonsumos, transportes, distribución
de gas, electricidad yagua. La misma pregunta se formulará á las
Diputaciones respecto de aquellos servicios que, c?mo el de carrete­
ras, corren á su cargo.

Import.a preguntar también á los Gobernadores, y por conducto de
~stos á los Alcaldes, si existe alguna institución de mutuos auxilios
establecida entre l<>s obreros del campo ó de la ciudad. La transcen­
dencia de registrar este fenómeno social no necesita encomiarla el
Ministro.

y para facilitar la con'testación á toda esta serie de extremos que
abraza.el contrato de trabajo, el Ministro de Agricultura form.ula er
siguiente

Cuestionario.

I

8m'vicios á cargo directo de las Diputaciones provinciales
y de los Ayuntamientos.

1.o Número y.clase de establecimientos fabriles, centros de ex­
portación industrial, de construcción ó simplemente 'de servicios des-
empeñados por obreros manuales. .

2. 0 Número de obreros empleados en los servicios de las Diputa­
ciones pro~incialesy de los Ayuntamientos" con expresión:

1. De la naturaleza del servicio.
11. Del número de niños, mujeres y adultos .utilizados en el

mismo.
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3.o Formas de retribución ó salario:
l. Por horas.

ll. Por mas.
ill. Por piezas, á destajo.
IV. En otras formas.
4.o DuracióÍl del trabajo:

l. Horas de jornada.
II. Descansos; cuántos y tiempo que duran' al día.

m. Trabajo nocturno, si lo hay, y, en caso afirmativo, su du­
ración.

IV> Descanso dominical ó turno semanal de reposo.
V. Término medio anual de días laborables en los cuales no tra­

'bajan los obreros, indicando las causas.
o~o Términos ó plazos del pago del salario:
Por semanas, quincenas ó meses.
Si se le da al obrero habitación.
Si se le procuran otros servicios: médico, botica, etc., yen qué

forma.
6.& Cuantía del' salario:

l. Salario máximo.
11. Término medio del salario.

ID. Salario mínimo.
7. o A.plicación que se ha hecho de la Ley de A.ccidentes del tra-

bajo de 30 de Enero de 1900: -
Si se ha ejercitado la autorización á que se refiere el arto 12 de

esta Ley.
Si existen Sociedades Ide Seguros contra accidentes; .condiciones

de las mismas y resultados conseguidos con enas. .

11

8e'J'vicios encomendados á concesionarios 6 arrendatm"ios.

1.0 Obtener análogos datos de, las Compañias ó Sociedades que,
por subrogación de las .Diputaciones provinciales y de 16s Ayunta­
mientos, prestan servicios públicos, ya en virtud de contrata, ya de

_ arriendo, respecto de
lA Número de obreros..

II. Forma. de la retribución ó salario.
ITI., Duración de la jornada y sU interrnpción en' descanso.s dia­

rios y el reposo. dominical.
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IV. Términos ó plazos del pago del jornal.
V. Cuantía del salario. :

VI. Cooperativas patronales ó tiendas en las cuales hayan de pro­
veerse forzosamente los obreros á cuenta d~l salario.

VII. Aplicación de la Ley de Acci~entes del trabajo y constitu­
ción de Sociedades Q-e Seguros.

2.° Recabar de dichas Sociedades si en las cláusulas de los plie­
gos de condiciones figura algu:r;¡a que interese ó aclare 'los extr~mos

comprendidos en ~ste Cuestionario, '

S. M. elRey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente delRei­
no, se ha servidQ disponer, en ~sta de la justicia y urgencia. de la
obra que este Ministerio prepara, que V. S.'circule convenientemente
el Cuestionario, esperando se servirá devolverlo, á la mayor brevedad
posible, con las contestaciones ,que en el mismo se solicitan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.' Dios guarde .áV. S. muchos años. Madrid 24 de AbFil
de 1902.~JoséCanalejas y Méndez.~Sr. Gobernador 'civil de,' ....

:MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden encomendando á la Sección 1.ade la Comisión gene~al <llL

de Codificación la ~ef()rma del capítUlo del Código ,que trata del
arrendamiento de obras y servicios, teniendo e'u cumita las ad­
juntas bases.

Excmo. Sr.: Constituye el contrato de trabajo, á que se refiere el
Código civil en el capítulo 3.°, tít,ulo 6.°, libro 4.°, una de las mate­
rias más deficientemente reguladas, como convence la lectura de los
pocos artículos, q:ue,dei1 tratan, 9-efipi~nciatantomás seña~ada.cuan~

to que aquél se refiere á relaciones íntimamente ligadas con las cues­
tiones.soeiales·,.: que tant() hanpre'ocupa<io siempre, y,hoY'.más que
nuuca·preocupan, á todos los Gobierilos, sin:quebaste para suplirla y
subsanarla laapÚcación.. de los prin'cipiosgeneralesen que 8e basan
las obligaciol}es, pues dada su' ~specialidad, alca~ce, transcendencia
y orientación de las ideas modernas, exige ,dicho contrato1 · acaso más
que otro alguno, la expresión en la. Léy de reglas que lecondiéionen
coñ la s~ficientem.inuciosidad,·,como se condicionan los demás que el
Código especifica. . ¡ .¡
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Claro y evidente es que la cuestión social, que tan múltiples y di­
fíciles aspectos presenta, no se hade resolver con la regulación más
ó menos feliz que se dé al referido có'ntrato; pero es al mismo tiempo
innegable que una acertada solución puede contribuir mucho á suavi""

~ . zar- asperez;Lsentre la clase de los asalariados y la 'de los amos ó pa- ,
, trohos-, hac~endo resáltar la personalidad' de aquéllos al lado de la d¿

éstoS, y teniendo siempre fija en la mente la eonsideración que moral
y cristianamente merece el desvalido, ya que la igualdad nunca podrá
asen:~arse sobré la base de un principio absoluto.

Acasoparecerá que, hallándose tan indicada y pró-xima la revi­
f?ión general'de~ Código, -que tanto me preocupa, Jya para dar cumpli­

, miento á la disposición final, tercera del mismo, ya para atender' á
, necesidades de las reformas aconsejadas por' la experiencia,' según se

desprende de las Memorias de los Tribunales;-se piensa ai~ladamente

e~ la .del arrendamiento de obras y servicios; pero me ha parecido
esta última tan apremiante, que no debía aguardarse á la general,
'que,ha de exigir, naturalmente'; dentro de la misma Comisión de Co-
dificación, un espacio de tiempo proporcional á la magnitud de obra

, tan digna de ser madura y reflexivamente pensada, para que ~ea rea­
lizáda con todas las garantías posibles- dé un éxito duradero, como

¡ requiere la materia del derecho .civil privado.
Taf ha sido la razón, qU~á este Miñisterio le ha parecido podero­

sa', para adel~ntar el estudIo de dicha reforma parcial, debiendo ma­
nifestar que, al indicar en· bases generales su criterio, está muy lejos

_de~su ánimo la pretensión de imponerle /á la' Comisión, que tiene una
, :~: tan absoluta confianza en la superior ilustta.ción y cultura de los in­

,dividuos que la compone.n,que al re~actar áquéllas sólo se ha pr.o­
,Pn~to cumplír las obligaciones mOl'ales que su' sítuaeióny cargo le
, impÓnen, sin entender por esto se coada~Ja la ,libertad de accIón y

; <de criterio con que la expresada 'Cúmisiónha de reda~tar el proyecto
{deLey Iilue se le encomienda¡que seguramenté podrá, aceptar en: su
:'>~.díaceloque, suscribé", para pr-~sentarla;á}i1sCortes' del Reino bajo su

- responsabilidad. '
Teniendo en consideración losfündamentos expuestos,

" ,S. M. el Rey (q. D. g.) sélíaservidoacordarq,1ie se e'ncomiende
á_la Sécción l.ade la Comisión general de Codiflcacióíl, que V,; E. díg­

<.:../Jnamente preside, laredacciórideunproyeeto de Ley parª, la' reforma
, -·5 - del capítulo del Código qne tratad~l arrendamiento-de 'obras y servi­

'~_"., 'cios, teniendo al efecto en cuenta las -indicaC~Qnes_contenidas en las
~:"a:djuntas bases, ú otras que mejor'le pareci~ren, para la más acertada

, "'re~)ación del contrato del tra'bajo.'
16 ,
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De Real orden lo digo á V." E. para su conocimiento y efectos ex­
presados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Noviembre
de 1902.-MontiU~.-Sr.'Presidente de laSooción La de la Comisión
general de Codificación.

Bases.

El contrato del trabajo se clasificará para su regulación por la
naturaleza de los servicios que .hayan de prestarse, debiendo com-
prenderse en la clasificación:" "

1.0 Los contratos celebra~os para .la ejecución de alguna obra de
utilidad ó arte, ó para el desempeño de un trabajo accidental ó pasa­
jero, cuando las relaciones entre los que contratanesten limitadas á
estas condiciones.

2.° Los referentes al servicio doméstico, cualquiera qu~ sea la
naturaleza de éste'.

3#o Los relatiyosá los servicios especiales que hayan de prestar,
dentro ó fuera de los de casa, determinadas personas por sú título,
profesión ú ocupación habitual, como el de educación y dirección de
los menores de edad, el de enseñanza de los mayores ó menores,. el de
asistencia médica, el de servicios rel~giosos ú otro análogo.

4.° Los de los dependientes, mancebos ó empleados en estableci­
mientos comerciales, Casas mercantiles ó Empresas industriales.

5.° Los contratos que los dueños ó geren~es de fábricas y talleres,
los empresarios de cualquier -arte ó industria y propietarios de obras
públi'Cas ó privadas celebrel!: con obreros ó jornaleros para los servi­
cios respectivos que dichas Empresas ó indu~trias requieran.

6#o Los que ajusten .ópacten con jornaleros ó trabajadores' d~l

campo, distinguiendo entre los que tengan por objeto faenasQrdina~

rias y permanentes ó trabajos accidentales. ,
7. o Los relativos á servicios de obra por ajuste,(~"precio alzado.; ",
8.° Los de servicios prestados para transporte por aglla,y:ti.errá, /

tanto de personas como de cosas.
Toda la contratación referente á servidios descansárifund~ll1en-~

talmente en la voluntad libre de las partes, así "como en .iascbÍldic~o-·

nes" esenciales señaladas en general á los contratos en el Códig~'~ivil, ",
debiendo los interesados someterse á las reglas especiales'co~:'~~'se
condicione cada contrato, según su naturaleza, importancia "y' traJlS-: .
eenden.c~, y según esta misma podrán celebrar verbalmente, por:do­
eumento privado 6· por esc~itnra pública.

En los contratos" celebrados en el nÚm. 1. (, se distinguirán aquellos"'

,,'
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-en que, por incumplimiento del obligado, se puede ejecutar á su costa
.-el servicio ó trabajo contratado, de los que, por no ser esto posible, se
-convierten en obligación' de indemnizar, para determinar, respecto á
..cada· U:ll.ade dichas c1a~es, las reglas á que han de someterse las partes
-contratantes en cuanto sean compatibles con los pactos convenidos.

Los contratos de criados.destinados al.servicio doméstico se regu­
J.arán, según se celebren por tiempo determinado ó indeterminado, so­
bre la hase· de' rescisión voluntaria de unos y otros; pero cuando el
'3mo despida sincausaál criado hallándose comp~ometidospor tiem­
.po fijo, le deberá una indemnización, consistente en el importe de dos
'~meses de' salario, pudiendo á su vez el amo reclam¡.tr del criado que
~e marche de la casa sin motivo igual cantidad, ó retener la que le
-deba,' no excediendo de ella.

También deberá el amo una indemnización' al criado que despida
"sin causa, ~un cuando el contrato se haya celebrado por tiempo inde­
terminado, en l~ cantidad de ocho días de salario.

Los jefes' de familia se hallarán obligados, según su posiQión, á te­
. ner á los criados en su casa en las condiciones qué la higiene y mora-
Jidad aconsejen, y asistirles ~n los casos de enferinedad que se deter­
minen yen la forma que menos gravosa sea para aquéllos, no, siendo

,.extendida esta obligación á los casos de enfermedad contagiosa ó im­
]l~dimento prolongado, que se estimará como causa de rescisión legal
'¿e, esta clase de contratos, sin perjuicio de la obligación de los amos
de sócorrer en la medida de sus fuerzas á aquellos cr.iados que le ha-

':yan servido fielm.ente durante determinado número de añós.
Las mismas reglas y condiciones serán sustancialmente tEmidas

,·en cuenta en los contratos del núm. 3.°, considerando, para fijarlas,
las circunstancias de que Qoncurran ó no quienes prestan los servi:­
ocios en la casa del jefe de familia, así como la de la náturale~a Ó im­
portancia de los servicios y forma en qu~ se presten, con objeto de
-determinar las indem.nizaciones que deban abonar quienes falten al
'cumplimiento de sus obligaciones órescindan voluntariamente elcon-

o trato sin motivo.' .
En la regulación de los contratos comprendidos en el núm. 4.o se

.~istinguiránentre sí los que se celébrenpor tiempo fijo, por ."tiempo
4eterminado y en condiciones de amovilidad ó ~amovilidad. En todos

,:.ellos, .lo~ dependientes. ó emplefl.dos podrán separarse vo111ntariamente
'~el servicio; pero los que lo hicieren sincausa'an~esde expirar el té.r­
D:lÍno del compromiso, perjl1dicanao á sus amos óprincipales, tendrán

, ~l deber de indemn~arlesenlasmiSmas -c~nd~cione8,~ntesexpres~­
das, indemnización:' que podrá· aume?ta~ hasta o u;n, dobl~1 .teniendo al
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efecto en cuenta la transcendencia del servicio emprendido y la difi:-­
cultad del reemplazo del servidor que se haya d~pedido.

Los amos y prin~ipales de los establecimientos ó Casas mercanti­
les no podrán despedir en ningún caso á los mancebos ó dependientes.
que tuvieren ajustado Ó cOInprometido por tiempo fijo y determinado,
sin motivo, y si lo hicieren, podrán aquéllos reclamar perjuicios, y,
en defecto de éstos, una indemnización, que se señalará sobre la base
del sueldo que teng~-~ a~ignado, reconoc~éndose además á los inamo­
vibles el derecho á .reivindica~· sus destinos. Los"demás servidores de­
esta clase que fueren despedidos, SIn poderse a.l~gai· respecto de ellos.
causa que motive. la despedida, deberá aBonárseles, por v~a de indem­
nización, el importe de los días de salario que se señala para casos··
iguales á los criados destinados al servicio doméstico,

Sin perjuicio de lo que las Leyes ó disposiciones administrativas
prevengan, ·todos estos asal~riados tendrán derecho á un día de liber- .
tad, y en los demás de la semana al disfrute de las horas necesariaS",
para su alimentación y descanso, siendo aplicable á los que conviven­
con el amo Óprincipal del establecimiento respectivo lo consignado­
antes respecto dehigíene, salubridad, asistenoia en caso de enferme-'
dad y socorr6' á los)l.ue se inutilicen después de cierto nú~ero de·
años de servicio.

En los contratÓ¡f d'el núm. 5. 0 , aquellos obreros ó jornaleros cuyos,.
se~vicíos hayan sido buscados ó aceptados, no podrán ser despedidos.
por la persona ó entidad en favor de la que se presten,sin algUlia ..
causa, y, si' lo fueren, tendrán derecho á'una Indemnización propor-­
donada al jornal ó salario que disfruten, que no exceda al corres­
pondiente á un mes. P~ralos obreros que estén ajustados por tiempO"­
determin-ado, si no fueren. repuestos, podrá extenderse la indemniza':".
ción al importe de "los salarios durante la mitad del tiempo que falte,
para la extinción del compromiso; y si estos liltlmos ahan.donaren in':
justificadamente su cargo, -serán l;esponsables' de los daños quecáu'~

sen sí por su culpa se paraliza eltrabajo,c'on pei-júiciode'lapers(}D.ii
ó entidad á la que sirvan, no pudiendo exceder la cantidad "debída'dé.·
la q{¡e ~ntes se ha señalado para el caso inverso, ," " ' .

. Sí subsistente un 'contrato surgieren .diferencías entre la' colectí':
vidad de los obrerosÓ jornaÍeros y los amos ó patronos, bienacer~~
del comportamiento de'éstos, bien acerc~ delsalario bien acei-cade-,
las horas de tr'abajo; si sobre ~stos extremos no lleg~ren á unacu~i.:
do, se ·someterá. la cuestí6ri,en primer térmi,no, á ~n8:rbitr.aJe~· Yj, ~ji

"último, á la'resolución de una Junta de Autoridades," en la forma y
con las.conse~~~nciasq úe ~e expresarán ~ás adela~te. . .
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Cuandó un jornalero cayese enfermo y no pudiese ser socorrido,
:por causa que no le fuere imputable, por Cajas de Ah9rro, ~l patron~

"tendrá la 9bligación de abonarlela mitad del- jornal que gane si la
-enfermedad no excediese de diez días. '

Respecto de los.. que vivan dentro del taller, fáb'rica ó casa de una
Empresa cualquiera, se estará á lo prevenido con relación á los cria­

·.dos domésticos en cuanto á higiene, salubridad y asistencia médica,
y soéorro de los que se inutilicen después de algunos años de servi­
.eios prestados á la misma Empresa, si estos auxilios no pudiesen re­
-cibirJos de Cajas de Ahorro .

. Respecto de los trabajadores del campo, á cuyos contratos se re­
.fiere el núm. 6.°, se distinguirán los que se celebren por años con los
,. criadosó jornaleros dedicados á labores permanentes, de los que se
·otorgan pasajeramente, á medida que lo requiere la necesidad de

." practicar determinadas operaciones, como las de siega, vendimia,
,- ..et~étera ..... , incluso las primeras .si los ajustes se hacen solamente

~ientras dura el tiempo que haya de emplearse en su ejecución; éstos
• últimos se clasificarán .para su regulación según que se convengan,

~á jornal ó á destajo. En cuanto á los contratos por años, ninguna de
,las partes contratantes podrá separarse de lo convenido; y atendidas,

Ja.s relaciones de inti.midad que se .es.tablecen eut.re los ..proPietarios y 11
"estos asalariados, se impondrá á aquéllos la obligación de atender á
los segundos en caso de enfermedad no prolongada ó de fallecimien­

:to, á :p.o ser que pudieran 'recibir estos auxilios de Cajas de Ahorros. 1
;Se expresarán las causas más salientes de rescisión de estos contra- \
.tos, cuales son la imposibilidad por enfermedad y mal comportamien- \
'to; y si este último fuese del amo, el criado que por razón de él deja­
:~e su servicio, tendrá derecho, por vía de indemnización, al abono de
, la mitad del salario mientras encuentre casa donde colocarse, en el
,tiempo de duración del compromiso.

"Los jornaleros ú obreros contratados accidentalmente podrán ser
'-despedidos si no cumplieren debidamente so:s obligaciones; pero si lo
..fueren sin cau~a alguna atendible, tendrán derecho á qué se les abQ­
·.ne el otro tanto del importe de los salarios ó jornales que hubiesen
~devengado, y si á su vez abandonaren v~luntariamente:el trabajo,
·causandQ6.daños con el ~bandono, podrá el propietario retener en la.
misma proporción el importe de lOl¡; sal~rios devengados, y, si pagado,
reclamarle el resto. Si subsistente éste, cayese enfermo algún jorna­
iero, se le abonará la mitad de su jornal, no excediendo la enferme­
·-dad de diez días, yen caso de fallecimiento, teIl:¿rá derecho'su familia
;;al iinporte de una semana de jornal.
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Cuando ocurriese un conflicto general entre los jornaleros á quienes.
se refiere este número y los propietarios, se procederá en la forma_
antes indicada para su resolución por medio de arbitrajes óacuerdo­
de Autoridades. Tódos estos jornaleros tendrán derecho á un día de-,
libertad.

En los casos de los números 7. 0 y 8.o servirán de base para la re~

grilación de éstas las prescripciones del Código civil, ampliando al
efecto las que resulten deficientes. .

Los obreros, dependientes ó jornaleros, podrah asociarse entre sí,..
particular ó legalmente, con fines de mejoramiento para las re~pecti­

vas clases, y especialmente con el de establecer Oajas de Ahorros, y
más bien de auxilio para casos de enfermedad ó de fallecimiento,.
pudiendo establecer en las Asociaciones que constituyan conforme á_
la Ley respectiva, con carácter obligatorio, cuantos pacto.s ~stimen.

conducentes á dichos fines, no siendo contrarios á la Ley y á la moral. '.
Los Estatutos y disposiciones por que se rijan las Oajas de ahorro­

serán objeto de reglamentación especial; pero cuantas personas ó en­
tidades se valgan de los servicios de obreros ó dependientes que ten­
gan derecho á los auxilios de la8 referidas Oajas, tendrán obligación
de contribuir á su sostenimiento en proporción, que se-determinará. en
la Ley, de las cuotas que paguen los jornaleros ó dependientes que:
tengan á sus servicios. Ouando existan Asec.iaciones de estos asala­
riados, constituídas con arreglo á la Ley, su representación legal po­
drá celebrar contratos con los patronos ó prinCipales de los estable­
cimientos ó industrias, si así estuviese pactado en los Estatutos, y
estas Asociaciones serán las directamente responsables de las fa1tas~

que cometan los obreros asociados, subsistiendo las obligaciones de-=
los amos y patronos para con sus servidores que antes quedan men:--
Cionadas. -

Las multas en que puedan incurrir los dueños 6 patronos de.es­
tablecimientos ó Empresas, por razón de faltas cométidas en las.
condiciones de éstos,'se aplicarán al sostenimiento de las OajaR de-=
ahorros. -

Los Tribunales de arbitraje se constituirán nombrándose por cada.
. ;una de las clases de obreros ó patronos dos arbitradores, presididos.­

por' el Aloalde de 1::: localidad, que se limitará á empléar procedí-:­
mIentos de conciliac,ión con él objeto de hacerles llegar áun acuerdor

y cuando éste no se lográse, funcionarán los Tribunales ejecutivos,.
compuestos,del Párroqo, Juez municipal, Alcalde, Registrador y un
mayor contribuyente, quienes,' previos los informes y audiencias que:
estimen conducentes á la ilustración de su juicio, resolverán sin for-



MTIN. Biblioteca Central

- 24:7-

ma. judicial, del modo que conceptúen más equitativo para los intere­
ses de todos.

Las consecuencias de lo que resuelvan estos Tribunales consisti­
rán, en cuanto á los amos, empresarios ópátronos que resistiesen el
cumplimiento de lo a~ordado, en la obligaciónd.e pagar una indemni­
zación en favor de los obreros ó 4e las Cajas d.e ahorro, según los
casos, y si fuesen los jornaleros quienes se opusiesen, las Asociacio­
nes de éstos, lega'.1mente coÍI.stituícfas" deberán á su vez una indemni­
zacióná aquéllos, que no exceda de la cantidad que representen tres
días de haber de los obreros opuestos. -

Los que no estuviesen legalmente asociados perderán éuantos de- ~

rechoshayan podido adquirir en la casa de sus amos ó patronos, y
las Autoridades prestarán á los últimos cuantos auxilios estimen po­
.sibles, pertine'ntes y necesarios para que las Empresas puedan seguir
funcionando y reemplazar á los obreros disidentes.

Las Asociaciones que no paguen la indemnización debida serán
disueltas.

Todas las reclamaciones singulares que se susciten entre amos y
jornaleros en relación con las respectivas obligaciones que quedan
señaladas se sustanciarán en papel de pobres, ante el Juez munici­
pal de laJocalidad, en juicio verbal, con apelación ante el de pri­
mé,ra instancia, siJlperjuicio de imponerse las costas al que resulte
temerario.

'\ Las reclamaciones sostenida'sentre los amos y patronos y una Jun­
;, ta de asociados se s~stanciaráen igpal forma ante el Juez de primera
. . . - / ~

instancia y 'la Audiencia respectiva.
Las demás, que no se refieran: á éstas relaciones especiales, se

sustanciarán al tenor de lo _prescrit<;> en lá Ley de Enjuiciamientó
civil.

'Cuando las par:tesdeseen cO,nsignar con especial fórmalidad las.
con9-iciones de su trato~ podrán hacerlo presentándolas ante .el Alcal­

-deo Juez municipal para que advere respecto del mutuo co:t;Lsenti':'
miento. --

Lo que en esta..Ley se prec_eptúa será sin _perj~icio de -lo 'que el _
Código de Comercio dispone respecto -de los contratós'mercantiles.

Madrid 9 de \Noviembre' de 1902. ~El :Mi~istro de Gracia y Jus­
ticia, Montilla. '-(Gaceta de 12 de-Noviembre de 1902.)
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Legislación del trabajo.

El arto 19 de la Ley de Accidentes del trabajo, de 30 de En,.e1·~

de 1900, declara que «$erán nulos 'y sin valor toda renuncia á los be­
neficios de la presente Ley, y;'en general, todo pacto contrario á sus
disposiciones». La misma Ley' (art.'1.0) y su Reglamento (artícu­
los 1.0 á 3.0 ) fijan el concepto legal de patr.ono, operario, salarios, etc.
Iguales definiciones se encuentran en el Reglamento de 26 de Ma1'zO
de 1902 para la aplicación al1'arrw de (}ue1"l'ade la citada Ley
(artículos 1.0, 2.°, 5, ° y 6.°) yen el' Reglamento pa1'a igual aplica­
ción al ramo de Marina, fecha ~. de Julio 'de 1902 (artículos 1.0,
2.° Y 3.°). , •

La Real orden de 12 de Mayo dé 1903 sobre los accidentes del
M'abajo en las tripulaciones de los buques dice, en el fondo:

«Considerando que, según se ,dice en, ese informe, siendo de, indu­
dable aplicación las disposiciones de la Ley de Accidentes del traba­
jo á los marineros y demás obreros manuales de la. navegación, en
-c~mbio el caráct~r técnico de las profesiones de Capitán y Piloto de
la Marina mercante impide incluir á los que la's siguen,' ,conforme al ,
.art. 2. 0 del Reglamento, que define lo que se entiende por obrero para i

los efectos de la Ley: "
Considerando que,_ ami limitada la .solicitud '.de l,)s Capitanes y

Pilotos á que los beneficios de la: eitada Ley se les reconozcan en de-',
t'erminados casos y oficios, 'no puede prevalecer dentro del derecho·
constituído , porque si bien parece ju~to, seglÍn el, infor~e meil,ciolia­
do, que los patronos ó Empresas de servicios marítimos declaren es""'
pontáneamente ó pacten en los contratos que les conside;rancemo
'operarios para el caso de accidente, á causa de la comunidad del pe- ,
ligro y de la naturaleza especial de las faenas, el Gobierno, n~ obs- '
tante la simpatía que le merece la pretensión de los Capítanesy,PilQ.­
tos, no puede imponer á los patronbs tales obligayiones, dep.trodel
espíritu y texto de la Ley, sin violentar y alterar el concepto del ope:"'.,
rario, definido en el arto 2.° del Reglamento: í

Considerando que en esta definición pueden comprenderse-loSIna:­
rineros, maquinistas, fogonero.¡¡ y otros operarios de 10sbllques, se::"
gún 10' ha declarado nn,a sen~encia de la Audiencia de Burgos'; recaída;
en petición de un maqninista: .nava.! reclftmand'o ser C~ínpren.dido en
la Ley de Accidentes, derecho que le :fué' concedido por entenderse
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~ue su trabajo y el del- servicio que prestab~ á bordo era~ de carácter
D1aterial, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que en el arto 3.°de la Ley de Accidentes del trabajo se.- con-

I sideren inclusos los operarios por cuenta ajena que se dediquen á .
~uaiquiera especie de navegación, pesca y demás industrias maríti­
mas similares, ya trabajen con remuneración, ya sin ella, á salario ó
á destajó, en virtud de contrato verbal ó escrito:

2..0 Que el plazo de veinticuatro horas que se consigna en el ar-
. _ tículo > 8.° del Reglamento de dicha Ley empiece á contarse, cuando

~l accidente haya ocurrido en el mar, desde el momento en que el
buque llegue á puerto español ó extranjero en que haya Cóns~l de la
nación.

3.0 Que, se invite á los patronos y Emprésas marítimas á que en
los cont,ratos que hagan con Capitanes y Pilotos consignen' que para
los efectos de la indemniza(}ión por accidentes se les considere in­
dUídos~n la Ley de Accidentes del trabajo; que se recomiende á las
A~t.oridadesde Marina que procuren persuadir á las p~rtes para que
se establezca esta condición en los contratos-en que intervengan, y,
'por fin, que se tengan presentes las razones exp'¡estas, en las ins­
tan0ias mencionadas para cuando se trate 'de la modificación de la
Ley: /

,ir De Real orden 10 dig? á V. -.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos -años. Madrid 12 de Mayo de 1903.­
A. Mau1'a. - Sr. Sub,secretal"io de este Minü;;terio. - (G0ceta del 14,

; , de Mayo dé 1903.»), .' ,
, La Real o'rderv de3 de Erie1'o de 190~ dispuso que se intentara la
mediació1i al a1'bit1'aje del Instituto de Refo1'mas Sociales con mo­
tivo de lá huelga en qtW se lfallaban declara(1oslas g1'emios de alba­
~iles, carpinte1'os de armar Y'cantm'os de Madrid, arbitraje que se
re,solvió mediante la propuesta de -un~s bases de coÍÍ.trato de trabajo,
{le las .que '~ás adelante se hablará. -

Elart. 3. 0 de la Ley sobre iJescansodominic.alde 3 de .Mm'zo
.~ -de 1904 dice qu~ «carecerá defllerza civil de obli.gar toda ,estipula­

ción contraría á las prohihicíones de tr::ibajó estatuidas por esta Ley,
aunque el pacto hayaprecedidoásp- prom,ulgación»,:-y e1'4.0 se refie1
re á los acuerdós legislativamente, adoptSldos pararegul~r el descan­
so. El Reglamento, en su art.J2, confirma la nulidad de Jos pactos con­
tra Ley, y los artículqs 13, 14 Y15 desarroU~Íl.ladoctrina establecida
.en el art.12 de la'Ley sobre acuerdos de gremios ó Asociaciones.
. La Ci1'cular de 21 'de Junio de 1902 sobre huelgas refiérese dete-
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nidamente á la necesidad de dar todo valor é importancia á las moda-
lidades del contrato- de trabajo. .

El Reglamento de 13 de Noviem1Jre de 1900para la aplicacióu, de
la Ley sob"e trabajo de las mujeres y los niños} en sus artículos 1.0
y 2.0

, da el cóncepto 'específico de patrono y obrere á los efectos de
la Ley. .

El Real decreto de ~Ode Febrero de 1902 se refiere á las estipula- '­
ciones que debe·n consignarse en 'Zos "contratos de 'obras públicas.
Dice así:

«Exposición.-Señor: Lá. organización administrativa de las obras
públicas en nuestro país convierte al Gobierno en el empresario de
trabajo qp.e ocupa más numeroso personal,' y que tiene, por consi­
guiente, influencia másdecisiv& en las condiciones de los ~breros que
eneHas se emplean. Cúmplele, portant~,darel ejemplo y aplicar, en

< cuanto de él dependa, lal:? leyes de la moral y de la economía social á
las relaciones entre patronos y obreros.

No ha descuidado hasta ahora estos deberes. Ya en Junio de 1886
un ilustre Ministro de Fomento introdujo en los pliegos de condicio­
nes que habían de regir para las obras públicas dos disposiciones
por las cuales quedaba obligado el contratista á asegurar la vida de
sus operarios para todos los accidentes que, dependiendo del trabajo
ó estando con él relacionados, ~o fueran imputables á ignorancia, ne­
gligencia ó temeridad, disposición que se antiéipó en catorce años á
la Ley de 30 de Enero de 1900. Apenas publicada ésta, un nuevo
pliego de condiciones generales para la construcción de o'bras públi­
cas hizo obligatorios para los contratistas todos sus preyeptos" san­
cionándolos, como en el de 1886, con la fianza y con los resultados .de
la liquidación de las obras, disposicio~s que en 13delliciembl"c,
de 1901 se extendieron á las que se hiciesen directamente por la Ad,;.,;
ministración, destinando un2 por iOO de su. presupuesto totaJal p~go
delas indemnizaciones previstas en aquella Ley. -'

Prueba también de la atención que los Gobiernos conl?agrán: á es­
tas materias fué la Real orden de 15 de Febrero de 1901, que señaló •
á todo el personal dependiente de" las Empresas de ferí-'ocarrilesei­
plazo de quince días para notificar la huelga" con cuya medida, al,
par que se hacía más' efectIva la responsabilidad <;le las· Empresas si
interrumpían el servicio de' transportes, se reconocía el derecho á la.
huelga! se garantizaban ~os intereses delpaís,qu~puedfn,~~lificar~_

se de VItales. cuando 'están relacionados con aquel servieio. general:
,Estas disposiciones, con ser equitativas y haber producido"exce-
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lentes resultados, quedarían incompletas si el Gobierno, fiel al pensa­
miento que perseguía al presentar el proyecto de Ley de huelgas, no
se anticipáse á dar ejemplo á todos los que hayan de emplear tra-,
_baj~()res manuales de la manera en que, á su juicio, se pueden pre­
ver las contingencias del desacuerdo entre obreros y patronos, dando

-satisfacción á las legítimas aspiraciones de los primeros y estabilidad
á los contrátos. .
- '. Para'ello le ha servido de guía el art. 8.Ó del dictamen' de la Comi­

sión del Congreso sobre el. proyecto de Ley de huelgas, presentado en
7 de A.bril último, porque lo estima producto de un detenido estudi,o,
.al que concurrieron todos los pártidos, y en el cual, partiendo de los
preceptos del Código civil, se propone por primera vez en España una
forma clara y adecuada de la contratación de servicios.

Dos modificaciones ha creído, sin embargo, que debía ,añadir al
referido arto 8.° del dictamen de la Comisión parlamentaria: una, in­
cluyendo en las condicioÍlesdel contratG su duración, con arreglo á
lo preceptuado por el arto 1.586 delCódig~ civil,' y otra, la previsión

,del caso en que, por circunstancias extraordinarias, tanto los obreros
como'los contratistas se vieran en la imposibilidad de cumplirlo, á
cuyo efecto, y á fin d'e evitar las responsabilidades. que pudieran se·

o guirse á unos ú otros, cabrá; como en todo pacto de buena fe, la de-
-nuncia del mismo.._ .

Complemento lógico de esta medida es hacerla extensivá á todos
los servicios públicos y á las Corporaciones populares, cuya tutela

< está encomendada por l~s Leyes ,al Gobierno, y de cuya conducta es
-éste, en último términ'o,respons~ble.'A. esos fines se dicta este' de­
creto por la Presidencia del Consejo de Ministros y se ha escrito su

- .artículo 3.0
"

Este ensayo en 'gran escala que ahora acomete el Gobierno' ofre­
cerá la ventaja de preparar, con los datos que suministre"la experien­
cia, la resolución de las Cortes al legislar sobre esta materia, que ya

"les está sometida. ,
Fundado en estas razones, y de acueidocon el ConsejodeMinis­

tros, el que suscribe tiene el hOIlor de proponer á V.M. se sirv:a apro­
_bar el siguiente decreto.-Señor: A L~ R.P. de V.-M.; El Presiden­
'" ;te del· Consejo de Ministros; Praxedes Mateo Sagasta.

Real decreto.-Artículol. o En toda concesión de obras públicas
que se otorgue por el Estado, 'la Provincia óel Municipio, desde la
publicación de este decreto, se'consignará:

1.0 . Que en el contrato entre los'obreros y el concésionario habrá
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de quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los requi­
sitos. para su denuncia ó suspensión, el número de horas. de trabajo y
.el precio del jornal, y

2. o Queiodas las cuestiones que surjan por incumplimiento de
este contrato se someterán á la Comisión local de Reformas Sociales,
que funcionará como árbitro, présidida por la Autoridad gubernativa, .
contra cuyos laudos podrán ut,ilizarse los recursos que establece la
Ley de Enjuiciamiento civil: -

Art. 2. 0 Lo dispuesto en el artículo anterior será .aplicable á los
contratos que se- celebren por el Estado, la Provincia ó el Municipio,
cuando las obras se ejecuten por administración.

Art. 3. o Si las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos in­
fringieran lo dispuesto en los artículos anteriores, se les exigirá la
l'esponsaqilidad administrativa en que hubieren incurrido, sin perjui­
cio de las demás á que hubiere lugar en su caso.

Dado en Palacio á veinte.de Junio de mil novecientos dos.-AL­
FONso.-El Presidente del Consejo de'Ministros, Práxed'e$ Mateo Sa­
gasta.-(Gaceta de 22 de Junio de 1902.)>>

La Real orden de 8 Julio dé 1902 adiciona va1'ías condiciones del
cont'rato de trabajo al pliego gene'ral para la cont'ratación de obrás
públicas. Su texto es el siguiente:

«TImo. Sr.: Por Real decreto de 20 de Junio último se ordenó que
en toda concesión de obras públicas se consignen determinadas con­
diciones que han de regular los contratos entre 'losobre;ros yel con­
cesionario, y que estas mismas condiciones/·se hagan ext~nsivas álos
contratos de obras que se ejecuten por administración.

Para dard~bido cumplimiento' á dicho decreto, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el pliego genéral de condi- .
'ciones para1a ,contratación de las obras públicas, aprobado por Real
decreto de 7 de Diciembre de 1900, se adicione con las siguie:nte~:

PrizMra. En los contratos que celebren los ob~ero¡:; y el .concesío­
nariohabrá de quedar precisamente estipulado ladu~ación de los
mismos, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de
horas de trabajo y el precio del jornal.

Segunda. Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de
estos contratos se someterán á la Comisión local de Reformas Socia­
les, que funcionará como·árbitro, presidida por la. Autoridad· guber­
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse' los recursos que esta­
blece la Ley 'de Enjuiciamiento civil.

Tercera.. Dichos contratos se extender4n por triplicado, e~tregán-
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dose uno de los ejemplares al concesionario ó contratista, otro al
obrero ó persona que al efecto desigri~n los obrei'os, y otro al Presi­
dente de la Jtinta local de Reformas Sociales.

A estos contratos acompañará una lista de los nombres de los
obreros á quienes afecten, y unos y otra serán autorizados con las fir­
mas del concesionario y'del representante de los obreros.

Cuart~. Encaso necesario, los obreros tendrán derecho á recla­
mar al Presidente de' laJunta local de Reformas· Sociales copia cer­
tifiéada delos contratos y g.e las listas á que se refiere el número an-_
terior.

Además, cada obrero podrá reclamar del contratista un volante
extendido con arreglo -al modelo que se redactará ppr este Ministerio,
en el que con~ten: la obra pública en que trabaje en virtud del con­
trato, la fecha de éste, el nombre dél obrero y el servicio que preste
ú oficio que ejerza. .
. Estas condiciones serán aplicables á las obras públicas que se'
réalícen .por administración; pero en este caso, sustituirá alconcesio­
nario el Ingeniero Jetede Obras públicas ó el funcionario que dirij~

la obra.

DISPOSWIÓN TRANSITORIA

Las subastas anunCiadas de obras públicas nO se suspenderán por
la. adición que en virtud de esta Real orden haya de hacerse en .los.
pliegos de condiciones; pero rio se aprobará la adjudicaCión de la

~ ?bra sin que el concesionario preste su cotlsentimiento á Ja adición
expresada.

~ De Real orden lo digo· á VV ~ 11. paTa su copocimientoy efectos
consiguientee¡; Dios guarde á VV.11. JD..uchos años. Madrid 8 de J u­
lio de 1902.~ Suárez IncJán. - Sres. Directores gene~alés de Obras
públicas y de Agricultura, Industria y Comercio.'-':" ({faceta de9 de
Jullo de 1902. )>>/ .

EIReal decl'eto de 12 de Julio de 1902,refei¡'ente á la cO'Jú1'ata­

ción de se1'vicioslw6vinCiales y'muni~ip'are$, dice en ~1U: arto '8. o,/llÚ~

mero 10, párrafo 2. o:

«Cuando las subastas se refieraIl. á ejecución de ob~as 'públicas:
en los pliegos de ·condiciones habrá de eonsignarse necesariamente
la obligación del rematante, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de20 de Junio de 1900, de realizar un COÍltratocon los
ob~erosque h~y~n de ocuparse e~ la obr~;-eÍ;l es"tecontrató háb'ta de_



MTIN. Biblioteca Central

- 254-

quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los requisitos
para su renuncia ó suspensión,,'el número de horas ~e trabajo y el
precio del jornal. Para prevenir el incumplimiento de este preCepto
por parte de las Diputaciones pro~cialesy de los Ayuntamientos,
dichas Corporaciones remitirán, siempre que se trate de realización
de obras públicas, al Gobernador de la ,provincia respectiva los plie­
gos de éondiciones p~ra las subastas 'que' no 'sean dobles y simultá­
neas, con arr'eglo al arto 7. 0 de esta instrucción. El Gobernador los
aprobará siempre que conste en los mismo_~ la obligación que queda
exp~resada; si se húbiere omitido, negará la áprobación, sin la que no
podrán anunciarse ni celebrarse las 'Subastas. En caso de que las
Corporaciones ref~ridas omitan remitir al Gobérnador los pliegos ex­
presados y anunciasen y celebrasen alguna subasta de las de refe­
rencia sin la aprobación de aquella Autoridad, ésta usará de los me­
dios legales á su alcance para exigir las debidas responsabilidades.

En todos aquellos contratos para ejecución de obras públicas que
hayan de celebrarse por administración sin necesidad de l.a previa
subasta, según para el caso se preceptúa en esta instrucción, se dará
cuenta por las Corporacione~ interesadas al Gobernador de la provin­
cia de haberse celebrado el contrato especial que queda preceptuado;
toda infracción dará motivo á las consiguientes responsabilidades.»-
(Gaceta del 16 de Julio de 1902.)>> .

Resolviendo una consultasobr~accident~sdel trabajo la Real or­
den de 2 de Julio de 1907 y su informe anejo, tr~tan de las diferen~

cias existentes entre Sociedades mercantiles y Asociaciones comunes,
y ofrece interés para lo referente al contrato de M'ahajo en la índus...
t1'ia pesqum'a:

La Li3Y sob1'e Tribunales industriales -de, 19 de Mayo de '1908
guarda estrecha relación cón la materia de contrato de traba30. Su
textó es el.siguiente:

«Don Alfonso XIII,' p&rIa- grania de Dios y\la Constituc,i~nRey.
de España.¡.

A todos los-que la presente vieren y entendieren~ sábed: que las
Cortes, han decretado y Nós. sancionado lo siguiente:

1

01'ganización' i!e los Trfi?unales industriales.

Artículo Lo El Gobierno podr.á deqretarel establecimiento de un
Tribimal industdal en l~ ca-bezade:~npa,rti 4o judicial, con jurisdic-
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_ ción sobre todo el territorio del partido, siempre que lo esti.m:eopor­
tnDO, y á petici6n de obreros y patronos del territorio.

El Gobierno oirá previamente, en todo caso, el parecer de las Jun­
tas iocales y provinciales, Cámaras agrícolas y de Comercio cortes-_
pondientes,y -podrá oir también el de cualesquiera otras entidades á

'quien afecte la creaci6n del Tribunal industrial.
Art. 2. o .Es patrono, para todos los efectos de esta Ley, la de Con­

ot sejo de 'conciliación y Arbitraje industrial y la de Huelgas y coli­
gaciones, la persona natural 6 jurídica, propietario ó contratista de
laopra, explotación 6 industria donde se preste el trabajo.

e Es obrero la persona natur,a~ 6 jurídica, el aprendiz 6 dependiente
decomércio que presta habitualmente un trabajo manual por cueilta'
ajena y cualquiera otra asimilada por las Leyes al trabajo manual.

,Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean de ín­
dole puramente doméstica.

11

Formación del Tribunal y suc0"f"petencia.

Art. 3:° El Tribunal se c¿mpondrá del Juez de primera instancia,
Presidente; de tres/Jurados y un suplente, designados por el litigante
obrero entre los que figure;n en la lista elegida por los patronos, y de
tres Jurados y un suplente, designados por el litigante patrono entre
los que figuren en la lista elegida .por los obreros; .

Art. 4.° El cargo de JuradC{ es gratuito, y, una vez admiti4o, obli-
gatorio. . .. _

Se entenderá admitido el cargó de-Jurado por todo ,aquel que, á

los ocho 'días de haber sido proc1amadot .nU 19'-r~ncie.
Los auxiliares y sllbalternos del Tribunal y de la AudIencia, en

su casó, prestarán gratuitamente su concurso al mismo. En las actua-
ciones se usará papel de oficio: .

La intervención 'del Procurador y Abogado no .6s -necesaria. Sus
derechos y ponorarios serán de cuenta dei litiga~te que los'.utilice.

Art. 5.~ Fuera"de los ,casos de .suinisión expresa ó tácita á 'los 'J;'ri­
bmíaleSordinarios, ódecomp~omisoen,á~bitros 'ó, a,migablescompo­
nedores, cuya determinaci6n compete támbién-'alTr~buRalindustrial,
cQnocerá -éste: _ . 'o, "~~.

Primero. De las recl~macioneB~civilesqnesurjan. entre patronos
y obreros, 6 entre obreros del mismo' patrono,so:bré incumplimiento
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ó rescisión de los contratos de arr.enda~ientode servicios, de los con­
tratos de trabajo ó de los -de aprendiz~je.

Segundo. De los pleitos que surjan en la~ aplicación de la Ley de
Accidentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisionalmente á la
jurisdicción de los .Jueces de primera instancia.

El contrato se supone s,iEmtpre existente entre todo aqJlel que da
trabajo y ei que lo presta;' á; falta de estipulación escrita. ó verbal,' sé
atendrá el Tribunal á los usos y costumbres de cada localidad en la
respectiva clase de trabajo.

Art. 6. o Cuándo se suscite juicio ordinario en virtud de reser~a

de derechos, en él entenderá el Tribumtl industrial, si el asunto es
de su competencia, con arreglo ~l artículo 'an.terior. ,

111

Sistema elect(YJ'al. ~

Art. 7. 0 El Real decreto que ordena la creación de un Tribunal
industrial se comunica~áoficialmente alPresidente de la Junta local
de Reformas Sociales dela cabeza del }lartido en donde el Tribunal ,
haya de constituirse.

El Presidente lo hará publico en la forma acostumbrada, 'conce­
diendo además el plazo de un mes para que acudan á inscribirse en:
las listas electorales,persoI,lalmente ó po~ escrito, todos 'aquellos'
qu~ tengan derecho' á",ser incluido~ en ella con arreglo a,l articulo 'si-
gUIente. ",

La Junta Jocal' de Refo~mas Sociales d'e la embeza de 'partidofor~
mará;separadamente la listaq.e electores de patr.onos y'óbrerosde
todo el territorio con,los que 'voluntariamente' se hubiesen ülscritó;
admitirá é inIormarála~ reclamaciones sobre inclúsión y '~xclllsión",

remitiéndoras al Juzgado de, primera insta)lcia para ,su:resolucióll '
definitiva. -" ,

Los Ayuntamientos sustitiiirán' á las 'Juntas .locales donde'; ~stas
no existan. ',' /' ," ,',."

Art. 8.0 'Tienen derecho, á ser electores en conoopto de ,patronos:'
_, Primero., Las, person2;S n~turalesó jurídicas, nacicmales'ó ~x-~'

tranjeras, sea cual Íueresu :sexo ó edad, que ejerzan~u~aindustr-ia,
comercio,- oficio Ó fábricación, y- paguen por tales c'oncéptbs tma
contribución., siempre que estén 'comprendidos en la defin:icióil-:'del
art. 2.-0 de:esta Ley.... . ,. i
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En caso de incapacidad civil de estas personas, podrán ser excluí­
das en las listas quienes legalmente las representen.

Segundo. Todas aquellas otras personas á quienes comprende la
definición del arto 2.°, que sean varones, mayores de edad y lleven dos
añOS de vecindad en algúno de los Municipios del territorio..

Tienen derecho á ser electores en concepto de obreros todas aque­
'!las personas comprendidas en la definición del arto 2. 0 que ~eciban

trabajo de quienes sean ó puedan ser electores patronos, con arreglo
á los párrafos anteriores,'siempre que hayan llegado á la mayor edad.

Art. 9!o Están incapacitadospará ser electores: '
Primero. Los impedidos física ó intelectualmente.
Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los concursados, mien­

tras no sean declarados inculpables.
Tercero. Los que ,estén sujetos á interdicción civil.

; Cuarto. Los condenados á penas aflictivas ó correccionales, mien­
. ,tras no extingan la condena.

, Art. 10. Para ejercer el cargo de Jurado no es preciso ser patrono
.ni obrero; sólo se requiere ser mayor de edad y haber sido elegido
válidamente. .

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de Jurado:
Primero. Los impedidos física ó intelectualmente.
Seg-undo. Los que estén sujetos á auto de procesamiento.

. Tercero. Los quebrados no rehabilitados' y los concursados, mien­
tras no sean declarados inculpables.

Cuarto. Los qne estuvieren sujetos á interdicción civil ó inhabi­
litación para el ejercicio de cargos' públicos, ni los que hubieren sido
penados en virtud de dos sentencias firmes por delitos cometidos con­
'tra las Leyes que garanticen la libertad del trabajo.

Quinto. Losque hayan sido elegidos bajo mandato imperativo.
Art. 12. El Cuerpo de Jurados del territorio se compondrá de 15

Jurados elegidos por los patronos y 15 elegidos por los obreros, siem-
- preque el número de patronos inscritos en el censo no pase de 20, y

el de obreros de 2.000.. ,.
~. Por cada 200' electores obreros y dos electores patronos que pasen
de los-números citados podrá elegirse un Jurado patrono y un Jurado
ób'rero más, hasta llegar al máximum de 30 Jurados patronos y 30
Jurados obreros. . .

Art. 13. 'Una vez completos ambos censOs electorales, por haber
~ranscurrido el plazo de un mes que se fija en el arto 7.°, el Presiden­
te de la Junta local de ReforD).as Sociales convocará separadamente

-- a. junta magna á tqdos los eleciores patronos y á ·todos los electores
17,
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obreros inscritos, los cuales podrán concurrir por sí .Ó delegar en
otros electores. En estas reuniones, que se celebrarán bajo su presi­
dencia, el Presidente de la Junta local propondrá á los asistentes que
determinen de común acuerdo la forma en que deberán elegir el nú­
mero de Jurados á que, segúD. el artículo anterior, tengan derecho,
bien agrupándose en secciones de industrias ú oficios -afines ó de fá­
bricas ó establecimientos industriales distintos, bien formando cole­
gios electorales, por barrios ó pueblos, ó adoptando cualquiera otra
forma que unánimémente se estime preferible. Les invitará asimismo
á que determinen, también por unanimidad, SI el voto ha de ser uni­
nominal ó plurinominal; si han detener todos los electores un solo
voto, y todo cuanto al procedimiento de emisión del sufragio, celebra­
ción del escrutinio y garantías para la comprobación de la verdad de
ambas operaciones electorales se refiera.

La Junta de electores obreros podrá usar de las facultades que le
confiere el párrafo anterior, con toda independencia del resultado de
la Junta de electores patronos, y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará. el Reglamento electo­
ral, que, una vez aprobado por la Junta de electores en la misma 6 en
nueva convocatoria, regirá en lo sucesivo, y sólo podrá ser alterado
en otra junta magna de electores convocada al efecto.

Si en la J u~ta de electores obreros ó en la de electores patronos
no hubiere acuerdo unánime, se estará á lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Art. 14. La Junta local de Reformas Sociales resolverá, en aten­
ción al número de electores inscritos y á su distribución, el número
de colegios electorales que deban establecerse en el territorio de,l par­
tido judicial, separando los comerciantes de los industriales, y entre
éstos, los de la grande de los de la pequeña industria, encomendando
á sus Vocales la presidencia de las respectivas Mesas; y si el número
de éstas fuese superior al de aquél~as, delegando, para presidir las
restantes, en las personas que juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos de más edad y
los dos más jóv-enes de los inscritos en el Cen'so del colegio electoral,
en concepto de Interventores. ,

Cada elector tendrá derecho á votar la mitad del número 'de Jura­
dos elegibles, si éste fuera par, y la mitad más uno, si fuera impar.

El Juez de primera instancia resolverá las protestas, y de su re­
solución podrá ápelarseante la Sala de la Audienéiaterrítorial;y
asistido de dos Interveritores ,patronos y dos obrer~s,sacados.ála
suerte de entre los Interventores de la Mesa, ,realizará _el escrutinio
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~eneral del territorio y proclamará Jurados á aquellos que hayan ob­
;tenido mayor número de votos.

Art. 15. La~ elecciones del Cuerpo de Jurados serán bienales.
Art. 16. Será aplicable, á los efectos de esta Ley, el título VIII

~e la 'Ley Electoral para Diputados á Cortes.
~El hecho de elegir Jurados bajo mandato imperativo se conside­

rará como delito, 'y será castigado con la multa de 25 á 1.000 pesetas.

IV

Procedimiento contencioso.

Art. 17. Interpuesta la demanda, el Juez señalará dentro de los
,:seis siguientes días para el antejuicio, citando á las partes.

Art. 18. El Juez intentará la conciliación. Lo convenido por las
partes en el acto de conciliación se llevará á efecto por los trámites

--de la ejecución de la sentencia.
Sí no hubiese cOllciliación, el Juez dispondrá que cada una de las

-partes designe los tres Jurados y el suplente que han de constituir el
"Tribunal.

Art. 19. Las cuestiones previas se propondrán y resolverán al,
mismo tiempo 'que el Jondo del asu~to.

Art. 20. El Juez, dentro de los ocho días sigaientesal en que en
-Vano se intentó la conciliación, señalará hora para la celebración del
jui-eio, previni~ndo á las partes que com.parezcan con todos los medios,
de prueba de que intenten valerse y acordando la citación de los .1u-
radas electos p~ra el día señalado. I ,

Art. 21. Si el demandante no compareciese; alegando excusa bas­
,-tante, se le citará segunda vez, bajo _apercibimiento de tenerlo por

- ·desistido si no compareciese de nuevo.
Si el Juez desestimase la excusa alegadtt, 'ó si no se alegasenin­

, ,,guÍla, será condenado el demandante á pagar 5 pesetas de indemIii­
--zación á cada uno devlos Jurados que hubieren asistido.'

'Art. 22. Si a.lguno de .los Jurados no asistiese, le sustituirá el
- :suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese celebrarse eljuicio, cada uno
--de los que hayan faltado pagará' 5 pesetas á cad~ ~unod-e los hayan
:asistido, á no ser que se haya alegado ó.se alegúe después cansa justa
-estimada por el Juez:
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,Art. 23~ Oonstituido el Tribunal, serán oídas las partes y recibi­
das y "practicadas las pruebas..

Los Jurados podrán hacer, tanto á. las partes como á los testigos r

l~s p~egun~ que estimen necesarias para el. esclareéimiento de los::
h'echos. \-

Art. 24. La pertinencia d~ las pruebas se resolverá por el Tribu­
nal, consignando en su caso en 'el acta los fundamentos de la dene­
gación.

Art. 25., Celebradala vista, el Tribunal deliberará á puerta ce­
rrada, redactará y publicará en el acto la sentencia.

Art. 26. Caso deempate,ó cuando nó se haya obtenido un acuer­
do por mayoría de votos, el 'Tribunal podrá llamar á más señores,
celebrándose nueva vista, dentro dé los cinco días siguientes, ante­
los seis Jurados, los dos suplentes y otros/dos Jurados, uno patrono
y otro obrer~, que, con dos suplentes, designarán las partes en la.
forma prevista en el arto 21. Si hubiera nu'evo empate, decidirá e):
Presidente éon voto de calidad.

Art, ,27. Si la sentencia contuviera condena de hacer ó no hacer,...
se fijará en ella la importancia de los daños y perjuicios; para en caso-- '
de incumplimiento por el condenado, cuando el hecho fuese personá­
lísimo.

Si el Juez y los Jurados declarasen la malicia .ó temeridad de al-o
guno de los colitigantes, podrán imponerle una multa del 10 "por 100,
del interés del asunto, no pudiend?, pasar. de 500 pesetas.

Att. 28, Contra las sentencias del Tribunal industrial podrá in~

terponerse, en el término de cinco días, recurso de apelación ante el·
Tribunal pleno, que estará Iormado por siete Jurados y dos suplen­
tes .patronos y siete Jurados y dos suplEmtes obreros, presididos por-
el Juez. ,

Las partes podrán designar .los mismos ú otros J urado~ de los qU&' ¡

intervinieron en la sentencia d'eprimer~ instancia. '
Art. 29. La vista ante el Tribunal de apelación se celebrará den­

tro de los cinco días siguientes al que se interpuso el recurso,Y la.
sentencia se' dictará en la misma. forma prevista eti los artícu-
los 25 y 27. .~;

Cuando por justa causa se haya suspendido la vista; se -dárá.
por celebrada a;] segundo señalamiento, con ó sin asistencia' ~e Jas,"-
partes. .

Art. 30. Proceq.erá el recurso d"e nulidad ante l~ Sala de lo civil
de la; Audiencia territoria:l cuan.do en cualquiera "de las dos instancias.
se hubiese:
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Primero. Dictado sentencia sin ha ber re~ue1to una cuestión pre-
via propuesta. . .

Segundo. Dictado-sentencia por m-enos de tres J urádos patronos y
-tres obreros, en la primera instancia, ó de siete Jurados pa.tronos y
"Siete Qbreros, en la segunda.

Tercero. Condenado á un menor incapacitado, no' asistido de la
-.del;lida representación.

Cuarto. .Omitido el emplazamiento en forma de las personas que
hubieran debido ser citadas para el juicio. .

Art. 31. Interpuesto el recurso de nulidad, el Juez lo remitirá,
juntamente con los aútos, á la Sala de lo civil de la Audiencia terri­
torial.

Si ellrecurso fuese improcedente en el fondo, ó lo fuera porextem­
'poráneo ó por falta de personalidad en el recurrente,: oído el informe
rdel Magistrado ponente, 'se hará esa declaración en el fallo.

Si fuera procedente, se sustanciará con arreglo á la Sección 3.a

·-del título 6. 0 del libro 2.o dela Ley de Enjuiciamiento civil, sin más
·.diferencia que la de no ser necesaria en los escritos la firma del Le­
trado.

Art. 32. En las sentencias en que se declare haber lugar al re­
-.curso'de nulidad se mandará devolver los autos al Juez' de que pro­
·-ceda para que, reponiéndolos al estado que tenían cuando se cometió
·la falta, los sustancie y termine con arreglo á derecho.

Art. 33. La sentencia firme se llevará á efecto' por el Juez en la
.iormaprevenida en la Ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución
..de las sentencias. .

Art. 34. En todo 10 nO previsto en esta Ley se estará á lo que dis­
{>one la de Enjuiciamiento civil.

ARTíCULO ADICIONAL

Las Juntas locale~ yprovinyiaJes de ReformasSociaies, además
-de las funciones que Íes atribuye esta Ley, desempeña.rán la de ins-
-pección y estaaística del trabajo que el Instituto de Reformas Socia-
les les encomiende,y baJO la dirección del ~ismo. '

El referido Instituto reg\llará el ejercicio de. las' diversas fmi0io­
'-n~s que se confieren á las citadas Juntas ...

Por tanto:
Mandamos á t~d~s los TriBunales, Justicias, .Jefes, Gobernadores

::y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de
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cualquie! clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y­
ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve <;le Mayo de mil noveéientos ocho.­
Yo EL ¡tEYo -El Ministro de l~ Gobernación, Juan de la Cierva y­
Peña{iel.-(Gaceta de 20 de Mayo de 1908.)>>

La Ley de 27 de Diciembre dé 1910 regulándo la jornada en las­
~inas afecta igualmente al contrato de trabajo.

«Don AHonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey d~

Espaiia;
A todos los que la presente vieren y entendieren, _sabed: que las­

Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo LO Están comprendidos en esta Ley:
Los trabajos de extracción de sustancias minerales que tienen por­

objeto su utilización directa, á saber: el arranque de estas sustancias-...
en pozos, galerías ú otros sitios, ya se haga á roza abierta ó subte­
rráneamente; los trabajos de desagüe; los de seguridad é higiene de-,
las excavaciones; máquinas empleadas en las labores, y transportes,
en el interior de las minas, de personal, minerales, escombros y ma-c

terial, y las Qperaciones relacionadas directa é inmediatamente con,
las labores de extracción:

Hallándose comprendidos asimismo: los turbaJes, las canteras, Ó"

sean las explotaciones de materiales de construcción, ya se haga la.
extracción á roza abierta ó subterráneamente; las salinas marítimas:­
y criaderos de sal gemma; alum-bramiento de aguas subterráneas mi:....
nerales y minero-medicinales.

No están incluídos: los trabajos del exterior en oficios y tal1ereS:c.
iguales á los de otras industrias, aun estando al servicio de las mi~

nas; los talleres de preparación mecánica de las sustancias minerales,..
y las fábricas de beneficio.

Art. 2. 0 Se considerará como obreros, para los efectos de esta Ley,1 '
á las personas que ejecutan los trabajos mineros citados en ei artícu­
lo anterior, pero no los empleados y funcionariosde las explotaciones:.­
mineras.

Art. 3.° La jornada máxima ordinaria en las labores subterráneaS'·
no podrá exceder de nueve horas al día.

Art. 4.° La jornada máxima en los trabajos ,de laboreo á roza·
abierta, yen los dependientes de ellos á que hace referencia el ar­
tículo 1.0, tendrán una duración media anual de nueve horas y trein-­
ta minutos, regulandoJa diaria, durante las estacIones del año, por'
la luz solar, y de modo que en ningún tiempo exced~ de diez horas...
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Art. 5. 0 No se aumentará la duración ~e las jornadas inferiores á
la máxima fijada por esta Ley que en ciertas explotaciones hayan es­
tableciao los Reglamentos vigentes en las mismas, los convenios ó la
costumbre. .

Art. 6. 0 En las labores subterráneas, la jornada ordinaria empe­
zará. con la entrada de los primeros obreros en el pozo, socavón ó ga-

• lería, sin descontarse de aquélla la duración del trayecto hasta el
punto de la labor que han de trabajar, y concluirá con la llegada á la
bocamina de los primeros obreros que salgan.

.Los descansos en el interior de la mina, dedicados' á las comidas
y al reposo periódico del obrero, nó están comprendidos en la dura­
ción de la jornada, y se regularán por los Reglamentos de cada explo­
tación, por convenio ó por la costumbre, pero sí se incluirán en la
jornada las interrupciones del trabajo independientes de la voluntad
del obrero que las necesidades impongan.
- En las labores á roza abierta, la jornada comprende desde la lista

ó señal de entrada, cualquiera que sea la forma en que se diere, has­
ta la terminación del trabajo en el tajo, descontando los descansos in­
termedios é incluyendo en aquéllos las interrupciones por necesida­
des del laboreo.

Art. 7.° En la jornada máxima legal de los maquinistas, fogone­
ros y, en general, de 108 encargados del funcionamiento de las máqui­
nas de todas clases empleadas en lasla'bores comprendidas en el ar­
ticulo 1.0, no. está incluido el tiempo necesario para poner aquéllas en
marcha ó parada.

Art. 8.° Cuando ocurran averias ó accidentes en escalas, tornos,
cubas, jaulas, máquinas y aparatos empleados en la bajada y subida
de los obreros por pozos y ga.1ería-s, podrá prolongar~e la jornada en
la parte alícuota. motivada por esas causas, pero sólo porel tiempo
estrictamente necesario para la reparación de las averías, bajo la res­
ponsabilidad del propietario ó arrendatario de las labores, quien de.;.

, berá comunicar inmediatamente esta incidencia y su remedio al Go­
bernador y al Ingeniero Jefe de las minas de la provincia, por si con-
sideran conveniente su intervención. .

Art. 9. 0 Se permitir~ la reiteración de la jornada -dentro de las
veinticuatro horas del día:

Cuando las labores no pued~n ser interru~pidas, en evitación de
. alteraciones importantes en una mina ó parte de lamina.

En las explotaciones en que, por costumbre establecida y con
acuerdo favorable de los obreros, á un día de trabajo, en dos turnos,
sigue un día entero de descanso'. ...
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En las cuadrillas de reparaciones urgentes, si para evitar el tra­
bajo en los domingos, se conviniese anticiparl~ el sábado.

En todos estos casos, lostnrnos de trabajo para un mismo obrero
deberán estar separados por intervalo mínimo de cuatro horas.

-Los propietarios ó arrendatarios de las explotaciones deberán so­
licitar en el primer caso la autorización del Gobernador, previo in­
forme del Ingeniero de Minas, y en el caso tercero, la del Alcalde.

Art. 10. Podrá aumentarse la duración de la jornada en los casos
siguientes:

1.° Cuando las personas ó la propiedad se encuentJ;'en en peligro
inminente ó hayan ocurrido accidentes á cuyo remedio sea preciso
~cudir sin demora. En tales casos, como en los de fuerza mayor, y
siempre que hubiera necesidad de prevenir un peligro actual ó even­
tual, los patronos, bajo su responsabilidad, podrán aumentar la du­
ración de la jornada en tanto reciben la 3;utorización del Gobernador.

2.° En las explotaciones mineras donde, por su situación topográ­
fica, no se pueda trabajar mas de seis meses al ~ño.

3.° Cuando por circunstancias de orden técnico sea imposible con­
tinuar la explotación de una mina manteniendo la jornada máxima
legal.

En los casos segundo y tercero, las horas extraordinarias de
aumento no podrán exceder de una diaria ó seis semanales. La ex­
cepción será concedida por ell\Iinistro de la Gobernación, oyendo al
Consejo de Minería y al Instituto de Reformas Sociales; y esta con­
cesión, en el caso tercero, tendrá carácter temporal, no mayor de
seis meses, pudiendo ser renovado el plazo en caso de excepcional ne­
cesidad.

Art. 11. El Gobierno podrá suspender provisionalmente la aplica­
ción de esta Ley, en caso de urgencia extrema en que estén compro­
metidos los intereses nacionales. Para que la suspensión se- convierta
en definitiva será preciso oir al Instituto de Reformas Sociales y al
Consejo de Estado.

Art. 12. Cuando para el cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos 7~0, 8.°, 9.° Y 10 de esta Ley, se aumente la jornada máxima
con horas e~traordinariasdetrabajo, serán éstas remuneradas en
partes alícuotas suplementarias de jornal, según los contratos que es-
tablezcan patronos y obreros. - -

Art. 13. No podrán los obreros trabajar más de seis horas al día:
1.0 En las partes de las explotaciones subterráneas mineras donde

la temperatura ordinaria, dentro de las condiciones_ normales del la­
boreo, sea ,igual ó mayor de 33 grados centigrados, y en aquellas en
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que los obreros tengan que trabajar hundiendo constantemente sus
extremidades inferiores en agua ó fango.

- Cuando la temperatura exceda de 42 grados centigrados, solamente
se podrá_trabajar en caso de necesidad imprescindible ó de peligro
inminente.

2.0 En las minas de Almadén, para las labores subterráneas y las
. insalubres del exterior.

En otros casos excepcionales de insalubridad, determinados por
el Gobierno, se rebajará la jornada máxima ordinaria en el número
de horas que éste fije, oyendo al Consejo de Minería y al de Sa­
nidad.

En todos los casos precedentes se prohibe la adopción de dobles
turnos por un mismo obrero.

Art. 14 En toda clase de labores subterráneas se prohibe el tra­
bajo de las mujeres y de los niños menores de diez y seis años.

En las que se realicen al exterior seguirán rigiendo los preceptos
de la Ley de 13 de Marzo de 1900, sin que en ningún caso exceda la

. jorn,ada de las nueve horas y media señaladas en el arto 3. 0

Art. 15. La Ley y Reglamentos.para su aplicación se fijarán en
:sitios visibles de las explotaciones.

Art. 16. Son responsables de la falta de cumplimiento de los pre­
<leptos de esta Ley y de los Reglamentos para su aplicación los pro­
pietarios ó arrendatarios"de las explotaciones comprendidas en el ar-
tículo 1.0, ya sean particulares ó Compañías. '

Art. 17. Las infracciones de esta Ley ó de sus Reglamentos serán
.<lastigadas con multa de 50á 2.500 pesetas, exigibles á los propieta­
rios ó arrendatarios de ·las labores, salvo en el caso de que resulte
<lomprobada la. irresponsabilidadile los mismos.

Las reincidencias dentro del plazo de un año se castigarán con
multas ,dobles de las primeras, debiendo ser todas satisfechas en papel
de pagos al Estado.

Conocerán de las infracciones d~ la Ley y Reglamentos y de su
'<lorrección los Gobernadores cíviles, oyendo á la Jefatura de llinas
y á la Junta provincial de Reformas Sociales.

Contra las resoluciones del Gobernador civil podrán interponerse,
dentro de treinta días, recurso de .alzada ante el Ministerio de la Go­
bernación, quien resolverá en definitiva, oyendo al Instituto de Re-
formas Sociales. ,,-

Si los propietarios ó arrendataríos de' las labores interponen re­
,Curso contra las resoluciones de los Gobernadores, el importe de las
multas podrá no hacerse efectivo h'asta que sobre ellas, Y/Em el plazo
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de treinta días, una vez oído el Instituto de Reformas Sociales, haya
resuelto en definitiva el Ministro de la Gobernación.

El Instituto de Reformas Sociales, al dictaminar, podrá proponer
un recargo del 10 por 100 sobre la cuantía de las multas.

Art. 18. Sé declara pública la acción para denunciar las infrac..,
ciones de la presente Ley.

Art. 19. Los Reglamentos y disposiciones que exija el cumpli­
miento de esta Ley, así como lo referente :á la imposición, serán re­
dactados y puestos en vigor en el plazo máximo de dos meses, á con­
tar' desde el día de su promulgación, durante cuyo término podrán los
interesados dirigir sus informes ó reclamaciones al Ministerio de la.
Gobernación.

El Consejo de Minería y el Instituto de Reformas Sociales serán
oídos para la elaboración y las ulteriores modificaciones de los Re­
glamentos.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores

y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir
y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil novecientos'
diez. - Yo EL REy.-El J\finistro de la Gobernación, Fernando Me­
rino.-(Gaceta de 31 de Diciembre de 1910.)>>

Deben tenerse en cuenta, por otra parte, el Real decreto de 26 de
Junio de 1902 estableciendo la jornada máxima de once horas para
los coml'rendidos en la Ley sobre trabajo de las mujeres y los niños;
la Real o'rden de 11 de Ma1'zO de 1902 fijando en oého las horas de
trabajo en los establecimientos de la Hacienda pública; la Ley de 12
de Julio de 1907) sobre excepción: de embargo ~e salarios; y sobre
higiene y seguridad, entre otras menos importantes las siguientes
dispoaiciones: Real decreto de 12 de Julio de 1904) modificando el
Reglamento de Policía minera; Leyes y Reglamentos de Accidentes'
del t'rabajo y sobre el trabajo de mujeres y'niños) y otras disposicio- .
nessobre previsión de accidentes) mecanismos' adecuados) etc.

Por último, conviene registrar, como antedecente directo de los
artículos 9. o á 13 del proyecto pendiente de aprobación en las Cortes,
el Real decreto de 18 de Julio de 1907 prohibiendo el establecimiento
de cantinas que pertenezcan á los patronos ó representantes suyos en
las fábricas, minas y explotaciones, de cualquier clase .que sean, Y.
disponiendo que el pago del salario se haga en moneda de cnrso legal.
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CAPÍTULO In

INFORMACIÓN DOCTRINAL

.contrato de trabajo.-8u naturaleza y formas.-Las Leyes que deben regula.rlo.­
Contrato de servicios y de obra.-Cuestiones especiales.

La Sección no ha querido esta vez limitar la información biblio­
gráfica á la lista de obras, convenientemente clasificadas, sobre la
'materia de su trabajó: ha completado, como puede versé en el lugar
oportuno, la Bibliografía con la de artículds de revistas, limitándose,
por razones fáciles de comprender, á utilizar las que posee la Biblio­
teca del Instituto, y además, la Sección ha estimado oportuno ofrecer,
en u,n capítulo especial~ este breve ensayo de pura información doc­
trinal, teniendo en cuenta la importancia del problema del contrato
de trabajo y las dificultades jurídicas con que se tropieza al definir
su naturale~a y al intentar su ordenación legal. Trátase de simples
notas ó extractos, sin crítica ni observaciones, como datos e~tricta;­

mente informativos, de las opiniones de algunos de los principales
autores que directamente, ó en ~studios más generales, han tratado
del grave problema -examinado en el Instituto, ó bien de alguna de
sus relaciones ó elementos.

El criterio seguido pata seleccionar .las fuentes, ha consistido en
reeoger opiniones de autores de distinta nacionalidad y de entre los
que gozan de mayor fama y mantienen diversos puntos de vista.
r- La Sección cree lógico resumir, en primer término, algunas de las

investigaciones de carácter general, encaminadas á determinar la
naturaleza jurídica, del contrato de trabajo, y empieza por recoger las
ideas expuestas por Lotmar en Das Arbeitsvertrag nach dem Priva-
temreeht desdeutsches Reichs (Leipzig, 1902). -

Define este escritor el contrato de trabajo como «aquel contrato
obligatorio, bilateral, por el que los contrayentes estipulan, de una

,parte, la prestación de tr'abajo, y de otra, una remuneración» • ...,
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El ~cuerdo l?obre el trabajo y la remuneración constituye lo esen­
cial del contenido del contrato de trabajo. Todo lo demás que pueda
ser incorporado á éste no es esencial alcontrato; por ejemplo, fijación
de tiempo de duración. Adefuás, para que exista el contrato, es me""':
nester que ciertas prestaciones no sean estipuladas, de cuyo conte­
nido negativo, si así cabe hablar, como el autor dice, se trata en el
capítulo IV de su obra.

Como contrato, el de ,trabajo es un acto bilateral, y, por tanto,
no está constituído por la mera promesa, aunque sea remunerada,
porque 'ésta es un acto unilateral. Así, no es contrato de trabajo la
gestión de un negocio sin mandato, ni todos" los casos en que, por vir­
tud de la Ley, se tiene que prestar trabajo.

El contrato de trabajo es bilateral, porque implica acuerdo de
prestaciones mutuas: de un lado, trabajo; de otro, remuneración. La
determinaCión de la remuneración como contraprestación es lo que
justifica el concepto emitido, y aSÍ, el contrato que estipula el direc­
tor de un laboratorio, ó de una clínica, con un ayudante voluntario,
no es contrato. de trabajo, puesto que no tiene que recibir remunera­
ción, faltando, pues, la bilateralidad. Otro caso distiIito es el del
aprendiz. Por ello tampoco es contrato de trabajo el mandato. Justa­
mente por las prestaciones de trabajo y dinero acordadas en el con­
trato de trabajo se distingue este de otros contratos bilaterales.
Se distingue, además, del contrato de sociedad porque en éste el tra- ­
bajo se presta como aportación para el fomento de un fin común.
Por otra parte, la remuneración en el contrato de trabajo está deter­
minada y en relación con la prestación de trabajo; en la sociedad no
está determinada, y sirve precisamente al fin común de los asoc~ádos.

Mientras que en la sociedad se crea una comunid-ad de patrin:í:onio,
que no existe en el contrato de trabajo. La intención de los intere­
sa,dos decidirá en cada caso si se trata de un contrato de sociedad Ó
de un contrato de trabajo en que haya participación de benencios.
\EI contrato de trabajo se distingue también del de "compraventa-,

no porque, como algunos dicen, el precio sea esencial, sino porque el
trabajo no es una mercancía, y en tanto, el contrato de trabajo no
puede ser subsumido en la categoría "ge-!leral del contrato de_ com~
praventa.

"Se distingue también ·del arrendamie~to de cosas en que en. este
contrato del arrendador se desprende el uso.o goce de éstas, mientras
que del deudor de trabajo no se separa éste, sino sólo su resultado.
La prestación del arrendador es siempre una aplicación económica;
una permisión de uso en cosas del patrimonio; la del que promete su
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trabajo es u~a aplica~ión de energía propia ó de fllerza personal':!
¿Se puede comprender el contrato de trabajo dentro de la categorí~/

general de los llamados contratos de permisión de uso, en los que se'
, '~mprende el arrendamieJ?to de cosas? En primer término, esa cate-

.:.gorla. no es legal.ni tiene caráCter de fijeza. Además, en el contrato
de trabajo, la fuerza de éste sería lo que se prestaría en uso, y si se
-comprende que una cosa puede ser usada, no así la fuerza misma del
trabajo, porque ésta, siempre á disposición de su poseedor, no puede
separarse de él, ni, por tanto, transmitirse directamente su uso á otro.
La permisión de uso en el contrato de trabajo sólo podría consistir
~n dejar á' otro qua se aprovechase del uso que uno mismo hiciese de
sus fuerzas y actividad, y claro es que las facultades jurídicas que
se conceden por consecuencia de la intervención en el trabajo de otro
serían mucho menores que en la concesión de uso de las cosas, y ade­
más, no en todos los contratos de trabajo es esencial esa intervención
ó concesión de uso; de donde se desprende que, aunreconoc~datal ca­
tegoría, no comprendería todas las especies del contrato de trabajo.

En el capítulo V~II de la sección La de su obra, Lotmar des­
envuelve su teoría de las forinas y tipos fundamentales del contrato

, <:le trabajo, á .que ya se alude por algún autor, cuyo extracto figura á
continuación.

La cuestión para Lotmar es ordenar y distingu~r, desde,un punto
de vista unitario, las diversas manifestaciones y especies del contrato
de trabajo. S6lo desde ese punto de vista UIiitario podrán dominarse
las especies particulares y dárseles su propia figura jurídica, otor­
gándolas'por tal modo el puesto que por su naturaleza les corresponde
en el sistema.

'La dificultad consiste en hallar una razón de división en la que
puedan moverse con holgura, no sólo los tipos reconocidos y los miem­
bros' adoptados por el legislador, sino los q~e nos ofrezca la vida mis­
ma, con toda la intensidad y variedad de sus apariciones concretas.

La razón de la división parece que deberá tomarse ti p'J'iori de uno
de los dos elementos esenciaJes del contrato: ó de la prestación del
trabajo, 6 de la remuneración. Laremurieración puede, ser, ó en di­
nero, ó en especies, y de aquí podría derivarse, sin duda, una distin­
ción, pero sin gran eficacia en Derecho. Tomando en cuenta la clase

, de' trabajo, también cabría háblar de trabajQ corporal y espiritual,
, -productivo y distributivo, 'etc. Empero tampoco esta razón 'de divi­

sión puede satisfacer por completo~Per:osi ninguno de los dos aisla­
dos elementos~ por sí,úfrecen una base satisfactoria para la división
posible, la relación entre los dos puede ofrecerla completa.
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Esta relación se expresa principalmente en la remuneración, en el
carácter oneroso, del (',ontrato. La remuneración puede ser determi­
nada como' contraprestación para el trabajo, junto con el resul­
tado derivado de él, de modo que este resultado d~l trabajo forma
parte de la relación de 'recompensa, 'e~ cuanto va incluído en la
promesa de trabajo y en la de recompensa, ó no es excluído de ellas.
La remuneración puede fijarse también con abstracción del éxito
real ó supuesto inherente al trabajo prometido. Cabe prescindir del
resultado del trabajo prometiendo la remuneración por el trabajo
de un cierto tiempo, es decir, de una duración determinada, en cuyo
caso es claro que la recompensa se promete, no por el trabaj"o aisla­
damente, sino por un espacio de tiempo durante, el cual se ha de
hacer el trabajo. Por esta indicación' del plazo de tiempo del tra­
bajo, el resultado de éste no se incluye en'Ja relación de recompensa,
no es lo que precisamente se remunera.
r- Si la relación de recompensa se organiza en la primera forma, en__
tonces el contrato de'trabajo es un ajuste alzado; 81 en la segunda, se
tr~tará de un contrat~ de servicios ó de salario por tiemp.o.\

Ajuste alzado de obra y de servicios son formas del contrato de
trabajo, porque lo que es propio y esencial de cada una de ellas es ill­
dependiente ó no está condicionado por la materia del contrato de tra..:
bajo. Por lo que toca á la recompensa en sí misma, la forma del con­
trato es independiente de su cuantía, ,de su determinación ,absoluta ó
relativa y hasta de su objeto ó de aquello .en que consista.

Tampoco el trabajo, en sí mismo,.nicQn.~él1ape~sonalid.adde la.a
partes, .condicionan la diferencia de' mm' y otra forma de contrato.
Trabajos de distinta especie y trabajos iguales pueden sér prometidos
en una y otra forma. Aunque, en la vida, cierta clase de trabajos se in­
clinan más á una que á otra forma, hay que reconocer que esta, más
que en el modoó clase del trabajo, consiste en las circunstancias que
le rodean ó que de él se derivan. Ni aun la'extensi(m deltrabajo tie­
ne influjo determinante en la distinción hecha de formas del contrato.

Al decir que esta distinción refleja las dosfotmas fundamen.tales
del contrato de trabajo, quiere darsl3 á entender que estas son dos,for­
mas internas del contrato, puesto que pro'ceden de la relacióninterior '
que guardan sus elementos; no son formas exteriores que afectan á los
modos de expresión, solemnidades, etc. ,del mismo contrat'o, pues ~n
este ,punto no hay diferencia' alguna entre esas dos formas. Como la
disti.~ción, por esto mismo, arranca de las entr,añas mismas del con­
trato, domina IQS hechQs de la vida. '

En el contrato de obra por ajust~ ó.ápl'ecio alzado, el 'que a~rienda,
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trabajo y por él promete recompensa, sabe en el tiempo que se realiza,
y según la extensión de éste, así deberá ser aquélla; pero en el con­
trato. mismo no impone esta medida, y promete recompensa, sin tomar
en consideración .la duración del trabajo.'Promete la indemnización
por el trabajo, sencillamente, 'S éste es inseparable de lo qu.e de él pro­
cede; por donde puede decirse que promete recompensa por el resul­
tado del trabajo, ~ues al no ser éste excluído, va incluído siempre en
la promesa. ,

En el contrato de servicios se promete recompensa ó merced por
el trabajo que ha de realizarse en un plazo de tiempo ó por un cierto
tiempo; y si bien no se prescinde del resultado del trabajo, en la fun­
dada creencia dé .que éste, durante ese plazo, no ha de ser sin resulta­
do, yhasta la remunera~iónestará en proporción con ese resultado,
es lo cíertoque en el contrato mismo no se pone, como medida de la
recompensa,el resultado del trabajo, sino que se promete, sencilla­
mente, por el tra~ajo mismo aquella recompensa.

Ambas formas del cont¡rato de trabajo dice Lotmar que son fun­
damentale~, por razón de la extensión de su alcance é intensidad de
sus efectos. Así que la experiencia no nos ofrece ningún contrato de
trabajo que no esté afectado por el principio de la división, y, por lo
tanto, que no pueda ser incluído en una ó 'en otra forma. La división,
por otra parte, toma su punto de partida en los hechos de la vida, y no
en los tipos legales; por, lo que es a'propiada, como ninguna otra, para
una exposición doctrinal del contrato de trabajo.

Ni la experiencia, ni la Ley,' ni la estructura misma del contrato
de trabajo autorizan para admitir una tercera forma, de contrato de
trabajo distinta de las dos anteriores. Sin que por esto· desconozca

, Lotmar la posibilidad, Ó, mejor, la existencia de combinaciones múl­
: tiples, entre ambas formas len los contratos de trabajo, que lareali­

dad ó la vida ofrecen.
~ Se detiene ,'ahora la Sección' á raboger, con algún detenimiento, la
doctrina expuesta por M. Chatelain en su libro El contrato de M-a­
bajo - traducción, esp., Madrid, 1904.t- M. Chatelain, entiende:
1.0, que la idea del contrato de artendamiento de servicios es «insufi­
ciente/ de una manera manifiesta, y además es,inadecuada~.•.. , estéril
'Yan~icuada»para explicar el contrato de trabajo, Del examen real y
pósitivo' d~'l()f(elementQs,,!~p~racioneljlque entraña la empresa indus­
trial en que'colaboran patrono' f'obrér9~J>~F~hacerun prodúcto~ re­
s'!l1ta que es imposibleCinterpretarjuridica'meiite'-' l~~~~~iones entre
los términos del 'contrato con la fórmulalegaí-:del;arréiídamiento: el
obrerono~e;arrienda~;2}),:qu~ p.o.:haeeJálta :etear'tlÍla; nueva cate-
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gorla juridico-legal para· explicar la naturaleza del contrato de tra~

bajo, toda vez que el análisis de los factores, términos y proceso de
la empresa industrial en que concurren obreros y patronos, descubre
en ella condiciones análogas á las que se manifiestan en otras rela­
ciones jurídicas consagradas. por los -Códigos, siendo más racional

- acudir á las disposiciones respectivas de éstos para interpretar en el
derecho positivo el contrato de trabajo; 3.°, que las ideas á que éste
responde de una manera más positiva y real son las de sociedad y la~

de venta ó distribución del producto del trabajo; 4.°, que- á conse­
cuencia de esto, el coqtrato de trabajo puede ser, explicado: a}('Como
una sociedad resultado de una cooperación, en cuanto, mediante él,
el patrono y los obreros ponen, en común, trabajo, industria, dinero,
bienes para lucrarse; b) Como una venta que el obrero hace de la
parte que le corresponde en el producto futuro, que pasa á ser del
patrono, por los antic~pos que le hace éste-salario-, á causa de que
el obrero no puede esperar-por su -falta de medios-á que el produc­
to elaborado se venda pára obtener la ganancia que le pudiera corres-

ponder. 7 _ -
Re aquí cómo explica su carácter de sociedad:

«Considerado por su lado p'J'opiamente económico, un estableci­
miento industrial es una cosa compleja que tiene su unidad. Los que
hacen caso de metáforas seud,ocientíficásá la moda, dirían que es un
organismo. Hablemos sin imágenes. Es un grupo de homb'J'es, y su
funcionamiento es una combinación de actos, de esfuerzos, detraba­
jo proporcionado á esos hombres, encaminado á un fin común: la pro­
ducción de objetos de una natu'J'aleza determinada. Unión, concier­
to de actividades de todo género: inteligencia, ciencia, fuerza, habi­
lidad técnica, tal es la empresa indústrial; coordinaC'Íóny subordina­
ción de los ac-tos simultáneos y sucesivos de todos, á fin de~icanzar

de ellos el mejor resultado- el máximum de rendimiento~;discipli­
na que tiende á mantener esta coordinación y esta subordinación ne-:­
cesarias para el éxito de la obra común, tal es el aspecto qué -ofrece
al observador una industria.

Empléense las palabras que se quieran para la descripción de esos
fenómenos, ya se hable de colabo'J'ación Ó de cooperación, ya se diga
trabajo colectivo, -comunidad de esfuerzos, parece qne la palabra pro­
pia ofrecida por el lenguaje ordinario, cuando se trata de hombres así
unidos y de acciones humana,s así' concertadas,· es la de sociedadó.
«asociación» .En ese caso, los homb'J'eáestán asociados. ,/

Esoshombr~ obran sobre las COBas, y con las cosas-materias é ins:"
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trumentos; el resultado de su actividad común so'n también cosas-,
productos. Desde el principio al :fin de la producción, todas esas co­
sas son fisicq,mente comunes. Los mismos talleres abrigan 'á la vez á.

· todos los colaboradores; las mismas materiaf? se manipulan simultá.-:
nea ó sucesivamente por unos y otros; en el conjun~ de los produc­
tos llevados á buen término, todos han puesto algo suyo; este conjun­

, toes la obra común de todos.
¿Cuál es el motivo? ¿Cuál .esla esperanza qJe anima y manti~ne

la· a~tividad de todos? Todos quieren vivir y .procurarse los I;I1edios de
una·vidá'~oportable.Saben y cre~n que la empr.esQ. puede procurar á
to~os esos medios; 'saben y creen que1 en nuestro mundo económico, es
necesario, y basta para procurarse los medios de existencia, tener á
su disposición cierta suma de din.ero, calculada por día ó por año; sa­
ben que, normalmenté, el excedente del precio de venta de los produc­
tossbbre los gastos generales de la empresa-compra de materias
primeras, reparación de máquinas, .contribución á los gastos, públí­
COS

1
etc'-1 en una palabra, el «beneficio de la industria», proporcio­

na precisaineJ+te esa suma, mediante la cual todos podrán procurarse
, los. medios de exist-encia exigidos. Sobre el beneficio total resultante

de la venta del p~od~cto común-físicamente comÓn-es sobre el que
cada cual 'podrá recibir el.tanto de medios de existencia que necesita
y persigue. Ese beneficio to(al· distribuido, he ahí el medio de procu­
rarse las cosas necesarias para 'la vida.

Si esta desc'ripciónecon6mic.a es exacta--'-ya que buscamos qué 'J'e­
glas.de de'recho parecen aplicarse. á la~ 'relaciones ju'rídícas de l~
personas que forman ese grupo indush'ial-entre sÍ-, ¿no es natural
buscarlas en los principios relativoEl ,al «contrato de sociedad»?

¿Hay en el derecho cosa alguna que se ajuste mejor á, la realidad
'de los hechos econ6micos que la definición del ar~. 1.832?

«La sociedad el)un contrato por el c:ual dos ó más 'personas con­
vienen en poner alguna cos~;en común con el propósito de distribuir
el beneficio que resulte.» . ,

Después de exam.inar "detenidamente 'las objecionesquep~eden
,haQerse, concluye el autor formulando su tesis en un capítulo cuyos
párrafos capitales sé transcriben.. '

«8e puede sostener que la noción jurídica de «sociedad» 'cuadra
mejor que 1: de «arrendamiento», por ,ejemplo, á la realidad econ6­
mico) tal como s~ la 'ha descrito.

Decir «sociedad» es decir esencíah:p,ente dos cosas:
A) Obra común de varias personas qúe ponen 'en común al~a~¡E!et.-;e:

" -~.~7.
- - .1$

18 '~ /~

';':r"'-i$'+:;;
·'"i4.'!'!'H,;''''';'''o
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B) Distribnci¿'n de algnna CüS3 c·-"ntf7i.

Fijémonos en est-crS dos elementos:
A) En una producci6n indu~triaL en una empresa de prc.riuccj/.n.

¿no hay manifiestamente ~ohra común", «c-Dlahorac-ic.n ,,? El un(l ap""T.
toa su espíritu da. iniciati'\'"a~ su arte de descubrir las fuentes y las !"a­
lidas, su conocimiento de la clientela. su t.alento organizador~ su 8('­

ti'\'"idad intelectual, en una palabra, «su industria,. arto 1.¡;<~~ . Y
además, el dinero: otros no aportan más que su fuerza. su ha hilirlad
profesional, su trabajo, su «industria:.. Para la regulación de sns de­
rechos y de sus obligaciones reciprocas, hay entre todos inteligencia,
concierto y contrato. ¿Dónde encontrar más fuertemente rlibujado ('1
primer elemento de la idea jurídica de «sociedad»?

B) En cu~nto á que se proponen distribuir «el beneficio qne resul­
telt de la obra común, y en cuanto nI acuerdo de las partes Robre la
distribución de los beneficios y de las pérdidas, ese segundo elemento
también le encontramos.

Sin embargo, son necesarias algunas explicaciones r;obre este
punto, pues la palabra «beneficio» suscita alguna confusión. Es pre­
ciso distinguir: a) Los hen"fieios de la industria; b) Los beneficios df'l
lJfJ1rono.

El beneficio á distribuir (y, efectivamente, distribuído de alguna
manera y en cualquiera proporción) entre patronos y obreros es el
beneficio de la operación común tal cual es en virtud de los actos
económicos y comerciales y «antes de toda distribución». Es este «be­
neficio» tal como sería en la hipótesis de un personaje único, tie un
hombre que acumulase las funciones de patrono y de obrero: en la
hipótesis de un jigante genial, capaz de producir por sí solo todo lo
que sale de la manufactura, y que realizase en junto el valor por si
solo. El beneficio así entendido, «el beneficio de la industria», es el
que constituye el fondo de donde se toman y del cual se sacan nece­
sariamente las partes, tanto de los obreros como del patrono, sea cual
fuere la denominación de esas partes y sea cual fuere la manera con
que se haga la distribución. En la hipótesis de la esclavitud, sobre
ese »beneficio» es sobre el que tomarían la ganancia del amo y la
«ración de sostenimiento» que su prudencia ó generosidad destinaría
á los esclavos. En la hipótesis de una comunidad autoritaria, el «be­
neficio» así entendido es el que el jefe distribuiría, con sUs decisiones
imperativas, entre él y los miembros de la comunidad.

El empresario es también el úniCQ propiet.ario d~ pr-oductf).. Sólo
él tiene dereCho de venderlo á BU riesgo.

Así, en virtud del éontrato, el único objeto común que·bajo el
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ne.m1ore de frutes se haya de distribuir entre 1cr5 sC>c:i'-"5 Dí. es el prr;­
d'tu;tr.J: el <producto industrial en especies .. , sino .-el precie. del pro­
ducto», el .alor del product r ., rleducción hecha de lí5 gaste::; de la
empresa~ que el patrono ha tomado á su cargo exc]u8i~" en t.anto
que se conY"ertía por el mismo pactc' en único propirfa7'ir, .iel (:Opro­
ducto:&.

Tenemos, á 10 que parece, la explicaci6n de este prohlema.
¿Cómo se explica que el obrero jamás es propietario del prc'¿ucto?
Alguna cosa puede y debe ser reconocida común, ¡;;egún los tt:r-

minos del derecho y según la voluntad de los contratantes: es eE,(.
mismo de lo que estipulan que recibirá una pQ1·f(' en la proporción
que condenen, asi como la manero según la cual la pet'cibirá}/;
trátase del «beneficio resultante de la venta» del producto á la
client.ela.

Por tal manera, se da á una expresión de M. Leroy-Beaulieu Ulla

interpretación muy precisa y perfectamente justa:
«El contrato entre obrero y patrono es una asociación á destajo ...
En lugar de su parte del precio incierto al cual se venderá el

producto, los obreros prefieren una parte menor, pero fija y garantida.
En mejores términos: «Yenden á su socio el patrono su parte del

producto futuro mediante un precio fijo, pagadero por adelantado y
garantido por la fortuna del patrono.»

Decimos venden su parte del producto futuro. En efecto, ¿qué de­
recho tendrían á contratar sobre una parte del p"ecio si no tuYieran
derecho á una parte en la cosa?

Si no tienen jamás de hecho la propiedad directa .Y efectira de las
cosas mismas, del producto en especie, es que, cuando el productD
existe, el pacto por el cual han renunciado á esta propiedad ya ha sido
estipulado; es anterior á toda o¡>eración de producción.

Así, los conceptos jurídicos se adaptan á la realidad compleja de
los hechos económicos y á las relaciones reales de las personas de que
.se trata. Tal es el primer interés de nuestra interpretación.

Las exigencias de la conciencia moderna reciben al propio tiem­
po-y este es el segundo lado que import.a. en nuestra interpretación­
un principio de satisfacción.

Si el «trabajo es el fundamento de la propiedad», :r si un cierto
lote de productos es la obracomÚD de obreros que trabajan con el con­
-enrso, bajo la dirección, con el auxilio de los instrumentos y sobre
las materias primeras de un empresario, ¿no se debe decir que los
frutos de ese trabajo en común, que ese cproducto», es la propiedad
.eomú.p. de todos aquellos que han contribuido á crearlo~.....
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Ooreros y empresario, al asociarse para la producción, convienen.
condiciones particulares, y, entre otras, las reglas de la distribución-.
que entre ellos ha de efectuarse.

Haciendo eso "admiten que «ha lugar á distribución»; ha lugar á.
distribución porque hay propiedad común; el título á la propiedad
común no puede ser, para los ob.reros, más que sus servicios producti­
vos, su «trabajo». Armados con ese derecho, para ejercerlo útilmente­
es por lo que celebran con el empresario el conocido contrato.

Elenipresario~por· su parte, entra en la sociedad con su derecho-­
de propiedad preexistente sobre los instrumentos, las materias,los"
anticipos; encuentra en la colaboración especial,' en la obra común,.
un título de más á la propiedad del' producto común.

Ásí, el contrato entre obreros y patronos supone algún dm'echo;·
p'revio de los unos y del ot'l'O á la propiedad del producto co~ún.

De esta manera se reconoce ta"mbién y consagra el principio de la­
igualdad de los derechos ,»

r-(Ertmann, en la terc.era edición (Berlín, 1910) de su Recht del'
8chuldvel'haltnisse, expone diversas consideraciones sobre el contra­
to de trabajo enrelaQióncon el Código civil alemán, 'que conviene re­
sumir para completar puntos de vista interesantes.

El contrato de servicios (Dientsvút1'ag)} como acto unitario inde-­
pendiente, es, según el autor, un producto de las nuevas legislacio- .
nes. En el Derecho romano y en el germano fué tratado, en tanto que·.
se refería á los· servicios no liberales, como una especie de-locatio eon­
ductio: la locatio cond'uctio opera1'ium. El contrato relativo á/ servi­
cios liberales. á que correspondía, en lugar de una merced y honora­
rios, se equiparaba, según la doctrina dominante, á un mandato.,

Algunaslegislaciones comprenden bajo el general dictado de con­
trato de servicios, tanto los servicios liberales como~los no liberales.
El Código civil alemán sigue esta tendencia, haciendo objeto 'de est~,

contrato los servicios de toda espeéie. 7 -
Según el arte 662, el mandato es necesariamente gratuito} intervi~

niendo remuneración se considera como el contrato de,servicios, b~en,.

que, según el arto 675, le seoo. aplicables varias reglas del mandato.
Es de observar que una indemnización para resarciJ; los desembolsos-­
y anticipos del contratante no presta al contrato ~l carácter de ·Qve-·
l'OSO, aunque se estipule una cantidad por aquel concepto que sea ma-
yorque los desembolsos hechos.. - _

'¿Qué prestaciones de servicios remuner~dos están. comprendidas­
dentro del contrato de servicios? Lotmar, que concibe y explica el con­
trato de trabajo primeramente como concepto unitaTioy después elb .



MTIN. Biblioteca Central

277 -

:I.as especies en que se distribuye, da de él una definición general,
:;:Según la cual .es contrato obligatorio bilateral en el que las partes
.acuerdan que uno preste trabajo y el otro entregue dinero. Con esto,
..el contrato de servicios, regulado en el artículo 611 y siguientes del
-Código civil alemán, es una especie solamente, no idéntica, pero tam-
poco diferente, de aquél. Contrato de servicios, de obra, de agentes de
Bolsa y de depósito remunerado, son especies de contrato de trabajo.

Este nexo--entre los distintos modos del contrato de trabajo tiene
,base científica, y además importancia práctica, pues permite, como
Rümelin recientemente ha dicho, aplicar á un tipo de estos contratos

. la.s reglas dadas para otro. Por otra parte, en el punto de vista del
Código alemán (que mantiene la distinción) no puede hablarse de la

,supresión de esos diferentes tipos, tanto más cuanto que Lotmar mis­
mo no ha acentuado su oposición. Este reduce todas las actuales dis­

-tinciones del contrato á dos forma; fundamentales: á destajo (por
"ajuste ó precio alzado por piezas), ó con relación al tiempo. Esta divi­
sión, que Rümelin critica, aun reconociendo toda su importancia, es
incompleta. Hay casos, en efecto, en que el salario se estipula por la
acción (servicio) como tal, sin consideración al tiempo en qué se pres-

-ta ni al resultado que se obtenga, por ejemplo, convenciones con los
médicos, y éstos no cuadran en el esquema de Lotmar. Este, por lo de­
más, no acepta combinaciones entre aIJ;lbas formas de contratos.

. ,... Desde la época de los Romanos aparece en el derecho positivo esta
··contraposición: locatio conductioj opera1'ium y operis. Según Rüme­

..Jin, la distinción se funda en que en el contrato de servicios se prome­
,-ten, aislados, servicios) ó una determinada cantidad de ellos, no un re-'

I ;.sultado unitario sin consideración al q'l,lantum de trabajo mayor ó
-menor. É importa mucho distinguir si se promete el trabajo ó el re­
'-aultado del trabajo, ó, 10 que es lo mismo, quién -so.porta el pelip;ro de,
la empresa'. \-r

El dato de la <lependencia ó independencia del trabajador no es se­
"ñal segura de la distinción; pues ~i el obrero totalmente dependiente
-no puede efectuar un contrato de obra, también 'es cierto, por lo con­
''trario, que el trabajador independiente (médico, empleado, por ejem-
pio) puede hacer un contrato de servicios. Tampoco es criterio de­

,eisivo de distinción ·la unilateralidad del resultado. Ambos criterios
:son de un más alto concepto; pero no conviene ir tan allá como nn es- .

. ·critor reciente (:Martius), que considera al contrato de obra como una
~specie del de servicios, caracterizada por '-una especial protección
'~ontra peligros. La distinción, por lo demás, es más ó menos dificil
-de obtener y más ó menos importante, según los casos. Puesto que
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está fundada en la protección de riesgos, podrá ser delineada con'
más seguridad en los casos en que, ó no se comprometa desde el prin­
cipio con seguridad al éxito, ó sea necesaria una actividad complica­
da para su producción, con lo que el contratista no puede inspeccio­
nar á los compañeros de trabajo. En casos de esta índole conviene in­
clinarse, ó al contrato de servicios, ó al de obra: al primero-, en ries­
gos de importanoia, á causa de la estabilidad del salario; al segundo,..
en riesgos menos importantes, porque por el resultado se estimula
al trabajador. ,y claro es que estas consideraciones no tendrán apli-­
cación si la voluntad de las partes se manifestó de otro modo.

La distinción es más difícil en los casos en que el éxito es' mirado,_
por los interesados, como consecuencia cierta é indudable de la acti­
vidad vigorosa, en las carreras de coches de alquiler y otros transpor­
tes semejantes. Pero aunque más difícil la distinción, en compensa­
ción es menos importante, porque el riesgo es también menos impor-­
tante, y además, las prescripciones del contrato de servicio son apli­
cables al de obra, y á la inversa.

La cualidad de los servicios prometidos, y, además, la impor­
tancia de la recompensa (si es tal que pueda ser considera.da como
equivalente de la aceptáción del riesgo), puéden ser datos y bases­
de presunción para uno de estos contratos. La delimitación en mu­
chos casos es difícil, sobre todo en los contratos con los profesores y­
médicos. La teoría dominante los considera CDmo contrat9 de servi­
cios, por razones sociales y por voluntad presumible de los interesa­
dos. Algunos, no obstante, ven, en la aceptación'y compr.omiso de·

->. hacer una operación, un contrato de obra, bi~n que el éxito, la obra
misma, no sea la curación .5 salvación del enfermo, sino el plan cura,.
tivo y la ejecución del mismo. El contrato entre abogado y cliente­
puede considerarse como contrato de obra, siendo el resultado ú obra
po'r realizar la consulta, defensa ante los Tribunales, etc. '

Se estipula la prestación de servicios de una misma índole-dice­
(Ertmann-en la forma de uno y otro contrato, por ejemplo, paseo en
coche, por horas ó por carreras, para ir á un determinado sitio.

La circunstancia de que la- remuneración sea computada"según el
quantum del trabajo empleado no quita al contrate el cará.cter de- /
contrato de obra; como, al contrario, la remuneración á destajo n()
excluye el contrato de servicios. La mera remuneración por tiemp()
hace más al contrato, contrato de seL'vicio. ~

'Bajo el título de remuneración á destajo se entiende el salari¡)
ofrecido que d.epende del resultado del trabajo. En el contrato de'
obra existe siempre esta dependencia; pero no por esto todo contrato.



MTIN. Biblioteca Central

- 279-

de destajo por, piezas es contrat? de obra. Esto se deduce ya del ar­
tículo 623 del Código civil alemán, y es lo más conforme á los intere­
seS de las partes. El destajista debe emplear en el trabajo las horas
cO:ILvenidas' ó que se~n conformes al reglamento del taller, y no debe
abandonar el local al, terminar la tarea correspondiente al jornal so-

'eiaL Por otra parte, no es admisible que el obrero, cuando s.in su culpa
~haya producido menos su trabajo, se le merme ó suprima su salario.
-Este .resultad9 puede evitarse prometiendo en los contratos por piezas
ó á destajo, en que el trabajador pone á disposición del contratista
su total función de' trabajo, el salario mínimo usual en la localidad,

'1, pá'ra los casos en que resulté menor el del destajo, ópermiti~ndo al
trabajador que articule prueba de que el menor resultado de su tra­

'-bajonO le es imputable, siempre que hubiera puesto el ordinario.
:.Jmposible es marcar los limites precisos en estos casos, una vez

qUé; 'seg~n Lotmar, será.n aplicables unas veces las reglas del con­
trat.o de servicios y otras las del de obra. Por la comparación de los
preceptos de la Ley industrial y del Código civil se llega á la conclu­
.sión de que todos los contratos á destajo industrial están sometidos
,al,derecho del contrato de servicios, y todos los demás al de obra.
Pero esto todavía no es la última palabra. .

Las prescripcion,es del Códig.()_ civil alemán son general~s; pero
esto no quiere decir que; según ellas, solamente se hayan de 'resolver
todos los casos de contratos de servicios.

En demostración de está tesis, <Ertmann enumera los casos si­
guientes:

a) Los numerosos cdsos de aplica,ción de las leyes térritoriales
'que, como son irregulares, no han sigo refutadas por la publicación
de las leyes generales; ,

,b) Las reÍaciones dé serviéi~s del CDdigo de Oomercio; , '
.c)- Las prescripciones de lasOrdenanzás de Marina', de la Ley de

návegación inter~r y ,de la de transporte en balsas por los ríos;
'd) Las prescripciones de la Ley industrial, que regulan' las .rela-

.. _ciones del obrero; - '.
e) El derecho con'cerniente á los criados,- regido: eJibuena parte

por las leyes territoriales de los Estados'.
Los empleados, además, se rigen por diversas leyes, que pertene-

cen al derecho públiéodelos Estadós. . ~ "
, La aplicación délCódigo civil ~estos ~asos, paralelo ó en defecto
del derecho especial, resultará, segúnPlank, de la i~terpretación de
las aludidas Leyes ,especiales; en ~eneral, nad~ se puede determinar.
t"Completan estas doctrinas la expuesta por M. Boissa-rd en su obra'

1j ,
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Co'ldrat de travail et salariat (París, Blond, 1910). M. Boissard es­
tudia muy especialmente el contrato de trabajo en la realidad econó­
mica y ante la moral social. En este terreno hace notar ~.rla insufi­
ciencia de la porción reservada al trabajo en la dirección de las em­
preáas y repartíció.n de los productos, dada la importancia de sumi­
siÓn en la producción económica". Asimismo hace 'notar el carácter
de necesidad del trabajo, infiriend.o del principio del derecho á la vida
la injusticia «"de las estipulaciones de un contrato que no asegure al
que arrienda su trabajQ el salario suficiente para hacerle subsistir, es
decir, para asegurar su subsistencia familiár de hoy y de mañana; en
otros términos, su 'lJida, SU vida familiar} comprendiendo los dias
de trabajo y 7:os días de inacción. forzosa».

Ese po~tnlado de justicia social no contradice las leyes económi­
cas, «ya que el precio mínimo del trabajo se confunde con las exigen­
CIas del sostenimiento del trabajador». Y tampoco cabe oponerle el
principio de la libertad contractual, «porque las convenciones no
pueden constituir la ley de las partes sino á; condición de· que una

,ley más general' y más alta- se imponga antes al respeto de las
partes». . •

Las condiciones del contrato de ;trabajo-tipo, que no pueden rea­
lizarse de otro modo que por la evolución soc.ial y jurídica, com­
prenden:

Le Condiciones de trabajo h~manas (salubridad de locales, pre­
servación moral, descanso en sus diversas formas: dominical, limita-
ción de horas, etc.); .

2.9 Salario suficiente para que subsistan el obrero y una J familia
normalmente numerosa;

3.° Garantías para los riesg9s que amenazan al obrero y que en
algún modo se relacionen consn trabajo.

Pasa luego el autor al examen de la naturaleza jurídica de' este
contrato y hace resaltar la imprecisión del Códigp ~ivil francés al
considerar dicho'üontrato como «aquel por el cual una persona presta
un servicio á otra mediante cierto precio», ya que en esta definición
general (art. 1.710) se incluyen contratos tan diferentes comO los ce­
lebrados entre a~o y criado, patrón y obrero, y público y empresa­
rio (art. 1.779). .
r- La denominación de contrato de arrendamiento de servicios, em­

pleada por el Código, no responde tampoco,según el autor, á su na­
turaleza jurídica.

El hecho de alquilar una cosa (locare)-y se, entiende aquí por
cosa el trabajo humano-sufone: 1.0, la propiedad de la cosa; 2.°, la



MTIN. Biblioteca Central

- 281-

posibilidad,de que éste se entregue reahnente á otra persona. Y el tra­
bajo no puede separarse del trabajapor. Ni éste podría ser alquilado
sino ~n el caso ,d~ que existiese la esclavitud. j ,

S?lo metaforlcamente puede hablarse, po!" tanto, de alquiler de
<lbra ó d~ servicios. Los juristas franceses tomar¿n esta expresión de
Pothier, quien á su vez la bebió en el Derecho romano. Allí el nom­
bre respondía perfectamente á la cosa, por cuanto existía la escla­
vitl;ld y la m~numisióndejaba sujeto, por lo general, al manumitido
cómo trabajador, á su antiguo amo, mediante las operm officia"les ó
¡abriles.
, J~o es tampoco el contrato de trabajo una venta, aunque ofrezca ese

, aspecto frecuentemente. El trabajo es inseparable del trabajador que
lo produce. Y éste ~ampocopuede venderse, nI temporalmente siquiera.

No es, en fin, una sociedad, como quieren Chatelain y Duthoit.
Por lo menos, «no cabe afirmar que allí donde hay contrato de traba-'
jo haya siempre sociedad, y en los casos en que pueda admitirse que
ésta existe, s~ trata de una sociedad especial, cuyas condiciones de
funcionamiento se encuen~ran dictadas necesariamente por la natu­
raleza misma de las cosas" y en oposición á las reglas que rigen ordi·
nariamente las sociedades normales».
\" 8etrata, pues, de un contrato sui gene'l'is, 6 más bien de «una fa-

milia de contratos especiales») "
A continuación, en armonía con el espíritu"del Código francés,

M. Boissard estudia las siguientes convenciones relativas al trabájo:
1. a. Cont:ratode empresa, que es aquel «en cuya virtud el empre­

sario se compromete para con su clientela á ejecutar, ó hacer ejecu­
tar, algo mep.iante un precio convenido, suministrando la materia al
mismo tiempo que el trabajo»; ,

2.80 Contrato de encarga, ,que es «la convención por la cual un
.. <lbrero se obliga, con respecto á un empresario, á ejecutar ciertO,tra.

bajo, á cambIo de un salario calculado, ya en razón, de' la duración
del trabajo, ya en proporció~á la calidad y cantidad del trabajo rea­
lizado, ya con arreglo áotr~s bases conveniaas entre las partes».
En ambos casos la materia del contrato es más bien el 'resultado del
trabajo que el trabajo mismo.
- La diferencia principal entre uno y otro estriba en que, en el pri­

mer caso, el que encarga el trabajo es un cliente accidental, y en ~l

segundo, un empresario profesionaL ,
En el contrato que Boissard llama de encargo, 10 que percibe el

~, obrero, como precio es el aumento de valot dado á la materia por su

.trabajo personal;
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3.3. El contrato decolaboraciónó contrato de trabajo J)ropiamen.te
dicho, que podría ~e:finirse ~sí: «Convención por la que Una persona.
se. compromete á. colaborar en una empresa de producción, determina_
da por una prestación de' trabajo intelectual ó físico, y renuncia, Con
respecto á las demás partes contratantes, á su parte 'en la propiedad
del producto común eventual, mediante una remuneración periódica.
ó salario, calculada, ya en proporción á la' intensidad del trabajo
prestado, ya con arreglo á otras ba3esfijadas por las partes».

Es estipulación ordinaria de este contráto la subordinación de los
asalariados al empresario, por lo que respecta á la dirección de la
empresa;

4.a El contrato de servicios, en fin, que se considera como «una
convención por la que un doméstico ó criado se compromete á pres/
tal' servicios de. un modo' general, óciert.os servicios más particular~

mente especificados, ya á la persona del amo, ya á su casa, ya á su
propiedad, mediaIiteels~larioconvenido».

En el capítuloIV, que lleva por título «Les ambiances du contrat
de travai1», hay una sección 3.a que contiene un estudio acercádel
contrato colectivo de trabajo, que se resume á continuación:

Las convenciones colectivas de trabajo han nacidoy se han mul~

tiplicado á impulsos del desarrollo sindical, que ha puesto en la fá­
brica una monarquía:templadaen lugar del poder absoluto, que ase­
guraba al patrono el'aislamiento del obrero, privado de los derechos
de coalición y de asociación. Son caracteres distintivos de -esta espe­
cie de contratos,en primer lugar, «constituir una fijación,. contrac~ual
y previa de ciertas reglas generales en orden al trabajo, reglas que
no podrán contradecir los contratos individuales de trabajo c.elebra.:.
dos por las partes. Además, se crean, en virtud de esteéop.trato, com­
promisos múltiples: compromisos. colectivos de las agrupaciones 'que
los han celebrado, cuando posean la capacidad legal parael1o,y coro-­
promisos individuales de los miembros para con el .grupoJcon res­
pecto á los demás que de él forman parte" que les obligan"á pes~r suyo.

Aquí, y como e~plicaClón de·estos fenómenos, analiza Boissard lo
que son los contratos colectivos y el derecho colectivo, siguiendo lá.
obra de Rouast. .

El requisito indispensa·ble 'en una colectividad para poder. celé-·
b~ar' un contrato ,colectivo no es la personalidad moral, forma que
adquiere la colectividad, pero que no es esencial á ella. Tampoco es
.la mera existencia' de' ún interés, común. Se requiere una necesidad'
solida'ria.· ""

«A un derecho hay que oponer un derecho y no un interés; aIde..

\
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reeho -del individuo hay que oponer el de la colectividad. Pero este
derecho, en el estado actual, ha de descansar sobre una necesidad: para
que el derecho individual de Rropied~d ceda hay que expropiar por
causa de utilidad pública; pára que ceda el derecho de los particula-

.. ' - res se invocará la utilidad, ó más bien la necesidad colectiva..... La
, existencia primaria de una solida1'idad colectiva crea el hecho co­

lectivo.» '
y para ,que esa colectividad actúe en la esfera del derecho, se ne­

cecesita que esté organizada eficazmente. La interven~ióndel Estado
'se 'impone aquí para regularizar esa colectividad y hacer eficaz su in­
tervencióncon respecto:4 sus miembros. El contrato colectivo, forma

.de actividad de esa «agrupación de inciividuos unidos por un víncul~
de solidaridad accesoria. que resulta ele un estado de hecho de origen
social ó económico», presenta estos- caracteres, Es un acto unitario,
no porque emane de un agente único, sino porque su fin - remediar
,una'situación de hecho que los individuos todos no pueden aislada-
mente remediar~ así lo exige. .

Por la unidad se explica su caráctercoactivo. El contrato colecti­
vo, obra de las necesidades de la vida económica, no puede ser con­
sentido libremente como un contrato ordinario: Y, sin embargo, es

, «lln refugio de la voluntad contra la omnipot.encia de los.hechos», ya
q'ue, si la voluntad individual aparece disminuída, apa.rece, en cam-

o bio, emancipada de las fuerzas fatales. Por ultimo, ofrece la singula­
rid~d de que es un estatuto, de. que formula reglas previas respec~o á
actos que se verificarán en lo futuro. ' .
r- Conceptúa la Sección. conveniente -referirse también al Rappo1·t '
de M. Perreau en la Sociedad de Estudios legislativos (V. Bulle­
tin de la 80ciété d'étudeslégislatives, IV année, 1905, pág. 499)~ Y
relativo al contrato de- trabajo, por cóns~derarse en él el problema
principalmente en la relación que podría llamarse legis~~tiva. M~ Pe­
rreau habla, ante todo, de la insuficienéiade las. disposiciones' del

: Código ,civil.. Muchas Leyes han reglamentado el trabajo industrial
desde el punto de vista de su duración, higiene y seguridad; otras

-han mejorado la condición de lo~ obreros, ,g~ran~i~ándol~scontra.
ciertos riesgos ó reconociéndoles' derechos hasta e~tonces desconoci-'
.dos; en 1890 se incorporaron algunas disposicioneS al arto 1.780 del

~Código. Pero, esto no ''Óbstante, el contrato de tJ;abajo sugiere todavía,
problemas numerosos y complejos. " ,

¿Cuál deberá ser la naturaleza de ,UIia legislación adecuada á las
relaciones de que se trata? Dos maneras hay' de comprender la posi­
ción del problema. ¿Hay que considerar ellcontrato de trabajo como ,
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una convención de derecho ciyil ó como un contrato de derecho indus­
trial? Los principios nuevos quela legislación se propone establecer
¿han de tener ~ carácter general par~ aplicarse á -toda hipótesis en
que haya prestación convencional de trabajo material, ó intelectual,
ó industrial, aproximándose al ejercicio de profesores liberales, ó se
trata" por el contrario, de elaborar una legislación especial exclusiva­
mente aplicable á las relaciones contractuales de obreros y patronos,
legislaciónqu~encontraría su sitio, no en el Código civil, sino en una
codificación indust_r~al, en un Código del trabajo? ' ,

Una y otra solución pU:eden ser sostenidaJ'"Por muchos lados, este
contrato toca con dere0ho público~Numeros9s son los casos de inter­
vención de la autoridad administttiva en las ,relaciones que se esta­
blecen entre patronos y obreros; ahora bien, ¿cómo, sin comprometer
la tramitación legislativa del Código civil y el equilibrio de sus di­
versas partes, se iba á introducir en él toda la reglamentación indus-
trial, cada día más ,densa? . ,

¿No es verdad, sin embargo, que el contrato, en cuanto á su formfl­
ción, prueba, ejecución y disolución, es un contrato de derecho priva­
do? Por este hecho tan solo de que conserva la misma naturaleza ju­
rídica, cualquiera que sea la posición social de las personas entre las
que medie, debe el contrato encontrar sitio en el Código, al lado de
otros contratos. Hay sin duda un interés considerable en que el dere­
cho común del contrato de trabajo esté en el Código civil, legislación
que tiene, por su naturaleza propia y su gener~lidadde aplicación, un
carácter de permanencia, mucho mayor que una legislación especial,
reglamentaria, sujeta á cambfos continuos, como las condiciones de
la industria.

El cO!'!.trato de trabajo debe en rigor ser objeto de dos clases de
Leyes: de las civiles; en lo .queJ;iene de;permanente, y de las especia­
les, en lo' que tiene de variable; al Código civil correspondeillós prin­
cipios generales, el de~echo común del trabajo, y al Oódigo -del tra­
bajo toda la reglamentación,' toda la policía industrial. :Y esta es la
idea que prevalece en otras legislaciones, en Alemani~, por ejemp'lo,
y en Suiza: la Ley belga de 1900 es eminentemente civil. Por otra
parte, tal es la idea que predomina en Francia en la Subcomisión en­
cargada de proponer la revisión del' Código civil (Rapport de Colín).

Lo que hay en el contrato de trabajo de general es lo que debe ir
,al Código, haciendo las oportunas referencias ,á las Leyes especiales,
en aqnellos puntosq,e reglamentación que sean el objeto de estas
Leyes. '

Refiriéndose al Proyecto de la Comisión, recuerda, en' primer tér-
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mino, que los artículos 1.0 y 2.0 se completan y tienen por objeto defi­
. ' nir etcontrato de trabajo y distinguirle de otro contrato más próximo:

del de empres~, de obra, etc. La Comisión rechaza la terminología
. antigua, que clasifica en categorías disti~tas á personas cuya situa­

ción económica es la misma. No admite la distinción antigua, de con·
trato de servicios y de obra, fundada en que la remuneración en el
primer caso se fija según' la duración del trabajo, y en el segundo,
según los resultados. Se tr~ta siempre de obreros, y de aquí que, si-
guiendo á la Ley belga, se diga en el arto 1.0:' ,

«El contrato de trabajo es el contrato por el que una persona se
compromete á trabajar para otra que se obliga á' pagarle un salario
calculado, sea en razón de la duración del trabajo,' sea en proporción
de la cantidad ó cualidad de la obra realizada, sea según otra base
acordada entre arrendador y arrendatario.»

La Ley belga deja fuera de sus disposiciones la industria á domi­
cilio; y se apli~a solamente al contrato por el que el obrero se obliga
á suministrar trabajo, bajo la autoridad, dirección y vigilancia de
un jefe de empresa ó patrono, es decir, en la fábrica, taller, etc.

El Código suizo es más amplio, y, como el proyecto de que se ha­
bla, comprende también á los que trabajan á domicilio.

«Poco importa, añade el autor 1 la manera como se haya fijado el
salario, con tal que el asalariado esté al servicio de aquel que le paga
y que forme parte de su personal. Tal es precisamente, aunque bajo
forma un poco diferente, el criterio que propone la Comisión para
distinguir el contrato de trabajo del de empresa. No será considera­
do como contrato de trabajo ~quel pór el que, se ofrece su trabajo; no
á uno ó á muchos arrendatarios ,determinados, sino al público». (pá­
rrafo 2.° del arto 1.0).

¿A qué circunstancias habrá que atender .para saber si la oferta
, detrabajo se hace al público 6 á un arrendatario, y, por tanto, si hay
ó n.o contrato de trabajo? Los redactores del Código suizo -se fijan
en la idea de continuidad de relaciones, entre el que suministra el
trabajo y el que-lo remunera: si subsiste esa relación, después de
cumplida y entregada una obra, hay contrato de trabajo; si no, no.
En ciertas hipótesis es difícil la distinción: por ejemplo, sÍ'el -mismo
individuo trabaja para muchos, esto no modifica el contrato; pero¿qué
decir de} fabricante que, sin recurrir á vender al público, trabája para
'un almacén'Ó para uno Ómuchos particulares? Cuando- contrata con
el,público, es e~presa; cuando con los particulares arrendatarios, con-
trato de trabajo.

La naturaleza económica del trabajo poco importa: puede ser,
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tanto mecánico, industrial; etc., como el de profesiones liberales, que
exigen cultm:a científica ó artística. Lo qne ,decide es la naturaleza
de relaciones establecidas entre las partes contratantes. Así lo dispo-
nen también los Códigos al~mán y suizo., .

¿Y cuando el obrero su.ministra, además del trabajo, la materia?
En este caso hay venta, dice el Código alemán; pero y si la materia
es un 'mero accesorio, ¿no valdría más considerarlo como contrato de
trabajo? Esto es lo que hace la Comisión (art. 2.°).

Los artículos 3.° y"4.0 dicen relación: el primero, al contrato in­
dividual, ó sea el que se celebra entre un arrendador y un arren-
.datario, y el segundo, al llamado contrato de equipo ó comandita in­
dustrial, que es el que se estipula entre un arrendatario y una colec­
tividad de acreedor,es, ya traten por sí personalmente ó por interme­
diode sus representantes. Estas formas se emplean ya en la practica.
de algunas industrias como imprenta y' fabricación de máquinas. No
se le llama contrato colectivo, que, se aplica á convenciones de traba­
jo .de naturaleza diferente.

El arto 5.° som~te, en su formación, al"-contrato de trabajo á las
reglas de derecho común, salvo las contenidas en el proyecto.

El 6.° re¡voduce la prohibición ,del arto 1.780 (Código francés) ..
El 7.° admite prueba de testigos-cualquiera que sea el valor del

litigio-, derogando el derecho común. LaComisión quiere la mayor
simplicidad, y por eso no acepta la neceRidaddel documento para for­
malizar el contrato, ni aun siquiera al llegar á cierto límite, por
ejemplo, el ,de 3.000 francos, estimando que Mto entorpece~ía el as­
{;enso de los obreros mismos,aparte de que es difícil que no haya
prueba escrita tratándose de empleados de esta categoría (inscripción
en libros de comercio,.deliberaciones del Consejo de Administración,
etcétera).

En defecto de convención expresa; se supone que laspartes~en.las,
-condiciones no ex~resadas,se sujetan á los usos del lugar y de la pro­
fesión - en defecto de Reglamentos de taller (art. 8.0) -. Pero estos
Reglamentos es menester que hayan sido publicados,! que hayan J1e- .
gado á conocimiento del óbrero (art. 9.°) \..

j • El prdyect'o no indica condiciones de validez y.aplicacióIÍ de 'e,stos 1.

Regla~entos, dejando el asunto p~ra Leyes espeéiales, fiel en esto al
propósitc. de la Comisión de limitarse á la. reglamentación, g~IÍ.eral ci­
vil del contrato de trabajo. La Oomisión se creía llamada tan sólo á
resolver sobre dos pu..ntos relativos á estos" Reglamentos- en 'su ~r~la­

ción con el contrato: 1.0 ¿En qué caso puede ser considerado dicho
Reglamento como ley del contrato? Y el proyecto entiende que sólo
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cuando aquél haya sido regularmente publicado y el arrendatario es­
~aQlezca que ha llegado á conocimiento del obrero; 2.0..:¿En qué condi­
ciones se supone que los obreros han empleado modifiéaciones subor-

, dinadas en el contrato por vía de un R~glamento de taller? El pro­
yecto entiende que en las mismas arriba señaladas.

-, El arto 10 determina que las condiciones del contrato de trabajo
) pueden ser reguladas por convenciones colectivas de trabajo, pactadas

'entre ·uno ó muchos arrendarios y una colectividad de arrendadores ó '
'entre representantes. de unos y otros. Alude con ello al llamado con­
trato~colectivó de trabajo, que es, como dice Jay, una.reglamentación
cOIitractualprevia de condiciones del trabajo, á lasque se someten
{)breros y patronos cuando estipulan individualmente sus contratos de
trabajo. '

Los problemas que origina el contrato colectivo de trabajo no son
par~a planteados y resueltos aquí incidentalmente.

El arto !~ inspirado en el arto 138' del Oódigo aJemán; considera
~omo ilícita toda cláusula de contrato de trabaj'o por la que una de '
las partes hubieRe- abusado de la necesidad, ligereza ó inexpe:dencia
dela otra, para imponerla condiciones en desacuerdo notable con las
condiciones habituales de la profesión y de la región. Esto último se
dispone para evitar la extralirilitaciónde los Jueces enla apreciación
de la moralidad de la cláusula ó contrato en cuestión .

.. ,Las anteriores _doctrin~s encuentran aún mayores esclarecimien­
.-tos en los. trabajos-de MM:. Groussier y Saleilles.

, M.Groussier, en su Memoria sobre/_~l contrato de trabajo, publi­
, cada por la, Sección francesa de ia Asociación' internacional para la

protección de los trabajadorés (V. Perreau y Groussier, Leconl'l'at
de travail et le Code civü; PaÍ'ís, '1908) cridca las afirmaciones de Pe­
rreau. Para él, .la" separación que éste pretende e~tablecer, tratándose
del contrato da trabajp,entre dIsposiciones de derecho públi_co,que

,'irían -á ún Oódigo ~el trabajo, y otras, de derecho privado,qüe en­
contrarían su lugar miel -Código civ}l, es difícil de. establecer, no sólo
en tesis general, sino también tratándose de· la legislaci~nfrancesa.
. Lo procedente, ájuiéio del autor; serí,a la inclusión en el'Código

.~'-~ivil de los principios generales, llevando' al' Oójligo del -trabájo: las
disposiciones de carácter ,especial aplicables sólo á los tráPajadores:
aLgo parecido á lo que sucede en el derechoeivilyef derecho mercan­
til. En efecto: el Código civil comprende'la'i :di'sposiciones de orden

-general que se 'aplican á toda clase de personas; Hl Código de Co~ercio

sólo comprende las disposicione que se aplican- á las personas querea­
·lizan habitualmente ac~os de comercio, es decir, á los comerciantes.

f -
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Otro punto interesante, tratado por M. Groussier, es el relativo á
la necesidad de separar radicalmente en el Código civil el contrato
de trabajo deI'contrato de arrendamiento.

La causa de que aquel contrato se encuentre, en el Có~go ,civil,
entre los. relativos á las cosas, se encuentra en el derecho ~mano.

El mismo Pottier consideraba «innobles» los servicios manuales.
«Se me ha dicho-exclama Groussier-que es cuestión de palabras:
basta con que enla defini~ión del contrato se respete la personalidad
humana. No es suficiente; estamos hartos de saberlo. Hace' más de
veinte siglos que se ~onfundía'el arrendamiento 'ae trabajos con el de
cosas, y siempre que hay difiéultades para la interpretación de los
textos acudimos al pensamiento romano..... .

Lo que pedimos·es que el contrato de trabajo pueda modificarse
y que su transformación jurídica siga las transformaciones económi­
cas. Mas para esto es preciso separar lo que se, encuentra mezclado',
porque mientras el trabajo vaya unido al arriendo de cosas, se le apli­
carán las reglas 'generales del arrendamiento. Si mantenéis el co~­

trato de trabajo unido al de arrendamiento, nunca podrá evolucionar
seriamente aquéL» ' .

Las ideas de M. Saleilles hállanse expuestas en una nota sobre el
proyecto de la Comisión relativo al contrato de trabajo de la Sociedad
ya citada (V. Bult de la Sociétéd'études législatives, Vannée, 1906,
páginas 473 y siguientes), y refiérense especialmente á la distinción
entre el arrendamiento de servicios y el de obra. Según la definición
del proyecto, muchas hipótesis de contrato de obra se inclúirán en
el concepto de contrato de trabájo: éste se ha extendido á expensas de
aquéL Semejante modificación del concepto tradicional tiene impor­
tantes efectos en cuanto á los riesgos.

En el contrato de trabajo se promete poner al servicio. de otro la ¡ .

fuerza productiva propia. Sin dudá, las condiciones d~l. trabajo se
habrán fijado en el contrato, y el trabajador sabrá bien ei resultado

. que. debe producir su trabajo, los objetos que debe confeccionar ó con­
tribuir á confeccionar; y así deberá trabajar de modo tal,,:que el 1'.0- I .

sultado sea el que el patrono espera. Aparté esto, el trabajador no
responde sino de su trabajo', suministrado en las condiciones estipú':
ladas en el contrato,_.con la diligencia y actividad por él prome,tidas:
si cumplé, ya nadie le puede pedir nada. El resultado podrá no ser
exactamente el que esperaba el patrono, mas esto uo importa: el pa­
trono es el que corre y carga con el riesgo. El trabajador no ha ga-:­
rantizado que el objeto que se ha de producir sería del todo conforme
á las previsiones que se podían tener. Al pa!rono corresponde,la di-o
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reooión de}a empresa, y, por consecuencia, la direCción del trabajo;
no corresponde al trabajador, en este"respeéto, ninguna iniciativa.

En el contrato de obra, por el contrari4), no se promete el tr~bajo
bajo forma indeterminada1 no se pone aquél al servicio de otro: ni se
promete,ó más bien no se vend~, por adelantado un producto; se pro­
.mate el resu,ltado de un trabajo, la obra que- habrá sido realizada; y
esta,obra es la que debe ser entregada al otro~ Yya se comprende la
diferencia en cuanto á los riesgos.

- Enel'contrato de servicios (hoy trabajo), ·los riesgos son par.a el
pat~ono. No es que el obrero no responda dé sus faltas, si~o que no'
responde más que de estas' dos cosas: de n6 haber trabajado en las

. coñdicio~es ~stipuladas,y de no haber puesto en el trabajo la diligen­
,/ . ciaprometida. Y claro es que, en cuanto se safe del dominio de la falta,

se entra en el caso fortuito, y éste se pone á'cargo del patrono. Si la
obrase deterior.a por. caso fortuito, ó perece, los vicios ópérdida de-

o rivados de causa extraña al dominio de la" falta, son para el patro­
no, el cual no por' eso puede dejar' de pagar su salario integro al

. obrero,
En el contrato de obra, como lo que se ha prometido es un objeto

fabricado, un resultado que se quiere obtener, el obrer'o ó empresario
" responde de que tal resultado será súministrado: no se ha limitado á

prometer que emple~rá la 'actividad y diligencia'neces~rias, sino más
. bien, que esta activida.dydiligencia llegarán á su fin. Si, pues, el fin
. 110 está conS'eguido, si el resultado no se ha suministrado 6 si él no es
taJcomo se había prometido, el dueño no soportará los riesgos; paga~

·tá al obrero en proporcIón, no de. sú trabajo, sino del resultado útil
que se le haya suministrado: nada deberá al úbrero si éste "no le en­
trega el objeto ó si el resultado apetecido falta totalm~nte, y.en el su­
puesto de un resultado· defectuoso -ó de obra incompleta, no tend-rá
quepagar. en proporció~del trabajo, sino del resultado útil que ob­
tenga dela obra entregada. Por de contado, lq dicho se aplica al caso'
de vicios resultantes de casos fortuitos, pues si el defecto fu~e impu­
ta.ble al empresario, no solamente no podría éste reclamar salario al­
guno, sino qile podría ser compelido .á indemnizar. E~._dominio de lá
falta, se extiende allí donde la iniciativapertenecé más al obrero;
dueño de dirigir su trabajo á su albedrío,. para restringirse otro tanto
al del caso fortuito.' . ... .

. Se ha admitido que si el objéto fabricado, completo y acabado,
-perece antes de la entrega, el cliente nada tmne que pagar. Es1ft solu­
ción del Código cÍtvil francés para el caso en que el obrero sú~stl'e

-la materia--en cuyo supuesto parece: 'que hay venta~, y extiende
1-9
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esta solución á aquel otro en que la materia esté suminiskada por el
cliente {artículos 1.788 Y 1.789)~

El arto L 790 dice' lo mism.o, aunque el objeto haya sido completa­
mente acabado, siempre queaqnel haya perecid-ó antes de toda entre­
gaórecepciónpor el maestro, yeso no obstante estar realizado el
trabajo prometido. Estasoluci6n del arto 1.790 es muy criticada por
jurisconsultos comq Huc y Guillonard. -Saleilles entiende que en la
revisión del Código civil debe modificarse dicho artículo en lo 'que
'tiene -de ~xcesivo, en cuanto supone el objeto ya acabado antes dela
pérdida fortuita, y establece, por consecuencía, 'una presunción legal
-de defectuosidad totalmente injustificada.

Esta es la distinción clásica entre los dos contratos. EL proyectp
de la Comisión acepta otro criterio que entraña mío de· sus progresos
evidentes. ;

Según el criterio chísico, todas 1:is hipótesis del trabajo por piezas
quedan sustraídas al· contrato de trabajo, porque parece qile la esti­
pulaciónrecae'sobre el objeto qne seha'de suministrar, más- que so­
bre el trabajo mismo. Y claro es que esta consecuencia hoy no se
acepta ..

Rümelin expone las dificultades de'esa distinción clásica, t-odavía
respetada por el Código civil' alemán. No es sólo etcaso del trabajo -

· por piezas qué, con relación"á la grande industria,' todo el mundo está
·conforme enastimar éontratode trabajo, up.a vez "que las' partes han
querido fijar un procedimiento de evaluación de trabajo y no fijar la

·obligación en relaCión con el resultadó. Tampoco en el trabajo aislado
;sus .condiciones bastan á sumintstrar una. iriterpretaciónsegura 'de la
intención de las -partes i de los caracteres del contrato. -,Así por ejem­
plo, -se t9ma un coche por horas; y esto ciertamente es contrato' de
ser,vicios, ,no se ha prometido mAsque eltrabajo; pero si sé-toma por
carreras, ¿será un contrato dé.obra? Realmente la prom:esa::versaso­
bre su finalidad·: co"nducirmeá tal parte. Tómase urrobrero'á jornal,
y hay ·contrato 'de trabajo; pero" si va á n1.1estro-domicili..Bpára·que
confeccione una prenda, por ejemplo, ·un abrigo, en ese caso habrá

.' contrato de obra.
Se apla;me á la Comisi6n porque abándona el antiguo :criterio para

,seguir, como eLCódigo .civilsuizo, otro de carácter triás·.soci~.l:Yeéo­

nómico.
Todo dependerá ahora de saber si'el obrero selíaobligadó éÍ}n u~

patrono' para el que debe trabajar á. títulodeempléad6. Cuando.:.háy
eoritrato de'empleo, hada'importa'la mane'ra"eo-inó el salai-lóse'fija·,' qtte
sej)ague.'á. tanto el día ó'semana, 6 que'se estliblezca-·-eri. razón ,de
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..cada objéto fabricado ó según la cantidad de productos suministrados
-yOli el obrero, ó que trabaje en su domicilio ó bajo la dirección y en
los lócales del patrono; en todos estos- casos, lo prometido es siem­
pre y únicaménte el trabajo; y éste es el que debe 'ser pagado. El re-

isultado del trabajo no interviene, según -,esto, más que como un pro­
.~diÍI!:~ento·de evaluación para servir de medida al sálario. Porque
..e~obrer.Q sea .pagadoá tanto el obj~to, no por eso puede ser asimi- .
tadp á un fabricante que ofrece sus productos al.público: el obrero no

, -ofrece más que su trabajo; lo que hay es que estetrabajo será evaluado
~egún"el resultado útil qúe haya producido, en lugar de serlo única­
~ente según su duración; á menudo,se combinan los dos sistemas.

«Los contratos que efectúe con sus clientes el fabricante que ofre­
-cesas prod1.1~tosal público, y que, porcorisecuencia, hace obra de co­
. mércio" tienen un carácter comercial, porque, en efecto, de Jo que se
.-trata es de comprarle productos. Lo propio ocurre cuando se le sumi-

r 'mistra materia para. trab:~jar, objetos para repararlos. Jurídicamente,
\ ~e le pide trabajo; pero, económicamente, se le compra unproduct<r,

..el resultado .de su trabajo.»
El obrero que tr~bajede acuerdo .con el patrono y sobre material

~ue éste le .suministre para miaobra, no es más que un asalariado; un
~mpleaao y no un fabricante autónomo éindependiente que pone en el
mercado los productos fabricados por él.' Lo .que quiere es que se le
-pague su trabajo, y no q~e se le compren sus productos.

: ..Los trabajadores.á domicilio. por piezas, .en la concepción antigua,
·'Considerábanse empresarios de obra ysopor.t~ban.los riesgos, y aU;Il

·oen. una legislación que suprimiese las consecuencias del· art.L790
~ .(Código civil frances) er.a precisoadiniti.r que si la'. mateJia suminis·
. 'irada perecía,. por casofo,rtuito,antesdeaca.bar el.objetó; el riesgo se

Tepartiría, soportando elpatrono-lapérdida 'de:la tnatería yel'obrero
la del trabajo;. '

AhorabieJ;l,' t6doesto.ca~bia~Siempreqlleseestiptl1e una;.n.nali­
.--dad determinada y que haya relación. entré..tm patronoy.uuempleado)

·"--..el.trabajoes lo .q.ue únicamente entra en jnego,'la activida<1pr.oduc~

iiva constituye el.objetodeL éontrato,y lo que se debe remun~rar es
~Sé: trabajo en la prop.orciónsnministrada:·el trabajopueded.ecirse
..que es aqu{Ía m~teria del contratb,y. .se debe~' pues, elequiva:lente
::sin atender al resultado;ba·staéon. qu.e·,séhaya .prestado con la dHi":
,egencia y 'cuidado requeridos pOT uso y. equidad.

En todas las hipótesis de.cont~atos por piezas, estipulaCiones de
-obra ó de .rep~raciones,:..,-todos los cuales, en la: antigua concepción,
ir.er~n..contra:tos de ·obra-, se considerarán contrato de trabajo. y los
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riesgos serán para el patrón, aplicándose la doctrina al trabajador á-­
dúmicilio. No' sólo podrá oob~ar su jornal cuando perezca el objeto­
fortnita~entedespués de ternunado, sino qne, aun pereciendo aquét
en el cu~o del trabajo, P9drá cobrar en proporción al que en él hu­
biese invertido,mediante la bportunaprneba.

El principio, pues, es el' siguiente: en todo contrato de trabajo, er
. objeto del contrato es el trabajo, y éste debe ser emunerado en cuant~,

• se suministra-yen la medida en que se haya suministrado.
Saleillesadmite el principio, pero establece'una~distinciónentre­

contrato de trabajo indeterminado y de trabajo 'especializado; el uno,;
que versa sobre el trabajo, 'sin llegar al objeto que se haya de sumi­
nistrar, y el otro que, versando principalmente sobre el trabajo, toma­
en consideracion, aunqne accesoriamente, el resultado del trabajo.

En la prueba podrá surgir una dificultad: c~ando la cosa sea con­
feccionada en el domicilio del obrero y perezca fortuitamente, ¿cómoo

probar-el estado de la obra en ese momento? Si el salario se ha fijado­
por ,tiempo, el modo de cálculo será~ el mismo, perezca la cosa antes;
ó después de su c<?nfección. Mas cuando el obrero sea pagado á tanto­
el objeto, ¿eómo saber si, cuando pereció el objeto, estaba ó no con­
cluido? ¿Cómo calcular la proporción de la remuneración debida al
obrero? ¿Se acudirá al derechocomún;ó se procederá con una regla~'

mentación especial ó por vía' de presunciones?
La dificultad de la prueba es' evidente, y necesario proceder por:­

presunciones fundadas en el tiempo transcurrido desde la época en,
que el trábajo hadebi<Ío ser comenzado, en relación con la 'fecha -eIl;
que debia ser &.cabado. Bija-pérdida se produce hacia la mitad ~dé"'

este tiempo, podrá suponerse que el obrero había ejecutado lainitad
de los objetos. Esto puederio ser conforme á la realidad, pero. sí será.
conforme.á la ,intención de las partes, á la naturaleza del coritrat()-·y
lo más próximo á la realidad. I

Puede suceder que en el contrato de trabajo por pieza~', el obrero·,
trabaje sobre materiales que le pertenezcan; en tal supuesto, el pre-­
cio fijado éomprende dos parteS': una, que se refiere á los' materialéé'r--­
y otra, á la remuneración del trabajo. En: :este caso, si pereceforttii­
tamente el objeto, ¿habrá que pagarle al obrero las dos partes; su sa­
larioy los,materiales? Parece, más bien, q!1e e'1 rie~go de 10sinate~
rialesdéba soportarlos el obrero..

Hay otra serie de cuestiones concernientes á la extensión de res"'­
_ponsabilídad del obrero y á la delimitación dél dpminio, sea de la. falta.
contractual, sea de la garantía por vicio~ qne haya reput~do tener' á.

,.su ~argo. El dominio de la responsabilidad es muy resttin,gidó pai·a. eJ¡'
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, .()brero qne trabaja por tiempo,. sin haber hecho promesa e~pecial,en
~uanto al resultado. E~ este caso· su' iniciativa es nula, presta una

,~ctividad casi mecánica y se hace responsable únicamente de faltas
intenci~~alesó d.ebidas á una grave negligencia. Tal dominio, por el

,..coptrarlo, S8 extIende mucho en el caso de un contrato de empresa
- propiamenté dicho. . " '

En los contratos de trabajo ~speciálizado,áque aludía Saleilles
..ant~s, como el trabajo á domicilio,' se da el término medio, y deben
.:aceptarse los ,principios 'del contrato de empresa en cuanto á faltas y
,gaJ:antíaspor 1icios, por lo mismo que se deja al obrero plena' inicia­
-tiVa. Es el sistema del proyecto del Oódigo civil suizo~

La Sección termina su exposición recogiendo varias indicaciones
'.' ,.(le' Ryan y Barassi sobre puntos especiales relacionad¿s con el con­

-trato de' trabajo. J .A,. Ryan, en la segunda parte de su libro sobre
,'.salario' y derecho á la vida, sostiene la tesis del derecho del obrero á
'''llÍl salario que le consienta vivir. Ante todo, M.Ryan reconoce, en
'todo hombre, por sn cualidad de ser dotado de propia finalidad, el
·.{lerechoá la vida, indispensable para el cumplimiento de sus fines.
y la conservación de la vida requiere en el hombre el derecho á vi-'

-vir de 10s productos de la tierra. El derecho de propiedad privada
" 'aparece-según él---exigido por la forma~normarde aprovechamiento

de esa tierra, y debe ceder ante el derecho superior á la vida. Todo
itidividuo - añade - tiene derecho «á un mínimum de· condiciones

,de existencia justa y racional, pues sin ellas el hombre no puede lle­
,gar á aquel ejercicio de sus facultades y á aquel desarrollo de su per­

':-Bonalidad que hacen la vida digna de un ser humano». Si esto no
,.fuese evidente por sí mismo, no podría hablarse de derechos natura­

les del hombre ..... El único argumento que -puede traerse á favor
~el derecho á la existencia es que el carácter sagrado de la persona

- :aparece violado cuando un hombre se' sirve de la vida de. otro' para
;~u propio fin. Igualmente se d~s:conoce á la dignidad humana cuando
:~e priva á alguien' de los medios de llevar 'una existencia racional

',¡para permitir á una ó varias personas g()zar de lo superfluo. El autor
,,-examina á continuación los. diferentes, sistemas seguidos p~ra jnstifi­

I :-car"el derecho á un salario,que consientaviiir, y qué son los siguientes:
- - 1.0 Sistema de mantenimiento de}aéapacidad productiva', desd,e el .

--el punto de vista industrial; : '
2. o Sistema del equivalente d~la energía gastada;..
3.o Sistema del principio del justo precio, que exige igualdad de

-ganancia para ambas partes, y un 'modo análogo de formular los sa­
, ~jJarios y los precios;
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4.o Sistema que hace derivar este derecho de la dignidadpersonaJ
-del obrero y de su derecho á una existencia decorosa.

Establecido-escribe Ryan-este derecho, 'hay que reconocer que:
«se convierte en concreto y actual cuando los bienes materiales, com­
probados por la comunidad, son sufici~ntes para suministrar esa exis­
tencia á todos, y' cuando el individuo proporciona tambiéh una suma.
de trabajo útil». «Se supone coniprobap.a la primera condición, y soste~

nemos que la segunda se llena por elliombre que trabaja por un sala­
rio durante un día laborable de duración normal. Su derecho general
á los frutos de la tierra que le son necesarios es cl~ro..ti'•• Ahora bien:
la razón suficiente de que este derecho adquiera; la forma espeCial de},
derecho á un salario para vivir es· que, en el estado actual de la socie­
dad, no tiene otro medio para realizar ese ~erecho..... La obligacióTh
de pagarle esta suma de salario incumbe á los miembros de la comuni­
dad industrial en que vive, los que se han apropiado los medi03 de la~

Naturaleza y han re partido las funciones industriales de tal modo, que.
sólo por medio del salario es posible apropiarse los bienes de la tierra. »-

Ryanno se detiene aquí. Afirma, además, el derecho á un salariO:
que permita vwir á una familia media, rechazando la doctrina 'que-ló­
funda en la utilidad social y en «la equidad y la estimación social»,
haciendo consistir su fundamento en «la dignidad y las necesidade~

esenciales del hombre».
«El obrero que aun no ha contraído matrimonio tiene derecho al

salario familiar, porque los derechos deben interpretarse en las con-'
dieiones normales de la vida humana, y éstas suponen que el obrero
será jefe de una familia. La difeFencia entre los. gastos y los ingre,;;
sos, en este caso, debe considerarse como una provisión de fondos ne':':
cesaria' para-contraer matrimonio.

Lo contrario equivaldría á una especie de prima aJ ·celibato, dé:
funestos efectos sociales.

La remuneración no debe variar al ~ompás del numero de miem..:
bros de la familia. «Hay muchas razones para que los gastos' ocasio':':
nadas para mantener á la familia deban mirarse como unidad y el sa­
lario del obrero como un tipo uniforme. Así, pues, los gastos de su sos~

tenimiento personal, como de 19. mujer, hasta su· muerte, y de los hijos~

• hasta que e~tén en situación de pastarse á sí nllsmos, divididos por su
tiempo de trabajo adulto en pleno vigor, dará, en términ<;ls 'moneta­
rios, el salario familiar que permita vivir.»

Ryan afirma el deber del ~stado, como protector de los derechoS". \
naturales de los indiVIduos, á obligar á los patronos á pagar un sala.-
rio que reuna estas condiciones.
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Examina los argumento$ que opone Hadley á la realización de esta
doctrina, al sostener que se producirüi un alza en los preciós y una
baja consiguiente en la demanda. Es cierto que «un alza en un ar­
tículo será siempre seguida por una baja en la demanda, s~poni~ndo

qu~ las:demás condiciones no varíen>}. «Sin embargo, si esa alza va
acoIIl¡)aña-d.a por un aumento correspondiente enJa potencia de ad­
quü;iciónde los consumidores presentes y eventuales, no habrá nece"'!
cesariamente disminución en la cantidad vendida. El precio de lama­
yoría de las cosas necesarias pára la vida ha aument.ado en los últi­
mos años, y, sin embargo, la demanda efectiva no ha de<.'recido.» .

.No e~ tampoco cierto que lo que el obrero ganase en su salario
no quedaría compensado con lo que aumentaría el precio de los ar­
tículos necesarios para la vida, pues la carga gravitaría, en proporción
mayor, sobre los consumos que no tienen ese carácter, realizados por
clases más acomodadas.

El Estado, po~ otra parte, podría extender formalmente el princi­
'pio, y promoverlo indirectamente.

De la importante obra de Barassi sobre Il contralto di lavoro ne~

diritto positivo italiano, estimase como de especial interés el examen
realizado por el autor de la naturaleza civil ó comercial de la presta­
ción de trabajo en las diversas formas en que puede manifestarse. Se
trata el asunto en el capítulo priméro. El Sr. Barassi examina.en.pri­
mer término la definición del art~ 4. o del Código de Comercio de los ac­
tos de esta clase. Según él, lo que da carácter- mercantil á los actos ju,:"
Í"ídicos es su· relación con el ejercicio del comercio. «Las prestaciones
de trabajo que se refieren a.l. comercio asumen, pues, .la naturaleza mer;­
cantil. ». El jurista italiano Mannara, interpretando el arto 4.. 0 del Có-

. digo de Comercio, llega á afirmar el carácter mercantil, no sólo de
aquellos actos por meq.Ío de los cuales !:le procura el comerciante los

. objetos necesarios para su tráfico, «sino todos los contratos que esti",,:,
pula en interés ó por razón» de su comercio, lo que llevaría á estimaJ;
como mercantiles obras que tiendan al mejoramiento de sus almace­
nes, disposición de escapárates, etc.

El Oódigode Comercioitaliano, además de contener un artículo 1:'e­
ferente á los áctos que pueden ser ínercal1ti~es, por razón de la perso­
na que los ejecuta, hace en su arto 3.0 una enumeración de los que lo
son objetivamente.,

He aquí cómo resume Barassi la discusión sobre este. punto:
«Los intérpretes del Código de Comercio han intentado extraer de

los 24 números del artículo una norma, un principio general. :Mannara
cree que pnede deducirse que son actos de comercio aquellos en que



MTIN. Biblioteca Central

- 296-

se cumplen las funciones del comercio con verdadero ánimo de lucro.
Es acto de comercio aquel que tiene por :fin la mediación entre produc­
tores y consu~dores, y q";'e trata de· «procurar el encuentro de la de-
ma:qda con la oferta.» ,

cLlégaSe así á la consecuencia de que, cuando una rei&.ción tenga
por objeto principalmente el cambio de forma de una cosa, la'elabora­
ción de la materia prima per comis~ione avuta, es decir, en interés
de una determinada persona, no se trata de actos de comercio.» El
comercio es oficio 'de mediación.

«Es evidente-':"sigue Barassi-que nos interesa sólo la elaboración
de materia hecha por enc~rgo-de una persona determinada; pero, se.:.
gúnesta teoría, la eomerciabilidad no se refiere al trabajo hecho por
cuenta propia del adquirente de la' materia prima que entiende reven­
derla, después de transformarla. -Esta es la industria de la manufac­
tura, que, como tal, no cabe comprender en el arto 3.° sino sólo como
empresa.» Si el Código considera acto de 'comercio la adquisición ,Y
venta de materias primas después de transformadas, la comerciabC- .
lidad nace del hecho de comprar para vender, no de la elaboración.
La conclusión de tal doctrina, que comparten Bara!3si y Bolaffio, ~s

que «la simple prestación de trabajo, aun hecha habitualmente y-con
ánimo de lucro profesional, no puede imprimir la cualidad de 'comer­
ciante porque no es acto de comercio». V,ivante combate esta teoría
con el ejemplo del depó.sito en armacenes generales, que no es acto de
mediación, y es, sin embargo, acto mercantil. Y es porque el legis­
lador no tuvo á la vista un tipo abstracto de acto de 'comercio, como
cree Manara. Barassi es de este parecer. Admite, en sü ,vist.a, la ex:,
tensión, por analogía, del carácter mercantil á las eínpresas-quetienen
por objeto los suministros de trabajo. Y esto, no por la prestación de
trabajo en sí misma, que-es acto civil, aun cuando sea realizado con
ánimo de lucro, sino por la índole de empresa. Es un concepto econó­
mico, más que jurí~ico.i(Barassi,op. cit., pág. 109 Y siguientes.)
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NOTAS DE LEGISLACIÓN EXTRANJERA
\

- • -

La Sección ha redactado, con motivo de la preparación y presen-
_tación de los ,diferentes proyectos de Ley sobre contrato de trabajo,

los sigúientesinformes y notas:

(1904)

Reglamentación del trabajo.

/ HORAS

Francia.-Leyde 30 de.~arzo de 1900: Modifica el Decreto-ley
• de9 de Septiembre de 1848, que limita, en principio, á doce horas la

jornada"de trabajo efectivo.
I

-Añade el arto 1.0 que en los establecimientos enumerados en el
-a~tículo 1.o deJa Ley de 2 de Noviembre de 1892, que empleall en
los mismos loéales adultos y personas á que se ~efiere -dicha Ley, la
jornada de estos obreros no podrá exceder. de once horas de trabajo
efectivo.

En este caso,á los dos 'años, á partir de la promulgaciónde esta
Ley, la jornada se reducirá á «diez horas y medía», y al cabo de ­
otros dos años, á «diez horas» .

. Además, la Ley de 1900\ha modificado la de 1892, suprimie~do
las disposiciones especiales para la jornada de las mujeres, niños y
adolescentes. «Los obreros y obreras menores de diez y o~ho años y
las mujeres no pueden ser dedicados á trabajos que duren más de
once horas diarias, interrumpidos por uno ó varios descansos, cuya
~u¡'ación total no será inferior á una 40ra.»

La reducción progresiva á -diez horas y media y á diez horas es-
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taba prevista, y además, «en cada establecimiento, salvo las fábricas
de fuego continuo, minas y canteras, los descansos serán á la misma
hora para todas las personas protegidas». Quedaba, pues, por esta
Ley abolido el artículo de la. de 1892, que autorizaba el trabajo ex­
cepcionalmente de cuatro qe la mañana á diez de la' noche; una sola
regla ha prevalecido para, el tr~bajo noctlirno.

Inglaterra.-Ley de 17 de ,Agosto de 1901 mejorando y modifi­
cando las anteriores. Introduce una innovación: reduce. eL máximum
del trabajo semanal para las mujeres y los adolescentes de las fábri­
cas de tejidos á cincuenta y ci.nco horas y media, limitando á cincuen­
ta días por año las tolerancias de horas suplementarias y señalando
la edad de doce años como mínima para la admisión.

La Ley de 25 de Junio' de 1886 limita la duración del trabajo de
niños y jóvenes en las tiendas. Fija como máximum del trabajo se­
manal setenta y cuatro horas (cqmprendiendo en ellas los descansos).
l\Iulta al patrono por el incumplimiento de la Ley.

La Ley abandona al adulto varón, en absoluto; pero, en la práctica
ha obtenido los mismos- beneficios otorgados á la mujer y al niño.

De hecho es frecuente la semana de cuarenta y ocho horas de tra­
bajo. Se calcula que de 1895 á 96, 56.000 trabajadores han obtenido
las ocho horas, y que en 1897 las han obtenido otros 21.000 más.

Estados Unidas.-Legislación muy ;varia y compleja, según los.
distintos Estados. No hay más que una Ley federal para limitar la
jornada: la de 25 de Junio de 1868~ que seftala ocho horas de txabajo
á los trabajadores del Gobierno (su aplicación es muy restringida).

l\Iassachussetts.-En 1874, sesenta horas semanales para niños y
menores de diez y ocho años. En 1892 se ha reducido á cinéuenta y
ocho horas.

Illinois.":'-En 1893, á cuarenta y ocho horas semanales.

La fijaciÓn de la jorJiada normal tiene un valor práctico mtly dis~

,cutible, porque el patrono puede, mediante contrato, introducir dero-
gaciones. .

La tendencia de hecho va claramente á la disminución.
La reglamentación se extiende al comercio.

. En general, dondequiera que se ha legislado sobre el trabajo de
mujeres y niños, la jornada media se ha fijado en diez hor~s.
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'Aust'l'alia."-Varían mucho las legislaciones en los países anglo-
sajones:de los antípodas. t .'

La Ley en ninguna parte hafavorooido al «hombre adulto»; pero
los-Sindicatós han obtenido de cuarenta y ocho á cincuenta y dos ho­
ras por semana, y aun que las ocho horas sean regla genp:ral. En Ota­
go (Nueva Zelanda) se ha establecido esta jornada normal desde 1848.
"Mujer~s y :niños: \Tictoria.-De 1874 á 1898, ocho Leyes; 'máxi·

mó' de trabajó semanal, cuarenta y ocho horas; máximo diario, nueve
horas.
>Nueva Zelanda.-Ley de 18~4, hoy vigente. Máximo semanal,cua­

renta y ocho horas. La jornada ha de ser entre las ocho y cuarto' de
la mañana y las seis dala tarde.

Descanso de cuatro semanas para. la mujer, después del parto.
Nuev~ Gales del Sur.-Ley de 1899. Semana, cuarenta y ocho

horas.
La mayor' parte de los Estados 'australianos han legislado también

, para el comercio. .
Victoria.-Ley de 1896. Reduce á cincuenta y dos horas semana­

'les (hasta entonces de noventa) para las mujeres y niños.
N tÍeva-Gales.-Cincuenta y dos horas semanales; diarias" como

máximum, nueve horas"y media.
Bélgica.-Leyde 13 de Diciembre de 1889 (se tefiere á mujeres

y niños). El Rey tiene facultad de reglamentar la duración de la jor­
J?-ada. Máximum, doce horas; descánso de hora y media para las mu-

o jeres. Trabajo de noche, prohibido para los menores.
Para la aplicación de esta ,Ley se han. dictado varios decretos: 2G,

de Diciembre de 1902 y 15 de Máyo de 1903. En ellos se ha limitado
- la jornada á once horas y media, para La' industria algodoneI'a y line­

ra, para las mujeres protegidas. En la industria lanera, once horas;
papel y tabacos, diez; azúcar, diez y media; mobiliario, nueve en in-:­
vierno y diez en"verano; construéción, ocho en invierno y diez en
verano.

Holanda.-Ley de 5 de' Mayo de 1$89.' Mujeres y niftos, trabajo
diario de once horas como máximum.. Seprevéu'derogaciones.

Dinamarca.-LeY de 1.0 de Julio"de 1901. Sólo para los niños.
Limita su jornada á seis horas; para los adolescentes, á diez.

. ,Suecia.-Ordenanzade 18 de Noviembre de 1881.. Niños de doce
á cato'ree años, jornada de seis hora8';' de cátorceá :diez y ochQ,
de diez. ,

Noruega.-Leyde 27 de Junio de 1892; Niños de doce á catorce
años, seis horas; ,de catorce á diez y ocho, diez.:
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Para los de catorce á diez yoch~años se admiten excepciones en
cuanto á la duración del trabajo diario; p~ro, en todo caso, el de la
semana no puede exceder de sesenta horas.

. Suiza.-Zurich. En 1885, el Consejo de Estado fijó la jornada
máxima de los niños en doce ócatorce horas, según los casos.

En 1854, á los niños de seis á doce años, en cinco horas.
Scha.ffhouse.-:",Leyes de 1850 y 1873 limitaban el trabajo. á diez

. . l

horas; después, á seis para. los niños; y á doce, y después á diez, para
los adolescentes.

Tesino.-Ley de· 1873. Jornada de doce horas para todos los.
obreros.

Glaris.-LeY de 1864. Jornada de'doce horas y descanso domi~i­

cal par~ los adultos y los niños.
La Ley de1872, jornada de once horas.
Estado FederaL-El 29 de Mayo de 1874 se incorporó á la Cons­

titución federal un artículo (34) sobre el derecho de la Confederación
á estable~er prescripciones unÍÍormes sobre el trabajo de los niños en·
las fábricas, sobre la duración del trabajo de los adultos, etc.
. En virtud de esta adición se dictó la Ley de 1877 (23 de Marzo).
Jornada máxima, once horas para hombres y mujeres mayores de ca- .
torce años, y una hora de descanso para la comida. '"

Basilea (Ville).-Ley de 1884~ Once horas á los adultos en los ta..;.
lleres de más de cuatro personas.

Glaris.-En 1892 se ha limitado la jornada á once horas en todas
las profesiones.

Zurich.-Diez horas, y los sábados, nueve.
Neufchatel.-Ley de 26 de Abril de 1901. Tiendas, hoteles; etc.,

jornada de once horas para la mujer.
Alemania.--.,;..Leyorgánica de 10 de Junio de 189L Menores de .

cator"ce años, -seis horas; menores de diez y seis, diez. Mujeres y ni-':
ños, once'horas (diez los sábados), y hora y medía de descanso al
mediodía.

Se establecen excepcion~s.Enlas industrias de estación_determÍ:7
nada puede llegarse á trece ]loras; pero el máximúm semanal queda
limitado á sesenta horas para los jóvenes y sesenta y cinco para las
mujeres. .

El Bundestal, autorizado por la Ley para régular el trabajo; lo
ha hecho en algunas industrias; por ejemplo: panadería, en la 9,ueha

. pyescrito la jornada higiénica de doce horas (Ordenanza deS de
Marzo de 1896).

La Ley de.30 de Marzo de 1903 ha concretado en ciertos puntos:
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--lD-enores de trece años que asisten á la escuela, jornada dé tres horas
dia:rias, y cuatro en vacaciones. Ley de 1900. Comercio: descanso
aiario de diez horas para hombres, mujere~ y niños; once horas para
los mismas en ciudades de mas de 20.000 almas, y descanso almedio~

día en todo caso.
.Austria.~Reglamento de 1885 (Ley de 8 de Marzo de 1885). Ni­

ños' de doce á catorce años, ocho horas como máximum; mayores de
catorce años (ambos sexos), once horas como máximum.

La acción privada de los Sindicatos ha logrado, en el 48 por 100
dl1as fábricas, que la jornada sea menor de once horas, y aun en al-
gunas de diez y nueve y media (mecánicos de Viena). .

Hungria.-Ley de 21 de Mayo de 1884. Menores de trece á ca­
torce años; jornada de ocho horas; menores de catorce á diez y seis,
jornada de diez. Descanso de una hora al mediodía, y otros dos de
media hora durfi-nte el día.

Fortugal.-Ley de 14 de Abril de 1891. Niños de diez á doce años,
seis horas como máximumim:enores de diez y seis años (en niños),

·diez horas como máximum, y me~ores de veintiuno (en niñas), .diez
hpras.

Italia.-Ley de 19 de Junio de 1902. Niños de diez á doce años,
{)cho horas; de doce á quince, once horas; mujeres, doce,horas. Ade­
más, descanso de. una á dos horas.

Rusia.-Reglamentode l.0 de Junio de 1882. Niños de doce á
quince años, ocho horas como máximum. Además descansos, comidas
y tiempo para ir á la escuela. ...

Ley de 2 de Junio de 1897.' Adultos, máximum de once horas y
~ . I 1

media. (los sábados diez horas)~ Oaben excepciones lega es, aumen-
t~~do la· jornada. .

Japón.-Proyecto de Ley. Menores de diez y seis añ08 y mujeres,
doce horas. Se establecerán reducCiones graduales y descansos de una

. , _hora. ii hora y media, y dos días de descanso al mes.
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(1907)

Proyeoto de Ley, del Sr. La Cierva, sobre contrato de trabajo.

CONCORDANCIA CON LAS LE.GISLACIONES E:XTRANJERAS

( Alemania-Bélgica-Francia.)

Objeto..

Alemania.-Ley de 30 de Junio de 1900 ll.lodificandoel Código
industrial:
............. __ •••• ~' •••••••• ~ r •• oC • _ •••• __ ~ •••••" ,- ~ .

Art. 105.· La determinación detas relaciones entre los patronos y
los obreros industriales se deja., salvo .l~s .excepciones previstas por
las Leyes del Imperio, al libre acuerdo de las partes interesadas.

Bélgica.-Ley de 10 deMarzode.1900 sobre contrato de·trabajo
(véase'en el.Apéndice):

Art. 1.0 La presente Ley rige el contrato .en cuya virtud un obre­
re se compromete.á trabajar bajo la a'utoridad, dirección y vigilancia
.de un patrono, mediante una remuneració.nab()n.~dapor éste y calcu~

lada, ya sea con arreglo á la duración del trabajo, .ya sea enpropor­
ción de la cantida~d, de la calidád ó del valQr del trabajo ,realizado,
ya .sea con arreglo á. c.ua1quier otI-a Oage·estipp.lada porlaspar.tes..

Los Capataces y Contramaestres qued~n comprendidos· entre' los
obreros. .

Francia. -'7Código. cívil: .
.. . . • > " ~ ,

•••••••••••• ' ••• ~ • _. ,., • ~ 0. o-o .. -.. ~ -.:. ~.~ ",' .,- .-.." ~.~ ~ ~.. :- . .- ~ ~/" ..

Art. 1.101. Contrato es un convenio en cuya virtud una ó varias
personas se obligan para con otra ú otras á dar, hacer ó no hacer al­
guna cosa.
•••••••••.•••••••••••••••••••••.•••• ~.·••• , •.••••• _•• o •• ~ ••.••••••.•

Art. 1.708. Habrá dos clases de contrato de arrendamiento: el de
cosas y el del trabajo ó s,erviciós.
.............................. ~ ••••••••••••• ,•••• & ••••• •••••••••••-

Art. 1.710. El arrendamiento del trabajo es un contrato por el
cual una de las partes se obliga á hacer una cosa para la otra, me­
diante un precio éonvenido entre ellas.
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Capacidad de las partes.

Francia. -Código civil:
....... ~ ~ .. ~ ~ . .. .~ .'. ..... '. ...",. . .... -. ... .. -. ..-.'. .. ... ...

Art. 1.123. Cualquiera podrá contratar·si no estuviere declarado
incapaz por la Ley. . ,

Art. "1.124. Estarán incapacitados para contratar:
Los menores de edad.
Los. ipterdictos.
Las mujeres casadas,· en los casos expresados- por la Ley.

. y~ generalmente, todos aquellos. á quienes la Ley haya prohibido
ciertos contratos. .

Bélgica;---:.Ley. de 10 de 1\1:arzo de·1900:
. ~. ~

~' ••.- :- - •• ••••• -•• ' ••••••••.• ,•••••••• ,e •• <& ••••••• ~ • '•••••

Art. 29. La mujer casada tiene capacidad para comprometer su
trabajo mediante la autorización expresa ótácitade su marido.

A falta de esta autorización, él Juez de paz, á petición de la mu­
jer' y oído .el marido,· podrá suplir, dicha autorización"

Art. 30. Cualquiera que sea el régimen bajo el cual se haya casa­
do, la mujer podrá, sin el concurso y con exclusión de su'marido, sal­
vo oposición de. este último,cobnü~ su salario y 9-isponer de él ~para
las necesidades de su casa. La disposición contenida en el' párrafo
anterior no se aplicará á las ganancias resu1tarites'deltrabajo común

/ de los .esposos..
.............. -,- ••• .; •••••••••••••. '!••.~. ' e. .:"'.•.••..••'. ,,:.• *;•••••

.Art.34. ELmenor podrá arrendar sutr&hajomediante la. autori­
zaéiónexpres"a ótácít~ de supadre-ó .desututor. Cuando fal~e esta
autorización, el Juez- de paz_podrá concederla, yaseá de .oficio, ya
sea á petición de un individuo. de la familia. El ,padre ó él tutor se·

. rán oídos ó citados previarilente; además, el J uéz tendrá: siempre de­
recho a oh- el parecer de los· individ1)osde.la familia.

Art.35. La entrega del"salariohecha por el patrono.allOenor será
válida,··salvo oposición ·notificada á ~quérpdrel padre óél tutor.

Art. 36. Siel·interés del menor lo exigiera,. el Juezde'pazpodrá,
'ya Sea :deoficio,-ya sea á: :p.etició-n:déun individuo de la familia,y
después de haher oido··6 -citado al paq,rej á los' démás:·illte~sados,
autorizar al menor para- recibir. Ia'renúinerá.ción.,de ',su trabaj.o·y.ms­
poner de- ella total ó pat:cialmente, ó de'signarle'-uri -tutor.iza hac,
siempre- revocable; encargado· de' disponer·de ,dicha ,remuneraeión
para,las ne'cesi'dades ·del.pnpi-lo. ','. ' . .
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Forma y condiciones.

Alemania.-Ley de 1900, modificando el Código Industrial:
~ ..

p ·0 - ..

Art. 107. Los menor~s no podrán ser empleados como obreros, á
menos que una Ley del Imperio lo disponga·de otro modo, sin estar
provistos de una libreta de obreros. Cuando un patrono emplee obre­
ros de,~sta categoría, deberá exigir la presentáción de esa llbreta.
........ ~ ~~ .

Art.110. La libreta deberá indicar el nombre del obrero, el lugar
y la fecha ·de su nacimiento, el nombre y el último domicilio de su
representante legal y llevar la firma del obrero. Al. expedirse la libre­
ta, la Autoridad pondrá en ellas.u firma y sello~ La forma de las li­
bretas la determinará el Canciller del Imperio .
.. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. •- ~ ..

Art. 114. a) En lo· concerniente á determinadas industrias, el
Consejo Federal podrá prescribir el empleo de libretas de salarios ó de

.' boletines de trabajo. El patrono Ó su representante autorizado hará
constar en ellos:

1.0 La naturaleza y laextensióJi del trabajo que haya deejecu­
tarse, y.si el trabajo se hiciere por piezas; el número de éstas..

2.° El tipo del salarió.
3.o Las condiciones relativas al suministro de 4tiles y de materia-­

les para llevar á cabo el trabajo.
El Consejo ·Federal podrá dictar disposiciones en cuya virtud se

deberp. hacer constar igualmente, en las libretas de salarios ó boleti­
nes de trabajo,., las condiciones relativas á. suministro de alimentos y
de alojamiento, cuando los alimentos y el alojamiento se faciliten en
concepto de salario ó se descuenten de éste.

La libreta de saiario ó el boletín de trabajo. se facilitará por el
patrono, y se entregará gratuitamente al obrero, previa inserción de·
las indicacio~es presc)"itas, antes que el trabajo se le confíe ó eIjel
molIlento de encargárselo. . \ , ,

Las libretas de salarío debencóntener una reproducción de las
disposiciones.r~lativasal pago de salarios. Por lo dem~8, la forma de
ellas la· determinará el Canciller ,del Imperio..

Bélgica.~Ley de 1900; .

Art. 3.0 El iIll:porte y la naturaleza de .la remuneración,el plazo,
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el lugar, y, en general, todas las condiciones del trabajo, se determi­
narán en el convenio.

,Este podrá ser verbal ó escrito, sin perjuicio de la Ley, sobre los
Reglamentos de taller.

Lacost:umbre suplirá el silencio de las partes interesadas.
,Art. 4.° En materia de contrato de trabajo la prueba testifical se

admitirá á, falta de documentos escritos, cualquiera que sea el valor
'del litigio.

Art. 5.° No se podrá arrendar el trabajo sino por un plazo ó para
una ocupación determinada.

Francia.-Código civil:
••••••••• ~ •••••••••••••••• • e.e ••••••••••••••••••••••••••••••••

Art. 1.108. Cuatro condiciones son esenciales para la validez de
una concesión;

El consentimiento de la parte que se obliga.
Su capacidad para contratar.
Objeto cierto que forme la materia del compromiso.
Una causa lícita de la obligación. '

Garantías del" salario.

Alemania.--Ley de 1900;
.r./e ~ ~ '.•.....

Art; 115. Los patronos estarán obligados á calcular los salarios
de sus obreros en moneda del Imperio y á pagárselos al contado.

No podrán fúcilitar á los obrerosmercancías á crédito. Sin em­
, bargo, estará permitido fácilitar á los obreros alimentos al precio' de

compra, la casa y el disfrute de un terreno al tipo cor!iente de los al-
. quileres, la calefacción, la luz, los m~dicamentos, la' asis_tencia mé­

dica, así como los ,Útiles y materiales necesarios para los trabajos que
~ubieren de ejercitar al tipo medio del precio corriente é imputar es­
tos suministros al salario. El suministro de útiles y materiales á pre­
cio más elevado, con destino á un,trabajo por piezas, podrá autorizarse
cuando el precio no exceda del tipo habitual de los precios 'en l.a ,loca-
lidad y se hubiere convenido de a.ntemano~ ,

Art. 115. a) El pago de los salarios ó de los anticipos no podrá
efectuarse en posadas, tabernas ó almacenes, sin permiso de la Auto­
ridad administrativa inferior; este pago no podrá hacerse á terceros,
en 'virtud de contrato ó de documentos relativos á contrato'-que care-

20
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cen de efectos legales con arreglo al arto 2.° de la Ley sobre embargo
de salarios de 21 de Jumo de 1869.
..... . . . . . . ... ... . ...... . . .. . . . . ... . . . . . . -~ .

Art.. 119. a) Las retenciones hechas sobreel salario por el patro­
no para garantizarse ef reembolso de una indemnización debida por
rescisión ilegal del contrato de trabajo ó por multa estipulada con
referencia á dicha rescisión, no podrán exceder, en los pagos parcia­
les, de la cuarta parte del salario vencido, ni, en· totrlidad, del imi
porte del salario medio semanal.

En virtud de aispos~ciones adoptadas por un Municipio ó por una
federación de Municipios, p~drá ,regularse con respecto á todas las
industrias ó á ciertas clases de industrias:

1.o Que el pago de salarios ó anticipos deberá efectuarse en pla­
zos fijos, que no podrán exceder de un mes ni ser inferiores á una
semana.

2.° Que el salario correspondiente á los obreros ·menores de edad
deberá pagarse á los padres ó al tutor, ó al obrero directamente, pero
en e5te caso con autorización escrita de estas personas, ó teniendo á
la vista un recibo del pago precedente firmado por ellas.

3.° Que los patronos deberán poner en conocimiento de los padres
ó .del tutor el importe de los salarios pagados á obreros menores
de edad.

Obligaciones del patrono.

Alemania. - Ley de 1900:
.................... !' ' ..

Art. 120. a) Los patronos deberán disponer y conservar los talle·
res, instalaciones, máquinas y uten;;:ilios y regular la explotación de
tal modo ,.que los obreros estén protegidos contra todo peligro que
amenace su vida ó su salud, en la medida ó en la forma en que Ió
permita la naturaleza de la explotación.

Adoptarán particularmente las medidas necesarias para que haya
claridad suficiente, un volumen y una renovación de aire conveniente
para la expulsión del polvo producido por la explotación de/los va­
pores y gases que se desprendan, así como de los miasmas que se acu,,:
mulen. ' . .

Asimismo 'se establecerán las instalaciones necesarias para prote-'
gel' á los obreros del contacto peligroso de máquinas ó partes' de má­
quinas, ó contrá cualesquiera otros peligros inherentes á los locales,
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~á la e;xplotación, ó contra lospeligros que podría .presentar el in­
cendio de la. fáb·rica.

_ Por últi~o, deberán adoptar las medidas necesarias para asegu­
rar la seguridad de la explotación en lo relativo á la organización de

-'"ésta' y. á la conducta de los obreros.
~t. 120. b) Los patronos deberán establecer y mantener las iris­

taIacione.s convenientes, y adoptar, con respecto á la conducta de ~os

'óbreros, las medidas necesarias para asegurar el respeto á las b.~en~,s
-costumbres y á la moralidad. '

Particularmente ~urante la ejecución de los trabajos, cuando lo
permita la naturaleza de la explotaci{lll, los obreros de ambos sexos
deberán estar separados, á menos que la~ organización misma del es­

./ tablecimiento no asegure 'el respeto á la moral.
, En los establecimientos en que la naturaleza de la industria exija

, .que los obreros se desnuden y se laven al terminar el trabajo deberá.
haber vestuario y salas de aseo suficientes y distintas, según los sexos.

Bélgica. -Ley de 1900:
..... ~ _ ~ - ~ ..

Art.1l. El patrono tendrá la obligación:
De hacer que trabaje el obrero en las condiciones, tiempo y lugar

'.convenidos, y especialmente de poner á su disposición, si, fu~re pre­
:c~so, y salvo estipulación en contrario, los colaboradores, los útiles

o. ylas materias necesarias para que verifique su trabajo;
. Velar, con la diligencia de un bue~ padre defamilia y á pesar de

" :cualquier estipulación en contrario, por que el trabajo sé, verifique en
'.condicioneseonvenientesdesde el punto de vista de la seguridad y
d~ la salud del 'Obrero, facilitándole los primeros soCorrOS en caso de
acciMiente. A este efecto; deberá hallarse constantemente á la. dispo-

" ,'JS:ición del per~onal un boti-:'luín en todos los: establecimientos en don­
de trabajen m~s 'de 10 obreros;
. De obse;var y hacer obser:\r3,.r las "buenas costumbres durante la

,ejecución del trabajo;
- De pagar la remuneración .en laso coÍlCliciones, plazos y tiempo y

lugar convenidos; " .
De facilitar al obrero alojamiento convenü~nte, así como alimen-·

ta,ción sana y sufi.ciente,~n el caso de haberse comprometido á alo-
o jarle y mantenerle; --:

De dar al obrero el tiempo necesario para que cumpla con los de­
beres de S\l religión losdo,mingosy días feriados,. así como las obli­
~aciones cívicas resultantes de la-Ley•
.................................... .... ...... ... ...... . . . ...
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Art. 13. El patrono deberá conservar los instrumentos pertene­
cientes al obre~o con el cnídado-de un buen pad:-re de familia; no ten-
~á en ningún caso derecho á reteperestos instrumentos. ~'

. Responderá de los productos defectuosos debidos á las materias
, primas ó á la deficiencia de 'lo~ útiles suministrados por él. Todo con­
venio en contrario será nulo.

Art. 14. Cuando t.ermine el contrato, el patrono tendrá' la obli­
gación de expedir al obrero que lo. pida, un certificado, en el que
constela fecha de su entrada y la de su salida.

.;'

Correcciones. ~

Alemania.-Ley de 1900:
.................................. ............. ~ .

Art. 134. b) No podrán incluirse en los Reglamentos de talleres:
disposiciones penales capaces de 'lastimar los sentimientos de honor
ó las buenas costumbres. Las multas' no podrán exceder, de lá mitad
del salario medio diario; sin embargo, las agresiones á compañeros de
trabajo, las ofensas graves á la moral, así como la infracción de las
disposiciones adoptadas al efecto de mantener el orden en el estable­
cimiento, de asegurar la seguridadó de aplicar las disposiciones del
Código industrial, podrán casttgarse con multa que absorba la tota­
lidad del salario medio diario. Todas las multas deberán eILlplearse á
beneficio de los intereses de los obreros. La presente dispo~ición no
podrá modificar la facultad de que goza el patrono de reclamar .~na
indemniz}.tción. I -

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••.••- .' .

Art. 134. c) No podrán imponerse á los obreros otras qorrecciones.
en el Reglamento. Las correcci~nes impuestas se pondrán en: conoéi~'
miento del 9breroy se harán constar en una lista,' que indicará. el .
nombre del obrerÜ', el día en que le ha sido impuesta la correcéión,
las causas y el alcance de ésta; esta lista se pr~sentará encrialquier
tiempo, á petición de los agentes á que 'hace referencia el arto 139 p)~

.Bélgica. -Ley de 1900:
......... "..' - -." - - ~_.

_ Art. 8. 0 Las indemnizaciones debidas por desperdicio' de mate­
riales,' destrucción, deterioro, etc., de útiles ó materias primas, que
se hubieren fijado por acuerdo de las partes ó p~r) acuerdo de los Xri-·
bunales, no podrán retenerse. sobre el salarió sino ña.staconcurrencia

I
f
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de la quinta parte de la cantidad pagadera á cada vencimiento, salvo
en elc~o de que el obrero hubiese procedido de mala fe ó pusiere vo­
luntarIamente fin á su contrato ~ntes de liquidar la indemnización.... ,~- - ~ .

'. .!rt.'26.. Cuand9 se descuenten cantidades del salario del obrero
'á,título degaran~~ de las obligaciones de éste, el patrono deberá de­

:.. positar, á; nombre del obrero, dichas cantidades en manos de un ter­
cerO,elegido de común acuerdo, Ó, á falta de acuerdo" en la Caja ge­
neralde -4:horros y Retiros. Estos descuentos no podrán ser superio­
res 'á}aqui.ntaparte del sa.lario, pagadero á cada vencimiento.

Obligaciones del obrero.

-Bélgica.-Ley de 1900:
._ ,.- .

_. Art.7.0 El obrero tendrá la obligación:
De ejecutar el trabajo con el cuidado de un buen padrl( de familia,

en el plazo, lugar y condiciones convenidos;
:' ,De proceder con arreglo á las órdenes y á las instrucciones que le
sean dadas por el patrono ó su representante con respecto á la ejecu-
dóndel contrato;.

De observar el respeto á las buenas costumbres dur:ante el cum-
plimiento del contrato; ~

De no divulgar los secret?s de fabricación; .
De abstenerse de todo cu..anto pueda poner en peligro, ya sea su

propia seguridad, ya sea la de sus. compañeros ó la de terceros.
. Art. 8.° El obrero tiene la obligación de restituir en buen estado

,.·~l·patrono los útiles ir materias primas sin utilizar que le hubieren
~:'-Bido confiados. Responde de su falta en caso de desperdicio de mate­
<. riales, de empleo abusivo de ~stos, de destrucción ó d~terioro de los

'mismos, de los instrumentos, materias primas ó productos;
. / Art. 9. 0 El obrero' no responde del deterioro ni del desgaste debi­

"do al uso normal de la' cosa, ni de la pérdida debida á un caso fortui­
. ~to.~ Una vez recibido el trabajo, tampoco responde de los ptoductos

'. -,'qu~ hubieren salido imperfectos.
, .' Art. 10. Salvo pacto en contrario, el.obrero deberá ejecutar por
;'sí mismo el trabajo prometido. Si se le concediere la facultad de há­
'cerse reemplazar momentáneamente, sin' desig~ar la; 'p!3~sona, sólo

:¡~~ responderá de la elección de reemplazante.
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El reemplazante ejercerá una "acción directa contra el patrono, si
hubiera sido aceptado por éste ó si .el obrero tuviese la facultad de
hacerse reemplazar. El patrono podr~:en todos los casos proceder di~ ­
rectamente contra.el reemplazante.

En ca;:;o d~ ausencia, de no r~emplazo ó dyfalta de ejecución, de­
bida á fuerza mayor, el- obrero no está-'iá obligado á pagar daños y
perjuicios de ni~guna clase; todo pacto-en contrario es nulo.

Francia. - Código civil:
. ,....... ' ' ,. .

Art. 1.787. Cuando UÍlO se encarga de hacer una obra podrá con­
venir en que solamente prestará su trabajo ó su industria ó que tam­
bién suministrará el material.

Art. 1..788. Cuando el constructor, sJIministre el material, si en
este caso pereciese la cosa, por 'cualquier causa que fuere, antes ser
entregada, la pérdida será. para el mismo, á no ser' que el dueño esté
en mora para la admisión de aquélla.

Art. 1.789. En el caso en que se dé solamente trabajo ó indus­
tria, si pereciere la cosa, el artesano no será responsable más que de ,
su faJta.

Rescisión.

Alemania.-Ley de 1900:
..................................~ .' ' .

Art. 122. El contrato de trabájo entre los obreros y sus patronos
podrá, salvo estipulación en contrario, rescindirse libremente por
cada una de las partes mediante un avisQ previo dado con cator6e días \
de anticipación. Si se hubieren estipulado otros términos de rescisión,
deberán ser los mismos para cada una de las partes. Todo pacto en .

", . .r

. contrario será nulo.
...........-.' - - ~ ~

Art. 133. a) Cuando el contrato prev'é un· plazo para 9:enunciarlo
más ó menós largo,deberá ser el mismo para cada una de las partes.

La revocación del contrato no podrá verificarse sino después -de
expirado un mes del año ciVIl.

Las disposiciones del párrafo 1.0 se aplicarán "también cuando el .­
pacto se hubiere hecho por determinado tiempo, con la cláusula dé que,
á falta de denuncia comunicada antes de la expiración del p)azo con­
venido, el pacto se considerará prorrogado. Toda estipulación con­
traria á estas disposiciones es nula.
•• • ... • .. .... .... • ... •• • • • ... •• .... • • • ....~. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. ..... ,t



MTIN. Biblioteca Central

- 311 -

Art. 123. Los obreros podrán ser despedidos antes de la expira­
ción del plazo ccnvenido, y sin previo aviso:

. 1.0 Cuando al hacer el contrato de trabajo hubiesen sorprendido
la buena fe del patrono presentándole documentos falsificados ó indu­

- ciéndole en error con respecto á la- existencia de otro contrato de tra­
bajo que lesc?mprometa simultáneamente;
. 2. 0 Cuando fueren culpables de robo, sustracción, fraude ó mala

conducta;
3.o' Cuando abandonen el trabajo sin autorización ó se nieguen

obstin~damenteá conformarse con las obligaciones que les impone el
contrato de trabajo;

4~o Cuando,.á pesar de las advertencias, manejen imprudentemente
el fuego ó la luz;

5.° Cuando acometan ó injurien al patrono ó á su representante ó
á las familias de uno ú otro;

6.° Cuando cometan hechos premeditados y delictuosos Em perjui­
cio gel patrono ó de sus conipañeros de trabajo;

7.° Cuando inciten ó traten de inducir á los individuos de la fa­
milia del patrono ó de su representante ó á sus compañeros de trabajo
á cometer actos contrarios á la Ley ó á las buenas costumbres, ó co­
metan estos actos con los individuos de la familia del patrono ó del
representante de éste;

8.0 Cuando estén incapacitados para continuar el trabajo ó padez­
can alguna enfer~edad repulsiva.
- En los casos previstos en los números 1.0 á 7. o no se permitirá des:,

pedir al obrero cuando los hechos que motiven esta resolución fueren
conocidos del patrono desde una semana, á io menos.
, En los casos previstos en el núm. 8.°, los términos del contrato y

las disposiciones generales de la Ley determinarán la medida en que
el obrero tiene derecho á una indemnización.

Art. 124. Los obreros podrán abandonar el trabajo antes de la ex­
piración del plazo previsto en el contrato sin previo aviso:

1.0 Cuando se hallen en la incapacidad de continuar su. trabajo;
2.° Cuando el patrono ó su ~epresentanteacometan ó injurien gra­

vemente á los obreros ó á'los individuos de su familia;
3.0 Cuando el patrono ó su representante ó i~dividuos de 'sus fa­

milias inciten ó traten de inducir á los obreros ó á individuos de las
familias de éstos á cometer hechos contrario's á la ley ó á la moral
ó los cometan con individuos de la familia del obrero;

4,° Cuando el patrono no pague a sus obreros en la forma conve­
nida el salarie;> que les es debido, y si el trabajo se verifica por piezas,
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cuando no les dé labor suficiente ó bien quiera obtener con el t.rabajo
de ellos ganancias abusivas é ilegales;

5.o Cuando la continuación del trab.ajo exponga la vida ó la salud
de los obr-eros á un peligro evidente, pero que no hubiera podido pre­
verse al hacerse el contrato de trabajo.

En los casos previstos en el núm. 2.'?, los obreros no podrán aban­
donar el trabajo si los hechos que invocan á este efecto los conociesen
desde más de una semana. '

Art. 124. a) Además de los casos previstos en los artículos 123 y
124, cada una de las partes podrá pedir la rescisión del cOntrato, por
razones serias, antes de~ la expiración del plazo, y sin tener que dar
aviso previo, cuando el contrato se hubiere hecho para cuatro sema­
nas, por lo menos, ó cuando el plazo para la denuncia se hubiere fijado
en más de catorce días.

Art. 124. b)Cuando un obrero abandone ilegalmente el tra-bajo,
el patrono podrá exigir á título de indemnización, por el día de la
ruptura del contrato y por cada día siguiente del período de trabajo
previsto en el convenio ó en la Ley, pero por un máximum de una se­
mana, el importe del salario cúrriente.

Bélgica .-Ley de 1900:
••••••• -.-e •••••••••••••••• ........................................

Art. 16. Sin perjuicio de las formas generales- de extinguirse las
obligaciones, los compromisos resultantes del contrato regido por la
presente Ley terminarán:

1. o Por expiración del plazo;
2.o Por conclusión del trabajo llara el cual se hizo el contrato;
3.° Por la voluntad de una de las partes, cuando el contrato se

hubiere hecho sin determinar plazo alguno, ó cuando exista un moti­
vo justo de ruptura;

4. 0 Por muerte del obrero, y
5.° Por fuerza mayor.
Art. 17. Cuando el convenio ó la naturaleza del trabajo no deter­

minen la duración del p~cto; ésta se regulará por la costumbre.
A falta de plazo, se considerará que el compromiso se ha contraí-

do por tiempo indefinido. . /'
Art. 18. Si, una vez expirado el plazo, las partes continuasen

cumpliendo el contrato, se considerará que quieren renovarlo por
tiempo indefinido.

.Art. 19. Cuando el contrato se hubiere hecho por tiempo indefini­
do, cada una de las partes estarán facultadas para ponerle término,
avisando de antemano á la otra parte. _
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Salvo disposición en contrario, resultante del convenio ó de la
/ costumbre, las partes deberán darse un aviso previo con siete días

de anticipación á lo menos. Sin embargo, en aquellos establecimien­
tos en que es obligatorio el Reglamento de taller no habrá lugar á
este aviso previo sino en el caso de exigirlo el Reglamento.
, La "obligación y el plazo del aviso previo serán recíprocos. Si se

hubieren estipulado plazos de distinta duración para las partes inte­
resadas, "el plazo más largo tendría fuerza de ley para cada una
de ellas.

Art. 20. El patrono podrá cancelar el compromiso ,rsin aviso pre­
_ vio, ó antes de expirar el plazo:

C~ando el obrero hubiese engañado al patrono al hacer el contra­
to, presentándole certificaciones falsas ó libretas falsas;

Cuando fuere culpable de falta de honradez, de agresiones ó de in­
jurias graves con respecto al patrono ó al personal del establecimiento;

Cuando les cauf?are intencionadamente un perjuicio material du­
rante ó con motivo del cumplimiento del contrato;

Cuando fuere culpable de actos inmorales durante la ejecución del
contrato;

Cuando divulgue secretos de fabricación;
Cuando comprometa por su imprudencia la seguridad de la casa,

" del establecimiento ó del tra'bajó, y
En general, cuando falte gravemente á sus obligaciones en lo re­

ferente al orden, á la disciplina del establecimiento y al cumplimien­
to del contrato.

Todo ello sin perjuicio del derecho que pudiere tener el patro~o á
cualquier indemnización.

El patrono no podrá despedir inmediatamente al obrero cuando el
hecho que justifique esta medida lo 'supiera el patrono con dos días
laborables, á lo"menos, de anterioridad.

Art. 21. El obrero podrá cancelar su compro~isosin aviso previo,
ó antes de que expire el plazo:

Ouando el patrono ó la persona que le represente fuere culpable,
con respecto á él, de faltas de honradez, de agresione~ ó de .graves
injurias;

Ouando el patrono tolere que sus en~argados cometan hechos de
este género con respecto al obrerQ;. .

Cuando la moralidad del obrero se halle en peligro durante el con-
trato; .

Cuando el patrono le ocasione intencionadamente un perjuicio
material durante ó con motivo del cumplimiento del contrato;
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Cuando durante el cumplimiento del contrato la seguridad ó la sa­
lud del obrero Re hallase expuesta á peligros que éste no pudo prever
al hacer el contrato,

y; en 'general, cuando el patrono falte gravemente á sus obliga­
ciones relativas al cumplimiento del contrato.

Todo ello sin perjuicio -del derechO' que pueda tener el obrero á.
cualquier indemnización.

La ruptura inmediata del contt"ato no podrá verificarse cuando el
hecho que la justifique fuere conocido del obrero con dos días labora­
bles de anticipacíón á lo menos.

Art. 22. Si el contrato se hubiere hecho sin fijar plazo, la parte
que anule el compromiso sin justo motivo, óI:Uitiendo dar de un modo
suficiente el aviso _previo, ó antes de la expiración del plazo fijado
para dar este aviso, estará obligada á pagar á la otra parte una in­
demnización igual á la mitad del salario que corresponde, ya sea á la
duración del plazo de aviso, ya sea á la parte de este plazo que que":'
daba por transcurrir; esta indemnizaciÓn no podrá exceder del im­
porte del salario medio de una semana, ámeIios que la costumbre no
hubiere fijado un tipo mayor.

Art. 23. Sin embargo, la parte lesionada podrá reclamar, siempre
que pruebe la existencia y la cuantía del perjuicio alegado por ella,
una indemnización, .que en ningún caso se acumulará á la indemni­
zación determinada por el artíc111ó anterior.

Art. 24. Si er' contrato se hubiere hecho porun plazo determinado
ó se tratase de la ejecución de un _determinado trabajo y hubieren
convenido las partes una indemnización por ruptura. ilícita del con­
trato, la estipulación y el importe de la indemnización serán recípro­
cos, á pesar de cualquier cláusula en contrario.

Art. 25. Las indemnizaciones ó daños y perjuicios debidos por el
obrero por ruptura de contrato se descontarán del salario.

Servicios prestados.

Alemania.-Ley de 1900:
....................................... - , .

Art. 103. Al marchar los obreros definitivamente podrán exigir
que se les entregue una certificación relativa á la naturaleza y á la
duración de su trabajo. En esta certificación se podrá hacer constar,
á petición de los obreros, su conducta y el trabajo que hubieren rea-
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lizado. Queda pr~hibidoal patrono poner en la certificación anota­
eiones destinadas á caracterizar al obrero de una manera que no
plJede revelar el texto de la certificación por sí sólo. Si el obrero, es
meliorde edád; su representante legal podrá reclamar la certificación
y exigir que le sea entregada á eIy no al obrero. Con el ásentimi,ento

'de-la Autorida:d municipal,'la certifiéacióli podrá entregarse directa­
mente al obrero, á pesar de la voluntad de su representante legal.

'Bélgica.-Ley de 1900:
..............................................................

Art. 14. Al' terminar el contrato, el patrono deberá entregar al
obrero que lo reclame una certificación en que conste la fecha de su
entra:da y la de su salida.

.Disposiciones legales extranjeras sobre el contrato de trabajo.

(Últimos datos, complementarios de 108 anteriores, registrados por la Sección.}

Argentina.,-Proyecto de Ley Nacional del Trabajo de 6 de 1\Iayo
, de 1904.

Consta este proyecto, que firma nI Ministro del Interior de la Re­
pública Argentina, Dr.J. V. González, de dos partes: una exposición
de motivos dirigida al Honorable Cong'reso de la Nación e16 de Mayo
de 1904, y el proyect.o articulado ya- en forma de Ley, ó más bien de
Código, pues' esta Ley Nacional del T1'ahajo viene á ser, en definitiva,
'un proyecto de Código obrero, un ensayo análogo quizá en su alcance
al que se prepara ~n Fr:uícia de codificación de lds Leyes obreras. '

La exposición de motivos ocupa 70 p-áglhas, yen ella.-8e razona la
necesidad de la legislación obrera, la oportunidad de su codificación,
los antecedentes tomados en cuenta para la redacéión de la Ley Na­
cional, las materias que-ésta comprende, el criterio con que se orde­
nan, etc.; etc. En ia exposición, además, se recogen numerosas opi';;,
niones de escritores especialistas: en esta rama'de la legislación social
'moderna. ' ,

Esta Ley, ó mejor, este Pt'oyecto de Código del T1~ahajo, .consta de
catorce títulos. A'saber: ,

Título primero. Disposiciones preliminares.-Título II. De los ex- '
tranjeros.-Título JI11. Del contrato de trabajo.-Título IV. De los
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intermediarios en el contra.to de -trabajo.- Títn}o V. Accidentes del
trabajo.-Títnlo VI. Duración y suspensión del trabajo.-:-Título. VIT.
Trabajo á domicilio é industrias' domésticas.-Título VJIL Trabajo
de los menores y. de las mujeres;~TítuloIX. Contrato de aprendiza­
je.¡Título X. ·Del trabl~.jo ~e'los indios.---,Título XI. Condiciones de
,higien/e y seguridad .en la ejecnción del trabajo.~TítnloXII. Asocia­
ciones industriales y obreras.-Títnlo XIII. Autoridades administra­
tivas.-Título XIV. De los Tribunales de Oonciliación y Arbitraje.

Las materias señaladas en los 14 títulos están distribuídas en 466
artículos:

El título 111, del.contrato de trabajo, está dividido en cinco pá­
rrafos, .qu.e comprenden respectivamente las siguientes materias:
1.o N atnraleza y condiciones del contrato; ~.o Del salario y su pago;
3.0 Obligaciones de los patronos y obreros; 4.° Duración y extinción
del contrato;' 5. 0 Beneficios y privilegios d~ los obreros. El contrato
de trabajo lo define el arto 21 diciendo que es «el concluído entre pa­
tronos ó empresarios de la industria y sus obreros, y se regirá por las
disposiciones de este título, las cuales se considerarán ampliaciones
del IV, libro 11, sección 2.a , del Código civil, sobre la «locación de
servicios», y éstos serán aplicados subsidiariamente en los c~sos du­
dosos por oscuridad ó silencio dé la presente Ley». El arto 27 declara
que el contrato de trabajo «puede ser verbal ó escrito, ó constar de
formularios usuales en la industria ó puestos en uso por la Autoridad;
puede ser concluído personal y directamente por los interesados ó por
intermediarios autorizados por la .Ley; ninguna convención ó cláusu­
lapuede impedir qüe un obrero acepte 'ó busque trabaJ"o-libremente
cuando ha satisfecho los deberes que le imponía su: contrato; ysldvo
perjuicios previstos y calificados por la Ley ó por 'el contrato, ópro­
hibiciones del Estatuto del Gremio, Asociación, Unión ó Sindicato á
que el obrero pertenezca, puede cambiar de patrón ó de establecimién­
to, según su vo1-untad». El arto 28 añade aue«es inherente á todo con­
trató de servicios la obligacióIi de los patronos de procurar el mayor
bienestar posible á los obreros y el desarrollo de su cultura moral, y
éstos deberán á los patronos' la mayor fidelidad mientras permanezcan
á su servicio». ' . -

En cuanto al salari~ y á su pago, el proyecto de Ley impone la
obligación de publicar convenientemente las tarifas de aquél; -deter...;,
mina las ~ases económicas que han de servir para fijar el tanto de los

_salarios en ll)s acuerdDs entre patronos y obreros, decisiones de. con­
ciliación ó arbitraje, Ó por ·e1.EStad1:um :BUS contratos; regula la for­
ma del pago, prohibiendo el sistema de pagos en mercancías, ó de
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manera que seretrase ó aplace el ,hacer efectivo el tanto del salario,
_salvo, .,en cuánto á los suministros de aprovisionamientos por empre- /
sa~ ó patronos, «los tr~bajos de minas; dO]lde no hubiere establecidas

..CY.tsasde comercio ó venta de provisiones de primera necesidad;,.Y la
explotación en que se empleen indios»;· peró aun en este caso el sumi­
nistro se hal~á dentro de ciertas condiciones (art. 35).

El arto 41, refiriéndose á las obligaciones de patronos y obreros,
determina,las pr~scripcionesque debe 'contener el Reglamento irder­
n.o obligatorio «e'n todo establecimiento industrial de cualquier clase
que. emplee más de diez operaríos, ya ,sea de Empresas"particulares,
ya del Estado ó las Municipalidádes y las dependencias de uno y
otras,.y hecha excep~ión de las Empresas agrícolas, industriales ó
comerciales, en que el jefe de la misma sólo trabaje con su familia ó
personas que. hacen parte de ella y vívan con él, ó cuyos operarios
d.~ban considerarse como criados ó gente de,la c3s3».En ese Regla­
m.ento se especilicarán las condiciones prácticas del trabajo¡ horas de
entrada y fin de jornada, de descanso; de limpieza de áparatos y 10-

. cales, forma del salario y pago, modo de rescisión del contrato, mul­
tas, medidas de seguridad, higiene, moralidad y orden, pr~cauciones

contra accidentes, etc., etc.
Elp!oyecto de Ley señala los modos de denunciar los contratos

de' trab'~jo y las causa~ de la denuncia, así como las de rescisión, de­
terminando en los artículos 52 y 53 los casos de rescisión unilateral,
tanto por parte del patrono como por la del obrero. .

En el arto 54 se deClara que «los salarios estarán exentos de em­
bargo hasta tres cuartas partes, y que' no serán cedidos por más de
dos quintas partes, con excepción de lo que se deba euvirtudde cier­
tas -ob1jgaciones contenidas en los artíClílos' 208, 300 á 303 y 365 del
Código civil. Además estarán exent~s de embargo y cesión en su to­
talidad hís cantidades ·que el obrero hubiese devengado de las pajas
de socorros,auxilíos ó seguros por accidentes, invalidez ó enfermeda­
des ocasionadas por el trabajo, en conformidad con "esta Ley»~ .

El título relativo á los :lntermediarios en el contrato de trabajo
~státambiéndividido en párrafos, en esta fprma:1.° Disposicione~

.'preliminares, y 2.° De lOBAgentes intermediaric;>s' en particular (Agen~
cias privadas, Centros ~emiales de colocaciones y Agencias-gratui­
tas del Est:;t_d¿). Se trata de una reglamentación muy detallada: según

. el arto 58, «se consideran. intermediM"ios en el contrato de traba¡jo las
personas que se ocupan en laeontrataeión por cuen'ta ajena, ó de pro~

Curar colocación. en la industria del país á los obreros 6 jornaleros de
todas clases. Esta colocación/puede- hacerse, 'ya procurando la mano
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de obra démandada por empresario.s ópatronos, ya .ofreciendo los ser­
vicios de los obreros y á pedido de los m~mos:».Se excluyen las co10­
'caciones en. el servicio dO,IU..ésticoy el ingreso en establecimientos de
caridad.ó beneficencia pública.

Austria. -Código civil (artículos 1.151-1.163). Código Industrial
de 8 de Marzo de 1885, modificado por Leyes de 23 de Febrero de 1897
y 22 de Julio de 19ü2. .

.- Ley sobre contrato de trabajo de los empleados, aprobada por la
éámara de DiputadQs en J u~io de 1908.- .,

Sus disposiciones se aplican á las per~onas ocupadas e11 casas d,e­
comerció ó en establecimientos, tales como Casas de banca, .Cajasde
Ahorr?s, 'Soqiedades de Seguros, bufetes .deAbogados, etc. La natu­
raleza y la duración de los .servicios se regularán, cuando no haya
'c~ntratot por las costumbres de cada localidad. Si entre las Socieda­
des patronales y las de empleados ex~stieran contratos colectivos, ll:J.s
disposiciones deéstos se aplicarán á los individuos de dicha:s Socie- .
dades, siempre quena las.hayan dei'ogado por medio de un contrato
especial. El empleado que caiga enfermo, sin incurrir en ninguna
falta, tendrá derecho á su sueldo durante un plazo máximo de seis
semanas. Si fuese llamado á filas, y, por lo tanto, quedase imposibi­
litado para prestar servido durante ocho semanas á lo sumo, tendrá
derecho á percibir su sueldo durante las cuatro primeras. 'El eontr'a­
to, y si no lo hubiera, el u~o local, y, á falta de éste, la equida~, será
lo que determine la cuantía de las comisiones á que tiene derecho el
.empleado, el cual no podrá aceptarlas dé UIl. tercero sin la anuencia
del patrono. Si el sueldo ha de percibirse parcial q totabnente en
concepto de participación enlos beneficios, esta. última se determi­
'nará al final.de cada, ejercicip sobre' la base de lós bala.nces,~teniend-O.

derecho el empleadó á pedir que se ·leexhibán los libroS'·~a~a.podeI"­
comprobar la exaetítud deAaparteque 'le corresponde. Los su~ldos

se pagarán mensuafmente. Los empleados que lleven á lo menos seis
meses al ser-vicio-de un patr.ono tendrán derecho á unalicenciainÍnf..
ma de diez días. La época de la licencia se fijará de común acuerdo'
por las partes, teniendo en cuenta las necesidades de la .Empre~a~-La
licencia de los empleados que lleven de cinco á quince meses de ser- ,­
vicios en un establecimiento será, respectivaménte, de eatorceá.
veintiún días. Los empleados percibirán su sueldo enter() duranté la
li~~. ,

El patrono estará obligado á adoptar las :rp.edidas neces~rias. para
asegurar. la higiene:Y' laexistene1.a d~sus empleados. .. '.
" El contrato de trabajo podrá. rescindirse por ambas partés durante
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el período de .ensayo, el" cual no podrá, esto no obstante, exceder de
un mes. A falta de estipulaciones á este efecto, el contrato podrá res­
cindirse por cada una de las partes al final de cada tri~estre,dando
aviso de ello con seis seinanas de antérioridad.· El plazo indicado
para dar el aviso no podrá reducirlo el patrono á menos de un mes,
y su fin deberá siempre coincidir con el' fin de un mes. El contrato
podrá rescindirse sin, aviso previo en casos especiales, es decir, por

'parte del empleado, en caso de incapacidad, de reducción injustifica­
da de salario, de peligro para la vida ó la salud, de lesiones, etc., y
por parte ,del patrono, en cas'o de abuso de confianza,., de ineptitud,
de ínsubordinación, de prolongada enfermedad, de lesiones, etc.

Bélgica.-Ley de 10 de Marzo de 1900 sobre contrato de t~aba­

jo.-(V. en el Apéndice.)
Bulga1·ia.-Reglamentos de 25 de 'Julio y 5 de Agosto de 1905

para la ejecución de la Ley sobre la organización de oficios y Corpo­
raciones.-(Relaciünes entre patronos y obreros, artículos 44 á 54.)

Francia.-Proyectos Doumergue (2 de Julio de 19ü6),y Viviani
(11 ,de Julio de 1910).-(V. en el Apéndice.)
~ Codificación de la legislación obrera: En Abril de 1896 presentó

el Diputado M. Groussier una proposición de Ley, cuyo objeto era co-
, dificar las Leyes obreras. En Junio de' 1898 la reprodujo. El Diputa­

do M. Goujon, en Mayo de 1901, hizo" una invitación al Gobierno
para que presentara un Código del trabájo. A estas excitaciones res­
pondió el Ministro M. Millerand nombrando, por decreto de 27 de
Noviemhre de 1901, una Commission de codiftcation des Lois ouwie­
res} para ordenar, refundir ,y aClarar las disposiciones vigentes, ms-

, persas en múltiples Leyes. J ,-

La Comisión acordó limitar ia codifi9ación á las Leyes puramente
obreras, prescindiendo de las· industriales, y comprender entre las
obre'ras aquellas que interesan, no exclusiva, pero sí principalmente~
á estas clases. Decidió preparar un COde du travail et de 'la prévo­
·yance sociale, para someterlo al Parlamento, en el que no se incluye~

ran disposiciones de orden reglamentario ni las comprendidas en otros
Códigos, á las cuales se haría tan sólo referencia.

En cuanto á las modificaciones de las Leyes ya vig~ntes, decidió
adoptar, desde luego, las de formaj ateners~, para resolv~r las dudas
y contradicciones, á la jurisprudencia,y sólo por excepción in~agar

- la intención del iegislador para' mejorar el te:x;to. Pero se reconoció .la
necesidad de proponer las modificaciones sustancia.les para 'remediar:
las faltas y lagunas más notorias.' - /'

La división,del Código que se proponía era laJsiguient~
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Libro 1. De los conve'J"¿io~ 'relativos al t'l'abajo. (Aprendizaje._
Contrato de Trabajo.-Salario.-Colocación.-Penalidad.)

Libro n. 'De la reglamentación del trabajo. (Mujeres y niños._
Adnltos.-E~ranjeros.-Higieney seguridad de los trabajadores._
Inspección. -Penalidad. )

Libro IIl. De la organización profesional. (Coaliciones y huel­
gas.-Sindicatos.-Sociedades obreras de producción.-Penalidad.)

Libro IV. De 131 jurisdicción, de la conciliación, del arbitraje y
de la representación profesional. (Hombres buenos (prud'hommes).­
Consejos de conciliación y de arbitraje.-Representación profesio­

. nal.-:-Penalidad.)
Libro V. Del 'seguro obrero. (A.ccidentes.-Vejez.-Invalidez.­

Enfermedades.-Muerte.-Falta de trab8jo.-Penas.)
Libro VI. Previsión. (Sociedades de Socorros Ínutuos.-Ahorro.­

Cajas obreras.-Cooperativas de consumo, de crédito.-Penalidad.)
Libro VIII. De la asistencia.

- Proyecto de Ley sobre codificación de las Leyes obreras (libro 1
·del Código del Trabajo y de la Previsión social). Remitido por la
Cámara de los Diputados y aprobado .por el Senado en 7 de Junio
de 1910.

Lleva por epígrafe el siguiente: De las condiciones relativas al
t'J'abajo. .

Se prescinde'del título 1, referente al contrato de apre:ildizaje, y
las disposiciones principales del título 11, referente aL contrato de
trabajo, pueden consultarse en el Apéndiee.

Hrilanda. - Ley de 13 de Junio de 1907, modificando y comple­
tando las disposiciones der Código civil sobre contrato de criados y
obreros.-(V. en el Apéndiee..) /

, Hung'J'ia;-Ley de 15 de Diciembre de 1899 sobre las relacione./?,
jurídicas de los contratistas de trabajos agrícolas y sus obreros. - .

. (V. en el Apéndice.) .
- Ley núm. XLV., de 1907, reglamentando las ,relacionesjurídi.,.

cas entre patronos y obreros agrícolas. .
Inglate'J·ra.-:-Ley de 17 de Agosto de 1901.
Italia.-Proyecto de Ley relativo al contrato de trabajo de los

obreros del campo. El Dipu'tado Sr. Mic¿olini presentó al Parlamento;
á pri:g.cipios de 1908, un proyecto de Ley que tiende á evitar las huel·

. gas"de obreros del campo, regulando las condiciones de los contratos "
de trabajo que han de verificarse entre dichos obreros y sus patronos.

El arto 1.0 del proyect.o dispone que «en todas las provincias del
Reino se creen Comisiones provinciales agrarias, con" objeto de .pro-
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mover y vigilar la constitución de representaciones de las distintas
clases agrícolas)). Estas representaciones se encargarán:
- t.oDe resolverlas cuestiones referentes ál()s pactos de coloniaje
yá los contratos de trabajo; 2.° Intentar la conciliaciÓn en lóseonflic:':
tos' que surjan entre el capital y el trabajo agricolas; 3.Q Diétar faJlos

'-', sobre estos conflictos, cuando así lo reclame una de las partes intere-
sadas, -ó la Autoridad., '

El art.2.o dice: «Cada una de las clases directamente interesadas
en'laagricultura tendrá una representación distinta. Los represen~

tant~s se designarán mediante elección, y constituirán' e'ti 'conjunto
la.Oficina del Trabajo agrícola, que deberá institUirse etitódos aqlie"
Hos distritos donde surjan controversias entre los, propietarios :y los
obrerosdel campo.)} -'

'Entre los demás artículos del proyecto, pUéde mencíon'arse el: ar­
tículo 6.°, que dice: que, en caso de diferencia ó de conflicto, la in-­
tervención de la Oficina del Trabajo podrá solicitarse por los intere-

,. sados, por el Prefecto ó por el Alcalde, con objeto de que se nombren
los árbitros; el arto 7":°, que dispone: que en el" plazo de dos días, á
contar del en que se haga la petici-9n por los interesados 6 por las
Autoridades, el Presidente de la Oficina deberá constituir el Comité
de conciliación; el arto 9.°, en cuya virtúd'«el contrato de trabajo agrí­
cola individual, Í/amiliar ó colectivo, se regulará por la Ley común,
P9r convenios particulares, y á falta de ellos; por la costumbre, y
preyalécerán las disposiciones d'e'la presente Ley sobre ió précept~ado

en el Código civil respecto al arrendamiento de fincas rústicas, á la
aparcería y, en general, al arrerida:rrl.iento de servicios». ,

El arto 10 dispone: Que los contratos relativos á famÜiasó grupos
.de'Ób:reros, cuando tengan una dúración su'perior á trés meses ;'é im­
pliquen urra: participación en los productos, deben hacersepor es~rito,

sopenadenó' haber lugar á' indemnización porinéuínplimiento dé'los
mismos. .

En el arto 11 se dice: Que las Asociaciones, para que puedan éon~

tratar, deberán estar' reconocidas por la: Oficina del Trabajo 'de la loca­
lidad y haber depositado sus Estatutos en los archivos dé dicha Ofi~i~'8..

El arto 12 declara: Que no es obligatorio el trabajo que no·. ~s hi­
gienicó; el 13, que los salarios deben pagarse' q.uínceiialinente" y q~e

deben respetarse los 'períodos de'desca.nso· preseritos»or la Ley; _~os

artículos 14 y 15 se refieren á las atribucione,s y' á las retenc~ones,

incluso 'aquellas que déban :abonarse' por i~racéión 'á 10s coritra~os; ~l

artículo 16 pr6hibe á los obreros'ocasionar. daños á las fincas,algá~
nado~étc.· r . ' . - ' . "., ,," ,'.. , " , ';, '

21
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'Los artículos 17, 18 Y 19, exponen los casos de anulación del con­
trato de trabajo y de renuncia al mismo. Por ejemplo, los propieta­
rios' podrán rescindir el contrato cuando los, obreros ocasionen daños
en las ñncas, y los obreros, á su vez, podrán declarar anulado el pae­
to .cuando no sea higiénico el trabajo ó los propietarios no cumplan
con las condiciones estipuladas en ellos.

Los restantes artículo$ del proyecto' del Sr. Miccolini se refieren
á. la forma de los juicios arbitrales, que ha.brán de dictarse· por un
Tribunal compuesto de cuatro individuos, dos por cada una de las
Secciones á las cuales pertenezcan los contendientes, y que estará
presidido por la persona que sea designada por los Jueces con carác.:..
ter de unanimidad.

- Proyecto de Ley sobre contra.to de trabajo presentado á la Cá­
mara de Diputad-os por el Ministro de Agricultura, Industria y Co­
mercio, Sr. Cocco-Ortu, en 1.0 de Abril de 1909.

Nicaragua.-Código minero de 16 de Febrero de 1906 (título XI,
Contratos por tiempo fijo).

Rusia.-Decisión de 14·27 de Junio de 1906' sobre interpretaéión
de varios artículós de la Ordenanza industrial sobre contrato de
trabajo.

Suiza.-Código industrial aprobado por la Ley de 23 de Marzo
de 1877, reformada por la de 26 de Junio de 1902.

- Código federal (título XI, Contrato de servicios).
Según el Código federal suizo de las obligaciones de 1905, el arren­

damiento de servicios es un contrato por el cual una de las partes se
obliga respecto de la otra á ciertos servicios personales, mediante
una retribución (art. 338).

. Es de advertir que las disposiciones que resumimos «se aplican.

. igualmente á los contratos relativos' á trabajos que snponen conoci­
mientos profesionales, talento artístico, ó una cultura científica, y s~

ejecutan mediante el pago de honorarios convenidos expresa ótácita­
mente» (art. 348).

No son derogatorias estas prescripciones del derecho público-de
la Confederación refere~te á los funcionarios, ni de la Ley federal de
fábricas.

El qne arrienda su trabajo se obliga á prestarlo personalmente,
.«á menos que re-9ulte lo contrario de la convención ó de las circUIlS.-
tancias» (art. 339). '.

El arrendatario deberá pagar el salario convenido en el contrato
ó el fijado en tarifas especiales ó por la costumbre del lugar. Fn~ra

del caso en qne la convenciónó el ~soprescribanun pago anticipad,.o
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r.() periódico, no se debe la remuneración hasta que se haya prestado
..el servicio. El salario deberá abonarse en dinero.

Se debe la remuneración por el tiempo que el trabajo se ejecutó.
:Sin embargo, «el que ha contratado sus servicios á largo término no
pierde su derechoála remuneración cuando se ve impedido de cum­
plir su compromiso durante un tiempo relativamente corto, sin culpa
;:suya, á -causa de enfermedad, servicio militar ú otra análoga» (ar­
,ticulo 341).

- «Cuando el que ha arrendado sus servicios vive en la casa de su
:311).0 y contrae, sin culpa, -ti~a enfermedad pasajera, el amo deberá
proc~rarle, á s~ propia costa, los cuidados y socorros médicos nece­

:sarios» (art. 341 á 342):-
Las causas de extinción del contrato son las siguientes:

1.& Rescisión. He aquí lq dispuesto por el arto 346: «Cualquiera
.<le las partes podrá pedir la rescisión del contrato antes del término
-lijado en virtud de justas causas. Corresponde al Juez apreciar si se
·dan estas causas. Si los motivos marcados por una de las partes con-
sisten en la inobservancia por la otra de las cláusulas del -contrato,
~ésta está obligada á la reparación completa del daño. Además corres­
"ponde al Juez regular, según su. parecer, según las circunstancias
.J' la costumbre del lugar, las consecuencias pecuniarias de la res­
-eisión.

.2.& Transcurso del t,érmino fijado. El Código suizo establece, á
-falta de uso ó estipulación en contrario, que las dos semanas prime­

~ ras, cuando se trate de obreros ó criados, s,e' considerarán de prueba,
pudiendo rescindir el contrato cualquiera de las partes, advirtiéndolo

-á la otra con tres días de antelación.»
El al·t. 342 establece -la renovación del contrato de servicios con­

-traídos por tiempo_ determinado mediante la reconducción, es decir,
por el. hecho de seguir verificando el obrero el mismo tr:abajo, trans­
'"Currido el término prefijado.

En cuanto al contrato celebrado de por vida, «puede rescindirse
.. ··en todo tiempo, y sin indemnización, -por la parte que comprometió
- sus servicios) advirtiéndolo á la otra con seis meses de antelación»
(artículo 345).

- Proyecto de revisión de la Ley suiza de fábricas de 1877, pre­
_-:sentado á la As-amblea Federal en 6· de Mayo de 1910:

El proyecto considera com9 fábrica, para los efectos de dicha Ley,
¡-«todo establecimiento industrial en que una pluralidad de obreros se

OCupan fuera de sus respectivas habitaciones, ya en los locales de
la fábrica, ya en almacenes que á ella se refieren, ya en otra 'parler --
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<eÍ1trab~jos que se encuentrañ 'relacionados con la éXplotaciÓn ln~

dustrial» (art. 8.°). . ' ,
< < En' cuanto al número de obreros, se consigna eIi el mensaJe «que
debiendo entenderse la revisión de la Ley en 'sentido progresivo, se
rednciran losmíñimos actuales-cinco y diez obreros,según los'ea~

sos----:..-en el sentido de llamar á- disfruta-r de la protección de 'la -Ley á.
un mayornúmerodepers,onas».'

En cada caso lo fijaría las Autoridades locales.
Pará 'abrir'una fábrica se requiere la' autorización deÍ Gobierno­

cantonal, el cual se' cerciorará, antes de concéderla', 'de' que :reune 1á§,:

condiciones debidas;, pudiendo valerose para 'ello de: perítos~' Otro tan':'
to sucederá en caso de transformación de 'fabricación.

Las condiciones que deberán reunir los' talleres se refieren á. la.
ptevenciónde Emfermedades y aC'cidentes, por todos los mediós que in·
diquen los progresos de la higiene y de la técnica, á la limpieza é Üu­
rilinación de los locales, renovación frecuente del aire y calefacbión­
en ,el invietno. ~

Averiguado cualquier inconveniente de este género, se 'fijará un,
plazo al fabricante para que lo haga'desaparecer, suspendiendo la e~~

plotación, en ese caso, hasta que 'd'eje de existir~ .
El fabricante está obligado á' advertir 'al Gobierno 'cantonar ~eii

caso de accidenté que haya producido á un obrero una incapacidad
que' pueda privarle Gle trabaJar por seis' días, á. lo meno.s, y'ya á,. de­
manela de los interesados; ya -cuando se t'rate de casos graveS, se ábri ...
rá' información sóbr'e lo sucedido. '

A. continuación: reprod~cimos los artículos que concréta~ent'e :se
refieren al contrato de trabajo:' '

'Art. iO. ,El'fabricaIite e'stará. obligado á dictar un ReglaIhento­
sobre'laorgahizáción, del trabajo, la policía de la f-ábrica y-elpago de·
los salarios.: " " " '

El Reglamento de la fábrica no deberá contener ninguna- disposí'::"
ciótl.' -por virtúd'de la eúal pueda excluirse al obrero del trahájo, á.
título' de péíia 'discíplinar{a:' ,.

'Qli~da'prohibido;imponermultas. , ,
Art. 11. El Reglamento de la fábrica se someterá á la aproba'Ción.

del Gooierrió cant'ónai. --:. " ,

El Gobierno' cant6na:r.i¿q'derÜ·á el iIlformeprevio:déllnspéet6r­
fe.detáfaifa!brw·as';: y'sÓlo 'apr-ób~rá, 'los Reglamentos que no :con~en­

gali. 'hadá qüé sea' cb-rifr~arlo'á lo prescrito ó á lo 'equitativo. .,',
,', Ei:-ReglaiÍlerlto'a,probá.deobÚg:trá"ál fabricante y~l 6oier<?'. -,"
'" Art. '-1'2~:) ~Antés d-e~:presenfár:ála ,aprobación él proyecto de' unRe~
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glameilto de .fábrica nuevo ómodifiéado, S~ fijará en los talleres_ ó se
~tribuirá, á lQs obreros, señalándo$e á éstos un pl~zo no 11lenor de
-catorce _días para .que. ÍQr;mulen por escrjto. sU:s observaciones, bien
:sea directamente ó por mediación de la Comisión permanente' n,om­
b~dª, p-9r ' ellos, ó por la del~gaci6n elegida al efecto.

La declaración de los obrero$ se acompañará á la solicitud de
sa.nción, ó seenviarádirectalllente por ellosa1 Gobierno cantonaL.

'Una vez l1probado el Reglamento', impreso ya y.provisto deja
:sanción del Gobiern,o cant,onal, se enviará á dicha Autoridadpl1ra
.qli~ á su vez, lo transmita .al Inspector federal de fábricas y parl1
.que se fije luego en la fábrica y se entregue en propiedad álosobre­
ros e,n_ el momento de contratarlos,

Si al aplicarlo en la práctic.a el ReglamentoQfreciere algún incon­
veniente, eÍ Gobierno ca.ntQnal podrá pedir que sea modificado•
.'Art. 13. Las disposiciones dejos ,artículos 11 y 12. serán aplica­

bles,á los Reglamento~s especiales, que' se _considera:J;"án como parte
integrante.del Reglamento de fábrica.

Art. 14. El contrato celebrado eutre el fabricante y eLobrero po­
<irá rescindirse' mediante aviso dado con catorce días de llntici­
pación.

Por estipulación 'escrita en el contrato de arrendamiento de, servi~
<lios, ó por contrato colectivo ó contrato-tipo, podrán establecerse
{)tros plazos que, en todo Caso, habrán de ser iguales para ambas
pártes.

En caso de trabajo por piezas, la ob:ra comenzada,debérátermi­
narse, á no ser que existan dificultades de índole especial.

Bien sea en el Reglamento ó en, el, contrato, el aviso de rescisión
podrá limitarse al plazo del sábado ó del día. de pago.

Art. 15. La rescisión del contrato lÍQ podrá declararse por causa
-del ejercicio ele un derecho_constituci~naló por catisa del servicio
militar suizo .obligatorio, ó durante una.incapacidád para eltrahajo
que no exceda de cJ.latrQ semana~, en tanto que no sea' imputable al
'obrero y que proceda de accidente óde enfermedad. _

La denuncia previa del contrato por un plazo _co~prendido en la
duración del servicio militar, no será admisible. ,

Art. 16. Mientras no se estipule otra cosa por escrito en el con­
trato, de arrendamiento de servici.os, ó en el contrato colectivo ócon­
trato-tipo, los catorce primeros días, ,desde la entrada, se considera~

ráncomo tiempo de ensayo, durante el cuaIlas partes ~odrán s~pa...
xarse sin previo aviso.

Art. 17. El fabricante estará obligado, á pagar .el salario cada,
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~atorce días lo más tarde, al contado; en moneda de curso legal, en la.
-fábrica misma,' acompañando el estado de cuentas al importe del
salario; el pago se efectuará en día laborable, durante las horas de.
trabajo.

El día de pago sólo podrá fijarse en sábado, por excepción, cuan­
do así lo exijan razones iInperiosas.

Cu¡ndo el fabricante no haya podido calcular el salario hasta el
día de pago, sólo podrá retener el sala"rio de tres días á lo sumo-y
el trabajo por piezas, el importe correspondiente á tres días de sala-­
rio, aproximadamente-, y esto, hasta el fin del compromiso del obre­
ro, lo más tarde.

Art. 18. El fabricante será responsable del pago regular del sala­
rio á las personas que, á sabiendas del mismo, sean empleadas como­
auxiliares por los obreros de su establecimiento.

Art. 19. El pago se continuará en la misma forma, á cuenta de ]a­
indemnización, cuando un obrero esté parado por e~ecto d~ un acci­
dente del trabajo, hasta l}egar á la cantidad que el fabricante reco­
nozca deber como indemnización.

Art. 20. Por el trabajo efectuado fuera de la duración normal de­
la jornada (artículos 36 y 46), así como por el trabajo transitorio deo'
noche y del domingo (art. 40), el fabricante pagará un suplemento de>
salario del 25 por 100, á lo menos.

Art. 21. El fabricante no tendrá derecho á pedir al obrero indem­
nización por alquiler de local, por alumbrado, calefacción y limpieza.
de los talleres, ni por material, uso de la herramienta ó de la fuerza..
motriz.

Quedan prohibidas las deducciones de sa~ario para compensar cré­
ditos del fabricante PQr suministro de productos alimenticios.

Las deducciones de salario para seguros se regirán por lo pres-­
crito en la legislación federal ó cantonal.

Art. 22. Los convenios en que se estipule que~el fabricante pued&
retener el salario devengado para ponerse á salvo de un perjuicio
futuro, no serán admisibles.

Art. 23. Las cuestiones de derecho civil relacionadas con el
arrendamiento de- servicios serán resueltas por el Juez competente·.

Los cantones adoptarán las medidas necesarias para procurar la.
solución rápida de estas cuestiones y con pocos gastos.

Art. 24. Con objeto de resolver las desavenencias de carácter co-:
lectivo que pudieran surgir entre fabricantes y obreros sobre las con­
diciones del trabajo, así como sobre la ejecución é interpelación d&
los contratos e:xistentesentre ellos, los cantones establecerán Oficinas
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de conciliación, teniendo en cuenta las necesidades de la industria en
cada caso. ' .

:.Art. 25. Estas Oficinas de conciliación s~ compondrán. de- un nú­
mero igual de representantes d~ los fabricantes y de los obreros.

Los fabricantes y los obreros elegirán sus representantes para la '
Oficina de'conciliación instituida para su industria.

, Los Gobiernos cantonales elegirán los Presidentes de las Oficinas
de~~onqiliación, así como los, demás miembros que, en condiciones de
completa imparcialidad, puedan nombrarse como adjuntos.

No podrá elegirse para las. Oficinas de conciliación sino á los /
ciudadailOs suizos en· posesión de todos sus derechos civiles.
, Los miembros de las Oficinas de conciliación serán elegidos en cada

cantón por un tiempo igual á la duración del período administrativo.
Art. 26. Las Oficinas de conciliación intervendrán de oficio ó á

instancia de las partes interesadas.
Estas tendrán la obligación, hajo pena de multa, de presentarse y

de facilitar los datos y explicaciones necesarias, siempre que sean
requeridos al efecto. Las multas impuestas por una Oficina de conci­
liación se asimilarán á las multas aplicadas por infracciones de las
Leyes del Estado.

El procedimiento ante las Oficinas de conciliación será sin gastos
para las partes.

Art. 27. Si en una industria determinada existiesen Asociaciones
de fabricantes ú obreros que se extiendan á varios cantones, la Ofici­
na ,de conciliación será designada por el Consejo federal, previa con~

sulta á los Gobiernos cantonales interesados. '
Las prescripciones relativas á la creación de Oficinas de poncilia­

ción no serán aplicables á las fábricas que dependen de la Confe-
deración. '"'

Art. 28. Si en cualquier industria los fabricantes y sus obreros
acordasen amigablemente constituir Oficinas de conciliación,- con arre­
glo á los principios enunciados anteriormente, dichas Oficinas funcio­
narán en lugar de las Oficinas públicas de conciliación.

Art. 29. Las partes tendrán la facultad de conferir en ciertos ca­
sos á las Oficinas de conciliación la facultad de resolver definitivamen­
te sus desavenencias.

_ 'lI. Horas de trabajo.. - Art. 30. El trabajo de una jornada no
podrá exceder de diez horas, quedando reducido á nueve horas la
víspera de los domingos.

Cuando la jornada no termine á las dos lo más tarde, y no com­
prenda una pausa de media hora por lo menos, se concederá á los

•
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obrei'OS en el centro del día una hora de reposo, por lo menos, que se
fijará con arreglo á las costumbres loc~les.

En lasexplotacione; en que no haya más que una brigada, las
pausas no podrán deducirse ,de la dur~ción del trabajo ,más' que cuan-,

, do sean observadas regular y simultáneamente por todos los obreros
de una fábrica ó de una división de fábrica, y á condición de que los
obreros puedan abandonar el local en que trabajan.

. ' A1."t. 31. El trabajo est~rá comprendido entre las cinco de la ma­
ñana y las. ocho deJa noche, durante los meses de Mayo, Junio, Ju.,

, lio y'.Agosto, Y entre las seis de l~ mañana y las ocho de la noche,
durante los demás meses del año; el trabajo cesará á las cinco de la
tarde, ó antes, la víspera de los domingos.

Art. 32. Las horas de trabajo y las pausas se computarán con­
arregloal reloj. público; estarán indicadas en sitio visible en la fábri­
ca, y se notificarán á la Autoridad local.

Art.33. Se prohibe eludir la limitación de la duración del traba­
jo, determinada en el arto 30, dando trabajo á los obreros para que lo
hagan en su domicilio.'
:Se prohibe á los obreros trabajar voluntariamente. en la fábrica
fuera de las horas legales.
, Art. 34. . Cuando las condiciones oproéedimientos de fabricación
en ciertas industrias ó en fábricas determinadas sean ,perjudiciales á
la saludó á la vida de los obreros, por efecto de la duración del tra­
bajo fijada en el arto 30, se reducirá ésta, por acuerdo del Consejo fe ...
deral, según .les necesidades, hasta que se demuestre que ha cesado
el peligro que hubiere motivado dicho acuerdo.

Art. 35. En casp de necesidad justificada, el Consejo federal podrá
autorizar las excepcio:ries siguientes, en cuanto á la distribución del
trabajo dispuesta en los artículos 30 y 31:

a) Variación delas horas de principio y fin de la jorna!da;
b) Reparto de las pausas por brigadas;
e) Distribución dE(l trabarjo diariÓ en dos brigadas. durante oehen:'

ta días aJ año como máximum.
La duración del trabajo de cada obrero, en los casos aY.y b) no

podrá exceder de diez horas la víspera de los domingos, yen el caso,
c), de ocho horas; se repartirá de manera que cada obrero pueda cum­
plir su jornada en el término de once horas consecutivas.

Art. 36. La duración normal de la jornada (art. 30) podráprolon­
garse, en caso de necesidad justificada y con el consentimiento de las
Autoridades competentes, de un modo excepcional y transitorio, por
cierto 'número de'horas y para un, determinado número de obreros.
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·. La duracióJ;l del trabajo de un día no podrá prolongarse por más
de dos horas, á no ser en caso de absoluta necesidad.

Art. 37. Cua.ndo la prolongación de la duración normal del traba­
jo no exceda de diez días, se pedirá la correspondiente autorización
:á. la Autoridad del distrito óá la Autoridad local; cuando la prolon­
gación exceda de diez días, la autorizaci6n se pedirá al Gobierno
c~ntonal,que no la co~cederá, en cada caso, para más de veinte días.

, El número total de días de trabajo para los cuales se concedan
~ut~rizacionesá una fábrica, ó á unadivisión' de la misma, no podrá
.exceder, por regla general, de ochenta por año. Las peticiones que
répasen este número podrán concederse especialmente cuando las
prolongaciones ya autorizadas no se refieran más que á, una pequeña
fracción de los. obreros de la fábrica· ó á lJ-na división de, la misma.

Art. 98. La prolongación de la duración del trabajo la víspera d~

los domingos sólo podrá concederse:
. a) Con el conseJ;ltimü~ntode la Autoridad del distrito Ó' de la Au­

toridad local, por dos veces á lo sumo, y previa justificación de una
caus.a imperiosa ajena á la explotación;

b). Con autor,izaoión del Gobierno can tonal para las fábricas de
industrias designadas por el Oonsejofederal que, por sus condiciones
'parti~ularesde explotación, necesiten una prolongación más duradera.,

Art. 39. El trabajo nocturno y el trabajo en domingo no se auto­
l'Íz.arán sino con carácter excepcional, y sin que puedan emplearse
D;lás.obreros que los que voluntariamente se presten á ello.

Art. 40. La autorización excepcional para trabajar con carácter
transitorio durante la noche ó en domingo se pedirá á la Autoridad
del distrito, Ó, en su defecto, á la Autoridad, local, siempre que no
exceda de, seis noches ó de un domingo; si excede de esta duración,
habrá de solicitarse el permiso del Gobierno cantonal.

, , La autorización sólo podrá concederse para. horas y días determi­
nados y para cierto número de obreros~

La duración del trahaj'o de cada obrero no podrá exceder de diez
horas por cada·veinticuatro.

Durante la noche, el trabajo habrá de . interrumpirse media hora
por lo menos.

Art. 41. El Consejo federal podrá conceder á los fabricantes cuya
industria exija en absoluto un trabajo ,continuo ó periódico de noche
Q en domingo una autorización permanente al efecto, cuando el soli-:­
citante justifique dicha necesidad absol:utay presente un horario en
:'lue conste la duración 'del trabajo que incumbe á cada obrero.

La duración de este trabajo no podrá, por lo general, exceder de
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ocho horas por cada veinticuatro; pero el Consejo' federal podrá auto­
rizar' excepciones en fábricas determinadas.

. Art. 42. En los establecimientos que trabajen de noche, los obre­
ros estarán libres todos los domingos durante veinticuatro hóras por
lo menos, comprendiéndose en 'tlichas Roras el intervalo de seis de la
mañana á seis de la tarde.

En los estaólecimientos que trabajen los domingos, cada obrero
. tendrá, en igual forma, un domingo libre de cada dos, más un día
laborable inmediatamente anterior 6 siguiente al domingo de trabajo.

Art. 43. En caso de trabajo nocturno, el cambio de la brigada de
noche tendrá lugar cada quince días, de manera que cada obrero se
ocupe alternativamente en el trabajo de día yen el nocturno.

El Consejo federal podrá autorizar excepciones en determinadas
fábricas .

.A..rt. 44. Las horas de reposo prescritas para el trabajo nocturno
y para el trabajo del domingo serán consecutivas.

Las pausas no podrán deducirse de la duración del trabajo sino
cuando se permita á los obreros ausentarse del local en que trabajan.

Art. 45. Los cantones podrán fijar ocho días de fiesta por año, asi­
milados á los domingos, para los fines de esta Ley.

Los días de fiesta religiosa no podrán declararse obligatorios' más
que para los individuos de las éonfesiones que guarden dichas fiestas.

El obrero que quiera guardar 'alguna fiesta religiosa, que no sea.
de las fijadas por el cantón, deberá advertirlo oportunamente al fa-.
bricante ó á quien le representan.te.

Art.46. Las disposiciones relativas álas horas de trabajo no se
aplicarán á los trabajos accesorios que hayan de preceder ó seguir al
trabajo de fabricación propiamente dicho. '

El Consejo federal designará los trabajos á que es aplicable este
artículo y dictará las prescripciones necesarias para la protección de

. los obreros, en lo relativo especialmente J al número de horas de
descanso.

Art. 47. Las autorizaciones se pedirán y se concederán po_r escri­
to. No podrá cobrarse por este concepto más que un derecho módico.

Mientras dure la validez de las autorizaciones, se fijará ·en las fá­
bricas el texto íntegro de las mismas, con el horario aprobado.

Art.48. Cuando una autorización que sea de la competencia de la. .
Autoridad del distrito ó de la Autoridad local haya de renovarse in..'
mediatamente, ó cuando se solicite repetidas veces con cortosinter­
valos, la Autoridad subalterna remitirá la petición al Gobierno can-'
tonal. '
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Art. 49. Las Autoridades de ~istrito y las Autoridades locales es­
tarán obligadas á poneJ;" inmediat~lIlente en conocimiento del Gobier­
no cantonal las autorizaciones que concedan'.

Las autorizaciones concedidas por el Gobierno cantonal, por la
Autoridad de distrito ó por la Autoridad local,. se comunicarán inme­
diatamente al Inspector federal de fábl,'icas.

Art.50. Toda autorización concedidtL podrá revocarse ó :p¡odifi­
".earse en caso de uso abusivo ó cuando se varíen las condiciones de

fabricación.
Art. 5'1. Cu~ndo un fabricante se vea obligado á alterar la dura­

-ción del trabajo fuera de las horas legales, por necesidad absoluta de
'-su expl~tación ó de la explotación del com~tente, sin haber podido so­

licitar previamente la oportuna autorización, deberá presentar y fun­
-,(lamentar su solicitud al día siguiente lo más tarde.

Acerca del trabajo de las mujeres, les prohibe el trabajo nocturno
y el trabajo en domingo de un modo absoluto.

Las obreras que tienen casa de que cuidar no podrán trabajar
, más de la jornada normal, y podrán, á petición propia, abandonar el
trabajo los sábados á mediodía.

No se permitirá el trabajo de la mujer en las ocho. semanas ante­
riores ó posteriores al alumbramiento.

También contiene el proyecto de revisión alg-q,nas disposiciones
sobre el trabajo de los menores. y el contrato de ~prendi~aje, que de­
berá constar por escrito.

Las instituciones creadas por el patrono en favor del obrero de­
berán estar rodeadas de ciertas garantías. Así, los Estatutos deberán
ser aprobados por el Gobierno cantonal, oído el Inspector federal de
fábricas; los obreros serán admitidos á inspécciotiar la administración
,de las Cajas, etc.

Por último: la Ley establece penas para los fabricantes que la in-
/frinjan Ó falten al Reglamento que dicte el Consejo federal óal Re­
glamento de fábrica debidamente aprobado. Éstas,penas consisten'en
'multas, que puedeJi oscilar entre cinco y 50 francps, y 50 Y 500, se­
gún los casos, y prisión, que no podrá exceder de tres meses. Serán
aplicables estas penas á los representantes de aquéllos, en.tendiendo
por tales «toda persona encargada directa ó indirectamente por aquél
de dirigir la explotación ó parte de la explotación en que la contra-
vención se produjo». ..'
, -Cantón de Basilea·Ciudad.-Ley de 27 de Abril de 1905.

- Cantón de Berna.-Ley de 21 de Noviembre de 1907 ~obre pro­
tección obrera (capítulo IV, Contrato de trabajo).
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TERCERA PARTE

Infornlacióll de hechos.
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CAPÍTULO PRIMERO

DATOS DE ESPAÑA RECOGIDOS POR EL INSTITUTO

DE REFORMAS SOCIALES

A) Asambleas y Congresos.

El IV Congreso Nacional de Dependientes de Comercio (Valencia,
Abril 1908) acordó recabar de los Poderes públicos lapronta aproba­
ción de~ proyecto de Ley sobre contrato de trabajo.

En el mismo mes y 'año se celebró en Barcelona un Oongreso de
Juventudes 'republicanas} que discutió ampliamente sobre el tema
«El establecimiento del contrato colectivo de trabajo, estipulado entre
los representantes de los Sindigatos obréros y los de las Asociaciones

'patronales, ó los patronos personalmente».
En Mayo de igual año se celebró en Madrid el IX -Congreso de

la Unión General de Trabajado'res} en el que propusieron los armeros
_deOviedo que se e~prendiera activa campaña "para lograr que se
someta á las Cortes el proyecto de Ley de contrato del trabajo ela­
borado por el Instituto de Reformas Sociales; quedó confiada á los
Vocales obreros de dicho Instituto la misión de procurar que'prospe-

" re la reforma, de cuyo e8tado-,a~í como de los trabajos que para lo­
grarlo ha practicado la represent'ación obrera en el Instituto, ~ió da­
tos y antecedentes el Vocal de ella, D. SantiagoPerez- Infante: _

El Congreso Regional Obre'l'o de Va~ncia(Septiembre, 19(9)
aprobó, entre otras, la siguiente conclusión:

5.&- Solicitarla promulgación de upa Ley que instituya el cqntra-
_ to colectivo de trabajo.
'. El'primer Congre.so Nacional de RefO'1'mas Sociales (Valencia,

... Octubre de 1909) fijó como tema 4.0 de discusión el siguiente: «Nece­
sidad de fomentar el contrato colectivo de trabajo como medio eficaz
de mejorar la cond1ción económica del proletariado».
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La ponencia, encomendada al Sr. Canalejas y Méndez (D. .José),
redactó el trabajo ,que á c~ntinuaclón se mserta:

1

No hay quien pueda poner en duda la. eficacia de la actividad del
hombre en todos los órdenes de la vida al efecto de cooperar con los
elementos naturales á la producción de cuantos medios satisfacen las
necesidades humanas.

La famosa y gráfica apología del trab~jo det ilustre economista
asturi~~oFlórez Estrada, aunque un-tanto hiperbólica: muestr:icomo
el trabajo obra sobre la 'naturaleza,venciendo sus resistencias y
apro-yechándose de sus disposiciones, é irrumpe en maravillosos re­
sultados, capaces de dignificar la exist~nciade)a ~umanidad por el
logro de los deseos máseri"armonía: con la finálidadiS'Uprema de quien
no en vano se ha ~pellidado el «rey de la Creación)}. Juan Bautista
Say, con su 'sabia distinción de las esenciales faSes-de la activídad­
trabajo de! sabio, trabajo del,empresario, trabajo del obrero, muestra
como, á virtud Jela labor de 'iniciativa y de dirección, de ejecucIón
materia! y de"sintética reunión :de esos dos factores, así siempre, se­
par.adós en el campo dé la industria, se alcanza sobradamente á dotar
al consumo de objetos suficientes en calidad y -en cantldad. '

Pero' con ser el trahajo humano tan necesario, tan -eficaz, tan p-re­
.-' ciso y tanomnilateral, en el sentido de entrar en primer términQ en

toda obra, de" nada sirve por' sí solo, y ni siquiera' cabe imaginarse
- su acción, privado de lo que acertadamente llama Gide el medio pro­

picio, el ter'renosuficiente,la prime'l'a materia utilizable, las fue/)~"

zas-'JnOt1'ices impulsoras de sus artefactos; en Una -palabra: la natnra­
lézaapropiada, así denominada generalmente, p'ero que'yÓ me atte;,.¡,
veré á calificar de c:apital, ó,"mejor, de-instrumento eéonómico, én
cuanto que el medio, el terreno, las materias prime'ras',y las fuerzas
motrices, para ser verdaderaménte valorábles, necesitan haber sido,
de antemano descubiertas' y un tanto modificadas por elhombre~'

Es más: el poder de la individualizacion, queejercaprogresiva­
mente su influencia á medida qúe se avanza en-la escala: de'l,os'seres;
se acentúa de tal modo en la humanida_d, -y particulavmenteen la hu­
manidad en estado de civilización, que no sólo no hay hombre apto
para proéurarse con su' trabajo cuanto ilecésita, sino que 'ni -siquiera:,

_pormuchal:;" que sean s-ul~rdispdsicionesnativaef y el desarrol1ópioc-h~

rado>por la' éducación, -sería capa-zde producir p()r' -entero: ml -s'oi~
objeto. . ,- ,: ,,-.,--,', ". :-::)
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y si bien es verdad que en situaciones de cultura atrasada las co­
-yunturas desfavorables imponen al hombre, poco menos que aislado,
l~ producción para el propio gasto, con la siguiente reducción de "la

_satisfacción de sus necesidades á la porción congrua; este período de
penurias cesa pronto á" impulso de la tendencia, mejor diríamos ley
esencial de la hum::tnidad, el p'rog-~eso, manifiesta, no meramente en
~lorden económico, sino en la amplia esfera de la existencia toda, en

._ fa división del t1'abajo y'su consecuencia natural el cambio, que mar­
chan á la par,pl1esto que son la más clara y genuina representación
de esos dos matices de la humanidad: el individuo y la sociedad, que,
á manera y semejanza del alma y.del cuerpo en el hombre se armo~

• _ni~an al punto deser imposible saber á ciencia' cierta cuáies pueden
ser los límites de su acciÓn; de tal modo se compenetran, tal es su in­
fluencia recíproca.

En fuerza del constante. y progresivo crecer de la 'división del
trabajo y del cambio, se intensifican y se extienden, de un lado, la
independencia individual, y de otro, la solidaridad social, aunque con
marcado predominio de aquél ó de ésta, bien característico de grari.-

, des, de transcendentalísimas determinaciones históricas que se sobre­
ponen, á nuestro humilde entender, á las que proceden de hegemonías
étnicas, de cambios políticos y hasta del surgimiento de religiones
nuevas, puesto que, por ser suprema y fundamentalmente económico­
sociales, revoluci¿nan del fondo á la superficie la vida entera de la
humanidad. Basta, para demostrar nuestro aserto, imaginarse la pro­
fund.ísima diferencia, la radical distinción entre el régimen egoísta

'-..... del «cada uno para sÍ», ó, mejor, del «todos para mÍ», y el «cada uno
pára todos y todos para cada uno» ~

Hoy la característic~económiCa del momento histórico es la p1'O­
ducción para el consumo ajeno, precisamente porque va afinándose
cada vez más la- división del trabajo, y con ella, y para templar sus

- efectos, el cambio; pero así como puede afirmarse, en vista· de la,rea­
_Fdad, que hay atisbos de un aplacamiento del régimen egoísta á ul­
tranza manifiesto 'en la consideración de ley que se ha dado y aun se
da al fenómeno repetido de la oferta y' de la demanda y al predominio
del régimen de la competencia: estamos todavía bastante lejos del
reinado de la coopera<{ión libre y voluntaria en l~ vida toda, que es
solidaridad, ó, ~l decir de Stein, socialización de la propiedad, socia­
lización del dere_cho, socialización de la religión, -socialización de la
moral, socialización de la ciencia, socialización del arte, socializa-
ción de la educación. .

Justamente apreciado -el estado actual económico-s'ocial, constitu­
22-
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ye una interm~diación~ntre las dos determinaciones históricas apun­
tadas, quintaesenciada.en la empresa tan expreSiva, tan f<>tográfica­
mente retratada en ias siguientes palabras del ilustre Schmoller:
«Podemos definir el negocio la empresa moderna que encuentra ordi-.
nariamente 'su expresión más perfecta en la gran explotación, como
un negocio, una creación-relativamente al punto de vista exterior,
al punto de vista de los lugares, del todo independiente y separada de
la economía familiar y de los empresarios, de ]09 agentes, de la em­
presa y de los trabajadores-que, concebido y explotado con orienta­
éiones puramente comerciales y técnicas en la persona del empresario
que posee el capitaló se lo procura; y ayudado por agentes asalaria- -'
dos, comisionistas, técnicos y obreros, toma á su cargo, mejor dicho,
por su cuenta y riesgo, una rama de comercio ó de producción; traba­
ja en consideración al gran mercado, frecuentemente nacional é in­
ternacional al mismo tiempo, y, ante todo, pretende realizar una ga­
nancia. La empresa se diferencia de la explotación agrícola vincula­
da en la familia explotante, como de la explotación de un oficio y del
ejercicio de una industria á domicilio, justamente por la afirmación
de la preponderancia de tendencias exclusivamente especuladoras. La
empresa no se preocupa del bienestar de los miembros de la familia y
de los hijos; no tiene otro fin que la ganancia. Los fines propios del
negocio son fines en sí, y he aquí por qué todo lo <lue hace referencia
á la disposición de los lugares y-de los edificios, al empleo del capital
y de las máquinas, á la técnica, á la manipulación d~ los hombres, á
la organización de las salidas, queda absolutamente libre, iJ?depen­
diente, sin otros límites qué el resultado á obtener y los medios~de

conseguirlo. Con esta forma de explotación ha podido nacer un modo _
de producción económica verdaderamente completo, por decirlo· así,
un comercio desenvuelto con verdadera virtuosidad. Esta es, desde el

_punto de vista histórico, la verdadera significación dela empresa mo­
derJ!a, como, por otra parte, el socialismo lo ha reconocido. -No es el'
número qe personas que ocupa 10 que determina su naturaleza:- son
las tendencias que revela, es su estructura, la manera con que sabe
tratar y atráer á las personas qu~ ocupa; es su relación con. er con­
junto de la economía nacional y con la vida de familia.»

Pues bien: precisameilteesa absoluta tendencia á la ganancia, ya
que.et empresario tiene que cargar conla,a .pérdidas,.esa completa su­
misión al é:nto del negocio, que le constriiie á aprovecharse del mer­
cado del capital, prefiriendo y, ·por consiguiente, procurándolo por
todos los medios, el más barato, aprovecharse del trabajo menos cos­
toso, sin consiáerar la situaci6nen que esta 'política puede poner á
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los que ~on él contratan, obligados por las circunstancias, carentes
, .de libertad, la tremenda injusticia que de ello resulta essencillamen­
te lo q ne ha ~espertado en los obreros, en los intelectuales, en algtt­
'nos empresarIos, y finalmente en el Estado, el sentimiento' de la ne­

I -eesidad de contener el acentuado movimiento egoísta que el espíritu
de empresa mantiene, á medio del fomento del espíritu contrario, de
lasalva~ora solidaridad, ,que ve en su primero y único término .al

'hombre, no como medio, sino como fin; que considera en el trabajo
asalariado al hombre, antes que como un instrumento; que para vivir
-en la humana comunidad necesita .amplia satisfacción de sus necesi­
dades físic~s, intelectuales y morales.

11

'Supone, pues, el régimen actual económico-social un agente inter­
medio en la producción que reune los elementos personales, dispersos
.cada uno, con una potencia industrial indispensable, pero inefectiva
-en cuanto no se realice su necesaria relación, y los reune apelando al
procedimientocataláctiC'o, es decir, compensando por medio del pre­
.cio---.ecuación de valores-la cesión que de sus respectivos coeficien-

..tes industriales le hacen sus poseedores. Esta manera de proceder,
.()bediente á las coyunturas presentes,es lo que ha inducido á las gen­
ies á ver en el trabajo, que no se utiliza por el mismo que le'presta,
urw mercancía que se compra y que se vende en un mercado como

.' ()tra' cualquiera, ,sujeta, por consiguiente, en: su precio á las fiuc.tua....;
-ciones de la oferta y de la demanda y á todos los embates de la com­
petencia más desenfrenada, y que afecta en su proceso jurídico ~a

, -rorma de obligaci6n contractu(;LZ, eIÍte:p.dieIld~ por tal el convenio en
virtud del cual una persona individual ó sódal se comprom~te á po­
ner á disposición de otra; para que la utilice ~n las' conaiciones pac­
tadas, su potencia de trabajo mediante _cierto pre~io.

Pero sí el contrato es fo'1'.ma jurídica de un fondo econ6mico7 Yi
-éste consiste en una- manifestación de cambio en la que el precio no
tiene este carácter que repercute eh ei derecho, en 10 que se llama el
p'1'ecio justo) sino resulta una,ecuación de valores dados y r~cihidQs.,

'Se hace preciso, para determinar lij.s condiciones jurídicas del contra,­
tode trabajo, saber qué es 10 que el trabajador transmite y.lo que en.
-compensación recibe, ó mejor, lo ,que debedar y lo que debe recibir.
. Quizás nadie mejor que Lujo Brentano ha,expres;tdo esta situa­

eión:«El segundo erróneocon~pio.,~ que .:par~en l_os. :fisiócr~t.as~
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A. Smith y la legislación informada en sus ideas, es el de que el tra.,.
bajo es una mercancía Como 'cualql.Úeraotra, y el-trabajador un ven­
dedor como otro cualquiera; porque ¿qué es el trabajo? Es el desplie­
gue (la utilización) de la fuerza óde la energía. Pero la fuerza de
trabajo no es más· que el hombre mismo, en cuanto aplica sus facul.,.
tadesfísicas, inteleét,uales y"morales(todas deben concurrir en el
trabajo) á la adquisición, y eonsiguientement,e, á la producción
de los bienes económicos. El trabajo~ por tanto, no es .otra cosa que
la 'utili~acióndel propio hombre•. Pero cualqu~era utilización ó em·
pleo; ora del trabajo,r ora del capital,está' estricta é indisolu­
blemente unida á la cosa utilizada, de" tal modo,. que la suerte de

.ésta depende esencialménte de la suerte de aquélla, y vicéversa, por
lo cual no es posible, sino á condición de que el utilizador tenga en
su poder la cosa utiliz~da; y, por elcontr.ario, todo lo que afecta á la.
utilización, afecta igualmente á la cosa utilizada. Pero mientras en
la venta de l::tsdemás utilidades que no sean la fuerza del trabajo la
cosa "utilizable que se vende es una mercancía producida á un deter­
minado fin, en la vénta de la fuerza del trabajo, y, por consiguiente,
de su utilidad, la cosa cuya utilización constituye el objeto de la ven­
ta es la persona del vendedor. De donde resulta que, así como en la
venta de las otra:" mercancías la persona del vendedor es algo distin­
to de la mercancía vendida, en la transmisión deltrabajo la cosa cuya
utilidad se vende no es una mercancía producida, sino el fin mismo,'
el centro de todo el sistema económico; es decir, el hombre. En·estÚ'
radica la diferencia que tan hondamente distingue al trabajo de todas
las mercancías; y á esta' particularidad de las cosas que el t~abajador
vende se añade otra' circunstaneia que concurre en la persona del
vendedor de trabajo: la .circunstancia de que, en tanto que, ade~ás
de la propia fuerza de trabajo, el propietario de bienes materiales,de,
mercanCías prod:ucidas, tiene como medios de vida estos 'mismos bi.e:"
nes, que puede vender, el obrero no. posee ordinariamente más que su
fuerza de trabajo,'que se ve constreñido á enajenar para poder vivir~»­

A lo cual agrega Buylla: «Pues bien: si el obrero transmite su pers~.­

nal~dad toda, si entrega su vida, ¿no es muy natural que deba reci:hir
en cambio todo lo que le es precIso para satisfacer las necesidades­
que le integran? ¿No. es mUYIlaturalque reciba en cambio cuanto~es­
necesario para su defensa contra el perpetuo desgaste que experimen.­
ta elindividuo y la especie, que exige una también constante reno,.
vación? El obrero, como todo hombre, experimenta 'necesidades múl­
tiples que afectan á 'su conservaéUm-: reposición de las pérdidas oca- e

ái<>nadas por el juego de" sus órganó'S; 'l'eposición de las. pérdidas' que
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provienen .de la actividad que despliega, de la energía que gasta en
.~l cumplimiento de su funcionamiento profesional; reposición de las
.pérdidas que provienen de estados patológicos con ocasión del oficio
que ejerce. TÍene también otro linaje de necesidades q~e tocan á l~
i'enovación del personal, porque, estando sujeto á la muerte porefec­
toriatural ~e la vida, por trastornos orgánicos, consecuencia de la.

-profesión á qu~ le obliga lanecesidad de ganarse el pan, es preciso
queprepare su sustitución, que críe, que eduque á sus hijos, y para
:ello que constituya una familia y que subvenga á sus necesidades, á
las .necesidades mencionadas de conservación, en tanto que cada uno

- de sus descendientes no pueda hacerlo por sí mismo. Y hay que tener
muy 'en cuenta que estas necesidades apuntadas afectan á su nat.ura­
leza física, á su naturaleza intelectual, á su naturaíeza moral; impli­

" / .e-an deseos, sentimie~tos, voliciones de una criatura superior á la es­
fera -9-e los seres'y que aspira á cosas ideales, y precisamente hay que
-fomentar esta tendencia á l~·idealidad, única manera de que el hom.

~ bre obre como quiere Kant, como si de cada uno_de nosctros depen­
diese-la felicidad universal, lo cual pide un complejo de meB.Íos cos­
tosos, que no se reducen á los que son pura satisfacción de necesida­
-des meramente materiales, meramente orgánicas. De lo dicho se in­
fiere en qué ha de consistir el quantumd~ la retribución del trabajo
€nel sistema dominante; en la e:i:npresa: el justo precio, si se quiere

-,emplear esta frase muy usada, ha de consistir en la ecuación, en la
'ecuanimidad de los valores de lo qu~ se da y de lo que se recibe; un
precio del trabajo fijo, asegurado y anticipado, usando la .fórmula de
la antiguá economía, de modo que, á más de cubrir con:. él las necesi­
dadesde que hemos hablado, cese esa mortal incert.idumhrf?- acerca de
su existencia pres.ente y.de su existencia futura, en que las fluctua­
ciones del mercado y lo aleato'rio delas cowli.ci~nesen que contrata
sume constanterp.ente al obrero.»

Ahora ya podemos establecer, en vista de lo expuésto,: cuál ha·: de
ser la fO'1'ma jU'1'íd'ica de este fondo económico. En .cuanto afirmamos
qua se trata de un cont'1'ato ,entendemos por ello -todo 10 contrario del
.régimen de status). que implica autoridad de untado, sumisión del
otro, eS,decir, personas colocadas en distintos planos superpuestos;
manda aquél, obedeceéste. En'el rég!men del contrato, y, sobre todo,
_del contrato de trabajo, ni aun 'puede decirse que haya ·un deudor
opuesto á un acreedor: 'existiendo; como existe en él, reciprocidad de
obligaciones, esas situaciones se compensan en una perfecta igualdad,
lo cual exige por modo indispe'nsable el consensus, completamente vo­
luntario, puro, exento de cuanto, viciándolo, impiiqñe el más ligero



MTIN. Biblioteca Central

- 342-

impedimento á la libertad. Es de derecho en este punto prevenir, evi­
tar cuanto signifique error;, fuerza, miedo7 intencwnes dolosas; es de
justicia, pues, proteger alobréro, á la parte débil, contra su ignoran­
cia, que le expone al m"ror de su parte y al engarw ajeno; contra la
(ue'rza representada en la presión que, ann sin quererlo, tienen ,que
ejercer sobre el que necesita trabajar para comer quienes, pueden las
inás de las veces comer'sin trabajar; contra el miedo, el que cae en
'Varón constante, que seguramente ha de experimentar el que sabe que
la falta de ocupación significa para él y su familia la miseria, con
toda su cohorte de horroresy de desgracias. Por eso, en rigor, lo que
se llama el derecho nuevo, al intervenir en favor del obrero prohi­
biendo cuanto pueda inermar su retribucÍón económica ó el abuso de
su fuerza de trabajo, velando por las mujeres y por los niños obliga­
dos á trabajar, prescribiendo reglas de seguridad y dé higiene en los
tálleres, estableciendo de un modo ob'iig~torio los seguros en previsión
de cualquier daño que expe~imentenloselementos personales de la
industria:, aunque parece contradecir aquella- famosa libertad de tra­
bajo, en' nombre del cual se han cometido tantas iniquidades, lo que
hace es poner á los 'contratantes en s.ituación de proceder libremente.

Es preciso que no pueda decirse lo que el representante de una So­
ciedad anónima austro-belga ante la Comisión informadora de Bélgica
de 1886: «La 'ciencia industrial consiste en obtener de un ser humano
la mayor suma posible de trabajo útil y remunerarlo con el precio má's
bajo.»

111

Dejemos á un lado, porque no lo creemos del momento, las cues~

tiones á que ha dado lugar la consideración de la naturaleza del con­
trato de trabajo, y,por consigúiente, si es una compraventa, un man~

dato, ttn. arrendamiento; una forma especial del contrato de sociedad,
no sin' recordar que en una ú otra calificación se ha legislado sobre él
de'un modo general en las Gewerbe-ordnung alemana y austriaca, en la
Factory Acts inglesas,en la Ley del trabajo suizo, en el Código belga,.
.en diversas Leyes ausb-alianas, y que pronto se legislará. acerca ,de
élpartiéularment~ en Italia, España y la República Argentina, á
juzgar por los notables proyectos de Ley y de Código, sometidos ya, ó.
próximos á ser sometidos, á l.a sanción de los Cuerpos legislativas.
, 'El contrato de trabajo ha tenido su evolución en los hechos y en

las Leyes. Abolidas las famosas Corporaciones de oficios en Francia
por la Ley de Mar~o de 1791 de la Asamblea Constituyente, y á su
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imitación, en casi todos los países latinos, y caídos en desuso sus Re­
g1amentos en los demás pueblos con la desaparición del lazo corpora­
tivo, se restituyó á cada operario el derecho á arreglar por sí solo el
ejercicio profesional. Desde entonces las convenciones profesionales
fueron pura y exclusivamente individuales y privadas, y aun cuando
más adelante las Leyes hubieron de reglamentarIas de un modo muy
general, por cierto, conservóse durante largo tiempo, yen los pueblos
poco industriales a"n perdura el carácter individual de la contrata­
ción de la mano de obra. En ellos,.por lo tanto, es posible esa situa­
ción gráficamente pintada por Richard, cuando el jefe de industria

-dice: «Mis obreros pueden dejarme á su antojo, pueden causarme per­
juicios: ¿dónde está la responsabilidad, qué garantías puedo tener
contra ellos?, ó cuando !i su vez los obreros consideran que ciertos em­
presarios tra-tan de no pagar los salarios convenidos ni 'conformarse

, con las convenciones acordadas», l'égimen que el mismo escritor con·
d~nsa en esta expresiva fórmula: «Nos arreglaremos perfectamente:
tú sabes bien que entre nosotros no habrá dificultades.»

Los tristísimos efectos de este régimen se elevan á su máximum
a~i advenimiento de la grande industria, con la inmensa a:fluencia de
trabajadores, con la competenclá que entre ellos se establece, y, sobre
todo, con la desastrosa y de mala fe de industrial á industrial, que
repercute en aumento de ta:rea y de disminución de jornal para el tra­
bajador, al punto de ser posible q~e en Francia y en Inglaterra hu­
biera niños de seis y de siete años trabajando diez seis y diez siete
horas diarias en un lugar cerrado y de pie, de que las mujeres se vie;.;
ran obligadas á laborar durante' quince horas por día, tristísimo pe­
ríodo del que Paul Deschanel pudo decir que «se asistió á esta explo­
tación bárbara del hombre, que de 1810 á 1848 agotó literalmente las
fuerzas nacion~les». Pero la misma conce?tración de grandes masas
obreras, exigida por el régimen de la industria, si no ha traído lasal­
vación, ha contribuído en mucha parte á la mejora de situación de .
los obreros. Viéndose, relacionándose, entendiéndose é imitando las
uniones de capitalistas para la adquisición de los enormes fondos de
explotación que aquélla necesitaba, comprendieron enseguida que la
asociacion es, como dice Brentano, el arma de los débiles; y primero con
Sociedades de Socorros mutuos; con coaliciones circunstanciales, ftes­
pués; .con Sindicatos, T1'ad~-Vnions y Sociedades de resistencia, más
adelante,. y, por último; co'n Cooperativas de mano de obra ó con Sub­
empresas, se propone in:fluir en ~l mercado del trabajo, para. preparar
dentro del actual estado de cosas, ó sea del régimen de empresa, un
contrato en que sea eficaz garantía de la esencialidad de su constitu-
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ción la libertad. y la igualdad de los interesados en él como su nece­
~aria consecuencia.

Esta forma nueva del contrato hubo de ser precisamente colecti­
va, tratándose, como se trataba, de intereses de grupos, y habiéndo­
se adoptado como á modo de tratados de paz, después de la formida­
ble lucha que en el terreno industrial supone la huelga, que no tiene
im.portancia alguna sino cuando es colectiva. Nadie ignora' que todas
esas agrupaciones momentáneas ó permanentes de que hemos habla­
do antes, con escasísimas excepcioJ;les, se han constituido para impo­
nerse al patronazgo por medio de la huelga, pues también es notorio
que las cuatro 'luintas partes de éstas han terminado, en los países
más industriales, por contratos de trabajo de índole colectiva. Nada
más natural que, nutrida con esta experiencia la legislación del con·
trato colectivo, se prometa ahora prevenir, gracias á ellos, esos esta­
dos de lucha.

Veamos en los hechos la realidad de nuestras afirmaciones. En ¡n­
glaterra, Beatriz ySidney Web dicen: «La respuesta: Quiero tratar
con mis .propíos obreros, pagar á cad.a uno según sus necesidades
ó según su mérito, que suelen dar los patronos á la proposición de un
contrato colectivo, no se oye hoy: nuestra impresión es que, en todos
los oficios cualificados (skilled t1"ades) en que los hombres trabajan en
locales del empresario, el 90por 100 de los trabajadores ajustan, ya la
fijación de su salario, ya la limitación de la jornada y otros muchos
detalles, por medio de una inteligencia ó acuerdo colectivo en eleual
no han tomado parte, pero en el que sus intéreseshan sido sostenidos
por. los repr~sentantes de su clase.» ~n Alemania, lo mismo los Ge­
werkschaftensocialistas , que .10s Gewe1"kevereine Hirsk-D unker,que
los Síndícatoscristianos, reconocen' expresameriteel cónfiicto entre
patronos y obreros: todos ellos apelan á. la discusión colectiva para
establecer los condiciones del trabajo, y acuerdan . con los patronos
las tarifas de precios de la mano de obra. Otro tanto sucede en Aus­
tria y en los Estados Unidos. En Bélgica, en 1895, en el Congreso
celebrado en Gante por la Ligue démocratique, se recomendó .á los.
trabajadores textiles de cada región que procurasen obtener' de los
patronos precios uniformes para 'la::; diferentes especies de trahajo,
que sirvieran de norma en la solución de las cuestiones, y se citan,
ejemplos de convenciones colectivas'en varios .oficios, como hiladores,
diamantistas y otros. La propaganda de M. Ives Gl1yót contribuyó
algo al establecimiento de las Cooperfl,tivas de mano de obra. En Ita.:.
lía, al lado de los acuerdos entre p~tronos y obreros, resultado de
huelgas, se ~egistran 108 pactos celebrados por Asociáciones consti-

. ,
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tuídas con in~entos pacíficos, tales cual la Camara di lavoro, que
üenenEu Federazionf¿ italiana delle Oamara di lavoro, lo que mues­
tra su vitalidad," y, sobre todo, bien conocidas son sus Soci~dades de
bracianti y de murat.()1·i, y sus Asociaciones cooperativas para la
explotación de granjas agrícolas, expresión bien genuina de la im­
portancia de los contratos colectivos. En Rusia se conserva en parte
la antiguá organización gremPal, bastante modernizada. Mientras en
los gremios de oficios tiene preponderancia el p'atronp, en los artels re­
vélase la organización puramente obrera. Aunque se presente en oca­
siones como Cooperativas de consumo, lo más común es que sU fin sea
lá contrátación del trabajo de sus miembros.'

Se reunen los obreros para la ejecución de un trabajo en' comuni­
dad, fijándose el salario en relación con el número de obrerosy la dl].­
ración de la tarea; pero se percibe en forma colectiva, es decir, se en­
trega por el patrono al starosta, que' es el director y representante
del grupo, el cual procede á su distribución sl?gó'n reglas estableci­
das. En Francia basta citar, para que se comprenda la extensión que
va tomando el co:p..trato colectivo de trabajo, la terminación de las
huelgas de mineros de Pas-de Calais en 1891, de Carmaux en 1892 y
del Loire en 1905; los acuerdos de los tejedores de Lyon, que datan
de 1789, á pesar de cuya antigüedad hubieron de recurrir al remedio
supremo de la huelga, entre las que esdigna de mención' la serie de
ellas queterminaron por la COnveh?ión de 1891, en virtud de la que
obtuvieron los trabajadores la jornada de diez horas, sin rebaja de
salario; la famosa organización de los obreros de l~ imprenta, que co­
menzó por la SociétéTipographique deParis en 1839, y tiene hoy su
órgano en la potente Fédération F'ranf}aisse des Travailleurs du Li·
vre, modelo de Asociaciones obreras, que ha intervenido en todos los
conflictos' que en Francia se han suscitado en esta profesión, sin con·
tar con Cooperativas de mano de obra, tan viejas como la de, tonele­
ros de Marsella (1844), la de sastres de París (1848) Ylas muy impor­
tantes establecidas en estos 'tiempos, como la Société anony-me a ca­
pital va'riable) pourZa composition) impression) e.tc.) des jou/rnaux
officíels de la République Fran9aisse. En.Españamisma, no obstan­
te su atraso industrial, comparado con el de las n.aciones citadas, la
asociación obrera, representada por Sociedades dé resistencia y por
Sindicatos 'católicos, crece de día en día; y principalmente en las
grandes poblaciones, en los centros inslustriale,s, y ú.ltimamente en el
campo, va tomando cada vez mayor importancia. Conocidas son las
'estadisticas publicadas por la Unión General de Trabajadores, por los
Centros de Acción Social Católica, por el Instituto de Reformas 80-
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ciales,y por eso no ex.tractamos de ellas datos que están al alcance
de t~dos. Esta última institución publica anualmente Memorias sobre
huelgas, y de ellos aparece que bastantes; de manifiesta importancia,
ocurridas en Madrid, en Bárcelona, en Valencia, han sido soluciona­
das mediante contratos colectivos de trabajo.

IV

La legislación en general no ha seguido el acentuado movimiento
en favor del contrato colectivo de trabajo en lo que puede llamarse
su aspecto positivo, por más que sea preciso reconocer 'que le ha ayu­
dado eficazmente en el negativo, reconociendo explícitamente el de­
recho á.la huelga, de la que son consecuencia, como hemos visto, los
acuerdos de carácter comunitativo. En pocos países se encuentra una
doctrina tan franoamentegarantizadora del contrato colectivo de
trabajo como en el proyecto de Ley español, en cuyo arto 3.o se esta~

blece:«Los patronos y los obreros pueden contratar colectivamente
el trabajo, constituyendo entonces una personalidad distinta de la de
los asociados, que asumirá los derechos y las obligaciones, ejercitará.
las acciones. y quedará sujeta á las 'responsabilidades.» La responsa- ~

bilidad, consecuencia del reconocimj~ntode la personalidad jurídica:.
he aquí la única, la verdadera manera de que el contrato colectivo­
viva con la eficacia, mostrada en el ejercicio de los derechos y en la.
producción efectiva. de las obligaciones, que caracteriza la conven­
ción. En Inglaterra, según el Acta de 29 de Junio de 1871, se reco~

noce la existencia legal de las Trade- Unions y la licitud ·de su fun­
cionamiento; pero ni las registradas, ni las. no registradas, gozan
personalidad jurídica, y parece que, conform~ á la letra del arto 3. 0

,.

tampoco puede~ demandar ni ser demandadas. Es más: el arto 4.° del
T1'ades Disputes Bill (de 21 de Diciembre de 1906), declara que
«los Tribunales no podrán acoger una acción intentada contra una
Asociación de obreros ó de patronos, ó contra varios miembros ó
agentes de estas' Áso<?iaciones, por su propia cuenta ó por la de todos
los de la Asociación, encaminada á obtener reparación de un preten­
dido perjuicio causado por la Asociación, ó en su nombre». La pre­
sente disposición no modifica en nada la responsabilidad de los admi­
nistradores de las T'l'ade- Unions (t'J'ustees)~ y no alcanza á, sustraer­
les á los procedimientos en los casos previstos por el arto 9. e de la
Ley de 1871 sobre las Trade-Unions} excepto en lo concerniénte á'los
dariios causados por una Asociación, Ó en su nombre, con el fin de pro...
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mover ó de favorecer un conflicto relativo al trabajo: respondió á "la
-agitación de dichas Sociedades de resistencia, con motivQ deja reso­
l~ciÓn de la Cámara de los Lores condenando á. una fuerte indemni­
zación á la Amalgamat.ed Society of Railway servantspor perjuicios
i!-,rogados por la huelga que sostuvieron á la Taff Vale Railway
Company. .

En los'Estados Unidos, l~ Constitución cQnsagra la libertad de
asociación, y, como consecuencia, es indudable la legalidad de ::;u in­
tervención en la discusión de las condiciones dei trabajo, y, no cabe
duda, el derecho d~ las Asociaciones registradas á la personalidad

- 'civil en orden al contrato colectivo ..
«El collective bargain-escribe M. Carrol Wright-funciona tan

bien en la práctica, que no conozco caso en que haya .sido violado' por
IDs patronos, y muy pocos en que hubieran roto sus compr9misos los
obreros. El mundo industrial es un Gobierno independiente, que se
hace sus Leyes, las interpreta, las ejecuta, que tiene su ejército pa-
.tronal y su ejército obrero. La libertad basta -para su vida y para el
desarrollo de sus instituciones.)) En Alema·nia, después del Allgemei-

. ne -Land1'echt prusiano de 1794, se reconoce la existencia de dos
clases de Asociaciones: las unas, con personalidad civil, y las otras,
como agrupaciones de hecho. Para gozar de aquélla, las Sociedades
obreras debían oqtener en la mayor parte de los Estados una conce­
sión del Poder ejecutivo. Promulgado el nuevo Código civil de 1900,
en principio se logra la personalidad por la inscripción ~n un registro
llevado por el AintsgerichL De ~echo, las Asociacionesobreras carecen
actualmente de la personalidad, porque la Autoridad administrativa
puede oponer su veto á la inscripción cuando persiga un fin social Ó

político} que es precisamente el caso de toda Asociación obrera. No
se crea que. los trabajadores solicitan con empeñó el rebonocimiento
legal, conv~ncidos de que esto traería una mayor vigilancia sobre
ellos de la Administración y una mayor dependencia por su parte.
Una de esta~ U niones;y de las más potentes, la Buchd1'Ucko1've1'band,
ha pasado voluntariamente del régimen de la personalidad al desim-'
pIe agrupación. Puede haber contratos individuales de trabajo á con­
secuencia de la discusión colectiva, pero no es lícito el contrato co~

lectivo en el sentido jurídico de la palabra.
La Asociación no resultará acreedora ni deudora; no es posible

que actúe en justicia.para la ejecución de tales contratos~

En Austria, el derecho de coalición obrera se rige por la Ley de 7
de Abril de 1870, que, al ~utorizar su ejercicio, sólo reprime los

- atentados á la libertad individual. El derecho de Asociación h~ sido
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obJeto de la Ley de 15 de Noviembre de 1867, que autoriza la consti­
tución de una fuer~a obrera permanente colectiva; pero~ con respecto
á la facultad de contratar c()Jllunitativamente,háy que hacer las
mismas reservas que para Alemania.

- La noción del orden público y social justifica numerosas trabas al
libre juego de las Asociaciones de trabajadores. El párrafo 20 de la
Ley de 1867 prescribe que las Ge'lDe7·kevereine no pueden tomar
acuerdos sobre puntos dé la competencia del Poder legislativo, ejecu­
tivo ó de una autoridad'cualquiera. A fundamento de esta dispo-sición,
un Sindicato de panaderos fué denunciado por haber emprendido
cierta publicación estadística so~re la situación de las panaderías,
que hubiera sido de granútilidad para la discusión colectiva de las
condiciones del trabajo.

En Suiza; el derecho vigente es el de la Ley de 10 de Febrero
de 1900; que decide en su arto LO'que, ,á falta de convenciones espe­
ciales,las condiciones del ajuste de los obreros; en cuanto al alquiler
de servicios ó de obras, se arreglan por el uso. Dispone también que
los Delegados de Asociaciones de tL"abajadores y patronales, regular­
mente inscritas en el Registro de Oomercio, y cuyos Estatutos hayan
sido aprobados por el Oonsejo de'Estado, tienen la facultad de elabo­
rar en comunidad las tarífas' y las condiciones de trabajo para su
profesión, éntendiéndose que estos acuerdos no pueden durar más de
cinco años. El arto 15 preceptúa que durante la vigencia de una tarifa
no puede real~zarse ninguna suspensión de trabajo, con el fin de mo­
dificarla, ni por los obreros ni por los patronos. Esto, sin embargo,

, con tener tanta 'importancia, dista mucho de autorizar el contrato
colectivo en el sentido de que una colectividad llegue á ser ~creedora
ó deudora, .en razón de discusión y convenio en comunidad. Hay por
de pronto. una gran duda: la Ley de 1900 para la República yel can-'
tón de Ginebra no parece, prever' ~l caso de una acción en justicia,
i:ntent~o por ó en contra de un grupo profesionaL

En Bélgica cambian notablemente las cosas. Según el arto 1. o ge
la Ley de 31 de Marzo de '1898, las Uniones profesionales que hayan
depositado sus Estatutos en las oficiJ?as del Consejo de Minas y pu­
blicádolos en el .Monito'!") gozan de la personalidad civil. Estáil,
pues, autorizadas para actuar en justicia como demandantes y como
.dero'andados, y, sobretodo, para: ejercit'ar acciones en defensa de los
derechos inp.ividuales de 'sus mienlbrosen su cualidad -'de asociados;
para producir acciones en ejecución de los contratos pactados por la
Unión y por sus asociados. ,No puede, por lo tanto, ser más claro el
derecho de las Asociaciones obreras á promover contratos colectivof' -
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de, trabajo. Algo parecido sucede en Holanda, en opinión de M. Ray­
naud, yen Rusia es incontestable qne los artels ,que tengan. aproba­
dos sus Reglamentos por el Gobernador del distrito y reconocida, á.
tenor del Decreto imperial de 14 de J:unio de 1902, la capacidad civil,
pueden celebrar contratos colectivos de trabajo, con fuerza)egal, exi..,.

, ~ibles ante los Trib:unales de justicia. '

v

¿Y cuáles son los efectos económico-sociales producidos por la\
práctica del contrato colectivo?'

Aunque ptescindamos de su map.ifiesta influencia en las huelg:ts,
convirtiéndolas'de actos de violencia en manifestaciones pacíficas en
cierto modo, y facilitando grandemente la acción de la conciliación y
del arbitraje, porque nada más enderezado al arreglo pacífico' de las
cuestiones que las discusiones que naturalmente preced~ná todo con­
venio ó intento de convenio, la realidaq. nos enseña que el contrato
colectivo ha llegado, como dice 1\1. Achille Richard, á modificar el
precio del trabajo, en el doble sentido de precisión de los términos
de la convención y de alza de los salarios. Puede decirse que mien­
tras los tratos entre patronos y obreros se redujeron á meros pactos
individuales, generalmente tácitos, por consistir tan sólo en lo que
se llama «entrar al trabajo», do~inaba-una indeterminación ocaSio­
nada á graves perjuicios para unos y otros. En el contrato, y, sobre
todo, en el contrato colectivo, sabe el obrero 'lo que da y el patrono

,lo que se compromete á entregar. «En los gr,ad'os inferiores, escribe á
este respecto Spencer, no solamente todas las cosas, todas las trans­
,acciones, todas las 'ideas son inexactas, sino que hay hasta antipatía
contra la 'exactitud..... El contraste entre las transacciones inferiores
del comercio; «los trece por. doce» del panadero; las medidas Y loS'
pesos bien hechos, ó 'el poco más ó menos, y las medidas de un gran
almacén ó las cuentas de un Banco llevadas al céntimo, acilsa la '''-

, diferencia qu~ existe entre el contrato rudimentario "Y el contrato
desarrollado.» Recuérdese las listas de precios ó tarifas de salarios
establecidas colectivamente en las filaturas de algoaó.n del Lan­
cashire. La relación eIit~e la tarea y la retribución se deterII,Únama­
temáticamente, según ia intensidad, la duración Y la dificultad del
trabajo, el número de, brocas, la marcha de la máquina, la calidad
del algodón, etc.,' en una tarifa en donde todo está previsto, y que
ocupa 85 páginas. «La complicación de los cálculos, dicen S. yB. Web
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es tal, que excede de ia comprensión de un obrero ó de un manufac­
turerQ ordinario, y hasta de un matemático que trate de estu~iarlas

sin conocer perfectamente los detalles técnicos. De aquí lascondi­
ciones que se exigen en los concursos, muy numerosos ciertamente,
para prov~er las plazas ~de cotton men, ó' Secretarios de Uniones
algodoneros. .

Pero, además, el contrato colectivo ha contribuído en grande es­
cala al aumento del precio de IDS salarios, porque á ellos, á las con­
vencionespráctic.adas por las Asociaciones obreras, se deben esos
procedimientos, que como la escala móvil, las alianzas, los sistemas
de primas (task sy~tem, stint system, piece money, p'J'emium system,
plus system), felices invenciones, alguna de Hasley, Weir,Taylor,
Rowan y Gant, la limitación del ,trabajo de los aprendices, etc. Ná­
die podrá ne~ar.4ue el salario ha aumentado, en medio siglo, cerca de
las dos terceras partes; y aun cuando en tal Íenómeno hayan obrado,
causas muy complejas, entr.e ellas la subida de los precios de los ar-

otículosde primera n'ecesidad, nosotros votamos con Roussier, con
Levasseur, con Vigouroux: «La parte con-siderable .que en este pro­
greso toca á las Uniones que han practicado el contrato colectivo,
comparando los salarios en los distritos que 10$ obreros están organi­
zados, yen donde no lo están, en una misma rama de trabajo.» Los
mineros de Durham y de Northumberland, de Middland, tienen -jor­
nales mucho más elevados que los de Gales ó de Sommersetshire.
Los trabaladores de la ~onstrucció~ ven sus retribuciones subir dé 6
á 10 peniques por hora, según el grado de potencia de las Uniones
locales. .

De todo 'estoo podemos concluir, con GeorgesHowell, que «la gran
ventaja del contrato colectivo es haber restablecido una especie de
igualdad entre el trabajo y el capital, de haber impreso á la ley de
la oferta y la demanda una sinceridad que no existía»; y con Spencer,
que (~gracias al contrato colectivo, él status del trabajador se ha real­
zado necesariamente»~ En todas partes-añade el eminente pensa.;.
dor--':la agresión' engendra la resistencia y la contraagresión" y en
nuestro estado actual transitorio, semimilitar y semindustrial, es ne­
cesario poner coto á toda veleidad de ofensa, por temor á represalias~

Al presente, los patronos no estáil en situación <le repetir aquella
conducta dura y cruel de que· hacían ostentación en lo pasado, pat-

.que es difícil que puedan cometer las injusticias que acaso estúvieran
dispuestos él. realizal<Préstanse á aumentar más rápidamente l~s ea,..,
larios cuando los negocios son florecientes, lo que antes no hacían; y
si vienen los tiempos de depresión comercial, no disminuyen los sala-o
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rios más que cuando lo exige la continuación del negocio. Los patro­
nos tratan á los obreros con más respeto que antes.»

Si ahora contemplamos los resultados felicísimos del contrato co­
'lectivo respecto á la cultura, á la educación social, á la abnegación
y, en general, á la mejora' social del obrero, no podemos menos de
reconocer su eficacia, que se explica, por la discusión con los patro­
nos, por el conocimiento recíproco de sus cualidades y'por el apaga­
miento de las exaltaciones de carácter que esto produce naturalmente.
No hemos de citar, á este efecto, más/que un ejemplo, pero que vale
por muchos, tomado de la información de'M. A. Fleury: «Hace algu­
nos años, una Casa de Sun.'ierland se comprometió á entregar á un
armador alemán; en muy cortó plazo, un cargoboat de grandes di­
mensiones. Por acuerdo entre la Unión y los patronos se habían es­
tipulado los.salarios que habían de ganar los operarios del astillero.
aludido; pero, aprovechándose éstos de la extrema urgencia del tra­
bajo, pidieron aumento de jornal. Los patronos se dirigieron al Con­
-sejo ejecutivo de la Unión, y' Mr. Knight, Secretario general de la
Sociedad Shipbuilderes and Coil-Make1's) y Presidente de la Federa­
-eión de Industrias mecánicas y Construcciones navales del Reino
U;ido, respondió' que, como la tarea apuraba, convenía ante todo
€vitar un coirfiicto. Aconsejó á aquéllos que concedieran provisional­
mente el aumento reclamado, añadiendo que la cuestión quedaba en
suspenso y se resolvería definitivamente una vez entregado el buque.
En efecto: cuando' esto sucedió, l\Ir. Knight pidió á los· propietarios
del astillero los nombres de los obreros que habían obtenido elau­
mento de sus retribuciones y la snma que importaban, é inmediata­
mente el Consejo ejecutivo de la Unión Obrera obligóles á entregar
€n la Caja de la Sociedad las cantidades percibidas indebidamente, y
les amenazó con lpo expulsión'si no daban cumplimiento á la orden.
Ni uno de ellos se atrevió á desobedecer, y los patronos fueron in­
demnizados de los jornales que abusivamente' percibieran los mencio­
nados trabajadores. No son,pues, vanas laspalabrasdeJ. D. Weeks:
«Al cabo de algún tiempo, los conocimientos que han adquirido (los
obreros) en las conferencias para arreglar las condiciones del tra­
bajo fes ha inclinado á modificar sus pretensiones. En todo caso, los
conflictos de orden sentimental han disminuido cpnsiderablemente.»
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CONCLUSIONES

En vista de lo expuesto, tenemos el honor de proponer. al Congreso
se sirva acordar:

1.o Que .se recomiende al Gobierno ,la pronta elevación á Ley del
proyecto de Código de contrato de trabajo.

2.° Que es conveniente que por~el Estado se den facilidades para
la constitución de Asociaciones obreras y patronales, principalmente
cuantas de las prímeras tengan por fin la cooperación de producción
ó de simple mano de ,obra.

3.o Que también es de gran transcendencia y de manifiesta opor­
tunidad que, tanto .el Estado .como 10s obreros y patronos, procuren
con ahinco la constitución de Consejos de fábrica, Consejos de conci-
liación y Tribunal~s de arbitraje. '. .

4. 0 Que se impone la necesidad de que en las obras y servicios
públicos centrales, provinciales y municipales, tengan preferencia
para contratar las Sociedades obreras, yse Jas conceda ventajas en
el precio, y co~ la exención ó aminoración del impuesto.-José Ca­
nalejas y Méndez.
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Publicaciones del Instituto de Reformas Sociales.

En la Asamblea Nacional de Dependientes de Comercío celebra­
da en Madrid (15'á 17 de May~ de 1910) se tomaron, entre otros, los
aC'lerdos que siguen:

Trabajar por que desapai'ezca el internado en lós contratos de
trabajo; _ .

/ Queel contrato de trabajo sea colectIvo;
Que se fije en ~l contrato de trabajO la jornada máxima y el jor-

nal mínimo; I

Que lo que se indica en' el artículo anterior se haga extensivo á
las mujeres.

23
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Dichas conclusiones fueron entregadas por una Comisión al Ins­
tituto de Reformas Sociales~ así como á los Sres. Presidente del Con-

o sejo y Ministro de la Gobernación.

B) Las huelg~s y el contrato de trabajo.

La Sección 3. 3
, Técnico-administrativa, del Instituto 9-e Reformas

Sociales, da sobre el particular las noticias que siguen, en sus publi­
caciones sobre Estadística de las huelgas (años 1904-1905, 1906,
1907 Y 1908).

A1ios 1904-1905.

Huelgas en que se ha solicitado la intervención del Instituto
de Reformas Sociales pa'l'a sú solución.

Nada hay legislado en España acerca de concili~cióny arbitraje
como medio de solucionar esta cJase de conflictos entre patronos y.
obreros; por eso es más digno de notar los que, por pura espontanei­
'dad de los interesados en aquéllos, han confiado el arreglo de sus dife­
rencias á instituciones de carácter oficial ó á funcionarios públicos.
. En bastantes casos ha ocurrido esto; pero en tres de ellos ha
intervenido, á petición delas partes, el mismo Instituto de Reformas
Sociales, y esto I!0s parece de la importancia suficiente para hacerlo
constar.

1) Es laprime:r:a la huelga ocurrida en el. Grao de Valencia,que
, promovieron los obreros cargadores del puerto, siendo su causa prin­
cipal el haber establecido los patronos un Montepío obligatorio para
aquéllos.

Solicitado el Instituto de Reformas Sociales por las partes en liti;
gio para que constituyera un Tribunal arbitral que solucionara el
conflicto, dictó éste el laudo que sigue: .

«El Tribunal constituído por el Institut() de Reformas Sodales
para entender en el conflicto 'pendiente entre patronos y obreros del'
Grao de Valencia; después de oir las alegaciones expuestas por es-

. crito y de paJab~a por ambas partes, ha dictado, por l:lnanimidad,el
laudo que, en consecuencia, estima procedente para bien, no s610 de
los contendientes, sino además de aquella importante plaza mercantiL

La circunstancia de tratarse, no de resoiver cuestió:t;l alguna' de
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prineipio ni de dictar normas generales de conducta, sino tan sólo de
hallar una solución práctica yequitativa para un conilicto local, ha
hecho posible á los que suscriben llegar á un acuerdo unánime res­
pecto de todos los extremos de la resolución.

Constituía la más grave dificultad la existencia del Montepío pa­
·tr~nal obrero, creado recientemente en Valencia. No era. posiple ni
respetarlo en absoluto, porque eso hubiera. equivalido á no resolver el
conflicto, 'ni suprimirlo de una plumada, tratándose de una institución
creada al amparo de la Ley.

Por fortuna, el carácter mixto que reviste, de verdadero Monte­
pío, de un lado, y de compromiso para la organización del trabajo, de
otro, ha consentido salvar esos, inconvenientes, segregando de sus
Estatutos lo segundo y respetando íntegramente lo primero.

y como lo que demandan ambas partes es algo que sea para to­
dos una garantía de estabilidad y de cordialid'ad en las relaciones de
'patronos y obreros, este Tribunal ha creído que lo mejor para lograr- '
lo era la celebración de un contrato colectivo sobre las bases consig­
Ulidas en el laudo.

Ha coincidido la feliz' circunstancia de que los extremos más
esenciales, el salario y la jornada: no ofrecen dificultad, por cuanto
se establece relativamente á ambas lo que durante varios años ha exis­
tido, salvo una modi:ficaciónrespect~de las horas extraordinarias, -que
a.l Tribunal ha parecido justa y' equitativa.

Como se verá, el laudo aspira á conseguir la unión de todos los
trabajadores para que sea así posible y eficaz el contrato colect.ivo en­
tre el elemento obrero y el patronal; pero, desgraciadamente, por el
momeÍlto se impone la realidad, y, lamentando mucho tener que pri­
var de trabajo á unos para proporcionárselo á otros, al encontrarse el
Tribunal con unos 1.000 "obreros inscritos en el Montepío y más
de 2.000 declarados en huelga, no.ha podido menos de atender á est~

circunstanci"aáJ resolver acerca de la proporción en que han de'tener
empleo los únos y los otros, si bien señalando uJi breve plazo, pasado

\ el cual no se habrá de tener en cuenta la procedencia.
En su virtud, el Tribunal acuerda "por unanimidad:

Primero. El Monteplo patronal obrero creado el día 19 de Di­
ciembre último subsistirá para los efec-tos del socorro en metálico,
asistencia facultativa, suministro 4e m~dicamentosdurantela enfer­
medad del obrero, del concurso á lás escuelas y talleres que se creen,
de la adquisición de los artículos de.primera necesidad, del socorro á
las viudas Y' á los. hijos, y del ~eguro de' vida, segregando de él todO'
10 referente al trabajo.,' " "
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Segundo. Los patronos y los obreros interesados en los trabajos
del Grao .celebrarán un contr~to coleétivo con a:-reglo á1as siguientes:
bases:

1.& Serán partes contratantes ·las Sociedades de patronos y de
obreros á las que directamente .afecta este contrato.

2.a Los obreros inscritos en el Montepío tendrán la f1.cultad de
ingresar desde luego en las Sociedades obreras contratantes en las
mismas'condiciones en que hayan ingresado los .que pertenecieron á.
las recientemente extinguidas. .

-3; a La jornada sera de ocho horas, principiando á las ocho de la.
.mañana y terminando .~ las cinco ó las. seis de la tarde,· según la épo­
ca del año, respetand'o, como .de costumbre, las horas de la comida-
del mediodía. ,">

4.& Los pre~cios y las condiciones del-trabajo en tierra y en gaba­
rras seguirán siendo los establecidos 'en el puerto, según uso y cos­
tumbre.

5.a A bordo de los buques, para la jornada de ocho horas, la me­
dia jornada de cuatro, sea por la mañana ó por la tarde, y las horas
extraordinaras anteriores ó posteriores á la de jornada y media jor­
nada, regirán los precios siguientes: jornal, 7 pesetas y 50 céntimos;.
medio jornal, 5 pesetas;' horas extraordinarias, 2 pe~;etas .

. 6. a Si hubiera de suspenderse el trabajo por la lluvia: ó en ottos·
casos de fuerza mayor, se abonarán al obrero las horas que hubiere
tra.bajado ó el tiempo que hayaestadQ á disposición del patrono, á ra­
zón de una" peseta por hora. Si la interrupción del trabajo ocrirrie~e­

en la última hora de la jornada ó d(' la media jornada contratada,
percibirá, si fuese contratado por jornada completa, 7 pesetá"~ .y 50
cént.imos, y si por media jornada, 5 pesetas.

7.a Cuando por causa imprevista peligren las mercan~ías,los­

buques ó ·las gabarraf:l', no deberá abandonarse el tr.abajo hasta que-
estén unos y otras .en condicioU:es de completa seguridad; \

8. a En los días festivos que se trabaje se abonará~ los jornales-á­
doble precio. del que qued~ expresado.

Tercero. Mientras esté enyigor' el convenio, los miembros d~las

Sociedades patronales contratantes no podrán emplear otro~trabaja­

d-ores que los inscritos en las·Sociedades obreras contratantes.
Cuarto. Los óbrerosinscritosen éstas no· podrán en ningún caso

1
negarse. á prestar el servicio r.eclamado, siempre que 10 hayan de ve,.
rificar ccn arreglo á loco:t;lvenido en este contrato mientras esté en
vigor. .

Quinto. Las partes interesadas celebrarán en' el plazo' máximo
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,ae quince días, á contar desde aquel en que se les notifique este
.laudo, el contrato definitivo sobre las basespreée:ientes,' adici<;mando
lo que de común acuerdo estimen conven+ente re~pecto de la regula­
ción del trabajo.
'Sexto. Si en la interpretación ó el desarrollo de dichas bases ó

.. ic~n motivo de' las adicione~que parezcan necesarias,'surgiera al~na
. diferen9ia entre las partes contratantes, se someterá á la resolución
definitiva de este '!ribunal. .' " . - .

Séptimo. Si en el cumplimiento ulterior del contrato ocurrieran
dudas acerca de la interpretación de sus cláusulas, se someterán á la
resolución de unJurado mixto, compuesto de tres representantes del
elemento patronal y otros tres nombrados por el elemento obrero, y

I un Presidente designado de común acuerdo. Si 'esto no 'se lograre,
. .cada parte,propondrá tres personas, y lo será la que resulte propuesta
, por ambas, si l~hribiere, y,en 'otro caso, la que designe la suerte.

Octavo. Este .contrato esfaráen vigor durante cuatro años, en­
tendiéndose prorrogado si un mes antes 'de transcurrir ese plazo no
manifiesta alguna de las partes su resolución de darlo por ter~inado
ó su deseo de modificarlo. En' este último cáso, dentro del mes habrá
de quedar convenida la novación del contrato.
. Noveno. Desde el siguiente á ,aquel en que se notifique este laudo
á las partes hasta aquel en que se notifique definitiv~mente el con­
tr~to, dentro del plaz~ señalado en el número quinto, serán admitidos
al trabajo 10f:; o~reros insc~itos en el Montepío y los declarados en
huelga, debiendo ser los,que se empleen una tercera parte de10B pri-
meros y dos terceras partes de los segu,ndos., . ..

Décimo. Una vez firmado el contrato, los obreros ocupados serán
de una: ú otra procedencia, en lamisma ó api'oximada proporción en
que estén en el seno de las Sociedades el número de antiguos con el
de los nuevos. Pasados tres meses, no's'e t<;>mará para nada en cuep.ta
la procedencia.»
................... " '-' " -." '. ' .
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Esta vez, la Unión gremial de maestros del ramo de construcción
y similares acudió·al Instituto en solicitud de que -constituyera un
TrilJunal arbitral, cuya proposición fué aceptada por las Sociedades
obreras. En el laudo por él dictado se decide:

«Primero. Se declaran.,vigentes en todas sus estipulaciones' para
l~s partes contratantes las bases acord'adas en 23 de Junio de 1902
entre la- Sociedad central de. aparejadores' y la Sociedad de obreros
albañiles denominada El Trabajo.

Segundo. El maestro D. Antoni.o Ull~d volverá' á admitir en la
obra del Seminario á los tres peones cuyo despido dió origen á la
huelga, abonando á los ,mismos los jornales correspondientes hasta
que encontraron trabajo.

Tercero. Todo ,el personalobrero que 'tra;bajaba en las obras al
declararse la huelga s~rá readmitido, sin que el patrono tenga obli­
gación de despedir á los que actualmente trabajen en ella, quedando,
por tanto, en llbertad de conservarlos ó no.

Cuarto. Los patronos no tendrán que' abonar á los obreros huel­
guistas, ni éstos á aquéllos, cantidad alguna en concepto deindemni-

• zación.
Quinto. Para resolver las dudas .y cuestiones á que pueda dar

origen en lo sucesivo, y mientras subsista el contrato de 23/de Junio
de 1902, se nombrará un Jurado mixto, compuesto de tres patronos y
tres obreros, y de un Presidente, nombrado de común acuerdo por
ambas partes contratantel:l. Si no se pusieran de acuerdo para su de­
signación, cada parte propondrá en lista tres individuos que no sean
ni ~aestros ni obreros,. eligiéndose al prime;ro qne coincid~ en ambas
listas. Si no coincide ningún nombre, se designará al que 'por SOl'teó
resulte elegido.

. Sexto. Serán aplicables á .los carpinteros de armar' y á los mar-
molistas los párrafos B.o y 4.o del presente laudo. '

Séptimo. Queda levantado el entredicho acordado por la Socie­
dad de obreros marmolistas contra el maestro Sr. Acero, el cual, á su
vez, no podrá ejercer presión sobre los obreros a~ociados para indu­
ch'los á separarse de la Asociación.

Octavo. Las conclusiones que anteceden, -adoptadas por unani­
inidad, serán puestas en ejecución inmediatamente.»

Tampoco este laudo ha tenido efecto, puesto que fué rechazado
por la Sociedad de albañilés El Trabajo.
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- Huelgas en que se han propuesto contratos colectivos de trabajo
para su solución.

La reconocida importancia que en'la~ateria de relaciones entre
patronos y obreros tienen los contratos colectivos de trabajo justi- .
fica el que consignemos también con todo detalle las huelgas, escasas
por cierto, que terminaron por avenencias entre los interesados, fun­
dadas en tales estipulaciones.

1) En Madrid ha ocurrido la primera, y lía sido la promovida pór
la Sociedad de canteros y similares. Después de haber sido rechaza­
do el landa pr()nunciado por el Instituto de Reformas Sociales, se
reunieron Comisio:p.es de maestros canteros, de la Unión gremial de
inaestros de construcciones y de la Sociedad de obreros canteros, á
presencia °de un Delegado del Sr. Gobernador civil de la provincia,
y acordaron la conclusión de la huelga con arreglo á -las siguientes
bases:

«1.a Se- conceden toldos y piezas grandes de labra, que son picas,
martillinas y trinchantes, y se excluyen porrillos y hierros, que serán
de cuenta y riesgo de los obreros.

2.a Serán recibidos en los talleres todos los obreros, sin excep­
ción alguna, incluyendo en este acuerdo el taller de D. Manuel Sán­
chez.

3. a Se aumentará de jornal á los ofiéiales, ,como compensación
de fa herramienta, 0;50 pesetas y 0,25 á los peones, como igualmen­
te 0,25 á los herreros.

4. a - Trabajarán seis días á la- semana en los talleres, siempre
que el maestro tenga trabajo, exceptuando aquellas obras en que la
Autoridad, dueños ó Arquitectos, ordenen que sé guarden las fiestas.

5.a Lashoras de trabajo, du~ante los meses de Noviembre á Fe-
. brero inclusive, serán de ocho á doce y de una á cinco; Septiembre,

Octubre, Marzo y Abril, de ocho á doce y de dos á seis, y los cuatro
meses de verano, de siete á doce yde tres á seis. La jornada es de
ocho horas, entendiéndose que pá!a estos últimos meses, el que no en­
tre al trabajo á. las siete 'de la mañana, entrará á las nueve ólas once
de la misma, para completarlos tres cuartos de día 'ó la media jor­
nada.

6.a En todas las obras se seguirán las costumbres qua hay esta­
blecidas en las mismas, teniendo en cuenta que son ocho horas de jor­
nada.
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7.a Que las Comis'iones de obreros serán reconocidas en cuantas
representaciones ostenten. .

8.a y última. Se hará un cont'J'ato de trabajo, cuya duración ser'á
de dos años, y á más de estas bases se acordarán entre maestros y
obreros canteros las qúe no se detallan en las anteriores bases.

Adicional. Los-'elementos de trabajo que se comprometen á en­
tregar los maestros en la cláusula 1.a l~ cumplirán en el plazo de tres
meses, la cpal se, suministrará empezando al finalizar cada mes, con.

o forme los talleres de fragua de Madrid la vayan entregando, nom­
brando una Comisión inspectora de obreros, siasi lo creen éstos' con.
veniente, para que no sufra demora la construcción yentregá de la
citada herraJ:!lienta. Para resolver cualquier duda que pueda ocurrir
-en la interpretación y cumplimiento de estas bases, acuerdan por
unanimidad someterse á la resolución de las Comisiones que firman
las presentes bases y convenio~»

2) En Manresa (Barcelona), la promovida por la Sociedad de
obreros en ointas de algodón, que terminó acordando los fabricantes
y operarios, presididos por el Sr. Alcalde, volver al tl'abajocon arre- '
glo á ciertas bases, en las que se determina el precio de la mano de
obra, de las materias objeto de la industria, atribuciones de la Junta
directiva de operarios y trabajadores en cuanto se relaciona cori. la
visita de talleres, inspección del trabajo y denuncia de abusos, de­
biendo haber, al efecto, en c~da fábrica ó telar un obrero que reciba
á la Comisión inspectora.

En cuanto al trabajo se refiere, se establecen las condiciones y
edad de los aprendices (de quince á diez y siete años)~ p-eterminando
que no podrán tenerlos más que lo,s obreros mayores de cincueIlta
años, y los que peír causas físicas no 'están en situación de, realizar
todo el trabajo deque se encarguen; reparto de faenas y duración de
las jornadas; multas por.el incumplimiento del acuerdo, etc., ctc.

Respecto al trabajo de las mujeres, se decide que en los telares
mecánicos no podrán 9cuparsemás que las de los fabrica,ntes, y sólo
en los dos qne tengan á su cargo.

3) En Th{adrid, la realizada por los albañiles' de la construcción
del Seminario, que terminó mediante los siguientes acuerdos,tomaqos
por la representación de la Sociedad de aparejadores y maestros de "\
obras y la de albañiles de la Asociación titulada El Trabajo:' '

«LO Reconocimiento por parte del ,maestro;D. AntonioUlled, de
las bases vigentes acordadas en 23 de Junio de 1902 con la Central
de aparejadores de obras en lo referente al trabajo; 2.0 Readmisión
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de los tre~peonesorigende la huelga; 3.0 Abono de los jornales
queper~erol;l. los referidos peone13 hasta que encontraron trabajo;

- . 4.~ Despido de las obras del Seminario de los obreros más signifi­
cados durante la huelga, y 5.° La .Sociedad ·de obreros albañiles El
Trabajo queda obligada á sustituir á los despedidos, y levanta el en-:
tredicho en que la mencionada Sociedad había puesto al Sr. Ulled.»

4) En Betanzos (La Coruña), la sostenida por los peones de la cons­
trucción de un puente metálico sobre la ría, en número de 158, que
duró cuatro días, originada por las reclamaciones de aumento de 0,25
pesetas en el jornal; jornada de trabajo desde las cinco de la ma­
drugada á las siete de la tarde, con descanso de mediahora para al­
morzar y dos al mediodía, y que terminó aceptandú patronos y obre­
ros, á propuesta del Sr. Alcalde, las bases que se detallan:

«1. a ;Los trabajos empezaráná las cinco de la mañana, terminan­
do á las siete y media de la tarde; 2.a Durante la jornada se dará á
los obreros el descanso de media hora para almorzar, dos horas para
comer y otra media hora par~ merendar;' 3.a ' A los obreros que en
la actualidad' trabajan ,en la~ obras referidas se les pagará por los
contratistas 0,125 pesetas más sobre el jornal que cada' uno gana,
y 4.a Cuantas.-. cuestiones se suscitaren, acerca del cumplimiento de
estas bases, ambas partes se someten á la.Junta local de Reformas
Sociales, que funcionará como árbitro.»

.Añe 1906.

Huelgas solucionadas pOl· contl'ai"os colectivos de' t1'abajo
entre patronos 'Ji obreros. '

La de cinteros de algodón, de:M:anr~sa.(Barcelona),quef,ué ,solu­
cionada mediante las siguientes bases de un «?ontrato polectiy~, pro­
puestas por la 'Comisión gestora, compu,e~tadel Ai~a~deJ.un. .píputa­
do provincial, un Vocal de la Junta ~ocaFde Re~ormasSoqiale$Y un·
Delegado de ésta en la provincial: .

«1.& Los fabricantes abonarán una peseta. por rollo de 331ibras al
operario en concepto de aprestar la trama, la cual se abonará' en la
casa delcobro que se determine.. '

2.8, Las cintas se pagarán al obrero por' las canas que elabore, sin
tener en cuenta lo que puedan diSminuir en el tiIlte ó blanqueo.
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3.a Se suprimen por completo las medias pasadas~ rigiéndose so­
lamente por pasadas enteras.-

4.a El aumento ó disminución de pasadas en las cintas se paga­
rán pr{)porcionalmente al precio de tarif~.

5.a La mayor ó menor cantidad de trama que entre en las piezas
de color se. aumentará ó rebajará pr-oporcionalmente del precio de
tarifa.

6.a A fin de evitar abusos ep. las pasadas) vienen obligados los ­
operarios y fabricaIltesá instalar reguladores en los telares de cintas
á la mayor brevedad posible, no excediendo el plazo de t:Jn año. .

7. a Las horas, edades y clase de obreros se regirán por la ley de
13 de Marzo de 1900 y disposiciones posteriores..

8.a Los fabricantes se obligan á repartir el trabajo equitativa­
mente, tanto si es mecánico como si se elabora á mano, no pudiendo
urdir en más telares en caso de que alguna clase de cintas sufra al­
guna crisis.

9.& Los precios de la'presente tarifa se entienden en el trabajo de
día, yenel caso de que algún fabricante quiera tpabajarde' noche,
aumentará los precios de tarifa en un 15 por 100.

10. Para el mejor cumplimiento de estas hases, los fabricantes se'
obligan á designar una persona ó unaOasa de Banca para el pago de
los obreros, ó bien en la Asociación de fabricantes cuando quede le-
galmente constituída. . .

11. Los fabricantes se comprometen á pagar exactamente los pre­
cios de tarifa, y, en caso contrario, se les aplicará Una multa cada vez
que falten, á juicio de un Jurado que se nombrará al firmar estas ba­
ses, compuesto de tres personas que no sean fabricantes ni obreros
del ramo de tintes: una, nombrada por los fabricantes;' otra, por los
obreros, y una tercer.a persona, p0r ambas partes. Los operarios' y obre­
ros también se comprometen á acatar el fallo de este ,Jurado por cual­
quier falta que cometan, si' se lel'l aplica multa. La Comisión de los
obreros que tenga noticia de alguna infracción de las tarifas ó bases
reclamará del fabricante infractor, y caso de ser desatendida, lo pon­
drá en conocimiento <lel Jurado, el cual, comprobada la exactitud de
la queja, tendrá facultad para mejorar la corrección prevista en !a
base 18.

12. Cuando en alguna fábrica, pór causa, de averías ósequía, hu­
biere de suspenderse el trabajo de día, podrá suplirse en horas ex­
traordinarias. La ampliación de horas.no excederá en ning.ún caso de..
doce semanales, y entendiéndose que dichas horas serán pagadas al
precio de tarifa'de día.



MTIN. Biblioteca Central

- 363-

13. PaTa la inspección de fábricas y obradores, las Juntas de fa­
bricantes y obreros nombrarán una Comisión compuesta: de fabrican""
tes y obreros, ó de unos ú otros exclusivamente, que resolverá las du""
das que puedan ocurrir, y en caso de que no se llegase áun acuerdo,
se someterán al acuerdo del Jurado nombrado según el atto 11, vi­
piendo obligadas las dos partes á cumplir el fallo que pronuncie.

14. El.importe de las multas se depositará en la casa designada
para, el.pago, y el reparto se verificará cada semestre á las familias de

, los obreros del ramo, n.ecesitados ó enfermos, á juicio del Jurado.
15. El Jurado y la Comisión· se renovarán cada año, pudiendo ser

reelegidas las personas que de ellos hubieran formado parte,enten­
diéndose quesólo será obligatorio el nombramiento para el que vinie­
re á ocupar el puesto del que hubiese renunciado .

.16. Todos y cada uno de los fabricantes quedan obligados á cum­
plir los acuerdos del Jurado. Esta obligación constituye para 'el fa­
bricante un compromiso de honor, á 'cuyo cumplimiento no puede
fa!tar sin menoscabo de su crédito y dignidad.
, 17. El fabricante que dejare de cumplir la obligaci'Sn que se le
impone en el artículo anterior, será en primer término amoliestado

. por el Jurado, y si no se prestáse á ello, se le requerirá por medio de
Notario público~ previniéndole que, por incumplimiento de la obliga­
ción que se impone en el arto 16 de estas bases, se le exigirá la can­
tidad estipulada en la cláusula penal.

18. La cláusula penal c~:msistirá en multa de 100 á 500 pesets;¡,s á
los fabricantes, y de 10 á 50 pesetas á operarios y obreros.

19. No se urdirá en ningúntelar, de cualquier clase que sea, por
trabajadores no asociados.

20. Las bases presentes tendrán fuerza legal desde la fecha de su
otorgamiento hasta el 15 de Septiembre de 1909.'

21. Este compromiso será entregad-o al ilustre Sr. Alcalde de esta
ciudad' para ser archivado en las Casas Consistoriales, quedándose
con una c<?pia exacta y ~rmada por cada una de las dos'. partes, para
mejor garantía del cumplimiento de las obligaciones que respectiva-
mente se i~ponen.» -. .

. La de selfactineros de la Real fábrica de paños de Alcoy (Alican- .
te), que se resolvió á medio del contrato de trabaj?, formulado
por una Comisión ~rbitral constituida por los Sres. Alcalde, Cura
arcipreste, un Coronel y un 'reniente Coronel de Infantería, otro de
la Guardia civil, cuatro fabricantes en representación de la Real fá­
brica y dos obreros. seliactineros, que es como sigue~
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«1.& Jornada de trabajo: durante el dia, de seis &ocho de la maña­
na, de. ocho y media á doeeyaeuna á seis de la -tarde, y dur3nte la.
noche,de seis á doce y-de una á seis; pe:roentendiéndose que, sin pa­
rar la seliactina d.e las ocho' á las ocho y media de la noche, de las
echo. y cuarto á las ocho y media y de las ocho y media á las ocho y
tres cuartos, podrán retírarse del trabajo uno á uno los operarios que
sirvan la selfactina, pero continuando á la vista, por'si fuese necesaria
su intervención, en cuyo caso compensarán el tíempo que dedicasen
del cuarto de horade parada individual.

2.& Se retribuirá cada seifactina con 22 reales 50 céntimos cada
jornada de día, de los cuales serán 9 reales 50 céntimos para el sel­
factinero, 7 reales 50 céntimos para el primer atador y 5 reales 50
.céntimos para el segundo. De noche se retribuirá la selfactina con 24
reales, que serán: 10 reales para el selfactinero, 8 reales para el pri-
mer atador y 6 para' el segundo.

3.a Cada selfactina será servida p<?r un operario, que se llamará
selfactinero, y por dos atadores ó atadoras..

4.& Si por ausencia, enfermedad ó caso imprevisto falt~se un Dpe­
rario en alguna de las selfactinas, podrá el patrono ó encargado parar
el artefacto, retirándose entonces el demás personal, Ó yolocar en el
sitio del que falte, y-para llenarlo, al operario que le convenga, in­
duso un encargado; ó deJar que continúe trabajando el artefacto con
los otros dos operario~, á quienes en este casÓ gratificará con el 40
por 100 del jornal del que falte, cuyo 40.por 100 de jornal se distri-
buirán estos dos. "

5.& Si por convenir al patrono; tuviera que parar la selfactina, se
dará aviso al selfactinero, dos horas., por 10 menos, antes de empezar
la jornada, y aquél avisará á los atadores. Si no se die~e dicho aviso
y el selfactinero se pr~sentase en ·la fábrica, se abonará el jornal de
un cuarto de día. El c'aso de fuerza mayor no está comprendido eJi.
esta condición. '

6.a En caso de -disminución de trabajo, si parase el relevo ó algu­
na. selfactina; vendrán obligados los operarios á distrjbuirse el tra;.
bajo, cada cual á su clase, dejándose expresamente consignado y con­
venido que el encargado de n.oche turnará con los selíactineros cade­
neros, 'si cobrase á jornal, pero podrá trabajar sin turno, si cobrase
semanal desde dos meses antes al paro del relevo.

7. a No podrá obligarse á ningún _operario á-trabajar más horas_
que las que le toquen de jornada. Se exceptúa el caso en que otra cosa
conviniese el operario con el dueñoó encargado.

8. a No podrá trabajarse en domingo,· excepto en los casos que la
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Ley lo autorice. En éstos, si el patrono considera conveniente.traba­
jar, pagará el 50 por 100 más del jornal que percibe el obrero en días
ordinarios por las horas que empleeeláperario, sea por la causa que
fuese.

9.& El.principal ó encargado podrá·des.tinará, los se1factineros á
prestar sus serviC?ios en las seifactinas que en cada 'ocasión le con­
venga.

10. .En atención á que puede presentarse algún caso particular,
en que algún segundo atador de determinadas fábricas haya percibi­
do hasta hoy mayor jornal de los 5 reales y medio de día y 6 de no­
che que ahora se le asigna, se deja establecido que á 10$ que se en­
cuentran en esta situación se procurará p<?r los se'ñores fabricantes

- darles colocaciÓn como primeros atadores antes que á otros, aunque
sea variando de fábrica.»

Admitidas estas bases por patronos y obreros, en 25 de Julio se
reanudaron los trabajos, dándose por terminada' la huelga.

Aiio 1907.

Huelgas solucionadas por contratos colectivos de t1'abajo
entre patronos y obreros~

La de corchotaponeros de la fábrica del Sr. Casas, de Sevilla,
·que.,s~$olucionóen virtud del siguiente contrato colectivo: 1.0, jor­
nada de nueve horas; 2.°, jornal míni~o de 3,50 pesetas para los ofi­
ciales;' 3/', los cuadros (de ~orcho) se' echarán juntos -en un canasto 6­
espuerta; 4.°, el fabricante no podrá despedir á ningún trabajador­
mientras dure el corcho que tiene en su estableCimiento, á no ser que
exista causa que lo ·justifique; asimismo se compromete á no despedir
á ningún trabajador mientras dure el corcho que tenga cocido en la
actualidad; 5.°, los trabajadores ocuparán cada uno·su plaza, y echa,.
rán los cuadros juntos aquelios que cuadran la misma clase;·

El patrono se' compromete ~ respetar todas esta-s conclusiones
mientras du~e el corcho crudoqile en la fecha de: este contrato tenga
en el establecimiento. .

Entra en este.grupo asimismo la huelga de cinteros de algodón q.e
todas las fábricas de Manresa. He aquí ló que se consigna en la co­
rrespondiente C;'Órdco; -de huelgas' acerGa de este conflicto y de. s~

soluciÓn:
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«Merece especial menci6n en esta Crónica la huelga. declarada por
los obreros de las fábricas de cintas de .algodón en Manresa (pági­
nas 298 y 299 del Boletín del Instituto de Reformas Socia1es), á con­
secu~ncia del incumplimiento de una de las bases del contrato colecti­
vo de trabajo, celebrado con los íabriéantes en 9 de Agosto de 1906 (1),
que, con la denominaci6n de «Acuerdo entre el capi~aly el trabajo del
Arte de cintas de algod6n é hilo· en telares de mano y mecánicos», re­
solvió el conflicto suscitado en 10 de;Junio dei. año referido.

Se establecían en aquel contrato las bases generales acerca de las
condiciones y régimen de las labores en los telares, jornada y precios
de la mano de obra: regulación de ésta, cumplimiento de las Leyes
protectoras del trabajo de las mujeres y los niños, y, últimamente,
sanciones penales de carácter pecuniario para los fabricantes que
dejaren incumplidas cualquierftde las bases determinadas en el
acue'l'do. t

Al efecto de garantizar su c'umplimiento, la base 13 est~blecía

una Comisión mixta inspectora; que, indistintamente, obreros 6 pa­
tronos, pudieran verificar visitas á las fábricas ú obradores para de­
nunciaral Jurado, compuesto de personas ajenas á la fabricaci6n de
'cintas, las faltas observadas, y, en su consecuencia, éste impusiera
Ías consiguientes multas.

Solicitado por los' obreros el cumplimiento de esta base, garantía
de la eficacia del convenio,- alegaron los patronos que, si bien cual­
quiera de los individuos de la Comisi6n de inspección podía verificar
la de los establecimientos y talleres, debía preceder á ésta la necesa-.
ria denuncia de las infracciones supuestas, para su investigación y
comprobaci6n. Los obreros oponían á su vez que tenían perfecto de­
recho á practicar la inspección para inquirir toda clase de faltas,
infracciones de las bases y defectos en su cumplimiento, sin necesi­
dad de anuncio ni previo requerimiento.

No habiendo acuerdo entre ambas partes acerca de la interpreta­
ción de esta importante cláusula, surgió la huelga, abandonando los
obreros sus tareas en '15 de Julio último y resolviendo no volver á
ellas ínterin no garantizasen .los patronos, en todas sus partes, la fa­
cultad de inspeccionar, reconocida en el contrato de trabajo.

Dada la naturaleza del conflicto, por la importancia" de la indus­
tria y número de obreros ocupados, el Sr. Gobernador ~ivil de. la pro..

(1) Véas~'B~letin del Instit'uto de Reformas 80cialesde Noviembre
de 1906, páginas'348,':349'y'354, Crónica'de huelgas. Pue'de consUltarse
antes, pág. 361. .

,
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vincia se constituyó en aquella ciudad fabril, y, con el concurso del
Sr. Alcalde, llamando á las tres clases ,de fabricantes, á obreros (ocu­
pados en las fábricás)y á. operarios (los que trabajan en sus casas)
del ramo industrial de cintas de algodón, .que éonstituían la Comisión
mixta nombrada á tenor de las bases de' 9 de Agosto de 1906, re­
dactaron unas nuevas bases compleme'ntarias, como Reglamento para
la ejecución de la núm. 13 y sus concordantes del cónvenio referido,
que, siendo aceptadas por ambas partes en 20 de' Agosto pasado, die-

'ron solución á la huelga. Siendo de interés su conocimiento, literal­
mente las insertamos á continuación:

Reglamento pa.ra la ejecución de la base 13 y sus concordantes
del convenio de 9 de Agosto ,de 1906 entre fabricantes y obre­
ros del ramo de cintas de algodón.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CO:KSTrrUClóN DE LA COMISIÓN

Artículo 1.° Para los efectos de la,base 13 y sus concordantes del
convenio de 9 de Agosto de 1906, los fabricantes y los obreros del
ramo de cintas de algodÓn' tendrán constantemente formado un censo
de los individuos que pertenecen á sus respectivas clases.

Los operarios que trabajen en sus casas por cuenta propiaó ajena
-podrán, á su libre voluntad, inscribirse en el censo de los fabricantes
óen el de los obreros para ejercitar juntamente con los unos ó con
los otros el dérecho electoral de que trata el.artículo siguie:ute.

Art. 2. 0 Tanto los fabricantes como los obreros, se reuniri.n en
sus respectivos locales sociales el día 10 de Septiembre de cada año,
á las once de la mañana, yprocederán á la elección de los Vocales
de la Comisión mixta:' tres por la clase de fabricantes, tres por la de
obreros y dos por la de operarios.

Estos operarios habrán de ser elegidos: uno, por los fabricantes,
entre los que :figuren adictos á su censo, yel otro,por los obreros, -de
entre los que se hallen inscritos en el suyo.

Los dos designados se someterán á la aprobación 'de la Junta di­
rectiva de la Sociedad de operarios, que podrá recusar los nombra­
mientos hasta tetceravez. En caso de recusación, se haran las suce·
sivas elecciones en-término nunoa mayor de tercero día.
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A la cuarta elección, el nombramiento del operario designado por
los fabricantes ó los obreros de entre los de sus respectivos censos
quedará firme, dándose tan sólo conocimiento á la Junta directiva de

, la Sociedad de operarios del elegido. •
La elección de losfabricanteshabrá de recaer necesariamente en

dos mecánicos de trabajo reunido, y uno de los que lo tienen dis'tri­
bo;ídopor medio' de operarios ó v:iceversa.

Art. ..3.o Los ocho Vocales de la Comisión, así elegidos, entrarán
en posesión de su cargo el día 15 de Septiembre, y continuarán en
ellos hasta igual fecha del año siguiente, sin que sean admisibles
excusas de ningún género ni puedan ser sustituídos por ningún mo­
tivo.

Se exceptúa el caso de muerte de alguno de los Vocales. En este
supuesto, el fallecido será, sustituido por otro de su .clase, verificán­

,dose la eleccíón al décima día siguiente 'á su 'fallecimiento, Con suje-
ción á Ío prevenido en el artículoanteriot. '- -

CAPÍTULO 11

FUNCIOBAMIENTO DE LA COMISIÓN

Art. 4. 0 La Comisión se- reunirá los -días 15 Y' 30 de cada mes, Y
si éstos fuesen festivos, el primero hábil que les siga, en el edificio
de la Casa Consistorial.

Art. 5. 0 La Comisión podrá actuar en primera Y única convocato­
ria, cualquiera que sea el númerode-Vecale~.aslstentes,siempre que
haya más de uno~ _

Art. 6. 0 Durante todo el año actuará de Presidente el más ancia­
- no dela Comisión; y de Secretario el más joven. Si dejarendeconcu~

rrir á alguna sesión, los sustituirá en ella, -respectivamente, el más
anciano y el más joven de los concurrentes. '

Art.7. 0 La Comisión resolverá sobre todos los asuntos que some­
tan á su deliberación los Vocales Inspectores, y sobre cuantas recla­
m~ciones formulen ante ella los obreros Y los fabricantes.

Art. 8. 0 Los acuerdos se tomarállpor mayoría de votos entre los
concurrentes á la sesión.

Si hubiere empate, se reunirá la Comisión 411 día siguiente, á la
misma hora, para realizar una nueva vo~aciórr~ 'Si en ésta tambien
hubiese empate, se someterá lacuestión'a1 Jurado.
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CAPÍTULO III

DE LA' INSPECClÓN DE FÁBRICAS Y OBRADORES

Art. 9~o La inspección alcanzará á las fábricas, á los obradores,
_.ya se trabaje en éstos por cuenta propia ó ajena, y á las Casas de Banca

en que los patronos consignen el importe del jornal de SlJ.S obreros,
pudiendo auxiliarse de los comprobantes acreditativos del trabajo
realizado.

Art. 10. Para la inspección de fábricas y obradores, la Comisión
nombrará dos Vocales, uno fabricante y otro obrero, q~e ejercerán
dicha misión por turnos de un mes. Las designaciones las hará inde­
pendientemente cada clase, nombrando los obreros á sus Vocales de
turno y los fabricantes á los suyos. La distribución de turnos se hará
para todo el afto en la reunión que la Comisión debe celebrar el 15 de
Septiembre. .

Al mismo tiempo que se 9-esignen los dos Vocales inspectores se
designarán también para cada mes dos suplentes, uno por cada clase,
que sustituirán á los designados en caso de ausencia, excusa é impo­
sibilidad para el. desempeño de sus funciones.

El Vocal que se encuentre en cualquiera de estas condiciones ten":
dráobligación de avisar á su suplente para que le sustituya desde
luego en sus funciones inspectoras.

Art. 11. Cada uno de los Vocales de turno podrá disponer las vi­
sitas de inspección que tenga por conveniente, sin que puedan visi­
tarse más d~ cuatro fábricas ú obradores por semana.

Par~ realizar dichas visitas citará á su compañero, 'por conducto
de un dependiente del Municipio, y con doce horas de anticipación
cuando menos, para reunirse ambos en la Secretaría del·Ayunta­
miento. En la citación no estará obligado á decir cuáles son las fábri­
cas ú obradores que ,se propone inspeccionar.

Si el citado, no acudiese á la Casa .Coll!3istorial á la hora de la cita,
lo acreditará así por diligencia el Secretario ,del Ayuntamiento ó el
funcionario que haga sus veces. .

El Vocal inspector que haya promovido la reunión' podrá citar de
nuevo á su compafiero, y si éste tampoco 'concnrrieseal segundo
aviso, después de acreditada su inasistencia en la forma que queda
indicada, podrá el Vocal iniciador de la inspección realizar ésta por
sí solo, con ig1;lal aut'Ol:idad que si la, hiciesen los dos Inspectores
juntos.

24
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Si en algún establecimiento hallara cualquier falta, la comunica­
rá, sin necesidad de especificarla, á su ~ompañerode inspección, dán- ­
dole nueva cita para la comprobación deaquél1a. Esta vez será obli­
gatoria la asistencia.

Al practicar cada visita de inspección, el visitante lo hará cons­
tar así en un papel que entregará, fechado y firmado, al dueño ó re­
presentante del local objeto de la visita.

Art. 12., Del resultado de la inspección se dará cuenta á'la Comi­
sión en la primera sesión que ésta celebre.

A.rt. 13. Si algún fabricante ú operario resistiese ó dificultare
clara ó encubiertamente la visita de inspección practicada con arre·
gloá este ~eglamento, se le impondrá por este solo hecho el máxi­
mum de la multa á que alude· la base 18 del ,convenio. de 9 de Agosto
'de 1906 (1) .

.Art. 14. No podrán ser inspeccionados más de una vez por semana
los obradores y las fábricas que no tengan el trabajo reunido. Las
fábricas que tengan_el trabajo reunido no podrán ser inspeccionadas
más de una vez al mes. Se exceptúa el caso señalado en el penúltimo
,párrafo del ar~. 1l.

Art. 15. El fallo de la Comisión imponiendo alguna multa se no-
- tificará al multado. Si pasaren diez días sin que éste abonare la mul·­

ta, la Comisión se dirigirá al Alcalde, cuando la pena fuere inferior
á 25 pesetas, y al Gobernador cuando fuese superior, dándoles cu,enta
del caso é interesándoles que,en atención á ser ellos firmantes, de
este Reglamento y quedar, por consiguiente, desobedecida su auto­
rídad, hagan uso, si lo e~tim'an conveniente, de las fa.cuItades que
respectivamente les confiere el arto 77 de la Ley municipal y el 22
de la provincial,para imponer y hacer efectiva, con sanción guberna­
tiva, la muIta decretada por la Comisión, ó el Jurado en, su caso.

Si pasaren diez. días desde lápresentación del escrito sin que el
Alcalde ó el Gobernador hayan accedido á lo solícitado, la Comisión
podrá acudir al Juzgado competente en reclamación de la efectiviq.ad
de la multa impuesta.

Art. 16. Los abusos, 'extralimitaciones y desatenciones en que los
Vocales inspectores puedan incurrir, al practicarlas visitas, una.vez
denunciados á la Comisión, podrán ser castigados por ésta, yen caso
de desacuerdo, por el Jurado, con las mismas multas señaladas en la

(1) En el año anterior ha ocurrido una, que cabalmente ha sido la q.ue,
por interpretación de una base del contrato colectivo que la terminó, díó
lugar á la que comentamos. .
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'V>ase 18 del convenio de 9 de Agosto de 1906, las cuales se harán
~fectivas por el procedimiento q,ue queda indicado en este Regl.3.­
,me,ntq.}>

.Á11o_,1905.

Huelgas con ocasión del cont1'ato fUl ttrabajo.

, , /

, , < /, La importancia capital del contrato del trabajo exp;resoen la re-
':lación entr(} obreros y patroños justifica la .consideración especial
--~ue hacemos de las huelgas fundadas en este motivo, y que han sido

las sfguientes: 13:s dealbañiles de Madrid;' la de alpárgateros de Al­
-coy; la'de zapateros de VilIafranca del Panadés; la de operarios de
una fabrica de pastas de Barcelona; la de tejedores de una fábrica de

','iteus; la de pic~pedrerosde un taller de dicha ciudaá; la de zapateros
~.de Barcelona, y ,la na marmolistas de un taller de San Sebastián.

Años 190~ y 1910.

1" Según los resúmenes trimestrales publicados en el Boletín del
, Instituto de Ref01'm.as Sociales} las huelgas relacionadas C9n el con·
-;trato de trabajo han sido:

1909.-Prim~rtrime5tre...•.. ~ .........•.. ·.·.···.· .
SegundoJdem '.." o ••

Tel~cerorderá o ~, •• ~•• ~ •• : •• " •••• ',' ~ •••••

Cuarto ídem o .' ••••• '••••• ~ •••• .- ',' Ó •

1910.--c-:Primer'triD.1estre .. o'. '. ¡.; .•.. O",,;', •••.•••••••

Segundo ídem ; ..
Tercero ídem•............ ', •." ' .. ; .
Cuarto íd~m " ~ ' ',' .. , . o •

TOTAL •....... : ..•• ······•·• :."

1
4
4
»

1
1
»'

3

14

'Trabajaban en las industrias á que las 14 huelgas se contraen 847
"obreros, de los que 701 fuaron huelguistas,' De las 14 huelgas, 11 se
.ganaI'on total Óparcialmente, y 3 se perdieron' por los <>breros.- '
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C) Datos del archivo social de la Sección t.a , Tecnico­
administrativa.

\. .-

Política social. -En el solem,ne ~cto de la apertura de Tribuna­
les, verificádo el día 15 de -Septiembre de 1909, pronunció el exce­
lentísimo Sr. Marqués de Figueroa, Ministro de Gracia y Justicia1

un extenso discurso que, en síntesis, se. refiere al ca7'áctm'social del~

Derecho contemporáneo:

«El ansia de mejora"r...;...dice el Miniátrb-, estimulada por las mis­
mas contradiccÍ(:mes que sufre, pide más luz, luz de justicia .que pe­
netre en lo oculto y llegue á lo distante, reconociendo el carácter­
social del Derecho, in'cluyendo .enél la sociedad entera, democraciá_
social con verdadero· espírItu jurídico, Ó, lo que tanto 'vale, así poseída:'
de sus deberes c9mo de sus' derechos,' rela.ción y garantía recíprocas­
y mutuas, que adquieren toda su virtualidad ·por esa asistenciá pe~~
manente con que la sociedad regula su vida, de que es parte principa)
el hacer justicia, en sí propia.»

Después de 'exponer la evolución jurídica de lás ideas que han"
_dado lugar á la socialización del derecho, dijo:,

«'¡'ras el movimiento que prodajo un enorme aumento de/próduc~'

ción y de, riqueza, que toQ.o, incluso el hombre .mismo, sacrificaba.a:P
empuje con que se persigüióese fin, por reacción natural y por re­
fle~ívo movimiento, se antepone-y es ca:usa primordial del c~n('iertO'-

y agrupación de las voluntades-cuanto satisface el interés soci3rl~

colectivo, mediante circulación y distribución mAjor de la riqueza,.
criteriú referido á ley 'moral en que tenga inspiración y de que sean'
trasunto, Leyes esp'eciales, ~onsagración jurídica 'de aquellas obras;. ,
que la sociedad r~aliza por sí y en,sí misma, y para las que ha de con~

tal' sólo, como.·_añ~~Údur,a _y secuela, la ',accióné intervencÍ"órr{tel~
Esta.do.»

Reconoce á la 'cOstumbre, .como fuente de Derecho, una gra.n im-:
portancia ,-en lo social, y estima que aquélla ha de ~mpulsar el-:movi­
miento legislativo en las modernas democracias, obedientes á. . la­
fuerza dinámica' de la vida social.

«Parece 'que la/gran industria' adquiere cierta" impersoriaÚdad r

caracterizada por la máquina, no exenta, de cierto ftttalismo, que se.
oÍrece, claramente 'en.láSconsecuencüfs del' accidente del ira'bajo; La-
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yesponsabilidad pide reparación conforme al nuevo 'riesgo profesio­
~rtal, que se opone á toda renuncia óminoración de beneficios.»

"~ .--~~~ ...•__.- ~ ~ ..
«El proye~tode Ley presentado á nuestras'Cámaras'se refiere sólo

al trabajo industrial, é introduce y facultanuevá figura jurídica de'
~ontrato:, en que se pacta- con colectividad; ó entre colectividades
<légalmente reconocidas:Ja patronal y' obrerar práctica y principio
·;aesco}locidos por el Código civil, que solamente define y\regula el con-
-trato individual.
,»Muy de notar, además deestas sus consecuencias en el derecho

,; 'Contractual, las que se refieren ,á las facultades y modo de obligarse
.y,.(le la mujer y el menor. Sin duda fué muy corto plazo el que se dió

,. para la revisión dé nuestro CódigO civil; pero adviértase cómo se pre-
': para~, y en cierto 'mod<;>..:-.aunque desde fuera-se realizan cambios

.,que. hay ya que referir,' no á las parciales modifi.c~cionesque fuere
,itconsejando la experiencia, rectificaCión ó complemento de las varias

."concretas disposiciónes del Código (lo que, sin duda, estaba en la

. 'mente del legislador), sino al general carácter, sentido y significación
- ~ae la obra, renovada en su espíritu y en sus textos, definiendo insti-
.-tliciones que desconoce el Oódigo act~al, completadas otras que débil:..

- inente reconOció, y que' afectan al régimen mercantil, vida éorporati..
..vay familiar, sistemas de la propiedad, orgaJ:.lización del trabajo
,-éomo {unción social, derecho privado, en fin, qu~ satisfaga la necesi­

"edad y corresponda y complete la reforma del público, evituando dua­
'lismos y contradicciones, ,causa de malestar y origen de no pocos da­
-ños y peligros.»

El discurso termina refiriéndose á las' futuras oriEmtacioIles jurí­
~dicas en armonía con las .sociales.

- En la sesión celebrada por el Instituto de Reformas Sociales
'··el día 14' de Febrero de 1910, el Excmo. Br. Presidente delOonsejo

de Ministros dijo, refiriéndose al contrato de trabajo,-que el Gobierno
-siente por l8,refor~a'social la mayor predilección, por entender que
'-esta reforma es un germen' de fecunda, paz. Afirmó que es preciso
"pensar en más amplios horizontes, estudiando algunas Leyes nuevaS,
-'Como la de cont~ato de tr'abaJo, cuyo proyecto presentó á las Cortes
oeLMinistro Sr. Dávila, tan bien orientadd en estas materias.

..:-En el Me~sajede la· Corona ,present~dQ á las actuales Cortes

~l 15 de Junio de 1910" se dice: . ' . .

«En consopancia con los dictámenes del Instituto de Reformas So­
<>ciales, se reprod~ciránlos proy~ctos con~ernientesá cont'l'ato de t'1'a~
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bajo y de aprendizaje, habitaciones obreras, Cooperativas de produc­
ción y de consumo, Censb0!1rero, Oficinas de colocación, seguridad é­
hi~e:p.e en las industriasi y se reformarán, del módo que la experien-- '
cia ha demostrado co:rh() indispensable, y de acuerdo con los informes:.

, 'de aquel Instituto, la~Leyes de Tribunales industriales, Accidentes..
del trabajo y Descánso dominic,al, así como, aprovechando los estu­
dios del Instituto N:aci6nál d~ Ptevisipn, dispóneseel J\finistro de la­
Gobernación á convertir en m.ateria legísla,tivaproyectos destinados.:
á fomentar el ahorro d.aJas· clases modestas" elemento principal para
llega~ á lós seg-ul~os contra el paro forzoso y á la:C~ja de'Pensi~me8y~
Retiros.»'~ , ,

ObrerosrnuniCipales de Earcelona.-EI Ayuntamiento de Barce-
lona aprobó recientemente la proposición que sigue: «1.0 Que habién.:..
dose acordado por el Ayuntamie~to·la jornada máxima de ocho horas-
y el jornal mínimo de 3,25 pesetas, y habiendo en la actualidad em-.
pleados que' trabajan más que aquellas horas y otros perciben menos'
jornalqu,e el señalado como tip() mínimo, se 'designe una Comisión
especial formada por los. tres Presidentes de las' Comisiones perJna­
nentesyotros dosCancejales para que en el término ae un mes pro~

pongan las medidas necesarias-de adopción, á fin de que tengan l:ea­
lidad aquellos acuerelos, y 2.° Que la Comisión especial forn;l1ile a.si­
mismo el modelo de contrato de trabajo que, salvo las condicioneses-/
peciales exigidas p<?r los distintos oficios, deban aceptar y ejecutar
los concesionarios de obrasrnunicipales al ltrrendar 19S servicios de:.,
sus obreros. Dichocontratb de trabajo se inspü~aráenloposible erí,
las siguientes bases: a) Ningún trabajador será- despedido sjncaúsa
justificada, y siempre previo el aviso de una semana, queléserá de-:
abono;b)"En losplíegos de cOndiciones se fijará ~l jornal mínimod.é: ' r·

los obreros que debén contratarse, .cuy;ú jornal mínimo seráfijiÚI():,
oyendo á las Sociedades de obreros,' sirviendo de norma regu!ádora;
los que rijan altiem'po de hacerse la contrata:, pidiéndose para>eUo· i

con la anticipación debida por la 'oficina correspondient.eá las Sócje­
da~esdel. respectivo ramo 1~ tarifa de jornal;. e) En los' pliegos d~
condiciones se. consignará.n las sanciones necesarias para Iq:ue tengan'
efectividad los anteriores extremos y no puedan ser bnrlados~»'

T?'abajos de la SecCión' Española para la protección legal dlws-- .'
l1'abajadores~-Dul'ante el cur430 social de 1909 dip su Vicepres~dén~e,- '.<
Sr. Buyl1a,en la Real Academia de Jurisprúdencia y LegislacióD 7 ,

una conferencia acerca de El' cont?:ato de trabajo'(públjcacióri núme-~ :
ro 12 de la Sección Española citada). .
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Dijo el SroBuylla, entrando en el tema, lo siguiente:

«Entiendo que, tratándose, como se trata, de una manifestación
./

francamente económica, y siendo, como es el derecho, una forma de
vid:a, es indispensable, ante todo, para formar el criterio que de,be
presidir á la solución adecuada de estas cuestiones, estudiar el tema
desde el punto de vista económico, que esá mi ver el punto d.e vista
fundamental. ¿Qué papel representa el trabajo en el orden económico?
¿Cuál es la situación actual del elemento personal del trabajador:
Procuraremos señalarlo en breves palabras.
, Hoy, el trabajo se compra y se vende; se cede, se transmite y se

r- .,emplea·, no por quien lo ejecuta, sino por otro que su legitimo due1io,
.yel cual"lo ha adquirido mediante ciert~ precio .

... " . Hoy do,mina el llamado régimen de empresa. El empresario es, en
el presente momento histórico, el intermediario universal: hoy, que
vivimos constantemente de intermediarios, aun cuando sea preciso re­
conocer que todo intermediario implica un aumento de valor y d¡e pre·
cio impuesto por las circunstancias, que responde á necesidades fal­
sas, ocasionadas por la falta de cultura en muchas ocasiones.
.. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. , , , .

El empresario concentra en sí el elemento patronal: él reune cuanto
es indispensable para llegar á una producción; él dispone del trabajo;
él dispon,e del capital; él obtiene el concurso de la tierra de la natu­
raleza; él averigua los deseos del consumidor, al efecto de satisfacer
sus necesidades; estudia las condiciones del mercado ~ la, compra y
venta de primeras materias y productos auxiliares del trabajo; ftja,
anticipa y asegura las retribuciones de los elementos persoilales de la
industria; y, paradecirlo de una vez, carga con todos los riesgos, y,
en' equitativa compensación, se lucra con todos los beneficios del
negocio.

En elsistema de la empresa, ¿qué papel desempeña el trabajador,
qué lugar ocupa, qué lugar debe ocupar?

El trabajador, en este sistema de empresa, es indiscu~ibleque en­
tregaal trabaJoar su p'erson~lidad toda entera; la enaJena~digámos;-" ~ "-

lo así; es un hombre que pierde, por un tiempo determinado, en el
ejercicio de una obra dada, su modo de ser, puesto que convierte en
pw'o medio lo que no puede ser realmente más que un fin. ,

'-\ En este sentido, encierra una gran verdad la: tan motejada como
gráfica frase de Chateaubriand: «El salario es la última manifesta­
ción de la servidumbre.»;
...... , , , .
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Pues bien: si el obrero transmite su personalidad toda, si él en­
trega ~u· vida, ¿no es muy natural que deba recibir, en cambio, todo
cuanto le es preciso para satisfacer las necesidades que le integran?
¿No es natural q~e reciba, .en cambio, cuanto le es necesario para su
defensa contra el perpetuo desgaste que constantemente experimen­
tan el individuo y la especie, y que exige una tambi-én constante re­
novación?

Vivimos e~ un régimen de competencia: se impone la ley de la
oferta y la de~anda. El que sufre los terribles rigores de esas nece­
sidades primarias-alimentación, vestido, habitación-, cede por
fuerza, y entrega su propiedad por el precio mínimo, sin que 'quepa
atribuirle respo:nsabilidad en su situación, que viene. preparada por
tradicional miseria que corre de generación en generación, y que "es
difícil, si no imposible, cort~r en un punto, falto como se encuentra
de la mipiwidadpara ahorrar, porque ni se puede ni se debe ahorrar .
sobre lo necesario. Por eso este régimen inhumano alienta la inhu­
manidad, y todos corren, en carrera loca, tras de los mayores benefi­
cios, caiga el que caiga; y por eso contemplamos á todas horas mon·
tOnes demuertcis y. heridos en la batalla económica, fortunas que se
deshacen, y oímos los gritos de dolor de millares de hambrientos que
piden pan, pero que también piden trabajo, y somos víctimas de las
maniobras f~audulentasde los que se defienden con las uñas y con los
dientes para no descender de posiciónó para mejorarla.

Hay,.pues; que poner coto á tan triste estado de cosas, y, para 10­
gra.rlo, vienen trabajando con ahinco en el mundo entero los más in­
mediatamente perjudicados -los obréros~, ·ampliando su cultura,
aunándose, asociándose, para oponer más fuerte dique á la gran pó­
tencia contraria; las personas de corazón y de cabeza que sienten"al.
unísono con la masa víctima de su situación; ciertos empresarios ó
patronos modelo, pocos en n.ímero hasta ahora, que, como hombres y
como negociantes, comprenden que hay que adelantarse á sucesos
preparados por la regla de iniquidad que hoy domina, por culpa ósin
culpa de todos, y por encima de todos el Estado, que, como potencia
indiscutible, acaso más ética quecoactiv~, debe intervenir para tro­
car progresivamente la guerra en la paz, colocando á cuantos produ­
cen, á cuantos cambian, á cuantos consumen, que son todos los hom­
bres, en condicíonesde libertad, y, por tanto, en condiciones de igual­
dad, sin las cuales la personalidad no se explica; es. decir, reflejando,
en último y superior término el derecho.

Sobre estas condiciones necesarias, sobre estas condiciones funda-
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mentales, radica en absoluto todo lo que se refiere á la legislación del
contrato de trabajo~

.¿Es el contrato de trabajo una compraventa? ¿Es el contrato de
trabajo un arrendamiento, un mandato, una sociedad?

En realidad, sea cualquiera de estas cosas, lo que hay que procu­
rar en el contrato de trabajo es colocar á los elementos primordiales

:del mismo en relación tal que no puedan ser explotados, que no haya
superioridad ni inferioridad, sino que estén todos en las condiciones.
de igualdad que acabo de manifestar.

No puede considerarse, en nuestro humilde pensar, el cOIltrato de
. trabajo como comprav~nta mercantil, cesión ó arrendamiento; en una

palabra, como contrato dé naturaleza real, porque todas estas formas
parciales ó totales, temporalesó perpetuas, de transmisión de la pro­
piedad, están dominadas por la pura y estricta materialidad de la 1'es,
distinta esencialmente de la persona, en la cual se funden por modo
maravilloso lo materrial y lo espiritual, con manifiesta iniciativa y
dirección de éste, en cuanto que lo primero afecta el carácter de pro­
ducido, de producto que se aparta, que se disgrega de su creador ó
productor, y que, en este concepto, es decir, independiente, segrega­
do, sirve y se aplica á la satisfacción de la necesidad, mientras que
lo segundo constituye un servicio-el hombre qu~ se da, que se pres­
ta todo entero en una dirección especial de su actividad, y, en este
sentido, satisface la necesidad ajena-o Concebir, pues, el contrato
de trabajo como un contrato real-compraventa, cesión, arrenda­
miento-, es tanto como calificar de me1'cancia al hombre1 á la per­
sonalidad; y esto repugna, pues que ya, por fortuna, han pasado los
tiempos"de la esclavitud y de la servidumbre, con repugnancia que
transciende hasta al lenguaje vulgar, que designa al valor en cambio
de los objetos con. el nombre de precio, y llama jornal, salario, _hono­
rarios, soldada, sueldo, á la retribución del trabajador.

Ingeniosamente trata de salvar estos escollos el n~table tratadista
M. Chatelain, suponiendo que el obrero cede al empresario, á ~ambío

del salario, la parte que le corresponde" en la propiedad del produc­
to; y entonces aquél, por accesión, adquiere 10 d~más. Pero aparte lo
expuesto, si, como elautor citado ~ostiene, «para que -se puéda con­
siderar el contr~to entre obrero y patrono como una ventaó una dis­
tribución del producto, es preciso partir de la hipótesis de que el de-

- recho admite el trabajo como modo de adquisición de-la propiedad, es­
indudable que el obrero tiene derecho á ser-único propietario absolú­
to de su obra; y entonces no se ve por ningún lado la accesión.

La especial naturaleza del contr-ato de trabajo pugna con el ca-
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rácter de mandato que alguien pretende atribuirle. Aunque-prescin­
diéramos de su condición de gratuito, que no se aviene con la retri·
bución que el primero exige, siempre resultada que el mandato, ó no
es nada, Ó es una delegación de poderes, u.na especie de transferen­
cia de 'capacidades, mientras que el contrato de obra arguye realiza­
~iÓnde un trabajo,,-práctica de un servicio que' no puede hacer el que
lo encomienda, _precisamente por carencia de -poderes, por falta de'
c'b.pacldades en c~lidady en cantidad. De otra parte, en el mandato
es el mandante el que, en cierto modo,enajena, trasmite su personali­
dad al Ínan4~tario, y en el contrato de. trabajo, por el contrario, es el
obrero - etsupuesto mandatario~ el qúe transfiere su personalidad
al empresario, supuesto mandante. '

T~mpoc"oentendemos que el contrato de trabajo actual' sea una
form~ de sociedad, porque falta en éleleiemento característico de la
comunidad-~omunidaden el esfuerzo, comunidad en el fin, 'comuni­
dad en la d~stribucióndel beneficio~. Opóneseá estp' la desigual po­
sición de los contratantes, naturalmente exigida por el régimen de la
emploesa, en la cual, por ser el patrono el que carga con las pérdidas
y el que se lucra con las ganancias, adquiere, por su cuenta y riesgo,
cuantos elementos le son precisos, y los encamina á un Hn que á él
solo aprovecha directamente. Por algo dos economistas tan ilustres
co'mo Leroy Beaulieu y Gide sostienen, con gran copia de razonamien­
tos: el primero,- que «no puede tratarse de una asociación pura y sim­
ple: la asociación entre los obreros yel empresario es imposible en
la generalidad de los' casos» ,y el segundo, que «el contrat.o entr~

obreros y patrono no es una asociación de ganancias y pérdidas;' la
asociación supone entre los asociados: primero, una cierta igualdad
de profesión; segundo, una- cierta comunidad d~ fin, puesto que entre
el que posee y el que no posee nada, -entre el' proletario y el capita­
lista, no hay esa igualdad, y el uno trata de hacer fortuna y el ótro
de ganarse su ~ida».

Ah?ra bien: que el contrato de trabajo debie1'a ser contrato de so- .
ciedad; es indudable; porque, en realidad, la producción es unarela­
ción del factor trabajo con el factor naturaleza, y, en lo personal, un
concurso del hombre que dirige y pone su capital con' el hombre que
aporta su energía: elementos de igual valor que se' fusionan en un
producto, en cuya relación parece característica la comunidad, la
asociación; tanto, qué esto constituye su ideal-la cooperación-, y
á ello se camina por las diferentes formas de la pi:frticipaciónde,' los.
beneficios, etc. . ,

El contrato de trabajo es una cooperación, 6- debiera ser repre-
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se:ilt'ación de la cooperación; en donde aparece de un modo entera­
mente claro la necesidad de reconocer .la existen-cia de la igualdad de

. 10s que en él intervienen: cooperacion que se manifiestá en ~Isentido
-J_ de iaequivalencia, ó lo que es 10 mismo, que el elemento personal del
, trabajo debe recibir una remuneraCIón equivalente 3.10 qniel trabajo

significa en el orden de la producción. Si el hombre entrega toda su
:personalidad, también -debe obtener, en cambio, cuanto es indispen­
:83.ble para satisfacer sus necesidades no sólo como -trabajador sino
sencillamente como hombre. ' . ,

• e.· •• ' _.•• _ .••••'," ........................ • - ••••••••• .................

,Que- el Estado ha deintervenir en la regularización del contrato
, de trabajo y que' ha de hacerlo en forma legislativa, 'no hay para'qué
decirlo. Esta forinalegislativa, ¿ha ,de ceñirse pura y exclusivamente á
lo que la mayor parte de los Códigos modernos y Leyes especiales en'
donde se ha condensa'do la legislación protectora del trabajador con­
tienen? Y o conozco, por ejemplo, los 6-ewerbeo'rdnung austriacos y
alemanes, las Factory ácts inglesas, la Ley' del trabajo suiza, las di-

. ferentes órdenesy Leyes austraÜanas, el Código belga: los proyect,os
de Ley italianos y español, el proyecto de Código argentino, yen
todos ellos observo un~ cosa:_ que aiH no se trata de regular más
que 10 que denominan, en mi sentir equivocadamente, el trabajo' ma­
terial,-las labores manuales, y, cuando más, las tareas de carácter

I \ •

económico, ó sea las ,r;el~cionesentre el patrono ó empresario yel obre-
-ro, ~ntre el que da trabajo y el que percibe jornal; y muchas de aque­
llas det~rminacioneslegislativas hasta .exc1uyél} expresamente los tra­
bajos agrícol~s,y, sobre todo, las faenas doméstic-as: como si1a agri­
cultura no-.,implicase una relación entre patrono y obrero idéntica.á la
originada por la industria desde el punto de vista de la pr.oducción y
-en el concepto distributivo, y como si el llamado servicio doméstico
no colocara al amo y al criado en una sÍ,.tuación ya bién indicada por
el lenguaje, ó sea por la frase que ~e 'emplea para-de~ignarle~ engen­
dradora de grl}ndes, de lamenta.bles ábusos, de-expl;>taciones 'á, veces
repugnantes, hasta él. pun.to de que ya en naciones--muy adelantadas,
como pasa en IngÍaterray en los Estados U:ilidos~haygran dificultad
para encontrar quien preste esos servicios, precisainentepor la caren- .
cía de legislación'que prevenga·ó reprima aqueUoÉ! abusos con mano
fuerte. _ .', , '

Entiendo que la legislación acerca del contrato de trabajo, para
ser como deheser,' ~o ha de limitarse á laque se lla~a el trabajo
económico; porque creo que el trabajo es universal, esomnilateral,
se refiere á todas las manifestaciones de la vida humana, y que el
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trabajo~ precisamente por las condiciones actuales de existencia de la.
sociedad, implica una remuneración y un precio que trae consigo la
satisfacción de las necesidades de aquel que lo ·presta.

El salariato,en sus lormas más despiadadas, no queda únicamen- ~.

te relegado al n;l.Undo de 10.s trabajadores manuales: el escritor, el
maestro, el abogado, el médico, el ingeniero, el empleado, todos son
gentes que enpiuchísimos pasos prestan sus serv.icios por el sistema
de empresa, es decir, que entregan un trabajo á otro q.ue dispone de
sus resultados mediante cierto p1·ecio.. ,

También hay en esas otras esferas de l~ áctiv.idad aprendizajes
que regular, menores que proteger, mujeres 'queamparar, accidentes
y enfermedades profesionales que preveniró que indemnizar, usuras
que impedir, salarios que regular, seguros que garantizar, paros y
huelgas que reconocer, y, en suma, personalidad jurídica que poner en
condiciones de que sea real y efectiva.

Esto supuesto, ¿e~ qué forma ha de legislarse sobre tan i.nteresante
materia? ¿Ha de seroincluída del Códig9 civil? ¿Ha de recogerse en
una Ley ~nica Q en Leyesespeciales?Si hemos de atenernos á lo que
la experiencia enseña, ó sea á lo quep~sa en las naciones en dondee1
Estado ha regulado la materia; puesto que si es verdad que los pueblos
se distinguen, comolos individuos, también lo es, y lo será siempre,
la famosa sentencia biológica del gran poeta latino: homo sum et ni- .
·hil a me humanum alienum puto, y,por lo tanto, que· los hombres, I

sobre todo los de igual grado de civilLzación, son iguales, una vez que'
las pe,queñas diferencias étnicas, sobre, todo en lo ético, no pueden
afectar á la esencialidad -de la'vida, hay que reconocer que en eLm;undo.
se acusa la tendencia á no comprender el contrato de tra.bajo en el '
Código civil, quizá considerando que la legislación del trabajo no
tiene un carácter privado: es de índole pública. Aun ..cuando sea
realmente difícil trazar la línea de demarcación entre estas esfe­
ras del derecho, debido á la naturaleza de lo jurídico, que' se refleja
últimamente en el Estado-la institución más pública ..de' cuántas en
la co:n::lUnidad humana existen-, es lo. cierto que el trabajo, por su.·
universalidad de origen, de p,n, de aplicación, por la repercusión que
su ejercicio usualó abusivo tiene en la especie, toca á la colectiv:ida.d

, en su raíz más profunda; y, en tal sentido~ al entrar en lo que con grá-.
fica palabra denomina Wagner economía.comunitativa (coactiva-la
que provee á las necesidades cuya satisfacción se resuelve en. condi­
ciones para la existencia de la especie y del individuo como miembro
de la especie, en condiciones para el desarrol1o.de la economía social
y en objetivos morales de la comunidad como del individuo-), co-
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rresponde á la esfera más alta del derecho para el derecho: al derecho
delEstado. "

Se ha legislado yse legisla, pues, sobre el contrato de trabajo en
" Leyes especiales de carácter público, más flexibles que esos corpora

juris civ'L1is, prototipo de la inamovilidad, aunque por exigencias
de la vida m,oderna, inintensa é inextensa, á fuerza de cambios y mu­
danzas' pOl~ minutos, vayan entrando en la corriente; testigo de ello las

'profundas modificaciones introducidas en el régimen de la propiedad':
primero, en una dirección individualista-desvinculación, desamorti­
zación-, y después, con orientaciones socialistas, con la flexibili-
',d~d precisa para responder á la facilidad con qlÍe se mudan y se
transmután las condiciones técnicas de la industria en todas sus ma­
nifestaciones, y,como pliblicas, francamente coactivas, si bien en los
estrechos lími~es en que la coacción puede obrar~ Así ha dicho nues­
tro ilustre Presidente, en su mentado discurso de apertura, con auto­
ridad indiscutible: «Surge, pues, de aquí, como característica del
nuevo derecho,su cualidad de obligat01'io, de necesario óforzoso, en
oposición al tradicional, eminentemente voluntario, potestativo, fa­
cultativo, porser aquél tendenciosamente, francamente público, de
interés social, á diferencia del clásico civil, definidor de intereses,
privados, y por eso, en general, renunciable.» Pero, entiéndase bien,
no significa, esto un regreso hacia el régimen de autoridad, de impo­
sición,' felizmente sustituído, en los tiempos que corremos, 'porell'é-

. gimen del contrato libre: antes" al contrario" todo cuanto' el Estado
hace en tal legislaciones procurar, mediante la-prohibición de pactos
abusivos y gracias al señalamiento' q.e determinadas formalidades,
que los contratantes sean igua1es en'concFciones; que no se coarte su
voluntad por ninguna circunstancia extraña; que se respete' su deci-

'sión; que brine incólume en su p~IÍo'ejercicio la personalidad.
'~ La política .d~l laisse'J" fai'J'e, el siste~a de' la no intervención,

eso sí que determIna, .como los hechos con ::brutal elocuencia lo ates~

tiguan, la explotación del hombre: el enéumbramiento, la superio­
dad de unos, 'y la sumisión, la repugnante servidumbre de los otros.. '1

POf eso há podido decjr con gran ~az~n' el eminente Lnjo Bren~

tano: «Ouándo el-Estado, al prohibir las condic~ónesdelcontrato de
trabajó que obligan al obrero á recibir, en todo ó en parte, el salario
en especie, en vez de en ,dinero, 'óá gastarlo eÍl~termin~das tien­
das, pone limites á la ,autoridad del pairono sobre la' econoDlÍa do'­
mésticade1 obrero; cuando ,con prescripciones de Ley reh:~.tivas á.las
disposiciones de los locales de trabajo tiende á impedir daños cnlpa'­
bIes para la salnd, la integHdad de 'losmiembros y la: vida del ope-
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rario; cuando con prescripciones respecto á los días y á las horas de I

descanso, á -las fa~mas del' trabaj'o, etc., proCl~a que no se atente al
desarrollo fjsico, intelectual y moral de la población operaria, Ó con
prohibir que los patronos. se prevalgan de su situación para fines­
électoráles,-tutelalá independencia política del obrer'Q;no hay aquí
ofensa ni para .la libertad de las personas ni para la propiedad, en
cUanto que el Estado nQ hace otra cosa que proteger la libertad y la
persona del o_brero contr-a Íos excesos del patrono, é impedir que de

-la:.propiedad se use culpablemente, ni se ofende el libre despliegue
de las facultades en cuanto qu~sólo se'trata de impedir que-se le pon·
gan obstáculos, ni se hace reparto de bienes por el Estado, porque
nada se reparte:trátase solamente de la negaciÓn de c:)ndieiones con­
.trarias á la plena afirmación de la libertad. Aquí' el, Estado no sólo
obrá de pleno derecho, sino que, donde los obreros no puedan hacer

,na,da por si, es indispens~b]eque. el Estado intervenga para tutelar
su libertad.» ¡

Desde luego 'que por todo lo expuesto se viene en conocimiento de
que el fondo de la.legislación del contrato ,de trabajo hade ,consistir
principalmente en mantener en toda su integridad la libertad y la
igualdad de los contratantes, y que esto se logrará háciendoque la
legislación, en lo que se refiere á las condiciones internás como &las
solemnidades externas del contrato, al consentimiento, al objeto~ á la
causa, sea tan explícita y hm casuística como se pide seapróvida

, . ,. .. . ''''"'
fuente de obligaciones. y de derechos, de tal manera que secolQque,
en. fin,á los elementos pers,onales que la integran encircunstanci~s'

de armonía, de modo que 9-ada ninadie impidan que,correspondiendo
-á la dación'que de. su personalidad íntegra hace el obrero, contenga
la retribución cuanto sea p~sible~para la satisfacción de- las necesi-,

\dades queexperimentá comohombr,e en vida plena. /
¡- La moderna legislación del trabajo debe ~vitar que pueda decirse
justamente, con el Cardenal Manning, «que' el contrato de trabajo
libre póne á un estómago vaci~ enfrente de una bolsa .'repleta' ó (fO?

Smith: «¿De dónde procede la mise'ría del pueblo en todos los países,
y cuál es su origen eterno? Delpóder que tienen los propietaÍ'Íosde '­
dar; á cambio deuntrabajoque les es '1fe.césarioJelsa;la.ri().mas.~corlo

posíble, es decir, lo qúer~presentala mayor estrechez para e.! obre­
ro»; ó con Bastiat: «Dout racias, no se v.e tan apurado, para Jl~gar ,
á una conclusión, como el que responde: FaCiout des, porque {mando
se puede decir do, se posee, y cuando se posee, se pu:ede esperar»;, ó

conCarton deWiart: «Si es el obrero.el que contra'ta, es con deIDa­
,siada frecuencia su hamb1'e-la que acepta». . .
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M.ás aun: adoptando todas estas precauciones, para evitar que
haya en la contratación de que hablamos esas diferencias de "nivel
entre los interesados que justifican la relación, todavía quedará pre'­
terida otra precaución no menos indispensable-la de la responsabi-

- lidad JSu .eficacia-, sin la cual serían ilusorios los contratos, pue,s
que estaría á merced de las partes cumplirlos ó no. Desde luego, la

"responsabilidad del patrono es efectiva, salvo ocasiones excepciona­
les, porque siempre se entiende "que tiene fondos, quec tiene capital,
que tiene cosas con las cuales puede indemnizar al perjudicado; pero
el obrero ¿con qué ha de responder del cumplimiento de sus oblig::¡,­
ciones? ¿Con el salario devengado y-no cobrado?' I~posible~ porque,
sobre ser insignificante, dada la necesidad que tiene de cobrarle á
cortos plazos, retenérselo sería conq.enarle á muerte por inanición. La
legisración, generalmente, prescribe la inemQargabilidad de los jor­
nales ó prohibe la retención en mínima parte de ellos.

¿Sería justo volver á los tiempos antiguos-que, en este sentido,
\son de odiosa recordación-de entregarse en noxa, de venderse como
esclavo, de la prisión por deudas? Por fortuna, la humanidad ha pro­

"gresado bastante para q lle puedan reproducirse los actos de Shyl­
lock.

Hay un medio eficaz de resolver la dificultad en el ordén del
contrato de trabajo: es el pontratocolectivo. _EÍectivame~te:este con­
trato colectivo, desde el momento e~ que interviene UJia Asociación,
una agrupación -obréra;desdeel momento en que se cuenta -con sus
fondos acumulados, y, sobre todo, con el espíritu corporativo que se
manifiesta en el vivo desea: de que la Sociedad perdure conservando
su crédito,. en el cual tanto importa el cumplimiento de los compro­
misos contraídos, existe la s~guridad de que los pactos que se cele­
bren con suintervención han de ser estrictamente guardados por los
asociados en fuerza deja in:fluenciasocial, ó de que la Asociación hará
hono~ á su p~labra, indemnizando co~venientemente á 9-uien sufra
daños por el incumplimiento de aquélla.

El contrato colectivo,- en realidad de verdad, ha nacido de un es­
tado de lucha- entre patronos .y obreros. No necesitlÚnos historiar,
porque el mo~imiento de los obreros_aso_ciadb.s para-la resistencia, ni
es tan antiguo, ni, mucho menos, es -desconocido'parala..ilustrada
concurrencia que me escucha. "-"
.._ _j_ _ ~ .. e._ • • _'~.~ _. '. _._, •••._ ••••••••• e,e ••••

Apenas si tenemos tiempo para tocar una importantísima cuestión
que afecta á la esencia" del contrato colectivb,-~sea la relativa al re­
conocimiento de la personalidad jurídica .de la as"ocia'-ción, sÍÍl la cual
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aquél seria imposible; personalidad jurídiéa muy discutida y hasta un
tiempo negada por la legislación en Francia é Inglaterra (en esta úl­
tima, introducida la doctrina preto~iaZmente),sobre todo á las T'l'a­
de-Unions y á los Sindicatos á funda~ento del carácter denominado
~eneral é indeterminado de su fin; admitida explícitamente por las
Leyes en Bélgica, Holanda y los Est~dos TInidos, é indirectamente
reconocida en Nueva Zelanda y el Cantón de Ginebra, y francamente
establecida por nuestro proyect.o de Ley del contrato de trabajo, que
en suart~ 3,° prescribe.que «los patronos y los 'obreros pueden con,.

-tratar colectivamente el trabajo" cónstituyendo entonces una persona~
lidad distinta- de la'-de los asociados,_ que- asumirá los derechos y las
obligaciones, -ejercitará las acciones y quedará sujeta á las responsa­
bilidades» .

. Para obviar la dificultad apuntada; se ha apelado á la constitución
de Asociaciones obreras de mano de obra, especie de Cooperativas de
.trabajadores, que contratan directamente con los que necesitan de sus
servicios, sin intervención de empresarios, contratistas, destajistas,
etcétera, y de las cuales es antecedente bastante an.tiguo el sistema
ideado en 1842 por el ~lustre economista francés M. de Molinari, y

~ 'precédente~ más próximos, la proposición de M. Gouttes á un Congre­
so socialista. de Marsella yel expuesto por el gran individualista

. Ives Guyot en su notable Conferencia de Lieja en 1900. Ejemplos de
tales Asociaciones no faltan, pues. aparte de las numerosas constit'uí­
das. en Francia en 1848, tenem?s las llamadas del ga'[l{f systemJ en
Inglaterra, debidas. pdncipalmente alconstruetor d¿ ferrocarriles
Mr. l3rancey, la Comandita tipográfica francesa, los _b'l'accianti de
n-al~a, etc., etc. .

De todos modos, es de presumir que el contrato colectivo se gene­
ralice más y más; porque, según la acertada opinión de M. Raynaud,
mediante -él' se realizarán sin peligro las experiencias socIales? y será
la mejor preparación para las reformas legislativas, permitirá pensar
seriamente en la solución de la gran cuestión del mínimum del sala­
rio y disminuirá considerablemente"las huelgas. .

El convencimiento de las considerables ventajas que produciría
ha det"erminadolaudables tentativas para agrandar sú esferadeac­
ción, sacándole de sus límites,puramente locales, y extendiéndole á
la nación, primero, y de aquí los contratos colectivpsdel tipo nacio­
nal en Inglaterra (Mine'l"s Fede'l'ation of 6-reat Britain, Mine'l"s
National Union, Amex,Zgamated Society Coton Spinner'sJ etc.), en "
los Estados Unidos (el Building T'l'ades CouncilJ -Chicago Maste'J"s
Steam Fíte'l"s AssotiationsJ etc.), y hasta dándole un carácter inter-
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nacional. Tal es el grandioso proyectÓ del financiAro belga M. Loovy,
:elc'Q.al, preocupado de la baja del precio del ca.rbóI!- en el mundo en­
-tero,presentó al, Congreso internacional de Bruselas de 1893, y re-

. produjo. después en el de Berlín de 1894, y fuá discutida en el de Pa­
'rís- de 1895, una proposición encaniinada á. evitar que la disminución
del valor del me_rc~~o de dicho mineral influye~a en, la retrlbución
del obrero. El medio práctico ideado por M. Loovy· era reducir en

··todoel mundo el trabajo en las minas á cuatro días por semana, con
. ocho horas de jornada en cada uno, percibiendo el obrero el salario de
cinco. días en equivalencia de la ganancia que, con dicha disminución,
habría de resultar para el émpresario.Con esa medida se obtendrían
tres efectos: restringir la producción, conservando el obrero su sala­
rioíntegro; agotar los stocks y hacer subir el precio de la hulla. A
este e{ecto., se proponía la creación de un Comité, compuesto, por ter-

. ceras partes, de repres~ntantesde los capitalistas, de los financieros
y de obreros, los cuales tenían por misión fijar el precio del carbón
en relación con el consumo.

Los gasto~ se cubrirían 'por medio de un canon.de 10 céntimos por
tonelada producida, y, calculando 'que sean 300 mill~mes los que se
explotan alaño, podrían obtenerse 30 'millones de francos, de cuyo
fondo se tomaría lo suficiente para pagar á los tra:.bajadores parado/s ó
para atenderles,. siempre que tuvieran' necesidad de plantear, por me­
dio de una huelga', reclafuaciones justas á lilUS patronos.
. . No por haberse m~logrado el propósito deM. Loovy, á causa ·del
choque de int~re~es naciónáles, deja de'" habe.rse sembradollna semllla
que, con el tiempo, ha de da:r abundante cosecha, cuando las,circuns-'
tancias, que seatropellan, en este 'galopar vertiginóso de las genera­
ciones, sean f~vorables 'á la cultura, cada vez más· acentuada" de los
hombres, queb~ de traer como ,consecuencia la elevación IDa:terial y

- moral de los que ahora todávía-'soridébile's por desvalidos.»

25
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CAPÍTULO 11

ALGUNOS TIPOS DE CONTRATO DE TRABAJO

Extr.a.njero_

Ep.tre los contrato~ col~ctivos de trabajó propuestos ó celebrados
en el Extranjero se citan á continuaCión, yen resumen, las disposicio­
nes de algunos de 19s más conocidos.

--- En Alemªnia merecen mención especialísima los contratos co­
lectivos que regulan el trabajo éÍ11a ind'U,siriadeconstrucciones.

El primer contrato, que fué propuesto _por tina Oomisión de ár!>i....
tras que presidió van Schulz,Magistr~dodeMunich, 'Oorrlisiónála
cual habían sometido los interesados -- sus diferencias, se firmó antes
de (ode Mayode 1908, d.ebiendoregirhastael 27de Marzo'<!e i91Q.
Lo 'firmaron de una párte la Ljga patronal álemana de constructores;
y de otra, la Federación central y la Federaeión cristiana de álba~ -
ñiles. - . - , '

Se establece comojDrnadá. máxima la de diéz horas, quéera~la

que regía generalmente.. -
. Se mantienela forma de salario ~n vigor enlis'diversaslocali­

dades~

Aunque se consiente el trabajó á "destajo, las AsociaciQnes locales
podrán convenir en su abolición. -

Corresponderá á los patronos la aceptación ó el despIdo de los"
obreros, sin que puedan fundarse nunca en ser miembros de deterIni-
nadas Asociaciones. - /-

Para la ejecución de los contratos local~s y resolución .de las di:fi-
'cultades que pued~n surgir, se establecen Comisiones locales, .com­
puestas de un número igual de patronos y de obreros. Si ésta p.o llega
á una sollición satisfactoria, «se encomendará la decisión" á la insti­
tución que se designe en el contrato local».
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, ,Si una parte impide qu~ ésta s~ ejecute, la otra puede recurrir al
Consejo central de arbitraje. Este Consejo se compone de. seis Dele­
gadosde las organizaciones centrales-tres por los patronos, trespór
los obreros-y de tresmiemoros neutros, elegidos por unos y otros de
~om~ acuerdo, y, en su defecto, por el Ministro del Interior.

Las partes se cOl:p.prometen á promover la observancia de este
~ontrato y de los contratos colectivos locales que se verifiquen.

A la expiración de este contrato se produjo ellock-out con que los
patronos trataron de imponer á lo.sobreros sus pretensiones•. El des­
-enlace de la lucha fué l!.n nuevo contrato colectivo, firmado en 7 de

; .Junio de 1910, el cu~l fué propuesto por otra Comisión arbitral, que
presidió el Alcalde de Dresde.

En este nuevo contrato se fija la esfera de acción del acuerdo por
,razón del espacio; se regula minriciosamenie la jornada; se establece
fa posibilidad de horas suplementarias, cuando su no admisión ponga
-en peligro la :vida humana, dificulte la circulación, cuando se trate
de trabajos urgentes de reparación, etc.

Respecto del :;;alario, se fija su cuantía, así como su proporciona­
lidad, con el trabajo prestado por'los obreros; y se dispone que podrá
'Convenirse un salario menor cuando se trate de obx-eros que, ,por la
-edad, la invalidez ó la menor edad, presten un trabajo de calidad in­
ferior.

En cuanto al pago de los saJarios, se dicéque el obrero no podrá.
: -exigir el salario correspsmdiente al tiempo que dejó de trabajar, por

un motivo personal ó por caso de fuerza mayor (falta de materiales,
decreto gubernativo, repercusión de una huelga de ind~stria'simi­
lar, etc.).

, Se confirman con nuevás d~sposiciónes las del/contrato anterior,
relativas á la libertad de los obreros para asociarse ó no,y de ios pa­
tronos para acéptar obreros aso'ciado's ó no asociados.

-Merece menciónni~y especial elmodélo deeontrato colectivo
propuesto por la. Sociedad alemana,· de' la J.leforma social q). .

(1) , La Oficina imperial de E~tadi~Üca, Séce~ón d~E~tadísti,?a obrera,
ha publicado, coneltitulo de Der Ta'NfvertrGjlt11!de'lttschen !lezch, un es~
tudio IDuy completo acerca de los conven'~os relatlvo~alsalarlO efectuados
-entre patronos y obrerose~ diferente~industi:'ias y.localid'ad~s alemana8\
-durante los últimos diez anos. Nq pretende abarcar el estud).o de laOfi-,
-cina de Estadistica tod6s los convenios de este género existentes en~e-
mania sino únicamente aquellos de que ha siq.o' posible obtener. copia:
De aq~i que, aun '~~lculan~oen -3 ó:4..000 ~s. convenios obreros, sól? s~
l'efiera el estudio a unos l.DOO. Hace diez anos, está. clas~ ~e convemo~,

t~n difundida hoy ,por el Imperio; ~~a ,allí casi deseonócida. ~j:¡ 1~97", las
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Eil su redacción, y bajo la inspiración del· Presidente, Barón de
BerIepsch, tomaron parte representantes de la· Oficina de Seguros ,de
Berlúi', 'de la Liga dé patronós de la industria de la madera, de la Fe­
deración del SiDdicato"de mineros cristianos y del Sindicato de cons­

tructores :de máquinas.
Después de declarar la representación de los contratantes y la.

Sociedades:socialistas demócratas' protestaron contra la conclusión de
convenios referentes á los salarios pOr considerar~os perjudiciales para.
los obreros y para el desarrollo desus q~gánizaciories.Dos años después,
el Congreso anual 'de las Sociedades socialistas 'ánuló este fallo y aprobó­
la conclusión de dichos convenios. Los patronos no se mostraron tan dis­
puestos como los obreros á aceptarlos: por más que· en 1901, una Cqnfe-

, rencia reunida en Franciort declaró que «los efectos del contrato colecti­
vo son insignificantes 'si se comparan Cüli sus ventajas, y que siempre-es
pr~vechoso cO,ncertarlo». Así y todo, los patronos creen que el contrato­
colectivo es pe-rjudicial, y la Asamblea de)a Federación central de fabri-

, cantes aprobó en 1905 una resolución declarando 'que el contrato colectivo­
es un..obstáculo para el progreso técníco y para la organización de la in-
dustria. _

Se calcula que en la actualidad, unos 700 ú 800.000 obreros trabajan
en distintas partes de Alemania sobre la base del contrato colectivQ. Es:..
tos contratos pueden ser de tres clases: 1.o, generales, aplicables á indus­
trias enteras, sin distinción de lugar; 2. o, locales, para industrias espe­
ciales ó combinaciones de industrias, como, por ejemplo, la de albañiles
y carpinteros, y 3.o, particulares entre patronos aislados y sus obreros~

La primera categoría constituye la forma más completa y perfecta del
salario ,colectivo y de la reglamentación del trabajo, y, por lo tanto,u~

suele darse con frecuencia. El rnás importante ,en la actualidad es elde
los tipóg-rafos, que se apliea, entado el Imperio, y comprende más de­
5.500imprentas con,49A90 obreros, ósea el 90 por 100 de los que traba-
jan en el arte de imprimir. ' .

En él se establece un salario mínimo con lin tanto por eientoadieio­
nal;según las 10ealidades.El salario semanal mínimo es de 21 marcos
para cajistas y maquinistas menores de vei.ntiún años; de 22 marcos,
para los mayores de veintiuno y lpenores de veintitrés años, y de 22,6Ú'
mareos para los que tienen más de veintitrés años. 1..os suplementos osci­
lan entre un 2 lit Y un 25 por 100. El contrato pI·evé también el funciona­
miento de una Junta arbit~al -~r establece un sistema de inscripción para,'
los obreros tipógrafos. En 1906 se renovó 'el pacto, aumentando el tipo de­
los salarios, aunque no el de los suplementos.

La segunda categoría de contratos colectivos, la de los locales, com­
prende aqu~llos,pactos que tienen validez, no solamente en determinadas
ciudades, sino en' dos ó tres de éstas, Y,aun en regiones geográficas ó e~
aquellas donde predominan las mismas condiciones industriales. Ejem-,
plos de esto son el eonvenio de los albañiles que l·ige en Berlin y sus arra-:
bales, y'el de Jos eerveceros del WuppertbaJ, que rige en Elberfeld, Bar- -
men y otras localidades. ,( . ,

Los contratos particulares, ó sean los efeetuados entre un patroQO y
sus obreros, existen principalmente en aquellos puntos en donde no rigen
los contratos locales, s.. preparan el camino á estos últimos. '

Hoy dia, el 80 por 100 de los convenios colectivos son de' carácter local~
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oObligación legal de ambas partes_de guardar el contrato, cuándo co­
mienza ésta y cuándo termina, se fija el número de las horas de tra­
1)ajo que se comprometen á prestar lo~ obreros, por días yseman~~.
E~ dé advertir que en los trabajos fuera del taller se cuenta como de
labor el tiempo empleado en los viajes deida y retorno. Viene luego
la 'parte relativa á las hor~s supl~mentarias.Se remunerarán aparte,
~n·armon.íaconel salario fijad~,salvoel caso de que se haya adver-

. tido á los obreros con la anticipación~~bida,en cuyocaso se podrá
discutir entre los partes un sobreprecio. No podrán exceder de cierto~

-lím.ites. En cuanto seaposibÍe, alternarán. los obreros en el trabajo
,durante dichas horas suplementarias. A continuación se estipula el
p'ago correspondiente á las- horas de trabajo nocturno, al trabajo

,.excepcional en domingo, etc. Afirmase, en fin, la obligación del pa- '
',trono «de ocupar plenamente á los obreros empleados por él, éindem­

nízarles, en casó de falta,.de trabajo, por las pérdidas de tiempo, con
arreglo al salario medio de los treinta últimos dlas de trabajo, á falta
de convención en contrario. El empleado se obliga, por su parte, á

, ~mpezar rel trabajo á la hora justa, y á trabajar según las órdenes é
" indicaci'ones recibidas».

S,iguen las prescripciones relativas á las distintas clases de sala­
rios,' á la forma y lugar del pago,retencionesde salario, aviso prevIo
para el despido, etc.

«Los obreros supernumerarios que 'sólo han sido contratados tem­
poralmente, Ó 10,s obreros únicamente aceptados á título de ensayo,
pueden ser despedidos en todo tiempo, siempre que se )es hayan co­
municado aquellas disposiciones á su entrada 'en eltaner.» Se excep­
túa el cas:j de qua el trabajo de los primeros dure cuatro semanas;
~ritonces se aplicarán las disposiciones generales.

En ningún caso se aceptará ó rechazará á ningún obrero por estar
asociado. Los obr.eros podrán acudir á:los árbitros poc infracció.iJ.de

~sta disposición. .
Se rompe el contrato por actos"ID:~niíestacionesó despifos colec­

tivos, siempre que los árbitros les reconozcan este carácter.
Se prohiben las huelgas y lock-outs, mientras 9-ure .e1 contrato

colectivo, por actos ajenos á dicho contrato~' "
Se establece l€t obligación de buscar trabajadores en las Oficinas

de colocación públicas, dentro de ciertos límites;. . ,
Las Asociaciones contraen el compromiso de despedir á los socios'

que no se conform.enrá sus p'rescripciones, y á no admitirlos de nuevo
sino pasado cierto plazo. " ' , .,' ,

_ El contrato'propuest~por Ia Liga 'alemana de construcciones
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-:- tipo de contrato exclusivamente patronal-, abare.aba los siguien­
tes puntos: 1.0 Extensión en que rige el contrato; 2.° Duración del
'trabajo; 3.0 Horas suplementarias; 4.° Salario; 5. 0 Trabajo á des­
tajo; 6. 0 Pago de los salarios; 7. 0 Causas de cesación de las co'nven­
eiones;8. 0 Arbitraje en caso de discordia; 9. 0 Ejecución del contra­
to; 10.0 Generalidades, y 11.o Durac~ón del .contrato.

--.. He aquí el principio general sentado por el convenio celebrado­
en 1897 por los patronos y obre1'os mecánicos ingleses:

«Los patronOs federados, sin que traten por esto de combatir la.
acción legítima de las T1'ade- Unions;· no admiten ninguna intromi­
sión en la gestión de sus negocios, y se reservan el derecho á introdu­
cir en cualquier fábrica afiliada á la Federación, según la decisión
del industrial interesado, todas las condiciones de trabajo á que ha­
yan asentido los miembros de las Trade-Uníons que celebran el pre­
sente convenio) antes del comienzo del conflicto..... ; sin embargo, en
el caso en que una T1'ade- Union quisiera suscitar una cuestión cual­
quiera relativa á estas condiciones, el Secretario de la Asociación lo­
cal de los industriales'federad.os podrá promover una conferencia
para examinarlas.»

Todo el texto no es sino la _aplicación de estas reglas generales,
sobre todo en lo que afecta á la igualdad para la consideración del
patrono entre los obreros asociados y no asociados.

Es interesante el procedimiento que se establece para caso de
conflictos.

Surgidos éstos, discutirán los patronos con Comisiones de obreros,
nombradas por éstos, las reivindicaciones que planteen. Si no llegan
á un acuerdo, tratarán de entenderse las Asociaciones patronales lo­
cales con las Direcciones locales de las Trade- Unions. En último­
término, se llevará la cuestion ante el Comité ejecutivo de la Federa­
ción y el Oonsejo central de las Trade- Unions) continuando él traba-

. jo prestándose en las condiciones anteriormente establecidas mien­
tras se llega á un arreglo.

-Son muy interesantes también los contratos colectivos celebra­
dos por los trabajadores del puerto de Marsella, en sus distintas cla­
ses, con los patronos.

El primero adoptado por los obreros de los puertos y docks de
Marsella comienza fijando la jornada en diez horas en verano y nueve
en invierno; la media jornada, por la mañana, será en todo tiempo de
cinco horas, y la correspondiente á la tarde, de cuatro horas en in­
vierno, y cinco en verano. Asimismo se fija la duración de la noche y
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de la media noche. Pasada la UD.a de la madrugada, se abonará, en
su caso, la noche completa.

Vienen luego disposiciones diversas acerca de las horas suple.
mentarias.

A 'continuación se consignan los precios á base del salario de
6 francos por jornada, con un aumento de 1 franco cuando se trata
del trabajo nocturno.

Este contrato lleva la fecha de 27 de Agosto.de 1900.
El convenido, como solución de una huelga, por los patronos carre­

teros con los obreros conductores y cargadores de carros es de fecha
4 de Septiembre. Distínguense en este contrato las diferentes clases
de carros. Respecto de los carreteros de cha'rretons bas, se fija un sa-

. lario que varía según el número de caballos que componen el tiro. El
ti~mpo de descanso será de hora y media, entre las doce del mediodía
y las dos de la tarde. Sin embargo, el cargamento de un carro, em~

pezado antes de mediodía, deberá acabarse sin interrupción.
Del mismo modo, aunque la jornada termine á las siete de la tarde,

deberá terminarse el viaje comenzado antes de esa hora, con tal que
. no exceda de cierta distancia el recorrido. El pago se efectuará el do­

mingo. por la ]llañana.
Es curiosa, por último, la siguiente disposición:
«Todo carretero que lleg'J.e á un almacén donde se esté efectuando

el cargamento de otros carros deberá ayudar á cargar-.. el carro que
tenga delante, dentro de ciertas condiciones.»

Otro contrato colectivo, celebrado. en 1.0 de Mayo de 1903 entre la
Compañía de transportes marítimos y los representantes de los obre­
ros de los docks y puertos y obreros car90neros de Marsella, contiene
disposiciones relativas, 'como las a'nteriores, á la jornada de trabajo
.,-fijada aquí en nueve horas en todo tiempo-, horas suplementarias,
tarifa de salarios, etc. Con~igna un aumento de salario para los tra­
bajos difícilesó peligrosos.

Los trabajo;5 con tiempo lluvioso son facultativos para ambas par·
tes. Si por las necesidades del servicio, el obrero se ve obligado á tra­
bajar, se le deberá proveer de. capotes ó trajésde tela embreada.

El pago se efectuará diariamente.
Los obreros contrajeron el compromiso de cumplir el contrato en

un período de cinco años, siendo renovable, por tácita reconducción,
de dos en dos años. La d~nuncia deberá hacerse con tres meses de an­
telación á la organización del ~ontrato.

Finalmente declaran someterse, en ca~o de discordia, al fallo del
Presidente del Tribunal de Comercio. '
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_ En el contrato ,colectivo firmado el 30 de Octubre de 1906 entre
.la Federación patronal y la Federación ob'rera de Verviers se· fijan
en los siguientes términos los derechos y d~beres de las partes:

«En el régimen industriál actual, toda empresa, individual ó colec­
tiva-,necesita de hn jefe responsable, y esta :r.esponsabilidad trae con·
sigo una autoridad equivalente. En principio, el patrono es libre de
dirigir su,explotación según las necesidades de los fines de aquélla y
según su parecer, puesto que á él solo toca responder de aquellos fines
y.. ante su conciencia. El obrero que colabora en dichos fines tiene de­
recho á intervenir tan sólo cuando se trata de determinar el valor de
la fuerza de trabajo que apoda á la empresa y las condiciones en que
esa fuerza se utilice.

Así, pues, corresponde. exclusivamente al patrono: a) La consti­
tución del capital y las instalaciones necesarias á la fabricación del
producto; b) La busca de mercados; e) El modo de producción, elec­
ción de materias primas, de métodos de fabricación y de los agentes
humanos.» '

Este último punto «implica necesariamente el derecho de tomar y
despedir el personal y fijar sus atribuciones. La facultad del patrono,
en caso de disminución de trabajo, de establecer ó no un turno del
personal según las necesidades de la industria, deriva del derecho
que se le reconoce de dirigir la explotación según su parecer».

«Pero el contrato bilateral de trabajo debe fijar las condiciones del
.empleo del personal: importe y bases del salario, intensidad y dura­
ción del trabajo, condiciones higiénicas.»

«Una vez determinadas estas condiciones por oficios, y en nombre'
de la mayoría de los obreros, deb"erán recibir una aplicación general,
sin que pued"tn derogarse durante el tiempo por el cual se celebrare
el contrato.»

*.. /1>

Merece insertarse en este lugar, por la autoridad que tiene su au­
tor, el proye?to de Ley formulado por el profesor Rosenthal (1):

Artículo 1. o El contrato colectivodetrabajo es un convenio entre"
patronos y obreros, referente á las condiciones del trabajo, y sobre
todo, á las condiciones del salario. Este convenio se impondrá á las
partes siempre que pacten contratos de trabajo.

(1) StaatsrechtlichenAbhandlungen, Festgabe für Paul Laband zum
fünfzíjsten Jahrestage der Doctor-Promotion. Zweite1' Band.-Tubi.o­
goa, 1908, páginas 147 á 152.
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-. -Art. 2.° .. Los contratos colectivos puedenpactarse entre uno ó va­
rios patronos, ó una ó varias Asociaciones patronales, de una parte,

, y varios ob-re.ros, ó una ó varias Asociaciones obreras de otra.
. Para representar á una pluralidad de personas qu~ no formen Sin­
dicato, se exigirá un poder escrito. Esta representación sólo se exten­
derá á los que hayan firmado el poder.

,..rt. 3. o El contrato colectivo se redactará por escrito y deberá
dépositarse en la Escribanía del Tribunal industrial de la localidad
donde se haya celebrado el contrato.

El contrato de trabajo debe insertarse en el Reglamento de taller.
Cuando no exista, los patronos quedan en la obligación de fijarlo como
Reglamento en los talleres y de remitir un ejemplar á cada obrero en
el momento de su ingreso.

, Art. 4. 0 El contrato colectivo sólo será válido por un tiempo exac­
tamente determinado, que no podrá exceder de cinco años. Si no se
rescindiese antes de la expiración del plazo del aviso previo, ó á falta
de él, tres meses antes de la fecha de su expiración, se considerará
tácitamente prorrogado por un año.

Art. 5.° El contrato colectivo será aplicable á todos los patronos
y obreros qne lo hayan celebrado. Ló será igualmente á todos ~os pa­
tronos y obreros que formen parte de un Sindicato que fuese parte en
él, si dentro de los catorce días siguientes á la celebración del con­
trato no notifican su cese en el Sindicato.

Art.6. o Las partes (personas naturales ó Sindicatos) podrán ejer­
citar acciones para laej.ecución de las disposiciones contractuales, y
exigir, en caso de violación, la reparación del perjuicio sufrido. Los
Sindicatos pueden ejercer acciones 'tanto por sí mismos como por sus
miembros, cuando éstos lo consientan.

El patrimonio social servirá de garantía de las responsabilidades
que alcancen al Sindicato en virtud. de las disposiciones precedentes,
á no ser que haya sido expresamente dispensado de ello en el contra­
to coleclivo.

Art.7. 0 En caso de disolución de un Sindicato que fuere parte en
un contrato colectivo, su patrimonio continuará, durant~ el año que
siga á la disolución, afecto á las responsabilidades derivadas del con­
trato.

Art. 8. 0 Las disposiciones del contrato colectivo valdrán para to­
dos los contratos particulares celebrados entre los patronos y obreros

comprendidos en él.
Art. 9.° Las disposiciones ,del contrato colectivo se aplicarán, no

sólo á los contrato,s celebrados entre personas que hayan intervenido
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en él, sino á todos los que se celebraren dentro de su esfera de acción
local y profesional.
••••••.•••••••••••••••••••••.•• .••••••••••••••••••• :-.~•.••• -•• e ••

Art. 11. Las diferencias relativasá la interpretación -del texto ó
á las acciones derivadas del contrato colectivo serán de la competen­
cia de un Consejo de tarifas, con exclusión de la jurisdicción ordi­
naria,

La composición de este Consejo la indicará el mismo contrato;y
si no lo hiciera, será co~stituído por las Autoridades administra­
tivas.

Artíqulos -12, 13 y 14. De la decisión del Consejo de tarifas podrá.
apelarse ante el Tribunal industrial, cuya decisión será ya inapelable
y tendrá fuerza ejecutiva. El Consejo de tarifas podrá asimismo vigi­
lar el cumplimiento del contrato colectivo, procurar resolver las dife­
rencias que surjan entre las partes, y proponer su renovación cuando
haya expirado..

Podrá también, á petición de una de las partes, suspender ó mo­
dificar el contrato, cuando realmerite se hayá producido un cambio
importante en su situación personal ó enlas condiciones generales del
mercado. .

Art~ 15. Durante la vigencia del co~trato, las partes contratantes
no podrán emplear medios de lucha como la huelga, el boycottage, etc.,
aun en cuestiones que no estuviesen reguladas por el contrato, bajo
pena de haber de responder de los perjuicios causados por la lucha.
~os despidos colectivos serán considerados. como medios de lucha.
El Sindicato que concediera ~ocorros á sus miembros que participen
en una lucha de este género deberá responder de los daños causados
por la lucha. '

Espa:ñ.a_
•

Conviene citar, por vía de antecedente, el «Proyecto de bases de
carácter general para la redacción del contrato de trabajo por el cual
habrán de regirse en lo sucesivo las relaciones entre el per¡sortal y la
Empresa de Tranvías», obra de la Comisión de Reformas Sociales en
virtud de encargo del Ministro de la Gobernación, y enviado á éste
el 31 de Mayo de 1901. '

Desde la creación del Instituto se han celebrado en España algu­
nos contratos de trabajo. Aparte los citados antes, se insertan aque-
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llosqne ofrecen mayor interés, según los datos recogidos porla Sec­
ción 3. a. del Instituto de Reformas Sociales y los que la Sección 1. a

posee en su Archivo Social•.

Albañiles de Madrid.

Expirada la validez del contrato colectivo anterior el' 30 de Junio
de 1905, la Sociedad obrera venía solicitando de la de aparejadores
la formación y aprobación de unas bases regulando el trabajo. Al
efecto, los obreros sostenían las del contrato anterior, con la diferen­
cia de un aumento en el jornal de 0,50 de peseta.

Después de laboriosas gestiones, merced á las del Excmo. Sr. Go­
bernador civil de Madrid, la Sociedad Central de Aparejadores y la
de albañiles El Trabajo, debidamente representadas, convinieron y
firmaron, á presencia de la Autoridad, en 20 de Septiembre de 1906,
las siguientes bases,que evitaron un conflicto, en el cual es de creer
hubieran' intervenido, por solidaridad, la mayoría de 103 obreros del
ramo de la edificación.

Las bases contenidas en el referido contrato de trabajo son las si­
guientes:

1.a La jornÍda diaria de trabajo será de ocho horas durante los
meses de Octubre á Marzo inclusive, y de nueve horas desde Abril á
3eptiembre, inclusives también.

2.a El jornal se computará por horas, ajustándose á la siguiente
escala:

50 céntimos de peseta por hora el del oficial.
41 - - - del ayudante.
31 del peón de mano.
28 del peón suelto.

3. a La jornada de trabajo podrá ser prolongada, á juicio del patro­
no, cuando las necesidades de la obra lo exijan, hasta diez horas en
los meses de Octubre á Marzo y hasta once en los demás. El patrono
podrá prolongar la jornada diaria. de trabajo, para todo el personal
obrero ó para una sola parte del mismo, segúIl; le convenga, así ~o~o
disponer la forma en que cada operario haya .de prestar los serVIClOS
extraordinarios correspondientes á su clase.

4.8 Las horas en que, según la base a:Q.terior, puede ser prolonga­
da la jornada ordinaria de trabajo, serán abonadas con arreglo á la
tarifa consignada en la base 2. a Las horas de trabajo que excedan de
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las diez ú once señaladas en la bas~ 3.a, .se pagarán á doble precio qne
las demás.

5. a El jornal de los chicos y aprendices será convencional mien­
tras no se hallen comprendidos en ninguna de las clases á que se re­
fiere la base 2. a

6.a Los maestros ó patrono~ pueden admitir y despedir, sin traba
ni limitación alguna, los operarios que tengan por conveniente.

7. & La duración de este convenio será por.1o menos de cuatro años;
á contar desde LO de Mayo de 1907. Durante este plazo, ni 10s maes­
tros podrán variar los jornales y horas de trabajo en él establecidos,
ni los obreros formular ninguna nueva reclamación ó exigencia, ni
mU,cho menos imponerla.

Se entenderá prorrogado este convenio siun mes antes de trans­
currir el plazo de los cuatro años no manifestara alguna de las dos
partes que en él intervienen su deseo de modificar las cláusulas d~l

mismo.
Caso de que quier~ introducirse alguna modificación al finalizar

dicho plazo, se entenderá desde luego convenido un plazo de seis me­
ses, que empezará á contarse desde el día en que terminen los expre­
sados cuatro años, para acordar las modificaciones que se crean con­
venientes, así como para implantar las que se acuerden.

8.a. Las Comisiones, en pre~enciadel Excmo. Sr. Gobernador ci­
vil, acuerdan dejar vigente el contrato' de trabajo que finiquitó en J u­
nio del año anterior, con la modificación, á cumplir desde el día 1.ode
Mayo próximo, de que obtendrán los obreros albañiles en general 'un
real más de aumento sobre el jornal determinado en el cartel vigente.

Nota. Estos acuerdos finalizarán el día 30 de Abril de 1911. El
jornal de los peones sueltos y de mano será, en los meses de Octubre
á Marzo, de 2,25 y 2,50 pesetas, con el aumento de 0,25 céntimos
desde 1.0 deMayo de 1907. Las horas de trabajo serán: de Octubre á
Marzo, de ocho á doce y de una á cinco; y en los de Abril á Septiem­
bre, de siete á doce y de tres á siete (1). . ",

(1) Últimamente se han reunido los albañiles madrileños, y acordaron
las nuevas bases de trabajo, que ya han sido sometidas al estudio de los
-patronos para que entren en vigor al caducar el actual contrato.

Estas bases son: jornada de ocho horas todo ~l año. Salarios mínimos:
oficial, 5 pesetas; ayudante, 4,50; principiante, 4; peón de mano, 3,50, y
peón suelto, 3,25. . , .-

Actualmente, la jornada es de nueve horas desde Abril á Septiembre,
y de ocho desde Octubre á Marzo. Los salarios mínimos varian, según la
duración de la jornada, y son: oficial, 4,50 pesetas en verano y 4,25 en
invierno; ayudante, 4 y 3,53; peón de mano, 3,09 y 2,75, Y peón suelto,
2,78 y 2,50. ..
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Obreros' del ramo· de construcción' de la· Coruña.

El convenio firmado por las representa,ciones patronal y obrera de'
los ramos de construcción de la Coruña, que padecían los efectos de
las huelgas, tuvo como antecedent~ la comunicación dirigida á la Cá­
mara de Comercio por la Comisión mixta que medió en el asunto, y
que dice así~

.«Á la Cámara de Comercio.-El estado singular de agitación y
.encono que alcanzaron en la Coruña los conflictos entre la clase pa­
tronal y la clase ob":"era, c:tracterizado por una larga y no interrum­
pida serie de choques económicos que, paralizando el tráfico y a1te~

randa la vida normal, quebrantaban los intereses de todo el vecinda­
rio, y re'cientemente agravado por una extensa huelga en los ramos
de construcción, moviÓ á esa Junta directiva á realizar un intento de
avenencia entre maestrosy' operarios, como prelimin~r de provecho­
sas reconciliaciones entre todos IDS factores discordes de la produc­
ción local.

De aquella iniciativa generosa y discreta nació el pensamiento de
organizar una Comisión mixta; en la que estuviesen representados
por igual número de pArsonas los obreros' y los patronos, asistidos de
la intervención de algunos elementos neutrales.

Constituida la Comisión: por seis miembros.de las Sociedades obre­
ras; seis represent,antes de la Asociacióri de maestros y jefes de ta-
ller, un individuo de la Asociación de propietarios, un Arquitecto, el~
Decano del Colegio de Abogados, el Presidente del Colegio Médico'Y
un delegado de la Prensa local, de su· primera reunión. surgió el
acuerdo de reanudar provisionalmente el trabajo en todos los talleres,
obras y fábricas, á reserva de establecer y pactar en reuniones suce­
sivaslas condiciones de relación perma~ienteentre patronos y obreros.

Ratificados, para.esa misión expresa, los poderes de los delegados
de las que iban á ser partes con.tratantes; ampliada la Comisión mixta
con la presencia de cinco individuos más de la Asociación pe propie­
tarios, un Ingeniero de Caminos, un obrero canterO y otr'o cerrajero,
"Un ·banquero, un capitalista y dos fabricantes,comenz~susdelibera­
ciones para confeccionar las bases de u'n convenio regulador de los
contratos de trabajo en los gremios y' oficios de construcción. .

Esás bases son las que, discutidas, aprobadas y firmadas en abso.,
luta·conformidad, os preseIitamos'hoy~ ya que bajo vuestro patroci-
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nio hemos actuado, y á vosotros incumbe ahora gestionar la consti­
tución de una J an'ta mixta de conciliación que con carácter perma-·
nente haya de velar· por el cumplimiento dé este pacto y hacer fruc­
tífero el espíritu de bienhechora equidad y de fraternal concordia que
en él alienta.

La Comisión que suscribe no tiene la vana pretensión de haber
realizado un empeño superior á las fuerzas de cualquier convecino de
bue~a volunta:d. Nosotros no podemos llevar el amor á nuestra obra
hasta el extremo pueril de imaginar que acá, en este rincón del
mundo y en quince días de atención y cambio de impresiones, haya­
mos resuelto satisfactoriamente la más leve fase de la ardua cuestión
social, que conmueve á la humanidad civilizada.
. Pero llegada la hora de que nuestra labor sufra el contraste de la

práctica, el juicio de las entidades y personas. en eÍla directamente
i~teresadas y la crítica de la opinión, cumplimos un deber de con­
ciencia advirtiéndoos de cuáles han sido los móviles que la han ins­
pirado.

De una parte nos estimulaba la ambición de procurar fórmulas
de paz social que extinguiesen los procedimientos de violencia, carac­
tp.rísticos de la diaria lucha local entre el capital y el trabajo.

Todo sacrificio nos parece soportable si lleva aparejado el mante­
nimiento del orden público, el respeto al derecho constituído y la ob­
servancia de las leyes de la cortesía y de la cordialidad, sin las cuales
la convivencia ciudadana constituye un martirio.

La nativa insubor.dinación, la altanería, e1 egoísmo incivil 'y la
herencia de ineducación de que aun padecent.odas las clases sociales,
son un obstáculo, en ocasiones insuperable, para la sumisión de las
voluntades á un estado jurídico. .

Introducir en las relaciones de patronos y obreros el vínculo jurí­
dic9 equivale á suprimir' la exaltación de las pasiones, que, con el.
acicate de la desesperacióri,suele engendrar reprobables excesos.

De otra pa.rte nos influí,a él deseo' de pod-er contribuir de alguna
manera á mejorar la situación del proleta'riado moral y materialmen­
te,' porque todo progreso en ese orden reptesentará un bien cómún,
pos·itivo é innegable.

La consideración de que el hombre no ha de vivir e;Xclusivamente
para' trabajar; aun cuando deba trabajar para vivir, es suficiente para~

que se justifique toda concesión, compatible con la dolor'os~ realidad,
que consienta á la" clase obrera perfeccionarse por la asociación, por
la cultura, por el amor y por el posible bienestar.

Obedeciendo á tales propósit'os hemos otorgado el convenio, cuyas
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bases han sido redactadas con una absoluta buena fe, con un intenso
- afán de acierto~

Conscientes de la abrumadora responsabilidad que las circunstan­
-cias nos impusieron, apenados del triste espectáculo de un pueblo que

-_-Ve tr~ncado SI]. desarro~lo económico é interrumpida su prosperidad
por la agravación de un problema que parecía insoluble, codiciosos
de sustituir este período amargo por una era de ventura, los comisio-.
'-nadas todos, de significaciones, procedencias y convicciones diversas,
'tuvimos un solo y snpremo interés: el de caminar rectamente hacia
la equidad.

Así guiados, hubimos de analizar y q,iscretar minuciosamente los
puntos de controversia que cada una de las representaciones trajo á
debate, y defendió con lealtad, tesón y comedimiento dignos del ma­
yorelogio; con estricto espíritu de justicia hemos aceptado de cada
una de ellas lo que reputábamos viable, y al cabo de nuestras delibe­
raciones, que nunca se. vieron sombreadas por intransigencias, ni
egois~os, ni obstinaciones de amor propio, hemos aprobado lo que
nuestras firmas autorizan.
_ Terminada nuestra misión, modesta pero sincera y lealmente rea­

-!izada, sólo nos resta deélinar nu~stros poderes y transmitir las bases
del convenio por vuestro conducto á la Junta mixta permanente que ­

-habrá de interpretarlas. Y al hacerlo, nosotros encarecemos á las
dignas personas que hayan de formarla que se esfuercen en defender
nuestro trabajo como propio.

Este convenio seria un artificio inútil si una ráfaga de mala re se
deslizase por éntre sus fórmulas. Ya sabemos que podrá invocarse el
argumento de que carece de sanción, cuando menos por lo que afecta
á un~ de las partes contratantes. Pero sabemos también que no hay

. noticia de contrato datrabajo infringido deliberadamente, y que, aun
sin salir dé la localidad, los pactos parciales de 1901, 1905 Y 1906
~ntre la Sociedad d~, Carpint~ros.y .la de J.faestros de o,bras, Pactos
que hemos totalmente incorporado al presente, han sido respetados
escrupulosamente por las entidades que lo estipuÍ~ron. .

Con buena fe, pues, con un' alto y noble espíritu de concordia en
la aplicación de este convenio, en la interpretación. de sus bases, en
la aclaración de los casos dudosos que, á pesar de nuestras previsio­
nes, quedarán entre sus mallas, los peligros del porvenir estarán: pro­
bablemente salvados.

Y enton~es, merced -al buen sentido de todos y - en ausencia ,de
otros mérit~~ nuestros -á la tenaz perseverancia de -la Comisión fir­

. mante, cuando este convenio, acatado con el cariño que inspira aque..
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no en que se ha colaborado;·tenga por escudo'Una Junta de hombres
íntegios y celosos que prepare lentamente, con el concurso de la ex­
periencia, futur~s cO:l1tr"atos ·de -trabajo más perfectos y obras de fra­
ternid!l.d todo lo eq~itatiYasypermanentes que permita la flaca con.·
dición humana, la Coruña podrá experimentar la satisfacción legítima
de ver consolidada.la paz que anhela· y de recobrar la confianza en sus
.prósperos destinos~~EIPresidente,José ~ombardero.~EI Secreta­
rio, ·Nicasio Alba.k»

Ampliando las noticias de la anterior comunicacIón, conviene
hacer constar que en 31 de Octubre de 1906 declaráronseen huelga
los obreros del ram() de la edificación (carpinteros, albañiles, peones
y canteros), solicitando, entre otras petici.ones, como mejora general,
la jornada de ocho horas yeljornal. mínimo/ de tres pesetas.

Este conflicto, y los anteriormente suscitados por los moldeadores
de la fábrica del Sr. Puig, trabajadores del puerto y cargadoras dé
sal y carbón de los muelles, determinaron en la capital gallega un
estado de agitación y alteración de la vida económica que irrogaba
sensibles perjuicios al vecindario. .

La Junta directiva de la Cámara de Comercio inició la idea de
constituir la Comisión mixta de obrer:os y patronos que solucionase

. los conflictos pendientes, sobre todo el que se refería al de la industria'
de la edificación.

Aceptada la idea por los patronos y las Sociedades declaradas en
huelga,se eligió la Comisión: comenzó ésta sus deliberaciones exa­
minando las bases presentadas por los delegados de las diversas co­
lectividades patro~ales yobreras de la construcción, que literalmen~.
te se consignan:

ceBases presentadas por las Sociedades obreras./

POR LA SOCIEDAD DE· CARPIETEROS

1. a, Desde la Íecha del convenio, el jornal mínimo será ·e1 de 3 pe­
setas con 25 céntimos.

2.a A partir del·l,° de Enero de 1907, la jornada de trabajo será
de ocho horas" y un real de aumento sobre los jornales que se disÍru:"
ten, y durante los años restantes, ó sea hasta el año de 1911, un real
de auniento por cada respectivo año.

3. a. En 'Caso de surgir en' un óbrador algún disgusto' por parte del
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patrono ó d~ un operario, intervendrá una Comisión por ambas partes
para evitar un conilicto. De no haber avenencia, se podrá recurrir á
la huelga, sin que en ésta se pueda exigir aumento en los sueldos ó
rebaj~ de horas, pero sí indemnización por los perjuicios ocasionados.

4.3. El jornal que se disfrute en Un obrador será respetado en to­
, dos los demás en donde trabaje.

, 5.3./ Como consecuencia de lo arriba indicado, se les aumentarán
los E;ueldos á los que no disfruten del jornal mínimo.

6. a En los talleres mecánicos se establecerá la misma jornada, y
en vez de un real, el aumento en cada año será el de dos reales.

7.3.' En los obradores que se surtan de ensamblación de dichos ta­
~lleres regirán las mismas condiciones que en éstos; pero no así los
que exclhsivamente empleen en las obras jambas ú otra clase de mol­
duras.

8.3. En caso de desarrollarse la carpintería mecánica más que en
la actualidad, se podrán tomar medidas relacionadas con el asunto.

9.3. Elacarreo de los bancos será por cuenta de los maestros.

Nota.-Estas bases no anulan las siguientes, que están en vigor:

Pacto del 28 de Ene1'o de 1901.

1.a Se asegurarán de incendios los bancos con sus herramientas.
2. ti. Se abonará jornal doble cuando se trabaje toda la noche.
3.a Se abonarán, los gastos de viaje y manutención prudeuci~lel

día que sean mandados á fuera de esta población á trabajar.

Pacto del 8 de Agosto de 1905.

1.a Queda señalada la jornada de nueve horas de trabajo en todo

tiempo que pueda obtenerse.
2. a Se dividirá esta jornada en dos medios días, en la siguiente

forma y con la exclusión de Jos cuartos de día: el priD;léro, de siete y
media á doce de la mañana en todo el año, sin descanso para almor­
zar; el s~gundo, de dos á seis y media de la tarde en los meses de ve-,
rano y de una á cinco y media en los meses de invierno (hora local).

3.d Como,' según la condición anterior, queda sup~imido,el des­
canso para almorzar, se prohibe asimismo el hacerlo en las obras y
talleres dentro de las horas de trabajo.

4.a No se permitirá la entrada al trabajo fuera de las horas que

quedan estipuhi.da's.
26
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5.8. Siempre que el obrero solicite y obtenga permiso de su jefe
para salir del tallercú obras durante las horas de trabajo para asistir
á entierros ú otras ocupaciones, se le deducirá proporcionalmente á
su sueldo la hora ú horas que haya faltado al trabajo. No obstante,
éste habrá de justificar tal necesidad y limitarse en la repetición de
estos casos, evitando todo ló que constituya abuso.

6. a Se procurará por los jefes de obras ó taller la mejor forma po­
sible en ia clasificáción de jornales á sus obreros.

7. a Para cualquier aclaración cde conceptos se tomarán en consi­
deración las comunicaciones que se dirijan entre ambas Sociedades.

Pacto de 9 de Ab1'il de 1906.

. La Quedan suprimidos los días festivos.
2.& Si al comenzar los trabajos en días festivos faltase algún obre·

ro, se podrá tolerar su f~lta; pero no si dejase de concurrir un núme­
ro de operarios que dificulten la marcha ordinaria de los trabajos.

3. a El obrero que por enfermedad ú otra causa justifi.cada, á jui­
cio del maestro, tenga necesidad de faltar al trabajo, lo pondrá en co­
nocimiento de éste. Si por comodidad ó coriveniencia fuese la falta,
el maestro le podrá suspender el trabajo, sin que el obrero tenga de­
recho á reclamación alguna.

4. a Los patronos que tengan obras por administración ó contrato,
trabajarán en ellas los días festivos.

5.& En caso de que los trabájos se efectúeu en casas particulares
y el dueño manifestase deseos de suspender las obras, se aécederá,
procurando en este caso dar ocupación á los obreros, siempre que se
disponga de medio para ello.

POR LA SOCIEDAD DE PEONES Y ALBAÑILES

1.a Que á partir de 1. o de Enero de 1907, sea la jornada de traba­
jo de ocho horas, y que se aumente un real sobre los jornales que se
disfrutan. c

2.& Que elLo de Enero de 190B, 1909, 1910 y 1911 se aumente
cada año sobre los jornales un real.

3. a En caso de surgir en un obrador un disgusto por parte del pa­
trono ó de un obrero, entenderánse por ambas partes una Comisión
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para evitarlo, y en caso de no haber arreglo, se podrá recurrir á la
huelga, sin que en ésta pueda exigirse aumento en les jornales ni re­
baja de horas.

4.a N O podrán los patronos suspender á ningún operario sin causa
.justificada, respetando al delegado de esta Sociedad, siempre que
. cumpla con su deber.
, 5.& Que de los albañiles no sea obligación el llevar para las obras
cubos y cubetas, ni de los peones azadas para las mismas.
. 6.ll. Todo peón qu~ vaya á apagar cal se le abonarán 50 céntimos
sóbre su jornal; asimismo se le abonará al peón ó albañil la cantidad
de 50 céntimos por cada tubo de chimenea que vayan á limpiar.

7. a Las horas extraordinarias se abonarán á razón de una peseta
tí los albañiles, 75 céntimos á los peones y" 50 á los pinches.

9. a En los pozos negros, excusados ó cañerías, la jornada y las
horas extraordinarias se abonarán jornales dobles; asimismo se abo­
nará jornal y medio siempre que se trabaje en zanjas que haya nece­
sidad de descalzarse.

8. a Se considerará el jornal mínimo de los barreneros de 3 pe­
setas, con derecho al aumento de un real por cada año de este con­
trato.

10. T9do patrono tendrá por obligación el no contratar de segun­
da mano las cales y cementos y todo lo que concierne á la mano de
.obra de los albañiles, y, por lo tanto, éstos tendrán que trabajar á
jor'nal en todas las obras.

11. No será óbice al mantenimiento de este contrato el qne esta
Sociedad tenga que sostener alguna huelga de dignidad ó de solida­
ridad con los demás trabajadores. .

POR LA SOCIEDAD DE PINTORES

1.a Que desde el día 1.0 de Enero de 1907 la jornada de trabajo
sea de och~ horas y un. real de aumento sobre los jornales que se
disfruten, y durante los cuatro años restantes se aumente un real
cada año.

2. a En caso de surgir en un obrador un disgusto por parte del pa­
trono ó de un operario, intervendrá una Comisión por ambas partes
para evitar un conflicto; de 'no haber arreglo, se podrá recurrir á la
huelga, sin que en ésta se exija aumento en los sueldos ó rebaja de
horas, pero sí indemnización 'por los ¡:>erjuicios ocasionados.
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POR 'LA SOCIEDAD _DE CANTEROS

La Que' desde eLdía 1.0 de Enero de 1907 la jornada sea de ocho
horas y un re~l de aumento sobre los sueldos que se disfruten.

2~a ~ue desde el día 1. o de Enero de 1908, 1909, 1910 Y 1911 se
aumente cada año un real sobre los sueldos que sedisfr~teIi.

3.a En caso de surgir en un obradorun disgusto por parte del pa'­
trono ó de un opérario, intervendrá una Comisión por ambas partes
para evitar un conflicto; d~no haber arreglo, se podrá recurrir á la
huelga, sin que en~ste cas'o pueda exigirse aumento de sueldo ó reba:"
ja de horas.

4. a Se exceptúan los trabajos que por sus malas condiciones ten­
gan que aumentarlosjornales.»

«(Bases presentadas por la Asociación de Maestros de Obras.

La A partir dell.° de Marzo de 1907 se aumentará un real por
día á todos los obreros relacionados con la construcción, aumento que
durará hasta elLo de Enero de 1909, en cuya fecha, después de veri­
ficada una justa y detallada clasificación, tendrá efecto un nuevo au­
mento proporcional á los servicios que cada obrero pre'ste á su patro­
no, y' así sucesivamente por períodos de dos años basta completar los
ocbo que duraría el convenio; esto, sin embargo, no será c~usa 'que
impida que e1:\ el' intermedio de dichos plazos se mejore el salarió al
operario' que por S'llS méritos se haga merecedor á esto. .

2. 11 Lajornada de ocho horas será establecida cuando en España
baya tres capitales que la tengan implantada de una manera general
y sin excepciones.

3. a El obrero que se dedique á hacer trabajos por su cuenta en ho­
ras extraordinarias ú ordinarias teniendo colocación en el obrador de
un patrono, será considerado como ~al, teniendo esto muy en CU,entá
ambas Sociedades para calificarle.

4. a Todo obrero es libre para salir del obrador cuando no lecon-' ­
venga continnar á las ór,qenes del patrono con quien trabaja; asimis­
mo los patronos pueden prescindir de lo~ servicios del obrero siempre
que lo considerén necesario; en ambos casos,ni á unos ni á. otros se,
pondrá traba ni limitación alguna.

5. a En el caso que los obreros soliciten de sus maestros.ó éstos les­
ofreciesen trabaje á destajo, ~podrá realizarse la obra en est~. forma,
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previo, contrato entre ambas partes, sin q~e eRto dé .lugar á protestas
d'e ningún género por parte de las Sociedades á que pertenezcan.
:- "6.& .Queda. prohibido que ningún obrero' ni Sociedad obliguen á un
patrono á que despida de su obrador á un obrero honrado que cumpla
á,satisfacción de éste su cometido, pues esta imposición se considera
a~entatoria á la libertad iudividuaL "

7.& En las obras que estén en construcción actualmente no se pon­
drán en vigor estas bases hasta la terminación de su contrato á no
ser que el dueño indein~ice al contratista el aumento de jornal ~ue.se

" .estipula;
8.& Los capataces y encargados no podrán pertenecer á las Socie­

-dades obreras ni de patronos, entretanto desempeñen este cargo, que
se considera incompatible con el de socio de la's colectividades ci­
tadas.

9.& Oon la aprobación de estas nuevas bases para la contrata~ión
del trabajo entre obreros y patronos, no habrá lugar á huelgas par­
ciales ni totales. Para dirimir las cuestiones que puedan originarse y
que no estén previstas en las actuales, se nombrará un J urad-o de ar­
bitraje, compuesto de igual número de obreros y patronos, y además

" cinco personas ajenas á los dos gremios, una de las cUales actuará de
Presidente; sus acuerdos se~án ejecutivos y sobre ellos no habrá ape-
lación alguna.»" " ".

" Discutidas las anteriores bases con objeto, según afirmó la Oomi­
sión, de resolver las huelgas lócales y su remedio, y de solucionar el
conflicto pendiente entre patronós y obreros de los ramos de la cons­
trucción, fué unátlimemeúte aceptado el siguiente

CONVENIO que ha de regi-l' desd~ 1. o de Enero de 1907 á 31 de Di­
ciemb'1'e de 1908; y á cuyas bases háb-rán deajusta'1'se y sobre­
entenderse ajustados los cont1'atos verbales de M'abajo que durante
este pe1'iodo de t.iempo. se celebren entre los maestros de ob'1'as y
jefes de taller"de esta ciudad y los carpíntm'os} cante1'os} pintores}
albañiles} peones y ce'1'r'aje'1'os} esto es) ob'1'e'1'os de los que exclu­
sivam.ente se dedican á trabajos: p'ropios de las edificaciones u~'-

banas. •

DURACIÓN DEL CONTRATO

La El contrato de trabajo podrá otorgarse por tiempo inde:6.nido,
CDn fijaci'ón de plazo ó para obra determinada. ~uando no: se hubiese
estipulado la duración, se entenderá por tiempo indefinido.
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2.a. Los contratos 'por tiempo indefinido caducarán en 31 de Di­
ciembre de 1905. Los de plazo fijo terminarán por el transcurso de
éste. Los celebrados para obra concreta., por conclusión de la misma~

DÍAS LABORABLES

3.a Se consideran días laborables todos los del áño, con excepción
de los domingos, elLo de Enero, elLo de Mayo y el 25 de Di­
ciembre.

El obrero tendrá derecho á cobrar el salario de los demás días
festivos, aunque no trabaje, sean cualesquiera los compromisos con-­
tr~ídos por el patr~no, con excepción del ca.so en que no consiet:lta el
trabajo la persona en cuyo domicilio habría de ejecutarse y el patro­
no. no pueda proporcionarlo en otra obra.

LA JORNADA

4. a El trabajo de día se divide en ordinario y extraordinario.
Para el nocturno regirán las costumbres actuales de la localidad..

5. a A) La jornada ordinaria del trabajo diurno durante el año 1901
será de nueve horas, distribuídas en la siguiente forma:

De 8 á 12 ti'! t
De 1 1/2 á 6 I
De 8 á 12 t/2 ~

De 2 t/2 á 7 t
De 8 á 12 ti'!. l
De 3 á 7 t/2 t

En los meses de Enero; Febrero, Marzo,
Octubre, Noviembre yDiciembre.

En los de Abril y Septiembre.

En los:de Mayo, Junio, Julio y.Agosto.

13) La jornada ordinaria del trabajo diurno durante elaño 1908
será de ocho horas, con esta distribución:

De 8 á 121
De 1 á 5
De 8 á 12 1
De 2 á 6 1
De 8 á 12 ~

De 3 á 7 !

En Enero, Febrero, Octubre, Noviembre y Di­
ciembre.

En Marzo, Abril y Septiembre.

En Mayo, Junio, Julio y Agosto.
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6.a Regirá en uno y otro .año el horario oficial, y no habrá descan­
so para el desayuno.

7.& La jornada extraordinaria del trabajo diurno no podrá exce­
der de dos horas por día sobre las de la jornada ordinaria, y será:

a) Obligatoria, cuando lo imponga el Director facultativo 7 fun­
dándose en exigencias inaplazables de la obra pendiente.

b) Obligatoria también en circunstancias anormales
7

cuando sea
talla urgencia que no haya tiempo para consultar al Director facul­
tativo.

e) Voluntaria 7 para las obras de escasa importancia ó reparacio­
nes menores.

EL SALARIO

8. a Cada jefe de obra ó taller procurará la mejor clasificación de
los obreros á sus órden'es para la fijación de los jornales. Esta clasifi­
cación no será obligatoria para los demás jefes de obra ó de taller.
No obstante, el jornal mínimo de los oficiales de carpintería será res­
petado .por todos los patronos.

9. a Como retribución de la jornada ordinaria de trabajo, el sala­
rio que actualmente disfrutan todos los obreros se elevará en 25 cén­
timos de peseta pCl\' día.

Las fracciones inferiores á ~edia jornada ordinaria se pagarán
con medio jornal, y las superiores con jornal entero.

A los efectos de esta base se reconoce como jornal mínimo actual
de los oficiales de carpintería el de 3 pesetas 25 céntimos.

10. El trabajo extraordinario se remunerará en proporción al tiem­
po invertido y con una prima del 50 por 100 del jornal correspondien­
te al trabajo ordinario.

Las fracciones de hora se computarán por horas enteras.
11. El trabajo nocturno se retribuirá doble que el diurno.
12., En razón á las condieiones especiales de las faenas, se esta.

blecen laa siguientes bonificaciones:
a) Del 100 por 100 de su'jornal, á los obreros que trabajen en po­

zos negros 7 retretes, alcantarillas, cloacas ó albañales en uso.
b) De medio jornal, á los que trabajen ~escalzos en zanjas cena­

gosas.
e) De 50 céntimos de peseta por día, á los peones que limpien

tubos de chimenea.
d) De 25 céntimos de peseta, á 103 peones dedicados durante la

jornada á apagar cal.
13. Se fija en 3 pesetas el jornal mínimo de los barreneros.
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DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIALES

14. Se prohibe el trabajo en horas extrañasá la jornada estable­
cida, para que durante ella pueda el obrero desarrollar todo el es-
fuerzo proporcionado á sus aptitudes. .

15. Mientras subs~sta el contrato, el patrono no podrá despedir al
obrero sin causa justificada.

16. El obrero es libre para abandonar el trabajo en cualquier
tiempo; péro de abandonarlo por móviles reprobables, la 'Sociedad á
que pertenezca quedará obligada á facilitar al patrono, si éste lo re­
clama, un sustituto de análogas aptitudes ó á indemnizarle con el
importe de una semana de jornal.

17. No se permitirá la entrada al trabajo fuera de las horas regla­
mentarias.

18. El obrero podrá ausentarse del obrador, con .permiso del
maestro ó encargado, para cumplir deberes sociales, atenciones de
familia ó por motivos análogos; pero sufrirá una deducción de S11 jor­
nal proporcionada á la hora ú horas de ausencia.

El patrono podrá cortar el abuso, si llegase á haberlo, negando el
permiso.

19. Los patronos no destajarán, en perjuicio d~ sus operarios, los
trab~jos de albañilería que, como los enfoscados ó recebos, los enlu­
cidos y los blanqueos ordinarios, no requieran la intervención de
obreros especialistas.

20. Queda prohibido emplear en la composición de laspintl1ras el
carbonato de plomo, conocido en el romercio por cerusa ó albayalde,
el cual se sustituirá por una sustancia inocua.

21. Serán de cuenta del patrono los gastos de viaje y manutención
de los carpínteros cuando hayan de trabajar fuera de la localidad.

22. El patrono asegurará de íncendiolos bancos y herramientas
de los carpinteros, y atenderá al transporte de aquéllos dentro de la
población, facilitando un peón y un cal~ro. .

23. El. patrono. facilitará en las obras de la localidad azadas para'
los peones; y cubos·y cubetas para los albañiles. Estos obreros cuida­
rán de devolver diariamente los expresados efectos.

CAUSAS DE RESCISIÓN

24; Serán causas justificadas para el despido de obreros, además
del incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del contrato:

1. La falta de trabajo por causa de fuerza mayor.
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11. . La. falta de trabajo pOlo otras causas. En este -caso, el patrono
debera aVIsar con una semana de antelación, y si no lo hiciere, ten­
drá que indemnizar á cada obrero despedido con el importe de una
semana de' jornal.

liI. La desobediencia al patrono ó á sus encargados.
IV. La malicia empleada para aminorar el trabajo de los demás

obreros en perjuicio de los intereses del patrono.
V. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, á menos

que se justifique por motivos ajenos á la voluntad del operario .
..vI. La falta colectiva de asistencia cuando dificulte la marcha

ordinaria de los trabajos; _

VII. ·La falta individual cuando sea voluntaria, repetida y sin
previo aviso, y aun mediando éste, si resulta abusiva ó perjudica los
intereses del patrono.

VIII. La embriaguez habitual.
IX. El carácter díscolo y pendenciero, cuando' m~tllifiestamente

ocasione perturbaciones en el trabajo ó disgustos entre los obreros.

DISPOSICIONES GENERALES

25. Se prohibe convertir á los patronos en ejecutores de los acuer­
dos de las Sociedades obreras relacionadas con la disciplina del régi­
men societario.

26. El patrono dará trabajo con preferencia á los obreros aso­
ciados.

27. Será considerado como patrono el obrero que se dedique babi­
.tualmente á hacer trabajos por cuenta propia.

28. El patrono no podrá ceder á otro,por más de una semana,
obreros de los que estén á sus órdenes, mientras en la población los
haya sin trabajo.

29. Elpltt'rono designará libremente SUR encargados ó capataces,
sean ó no miembros de las Sociedades obreras.

30. Las Sociedades obreras podrán tener un delegado en cada obra
- ó taller, sin que este carácterle autorice para dirigir reclamación al­

guna al patrono ó encargado.
. 31. Se prohibe á los obreros formularpersona.lmente reclamacio-

nes á los patronos ó encargados. De cualquier clase que ellas fueren,
habrán de hacerlas precisamente por med.iación de.. la Junta de su res­
pectiva Socied.ad, para que ella, á su vez, si las j'u~ga -pertinentes, se
entienda con la Asociación de maestros de obras y jeft~s de ~al1er,.y
nunca directa'mente con el patrono objeto de Ía reclamación.

/
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En caso de discordia se acudirá á la .Junta mixta.

32. Para lo no previsto en este convenio, se atendrán las partes á.
las costumbres de cada oficio en la localidad.

DE LA JUNTA MIXTA

Su o1'ganización.

33. Se creará una Junta mixta de conciliación, compuesta de 21
individuos: ocho como delegados de las Sociedades obreras legalmen­
te constituídas,dos de la Asociación de maestros de obras y seis de
las restantes clases ,.de patronos, que nombrará La Liga Patronal;
en defecto de ésta, la Cámara de Comercio gestionará que sean nom­
brados por los diversos grupos de patronos interesados en el tráfico
del puerto, en la producción fabril y manufacturera y en las indus­
trias y servicios en que interviene corno factor el trabajo jornalero.
Estas 16 personas, en unión del Presidente-cuya designación se
atribuye especialmente al de, la Cámara de Comercio-, obtendrán
la cooperación de cuatro convecinos prestigiosos, competentes y neu­
trales.

34. Podrá la Junta organizar una Comisión ejecutiva, compuesta
del Presidente y dos Vocales, uno patrono y otro obrero, encargada
de solucionar diariamente los asuntos que se le encomienden. Lo que
esta Comisión no pudiese resolver armónicamente será reservado al
conocimiento de la Junta en pleno.

35. Cuando el punto controvertido afecte á una industria, negocio
ú oficio á que no pertenezca ninguno de los miembros de la Junta,
ésta podrá incorporar los representantes necesarios para dilucidarlo
con la debida competencia, los cuales, una vez resuelto el caso, cesa~

rán en su cargo.
36. La Junta proveerá á su propia organización y funcionamiento,

la sustitución del Presidente en ausencia y enfermedades y á la crea­
ción de una Secretaría retribuida.

Su competencia.

37. La Junta entenderá en todas las cuestiones relativas á la in­
terpretación y cumplimiento de este convenio y de los contratos de
trabajo que de él se deriven.
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. 38. ·Todas las desavenencias que por motivos distintos de los que
compren1e la base anterior surjan en esta ciudad entre patronos y
obreros y'queno pudieran conciliarse privada.mente, serán sometidas
á deliberación y acuerdo de la Junta por conducto de las respectivas
delegaciones.

39. Será fin primordial de este organismo preparar futuros con­
tratos que abarquen todas las manifestaciones del trabajo local y ar-

.bitrar medios de consolidar la paz social en esta ciudad, dirimiep.do
con un alto espíritu de justicia las 'frecuentes colisiones de intereses
producidas por la colaboración de capital, ingenio y mano de obra en
la producción económica.

DE LAS HUELGAS

40. Las Sociedades obreras se obligan á no .plantear ni sostener
huelga a~guna parcial ni general, fundada en las relaciones del capi­
tal y el trabajo en esta ciudad, mientras no se patentice la ineficacia
de la Junta mixta para conciliar los intereses en pugna.

41. Si algún patrono infringiere deliberadamente este convenio,
. y á pesar de las gestiones de la Jup.ta mixta se obstinase en no res­
petarlo, la Junta podrá proponer que- se le plantee la huelga.

42. 8ólo en el caso de irreductible desacuerdo entre la clase pa.­
tronal y la clase obrera y de absoluta imposibilidad.de que la Jun~a

resuelva en concordia, procederá la huelga planteada por cualquiera
de las partes como medio legítimo de defender sus derechos é inte­
reses.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

43. Todos 10·s contratos verbales de trabajo vigentes en esta fecha
caducarán en 31 d~ Diciembre próximo y se tendrán por renovados
en 1.0 de Enero de 1907 con sujeción á las bases de este convenio.

44. En consonancia con lo establecido en la base' 9. a
, el salario

mínimo de los oficiales de carpintería será el de 3,25 pesetas des.ie hoy
hasta el 31 de Diciembre próximo, á partir de cuya fecha tendrá el
á-umento de 0,25 que determina el párrafol.o de dicha base.

45. Se solicitará de la Directiva. dala Cámara de Comercio que
convoque á la Junta mixta en el término de ocho días, á contar de la
fecha de este Convenio, y que procure su constitución antes del 31 de
Diciembre próximo.
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Obreros y repartidores de pan de Viena, de Madrid.

. Contrato de trabajo celebrado el 7 de Febrero de 1908 entre la Sociedad rie obreros y repartidores
de pan de Viena y el Gremio de fabricantes de esta industria.

PERSONAL OBRERO

OFICIALES APRENDICES AYUDANTES

D~ IIORNO AUXILIARES
DE PALA DE MASA DE PRIMERA DE SEGUNDA DE TERCERA

GRUPOS ~~-~~ ------......".~

---------~ r ~-- --'---......~._~--...

- I. IJornal Jorna.l. . Jornal. Jornal. Jornal: Jornal
Núm: - Núm. - Núm., -:- Núm. - Núm. - Núm. - Núm/ -

Ptas. Ptas. . Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. . Pta8.---- ----- ---- ~- --- ----- --._-
1.0 Fabricas que elabo-

ren menos de 1.000
barras diarias (1) .. 1 6,50 1 5 » » 1 1,75 » » » » » »

2. o Idem 1.651 idem (2).. 1 6,50 1 5 » » 1 3,50 » » 1 3,25 » »
3.0 Idem 2.301 ídem (3).. 1 7 1 5,25 1 3,75 1 3,50 » » 1 3,25 » »
4. o Idem 1.301 ídem (4) .. 1 7,50 I 1 I ~,50 } I i,75 1

1 ~,751 1 3,25 1 3,25 » »
5.° Idem 4.301 ídem (5).. 1 7,50. 1 1 1 3,25 1 3,25 1 3

(1) Autorizados para elaborar 1.650 barras.'
(2) Idem id. 2.300 ídem. Cuando lleguen á fabricar 2.000 barras, el oficial de masa y el aprendiz tendrán un

aU~l1ento en el jornal de 0,25 de peseta.
(3) Autorizado para fábricar 3.300 barras diarias.
(4) Idem id. 4.300 idem. . ..' ,
(5) Idem id.5AOO ídem. Cuando pasen de 5.000 barras, durante quince días seg'uidoB, tendrán un aumento en el

jOl:nal: el oficial de pala, de 0,50 de peseta,w .el a:pl'en~iz de primera, de 0,25.

~
~

1":>
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Se inserta el contrato de trabajo celebrado el 7 de F~brerode 1908
por el Gremio de fabricantes de pan francés y la Sociedad obrera de

.este mismo oficio, con intervención de la Autoridad gubernativa, en
virtud del cual se trató de evitar en lo posible, no solamente las
constantes disidencias y frecuentescouatos de huelgas, sino la tiran-

• tez de relaciones personales que de antiguo venían agr~vando la si­
tuación respectiva de ambas pa'rtes.

Divídese dicho contfato en dos partes: una que se refiere á -1a re­
gLamentación particular, salario. y labores que h~n de efectuar el per­
sonal obrero y limitación de las mismas; y la otra, á las bases ó re­
glamentación de las condiciones generales del trabajo, y á las rela­
ciones, respecto al mismo, entre patronos y obreros.

De la primera parte se ha formado el anterior cuadro estadístico,.
que facilita y abrevia la comprensión de esta ~ateria.
. La segunda, que se reflere á las bases- ó conclusiones generales

del trabajo, se inserta literalmente á continuación:

Bases.

1.a Los obreros se comprometen á tener un personal sobrante
equivalente á un 10 por 100 del mismo ocupado en los obradores, y
procurando 'que éstos sean aptos para cubrir todas y cada una de las
plazas que exige la fabricaci-ón de pan de Viena.' •

2. a Mientras teRga la Sociedad obrera en diRposiciónde trabajar
este remanente de ·un 10 por 100 dé obreros no dará la misma ingre­
so á nuevos,socios en la Sociedad; pero 'f;li circunstancias excepcio-

'nales aconsejan lo eontrario, en este 'ca~o' se pondrán de acuerdo
obreros y patronos; y lo resolverán." . / '
; B.a' El día de Pascua de Navidad se fabricarán sol~mente dos
cochuras, no pudiendo principiar los trabaj~santes de la una de la
madrugada del mismo día. ..

4.a Durante los meses comprendidos desde el 15 de Junio al 15­
de Oct1J.breno podrá ningún fabricante despedir' personal porque-
haya disminuído la fabricación.' . ,

5.a Por el tiempo que se nja, en estas ;basesno po'drá la Sociedad
obrera plantear ninguna huelga con otras Sociedades ni por causa
alguna, pues si hubiere que hacer alguna réclamació? a, algúnpa­
trono, se hará'por escrito, y de no ser atendida, se someterá la cues­
tión dellitiO'io á la resolución del Tribunal mixto que para este con-o . ..,'
trato de trabajo ha lle funcionar, y los patronos, en caso de.huelga
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general de las demás Sociedades de pan, no podrán obligar á sus
obreros á fabricar más pan que el de ordinario, y por si llegara el
ca.so de huelga general, la Sociedad obrera de pan de Viena se re­
serva su libertad de acción para proceder libremente con aquellos pa-

/' tronós que no estén dentro del presente pacto.
, 6. a. Las formas de pan ó clase del mismo y horas de trabajo de

cada casa hoy existentes serán respetadas por ambas partes; y si, en
lo sucesivo, cualquier casa ó fábrica se quisieren cambiar éstas, lo
podran realizar, siendo conformes el patrono con la Sociedad obrera,
pero teniendo en cuenta que no se aumentará el número de cochuras
con el personal asignado á cada grupo, ó sean tres cochuras por día.
De no ponerse d~ acuerdo el patrono con la Sociedad obrera para lo
que indica este p.árrafo, pasará la cuestión á la resolución del Tribu­
nal mixto.

7.8. ' La enseñanza de los obreros en este oficio será gratis, y cuan­
do estén dados de alta en el oficio y pasen á ocupar plaza, pagarán la
cuota que la Sociedad obrera tenga estipulada, y que nunca podrá ex­
ceder de 'la convenida hasta el día de hoy; y si los interesados no
pudieran hacerla efectiva de una sola vez, pagarán la mitad, de pre­
sente, y el resto, á razón de 50 céntimos de peseta diarios, y éste con­
sentirá le sea descontado por su patrono, el que será responsable de
esta cantidad, caso de no habérsela descontado al hacerle el pago de
sus jornales; pero para este objeto se dará cuenta al patrono, con la
anticipación debida, de hacer este descuento al obre!o que estuviese
en su casa y se hallase en descubierto con la Sociedád obrera. Estos
obreros serán presentados por 'dos compañeros del obrador en que hu­
biere cursado la enseñanza, y con la firma del patrono ó del Gerente
de la casa, que garantizará que es apto para el trabajo. Estos que
fuesen á enseñarse no podrán ser más que seis á la vez, y lo solicita­
rán de la Sociedad obrera, la que entregará el número de orden que
corresponda á cada uno para en su día ocupar plaza.'

8.a Los patrónos é hijos de los mismos podrán desempefiar plaza
en los obradores, aunque no sean socios de la de obreros, siempre que
sea en su casa, ~on tan sólo esperar á que haya una vacante én el per~
sonal cesante, pues serán preferidos á los de nuevo ingreso, á no ser
que éstos sean hijos de obreros asociados, que -serán los priinero.a;{eIL
el número de orden para ocupar 13. plaza. Los hijos de los obreros aso­
ciados y de patronos podrán desempeñar plaza á los diez y seis años;
los demás han de tener diez y ocho años cumplidos, y los patronos é
hijos de los mismos que en la actualidad desempeñan plaza seguirán
disfrutando de la misma si les conviniere.
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9. & Si en alguna fábrica fuese de necesidad que algún obrero tu­
viese que hacer algún trabajo fuera del obrador, será de acuerdo en­
tre éste y el patrono, pues se entenderán estos trabajos fuera del
presente pacto, y, por lo tanto, independiente y voluntario.

10. El día 1.n de Mayo, en que celebran los obreros la Fiesta del
,Trabajo, efectuarán éstos sus faenas en la misma forma que en la
actualidad se hace en los domingos.

11. El patronopodtá buscar el obrero que estime por conveniente,
siempre que sea de la Sociedad obrera.

12. Lo mismo los obreros que los patronos, en caso de no cOI;l.ve­
tiir á alguna de ··las partes, podrán prescindir el uno del otro; pero
vienen ambos obligados á notificarlo á la otra parte, por lo menos, al
principiar los trabajos del día anterior.

13. El descanso semanal mediante relevo seguirá cumpliéndose en
la misma forma que se estipuló con anterioridad en e-l Gobierno civil,
y del cual quedan excluídos los patronos y los hijos de los mismos,
que no serán sustituídos por ningún obrero, salvo el caso de que el
patrono ó su hijo pertenezcan á la Sociedad obrera, en cuyo caso
queda obligado á admitir el descanso relevo.

De los repa'rtidores.-14. Los repartidores de pan de Viena por
cuenta propia' se entenderán directamente con los patronos; pero
tendrán que ser socios de la de obreros y sacar el pan de una sola
fábrica.

15. Las carreras hoy existentes de cuenta propia se respetarán;
pero en lo sucesivo no se consentirá formar nuevas carreras por
cuenta propia ni dividir éstas, y, por lo tanto, no podrán ser reparti­
das más que por un solo socio. En el momento que dos ó más carreras
propiaR se fusionen en una, no podrán volverse á dividir éstas,. sea
cualquiera la causa de la fusión.

16. Los repartidores por cuenta propia que quieran cambiar de
fábrica lo podrán hacer libremente, siempre que tengan saldadas sus
cuentas con el patrono que les suministró el pan, y con sólo avisar á
éste con veinticuatro horas de anticipación.

17. Los repartidores por cuenta del patrono Se ent'endérán comd
tales, y para los efectos del presente pacto, á aquéllos que repartan
como mínimum 400 barras diarias de pago en tiempo de invierno, y
disfrutarán de un sueldo fijo de 2 pesetas 50 céntimos diarios, más un
céntimo de comisión en cada mano del pan que vendan, y los reparti­
dores que hoy existen continuarán en las mismas condiciones. Si
algún patrono prefiriese tener á sus repartidores con sueldo fijo, po­
drá optar á ello; pero éste no podrá ser menor de 2 pesetas 50 cénti-
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mas diarios, y el céntimo de comisión en cada mano del pan que vep.­
da cada repartidor.

18. Para'carreras hasta 300 barras diarias de pago,'podrá el pa­
trono tener obreros que no pertenezcan á la Sociedad obrera; pero
nunca podrá haber más de uno en cada casa, y á éste no se le destí.
naráá ocupar plaza en el obrador.

19.' Para el serviCio á sus sucursales propias de cada casa para
servir al público á domicilio y á establecimientós en general que no
sean despachos de pan ótahonas, también podrán tener obreros que
no sean de la Sociedad obrera.

20. Tanto los repartidores por cuenta propia como los de por
cuenta del patrono, vienen obligados á liquidar sus cuentas del pan
que repartan todos los días; y si se retrasasen en sus débitos y el pa­
trono se viere obligado á acortarlesel pan á los de por cuenta propia
ó á despedir á los de 'por cuenta del patrono, la Sociedad obrera 1'es­
.ponde' de que no se les fabricará pan en ninguna casa que trabajen

. obreros asociados: de lo contrario, la Sociedad abonará al patrono el
débito ó débitos en que los repartidores estuvieren en descubierto,
hasta 100 pesetas por cada uno.

21. Si la Sociedad diese de baja á algún repartidor por débitos al
patrono, y, por lo tanto, aquél quedase excluido de trabajar en donde
huhiese asociados, no tendrá obligación de abonar la Sociedad canti­
dad alguna al patrono.

22. Si á un' parroquiano de un despacho de pan ó tahona se le acor­
tase el pan por débitos, se hará saber á todos los so~ios el imperioso
deber que tienen de no suministr'arle pan á éste mientras no haya sal­
dado su débito.

23. Si, á pesar de esto, algún socio le suministrase pan, ya fuese
,directa ó indirectamente, el que esto hiciese se hace responsable del
débito del parroquiano al patrono, yen su defecto, responde la Socie­
dad hasta la cantidad de 100 pesetas, pues lo que exceda de esta 'can­
tidades de 'cuenta del patrono~ No obstante,' si la Sociedad obrera
obrase según el articulo óbase 21, queda excluida de toda respon­
sabilidad; y si algún patrono Íaltase á esta base, 'la Sociedad obie.­
ra le comunicará por escrito el deber que tiene de no suministrar
pan aÍ denunciado; y si en el plazo de veinticuatro hora.s no deja
de surtide de pan, incurrirá en falta, y por -éstateridrá que pagar
100 pesetas, que ingresarán en laOaja de la Sociedad obrera, y ~l

mismo tiempo será respon'sable del débito del parroquiano al pa­
trono. '
. 24. Para los efectos de todos y c'ada uno de' estos artículos, es de
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im.prescindible necesidad s~ pase oficio escrito, tanto á una como á
otra parte.

. 25. Los repartidores que son por cuenta del patrono, al dejar de
prestar.sus servicios, lo harán saber, por lo menos, con tres días
de. anticipación, y vienen obligados á enseñar la carrera al que los
reemplace. Igualmente, y en el mismo tiempo, lo hará saber el pa­
trono al repartidor que no le conviniese tener en su casa.

26. Los repartidores que en la actualidad tengan señalada alguna
obligación, y los que reemplacen á éstos, en lo referente á bajar por
levadura á la. estación, llevar el pan á las sucursales, etc., etc., lo
vendrán realizando en lo sucesivo en las casas que se hallen estable­
cidos estos servicios; pero no servirán de precedente para que se es­
tablezcan en las dymás casas, ni para imponerlo en las que se esta­
blezcan.

27. El repartidor denunciado por débitos al patrono, si tuviera
aptitud para trabajar en los obradores, se le podrá destinar á uno de
éstos, siempre que se comprometa á dejar de su sueldo, por lo menos,
un 20 por 100 del mismo para saldar el débito yen garantía de que la
Sociedad se enc.argue de este 20 por 100 para entregarle al acreedor;
y mientras no haja terminado su liquidación, no podrá dedicarse al
repartido del pan de Viena.

28. El repartidor que fuese dado de baja en la Sociedád por débi­
tos al patrono, si este débito lo saldase en el plazo de tres meses, á
contar desde el día que fué baja,podrá entrar de nuevo en el goce de
todos sus derechos, según expresa la base anterior.

29. Los patronos vienen obligados: primero, á'dar recibo á todo re­
partidor que,al dejar de prestar sus servicios en la casa, haya liqui­
dado todas sus cuentas; segundo, á responder de los débitos de los pa­
rroquianos, que sean por cuenta de la casa, del pan que 'se les haya
suministrado durante tres días, pues el repartidor que fíe á un parro­
quiano pan más de tres días sin consentimiento del patrono será res­
ponsable del exceso del débito.

De las faltas que se cometan dentro de los ob'J'adores.-Se consi­
deran faltas graves las que cometiere todo individuo que desempeñe
plaza en los obradores, sea patrono ú obrero, dentro del local en que
se realizan los' trabajos; y consisten éstas: en presentarse al trabaj,o
en estado de embriaguez; el ser pendenciero con sus compañeros; @l
faltar, de palabra ó de obra, á los Jefes ó patronos, y el no cumplir
con celo en el ejercicio del cargo que le está encomendado y causare
grave perjuicio á sus compañeros 'ó al patrono. Estas faltas serán
castigadas: con la multa de 5 pesetas, la primera vez; con 10 pesetas,

27
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la segunda; y con 15 pesetas, la tel"Cera, cuya cantidad queda obliga­
do el patrono á descontarla de los jornales y á ingresarla en la Caja
de la Sociedad obrera. Si estas faltas fueren cometidas por un rele­
vante', serán castigadas con el mínimum de la multa y pérdida del
derecho á relevar á otros obreros por término de diez días, é incurri­
rán igualmente en la multa de 5 pesetas el patrono ó los obreros que
ocultasen la comisión de las faltas reseñadas, no denunciando lo que
queda estipulado.

30. Tan pronto se haya firmado el presente contrato de trabajo,
se procederá al nombramiento de un Tribunal mixto, que se compon­
drá de tres _patronos y tres obreros y dos suplentes por cada parte. y
su misión será la de ventilar todas cuantas cuestiones é incidencias
pudieran suscitarse, tanto de una como de otra parte, para el mayor
exacto cumplimiento de este contrato, resolviéndolos dentro de la más
:estricta justicia. /

31. Si puesta una cuestión á la deliberación de este Tribunal
mixto resultare empate en una votación, se nombrará por éste á una
persona ó entidad como árbitro, que no pertenecerá á ninguna clase
de ia:bricación de pan, pero se procurará que ésta sea de reconocida
competencia y rectitud, y el fallo de éste será inapelable; y si alguna
de las partes se resistiese á su cumplimiento,' ambas se someten á la
resolución que dictare el Excmo. Sr. Gobernador civil, por la con­
fianza que á éstos inspira la superior Autoridad civil de la provincia.

32. Cuando haya que ventilar en el Tribunal mixto alguna cues­
tión que afecte á alguno de los individuos del mismo, no podrá for­
,mar parte de él el interesado, y en su lugar actuará uno de los su­
plentes; y cuando haya de funcionar el repetido Tribunal mixto, con­
currirán los suplentes para en el caso de que, durante el curso de la
tramitación, alguno de los mismos, por causa de fuerza mayor, tu­
viere que ausentarse,ó por enfermedad, pueda sustituir al ausente y
resolver con conocimiento de causa; pero estos suplentes no tendrán
voz ni voto más que en los casos en que lo ejerzan en propiedad.

33. El Tribunal mixto que se nombre ejercerá el cargo durante
un a.ño, al cabo del cual será nuevamente elegido, pudiendo ser reele­
gidos todos y cada uno de los que formaban el anterior.

34. El presente contrato de trabajo regirá por el tiempo de cuatro
años, á contar desde la fecha en que se firme por ambas partes, con
la intervención del Exc.Jllo. Sr. Gobernador civil ó persona por él de- ­
legada al efec~o, comprometiéndose los obreros á no hacer, en los
cuatro años que ha, de durar este pacto, ninguna petición, y se ajus­
tarán á lo estipulado en este 'contrato; y éstos y Jos patronos prome-
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¡t~n cumplir fielmente cuanto han convenido y contratado. Este. ~on­
-trato surtirá efecto ~n todas sus partes desde 1.o de Marzo próximo,

. -llor haber dificultades para que f3urta efecto inmediatamente.

Cinteros de llanresa.

La Sociedad de operarios cinteros de algodón, de ~fanresa, ha
.-:á'probado últimamente el contrato de trabajo que á continuación se
.t.'esume:

!Jases.

Primera. La jornada de trabajo será de sesenta horas semanales,
mediante la distribución señalada en las bases presentadas por la So­

,-(}iedadde operarios cinteros.
'Segunda. Los operarios deberán estar asociados en su colectividad

respectiva, reconociéndose el derecho de asociación á las demás cla­
cSesque integran el oficio. No podrá darse trabajo al operario que no
.esté asociado.

Tercera. Queda prohibido el trabajo de los menores de diez y ocho
.-años en ningún telar.

Cuarta. Cada par de telares que funcione deberán tener inscrito
un operario ú obrero (fad1'í) que en ellos trabajen permanentemente,
pudiendo ~o]amente el operario tener un ayudante que haga funcio­
nar los telares en los momentos que, por sus obligaciones ó relaciones

:-del trabajo, tenga que abandonarlos.
Quinta. La infracción de cualquiera de las condiciones dé este

·-contrato dará lugar á una multa de 5 á 25 pesetas por cada día que
se cometa, que pagará el infractor.

Sexta. Los Vocales In13pe~tores nombrados por la Junta local de
Reformas Sociales serán los encargl\dos de comprobar las denuncias

,-que formulen las partes interesadas, pudiendo unirse á esta inspección
un individuo de la Sociedad de operarios cinteros nombrado por ésta.

Séptima. Dichos Vocales Inspectores, una, vez comprobada la in­
.fracción, lo expondrá~ á este Consejo de Conciliación y Arbitraje, ó
bien á la Junta local de Reformas Socia]es,y previa convocatoria del
·.denunciado, y oídas las explicaciones de las par~es, aplicará la multa
·'-correspondiente ó absolverá al denunciado.

Octava. Los fondos que se recaudasen de la imposición de multas,
la Junta local 4e Reformas Social,es los· repartirá entre los obreros
-.del ramo de cintas de algodón' necesitados.
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Novena. Cualquiera duda que se suscitare respecto de los anterio-.
res pactos, Ó caso no previsto en ellos, será interpretado por este Con­
sejo ó,la Junta local de Reformas Sociales.

Obreros fundidores de Manresa.

El 13 de. Febrero se ha' celebrado en l\1anresa el Consejo de Conci­
liación, reunido para entender en el pleito de los fundidores en hierro,..
habiéndose aprobado el siguiente contrato de trabajo:

1.o Los patronos fundidores se dan por enterados de la existencia
de la Sociedad de obreros tundidores de hierro y metales de Manresa.

-y su comarca.
2.°, Las semanas regulares, cuando la jornada exceda de sesenta,

horas, las que pasen de este número se pagarán al obrero con un au­
mento de 50 por 100 del salario normaL

Las semanas irregulares ó en que haya días festivos, éstos serán.
abonados con el salario ordinario; pero si trabajan e? domingo, las:
horas de este día se pagarán siempre con el aumento del expresadó 50­
por 100.

3. 0 En los días de fundir se seguirá la costumbre actual de tener­
el personal ocupado.

4.° Se concede el aumento de un real diario sobre el jornal que­
ahora vienen percibiendo los obreros fundidores.

5.° En cuanto al número de aprendices, queda establecida la pro­
pOl~ción de dos por cada cinco' oficiales fundidores, respetándose lo&.
que actualmente existen.

n.S' Este contrato tendrá de duración el plazo de cinco ailos.

. Constructores de.camas y jergones de hierro de la fábrica
deJa Sra. Viuda de Irisarri (Zaragoza).

Declarada,esta huelga el 6 de Junio de 1910, solicitaron loshuel-.
guistas la supresióh del trabajo á destajo,: aumento proporcional de­
salarios y de las horas extraordinarias, despido de los obrerosno aso­
ciados é -indemnización por gastos de 'huelga. --

Constituído el Consejo 'de Conciliación mediante las gestiones del'
Sr. Alcalde, quien interpuso su autoridad para la inmediata y favo-
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-rabIe solución de la huelga; l)ero habiendo sido infructuosos sus es-
fuerzos, como los del Consejo de Conciliación, el Sr. Secretario de la

..J"unta local de Reformas Sociales de Zaragoza, sirviendo de mediador .
entre el representante de la dueña de la fábrica y la Sociedad obrera,
'Puso en relación directa á ambas representaciones, las cuales en 25 de
..Julio siguiente dieron total solución al conflicto mediante la aproba-'
·ción del siguiente contrato de trabajo:

«Primero. La Sra. Viuda de Irisarri, desde esta fecha suprime en
...su fábrica el trabajo á destajo;

Segundo. La cuantía de los jornales de los obreros se armonizará
..por el encargado de la respectiva Sección, interviniendo el apodera­
..do, caso de discrepancia. La cantidad fijada será susceptible de mo­
·.dificación según la laboriosidad del obrero;

Tercero. Las horas extraordinarias se pagarán á razón de un 50
- ..por 100 más del jornal;

Cuarto. Serán admitidos al trabajo en la fábrica, paseo de Sagas­
ta, núm. 10, todos Jos obreros huelguistas que se presenten en los cin­
·co primeros días de reanudado el trabajo, salvo enfermedad;

Quinto. La Sra. Viuda de Irisarri, accediendo á la pretensión de
los Delegados, despide de su fábrica á los obreros Antonio Puyoles,
1\{arcelino Baraza, Juan Escolano, José Cariñena, Higinio Oto y
··JesÚs Sacristán, á quienes admitirá en la misma fábrica en las con­
diciones siguientes, caso de convenirle: a) Antonio Puyoles, reingre-
,sando en la Sociedad, y cuando ésta le autorice; b) Marcelino Baraza
S Juan Escolano, ingresando en la Sociedad, y transcurridos que sean.
·seis meses desde la fecha, salvo el caso de que antes l.a Sociedad au­
torizase su admisión; e) José Cariñena, reingresando igualmente en
la Sociedad, y transcurrido que sea un mes desde la fecha, salvo que
.autorizase su admisión la Sociedad, y si ésta le impusiera alguna
sanción no superior á los jornales devengados en los días que trabajó
,en la fábrica durante la huelga, habrá de estar solventada; d) Higi-
nio Oto y Jesús Sacristán, en cuanto ingresen en la Sociedad, y

Sexto. La Sra. Viuda de Irisarri abona á la Sociedad de obreros
metalúrgicos, en concepto de indemnización, mil pesetas por una

.:Sola vez.

Asi lo acuerdan, como también que los obreros no habrán/de ser
-despedidos con motivo de la huelga~ Y conmigo el Secretario de la
·Junta local de Reformas Sociales, los representantes de ambas p.artes
firman la presente.-Matias PastC!1·.-V.o B.O: El Alcalde ejerciente,
~"),f. Ma1·1·aco.»
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.Broncistas y metalúrgicos deja fábrica de la Sra. Viuda
. de .Meneses é Hijos. (Madrid).

Solicitaban los hueiguistas la supresión del destajo, así. como la.
prohibición de castigos y malos tratos, que suponían inferidos por 108­

empleados administrativos de la fábrica. Los Sres. Hijos de Mene­
ses cer1"aron la fábrica por tiempo indefinido, y Ele negaron, ·por lo
tanto, á admitir las pe~iciones de los obreros. La huelga tuvo un pe­
ríodo laborioso de desarrollo por la intransigencia de ambas partes­
al llegar á un acuerdo; pero, merced á la intervención de la Autori­
dad gubernativa, el día 27 de Agosto de 1910, y á los cuarenta y
dos días de declarada la huelga, convinieron la representación de la
Sra. Viuda é Hijos de Meneses y la Sociedad de Broncistas, á presen­
cia de la Autoridad gubernativa, en la celebraci'ón del siguiente con,.
trato de trabajo:

«Primera. La jornada reglamentaria será de nueve homs para to­
dos los obreros de ambos sexos.

Segunda. Las horas extraordinarias se pagarán: las dos primeras,
con aumento del 25 por 100 sobre el jornal, y las restantes, de mutu(} ,
acuerdo, siempre que no sea menos del 25 por 100 su aumento.

Tercera. Libertad del trabajo, entendiéndose que el obrero que so~

licite destajo lo hará por escrito, y la solicitud estará expuesta, du-­
rante ocho días, á la puerta de entrada" y si pasados los ocho días re­
nuncia á lo solicitado, será reprendido públicamente dentro de la fá,.
brica.

No será despedido ningún obrero que trabaje á jornal, por falta de­
trabajo, mientras exista en la sección algún otro trabajando á destajo.

Cuarta. Fiesta dominical y 1.o de Mayo.
Quinta. Admisión de todos los obreros, excepto Julián Marín, que­

dando suspensos para ser los primeros en recibir, en sus respectivos­
oficios, Antonio, Barreiro, Cayo García, Manuel Bonilla y Andrés Fer­
nández, no pudiéndose trabajar horas extraordinarias hasta admitir-­
á los cuatro expresados obreros.

Sexta. Quedan suprimidos los castigos.
Séptima. Las faltas leves serán reprendidas y las graves serán juz­

gadas en ',el acto.
Octava. Los empleados de la Casa no podrán molestar á ningún

obrero, guardándose mut~o respeto, y si alguno fuese molestado, 10
pondrá en conocimiento de su jefe, que pondrá el debido correctivo...

'''-
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Novena. ~odrá trabajar Venancio Marín, con su hijo, su sobrino
y dos aprendices, en la forma que crea conveniente, en la inteligen­
cia que no tendrá más personal que el indicado cuando trabaje dentro
de la fábrica.

Se creará otra sección de broncistas, á cuyo frente estará el obre­
ro que mejores condiciones reuna para dicho cargo, á juicio de la
Casa, entre los obreros existentes.

Leídasque fueron las presentes bases, las partes se comprometen
.... á cumplirlas con toda exactitud.»

Albañiles, carpinteros y metalúrgicos de la Azucarera del Gállego
(Zaragoza) .

Solicitaban los huelguistas de esta importante fábrica la regula­
ción de la jornada,. á los efectos de que no se suspendiese del trabajo
al obrero que llegase tarde á la fábrica. En evitación del conflicto, el
Sr. Director de la Compañía, á los di~ y nueve días de declarada la
huelga, presentó á la aprobación de los obreros las siguientes bases
generales del trabajo:

Trabajo de campaña.

Primera. La duración de jornada para el personal de fabricación
es de once horas y media, excepto en los departamentos en que el tra:::
bajo de los aparatos pueda resentirse, que será de docehoras.

Segunda. Los metalúrgicos, albañiles y carpinteros tienen llna
jornada de diez horas, y el personal de descarga, once. Considera esta
fábrica como metalúrgicos los ajustadores, forjadores, caldereros,
torneros, el ayudante de cada uno de los mecánicos, el del tornero y
los martilladores, si son fijos en el taller.

Los metalúrgicos y carpinteros, si no comieran en la fábrica, se
distribuirán el tiempo de comida de manera que siempre haya en su
taller respectivo la mitad de la plantilla, por si averías en la maqui­
naria exigiesen su intervención, ya q'ue la índole' del trabajo obliga á
repararlas con toda la rapidez posible.

Tercera. Todas las horas que el personal de fabricación, metalúr­
gicos, carpinteros y albañiles, trabajen más de la jornada respecti­
va, se considerarán como extraordinarias y sujetas al aumento del 50
1)01' 100, á excepción de las correspondientes al cambio de turno del
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personal. Quedan también exceptuadas del pago extraordinario el ex­
ceso de horas de trabajo fortuito, por causa mayor, ó reparaciones ur­
gentes del personal de haber lijo.

Cuarta. A partir del comienzo de la campaña próxima, se abonará
á todo el personal de fabricación, excepto el de haber fijo, 25 cénti­
mos por cada jornal del trabajo sobre el que disfrutaran los respecti­
vos cargos en la nómina de la campaña de 1909-10, quedando también
subsistente el referido aumento para el trabajo de fuera de campaña,
con relación á las nóminas de la reparación de 1910.

Quinta. Los obreros que tengan que seguir el curso del relevo,
una vez terminada la campaña, conservarán el jornal de campaña,
teniendo una hora de descanso.
. Sexta. Cuando un obrero de relevo llegase -diez minutos después
de la hora de entrada al trabajo, se descontará media hora, y su im­
porte se abonará al compañero relevado. Si -el retardo en la entrada
excediese de diez minutos, siempre que el obrero sea de relevo, se le
descontará lo necesario para satisfacer al relevado, como horas ex­
traordinarias, el tiempo que trabaje, y si no fuera de relevo, transcu­
rrida que sea la media hora sin causa justificada, ó con permiso de la
Dirección, por primera vez dará lugar á la amonestación por el Di­
rector, y si llegaren á tres las faltas de puntualidad, darán derecho
al mismo para imponer un correctivo que puede llegar hasta el des­
pido del obrero ú obreros que faltaren.

Séptima. En las reducciones del personal que se dedique el peona­
je se respetará la antigü.edad, siempre á base del cumplimiento del
deber. Para esta reducción se avisará con algunos días de anticipa­
ción, excepto en caso de paradas accidentales ó de limpieza.

Octava. En el trabajo de campaña, todos los días se consideran
laborables; pero ambas partes se comprometen á gestionar con todo
interés la suspensión de la Ley del Descanso durante el período de·
campaña.

Trabajo fue1'a de campaña.

El trabajo se cuenta por horas para la liquidación de los jornales,
siendo únicas horas de entrada al mismo las seis ó seis y media de la
mañana, según esté lijada una ú otra, con prórroga ó tolerancia de
diez minutos, transcurridos los cuales, y hasta media hora, se des­
contará el tiempo, y excediendo de ella, no entrarán hasta hls ocho y
media, sin tolerancia alguna .

• Para el buen régimen del trabajo, los obreros se comprometen á
acudir con puntualidad. Las faltas no justificadas ó sin permiso, por



MTIN. Biblioteca Central

- 425-

primera vez darán lugar á la amonestación por el Director, y si llega­
ran á tres sin la debida justificación, darán derecho al mismo para
impGner un correctivo, que pudiera llegar hasta el despido del obrero
'ú obreros que faltaren. .

'- Cuando la entrada al trabajo sean las seis de la mañana, el obrero
disfrutará media hora para el almuerzo y hora y media para la comi­

. da. Si la entrada es á la seis y media, el tiempo para co~er será sólo
de una hora.

Aceptadas en un principio estas bases, que desde luego solucio-
.- naron 1::¡, huelga, en virtud de negociaciones directas y como resumen

de las gestiones practicadas por la Comisión de obreros y represen­
tant~s de los Sres. Morató y Sampere, dueños de la fábrica, se aproba­
ron las modificaciones á las anteriormente aprobadas, que resolvieron
definitivamente el conflicto, y que se insertan á continuación:

Primera. Vuelta al trabajo, mañana 14 de Septiembre, de los
obreros comprendidos en la nómina del día 22 de Agosto, excepto el

, carpintero Manuel Rodríguez, y, con su acuerdo, castigado temporal­
.. mente por ·su Sociedad.

Segunda. El personal admitido después del día 23, con el fin de
evitar los rozamientos que con los obreros en huelga pudieran exis­
tir, disfrutará fiesta el día de la vuelta al trabajo, quedando la Di­
rección de la fábrica en libertad de admitirles, transcurridas que
sean las veinticuatro horas de reanudarse los mismos, si así lo esti­
ma conveniente.

Tercera. La Sociedad MOl'ató y Sampere, danda una prueba de
caballerosidad, concede á sus obreros en huelga los jornales corres­
pondientes al tiempo laborable que media entre el 23 de Agosto, á lá
una y media de la tarde, y el martes 13 de Septiembre inclusive.

Cuarta. Para el buen régimen del trabajo, los obreros prometen
acudir con puntualidad al mismo. Las faltas no justificadas ó ~in per­
miso, por primera vez darán lugar á la amonestación por ef Direc­
tal', y si llegaran á tres sin la debida justificación, darán derecho al
mismo para imponer un correctivo que pudiera llegar hasta el despi­
do del obrero ú óbreros comprendidos en esta base.

Quinta. A la hora de entrada oficial del trabajo, por la mañana,
se concederá una prorroga de diez minutos, transcurridos los cuales,
y hasta alcanzar la media hora, sufrirá de su jornal el descuento de
dicha media hora; pero pasado este tiempo, no podrá entrar al traba­
jo hasta la hora del almuerzo.

Sexta. El obrero ú obreros que cometiesen una falta grave, como
riña ó hurto, darán derecho á la Dirección para despedirlos en el acto.
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Toneleros de los t.alleres del Grao (Valencia).

Declarada la huelga el 6 de Septiembre de 1910, solicitaban los
'obreros el cumplimiento de la anterior tarifa de precios, acepta.da
por patronos y obreros en 28 de Febrero de 1901. Se resolvió, á los
cuatro días de declarada, mediante la promesa formulada por los pa~

tronos de presentar unas nuevas bases de contrato de trabajo.
En cumplimiento de lo prometido, reunidos los representantes de

las Sociedades patronal y obrera de toneleros, convinieron, de común
acuerdo, el 13 de Octubre de 1910: las bases que en lo sucesivo habían
de regular las condiciones, tanto generales como especiales del expre­
sado oficio.

Bases gene1'ales.

Primera. Los patronos sólo darán trabajo en sus talleres á los
obreros pertenecientes á esta Sociedad.

Segunda. Los obreros sólo podrán trabajar en los talleres de los
industriales patronos asociados de esta localidad.

Tercera. Se nombrará una Comisión mixta, compuesta de tres pa,.
tronos y tres suplentes, y de tres obreros, con sus tres suplentes, la
cual funcionai'á, desde un principio, con los seis que la componen. Si
éstos no llegaran á un acuerdo, se reunirá la totalidad, y ·aun en el
caso de no llegar á una avenencia, someterán el acuerdo al arbitraje
del Tribunal industrial, viniend~ ambas partes obligadas á acatar su
fallo.

Cuarta. Esta Comisión tendrá amplios poderes de sus Sociedades
respectivas para resolver cualquier asunto que se presente relaciona::
do con la buena marcha de las mismas, y sus acuerdos pasarán á fol'''
mar parte de este contrato como adiciones al mismo.

Quinta. Todo obrero podrá en todo tiempo dejar el taller en que
preste sus servicios, sin otra condición que no deber n::tda al patrono;
por su parte, el patrono queda en la mísma libertad.

Sexta. Todo patrono asocíado tendrá derecho á que la Sociedad.
de obreros le facilite personal, y caso de que algún patrono dejara de
pertenecer á su Sociedad, la de obreros retirará el personal, después
de intentar, por todos los medios legales posibles, el ingreso en ella.

Séptima. El presente contrato sólo se refiere á las dos Sociedades
contratantes y de esta localidad.
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Octava. Los encargados de los talleres podrán trabajar sin ser
socios.

Novena. No podrá plantearse ninguna cuestión ó boycottage en
caso establecido que no sea de común acuerd{) de ambas Sociedades
contratantes.

Décima. El presente contrato principiará á regir desde esta fecha
y terminará en 31 de Diciembre del año 1911. .

Si este contrato no se denunciara por alguna de las partes, se con­
siderará prorrogado por un año más.

La denuncia del mismo deberá hacerse con un mes de anticipa­
ción, cuando menos, á la fecha que expire, y en este período se enta­
blarán las negociaciones para el contrato que haya de regir en lo su­
cesivo.

Undécima. Ambas Sociedades concederán un armisticio por un
mes, á partir deesteeontra.to, para que, tanto los obreros como los
patronos, puedan ingresar en su Sociedad respectiva, á cuota co­
rriente, cualquiera que sea la causa iJar que se encuentren separados
de ellas. - ,

Duodécima. Los obreros de los almacenes, excepto los encargados,
tendrán que incorporarse á la dotación de los talleres y cobrar sus
jornales en los mismos, quedando en libertad de elegir el taller á que
quieran pertenecer, á no indicarlo el almacenista.

Esta base empezará á regir un mes después de dar aviso los pa­
tronos, para que en este tiempo puedan participarlo los mismos al co­
mercio.

Décimatercera. Sólo se considerarán co.mo días de descanso obli­
gatorio, ó festivos, los domingos y elLo de Mayo.

Décimacuarta. Queda convenido por ambas partes no autorizar ni
, reconocer ningún contrato particular entre un patrono y los obreros á

su servicio.

Obligaciones del pl-tt1'O?W.

Primera. El patrono pagará (',on arreglo á la tarifa de ptecios
convenida en 28 de Febrero de 1901, con las siguientes modifica-

ciones:

a) El jornal será de 4,75 pesetas, y el de reparación, 5;
b) Escarbo de bocoy y pipa se aumentará 1 peseta por envase;
e) Idem de pipa- para b~coy de 1,15 metros alto se aumenta-

l'á 0,50;
rl) Idem media romana y napolitana, 0,75;
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e) Idem de cuarto, 0,50;
f) Idem de medio madero delpais, 0,50;
g) Idem de cuarto, 0,25;
h) Madera de fardo cuarto, 0,35;
i) El cuarto de roble fondado se aumentará 5 céntimos, ~ la par

del-barril malagueño.
Quedan en vigor todas las notas adicionales de la tarifa mencio­

nada, excepto la décimatercera y la décimaséptima.

Segunda. El patrono tendrá en el taller, á disposición de los obre­
ros, los útiles y herramientas de costumbre en buen estado.

Tercera. Se entregará con puntualidad á los operarios el material
necesario, sin hacerles esperar.

Cuarta. Se pagarán los trabajos el sábado, por la tarde.
Quinta. Las puertas del taller se abrirán, cuando menos, un cuar­

to de hora antes de la señalada para principiar el trabajo.
Sexta. Cuando, al finalizar lh semana, quedaran algunos envases

por terminar, el patrono abonará su importe, siempre y cuando el en­
vase quede bastido, cuando menos.

Séptima. Los materiales que se empleen en los envases serán
todos de cuenta del patrono.

Octava. La jornada diaria será de ocho horas, con un descanso,
cuando menos.

Si las necesidades de los talleres exigieran más trabajo que el de
las ocho horas, facilitará el número de individt;tos preciso la Sociedad
obrera; é interin esto no se realice, y aún en el caso de que el número
de operarios facilitados no fuese suficiente, se trabajará hasta nueve
horas, abonándose, al que trabaje á jornal, el tanto correspondiente á
la hora demás.

Novena. El trabajo de bocoyes ferrados, serán estubados, después
de concluidos, ó antes, si fueran para guardar.

Décima. No se podrá obligar á construir á jornal los envases que
la tarifa señala ~ destajo, pudiendo, no obstante, hacerlos construir
en los casos siguientes:

a) Cuando se trate de envases para mostrador;
b) Cuando se trate de muestras;
c) Cuando se trate de materiales extraordinarios no previstos en­

la tarifa y sus notas.

Undécima. En los envases que estén doblados, fijará el aumento
-que pueda corresponder la Junta técnica en cada caso.

Duodécima. Podrá tener trabajando en el taller un aprendiz por
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cada fracción de un9 á diez operarios, á cuyos aprendices no podrá
pagarles á destajo en manera alguna, sino á jornal, siendo de cuenta
del patrono las herramientas que los mismos empleen.

OlJligaciones del ob'J·ero.

Primera. Vendrá bbligado á acudir al taller, todos los días labo­
rables,á las horas señaladas para el trabajo, aun cuando trabaje á
destajo, cumpliendo las horas reglamentarias dentro del taller mien­
tras -haya trabajo.

Segunda. No podrá negarse á construir ninguna clase de envase
que el patrono ó el encargado le mande, como igualmente si le exige
éste ponerse á trabajar á jornal.

Tercera. No podrá tener aprendiz ningún oficial como aquél no
sea hijo ó hermano, debiendo tener catorce años cumplidos y saber
leer y escribir.

- Cúarta. El operario viene obligado á dejar los envases á las medi­
das exteriores que le dé el patrono ó el encargado.

Quinta. El oficial que trabaje en operaciones de embarque no ten­
drá horas senaladas, y es obligación atender el trabajo mientras éste
lo recla~e, sin más derecho que percibir la parte proporcional al ex­
ceso de jornal.

Sexta. El aprendiz que quiera tra bajar por oficial será examinado
yaprobado por la Comisión mixta.

Así lo han convenido y ofrecen cumplir con sinceridad y buena fe
en Valencia (Grao) á 18 de Octubre de 1910.

Adición á la nota 12.a de las bases generales:
El párrafo LO-de esta base no coarta en manera alguna la libertad

del obrero á trabajar mi. el almacén que le convenga.

Oficiales y peones albañiles de Tarrasa (Barcelona).

En petición de-que se regulase la forma del pago de salarios con
arreglo á determinadas condiciones, según el número de obreros ocu­
pados, naturaleza, situación y condiciones de la obra y lugar en que,
con arreglo -á las mismas, se habrlan de satisfacer los jornales, se
declararon en huelga los obreros oficiales y peones albañiles el 5 de
Diciembre del.año anterior.
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Constituída, á instancia del Sr. Alcalde, una Comisión mixta,
compuesta de tres representantes patronos y tres obreros, se aproba­
ron el 11 del mismo, por unanimidad, las siguientes bases de arreglo,
en armoñía con lo solicitado por los huelguistas:

Primera. No llegando á 6 los obreros ocupados en un remiendo,
deberán cobrar, en el despacho del patrono 'ó en el lugar que éste. se­
ñale, dentro de los treinta minutos siguientes al en que el interesado
haya avisado su presencia para el cobro. Si el patrono ó con,tratista
dejare de pagar en el tiempo que señala esta base, se entenderá que
queda obligado á pagaral obrero que no haya cobrado un cuarto de
jornal sobre los jornales devengados.

Segunda. Al obrero que trabaje fuera del radio de la población se
le autorizará para terminar la jornada el día del cobro con el tiempo
que se conceptúe necesario para trasladarse desde ellug&rde la obra
al sitio del cobro.

L Tercera. Cuando en una obra haya ocupados 6 ó' más oper~arios,
el patrono se obliga á pagarles sus jornales en la misma obra, segui­
damente después de terminada .la jornada; y

Cuarta. Las reclamaciones á' que pueda dar lugar el cumplimiento
<le estas bases podrán ser fórmuladas por el obrero reclamante-, Ó, en
su nombre, por la Junta de la Sociedad de oficiales ó peones albañiles~

Obreros embaldosadores de ltIadrid.

Contrato de trabajo celebrado por la Comisión mixta de patrpnos
y obreros el 9 de Ago¡;to de 1910.:

Primera. La jornada de trabajo en todo tiempo será de ocho ho­
¡:as, empezando ésta á contarse desde que el obrero se encuentre á la
puerta de la obra, ó de la chopera donde esté el obrero, bien entendi·
do que si hubiere necesidad de mudar la herramient~de -q.no á otro
lado, ó ir por máteriales á los almacenes, será siemp~e dentro de la
jornada de ocho, horas.

Segunda. Son días laborables todos los de la semana, á -excepción
de los domingos y el día 1.0 de Mayo, quedando obligados los' patro­
nos á abonar los jornales de los días de fiesta que na se trabajen; á
'menos que lo impida causa de fuerza mayor; Como es la de que un
inquilino se niegue á que en día festivo se trabaje en su casa; en este
caso, el maestro le llevará á otro t.ajo, si es que le tiene, y no tenién-
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dale; el maestro queda relevado del abono de jornales; pero esto no
rige en obras de nueva planta en que trabajen los demás oficios.

Tercera. Siempre que no haya obreros del oficio parados, la So­
ciedad obrera consentirá que los patronos trabajen horas extraordi~

narias,con sólo que éstos se 10 comuniquen á la Sociedad obrera.
Cuarta. Cuando un maestro tenga necesidad de. sacar un peón á

<>ficial, queda en la obligación de sostenerle dos años, siempre que
tenga trabajo, y caso contrario, y de haber sido suspendido por falta
J.e éste, le volverá á recibir con preferencia á otros si este obrero es­
tuviese parado.

Quinta. Desde 1. o de Octubre próximo ganarán los peones 3,25
pesetas por cada día de trabajo, en vez de las 3 que hoy ganan, es
decir, que los patronos les aumentan un real diario desde la fe­
cha indicada, según ha solicitado con insistencia el Delegado señor
Marin. .

Sexta: Cuando los óbreros tengan qu~ salir fuera de Madrid á
trabajar, á más del jornal estipulado, facilitarán por su cuenta los
patronos la manutención de cad.a individuo, Ó, caso contrario, les
abonarán 3 pesetas diarias para ella; aparte les suministrará cama,
que ha de ser lo más decorosa posible, y también abonará los viajes
de ida y vuelta.

Séptima. Al oficialó peón que se presentJare en los tajos en que ha
de trabajar en estado de embriaguez, siempre que esto se justifique;
se le .impondráuna multa de 5 pesetas por la primera vez y 10 por la
segunda, y si reincidiera, será expulsado de la Sociedad, y los· maes­
tros le negarán todo trabajo.

Octava. Todos los trabajos referentes á embaldosado lo verifica­
rán los maestros ú oficiales del mismo, siempre que S'e ajuste á las ba­
ses establecidas por la Sociedad.

Novena. Se prohibe de la manera más terminante que ningún ofi­
cial ó peón tome destajos de sus maestros.

Décima. Queda establecido que todo aquel compañero clasificado
como oficial, el jornal minimo que -ha de ganar será de 3,50 pesetas.

Undécima. En los trabajos que se realicen fuera de los cajones de
los nelatos, por cada kilómetro abonarán 10 céntimos de peseta por
cada oficial y peón, y-excediendo de 5 kilómet.ros, se considerará,
para los efectos consigllientes, como fuera de la población, y en este
caso se le aplicará la base sexta. ~

Duodécima. Cuando un maestro pida prestada una-cuadrilla; á otro
colega; abonará 50 céntimos de subida al oficial sobre el jornal que
en la otra casa disfrute ..
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Décimatercera. Los maestros abonarán lo que tengan de voluntad
para las Cajas de socorro· de los obreros.

Décimacuarta. Los jornales se abonarán los sábados, en la misma
forma que vienen haciéndolo al presente.
-- Décimaquinta~ Este contrato de trabajo empezará á 'regir el
día 1.0 de Octubre de 1910, quedando los obreros en la obligación de
no hacer ninguna petición que modifique el mismo hasta elLo de
Octubre de 1911, en que finiquita el presente, entendiéndose que este
precitado contrato seguirá ·viviendo con todo sn valor y efecto des- .......
pués de la fecha indicada de su terminación, siempre que alguna de
las partes no pidiera modific'ación, núlidad óinnovación del mismo
al Exc{no Sr. Gobernador civil, á quien las partes nombran árbitro
del mismo.

Obreros poceros de lUadrid.

Contrato de trabajo celebrado en Madrid el 5 de Octubre de 1910
entre la Sociedad de patronos poceros La Subterránea y la Sociedad de
obreros delmismo oficio La Piqueta, el cual comenzará á regir el 1¡:)
del referido mes y caducará en igual día del mes de Octubre de 1914:

, Primera.· La jornada de seis horas será exclusivamente en los tra­
bajos de limpia de pozos negros, y desde que se encuentren las aguas
de pie en las norias y pozos de aguas claras,excluyendo de esta jor­
nada la limpia de atarjeas, que será de ocho hoi"as, como en los demás
trabajos ordinarios.

Segunda. En los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y
Septiembre, la jornada empezará á las ocho de la mañana hasta las
doce, tres horas para comer, y desde las tres hasta las siete de la. tar­
de, en que terminará.

En los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero
y l\1arzo, la jornada empezará á las ocho de la mañána hasta las doce,
una hora para comer, y desde la una hasta las cinco, que terminará.

Tercera. Los trabajos que se efectúen en cuadrilla doble, la jor­
nada será de seis horas de día y seis de noéhe, repartiendo los· turnos
según lo acuerde elmaestro, no excediendo de tres horas cada turno.

Cuarta. Siempre que el maestro crea conveniente pr¿longar la jor­
nada del día, en trabajos ordinarios, en una ó en dos horas más, se
trabajarán éstas y se abonarán con arreglo al jornal del día, y si hu­
biese necesidad de continuar trabajando más horas, serán éstas abo'­
nadas con un 50 por 100 sobre el jornal ordinario.
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Quinta. El maestro tendrá derecho á admitir en sus obras _á todo
obrero que crea conveniente, y pertenezca á alguna Sociedad ó no, y
lo mismo despedirle ó suspenderle siempre que lo crea conveniente,

• así como el obrero podrá retirl'l,rse cuando no le convenga continuar en
el trabajo .

. Los obreros que sean recibido~ y no sean socios, procurarán in­
gresar, en el término de un mes, en la Sociedad de obreros La Pique­
ta, y si no lo hicieran, serán despedidos por el maestro; bien ~ntendidú

que la Sociedad obrera no podrá cobrar otra cuota de entrada más que
la que-hoy existe, y que consta en el Reglamento de la Sociedad.

Sexta. Queda ter,millantementeprohibido que ningún obrero vaya
á trabajar en estado de embriaguez, y caso de que consintieran en ello
sus compañeros de trabajo, serán responsables de los daños y perjui­
cIos que dicho individuo ocasionase, caso de que el maestro no estu..:
viera presente antes que empezase á trabajar el embriagaio.

Séptima. Todos los recados ó trabajos que se relacionen con el ofi­
cio se harán dentro de las horas de la jornada.

Octava. Es obligación del maestro hacer una casilla, con objeto de
que el guarda pueda guarecerse del temporal y guardar las her,ra­
mientas.

Dicha casilla se hará siempre que se crea necesario, y la obliga­
ción del guarda será permanente, sin obligación á trabajar; pero si
por descuido ó negligencia en el cumplimiento de su cargo ocurriese
algún incidente á las personas ó á las cosas, será él el responsable,
para lo cual, y mientras los operarios estél?- trabajando en la obra, se
le concederá retirarse á descansar.

Novena. Todo obrero tendrá obligación de hallarse dispuesto para
:_ empezar su trabajo á la hora de entrar en éste, siendo el tiempo que

invierta en mudarse de ropa fuera 9.e las horas de la jornada.
- Décima. En cumplimiento de la Ley del Descanso dominical, lio

',se trabajará ningún domingo. Sólo en casos excepcionales, como in­
minente ·hundimiento ó manifiesto perjuicio, podrá trabajarse en di­
cho día, previo per,miso de la Autoridad competente. Los demás días'
festivos deberá trabajarse) siempre que á ,ello no se oponga el dueño
de la finca en que se verifiquen los trabajos, y cuando esto ocurra) el
maestro los mandará á otro tajo, si es que lo tiene y estuviere en
condiciones de poder trabajar.

Undécima. Se considera por extratérmino, para los efectos del
abono de jornal, la zona de terreno comprendida desde el actual tér­
mino municipal de Madrid á la terminación de 2 kilómetros hacia
afuera de dicho término.

28
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Duodécima. En los' trabajos fuera de Madrid se facilitará al
obrero casa para dormir y transporte de la cama que lleve el obrero
de su propiedad, y se le abonarán 10f;! viajes de ida y vuelta, además
de las 2 pesetas diarias que se consignan en el cuadro de jornales
para manutención. Si el obrero se despidieraó abandonara el tajo,
el maestro queda relevado.de abonarle el viaje de vuelta.

Décimatercera. .Será obligación del maestro el pago de jornales
en el tajo, quedando exento de esta obligación por enfermedad, días
de lluvia y terminación d~ obra, que se hará dicho pago en el domi­
cilio' del maestro. -

Décimacuarta. El tiempo de duración del presente contrato es de
cuatro años,. que empezarán á contarse desde el día 15 del actual Oc­
tubre y finará en igual fecha del' año 1914, y las partes se compro­
meten, ante la Autoridad del Excmo. Sr. Gobernador civil que ha
intervenido en la confección del mismo, á no modificarlo ni mixtifi.
carIo durante el tiempo de los cuatro años que está convenido para

.su duración.

Obreros zapateros de Palma.

C,')ntrato de trabajo celebrado en Palma (Baleares) e16 de Febrero
de 1910 entre los representantes de la Sociedad patronal de construc­
tores de calzado la Unión Industrial y los de la Sociedad obrera. del
mismo oficio La Igualdad:

«En la éiudad de Palma, capital de la provincia de las Baleares,
á 6 de Febrero de 1910, reunidos, de una parte los representantes de
La Igualdad, Sociedad de oficiales constructores de cálzado, y de la
otra, en el propio concepto de representantes, los de la Sección pá­
tronal de constructores de calzado de La Unión Industrial, al objeto
de formali~ar, de mutua conformidad, los extremos convenidos ep"
principio por ambas representaciones en la reclamación formulada en'
18 de Enero próximo pasado por la Sociedad dé oficiales constructo­
res de calzado La Igualdad, referentes á que, á partir dal día 24 del
mencionado Enero, por los patronos, dueños de los talleres y fábricas
de calzado con destino á la exportación, se satisficiera un real yme­
dio más por par sobre el precio que hasta ahora se habí~venido satis­
faciendo, sin distinción de clases, por la referida mano de obra; por
lo que los reunidos, previamente autorizados, estipulan las siguien-

, tes bases, á cuyo éstricto cumplimiento quedarán sujetas durante et
tiempo convenido las dos entidades contratantes:
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Primera. A partir del día 15 del mes en curso, los patronos, due­
ños de fábricas ó talleres que en esta ciudad se dedican á la construc­
dón de calzado con destino á la exportación, abonarán á sus obreros
Úoficiales un real de aumento por par sobre los precios que actual­
mente vienen satisfaciendo en sus respectivos establecimientos por el
~alzado para señora y caballero.

SeguIl;da. Durante el plazo de dos años, á contar de la fecha de
~ste contrato, vendrán rigiendo los precios que, en virtud de este con­
venio, empezarán á regir el día 15 del mes de la fecha, durante cuyo
término, por parte de La Igualdad, no podrá formularse petición al­
guna que tienda al aumento de precio de .dicha mano de obra, como
tampoco por parte de la Sección patronal de constructores de calzado
de la Unión Industrial se podrá reclamar rebaja alguna en los pre­
~ios que, mediante este convenio, se aceptan de común acuerdo.

Tercera. Ambas representaciones contratantes, en razón del poder
bastante que ostentan de sus respectivas Asociaciones, como conse­
cuencia de sus gestiones realizadas para solucionar, de una manera
armónica, la petición de aumento solicitado por los oficiales zapate­
ros, aprueban en un todo yen cada una de ~us partes dicho contrato,
al cual ofrecen dar exacto cumplimiento durante el plazo convenido
antes citado, en prueba de cuya conformidad suscriben el presente
documento, el que se extiende por triplicado ~. á un solo efecto, uno
de cuyos ejemplares será remitido á la J unta local de Reformas So­
ciales, á los objetos procedentes, quedando en poder de cada una de
las partes contratantes uno de los dos restantes ejemplares.»
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APÉNDICE PRIMERO

Legislación extra.njera sobre contrato
de trabajo.
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.A.PENDICE PRIMERO

LEGISLACIÓN EXTRANJERA SOBRE CONTRATO DE TRABAJO

BÉLGICA

Ley de 10 de Marzo de 1900 sobre contrato de trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.0 La presente Ley rige el contrato por virtud del cual un
obrero se compromete á trabajar bajo la autoridad, la dirección y la vi­
gilancia de un patrono ó encargado, mediante una remuneración ofre­
cida por éste y calculada, ya sea en razón á la duración del trabajo, ya
sea en proporción á la cantidad, calidad ó valor de la obra realizada, ó
sobre cualquier otra base que convengan las partes.

Los capataces y contramaestres quedan comprendidos entre los
obreros.

Art. 2. o Cuando los obreros contratados en las condiciones que define
el artículo anterior deban, con objeto de ejecutar los trabajos convenidos,
organizar ó dirigir grupos ó brigadas, se considerará que proceden á ti­
tulo de mandatarios del patrono en sus relaciones con los obreros que for­
man parte de dichos grupos ó brigadas,

Art. 3. 0 El importe y la naturaleza de la remuneración, la duración,
el lugar, y, en general, todas las demás condiciones del trabajo, se espe­
cificarán en el contrato. Este podrá hacerse verbalmente ó por escrito,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley sobre Reglamentos de taller.

La costumbre suplirá el silencio de las partes.
Art.4.0 En materia de contrato de trabajo se admitirá la prueba tes­

tifical á falta de una prueba escrita, cualquiera que sea el valor dellí­
tigio.

Art. 5.0 No podrá comprometerse el trabajo siuo por un plazo ó para
una empresa determinada. .

Art. 6.° Las acciones resultantes del contrato de trabajo prescribirán
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cadíl seis meses, ti menos que una Ley particular no hubiera establecido
una prescripción especial ó que se trate de la divulgación de un secreto
de fabricación ó de la reparaeión de un perjuicio, ocasionada por un ac­
cidente ó por una enfermedad.

En caso de dolo, el PIaZQ de seis meses- rió comenzará á contarse hasta
la fecha del descubrimiento del dolo.

CAPÍTULO lE

DE LAS OBLIGACIOKES RECÍPROCAS DE LAs PARTES

Art. 7. o El obrero tendra la obligación:
De ejecutar su trabajo con los cuidados de un buen padre de familia

en el tiempo, lugar y condiciones convenidos;
De proceder con sujeción á las órdenes é instrucciones que le den 01

patrono ó sus encargados al efecto de cumplir con el contrato;
De guardar el respeto debido y observar buenas costumbres durante

el cumplimiento del contrato;
De guardar los secretos de fabricación;
De abstenerse de todo cuanto pueda poner en peligro su propia segu­

ridad, la de sus compaileros ó la de los terceros.
Art. 8. 0 El obrero tendrá la oblig'ación de restituir al patrono en buen

estado los útiles y las primeras materias que le hubiesen sido confiadas
y quedasen sin emplear. ,

Responderá de su falta en caso de torpeza, de empleo abusivo de ma­
teriales, de destrucción ó deterioro del material, instrumental, primeras
materias ó productos.

Las indemnizaciones ó daños y perjuicios debidos por esta razón, y
fijados por acuerdo de las partes ó por sentencia judicial, no podrán rete­
nerse del salario sino hasta el importe de la quinta parte de la cantidad
pag'adera en cada vencimiento, salvo eJ caso en que el obrero haya pro­
cedido con dolo, ó ponga fin voluntariamente á Su compromiso antes de
la liquidación de la indemnización.

Art. 9.° El obrero no será responsable de los deterioros debidos al uso
ó empleo normal de la cosa, ni de la pérdida ocurrida fortuitamente.

Tampoco responderá de los productos imperfectos, una vez admitida
~~~ .

Art. 10. Salvo pacto en contrario, el obrero deberá ejecutar por Sí
mismo el trabaj(} prometido. .

Si le hubiere sido conferida la facultad de hacerse reemplazar mo­
mentáneamente sin designar persona, no responderá más que de la elec­
ción de su sustituto.

El sustituto podrá ejercer una acción directa contra el patrono si hu­
biese sido admitido por éste, ó si el obrero hubiera obtenido la facultad
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de hacerse sustituir. El patrono en t{)dos los casos podra proceder direc­
tamente contra el sustituto.

No habra lugar al pago de daños y perjuicios por cuenta del obrero en
caso de ausencia, de no sus:f;itución ó de incumplimiento resultante de
fuerza mayor: todo pacto en contrario sera nulo.

Art.!l. El patrono tendra la obligación:
De hacer trabajar al obrero en las condiciones, tiempo y lugar conve­

nidos, especialmente de poner á su disposición, si' fuese necesario, y sal­
vo estipulación contraria, los colaboradores, útiles y materias necesarias
para la realización del trabajo~

De velar, con la diligencia de un buen padre de familia y á pesar de
cualquier pacto contrario, por que el trabajo se verifique en las debidas
condiciones desde el punto de vista de la seguridad y de la salud del
obrero, y por que los primeros auxilios se le aseguren en caso de acciden­
te. A este efecto, deberá haber siempre un botiquín á disposición de
los obreros en ios talleres que den trabajo á más de diez operarios;

De observar y hacer observar las buenas costumbres y educación d~­

ránte el cumplimiento del contrato;
De pagar la remuneración en las condiciones, tiempo y lugar conve­

nidos;
De facilitar al obrero habitación apropiada, así como alimentación

sana y suficiente en el caso de que se haya comprometido á alojarle y
mantenerle, y

De dar al obrefo el tiempo necesario para cumplir con los deberes de
su culto los doming'os y demás días feriados, así como las obligaciones cí-
vicas resultantes de la Ley. . .

Art. 12. Cuando por culpa del patrono, el obrero á quien se paga por
piezas, á destajo, ó por su trabajo en conjunto, presente e11 el taller,
resulte en la imposibilidad de trabajar, tendrá derecho á la mitad del sa­
lario correspondiente al tiempo, á menos que no se le autorice á abando­
nar ellug'ar ,del trabajo.

Art. 13. El patrono deberá conservar, con el cuidado de un buen pa­
dre de familia, los útiles pertenecientes al obrero; en' ningún caso tendrá
derecho a retener estos útiles. '

Responderá de los productos imperfectos debidos á las primeras ma-
terias ó al instrumental defectuoso'facilitado por él.

Todo convenio en contrario será nulo. ,
Art. 14. Cuando el compromiso llegue á su téi-mino, el patrono tendrá

la obligación de entregar al obrero que lo solicite un certificado en el
que consten la fecha de su ingreso y la de su salida.

Art. 15. El patrono y el obrero se deben respeto y atenciones mutuas.
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CAPÍTULO lIT

DE LAS DIFERE~"'"TES MA~""ERA.S COMO PUEDE~ TERMINAR

LAS OBLIGA.CIONES DE LAS PARTES

Art. 16. Sin perjuicio de .las maneras generales según las cuales
pueden extinguirse las obligaciones, los compromisos resultantes del
contrato regido por la presente Ley terminarán:

1.o Por expiración del plazo;
2. o Por terminación. del trabajo para el cual se hizo el contrato;
3.° Por voluntad de una de las partes, cuando el contrato se ha hecho

sin plazo ó existe un motivo justificado de ruptura;
4.° Por fallecimiento del obrero;
5. o Por fuerza mayor.
Art. 17. Cuando la duración del compromiso no se fija en el pacto ni

la indica la naturaleza del trabajo, se regirá por el uso.
Á falta de plazo, se considerará q~e el compromiso se ha contraído

por tiempo indefinido.
Art. 18. Si una vez terminado el plazo, las partes siguen cumpliendo

el contrato, se considerará que desean renovar el pacto por tiempo inde­
finido.

Art. 19. Cuando el contrato se haga por tiempo indefinido, cada una
de las partes tendrá derecho á darlo por terminado, mediante un aviso á
la otra parte.

Salvo disposición en contrario, resultante del convenio ó del uso, las
partes estarán obligadas á avisarse, á lo menos, con siete días de ante­
lación. Sin embargo, en las fábricas en que sea obligatorio el Reglamento
de taller, no habrá lugar á semejante aviso previo sino cuando· lo exija
el Reglamento.

La obligación y el plazo para el aviso serán recíprocos. Si seestipu­
lasen plazos de duración desigual para las partes interesadas, el plazo
más largo será reglamentario para ambas.

Art. 20. El patrono podrá dar por terminado el compromiso sin previo
avi~o ó antes de la expiración del plazo:

Cuando el obrero hubiere engañado al patrono al hacer el contrato
exhibiendo certificaciones ó libretas falsas;

Cuando se hjciereculpable de falta de probidad, de vías de hecho Ó

de injurias graves con respecto al patrono ó al personal del estableci­
miento;

Cuando le causare intencionadamente un perjuicio material durante
ó con ocasión del cumplimiento del contrato;

Cuando se hiciere culpable de actos inmorales durante el cumpli­
miento del contrato;
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Cuando divulgue secretos de fabricación;
Cuando comprometa con su imprudencia la seguridad de la casa, del

establecimiento ó del trabajo; . .
Y, en general, cuando falte gravemente á sus obligaeiones relativa~

al orden, á la disciplina de la empresa y al cumplimient.o del contrato. .
Todo ello Binperjuicio del derecho del patrono á cualesquiera indem­

nizaciones, si hubiere lugar.
No se procederá á despedir al obrero inmediatamente cuando el hecho

que lo justifique lo supiese el patrono con dos días laborables de antici­
pación.

Art. 21. El obrero. podrá cancelar el compromiso, sin previo aviso ó
antes de la expiración del plazo: .

Cuando el patrono ó quieu haga sus veces fuere culpable, con respec­
to á él, de faltas de probidad, de vias de hecho ó de injurias graves;

Cuando el patrono tolere que sus encargados cometan actos de esta
naturaleza con el obrero;

Cuando la moralidad del obrero se halle en peligro durante el con-
trato; .

Cuando el patrono le cause intencionadamente un perjuicio material
durante el cumplimiento del contrato ó con motivo del mismo;

Cuando, en el curso del compromiso, la seguridad ó la salud del obre­
ro se hallen expuestas á peligros que éste no podia prever al hacer el
contrato;

Y, en general, cuando el patrono falte g'ravemente á sus obligaeiones
en lo relativo al cumplimiento del contrato.

Todo ello sin perjuicio del derecho del obrero á cualesquiera indemni­
zaciones por daños y perjuicios, ~i hubiese lugar á ellas.

La ruptura inmediata del contrato no podrá verificarse cuando el
. hecho que la motiva 10 conociese el obrero con dos días laborables de an­

ticipación.
Art.22. Si el contrato se hace sin fijar plazo, la parte que rompa el

compromiso siu justo motivo, omitiendo dar de una manera suficiente el
previo aviso,ó antes de la expiración del plazo del previo aviso, estará
obligada á pagar á la otra part~ una indemnización igual á la mitad del
salario correspondiente, ya sea :1 la duración del aviso previo, ya sea á
la parte de este plazo que quedase por correr. Esta indemnización no po­
drá exceder del importe del salario medio de una semana, á menos que
-el uso fije un tipo más elevado.

Art. 23. Sin embargo, la parte perjudicada podrá reclamar indemni­
zación por daños y perjuicios, siempre que- pueda. probar lacexistencia'y
la extensión del perjuicio alegado; pero esta indemnización no se acumu­
lará en ningún caso á la que determina el articulo anterior.

Art. 24. Si el contrato se hace por determinado plazo, ó se trata de la
ejecución de un trabajo dado, y- las partes convienen eri. una indem­
nización por ruptura ilícita del pacto, la estipulación y el importe de
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la indemnización seran recíprocas, á pesar de cualquier convenio en con­
trario.

Art. 25. Las indcmnizaeiones, daños y perjuicios é intereSes debidos
por el obrero por ruptura de contrat.o, podrán cobrarse con cargo al sa­
lario.

Art. 26. Cuando se hagan descuentos en los saJarías á titulo de ga·
rantia de las obligaciones del obrero, el patrono estará obligado á depo­
sitar, á nombre del obrero, las c-antidades que de este modo se descuen­
ten, en po~r de un tercero designado de común acuerdo, ó á falta de
acuerdo, en la Caja general de Ahorros y Retiros. Estos descuentos del
salario v.encido no podrán ser superiores á la quinta parte del salario
pagadero en cada vencimiento. Por el mero hecho del depósito, el patro­
no adquiere un privilegio sobte las cantidades depositadas por todos los
créditos resultantes del incumplimiento total ó pareial de las obligacio­
nes del obrero.

Salvo en lo concerniente al privilegio especial creado por el presente
artículo, las disposiciones de la Ley de 18 de Agosto de 1887, relativa á
la no susceptibilidad de cesión ó embargo de los salarios de los obreros,
serán aplicables á las ca~tidadesasí depositadas.

El depositario estará obligado á entregar estas cantidades respectiva­
mente al patrono óalobrero que pida su devolución, presentando la au­
torización de la otra parte interesada, ó á falta de esta autorización, una
copia del acuerdo tomado con autoridad de cosa juzgada, haciendo cons­
tar el derecho de la parte requirente. Esta copia se expedirá gratis y es­
tará exenta de la formalidad del registro.

Art. 27. La mujer empleada como obrera y alojada en casa del patro­
no tendrá derecho á rescindir el contrato si la esposa del patrono, ó cual­
quiera otra mujer que dirija la casa al hacei' el contrato, fallece ó se re­
tira.

Art. 28. Los acontecimientos con carácter de fuerza mayor no traerán
consigo la ruptura del contrato cuando no hacen más que suspender mo­
mentáneamente la ejecución del mismo.

La quiebra ó el fracaso del patrono no serán por si solas acontecimien­
tos de fuerza mayor que pongan fin á las obligaciones de las partes.

CAPÍTULO IV

DE LA CAPACIDAD DE LA MUJER CASADA Y DEL MENOR

PARA CONTRATAR SU TRABAJO

Art. 29. La mujer casada tiene capacidad' para contratal' su trabajo
con autorización expresa ó tácita de -su marido.

Esta autorización podrá .suplh·se por el Juez de paz, á ruego de la
mujer, oyendo ó eitando-pTeviamente al marido.
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Art. 30. Cualquiera que sea el regimen con arreglo al cual se hava
casado, la mujer podrá percibir su salario y disponer del mismo para tas
neeesidades de la casa sin el concurso y con exclusión del marido,· salvo
oposición de este último.

La dis~osicióncontenida en el párrafo anterior no será aplicada á los
ingresos resultantes del trabajo común de los esposos.

Art.31. La oposición podrá hacerse con autorización del Juez de paz.
Esta autorización se concederá á petición, aunque sea verbal, del

marido, y deberá mencionarse en el documento de oposición. .
Hasta el levantamiento del embargo, el pago del Ralado no se hará

válidamente á la mujer desde el momento que se comunique al patrono.
La oposición podrá hacerse también sin autorización del Juez; pero

en este caso no surtir,á efectos, mientras no se comunique la sentencia
que le otorga validez.

Art. 32. El Juez de paz competente para autorizar la oposición y fa­
llar acerca de las demandas, ya sea de levantamiento de embargo, ya
sea de validez, será el de la residencia del marido, ó en caso de abando­
no del marido, el de la residencia de la mujer.

Resolverá con arreglo á lo que exija el interés de la casa ó el de la
mujer, y podrá no admi tir la oposición del marido sino hasta u na cantidad
y por un plazo limitados.

Cualquiera de los cónyuges podrá, si cambian las circunstancias,
dirigirse al Juez para pedirle que retire Ó modifique el fallo que hu­
biese recaido.

Art. 33.' Los instrumentos de trabajo necesarios para las ocupaciones
personales de la mujer y los mueble,s comprados con auxilio de su sala­
rio no podrán, sin el concurso de ésta, enajenarse á titulo oneroso ó gra­
tuito, alquilarse ni darse á préstamo, ni en concepto de prenda, por el
marido.

Los instrumentos de trabajo no' podrán embargarse sino en los casos
previstos por el arto 593 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Los muebles adquiridos con auxilio del salario de la mujer casada no
son susceptibles de embargo por los, acr"eedores del marido, á menos que
éstos acrediten que las deudas cuyo pago de.sean se contrajeron para las
necesidades de la casa.

Art. 34,. El men9l' tendrá capacidad par.a. contratar su tra.bajo me­
diante la autoi'ización tácita ó expresa de su padre ó tutor.

La falta de esta autorización podrá suplirla elJuez de paz, .ya sea de
oficio, ya sea á peticiÓli de un individ~o de la familia. El padre ó tutor
serán citados Y oídos previamente; ,además, el Juez tiene siempre dere-
cho á oir el parecer de los individuos .a,e la familia. ,

Art. 35. El patrono entregará váF<l.amente al menor el .,importe de su
salario, salvo opos'iciónnotificadapor el p~º,re ó _tutor., . ,

Art. 36. Si el interés del menor lo exige, efJuez de paz podrá, ya sea
de oficio, ya sea á petición de un índividuo de la familia, y después de
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haber oído ó llamado al padre y .á los demas interesados, autorizar· al
menor para cobrar la remuneración de su trabajo y para disponer de todo
ó parte de ella, Ó designarle un tutor ad lwc, siempr~ revocable,encar­
gado de disponer de esta remuneración para las necesidades del pupilo.

Art. 37. !J'odos los documentos relativos al procedimiento previsto en
los artículos 30 á 36 se extenderán en papel sencillo, y estarán exentos
de la formalidad del registro, excepto las pro'videncias y los fállos, que
se registrarán gratis

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art.38. Las disposiciones de los articulos 29 y 33 serán aplicables á
toda mujer casada que contrate su trabajo personal.

Art. 39. Las disposiciones de los artículos 30 á 33 serán aplicables á
toda remuneración debida por un tercero á una mujer casada por razón
de su trabajo personal, cuando esta remuneración no exceda de 3.000 fran­
cos al año.

Art. 40. Las disposiciones de los artículos 35 á 37 se aplicarán á toda
remuneración debida por un tercero á un menor por razón de su trabajo.

Art. 41. Los Consejos de prud'hommes y el Juez de paz, en cuantas
diferencias surjan con ocasión del trabajo, de la tarea ó del salario, que
son de su competencia, podrán autorizar á la mujer casada para compa­
recer en juicio y nombrar al menor un tutor ad hoc para reemplazar en
la instancia al tutOl' ausente ó impedido.

CAPÍTULO VI

DEROGACIÓN DE DISPOSICIONES LEGISLATIvAS ANTERIORES

Y DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Art.42. Quedan derogados los articulos 14 y 15 de la Ley 22 Germi­
nal, 2 Floreal, año XI.

Art. 43. En el año siguiente á la promulgación de la Ley, las Seccio­
nes competentes de los Consejos de industria y trabajo serán llamadas á
elaborar un resumen de usos referentes á las profesiones que represen­
tan, y relativos á la naturaleza de la remuneración, á su importe, tiempo,
lugar, condiciones de trabajo, duración del compro~iso, obligación Y
plazo para el aviso de despedida.
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FRA.NCIA

Proyecto de Ley sobre el contrato de trabajo, presentado á la Cáma­
ra de los Diputados, el 2 de Julio de 1906, por M. Gaston Doumer-
gue, Ministro de Comercio, Industria y Trabajo. .

TiTULO PRIMERO

DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 1.0 El contrato de trabajo es un contrato por el cual una
persona se obliga á trabajar para otra, quien á su vez se obliga á· pagar
un salario calculado, bien en razón de la duración de la jornada, bien en
proporción de la cantidad y calidad de la obra realizada, bien sobre
cualquier otra base estipulada entre el patrono y el obrero.

No están sujetos á las disposiciones del presente título los contratos
verificados por personas que ofrezcan su trabajo, no á uno ó varios pa­
tronos determinados, sino al público.

Art. 2.° La circunstancia de que el obrero suministre la materia al
mismo tiempo que su trabajo no obsta para que la convención sea un con­
trato de trabajo, siempre que la materia. pueda ser considerada como ac­
cesoria del trabajo.

Art. 3.o El contrato de trabajo se denominará «contrato individual»
cuando se celebre entre un patrono único y un obrero.

Art. 4. 0 El contrato de trabajo se denominará «contrato de tanda»
(contrat d'équipe) cuando se celebre entre un patrono y una colectividad
de obreros ó representantes de ésta. .

Art. 5. 0 Cuando los obreros obligados en las condiciones previstas en
el arto 1.0 debieran, para la ejecución de trabajos convenidos, organizar
ó dirigir grupos ó brigadas, se presumirá de derecho que obran en con­
cepto de mandatarios del director de la empresa, en sus relaciones con
los obreros que forman parte de los grupos Ó brigadas.

No se admitirá prueba alguna contra esta presunción.
Art.6.0 El contrato de trabajo se someterá, en cuanto á su celebra­

ción~ á las reglas del derecho común, con excepción de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Art.7.0 Nadie podrá obligar su trabajo más que temporalmente ó por
una empresa determinada.

Art. 8.o En materia de contrato de trabajo, se admitirá siempre la
prueba testifical, á falta de la escrita, cualquiera que sea el valor del li­
tigio.

Art. 9. o Bien Bea que el contrato de trabajo haya sido fijado por es-
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crito Ó p~tado ,erbalmente, ó por el hecho de que el obrero haya par­
ticipado, con el consentimiento del patrono ó de su delegado, en los
trabajos al aire libre ó en el taller, las partes estarán obligadas á some­
terse para todas las condiciones no previstas expresamente en el contra­
to, y a falta de Reglamento de taller ó de convención colectiva, á los
usos del lugar y de la profesión.

Art.l0. L:ls condiciones que el patrono incluyere en el Reglamento
de taller ó del trabajo no se reputarán como aceptadas por el obrero que
celebra el contrato de trabajo más que en el caso de haber sido éstas
regularmente publicadas en la forma prevista en los articulos 26 y 27
de! título 3.o de la presente Ley, y si el patrono prueba que se han he­
cho conocer personalmente al obrero.

Las modificaciones introducidas en las cond}ciones del contrato de
trabajo por medio del Reglamento del taller ó del trabajo no se reputa­
rán aceptadas por el obrero más que bajo las condiciones establecidas
en el párrafo anterior.

Art. 11'. Se considerará como ilieita toda cláusula del contrato de tra­
bajo por la cual una de las partes abusara de la situación precaria,
ligereza ó inexperiencia de la otra para imponerle condiciones que estu­
vieren en desacuerdo manifiesto con las condiciones habituales de la pro­
fesión ó de la región ó con el valor ó la importancia de los servicios es·
tipulados.

TÍTULO II

DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS REFERENTES

Á LAS CO~DICIONES DEL TRABAJO

Art. 12. Anteriormente ála formación del contrato individual de tra­
bajo podrán concertarse convenciones colectivas de trabajo entre uno ó'
varios patronos y un Sindicato ó agTupación de obreros, ó entre, los re­
presentantes de ambos especialmente comisionados á este efecto, ya sea
en la forma prevista por los Estatutos de los Sindicatos ó por cualquier
otro procedimiento. .

Estas convenciones colectivas establecerán ciertas condiciones á las
euales deberán someterse los contratos individuales que se celebren entre
las personas que podrán exigir la aplicación de las cláusulas inscritas en
dichas convenciones.' ,

LoS patronos podrán obligarse á aplic~.r la convención durante el pe­
riodo de su validez, bien á cierta categorÚl determinada del personal,
bien solamente á los obreros que hayan tomado parte en las negociacio-
nes directamente ó por mandatarios. .

Los obreros 'podrán obligars~ á r'espetar la convención en sus relacio­
nes con lo~ patrono~ fi.rma~tes ó en c~alquiercontrato celebrado durante
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el período de validez de la convención con cualquier patrono en una re­
gión determinada.

Art. 13. La convención colectiva referente á las condiciones de'l tra­
bajo deberá ser redactada por escrito y depositada, bajo pena de nuli­
dad, en la Secretaria del Consejo de prud'homes, v, á falta de ésta. en la
escribanía del Juzgado de paz del lugar donde se~ hubiere celebrado.

Deberá darse gratuitamente, á quien lo pida, comunicación de ella.
También podrá librarse copias certificadas á los interésados, á su ins­
tancia, previo pago.

El depósito se hará por la parte más diligente, y los gastos se satisfa-
rán en común. .

El decreto fijará los derechos de los escribanos, el modo de comunica­
ción de los contratos y de la percepción de los derechos y honorarios.

Art. 14. La convención colectiva no podrá pactarse por un período
mayor de cinco años.

En defecto de estipulación determinando el período de validez de la
convención colectiva, esta convención se considerará que obliga á las
partes por el período de un año.

Cuando no se denunciare la convención colectiva en el término fijado
por las partes, y, á falta de fijación de este término, antes de su expira­
ción, se entenderá prorrogada por un nuevo periodo igual al precedente.

Art. 15. Se considerará, á falta de estipulación contraria taxativa­
mente enunciada en los Estatutos de los Sindicatos, ó en la convención
colectiva misma, sometidos á las obligaciones que resulten de esta con­
vención colectiva los patronos y los obreros que sean, en el momento en
que fuere concluida la convención, miembros del Sindicato ó de la colec­
tividad, partes de la convención ó que se hubieren posteriormente adheri­
do al Sindicato ó á la convención.

Art. 16. Cuando un contrato de trabajo se celebre entre un patrono y
un obrero que estén sometidos, conforme á lo previsto en el articulo pre­
cedente, á las obligaciones resultantes de la convención colectiva, regi­
rán las reglas establecidas en dicha convención, no obstante cualquier
estipulación contraria relativa á las relaciones nacidas d~l contrato de
trabajo.

Art. 17. Cuando sólo una de las partes deba ser considerada como
obligada por las cláusulas de la convención colectiva, dichas cláusulas
se aplicarán álas re)aciones nacidas del contrato de trabajo sólo á falta
de estipulación en contrario.

Pero en este caso sólo podrá ser demandada civilmente, por falta de
cumplimiento de las oblig'aciones asumidas por ella, l~ pa.rte obligada
por una convención colectiva, que la obliga aun con respecto de las per­
sonas que no hubieren sido parte de esta convención (articulos 12, 3 Y
4), Y que hubiera aceptado, con respecto á dichas personas, condiciones
contrarias á las reglas determinadas en esta convención.

Art.18. Cuando no exista más que una sola convención colectiva, re-
29
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18.tiva á las condiciones del trabajo, para la profesión ó la región, y
esta convención colectiva haya sido depositada en la Secretaria del Conse­
jo de prud:ho'Tnes ó en la escribanía del Juzgado de paz, conforme al
arto 13, se presumirá que los patronos y los emplea.dos, hasta que se es­
tablezca prueba en contrario, y durante el período de validez de la con­
vención colectiva, han aceptado para el Reglamento de las relaciones na­
cidas de los contratos de trabajo celebrados entre ellos, las reglas esta­
blecidas en la convención colectiva.

Art. 19. Las obligaciones que deban asumir los Sindicatos que inter­
vinieren en una convención cole~tiva referentes á las condiciones de tra­
bajo, serán fijadas en la 'convención colectiva.

Al't. 20. Los Sindicatos que intervengan como parte en la convención
colectiva referente á las condiciones del trabajo podrán ejercitar todas
las acciones que nazcan de dicha convención colectiva á favor ó en con­
tra de sus miembros, con el consentimiento de éstos.

Podrán especialmente obrar, para obtener la ejecución de la conven·
ción ó la indemnización de daños y perjuicios en caso de inejecución, sea
contra las partes, individuos ó Sindicatos entre los cuales se hubiere ce­
lebrado la convención colectiva, sea contra aquellos de sus miembros
que no hubieren respetado las reglas fijadas en la convención colectiva.

Cuando la convención colectiva se hubiere celebrado entre un Sindi­
cato ó una colectividad de obreros y varios patronos, los miembros de
cada una de dichas colectividades ó del Sindicato podrán ejercitar su
acción para obtener en beneficio propio la ejecución ó la indemnización
de daños y perjuicios contra aquellos que, habiendo contratado con él, no
respetaren las obligaciones que resultaren de la convención colectiva.

Art. 21. Las disposiciones del presente titulo podrán ser invocadas
por todos aquellos que estén sometidos á un contrato de trabajo.

TÍTULO 111

DE LOS REGLAMENTOS DE TALLER

Art. 22. En las empresas industriales y comerciales, y del mismo
modo en las del Estado, los Departamentos y los Municipios, donde exis­
tieren Reg'lamentos de taller, se reg'irán éstos por las disposiciones del
presente titulo.

Art. 23. El Reglamento de taller determinará en la medida correspon­
dip.ute á la naturaleza de la empresa:

1.0 La manera de fijación del salario, especialmente si al obrero se
retribuye por hora, por jornada, á destajo ó por contrata. .

2. o Cuando el obrero sea retribuido á destajo ó por contrata, el modo
de fijar ésta y BU inspección.
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3.° Las épocas de pago de salarios.
4.° Si los obreros no permanecen en los locales de la empresa más

que para recibir las materias primeras y entregar el producto de su tra­
bajo, indicando los dias y horas en que los locales estén abiertos para
-este fin.

Art. 24. En los casos en que la naturaleza de la empresa lo haga ne-
eesarío, el Reglamento de taller deberá indicar: .

1.o Los derechos y deberes del personal yigilante y los recnrsos con­
cedidos á los obreros en caso de queja ó dificultades en sus relaciones
eon dicho personal.

2. o Los suministros hechos al obrero á cuenta de su salario.
3.° El plazo de despido.
4.° Si existieran penalidades ó multas, la naturaleza de dichas pena­

lidades, el importe do dichas multas y su destino.
Art. 25. El Reglamento de taller podrá contener además todas las

prescripciones relativas á la higiene, seguridad, moralidad y á las cos­
tumbres.

Art. 26. Antes de que entre en vigor cualquier Reglamento nuevo Ó

cualquier modificación de un Reglamento existente, deberá ser puesto en
'Conocimiento de los obreros por medio de carteles.

Durante ocho dias, por lo menos, á contar desde la fijación de los car­
teles, el director de la empresa tendrá á disposición de sus obreros un
registro ó cuaderno donde éstos puedan, bien sea individualmente ó por
medio de delegados, consignar las observaciones que creyeren oportunas.

Las disposiciones anteriores no modificarán de ningún modo las dis­
posiciones legales que fijan un término más amplio para ciertos casos
-especiales.

Durante el mismo término de ocho dias, como minimum, los obreros
podrán dirigir .individualmente, y por escrito, sus observaciones al Pre­
sidente del Consejo de prud'homes, ó, á falta de éste, al Juez de paz. El
Presidente del Consejo de hombres buenos, y, en 8udefecto, el Juez de
paz, transmitirá esta& observaciones al director de la empresa, tres días
después de recibirlas, sin expresar los nombres de los firmantes.

Después de un segundo período de ocho días, se fijará por carteles el
Reglamento nue'To Ó el modificado, con la indicación de «vistas las ob­
servaciones», entrando en. vigor en un plazo, por lo menos, igual al pla­
zo para despido, usual en lá profesión, y que no puede ser inferior á
ocho días libres. El director de la empresa tendrá la facultad de prorro­
gar dicho plazo, debiendo, en este caso, expresarse en el anuncio la
fecha en que debe entrar en vigor.

No obstante, si· el nuevo Reglamento ó el modificado se refiere á la.
.aplicación del arto 25 sobre medidas que hagan relación á la higiene,
la seguridad, la moralidad y las costumbres, entrarán .en Yigor esas dis­
posiciones desde el mismo día de sn publicación, sin someterse á las for­
malidades previstas en los artículos 26 y 27.
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Ad 27. Todo Reglamento nuevo ó modificado debed, bajo pena de
nulidad, llevar una certificación debidamente signada por el director de
la empresa, y que acredite que ha tenido lugar la consulta regular de los.
obreros en la forma prevista en los articulas anteriores.

Art. 28. El Reglamento antiguo ó los usos anteriores regirán hasta
que entren en '\igor, satisfechas las condiciones exigidas por los artícu­
los 26 y 27, el nue"\o Reglamento ó el modjficado.

Art. 29. Los Reglamentos hechos de conformidad con las presentes
disposiciones obligarán á las partes durante el período por que 'se hubie­
ren obligado, tanto en lo que respecta á las disposiciones obligatorias,
previstas anteriormente, como á las disposiciones facultativas que se
añadieren para fijar las condiciones del contrato de trabajo.

Art. 30. El Reglamento deberá permanecer fijado en los locales de la
empresa en un sitio visible, teniendo todo obrero el derecho de copiarlo.

Art. 31. Disposiciones trGnsitorias. - Los directores de la empresa
téndrán un plazo de seis meses, á partir de la promulgación de la pre­
sente Ley, para modificar los Reglamentos de taller, conforme á las dis­
posiciones precedentes.

Los Reglamentos actualmente en vigor permanecerán vigentes en
todas sus disposiciones no contrarias á las contenidas en el presente·
tít~lo.

TÍTULO IV

DE LOS EFECTOS DEL COXTRATO DE TRABAJO

Art. 32. El contrato de trabajo produce los efectos determinados por
las estipulaciones de las partes, en tanto que éstas no sean contrarias al
orden público, á las buenas costumbres y á las Leyes, especialmente á
las que regulen el contrato de trabajo en sus condiciones y formas de re­
muneración.

Sección 1.a: Obligaciones del patrono.

§ "l.o Remunel'ación del tralJajo.

Art.33. Cuando la remuneración del trabajo dependa de peso, medi­
da, operaciones ó comprobaciones de cualquier género que tengan por
objeto determinar la cantidad y calidad de la mano de obra, tend1'án los
obreros siempre derecho, no obstante estipulación en contrario, á inspec­
cionar dichas operaciones personalmente ó por medio de delegados.

Estarán sometidas á las mismas reglas las bases previstas en )os
contratos que pudieran ser necesarias para el cálculo de los salarios fija­
dos por medio de contrato individual ó colectivo.

Art.34. Cuando un obrero remunerado por pieza, á destajo ó por con-
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trata se enc~entre a disposición del patrono en ellngar donde deba pres­
tar su trabaJo~ y no lo realice por culpa de éste, tendrá derecho á una
iademnización correspondiente al perjuicio causado, siendo nula toda
-convención en contrario.

Art. 35. Cuando un obrero tenga derecho á una part.e de los beneficios
determinada en el contrato, el patrono estará obligado, no obstante cual­
quier convención en contrario, á suministrar al obrero, ó á un tercero
designado por las partes, lits bases necesarias para inspeccionar el cálcu­
lo de dicha porción.

Art. 36. Las retenciones hechas en concepto de caución ó de g'arantia
sobre la remuneración del obrero no podrán, á pesar de convención en
contrario, exceder del 10 por 100 de cada paga, y deberán depositarse,
bajo responsabilidad del patrono, en manos de un tercero, designado por
las partes, }T, caso de desacuerdo, por el juez de paz.

Podrá, sin embargo, estipularse que el patrono conserve esta caución
.en su poder cuando no exceda del salario de un mes.

Art. 37. Los créditos de los obreros por su trabajo serán privilegia­
dos, durante un término de seis meses, en el orden establecido en los ar­
tículos 2.101, § 4. o, del Códígo civil. Este privilegio se hará extensivo al
año vencido ó al año corriente cuando se tratare de domésticos.

Se entenderá derogado el arto 549 del Código de Comercio en lo que se
úponga al presente artículo.

Art. 38. El pago hecho por el patrono al obrero menor de edad de la
remuneración' debida, será válido cuando el padre ó el tutor del obrero
no se hubieren opuesto previamente.

En caso de oposición, expresada por carta certificada y por la vía ex­
trajudicial, el juez de paz podrá, bien de oficio ó á instancia de un pa­
riente ó de un amigo, oído ó llamado el padre ó tutor, autorizar al menor
para percibir el todo ó la parte de la remuneración de su trabajo.

Art. 39. En t'odos los casos en que el obrero no esté ocupado de un
modo pasajero, competirá á los Tribunales apreciar si el salario es debido
yen qué medida, en caso de interrupción momentánea resultante de
fuerza Itlayor. En la apreciación se tendrá en cuenta el plazo previsto
para despido, así como la duración de los servicios ya prestados.

§ 2. o Condiciones del trabajo.

Art. 40. En caso de no existir convención ó uso en contrario, el patro­
no deberá tener á disposición del obrero los colaboradores, instrumentos
y materias· necesarias para la realización de su trabajo. Si el patrono lo
suministrare previo pago, no podrá, no obstante cualquier convención
en contrario, cobrar por ello un precio superior del que tenga en el mer­
cado.

El patrono no tendrá en ningún caso derecho de retener los objetos ó
instrumentos de trabajo de la pertenencia del obrero. Será responsable,
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bajo las condiciones del derecho común, siendo nula toda convención en
contrario.

.Art. 41. El patrono estará obligado á velar para que las c<]ndiciones
de la ejecución del trabajo no ataquen á la salud, la seguridad y la mo­
ralidad del obrero, debiendo dejarle el tiempo libre necesario para el cum-
plimient<> de sns deberes cívicos y familiares. .

Cuando el patrono albergue y suministre alimento al obrero, deberá
hacerlo en condiciones que no ataque ni la moralidad ni la salud de éste.
Deberá además, y no obstante cualquier convención en contrario, asegu­
rarle á su cargo los primeros cuidados médicos, en caso de herida ó de
enfermedad ocasionada en su servicio, sin perjuicio de las obligaciones
que puedan corresponderle en virtud de las reglas especiales sobre la
responsabilidad.

Estas obligaciones se interpretarán más ó' menos rigurosamente, se­
gUn las circunstancias, y especialmente en consideración á la edad del
obrero y á la duración de sus servicios.

Sección 2:: Oblígaciones del obrero.

Art. 42. Durante la ejecución del contrato, el obrero estará obligado:
1.° Á realizar su obra con esmero, ajustándose á las órdenes é ins­

trucciones del patrono y de sus representante8~2.° Á respetar las conve­
niencias y buenas costumbres; 3. o Á evitar todo lo que pueda comprome­
ter su seg'uridad, la de sus compañeros y la de un tercero ..

Deberá restituir en buen estado al patrono las materias primas no
utilizadas, asi como los instrumentos ú objetos cualesquiera que le hu­
bieren sido confiados, no debiendo responder de los deterioros debidos al
uso normal de dichos objetos, ni del caso fortuito, ni de la fuerza mayor.

Art.43. El obrero no podrá hacerse sustituir en su trabajo si no en el
caso de estar autorizado para ello por el contrato ó por el uso. En.estos
casos, el sustituto debe ser reconocido expresa ó tácitamsnte por el pa­
trono; á menos de convención en contrario, el sustituto sustituye por en­
tero al reemplazado en el contrato, y tendrá acción directa contra el pa­
trono y el patrono contra él. El sustituido estará libre de toda responsa­
bilidad referente á la elección ó á los defectos del sustituto.

TÍTULO V

TÉRMINO Y RUPTURA DEI, CONTRATO DE TRA.BAJO

Art.44. Las obligaciones que resultan del contrato de trabajo se ex­
tinguirán, bien en las condiciones previstas por las partes como expira>
ción del término convenido, término del trabajo, ó bien por caso de fuer­
Zá mayor, Ó por voluntad de los contratantes, dentro 'de las condiciones
que siguen:
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Art. 45. El contrato de trabajo sin término fijo podrit cesar en cual­
quier momento por la voluntad de una de las partes contratantes.

Art. 46. No obstante, salvo los casos previstos en los articulos si­
guientes, la parte que tome la iniciativa del termino deberá urevenir it
la otra parte con una semana de antelación, si se trata de un ~brero ó de
un doméstico, y de un mes al menos, si se trata~e de un empleado ó de

• un obrero asimilado á empIcado.
Art. 47. Los plazos previstos en el artículo anterior podrán ser, á ins­

tancia de los interesados, reducidos ó aumentados para una profesión ó
especialidad determinada, en una localidad ó región determinada, si re­
sulta de una información que los términos así reducidos ó aumentados es­
tán conformes con los usos locales ó en consonancia con las miras de los
obreros y patronos.

La instancia de los interesados se dirigirá al Juez de paz, realizándo­
se dicha información por un Comité que esté constituido y que funcione
conforme al procedimiento establecido por los articulas 2.0, 3. 0 , 4.0, 5.0
Y 6. ° de la Ley de 27 de Diciembre de 1892.

Art. 48. Durante el plazo de despido, el obrero dispondrá de dos ho­
ras diarias, como mínimum, para buscar trabajo.

Art. 49. La renovación continua del contrato de trabajo de duración
determinada someteni á las partes á la obligación del plazo de despido,
dentro de los límites de las disposiciones de la presente Ley.

Art. 50. La obligación del plazo de despido no será aplicable en el
caso de que el arrendamiento de servicios se realice antes de la expira­
ción de un período igual á una quincena, si se trata de un obrero ó do­
méstico, y de un mes si se tratare de un empleado en sentido estricto.
No se aplicará sino cuando la extinción del plazo obedezca á caso de fuer­
za mayor ó á una falta grave.

Art. 51. Las modificaciones introducidas en el contrato individual de
trabajo, durante su ejecución, por un Reglamento de taller, y que no hu­
bieren sido aceptadas expresamente por los obreros, ó se hubieren aplica­
do sin protesta de su parte durante nn término igual al del plazo de des­
pido, son causas legítimas para los obreros de rompimiento de contrato.

Art. 52. La parte que no hubiere observado el plazo fijado en las dis­
posiciones anteriores estará obligada, con respecto de la otra, al pago de
daños y perjuicios ig'uales al plazo que hubiere debido ser observado.

Art. 53. Esta indemnización no se confundirit con. aquellas á las que
pueda dar lug"ar además la resolución abusiva del contrato por la yolun­
tad de una de las partes contratantes. Para apreciar si ha habido abuso,
podrá el Tribunal hacer una información sobre las circunstancias del
rompimiento. Deberá en todo caso exigir á la pa.rte que ha roto el contra­
to los motivos que tuvo para ello.

Art. 54. Para la fijacion de la indemnización concedida en este último
caso se tendrá en cuenta el uso, la naturaleza de los servicios contrata­
dos, el tiempo transcurrido, las retenciones y los pagos efectuados e~
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con~epto de pensión de retiro, y, en general, todas las circunstancias que
pudieran justificar la existencia y determinar la extensión del perjuicio
causado.

Las partes no podrán renunciar de antemano al derecho presunto de
exigir daños y perjuicios en virtud del presente articulo.

Art. 55. Los incidentes á los cuales pudiera dar lugar la aplicación de
los párrafos anteriores se resolveran, cuando fueren llevados á los Tribu­
nales civiles y de apelación, como asuntos sumarios y juzgados con ur­
gencia.

Art. 56. La huelga es, salvo manifestación en contrario de la volun­
tad de la una ó de la otra parte, una suspensión del contrato de trabajo.

El hecho de oponerse cualquiera de las partes á recurrir al procedi­
miento de conciliación y arbitraje en las formas instituidas en las Leyes
especiales será considerada como una ruptura de hecho del contrato, im­
putable á esta parte.

En los servicios públicos y en los establecimientos industriales del
Estado cuyo funcionamiento no pudiera interrumpirse sin comprometer
los intereses de la defensa nacional, la huelga ó el paro concertado de
trabajo significara, ipso {acto, una ruptura del contrato de trabajo.

Proyecto de Ley sobre codificación de las Leyes obreras,
aprobado por el Senado en 7 de Junio de 1910.

TÍTULO n.-DEL COXTRÁTO DE TRABAJO.

CAPÍTULO I.-Disposicienes generales.

Art. 19. El contrato de trabajo está sometido á las }'cglas del derecho
común, y lmede ser autorizado en la forma que 'convenga adoptar á las
partes contratantes.

El contrato de trabajo entre los jefes ó directores de establecimientos
comerciales ó industriales y de explotaciones agrícolas ó forestales y sus
obreros. está exento del timbre de registro.

CAPÍTULO n.-Del arrendamiento de servicios.

SECCIÓN PRIMERA. - Condiciones de validez y efectos del arrenda­
miento de servicios.

l. - Reglas generales.

Art. 20. Nadie puede contratar sus servicios más que por un tiempo
ó para una empresa determinada.
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Art.21. La duración del arrendamient() de servicios, salvo prueba de
estipulación C()ntraria, se regulará por las costumbres del país.

Art. 22. El contrato del obrero no puede exceder de un año. á menos
que sea contramaestre, capataz ó que esté á sueldo y en colldi~ioneses-
tipuladas por un documento expreRo. ~

Art. 23. El arrendamiento de servicios, hecho sin determinar el tiem­
po de su duración, puede cesar siempre por la voluntad de una de las
partes contratantes.

Sin embargo, la revisión del contrato por la voluntad de uno solo de
los contratantes puede dar lugar á indemnización de daños y perjuicios.

Para fijar esta indemnización es necesario tener en cuenta los usos,
la naturaleza de los servicios contratados, el tiempo transcurrido, las
retenciones operadas Ji los pagos efectuados en vista de una pensión de
retiro, y, en general, todas las circunstancias que puedan justificar la
existencia ~T determinar la extensión del perjuieio causado.

Las partes no pueden renunciar de antemano al derecho eventual de
reclamar daños y perjuicios en virtud de las disposiciones arriba citadas.

Los litigios á que puedan dar lugar los párrafos precedentes, cuando
sean llevados ante los Tribunales civiles y las Audiencias, serán ins­
truidos con carácter sumario y se fallarán con urgencia.

Art. 24. Toda persona que contrate sus servicios puede, á la expira­
ción del contrato, exigir de aquella que los hubieloe alquilado, y bajo
pena de daños y perjuicios, un certificado en que conste exclusivamente
la fecha de su entrada, la de su salida y la especie de trabajo en que hu­
biera estado empleado.

Este certificado está exento del timbre y del registro.

[l.-Reglas relativas á los reservistas y territoriales llamados
á cumplir el período de instrucción militar.

Art.25. En materia de arrendamiento de servicios, si un patrono ó un
obrero es llamado á las armas como reservista territorial por un periodo
oblig-atorio de instrucción militar, el contrato. de trabajo no puede esti­
marse roto por este hecho.

Art. 26. Aun en el caso en que por otra causa legítima el contrato
fuese denunciado por una de las partes, la duración del período militar
está excluida de ros plazos concedidos por el uso para la validez de la
denuncia, salvo el caso en que el contrato de arrendamiento tengoa por
objeto una empresa temporal que termine durante el periodo de instruc­
ción militar.

Art.27. En caso de infracción de los artículos precedentes por una de
las partes, la perjudicada tendrá derecho á: una indemnización, que será
señalada por el Juez, conforme á las indicaciones del arto 23 del presente
libro.
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Art.28. Toda estipulación c.outraria á las disposiciones anteriores es
nula de derecho.

(Signen otras reglas especiales.)
.Art. 31. Se prohibe la explotaeión de los obreros por los subcontra-

tistas. >

El título III trata del salario, conteniendo su primer capitulo disposi­
ciones especiales concernientes á la determinación del salario.

El capítulo II establece lo siguiente sobre el pago de los salarios:

CAPÍTULO H.-Del pago de los salarios.

SECCIÓN PRIMERA. -Del modo de pagar los salarios.

Art. 41 bis. Los jornales de-los obreros y empleados deberán ser paga­
dos en moneda metálica ó fiduciaria de curso legal, siendo nula toda esti­
pulación en contrario.

Art. 41 tercero. Los jornales ó salarios de los obreros de. comercio y de
industria deberán pag'arse, al menos, dos veces por mes, con diez y seis
dias, lo más: de íntervalo. Los de los demás empleados, una vez por mes,
cuando menos.

Para todo trabajo por piezas, cuya ejecución debe durar más de una
quincena, las fechas de pago pueden fijarse de mutuo acuerdo; pero el
obrero debe recibir algo á cuenta cada quincena y ser íntegramente pa­
gado en la quincena que siga á la entrada de la obra.

Art. 41 cuarto. Los pagos no podrán ser efectuados en días en que
el obrero ó el empleado tenga derecho al descanso, bien sea en virtud de
la Ley, bien en virtud de contrato, ni en las cantinas ó almacenes de ven·
talt, salvo á las personas que en ellas tengan colocación. .

SECCIÓN SEGUNDA.-De los privilegios de los créditos
procedentes de salarios.

Art. 42. Sobre las cantidades adeudadas á los contratistas de trabajo
que tengan el carácter de obras públicas no puede recaer retención con
perjuicio de los obreros á los que se les deben jornalesni de los proveedo­
res que fuesen acreedores por razón de suministro de materiales y de
otros objet.os necesarios para la construcción de la obra.

Las cantidades adeudadas á los obreros por salaríos serán pagadas
preferentemente á las debidas á los proveedores.

Art. 43. Los créditos de salarios de los criados, obreros ó dependientes
tienen privilegio sobre los bienes muebles ó inmuebles del deudor en las
condiciones prev}stas:
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1.o Pára la gente de servicio, por el arto 2.101, 4.0 del Código civil.
2. o Para los obreros y dependientes, por el arto 549 del Código de Co­

mercio.

Pueden también hacer valer una acción directa ó privilegios espe­
ciales:

1.0 Los albañiles, carpinteros y otros obreros empleados para edificar,
reconstruir ó reparar edificios~canales ó cU:llquiera otra, obra en las con­
diciones previstas en el arto 1.798 del Código civil.

2.~ Los obreros que hubiesen trabajado, bien en la recolección, en la
fabricación ó en la reparación de utensilios agrícolas, bien en la conser­
vación de la cosa, en las condieiones previstas por el arto 2.102, 1.0 del
Código civil.

3.0 Los marineros y tripulantes, en las condiciones previstas por los
artículos 191 y siguientes, 271 y 272 del Código de Comercio, y

4. o Los obreros empleados en la construcción, reparación, armamento
y equipo del buque, en las condiciones previstas por el arto 191 del Códig'o
de Comercio .
. Art.44. El obrero que tenga en su poder el objeto por él elaborado
puede ejercer el derecho de retención en las condiciones previstas por el
artículo 570 del Código civil.

Los objetos mobiliarios confiados á un obrero para ser trabajados, la­
brados, reparados ó limpiados, y que no hayan sido recogidos en el plazo
de dos años, podrán ser vencidos en las condiciones y formas determina­
das por la Ley de 31 de Diciembre de 1903, modificada por la de 7 de
Marzo de 1905.

El capítulo III incluye las reglas generales acerca de las retenciones
de salarios.

CAPÍTULO nr. - De las retenciones de los salarios.

SECCIÓN PRIMERA. - Reglas g~erales.

Art. 46.. No podrá verificarse compensación alg'una en beneficio de los
patronos entre el importe de los salarios debidos por ellos á sus obreros
y las cantidades debidas á dichos patronos por suministros de cualquier
clase que sean, á excepción:

1.o De los útiles ó instrumentos necesários para el trabajo.
2. o . De las materias ó materiales que están á cargo del obrero y que

éste usa.
3.° De las sumas anticipadas para la adquisición de estos mismos

~~~. .
Art.47. Todo patrono que da un anticipo en especies, fuera del caso

previsto en't31 párrafo 3.o del artículo precedente, no puede reembolsarse
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sino mediante sucesivas retenciones que no excedan de la dé~ima parte
del total de los salarios exigibles.

La retención realizada en este concepto no puede confundirse ni con
la parte embargable ni con la parte cedible determinada en el arto 58.

Las cantidades entregadas á cuenta de un trabajo en curso no se con­
sideran como anticipos.

Los sueldos aludidos en el arto 57 del presente libro están asimilados
á los salarios de los obreros para la aplicación de las reglas contenidas
en el presente artículo y en el 46.

Siguen algunas especialidades, fijándose en una décima parte el má­
ximum de salario embargable, entre otros casos.

He aquí las disposiciones relativas á los Economatos (capítulo V, del
título IU):

CAPíTULO V.- De los Economatos.

Art. 70 bis. Está prohibido á todo patrón: 1.0 Anexionar ó unir á su
establecimiento un Economato donde venda directa ó indirectamente á
sus obreros ó empleados, ó á las familias, géneros ó mercancías de cual­
quier clase que sean; 2.° Imponer á sus obreros y empleados la obliga­
ción de gastar su salario, en totalidad ó en parte, en los almacenes indi­
cados por él.

Esta prohibición no se extiende al contrato de trabajo si en él se esti­
pula que el obrero sea alojado y mantenido y reciba además un salario
determinado, en metálico, Ó si, para la ejecución del contrato, el patrono
cediera al obrero las provisiones á precio de coste.

Art. 70 tercero. Todo Economato debe ser suprimido en un plazo dé
dos años, á contar del 23 de Marzo de 1910. .

Art. 70 cuarto. Los Economatos de las redes de ferrocarriles que es­
tán á cargo del Estado-no se regularán por las disposiciones de los ar­
ticulos 45 tercero y 45 cuarto, bajo la triple excepción: 1.0 Que el perso­
nal no esté obligado á abastecerse en el Economato; 2.° Que la v~nta

de los géneros y mercancias no reporte al patrono ningún beneficio, y
3.° Que el Economato sea regentado con la intervención de una Comisión
compuesta, cuando menos, en un tercio, de Delegados elegidos por los
obreros y empleados en la línea.

Sin embargo, el Ministro de Obras públicas procederá, dentro de los
cinco años que siguen al 25 de Marzo de 1910, y en la forma que se :fije
por decreto, á consultar al personal acerca de la supresión ó manteni­
miento del Economato de cada línea.

Este 'referéndum se renovará cada cinco años.
Las mismas reglas se aplicarán á los Economatos anejos á los esta­

blecimientos industriales que dependan de Sociedades en las que el ca­
pital pertenezca, en su mayor parte, á los obreros y empleados, retirados
ó no de la Empresa, yen las que las Juntas generales estén, con arreglo
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á los Estatutos; compuestas en su mayor parte por los mismos elementos.
El arto 70 se refiere á la Ley de 13 de Julio de 1907 sobre el salario de

la mujer casada.
~l titulo IV está dedicado á la colocación de los trabajadores. y el V á

las sanciones penales. . ~

Proyecto de Ley sobre contrato colectivo de trabajo. presentado á
la Cámara de Diputados. el11 de Julio de 1910, por M. Viviani, Mi­
nistro del Trabajo de Francia.

Articulo 1.0 Los representantes de un Sindicato profesional ó de cual­
quiera otra agrupación de empleados podran celebrar con un empresa­
rio, ó con los representantes de un Sindicato profesional ó de cualquiera
otra agrupación de empresarios, convenciones colectivas, fijando ciertas
condiciones, que deberán llenar los contratos de trabajo individuales en
que tomen parte alg'unos de los adheridos á la convención colectiva.

Se considerarán como adheridos á la convención colectiva:
1.0 Los empresarios ó empleados que huyan dado individualmente,

por escrito, mandato especial á los contratantes para tratar en su nombre;
2. o Los que en el momento de celebrarse la convención sean miem­

bros de un Sindicato profesional ó de una agrupación que figure como
parte en dicha convención, si en un término de tres dias laborables, á
partir del depósito previsto en el arto 3.°, no se han retirado del Sindicato
ó de la agrupación, mediante dimisión, presentada de buena fe y noti­
ficada al Secretariado ó Escribania donde el depósito se haya efectuado;

3.° Los que posteriormente al depósito de la convención entren en
Sindicatos profesionales que participen ó se hayan adherido á la con­
vención.

Art.2.0 El compromiso de cada adherido lleva consigo la obligación
de observar las condiciones de trabajo determinadas por la convención
colectiva en todos los contratos individuales que celebre, aun con perso­
nas extrañas á esta convenCÍón por lo que se refiere á la clase de trabajo­
que aquélla teng'a por objeto, á menos que se estipu!e formalmente que
las condiciones convenidas sean obligatorias para los adheridos, ya sola­
mente en sus relaciones mutuas y con los terceros, ya solamente en una
región determinada.

Art. 3.° La convención colectiva deberá constar por escrito, bajo pena
de nulidad. Será depositada en la Secretaria del Consejo de prud'hom­
mes, en la escrib~niad~l Juzgado de paz del lugar en que se haya cele­
brado y de cualquier otro en que sea aplicable.

Se dará gratuitamente comunicación de dicha convención á todo inte­
resado.

El depósito se efectuará por cualquiera de las partes, siendo Jos gas-
tos comunes.
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LD decrell) establecerá la retribución de los Secretarios. el modo de
c{:lIJlUnícadón de los contratos 7' la forma de percibirse los honorarios.

Art~ 4.() La con.enCÍón c.olecti.a podrá celebr:trse por un periodo in­
determinado de tiempo. En tal caso, podrá siempre cesar por .oluntad
de una de las aeo-rupaeiones participantes, con obligación, por lo que
afecta á los representantes de dicha agrupación, de ad.ertirlo á la otra
con un mes de antelación. Será nula toda estipulación que tienda á abre­
nar dicho plazo.

Si la convención colectiva se celebra con duración determinada, no
podrá ésta exceder de cinco años.

En defecto de pacto en contrario, la convención de duración det~nni­

nada que llega á flU término sigue produciendo sus efectos como conven­
ción de duración indeterminada.

Art. 5. 0 Cuando una convención colectiva se ha celebrado por tiempo
indeterminado, todo participante puede, en todo tiempo, apartarse de
ella, notificando su renuncia con un mes de antelación al Secretariado ó
escribanía donde debe hacerse el depósito previsto en el arto 3.°, y reti­
rándose de cualquier Sindicato profesional que continúe siendo parte en
la cOllYención.

Cuando una convención se prorrogue por tácita reconducción, por
tiempo determinado, todo participante podrá desistir, en la misma for­
ma, en los ocho días siguientes á la prorrogación.

Será nula toda convención por la que un empresario ó empleado re­
nunciase á la facultad de rechazar, en la forma prevista por el párrafo
segundo del arto 1.0, ya una convención colectiva, ya un mandato dado
colectivamente, ó por la que renunciase, por un plazo de más de cinco
años, á desistir de una convención existente.

Art. 6. 0 Cuando un contrato de trabajo se realiza entre un empresa­
rio y un empleado que deben, según el arto precedente, ser considerados
como sometidos ambos á las obligaciones que emanan de la convención
colectiva, las reglas determinadas en dicha convención se imponen, sin
que valga estipulación en contrario, A las relaciones nacidas de este con­
trato de trabajo.

Art.7.0 Cuando se celebre un contrato colectivo entre partes, de las
cuales una sola deba considerarse ligada por las cláusulas de la conven­
ción colectÍ}'a, estas cláusulas se aplicarán á las relaciones nacidas del
contrato de trabajo, á menos de estipulación en contrario.

Pero en este caso, la parte ligada por una convención colectiva que la
obliga, aun con respecto á las personas que no han sido partes en esta
convención (art. 2.°), Y qne hubiese aceptado, por lo que a.fecte á estas
personas, condiciones contrarias á IB;8 reglas determinadas por esta con­
vención, podrá ser demandada civilmente en razón del incumplimiento
de las obligaciones por ella asumidas.

Art. 8. () Los Sindie.a.tos profesionales de empresarios ó de emplea­
dos que hayan prestado su adhesión á una convención colectiva están
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obligados á no hacer nada que pueda compromet.er S1l leal cumplimiento.
Sólo son responsables de este cumplimiento en la medida determinada

por la convención.
Art. 9. o Los Sindicatos profesionales ó los indhiduos á quienes afec­

ta la convención colectiva son responsables, en caso de ,iolación de I')S
compromisos por ellos contraídos, de los daños y perjuicios que pueden
serIes reclamados:

Ya por los Sindicatos profesionales ó los individuos miembros de la
colectividad con la que contratarll aquella de que forman parte:

Ya por los Sindicatos profesionales ó los individuos miembros de la
oclectividad de que forman parte.

Art. 10. Los Sindicatos profesionales que hayan intervenido como par·
tes en la convención colecti'\-a podrán ejercer todas las acciones que na­
cen de esta convención en favor de cualquiera de sus miembros, sin te­
ner que justificar mandato del interesado, con tal que éste haya sido .ad­
vertido y no haya manifestado oponerse. El interesado puede siempre
mostrarse parte en la instancia entablada por el Sindicato.

El Sindicato puede, del mismo modo, intervenir en toda instanCÍa en­
tablada por alguno de sus miembros para obtener la reparación del per­
juicio causado á aquél por la violación de la convención, en razón del in­
terés colectivo que la solución del litigio presenta para todos los demás.

Art. 11. Serán válidas las disposiciones de la convención colectiva por
las que los contratantes encomienden á árbitros, designados ó por desig­
nar, en formas determinadas, la resolución en todo ó en parte de los liti­
gios que pueda hacer surgir la ejecución de esta convención.

HOLANDA.

Ley de 13 de Julio de 1907 modificando y completando las disposi­
ciones del Código civil sobre contrato de eriados y obreros.

Articulo 1.0 El arto 79 del Código civil se sustituye con el texto si­
guiente:

«El domicilio de los obreros, salvo lo dispuesto en el articulo anterior,
estará en casa de sus patronos, si viven con éstos.»

El arto 164 del Código civil se sustituye con el te~xt{) siguiente:

«La Ley presume q~e la mujer ha sido autorizada por su marido ~ara

t{)dos 10s.actps.;Y obligaciones suserita.s por ella para los gastos o~­
',rios y diarios d~ ..}a oomunid3~ así como para los contratos de trabaJO
. que celebre en calidad de patrono y en beneficio de la eomunidad.:t
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El art. 1.195 del Código cinl se su.stituy-e con el texto siguiente:

cEl salario de los orJreros correspondient.e al año anterior -y lo que se
les adeude por el año corriente, más el importe de la mejora de este sa­
lario conforme al arto 16.38 q), así como el de los gast.os hechos pOi el
obrero por euent.a del patrono y- el de la indemnización debida por el
patrono al obrero ai terminar el contrato de trabajo en ,irtud del ar­
tículo 1.6:39 f): este pri.ilegio corresponderá también á aquel en cuy-o
beneficio se paga el salario en ,irtnd de los artículos 374 h) Y 440 e).:.

El párrafo 2.° del arto 1.4S.~ del Código ciYil se sustituye con el texto
siguiente:

«La menor edad no podrá invo(:,arse contra los compromisos adquiridos
por menores en sus contratos matrimoniales observando lo dispuesto en
el ar1. 206, ó en los contratos de trabajo observando el arto 1.637 g), ó en
los contratos de trabajo á los cuales sea aplicable el arto 1.637 h).»

Se derogan los artículos 1.583 y 1.585 del Código civil.
El primer capítulo del título VII del libro III del Códig'o civil se sus­

tituye con el siguiente:

«CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 1.584. El contrato de arriendo es un contrato por virtud del cual
una de las partes se obliga á permitir que otra disfrute de una cosa du­
rante cierto tiempo y mediante cierto precio que ésta se obliga á pagar.

Se pueden arrendar toda clase de bienes, muebles é inmuebles.»
Art. 2.° El capítulo V del titulo VII, libro III del Código civil, se sus­

tituye con el texto siguiente:

«TiTULO VII, A)

De los contratos para la ejecución de un trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.637. Aparte los contratos que tengan por objeto la prestación
de determinados servicios~ regulados por las cláusulas y condiciones que
les so_u propias, y á falta de ellas, por el uso, hay dos especies de contra- .
tos, por los cuales una de las partes se obliga á ejecutar para la otra un
trabajo mediante salario: el contrat.o de trabajo y el arriendamieuto
de obra.
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Art. 1.637. a) El contrato de trabajo es aquel por el cual una de las
partes, el ~brero, se obliga á trabajar, al semcio de la otra parte, el pa­
trono, mediante un salario y durante cierto tiempo.

Art. 1.637. b) El arrendamient{) de obra es el contrat/) por el cual
U11a de las partes, el contratista, se obliga á ejecutar por cuenta de la
otra parte, el propietario, un trabajo dado mediante un predo determi­
nado.

Art. 1.637. e) Si un contrato ofrece los caracteres del contrato de tra­
bajo y los de otra especie de contrato, le serán aplicables las disposicio­
nes relativas al de trabajo, así como las referentes á la otra clase de con­
trato, cuyos caracteres tiene tgualmente; en caso de opüsición entre las
disposiciones de que se trata, se aplicarán las que conciernen al contrato
de trabajo.

Si el arrendamiento de obra fuera seguido de varios contratos de la
misma naturaleza, aun cuando haya transcurrido cierto tiempo entre
unos y otros, ó si al estipular un arrendamiento de obra apareciese clara
la intención de las partes de celebrar varios contratos, de modo que los
diferentes arriendos puedan considerarse en conjunto como un contrato
de trabajo, las disposiciones relativas al contrato de trabajo serán apli­
cables, con exclusión de las contenidas en el capitulo YI del presente
título, á estos contratos en conjunto, y á cada uno en particular. Sin
embargo, si en el caso supuesto el primer contrato se hubiese hecho á
título de ensayo, se considerará que ha conservado su carácter de arren­
damiento de obra y se le aplicarán las disposiciones del capítulo VI.

CAPÍTULO II

DEL CO~TRATO DE TRABAJO EN GENERAL

Art. 1.637. d) Si el contrato de trabajo se hiciera por escrito, el coste
del documento y los gastos accesorios coáerán á cargo del patrono.

Art. 1.637. e) Si, al celebrar el contrato, se hubiesen dado arras ó se­
üal, ninguna de las partes tendrá la facultad de renunciar al convenio
abandonando ó restituvendo las arras ó la señal.

Las arras ó la señai podrán deducirse del salario si el compromiso no
ha excedido de tres meses, cuando se hubiere pactado para más tiempo ó
por un plazo indeterminado.

.Art. 1.637. f) La Ley presume que la mujer casada ha obtenido la
autorización marital, en lo concerniente á los contratos de trabajo que
celebre en calidad de obrera. !

Podrá, por lo tanto, hacer todo lo que de estos contratos se deriva, in­
<:luso dar recibo y demandar ante los Tribunales, sin la asist.encia de su
marido.

30
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Tendrá der€'éh.. a di5r"-'ilE'r~ ETI beneficio dEl hr.gar. de lo que r(".CH)(' r,
pueda reclamar en Yirtüd del ("ontra1o de tr;lbajo que huhiera su....~ti",.

Art. 1.6-3'4. g) u.s menores tienen C'-apaeida.d para c.elebrar c.t)ntratos
de trabajo á titulo de obreros. si les aut.orizase á este efe-eto su. represen­
tante legal oralment.e ó por escrit./).

La aut.orización oral sólo podrá tener por objeto la celebración de un
(".ontrat.o de trabajo determinado. Se otorgará en prE'sencia del patrono ó

del qne haga sus veces. ~o podrá otorgarse bajo condición. Si se otorgase
por escrito, el menor deberá entregar el rlocumento al patrono, que en­
viará inmediatamente una copia de! mismo al menor, ~. que devoh-erá el
documento al menor ó á sus representantes. una vez terminado el con­
trato.

Fuera de los casos en que se opongan á ello determinadas condiciones
del documento otorgando la autorización. el menor quedará asimilado en
todo lo concerniente al contrato de trabajo, hecho en virtnd de esa autr.­
rización, á un mayor <te edad, salvo lo dispuesto en el párrafo 3.° del ar­
ticulo 1.638 f).

Sin embargo, no podrá personarse en juicio sin la asistencia de su re­
presentante legal, salvo en el caso de que el Juez compruebe que ést.e
HO se halla en estado de decidir en un sentido ú en otro.

Art. 1.637. h) Si un menor no autorizado celebrase un contrato de tra­
bajo, y en virtud del mismo trabajase por espacio de cuatro semanas al
servicio del patrono, sin que á ello se oponga su representante legal, se
considerará que éste le ha autorizado verbalmente para celebrar el con­
t rato de trabajo.

Art. 1.637. i) Es nulo el contrato de trabajo celebrado entre esposos.
Art. 1.637. j) El Reglamento hecho por el patrono no obliga al obrero

sino en el caso de que éste declare por escrito que lo acepta y concurran
las siguientes condiciones:

l.a Que se envíe g'ratuitamente al obrero por el patrono, Ó en nombre
de éste, un ejemplar completo del Reglamento;

2.'\ Que el patrono ó persona que le represente deposite en el Juzgado
de paz, en cuya jurisdicción esté situada la empresa, y de modo que
pueda tenerse conocimiento del mismo, un ejemplar completo del Regla­
mento, firmado por el patrono;

3.a Que un ejemplar complet.o del Reglament.o se expong'a en lugar
aceesible fácilmente á los obreros, y, siempre que sea posible, en el local
donde se verifica el trabajo, de modo que pueda leerse con toda claridad.

El depósito y el examen del Reglamento en el Juzgado serán gra­
tuitos.

Será nula t.oda estipulación contraria á lo dispuesto en el presente ar­
ticulo.

Art. 1.637. k) Si durante el contrato de trabajo se adoptase un Regla­
mento ó se modi:fi.case el existente, el nuevo Reglamento ó el Reglamento
modificado no obligará al obr.ero sino cuando un ejemplar complet.o del
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-proyecto de Reglamento ó de las proyectadas modificaciones se sometiere
,gratuitamente á su inspección antes de aprobar el Reglament.o ó durante
-'€l tiempo necesario ,para poder estudiar convenientemente el contenidn
del mismo.

Si el obrero, una vez aprobado el Reglamento ó sus ll1odificadones he­
--chas, se negare á declarar que lo acepta, est.a negath-a se considerará
·como una renuncia al contrato, lo más tarde para el día en que el Regla­
mento nue,-o ó modificado entre en vigor. Si el contrato se hiciere por un
plazo determinado, ó si hubiere entre la fecha en que el Reglamento nue­
vo ó modificado se presenta por el patrono, ó en nombre de éste al obre­

TO, á los fines de obtener la declaración antes citada, y la en que debe
-~ntrar en vigor, menos días francos de los que requiere el plazo para el
despido, el obrero tendrá derecho á una idemnizacióll calculada confor­
'IUe al arto 1.639 r).

Toda cláusula contraria á una disposición del presente artículo
.será nula.

Art. 1.637. l) Será nula la declaración por ]a cual se obligue el obre­
TO á aceptar cualquier Reglamento futuro ó cualquier modificación ulte­
Tior de un Reglamento existente.

Art. 1.637. m) Las cláusulas de un Reglamento no podrán derogarse
por medio de un contrRto particular sino cuando éste se haga por escrit(I.

Art. 1.637" n) Toda estipulación entre el patrono y el obrero, contra­
ria á un contrato colectivo de trabajo que obligue á ambos, se decla­
l.'al"á nula, si así lo pide uno de los que hayan sido parte en el contrato co­
lectivo, con exclusión, sin embargo, del patrono,

Se entenderá por contrato colectivo de trabajo el acuerdo entre uno ¡,

"'varios patronos ó una ó varias Sociedades patronales, dotadas de perso­
nalidad. jurídica, .Y una ó varias Asociaciones de obreros que posean

-dicha personalidad, referente á las condiciones de trabajo que debeu
observarse en los contratos relativos al mismo.

Art. 1.637" o) Para el cálculo del salario por día fijada en dinero, el
.día, para los efectos del presente título, se considerará de diez horas; la
;gemana, de seis días; el mes, de veinticinco días, y el año, de trescientos
días. Si el salario se fija de distinto modo que por tiempo~ ya sea total ya
;.~ea parcialménte, el salario medio del obrero, calculado con relación a
los treinta días de trabajo precedentes, se considerará como salario
diario fijado en dinero; á falta de esta base, se considerará como salario el
usual en aqu.el trabajo que, dada la naturaleza, el medio y el tiempo, sea
más similar.

Art. 1.367. p) El salario de los obreros que no habiten en casa del
patrono no podrá fijarse más qu.e:

1.o En dinero;
2. o En alimentos, alumbrado y calefaL-eión que ha.,-an de emplearse

...€n elluO'ar en donde se Úlcilitall;
B.Q • En ropas que haya de usar el obrero en su trabajo~
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4. «> En det~rminadacantidad de product.os de la industria en G.ue se
(Tana cl salario ó de mat~rias primas ó accesorios empleados en esta in­
dustria ~ en cuant{) estos product.()S ó primeras materias ó ace.esoriog.
5ÍITan. dada s:u naturaleza y su cantidad, para satisfacer las primeras.
necesidades de la Y"ida del obrero y de su familia ó se empleen en la in­
dn.stria del obrero C{)IDO materias primas ó &cceS4Jrios, máquinas ó ins­
trument{)s, abstracción hecha, en los dos primeros casos~ de las bebidas
alcohólicas;

5.° En el uso de una casa ó local indicado; de un pedazo de terreno ó­
de una huerta; de un establo para cierto número de animales, cuya es­
pecie habrá de indicarse, pertenecientes al obrero ó á un individuo de su
familia; en el uso de máquinas ó instrumentos, comprendida su con­
servación;

6.° En ciertos trabajos ó servicíos que hayan de hacerse por el obrero-··
para el patrono, ó por cuenta de éste;

7.° En la enseflanza que reciba el obrero por el patrono ó por cuenta­
de éste.

Art. 1.637. q) Si el contrato ó el Reglamento de trabajo no determi­
nase salario alguno, el obrero tendrá derecho al salario usual en el mo­
mento en que se celebró el contrato, tratándose de un trabajo como el
convenido, en el lugar en donde .debía llevarse á efecto aquél.

Si no hubiera uso de este género, el salari o se fijará con equidad, te­
niendo en cuenta las circunstancias.

Art. 1.637. r) Si el salario se fijase de distinto modo á como se dis­
pone en el arto 1.637 p), se evaluará en dinero y se considerará fijado en
el quíntuplo de esta evaluación.

Sin embargo, el salario total adeudado en esta fonna no podrá exce­
der en más de una tercera parte del salario, calculado confol'me á las dis­
posiciones del nrticulo anterior.

Toda estipulación contraria á la disposición anterior será nula.
Art. 1.637. s) Se prohibe, y será nula, toda estipulación entre el pa­

trono y uno de sus empleados ó gerentes y un obrero á sus órdenes, por
drtud de la cual se obligue éste á gastar su salario úotros ingresos, ó­
parte de aquél ó de éstos, de una manera determinada, ó á proporcionar­
se los objetos qua necesita en un lug'ar determinado ó en casa de deter­
minada persona.

Se exceptúan de estn disposición:
1. o La estipulación por virtud de la cual el obrero deba participar en

una Caja, si ésta reune las condiciones fijadas por Reglameuto adminis­
trativo;

2." En lo concerniente á los obreros mineros, la estipulación de que­
una parte del salario ganado durante la menor edad se depositará
por el patrono, en nombre del obrero, en la Caja postal de Ahorros de!
Reino ó en una Caja de Ahorros creada al efecto, que reuna las condi­
eiones exigidas por el Reglamento administrativo, con la reserva de qne.-
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no podrá cohrarla el obrero sino al cumplir una edad determinada. rJ"Uf>

podrá fijarse en más de .eintiim años. ó al ser declarado ma,nr de ed~.
-ó si el Juez de paz del cantón donde reside el menor c.()nce-de aut.oriz8­
eión para ello~ después de haber oido ó cit.ado en dehida forma al menor
:- al patrono, á petición del representante legal del menOT.

Art. 1.637. t) Si el obrero, á consecuencia de una estipulación prohi­
bida y n~la, según lo dispuesto en el articulo anterior~ celebrase un p3('­
too cualqUIera con el patrono~ no se derivará de éste obligación de ningún
genero. El obrero tendrá derecho á reclamar del patrono la restitución de
lo que hubiera retenido de su salario ó de lo que hubiera abonado por tal
concepto, sin estar obligado á restituir lo que se le hubiera entregado en
cumplimiento del contrato.

Sin embargo, el Juez tendrá derecho~ al admitir la demanda del ol)re­
1'0, á limitar la condena á la cantidad que le parezca equitativa. dadas
las circunstancias del caso, sin rebajar nada, sin embargo. de la canti­
dad en que calculase el perjuicio sufrido por el obrero.

Si éste, á consecuencia de una estipulación prohibida y nula, como
.antes se ha dicho, celebrase un contrato con persona distinta del patrono,
tendrá derecho á reclamar al patrono el importe de lo que por esta ruón
hubiere pagado y siga debiendo.

El derecho reconocido al obrero por el presente artículo prescribe en
,el pla-zo de seis meses.

Art. 1.637. u) El patrono no podrá imponer multns por infracciones
del Reglamento de trabajo sino cuando estas prescripciones se enuncian
~on toda claridad y se habla de las multas en el Regolamentoo

Los convenios que estipulen multas deberán hacerse por escrito.
El convenio ó Reglamento de trabajo que señale multas, deberá. indi­

-car exactamente el destino de és~as. ~o podrán emplearse, ni directa ni
indirectamente, en beneficio personal del patrono ó de aquel á quien este
último hubiere facultado para imponer multas á los obreros.

Toda multa prevista en un Reglamento de trabajo ó en un convenio
.deberá fijarse en una cifra determinada~ y expresarse en la moneda en
{jue se hubiera convenido el salario en dinero.

El total de multas impuestas á un obrero durante una semana no po­
drá exceder de su salario de un dia, calculadO' en dinero. ~ing'una multa
particular podrá exceder de esta cantidad.

Toda estipulación contraria á alguna de las disposiciones del presente
.articulo será nula. Sin embargo, podrán omitirse, por convenio escrito ó
por Reglamento-de trabajo, las disposiciones de l~s párrafo~3.°,4..° Y5.°,
-~n lo concerniente á los obreros cuyo salario, fijado en dinero, excede
de 4 florines al día. En este caso, el Juez tendrá siempre la facult.ad de
fijar la multa en una cantidad inferior. si le pa~eee exagerada.

Se entenderá por estipulación de multas en el presente artículo la es­
tipulación de las impuestas por el p&trono según el capitulo X del titulo 1

-del presente libro. -
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.Art. 1.637. 7:') El patrono no podrá~ por r3.ZÓn dEl mismo hecho~ c.obrar
una multa y pedir una indemnización por daños y perjuicios.

Toda estipulación contraria á esta disposición será nula.
Si una de las partes hubiera procedido por engaño ó por falta c.ontra­

riament€ á sus oblíg8Ciones~y si el daño resultante para la otra parte
DO pudiera evaluarse en dinero~ el Juez fijará una cantidad á titulo de
daños y perjuicios.

Art. 1.637. x) La estipulación entre patrono y obrero, por virtud de
la cual se limita el derecho de este último á buscar colocación de deter­
minado género al terminar el compromiso, no será válida sino cuando se
haga convenio escrit.o, ó por Reglamento de trabajo, y con un obrero ma­
yor de edad.

El Juez podrá, ya sea á petición del obrero, ya sea á consecuencia de
una defensa de éste en un pl'3ito, anular una estipulación de este género
total ó parcialmente, fundándose en que el obrero resulta injustamente
perjudicado por dicha estipulación, habida cuenta el interés del pa­
trono que deba protegerse.

El patrono no podrá invocar la estipulación mencionada en el apar­
tado 1.0, si hnbiese roto injustamente el contrato, ó si por dolo ó culpa
hubiese dado al obrero justa causa para poner inmediatamente fin á la
relación contractual, siempre que el obrero hubiese hecho uso de esta fa­
cultad; ni tampoco en el caso en que el Juez, á demanda ó solicitud del
obrero, anulase el contrato de trabajo por el mismo motivo.

Caso de que el obrero se obligase, con respecto al patrono, á una in­
demnización de dailOS y perjuicios, si no obrase de conformidad con
la estipulación mencionada en el apartado 1,°, el Juez podrá rebajar la
cantidad si la suma fijada le pareciese excesiva.

Art. 1.637. y) Todos los actos y contratos concernientes á la modifi­
cación ó extinción de los contratos de trabajo, así como todos los docu­
mentos redactados conjunta ó separadamente por el patrono, el obrero ó
sus represent,antes legales, sea privadamente; sea ante funcionario pú­
blico, sin intervención de tercero, estarán libres de los derechos del Tim­
bre y de la formalidad del Registro; pero si se desea cumplir esta forma­
lidad, se registrarán gratuitamente.

Art. 1.637. z) Las disposiciones del presente titulo no serán aplicables­
á los contratos de trabajo celebrados entre un armador y un Capitán, ó
entre un Capitán y los Oficiales y marineros, salvo lo dispuesto en el ar­
~iculo 754 del Código 1e Comercio.

Tampoco se aplicarán á las personas al ser3r icio del Estado, de la Pro­
vincia ó del Municipio, á los polders y á otros organismos de derecho­
público, á no ser que hubiesen sido declaradas aplicables antes ó al ini­
ciarse el contrato, bien por las partes, bi/en por una Ley ú orden.
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CAPrnLO lIT

DE LAS OBLIGACIO~~ DEL P.!.TR()~O

Art. 1.638.' El patrono estará obligado á pa2"ar al ohrprn el salario en
el plazo fijado. ~

Art. 1.638. a) El salario fijado por jornada se debe d('sde que el ohre­
ro entre en el serYicio hasta el momento en que termine el ("ompromiso.

Art. 1.638. b) Xo habrá. obligación de ahonar snlario po, el tiempo
que el obrero no realice el trabajo convenido.

Art. 1.638. e) Xo obstante, el obrero conse>"vará el derecho al salario
estipulado por jornada, por un periodo relativamente corto de tiempo,
siempre que sea á causa de enfermedad ó de aecidente, salvo que éstos
le fuesen directamente imputables ó consecuencia de su inmoralidad. ó
que fuesen consecuencia de defeeto (~orporaL respecto al cual hubi<'se
dado al patrono inforlJles intenciC'nalmente falsoH al ti<'mpo de la celebra­
ción del contrato.

Si en este caso tuviera derecho á percibir' una indemnización ó nuxi­
Ho pecuniario en virtud de un seguro contra enfermedad ó por accidellt<'.
prescrito por la Ley ó en virtud de un seguro ó de una Caja cuya inter~

vención estuviere prevista en el contrato ó resultase de él, se disminuirá
el salario en el tanto correspondiente á dicha indemnización ó auxilio.

El obrero conservará ig-ualmente su derecho al salario durante un
eOl·to periodo, que se fijará según equidad, cuando se viere impedido de
realizar su trabajo por cumpli¡' una obligación impuesta por la Ley ó por
la Autoridad, sin previa indemnización pecuniaria, que no pudiera rea­
lizar durante sus horas libres, ó como resultado de ciertas circunstaneias
especialísimas que no le fueren imputables,

Se entenderán por circunstancias especialisimas para la aplícación del
presente articulo: el parto de la mujer del obrero, la muerte ó el entierro
de un miembro de la familia ó de sus padres ~- afines, sin limÍtaeión en
la linea directa y hasta el segundo grado en la colateral. Se (~onsiderará

como una obligación de las impuestas por la Ley ó por la Autoridad el
ejercicio de la función electoral.

Si el salario en dinero se fijase de otro modo que por jornada, ,seráll
igualmente aplicables las disposidones del presente artículo, salvo tomar
como tipo para la fijación del salario el salario medio que el obrero hubiese
podido ganar durante el tiempo del impedimento,

So obstante, se deducirán del salario los gastos que el obrero se hu­
biese evitado por no ejecutar el trabajo.

Xo podrán ser derogadas las disposiciones del presente articulo más
que por medio de con'Tención eserita, Ó por Reglameut.o del trabajo.

Art. 1.63~. d) Tampoeo pierde el obrero su derecho al salario fijsdo,
según el tiempo, si estaba dispuesw á ejeeutar el trabajo <:.onl"enido,
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y- el patrono no se ha apro.echado de él. :a por c.-u1pa su:,-a~ y-3 á conse­
cuencia de un o~-t.áculoimprenstD que le c.oncíerne ptrsonalmente.

Las disposiciones de los apart-ados 2.o~ 5.o~ 6.° ~-7:) del articulo ant.('­
rior, serán apIícahles en est.e c-aso.

Art. 1.6.38. e) Si el sa!ario c.onsiste~ en todo ó en parte, en una c-anti­
dad cuyo t.otal dependa de datos que deban resultar de los libros del pa­
trono, el obrero tiene derecho á exigir de! patrono comunicación dE' IrIS

documentos que le sean necesarios para llegar al conocimiento de dichN;
datos.

Podrá acordarse, por convención escrita ó por Reglamento de trabajo.
que la comunicación ant.edicha se haga, no á cada obrero en particular,
sino á cierto número de ohreros al servicio del patrono ó á uno ó varios
peritos contadores, que serán designados unos y otros por los obreros pOI"
"oto escrito.

La comunicación de los datos necesarios por el patrono se verificara.
si éste lo desea, bajo la obligación expresa de guardar secreto, impuesta
al obrero ó al que, de acuerdo con el párrafo anterior, le reemplace; éste'
no podrá ser obligado, sin embargo, á guardar secreto con respecto al
ohrero.

La obligación de guardar secreto cesará, en cuanto sea preciso, en
caso de discusión ante los Tribunales.

Si los datos á que se refiere el apartado 1.0 se refieren á las ganancias
realizadas por la empresa del patrono, ó en parte de ella, podrán también
derogarse las disposiciones del párrafo 1.0, por convención escrita ó Re­
glamento de trabajo, en otra forma que la indicada en el apartado 2.°

Art. 1.638. fJ El mandato á que se refiere el párrafo 1.0 del arto 1.421
deberá hacerse por escrito cuando se refiera al pago del salario del
obrero.

Si la autorización escrita de que habla el arto 1.637 g) contuviera
dáusula disponiendo que el salario en dinero deba, en todo ó en parte,
ser pagado al representante l~gal, en vez de serlo al menor, se conside­
rará á dicho representante como si fuese el obrero, por lo que afecta al
pago del salario ó á la parte que se le haya de entregar.

Aun en el caso de que la autorización no contenga cláusula de esta
clase, el salario en dinero, debido al IDenor de edad, se entregará á su
l'epresentante legal, si éste se opone, por escrito, á que el jJago se haga
al menor.

En los demás casos no pre"dstos en los apartados 2. o y 3.o del presen­
te articulo, el patrono quedará libre en virtud del pago hecho al menor.

Los pagos hechos á tercero, de manera distinta á como se dispone en el
presente articulo y enel siguiente, serán nulos, sin perjuicio de las disposi­
ciones contenidas en los articulos 374 h) Y 440 e) del presente Código, y
en el arto 334 bis del Código de procedimiento penal.

Art. 1.638. g) El embargo, realizado por el patrono, del salario
debido por éste al obrero, no será válido cuando el salario en dinero no
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pase de cuatro :florines por día~ sino has~a el qUin,nf'}'-' del sa:a:i,) fi~ad..,
en dine~o. Si el.salario en dinero excede de cuatro :flr,rine~ 1'''' di~. (~~
embargo no sera tampoco yálido más qne por un qninto. has':a la cif.:!
indicada; lo que excede es embargable por el tooo. Xo se atimitÍra l1mi­
t.ación alguna Ri el embargo tiene por objeto el pago al embargante d('
alimentos debidos en virtud de Le,.

Toda transmisión, dación en pr~nda ó cualquier otro acto JYJr el que
el obrero reconozca un derecho cualquiera sobre su salario á un tercer.,.
sólo será válido en la medida en que su salario ::Jea embargable.

El poder para el cobro del salario dado por el obrero. bajo eualquiN
forma ó denominación que sea, es siempre rC\·(JCahle.

Será nula toda estipulación contraria á las disposiciones del presen~('

artículo.
A.rt. 1.638. h) El pago del salario en dinero se yerificará en moned:-t

legal del Reino; el salario fijado en moneda de un país extranjero se cal­
culará según el cambio en la fecha yen el lugar del pago. ó si carece de
cambio, seg'ún el del mercado más próximo en que exist a.

Sin embargo, en los Municipios indicados en el Reg-lamento de Admi­
nistración general, á que se refiere el arto 19 de la Ley de 1901 sobre la
moneda, el salario podrá abonarse en moneda legal ó en hilletes de Baneo
del país, cuyas monedas, de plata, de níquel. de bronce ó de cobre, pup­
den darse en pago en los Municipios indicados, sin perjuicio del derecho
del obrero á exigir la moneda legal de los Países Bajos.

Art. 1.638. i) El pago del salario se verificará, en los casos en que s(­

haya fijado, en otros elementos que no sea dinero, conforme á lo que haya
sido convenido por la convención ó Reglamento de trabajo, ó en el caso á
que se refiere el art. 1.637 r), conforme á las reglas allí establecidas.

Art. 1.638. j) Todo pago de salario efectuado de un modo distinto que
el previsto en los dos articulos precedentes será nulo. El obrero conser­
vará el derecho de reclamar el salario debido al patrono, sin que esté obli­
gado á restituir lo que recibió por un acto de pago nulo.

Sin embargo, el Juez que acepte la demanda del obrero tendrá la fa­
cultad de limitar la condena á la cantidad que, dadas las circunstancias
del caso, le parezca equitativa~ sin que pueda ser inferior al importe eH
que valúe el daño. sufrido por el obrero.

El derecho reconocido al obrero en virtud del presente artículo pres-
cribirá á los seis meses.

Art. 1.638. k) Cuando el lugar del pago del salario no fuere determi­
nado por convención, Reglamento de trabajo ó por la costumbre, el pago
se verificará, ya en el sitio donde el trabajo se ejecute general~~n~e,ya
en la oficina del patrono, si ésta está situada en el mismo MUlllClplO que
aquel donde la mayoría de los obreros tiene su domieilio, ya en el domi­
cilio del obrero, á elección del patrono.

Art. 1.638. 1) El pago del salario fijado, según el tiempo, se verificará

del modo siguiente:
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Si el salario es por senuma ó por period05 mas cortos. á fin de semana:
Si el salario se de,enga por periodos que excedan de una semana y

sean inferiores á un mes. al término de c.ada periodo con arreglo al cual se
ha,8 fijado el salario.

•Si el saJario se fijó por meses~ á fin de cada mes;
Si el salario hu.biese sido fijado por periodos superiores á un mes, al

fin de cada trimestre.
Las ,anadones, consistentes en que el pago de los salarios, fijados

por periodos inferiores á una quincena, se verifique al fin de cada quin­
cena, y que el de los salanos fijados por meses se hará al fin de cada tri­
mestre, sólo podrán estipularse por convenio escrito ó Reglamento d~

trabajo.
Si el salario es de cuatro florines, como máximum, por dia, no se po­

drá verificar el pago, por lo que se refiere á los obreros que no viven en
casa del patrono, mediante derogación de las disposiciones precedentes,
hal::lta la expiración de cada quincena lo más tarde.

El pago del salario de los obreros que habitan en casa del patrono
tendrá lugar, como excepción á las disposiciones precedentes, al fin del
período fijado por la costumbre del lugar, salvo el caso en que se
acuerde por convención escrita ó Reglamento de trabajo que el pago se
efectúe conforme á las disposiciones del apartado 1.0

Los periodos de pago fijados en virtud del presente articulo podrán
abreviarse siempre por común acuerdo de las partes.

Art. 1.638. m) El pago del salario fijado en dinero, pero no en consi­
deración al tiempo, se verificará de conformidad con las disposiciones del
artículo precedente, considerando el salario como fijado con arreglo al pe­
ríodo conforme al cual se fija g'eneralmente el salario, por lo que se refiere
al trabajo, que, dadas la naturaleza, el lugar y el tiempo, se asemeje más
al trabajo que el salario retribuye.

Art. 1.638. n) Si el salario fijado en dinero consiste en Uila cantidad
cuya determinación depende de un dato que debe resultar de los libros
del patrono, el pago se efectuará, cada vez que el importe del salario pue­
da ser determinado, teniendo en cuenta que el pago se efectuará, por lo
menol:l, una vez al año.

Si el dato á que se refiere el apartado LOse refiere á la ganancia
realizada en la empresa por el patrono, y resultase de la r.aturaleza de
la explotación ó del uso que dicho provecho no puede determinarse sino
después de un periodo que exceda de un año. podrá estipularse por con­
vención escrita ó Reglamento de trabajo, que los pagos se verifiquen des­
pués de hecha la determinación.

.Art. 1.638. o) Si el salario en dinero se hubiese fijado por partidas y
conforme al tiempo, ó por partidas, en otra forma, ó si se hubiese fijado
por partidas en consideraeión á varios periodos distintos, las disposicio­
nes de los articulos L638 b) á 1.638 n) inclusive serán aplicables á
cada uno de dichos periodos.
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Art. 1.6.38. p) En t.odo pago que se ha.e-a. se abonará el import.e in-
tegro. ' ~ ,

Sin e~bargo, podrá acordarse por convención escrit.a ó Reglarnen~'"}
d~ .trabaJo, por 10 que respeeta al salario fijado en dinero, pero depen­
diente del resultado del trabajo que se ejecute, que, bajo reserya del cor­
te de cuentas final, Se abonará, el primer día de pago en que sea posi­
ble, cierta cantidad de salario, que será igual, por lo menos. á los 3/4 del
salario usual abonable por el trabajo más semejante. desde el punt.o de
vista de la naturaleza, el lugar y el tiempo.

Art. 1.638. q) Si el salario fijado en dinero, ó la fracción que de él
reste, hecha deducción de lo que no debe ser pagado por el patrono y
de la porción sobre la que tengan los terceros derecho, con arreglo á
las disposiciones del presente titulo, no se abona lo más tarde el tercer
día después de aquel en que, en virtud de los artículos 1.638 l), 1.G38 m)
y 1.638 O), el pago deba verificarse, el obrero tiene derecho, si la falta
de pago es imputable al patrono, á una lJrima por causa de mora, que
se elevará, á partir del cuarto y hasta el octavo día laborable illc!usiye,
á [) por 100, y por cada día laborable consecutivo, al 1 por 100, sin que
la prima por causa de mora pueda en ningún caso exceder de la mitad
de la suma debida. Sin embargo, el Juez tiene la facultad de limitar el
aumento en la medida en que, dadas las circunstancias, le parezca equi­
tativa.

Las estipulaciones contrarias á cualquiera de las disposiciones del
presente articulo sólo serán válidas respecto de los obreros l~UYO sala­
rio, fijado en dinero, sea superior á cuatro florines por día.

Art. 1.638. 1') Unicamente podrá oponerse la compensación á la de­
manda de pago del salario por las deudas siguientes del obrero:

1.0 Los daüos y perjuicios de que sea deudor para con el patrono;
2. o Las multas de que sea responsable con respecto al patrono, en

virtud del arto 1.637 u), si éste presenta prueba escrita, indicando el im­
porte de cada multa, así como la época ó los motÍ\"os por que fuere im­
puesta, con indicación de la disposición del Reglamento de trabajo ú

convención escrita que se haya infringido;
3.0 Las cuotas de una Caja ó el depósito en la Caja de Ahorros Pos­

tal del Reino, ó en una Caja de Ahorros, efectuadas por el patrono en
provecho del obrero, en virtud del arto 1.637 s), 1.0 y 2.°;

4.o El alquiler de una habitacióll, de un local, de una porción de te­
rrenos, ó de má'quinas ó de instrumentos de que el obrero haya heeho uso
en su propia indusb'ia, y que estén alquilados al obrero por el patrono~

en virtud de convenio escrito;
5.o El precio de compra de los objetos usuales diariamente neeesar~os

para la casa excluyéndose las bebidas aleohólieas, y el de las matenas
primas ó acc'esorias empleadas por el obrero en su pro.pia illdust.ri~ que
le hava suministrado el patrono. á condición de que. dichos SUIDllllStros

eons~n por reconocimiento escrito del 6brero, especificando la e.ausa y
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"'l ímpc)rt€ de la deuda, y í{Ue el patrono no redame más que el precio de
C(6l€, siempre que este precio no exceda de aquel por que puede el obre­
ro procurarse P')T otra parte los objet'Js necesarios para la casa:

6. () Los anticipos sobre el salario he-ehos en dinero por el patrono al
oDrero, con tal de que consten por reconocimiento análogo al precedente:

".() El importe de lo que se haya pagado de más por el salario:
8.o Los gast()S de cuidado y asistencia médicos que corresponden al

úbrero en ,irtud del arto 1.638 y).
Por lo que toca á las cantidades que el patrono pudiera reclamar en

,-irtud de los números 2.°, 3.° Y 5.°, no podrá, en cada entrega de salario.
oponer la compensación por más de 1/5 del salario fijado en dinero que
deba ser abonado en el momento. En lo que afecta á las cantidades quC',
en virtud del presente artículo, pueda reclamar íntegramente, no podrá
oponer la compensación por más de 2/5 del expresado salario.

Será nula toda disposición que conceda al patrono un derecho de com­
pensación más extenso.

Art. 1.6&;. s) Las estipulaciones que tengan por objeto retener una
determinada cantidad de salario el día de pago no serán válidas sino
cuando se hayan hecho por contrato escrito ó por un Reglamento del tra­
bajo, con el fin declarado de permitir deducir de dicho salario las indem­
nizaciones que el obrero pueda deber al expirar el contrato, en virtud
del art. 1.639 t), Y si en cuanto al sobrante se ajustan á las demás dispo­
siciones de este artículo.

El patrono debe depoRitar la cantidad retenida, á nombre del obrero,
en la Caja de Ahorro Postal del Reino. El depósito de esta cantidad se
depositará dentro de los tres días sig'uientes al de pago. Se considerará
al obrero como propietario de la cantidad á depositar desde el momento
en que se verifica el pago.

La retención no excederá, en cada caso, de la décima part.e del sa­
lario pagado en dinero. El total de las retenciones no podrá exceder del
importe de la indemnización fijada en el arto 1.639 r), entendiéndose que
para los obreros cuyo salario evaluado en dinero sea de 4 florines, como
máximum, no podrá exceder del salario en dinero de doce días labora­
bles.

Inmediatamente que haya expirado el contrato, sin estar obligado
el obrero al pago de la indemnización, adquirirá la libre disposición de
la cantidad depositada á su nombre, así como de los intereses que haya
producido.

Un Reglamento de Administración general tomará las disposiciones
necesarias para los depósitos y reembolsos que deban hacerse en virtud
del presente articulo.

Art. 1.638. t) Cuando el salario del obrero se fije, en todo ó en parte,
en habitación, alimentos ú otros objetos necesarios para la vidll, el patro­
no deberá proceder conforme á los llSOS locales y á las exigeneias de la
higiene y las buenas costnmbres.
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Toda estipulación suprimiendo ó restrinziendr , ~l-3 obIígadón riel
patrono se t~ndra por nula. ~

Art. 1.638. u) El patrono t~mporalment~impedido para pazar el sala­
rio cuando éste consista en habitación. alimentos ú otras nec;'sidades de
l.a existencia., sin qne el impedimento provenga de nna falt.a del obrern •

deberá abonar á éste una indemnización, cuyo importe se fijará D0r c0n~
venio, y á falta de éste, segUn los usos locales. .

Art. 1.638.u:) El patrono deberá regular el trabajo de modo que el
obrero no tenga que trabajar los domingos y días asimilados~ según los
usos locales, á no ser que se haya convenido lo contrarío, ó que aSÍ re­
sulte de la naturaleza del trabajo.

Por lo que se refiere a los obreros mineros, el patrono deberit reg"Ular
el trabajo de modo que les permita asistir á los cursos que se den en ]08

establecimientos de enseñanza religíosa, de perfeccionamiento y profe­
sional. Toda estipulación en contra de estas disposiciones será nula.

Art. 1.638. x) El patrono deberá dictar los oportunos Reglamentos é
instrucciones para evitar los peligros á que el obrero está expuesto, en
la medida en que lo permitan las condiciones del trabajo.

En caso de incumplimiento de estas prescripciones, el patrono deberá
responder de los dailos ocasionados al obrero, conforme á lo dispuesto en
la Ley de 1901 sobre accidentes del trabajo.

. Art. 1.638: y) El patrono estará obligado, en los casos de enfermedad
ó accidente de sus obreros, á cuidar por el tiempo que dure el contrato
del trabajo, á menos de que exceda de seis semanas, de que aquéllos
sean conveuientemente asistidos .

.Tendrá el derecho de reembolsarse de estos gastos; mas en lo que se
refiera á los de las cuatro primeras semanas, sólo en el caso de que la
enfermedad ó el accidente hayan sido producidos por culpa del obrero.

Art. 1.638. z) En g-eneral, el patrono deberá hacer ó no hacer lo que
un buen patrono haría ó no haría en tales circunstancias.

Art. 1.638. aa) Al extinguirse el contrato, el patrono deberá propor­
donar al obrero, si éste lo solicita, un certificado.

El certificado contendrá \nformes precisos sobre la naturaleza del tra­
bajo ejecutado y duración del contrato, y también, si el obrero lo exigiese,
sobre el modo como ha cumplido sus obligaciones y sobre la cansa de la
extinción del contrato. Si el obrero hubiese rescindido el contrato sin mo­
tivo, el patrono se limitará á consignar el hecho en el certificado, sin in­
dicar presuntos moti\rosi si lo hubiese hecho ilegítimamente, tiene de­
recho á consignarlo en el certificado.

El patrono qne rehusare expedir el certificado pedido, mencionase en
él hechos que le constasen ser inexactos, ó pusiese en el certifieado cual­
quier signo destinado á indicar una circunstancia no contenida en el
texto, será responsable del daño que resultare, tanto con respecto al obre­
ro como á un tercero..
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Toda estipulad.:'n eximienrlo de estAs úhlig'"aci0nes ó limitándolas se
tCDIlr3 pl'JI' nula.

CAPÍTILO IV

DE LA5 OBLIGACIO~ES DEL OBRERO

Art. 1.6.39. El obrero deberá ejecutar el tra.bajo eom-enido del modo
mejor que sepa hacerlo. Cuando la naturaleza y extensión del trabajo
que se ha de ejecutar no estén detennínados por conyenio ó Reglamento
del trabajo, regirá la costumbre.

Art. 1.639. a) El obrero deberá ejecutar personalmente su trabajo:
sólo con asentimiento del patrono podrá hacerse reemplazar por un
tercero.

Art. 1.639. b) El obrero deberá conformarse á las instrucciones rela·
ti\-as á la ejecución del trabajo que le sean transmitidas por el patrono,
á su nombre, dentro de 10B límites de las Leyes y Reglamentos, del con­
trato ó del Heglarnento del trabajo.

Art. 1.639. d) En general, el obrero deberá hacer lo que un buen obre·
ro haria en circunstancias análogas.

CAPÍTULO Y

DE LOS ~lODOS DE EXTIKCIÓK DE LAS OBLlGACIO~ES QUE DERIYAK

DEL CO~TRATO DE TRABAJO

Art. 1.639. e) Las oblig'aciones derivadas del contrato de trabajo se
extinguen por el transcurso del plazo fijado por el contrato, Reglamento
de trabajo, Ley ó Reglamento, y en defecto de ellos, por el uso.

En todos estos casos no deberá anunciarse de antemano la ce8fiCión en
el trabajo sino:

1.0 Cuando esta condición se exigiere en convenio escrito ó Reglamen­
to de trabajo~

2.° Cuando apareciere exigida por una Ley, Reglamento ó costumbre,
aun en el caso de haberse previamente fijado un plazo, y si las partes. no
hubiesen derogado esta exigencia, ~n los casos en que fuere permitida,
por virtud de convenio escrito ó Reglamento de trabajo.

Art. 1.639. f) Cuando, expirado el plazo, continúe vigente el contrato
de trabajo, sin oposición de ninguna de las parte$, se considerará reno­
\"ado en los mismos términos que el anterior.

.Art. 1.639. g) Cu.ando la duraeión de 1lll contl·ato de trabajo no apa­
rezca determinada..de ningúll modo, se considerará como indeterminada.

Caando el C'.ontrat() de trabajo se hubiere convenido por tiempo inde-
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terminado ó hasta que se hubiese dado el anso pre\io~ cada una de 1m;
partes tendran.derecho é rescindirlo, dando el prenf) anso de despido,.
pero conformándose á las prescripciones de los dos artículos siguientes.

Art. 1.639. h) No podrá haeerRe el a,iso sino para el día ó días det.('T­
minados en el contrato, Reglament.o de tI-abajo. ó en su dt"f~ct.(l~ pClr la
costumbre; á falta de indicación de este género, podrá darlo para cual­
quier día.

Art. 1.639. i) El plazo de despido será igual al tiempo comprendido
ordinariamente entre dos días conseclltiyos de pago de jomaL sin poder
en todo caso exceder de seis semanas.

En caso de fijación, por convenio: nunca el plazo podrá exceder d(.
seis meses, ni ser mayor para una de las partes que para la otra. A pesar
de esto, el plazo no excederá de lo fijado en el párrafo 1.0 para los obrerof'
que ganen menos de cuatro florines diarios, á no ser que los usos locale~

establezcan un plazo más largo .
• ,. ••••••••••••••• ,. ••••••••• ' ••••••••••••••••••••••••••• I .

Art. 1.639. l) Seran nulas todas las estipulaciones en que 8e fije un
periodo de prueba de más de dos meses de duración, ó de duración des­
igual para cada una de las partes, así como toda estipulación en que sl'
convíniere un nuevo periodo de prueba.

Art. 1.639. o) Las partes podran rescindir el contrato sin aviso pre­
vio; pero la parte que asi lo hag'a obra ilegalmente, á no ser que abonasp
á la otra parte la indemnización de que se habla en el art, 1.639 r), ó qu{'
pusiere fin al contrato por motivo grave, del cual deberá dar inmediata­
mente conocimiento á la otra parte,

Art. 1.639. p) Se consideraran como motivos gl'ayeS para el patl'on(I
los actos, carácter ó conducta del obrero que den lugar á que razonable­
mente no pueda exigirse de aquél que continúe el contrato.

Entre otros, podrán considerarse como motivos graves:
1.0 Engañar el obrero al patrono, presentándole certificados falsos (1

falsificados, y darle falsos informes sobre la manera como haya termina­
do su anterior contrato de trabajo.

2.° Estar desprovisto, de un modo evidente, de la capacidad ó habili­
dad necesarias para el trabajo para que ha sido contratado.

3.o Entregarse, á pesar de las reconvenciones, á la embriaguez ó á

la disipación.
4.0 Hacerse culpable de robo, engaño ú otros delitos que le hagan in-

digno de la confianza del patrono. . .
5. o Ofender groseramente ó amenazar seriamente al patrono, a las

personas de su familia ó á sus compañeros de trabajo.
6.o Provocar ó intentar provocar á alguna de estas personas á come­

ter actos contrarios á la Ley ó á las buenas costumbres.
7.0" Perjudicar ó exponer la propiedad del patrono á un peligro grave.

á sabiendas ó inconscientemente~ á pesar de las adyerteneias..
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'S. <) Dirnlgar pa:rt1cnlaridades relatira.s á la casa ó índu.stria del pa­
;r.-m'! sobre las '.fue debiera guardar secret.().

10. Descu.idar graYemeT1te~ de u.n m·,do cnalquiera~ las obligaciones
,-{ue le impone el eontrato.

11. Púnerse~por SU cn.lpa~ en condiciones que no le permitan ejecu.tar
el trahajo con'\-enido.

Art. 1.6.39. q) Se considerarán como motivos graves para el obrero
tooas aquellas circunstancias que tengan por consecuencia no poder
(>xigirle racionalmente la continuación del contrato.

Se considerarán. entre otros~ como motivos graves:
l. 0 ~laltratar el patrono~ofender ó amenazar seriamente al obrero ó á

:,;u familia, ó tolerar actos de esta naturaleza de parro de las personas
,~ue vivan con él ú de sus subordinados.

2. 0 Provocar al obrero ó á los miembros de su familia, ó tolerarlo á los
:,;uycs, á actos contrarios á la Ley ó á las buenas costumbres.

3. o Xo pagar el salario el día convenido.
4. o En el caso en que deba proporcionar alimento ó habitación, no ha­

Lerlo cumplidamente.
r). o ~o proporcionar al obrero trabajo suficiente cuando el salario de­

penda del trabajo ejecutado.
6. o Si no le proporciona el auxilio convenido ó lo hace de un modo in­

suficiente.
7.° Descuidar gravemente las obligaciones que le impone el contrato.
8. 0 Encargar al obrero, á pesar de su negativa y sin que el contrato

lo consigne así, un trabajo en la industria de otro patrono.
9.° Encerrar la continuación del contrato peligros graves para la vida

del obrero, su salud, moralidad ó reputación que no apareciesen al con­
duirse el contrato.

10. Quedar, á consecuencia de enfermedad ó de otras causas, impedi­
do, sin culpa suya, para seguh' ejecutando el trabajo convenido.

La indemnización de que se habla en los artículos 1.637 k) Y 1.63~ o)
equivaldrá al importe en dinero del salario á que alcance el plazo de avi­
so preyio, en caso de contrato por tiempo indeterminado, y al importe del
salario por el tiempo por el que hubiera debido continuar el contrato.

Art. 1.639. s) Cuando una de las partes pusiese fin al contrato sin
dar el aviso previo, y la otra parte estimase que la indemnización, según
el artículo precedente, no compensa debidamente los perjuicios causados,
podrá reclamar judicialmente una indemnización suplementaria.

Art. 1.639. t) Cuando una de las partes pusiera fin al contrato de un
modo ilicito, la otra parro podrá optar entre la suma fijada ó una indem­
nización eompleta.
•••••••••• c. •••••••• ~ ••• " ••••••••••••• ••• -

Art. 1.639. u) Los derechos que concede el artículo anterior prescriben
á los .seis meses.
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.Art. 1.639. t) Cuando el contrato se hubiere cDDcluido P-::'T más de
cinco años, tendrá, sin embargo, el obrero derecho á rescindirlo. dando un
aviso previo de seis meses.

Art. 1.639. w) Las partes tendran derecho en todr) mementD. Y' por
causas graves, á solicitar por escrito ante el Juez la declaración de res­
cisión del contrato. Toda estipulación en contrario será nula.

Se considerarán como causas graves, ademas de las enumeradas en
el arto 1.639 a), los cambios sobre.enidos en la situación personal Ó éConó­
mica de alguna de las partes ó en las condiciones del trabajo que puedan
justificar racionalmente la res~isión del contrato inmediatamente ó en un
plazo próximo.»
.................................................................................

Los artículos 3.° y 4.° contienen modificaciones de detalle de distintos
artículos del Código civil, poniéndolos en concordancia con las nueyüs
prescripciones sobre contrato de trabajo; el 5.°, á un artículo del Código
de comercio, y el 6.°, algunas modificaciones al procedimiento ordinario,
entre ellas facultando á los Jueces para solicitar informes de una Cámara
del trabajo sobre alguno de los puntos debatidos, suspendiendo. entre·
tanto el procedimiento por un plazo de siete á catorce días, y concedien­
do á todos los que hayan interyenido en algún contrato colectiyo en liti­
gio derecho para unirse á la acción en cualquier estado del jui.:io, "in neo
cesidad de autorización ó decisión incidental alguna. Por último, :08 ar­
tículos 7.° Y 8.° contienen algunas adiciones á la Ley de organización ju­
dicial y á la Ley de quiebras.

HUNGHÍA

Ley de 14 de Diciembre de 1899, relativa á los obreros empleados en
trabajos hidráulicos y en la construcción de tranvías y caminos
de hierro .

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " " ~ ..
Art.3. 0 La determinación de las condiciones del contrato entre el

obrero y el que lo emplee será objeto del libre acuerdo de las partes.
Sin embaro'o serán nulos los convenios contrarios á. la Ley.

Art. 4.° e> Todo contrato ó toda declaración deberá contener:
a) La indicación de la naturaleza, de la duración ó de la cantidad de

trabajo, expresada en medidas; . .
b) La determinación del salario á destajo ó por unidad de trabaJO;
e) Las cláusulas relativas á los gastos de transporte, á los anticipos,

á los instrumentos de trabajo, á la habitaeió~ al combustible y al sumi­
nistro de agua potable.

Art. 5.0 Si los obreros no se comprometen á un trabajo que deban
31
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prestAr en cDmú.n~ el cont·rato no podrá estipular la obligación solidaria
de los obreros.

Art_ 6.° El patrono (apoderado) podrá dar al obrero. á título de gastDS
de transporte. una ca.ntidadequi'\""alente al coste real del transporte: pero
c.on carácter de anticipo ó préstamo, tan sólo el equi'\""alente de la que el
obrero puede gana.r en dos semanas, dado el salario que se fija en el
contrato.

Art.7.0 El contrato podrá también hacerse '\""erbalmente cuando el
trabajo deba efectuarse total ó parcialmente en el territorio del Munici­
pio en el cual tienen su domicilio los obreros, ó cuando se emplean en
el trabajo menos de diez obreros. En todos los demás casos, el patrono
estará obligado á entregar al obrero, Ó al apoderado de los obreros, en el
lugar en que se hace el convenio, una declaración escrita, expresando
la existencia y las cláusulas del contrato, ó bien deberá hacerse éste por
escrito en presencia de dos testigos ó ante un testigo oficial.

El contrato estará exento de derechos de timbre y registro.
Art.8.0 Podrán asistir á la celebración del contrato, en calidad de

testigos oficiales, los Alcaldes, empleados municipales, Ingenieros del
Estado, empleados de Administraciones oficiales de aguas, agricultura y
obrns públicas, así como los de caminos de hierro y los empleados de la
Sociedad de aguas, en cuanto los obreros no se contraten por esta So­
ciedad.

Queda prohibido exigir honorarios por la comparecencia de testigos.
Art. 9. 0 Si el contrato se hace por escrito, el testigo afirmará en el

documento que el contrato se ha leído á los obreros en su presencia, que
les ha sido explicado en el idioma que les es propio y que ha sido acep­
tado y firmado por ellos.

Art. 10. Si el documento se otorga por duplicado, uno de los ejempla­
res deberá entregarse al apoderado de los obreros, yel otro quedará en
manos del patrono ó apoderado de ést.e; si el contrato se hace en un solo
ejemplar, el patrono ó su apoderado deberá enviarlo, en los tres días si­
g-uientes á la fecha de la firma, á la Autoridad administrath'a de primera
instancia en cuyo territorio deba hacerse total ó parcialmente el trabajo.

Mediante el pago de una corona, las partes podrán obtener copia cer­
tificada, c~forme y exenta de derechos de Timbre, del documeuto en el
certificado del obrero; éste no deberá entregar su certificado sino después
de haberse designado el lugar del trabajo.

Art. 12. Si durante la ejecución del trabajo las pal·tes quieren modi­
ficar de común acuel·do las condiciones del contrato, deberán depositarlo
en manos de la Autoridad.

El original no podrá entregarse más que á una Autoridad, y previa
petición administrativa.

Art. 11. El patrono. ó su apoderado, t.endrá derecho á mencionar lace­
lebración del eontrato y atenerse estricUlmente al proeedimiento prescrito
por la Ley para la celebración del contrato primitivo.
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Art. 13. Si el contrat.o no fijase fecha para el comienzo del trabajo.
el patrono, ó su apoderado, estará obligado á aTisar á los obreros dite..cta~

mente, ó por medio de aviso oral ó escrito, a su apoderado, con tres días
de anticipación á lo menos, al efecto de que se presenten en el l~ar del
trabajo para ejecutar el contrato; deberá designar ellngar del trab~jo t.an
luego como los obreros se presenten, y hacer que comience el trabajo:
deberá también comunicarles el nombre de su apoderad-o encarO"ado de
la dirección. El patrono está obligado á pagar el salario ;ue se fije en el
contrato en las épocas y de la manera estipulada en éste, á restituir los
certificedos recibidos de los obreros, y si la conclusión del contrato se
menciona en estos últimos, á hacer constar el término del mismo y á
cumplir, en general, con las obligaciones que el contrato le impone. ~

Si el patrono no cumple con estas obligaciones, deberá imponérsele,
además de la pena que le sea aplicable, la reparación complek't del daño
causado á los obreros, así como las costas.

Si el apoderado del patrono infringe el contrato ó falta á lo dispuesto
en la Ley, la pena deberá aplicarse á éste, y la oblig&ción de reparar el
daño correrá de cuenta del patrono, el cual tendrá derecho á interponer
recurso contra su apoderado. .

Si el patrono ó su apoderado pierden el certificado del obrero, abona­
rá los gastos de expedición de un nuevo certificado; si al expirar el con­
trato, no restituye el certificado, ó su duplicado, al obrero, por cualquier
causa, deberá abonar diariamente al obrero, por cada día de retraso, el
salario cotidiano usual en aquella época en el lugar en que se "eritica el
trabajo.

Art.14. Los obreros estarán obligados á presentarse, en la época fijada
por el contrato ó por la convocación, hecha por el patrono en virtud del
articulo 13, acompañados, si el contrato les obliga á ello, de sus instru­
mentos de trabajo y de sus auxiliares, en el lugar del trabajo, empezan­
do este último tan luego como se le haya indicado el lugar, y á cumplir,
en general, con sus obligaciones legales y contractuales.

Art. 15. Si á consecuencia de un impedimento natural (inundación,
huracán, etc.), no pudiera empezarse el trabajo, ó continuarse durante
tres días seguidos, y no se hubiera obligado el patrono á pagar una in·
demnización de manutención, ó a facilitar ésta durante el tiempo que esté
interrumpido el trabajo, los obrE.lros podrán rescindir el contrato median­
te la obligación de indemnizar ó de garantizar los anticipos (préstamos).

Los obreros no estarán obligados, sin embargo, en semejante caso, a
restituir los gastos de su transporte al lugar del trabajo; pero el patrono
tampoco estará obligado á abonar los gastos de regreso.

Art. 16. Cuando las condiciones del trabajo se modifiquen de una
manera esencial, y la Autoridad. de primera instancia - que decide en
este caso sin apelación - crea que el trabajo no puede hacerse al pre­
cio fijado en el contrato, deberá procederse á un nuevo acuerdo. El pa­
trono, ó su apoderado, estaraobligado á entregar á los obreros, ó al apo-
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derado de é5t(rs~ una declaración escrita referente al aeuerdo á que se ha
llegado en 10 que hace al precio por unidad.

Si las partes no llegan á ponerse de acuerdo~ podrán cancelar el con­
trato. Sin embargo, los obreros estarán obligRdos~ antes-de retirar6€~ á
reembolsar al patrono los gastos de transpo:te hechos por éste. ó á seguir
trabajando á los precios por unidad fijados en el contrllto. En caso con­
trario, deberán ser condenados.

Art. 2~. El patrono ó su apoderado podrán rescindir el cOl1trato con
respcct.o al obrero:

a) Que se haga culpable de malos tratos al patrono, su apoderado ó
personas que de él dependan, ó cometa ó trate de cometer hechos puni­
bles contra la vida, la persona ó los bienes del mismo;

b) Que haya sido condenado por infracción á la Ley II de 189S:
e) Que se halle en la imposibilidad de trabajar por causa de enfer­

medad;
d) Que se niegue á entregar una certificación, después que se haya

designado el lugar del trabajo, Ó, en general, á cumplir sus obligaciones
contractuales.

Art. 23. El obrero, fuera de los casos previstos en los artículos 15
y 16, tendrá derecho á resdndir el contrato:

aj Si el patrono, Ó su apoderado, se hiciera culpable de malos tratos
<-,on respecto al obrero Ó á los que de él dependen, ó si comete él intenta
cometer actos punibles contra la yida, persona y bienes del mismo:

b) Si no pudiertl seguir trabajando por razón de enfermedad:
e) Si fuera llamado para servir en el Ejérciio en la époea en que deba

cumplir el contrato;
d) Si el patrono no observa, con respecto á él, las cláusulas del con­

trato ó las prescripciones de la Ley.
Art. 24. En caso de rescisión del contrato, no deberá pagarse al obre­

ro, deducción hecha de las retenciones justificadas, más '-lue el salario
que haya ganado en efectivo.

En los casos <le las letra a) y b) del art. 23, el patrono deberá pagar,
esto no obstante, además de los gastos de transporte de ida y yueIta, el
salario que deba al obrero por toda la duración del trabajo Ó por la can­
tidad de trabajo determinada en el contrato.

Art. 2¡=). La parte que quiera rescindir el contrato, en virtud de los
artículos 15 y 16 ó 22 y 23, estará obligada á informar á la otra parte,
verbalmente ó por carta certificada, en los tres días siguientes del mo­
mento en que el hecho que sin'e de base á la rescisión del contrato ha
lleg'ado á su eonocimiento.

El que, sin dar este aviso, se sustraiga al cumplimiento del contrato,
se considerará que ha roto el eontrato.

Art. 211. El hecho de que el patrono rescinda el contl'ato, con respecto
á uno ó varios obrerDs, no da á los demás obreros derecho á rescindir el
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c.onttaw: por otra f)art-e los ID ti .A_. . ,o ~os que pueUG hac-er ~al€'r el patrono
par~ re.scmdu el contrato con respecto á ciertos obreros no le autorizan Ji
rescmdlT el contrato con respecto á los demas obreros.
. .. .. .. .. .- .

Ley de 15 de Diciembre de 1899, sobre las relaciones jurídicas
de los contratistas de trabajos agrtcolas y sus obreros.

Art. 7.° El contrato entre el contratista de trilla mecánica y los obre~

ros agrícolas alistados por él para la trilla deberá hacerse yerl:almente ó
por escrito, ante dos testigos.

El Ministro de Agricultura podrá, á propuesta del Comité adminis­
tratiYo, decidir, por medio de una orden aplicable al territorio de deter­
minados Municipios, que los pactos entre contratistas de trilla mecánica
y los obreros deberán hacerse en presencia de la Direceión del Municipio.

Los contratistas de trilla mecánica que contraten obreros sin atenerse
á las formalidades indicadas en los párrafos 1.0 y 2.° del presente artícu­
lo, serán culpables de infracción y se les castigará con multas, que pue­
den eleyarse á 600 coronas.

Art.8.0 Si las partes fijan el salario bajo la forma de un tanto de los
productos trillados, será necesario también indicar la cantidad mínima
de productos garantizada por el contratista de trilla mecánica á los obre­
ros agrícolas á título de tanto por ciento.

Si las partes no han insertado ninguna cláusula relativa á esta can­
tidad mínima en el contrato, los obreros podrán reclamar, en "ez de un
salario en forma de tanto por ciento del producto, y por toda la duración
del contra to, un salario igual al que se gana por término medio en la lo­
calidad y en la misma época por un trabajo análogo.

Art. 9.° Las modificaciones introducidas en el convenio hecho entre
el propietario yel contratista de trilla mecánica no influirán sobre las
relaciones jurídicas existentes entre este último y los obreros que emplea.

Art. 10. Los obreros agrícolas contratados por el empresario de trilla
mecánica tendrán, por el importe de sus salarios vencidos, un privilegio
superior á cualquier otro legal ó contractual sobre los productos elabora­
dos con su concurso, así como sobre la máquina que posee el contratista.
Sin embargo, les estará prohibido poner dificultades á la explotación de
la máquina valiéndose de este derecho.

Art. 11. El que desee contratal" obreros pal'a trabajos agrícolas que
hayan de efectuarse en propiedades de un tercero, deberá otorgar el eon­
trato con los operarios ante la Dirección del Municipio.

El contratista que dé ocupación á los obreros preseindlendo de un
contrato de este género será culpable de infraeeión, y se le castigará eon
multa que puede elevarse á 600 coronas eomo máximum.
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Art- 12. El <x;ntrat.o deberá indica.r la C&ntidad con,enida en dinero
ó en productos. 8egtln que el sa.l&rio se haya fijado en una ó en Qtra for­
ma. Las clilusulas re1a-th--as al reembolso de los anticip'.JS ó préstamos he­
chos á los obreros deberán insertarse igualment.e en el contratD. Sal"'Q
pacto en contrario, los gastos de Tiaje serán de cuenta de los obreros, y
los gastos de transporte de los productos entregados en c.onc.epto de sala­
rio, de cuenta del contratista..

Art. 13. (Las modificaciones introducidas en el c.ontrato hecho entre
el propietario y el contratista de obras públicas no influirán sobre las re­
ladones jurídicas existentes entre ést.e y sus obreros.)

Art. 14. Los obrero!! t.endrán~ por el importe de sus salarios ...encidos,
un pri ...í!egio legal, superior á cualquier otro privilegio legal ó contrac­
tual, sobre los beneficios obt.enidos, gracias á su concurso, por el contra­
tista, en dinero ó en productos, así como sobre el material y sobre la
fianza de este último.

Art. 15. El contrato podrá hacerse verbalmente entre el obrero agrí­
cola y el auxiliar contratado por éste.,

Art. 16. Si el contrato hecho entre el patrono y el obrero se denuncia
con arreglo á derecho, el obrero podrá denunciar también el contrato con
el auxiliar, sin pagar indemnización.

Las modificaciones introducidas de común acuerdo en las relaciones
juridicas existentes entre el patrono y el obrero no ejercerán influepcia
en las obligaciones del obrero con respecto al auxiliar. '

Art. 17. El auxiliar tendrá, por el importe de su salario vencido, un
privilegio superior á cualquier otro privilegio legal ó contractual sobre
los beneficios obtenidos, gracias á su concurso, por el obrero, lo mismo
en dinero que en productos, así como sobre la fianza de éste.

SuECIA

Proyecto de Ley sobre el contrato colectivo entre patronos
y obreros (Marzo 1910).

1. Los patronos ó Asociaciones de patronos tienen derecho, con las
restricciones indicadas en esta ó en otras Leyes, á estipular contratos
colectivos CDn las Asociaciones, Gniones profesionales ó Agrupaciones
análogas de obreros para el establecimiento. de convenciones, que servi­
rán de regla para la celebración de contratos de trabajo, y que regirán
las relaciones entre patronos y obreros',

Se asimilan á los obreros, por lo que respecta á la aplicación de esta
Ley, los capataces, los empleados de comercio y los que desempeñen em­
pleos similares.
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2. El c~ntrato coleeti~oa qne se refiere el art.. 1." const.ará por escrito.
En la mterpretación del contrato c.olecti~o se tendrá en cuent.a. no

sólo su. conteni~o~ sino todo 10 que ocurriera en las deliberaciones que le
precedIeron, aSl como todos los elementos aplicables en las cuestiones de
interpretación.

3. El cnntrato colecti\o~en ]0 qne se refiere á cada Agrupación profe­
sional que en él tome parte, senirá de regla, no sólo para los patronos y
obreros presentes á la reunión en que se celebrase, sino para los que en­
tren en lo sucesivo á formar parte de la Agrupación.

Si se reunen en una varias Agrupaciones, se considerarán como miem­
bros de esta última, á los efectos de la presente Ley, todos los miembros
de las Agrupaciones fusionadas.

4. Se aplicarán, salvo estipulación en contrario, las disposiciones del
contrato colectivo, á todo contrato de trabajo celebrado entre patrono y

, obreros que se rijan por un contrato colectivo.
5. Cuando se trate de un contrato de trabajo celebrado entre patrono

y obreros, si sólo el primero se encuentra ligado por un contrato colecti­
vo, será éste aplicable en cuanto el contrato de trabajo no prevea otras
disposiciones.

6. El contrato colectivo no podrá durar más de cinco aiios, á contar
del día en que se hubiere estipulado. Podrá ser denunciado por cualquie­
ra de las partes, tres meses antes del transcurso de los cinco aHos. Si en
la convención se hubiere fijado un término, deberá ser respetaflo, salvo
el caso de que la convención exceda el término de cinco años.

Si la duración de la validez del contrato no se hubiere determinado, se
entenderá celebrado por un ailO. En caso de no haber sido denunciado
en la fecha prevista, en los tres meses precedentes á su expiración, y
cuando no se previno un plazo para la denuncia, se considerará prorro­
gado el contrato por un año.

7. Cuando en un contrato colectivo en que existen varios contratantes
de una parte, el contrato es denunciado por uno de éstos, y por este mo­
tivo alguno de los demás desease denunciarlo, este último deberá yeriti­
cal' dicha denuncia en las tres semanas siguientes al día en que, ya según
el contrato, ya según el arto 6. o, tenga aquélla lugar, lo más tarde; se apli·
carán las mismas reglas cuando uno de los contratantes de una parte de­
nuncia el contrato y otro desea también retirarle su adhesión, ó si aquél
á quien se hace la denuncia quiere hacer 10 propio por lo que afecte á
aquél ó aquéllos que no efectuaron la denuncia.

8. Ni los patronos ni los obreros podrán, mientras subsista el contrato
colectivo v salvo estipulación en este mismo contrato, entregarse el cesa­
ciones de' kabajo, bloqueos, boycottages ti. otras medidas semejantes.

Con el fin de obtener una modificación del contrato; ni á pretexto de
diferencias sobre la interpretación yap;icación del oontraw; .ni para que
se introduzca en un contrato colectivo una disposición que deba servir
de regla en 10 sucesivo; ni en razón de otra diferencia entre el mismo pa-
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trono y }'m obreros. antes de ("{ue se haya deliberado acerca del litigio ante
una jurisdicdón imparcial yen conformidad con las disposiciones dictadas
á este pmpósít.o en el contrato: ni t8mpoeo á falt8 de semejant.es con.en­
cione-s, antes de que el litigio haya sido llevado ant.e el conciliador com­
petente~ como mediador en los litigios obreroso y haya sido debatido ant.e
aquél, ó cuando la parte adversa se haya negado ó no responda en la
hora y día fijados por el conciliador; del mismo modo, diga lo que quiera
el contrato: no se poorán tomar las expresadas medidas durante la ejecu­
ción del contrato, con el fin de prestar asistencia á otros en el caso en que
estas medidas se hallen prohibidas á los que quisieran tornarlas.

En caso de una cesación de trabajo que no esté en oposición con lo
que precede, patronos ~~ obreros estarán respectivamente ohligados á
respetar el plazo para )a denuncia corn~enido en el contrato de trabajo, ó
que sea aplicable según la LeYi el contrato de trabajo celebrado por
tiempo determinado no podrá infringirse por una cesación de trabajo.

Si á consecuencia de dh"ergencias entre patronos y úbreros, no impe­
didos por contrato colecth-o de tomar las medidas arriba mencionadas,
se adopta cualquiera de éstas por alguna de las partes, y los patronos ú
úbreros á quienes sea aplicable el contrato colecth~o proceden del mismo
modo para prestar apoyo á cualesquiera de las partes, el contrato colee ti ­
yO podrá subsistir, con el fin de que se celebre otro contrato entre las
partes, con introducción de una disposición relath-a á la primitb-a di­
yerg·cncia.

9. El contrato colectb-o no puede contener la prohibición, con respec­
to á los patronos ó á los obreros, de formar parte de las agrupaciones á
que se refiere el párrafo 1.°, ni la obligación para unos ú otros de cele­
brar exclusivamente ó de preferencia contratos de trabajo con los que
pertenezcan á aquella agrupación. Semejante l'eserva será nula.

Sin embargo, el contrato colectivo podrá estipular que el capataz no
sea miembro de una agrupación en la que puedan entrar los no capa­
taces.

10. Si los patronos ó los obreros infringen las disposiciones conteni­
das en el contrato colectivo ó las prescripciones del arto 8. o, ó si la agru­
pación omite hacer aquello á que se ha comprometido en el contrato: res­
ponden del daño que se siga_ Si el daño fué producido por varios patro­
nos ó varios obreros, la responsabilidad se repartirá entre éstos con
arreglo á las pruebas.

Si alguna de las agrupaciones á que se refiere el art. 1.0 ha tomado
parte en alguno de los hechos de que habla el arto 8.°, y dicha mediaa se
ha adoptado en contradicción con este último articulo ó con violación de
las disposiciones del contrato colectÍ\"o, ser~ dicha agrupación responsa­
ble de ks daños. Lo mismo ocurrirá cuando la agrupación haya prestado
apoy-o á la cesación del trabajo, organizada en contradicción con las dis­
posiciones del arte 8.° ó con violación de las e·ondiciones del contrato. Sin
embargo, si en este último caso existen circunstancias excepcionales en
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su fsvor, la responsabilidad de la agrupación se fijará en una suma in­
ferior al daño t-ota1.

11.. ~i el patrono ni los obreros que no hayan celebraio por si mismos
el c-ontrato colectivo podrán im"ocarlo en otros casos que cuando sus de­
rechos sean lesionados directamente.

~ a'plicaei~ndel contrat-o colecth-o podrá ser impuesta por la t1e0T1l ­

paclOn a sus mlemb-ros, y cuando varias agrupaciones han tomad/) parte
en su conclusión, podrán compelerse unas á otras á su cumplimiento.

Si por cesación de trabajo ó por una medida análoga tomada en con­
tradicción' ya con el arto 8.°, ya con el contrato, se causa algún perjujcio
á los miembros de la agrupación que celebró el contrato. esta última
tiene derecho á pedir indemnización; pero si en el curso deÍ procedimien­
to se llega á probar que dicho miembro ha proyocado la intención cau­
sante del perjuicio, ó si declara ante el Tribunal que no consiente en que
la parte que le corresponda eyentualmente en la reparación del daüo in­
grese en la agrupación, esta última no tiene derecho á recibir la parte de
dicho miembro.

12. Cuando el patrono que haya celebrado un contrato colectiyo tome
alguna de las medidas preyistas por el art. 8.°, en contradicción, ya sea
con dicho articulo, ya con el contrato, ó cuando la agrupación que celebró
el contrato, ó una Asociación que pertenezca á otra agrupación, sea cul­
pable, con respecto á cualquiera á quien sea aplicable el contrato, de los
hechos mencionados en el segundo párrafo del arto 8.°, el contrato de tra­
bajo podrá ser denunciado, ya por el patrono, ya por la agrupación que lo
celebró. Si, por otra parte, otros celebraron el contrato, éste podrá ser
denunciado por los expresados participes. Si se pronunciase el fallo an­
tes de dicha denuncia, la iudicada situación no podrá iuvocarse como mo­
tiyo para denunciar el contrato.

Cuando, en otros casos distintos de los expresados, el contrato de tra­
bajo no subsista en sus puntos esenciales, el Tribunal podrá declarar que
dicho contrato no valdrá en lo sucesivo.

Cuando varios han contraido un contrato por una parte, y alguno de
ellos ]0 denuncia, después de alguno de los hechos arriba mencionados, ó
el contrato se declara, á su instancia, sin valor, en lo sucesivo, los otros
contratantes tendrán derecho a denunciar el contrato ell las tres semanas
siguientes.

Cuando el contrato sea denunciado, dejará inmediatamente de ser
válido.

13. La denuncia del contrato se hará. por" eserito.
Las disposiciones establecidas por los artículos 11 á 19 del capitulo II

del Código de procedimiento, relativas á la notificación á la parte contra­
ria, se aplicarán por analogía á dicha denuncia.

Cuando aquel á quien se ha de comunicar la denuncia no se encontra­
re Em su domicilio, la denuncia se remitirá por rorreo, en pliego certifi­
cado, á su dirección habitual, y se enviará además notificación escrita
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de la denuncia al Colegio de Comercio: se reputará haber sido hecha en
forma cuando se hayan llen.ado estos requisitos.

Quien haya celebrado un contrato colectivo. deberá1 dentro de los ca­
torce dias, contados desde la fecha del contrato~ remitir un ejemplar del
act.a1 relativo á dicha celebración 1 al Colegio de Comercio. Cuando, en
conformidad c.on el contrato de trabajo, se fijen en acta. separada disposi­
ciones relath-a.s al salario calculado según la cantidad ó la calidad del
trabajo, no es preciso enviar á dicho Colegio la lista de los precios con
venidos.

El que no cumpla las disposiciones que preceden sufrirá multa de 5
á 50 coronas. ~o se podrá perseguir la omisión, una vez recibida por el
Colegio de Comercio el acta de que se trata. Las multas que se impongan
pertenecerán á la Corona. Si no pudieran hacerse efectiyas en dinero, su
conversión en otras penas se hará con arreglo al Código penal ge­
neral.

La presente Ley entrará en Yigor el 1.° de Enero de 1911; será aplica­
ble igualmente, salvo las disposiciones contenidas en el primer apartado
del arto 6.°, así como en los artículos 9.° y 14, á los contratos colectivos
celebrados antes de dicha fecha.

Proyecto de Ley sobre algunos contratos de trabajo.

COXTRATOS DE TRABAJO Á LOS CUALES DEBE APLICARSE

LA PRESEXTE LEY

1. Se aplicará la presente Ley al contrato en cuya virtud el obrero se
comprometa, por tiempo determinado y mediante remuneración, á traba­
jar para un patrono en la agricultura, el comercio, la explotación de
caminos ó vías férreas, ó en cualquier otra profesión referente á la edi­
ficación de carros, de caminos, de construccion~sen el agua, la conduc­
ción de aguas ó cualquiera otra empresa particular de este género,
mientras no se trate de los obreros de que habla el art. 4.°

Por lo que se refiere á las empresas delEstado, comunales ó munici­
pales, deberá observarse la presente Ley en los contratos de trabajo ce­
lebrados con los obreros que estén ocupados en estos trabajos, á menos
que se trate de su ocupación profesional.

2. Se asimilan á los obrerbs, para los efectos de esta L-ey, los capa­
taces, los empleados de comercio y las personas que tengan una ocupa­
ción semejante.

3. El c.ontrato de trabajo, según la presente Ley, ex.iste,.aun cuando
el obrero no haga más que transportar los materiales, cuando este tra­
bajo deba ser congiderado únicamente como parte integrante del trabajo
que ha de realizar.
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4. ~o ~rá ~pli~le la presente Ley á los Obrerl)5 que ocupan un em­
pleo publIco, a los slnientes ligados por c-Ontrato de arrendamiento de
servicios, á los aprendices, ni á los marinos.

CELEBRACIÓ:S y DE:sU":sCIA. DEL COXTRA..TO DE TRA.BAJO

5. Los patronos y los obreros tienen derecho á con,enir entre si. con
las restricciones previstas en esta ú otras Leyes. acerca del importe del
salario, de la duración del contrato de trabajo y de las demás condicio­
nes de trabajo.

El contrato de trabajo podra celebrarse verbalmente ó por escrito.
6. Si no se ha fijado tiempo, el contrato de trabajo será yálido hasta

el"transcurso del séptimo dia, contado á partir de la fecha de denuneia
para cada parte.

Se aplicará igual regla cuando, déspués del transcurso del término
convenido, el patrono consiente que el obrero trabaje sin nuevo con­
trato de trabajo.

Cuando el contrato se ha celebrado en conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre el contrato colectivo entre patronos y obreros acerca de
la aplicación del contrato colectivo, y este último cesa, el contrato de tra­
bajo podrá ser denunciado para cesar inmediatamente, á menos que ha~-a

sido celebrado por un tiempo más largo ó que se conviniera un plazo
mas largo para. la denuncia.

Si á causa de las disposiciones contenidas en el contrato de trabajo, ó
por aplicación de lo dicho, el contrato de trabajo debe cesar inmediata­
mente, con consentimiento de la otra parte, los obreros no podrán aban­
donar el trabajo en condiciones que presenten un peligro para la salud
ó la seguridad pública ó causen un grave perjuicio al patrono; sin em­
bargo, los obreros no estarán obligados, en virtud de esta cláusula, á per­
manecer en el trabajo más de doce horas á partir del momento en que
havan manifestado su intención de cesar en el trabajo.

7. En caso de cesación del trabajo, nadie está dispensado de observar
el plazo para la denuncia que le es aplicable según el contrato de traba­
jo, ó las disposiciones del arto 6.°; del mismo modo, no se consentid. vio­
lar, por cesación de trabajo, el contrato de trabajo celebrado por tiempo
determinado.

El patrono podrá participar á. los obreros la cesación del trabajo por
un cartel visible para todos, eolocado en el lu.gar donde el trabajo se
efectúe.

La notificación de la cesación del trabajo hecha. al patrono por una
agrupación de obreros se entenderá que eomprende ti todos los miembros
de dicha agrupación ocupa.dos por el patrono que no manifiesten en se­
guida á este último que no toman part~ en la cesación del trabajo.

S. En el co.ntrato de trabajo no se podrán estipular plazos distintos de
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denuncia dllerentes para los patronos y los obreros. ni estipularse re­
8€lTas en proyec:ho de a.leUUDo en cuant.o á dicho plaZ{)o Si se infringiese
la primera cláusula. el plazo más cort.o de los couyenidos será .-áIido en
el primer caso para las dos partes~ y en el segundo caso sucederá lo mis­
mo con el plazo de denuncias más c.ort.o~ resen-ado úllicament~ á llna de
las part.es.

9. El tiempo por el cual se c-elebre el c.ontrato de trabajo no podrá ex­
ceder de un año. cuando el obrero sea menor de diez y ocho años~ ni de
tres aIJOS. cuando sea mayor. Cuando esa duración máxima haya transcu­
rrido y el patrono ó el obrero deseen retirarse del contrato, la denuncia
deberá verificarse con dos meses de ant~lación.

10. Los menores que t~ngan diez y ocho años cumplidos tienen dere­
cho a celebrar por sí mismos el contrat.o de trabajo. Los menores de diez
y ocho ailos que tienen quince ailOs gozan de igual derecho, si no existe
persona que obre pür ellos, ó si la residencia de éstos es desconocida. El
contrato celebrado á nombre de un menor por la persona que le represen­
ta no valdrá hasta que el menor haya cumplido diez y ocho afios.

11. Las disposiciones del art.. 9.° de la Ley sobre contrato colectivo
entre patronos y obreros se aplicarán igualmente al contrato de trabajo.

12. Cuando en la celebración del contrato de trabajo alguna de las
partes se ha aprovechado de la posición necesitada, de la falta de inteli­
gencia ó de la frivolidad de espíritu de l,a otra parte para estipular en
su fav,)r condiciones que sean manifiestamente abusivas, el contrato será
llulo de derecho, y el obrero tendrá derecho, por el trabajo que haya eje­
cutado, á una bonificación razonable.

REGLA.ME~TACIÓ~DEL TRABAJO

13. Si para la ejecución del trabajo se establece una reglamentación
especial (Reglamento de fábrica, Reglamento de taller), deberán indicar­
se en él:

La hora normal del comienzo y del término del trabajo, así como la du­
ración de los descansos;

El día y el modo del pago del salario;
Si hay capataz, sus derechos y obligaciones con respecto á los obre­

ros, y las reglas que se seguirán para reclamar contra sus medidas;
Si las infracciones á las prescripciones de Reglamento ó á cualquiera

otra falta son susceptibles de multas perniciosas ó pueden tener otras
consecuencias, la naturaleza de costas, el importe <;le las multas y los
hechos á que sean aplicables deberán especificarse en el Reglamento.

14. Podrán insertarse igualmente en el Reglamento de trabajo las dis­
posiciones á que los obreros deban conformarse en interés de su salud y
de su seguridad, así COIIlD las necesarias para el buen orden de los luga­
res donde el trabajo se efectúa.
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15. Cuando el contrato de trabajo ó el c.ontrato (·;}l€'(:~;,.... (".-nten2'8D
di~posiciones rela~h-a.s á las cláusulas del Reglamen"-' 11€"1 tra1)~jl). ;;fe­
mas de las prescnpciones exigidas por los artículos 13 ,14. deberán te­
nerse aquellas en cuenta para la redacción del Reglam~nt.....:6. Cuando el patrono quiera establecer en nn Reglam€'n7r. de trabajo
clan.sulas que puedan introducirse en el, a.demas de las T're'·;s~as en ](>5

artículos 13 y 14, Y nada se dice sobre este pnnto en el c-·",nkat,-, cnle-cth-o
ni en el de trabajo, se deberá publicar, á lo menos, p}r el patrr.no ó por
la persona designada en su lugar, ~- contendrá indicaeii.n df'l día en que
el proyecto se dió á conocer á los obreros, así como del día en que el Re­
glamento se publicó.

Estas prescripciones se aplicarán igualmente cuando se trate de com­
pletar un Reglamento de trabajo en vigor.

17. El Reglamento de trabajo, establecido en conformidad con las
disposiciones del art. 16, entrará en vigor catorce días después de la fecha
de su publicación; con catorce días de antelación en los sitios donde el
trabajo se c!ectúe: el proyecto de Reglamento de trabajo, con la fecha de
su publicación.

Durante este tiempo, los ohreros ó agrupaciones profesionales á que
éstos pertenezcan deberán presentar al patrono sus ohserv!l("Íones con
respecto al proyecto. El Heglamento, que será introducido pre\'io eXRmen
de las observaciones recibidas, se publicará de la manera indicada, un
mes antes, á lo sumo, del plazo concedido para la presentación de obre­
ros. El Reglamento de trabajo será privado, por ó en una fceha mús leja­
na que se especifique. Dicho Reglamento servirá de norma, tanto para el
patrono como para los obreros, en sus relaciones mutuas, en todo lo que
no esté en contradicción con las Leyes ó disposiciones contenidas en el
contrato colectivo ó en el contrato de trabajo.

Sin embargo, las disposiciones del arto 14 deben aplicarse inmediata­
mente despues de la publicación del proyecto de Reglamento del trabajo.

18. El Reglamento del trabajo no podrá estipular á favor del patrono,
en caso de falta, el derecho á suspender el contrato inmediatamente en
otros casos que los previstos por la Ley Ó por el eontrato.

DERECHOS Y OBLIG.A.CIO~ES DE P ATRON'OS y OBREROS

19. Corresponderá á los patronos la direeción y distribución del tra­
bajo, dando para est.e objeto á sus obreros las órdenes necesarias y ejer­
ciendo Yigilancia sobre ellos; sin embargo, el obrero contratado para un
trabajo especial no podrá, sin su consentimiento, emplearse por el pa­
trono en otro género cualquiera de trabajo, á menos de que se trate de
prestarse simplemente ayuda mutua ó de otra cualquiera labor que, se­
gún los usos locales, deba el obrero ejecutar.

El patrono está obligado á velar por qne el obrero no pierda en el tra-
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bajo su salud y su capacidad.; debe tratarle b~en, asegurarse de que
aquel á quien hubiese c.olocado en S1l pnest.o cumple efecth-amente sus
deberes con los obreros" y velar por el mantenimiento del orden en los si­
tios destinados al trabajo.

Si se c.elebrasen en la localidad elecciones del Estado ó del Municipio
y el obrero no pudiese ejercer sus derechos elect.orales sin obtener un
permiso, el patrono deberá concederlo, siempre que el obrero lo hubiese
solicitado con la oportnna antelación, á no ser que esta suspensión del
trabajo hubiese de producir inconvenientes excepcionales.

Respecto á la obligación del patrono de tomar medidas para prot.eger
la vida y la salud de los obreros y cuidar de que los obreros reciban las
informaciones necesarias, se aplicarán las disposiciones especiales sobre
la materia.

20. Cuando el obrero se alojase y alimentase en casa del patrono, éste
deberá suministrarle un alojamient.o decoroso y una alimentación sufi­
ciente, y procurarle, en caso de enfermedad, los cuidados necesarios.
Cuando expirase el contrato del trabajo estando enfermo el obrero, el pa­
trono deberá conseryarle hasta que se haya puesto en estado de abando­
nar su casa; el obrero, pues, sólo deberá marchar cuando pueda hacerlo
sin peligro para su yida ó su salud, ó cuando alguien se encargue de to­
mar sobre si la tarea de cuidarlo.

21. Cuando el patrono procurase habitación á obreros á los que no su­
ministrase alimentación y no se haya celebrado un contrato especial de
inquilinato, el obrero, á no haber pacto en contrario, no estará oblig'ado
á desalojar la habitación antes de los catorce días siguientes á la denun­
cia ó resci!9ión del contrato de trabajo.

Sin embargo, esta disposición no será aplicable cuando se trate de la
expiración del plazo en un contrato celebrado con duración determinada,
ó cuando el obrero hubiese sido contratado para un trabajo temporal y
tu,-iese el domicilio en otra localidad.

Si Be hubiese celebrado contrato de inquilinato, sin fijar su duración,
el plazo del aviso previo será de catorce dias. En el contrato de inquili­
nato no podrá subordinarse su duración á la existencia del contrato del
trabajo ni á la permanencia del obrero al servicio del patrono. Será nulo
todo pacto contra lo que aquí se dispone.

22. El obrero ejecutará asidua y enidadosamente su tarea, ajustándo­
se á las órdenes del patrono; guardará, frente al patrono, una conducta
respetuosa. Por consiguiente, se esforzará en evitar que todos los demás
obreros y aprendices hagan algo qne pueda Perjudicar á la buena mar­
cha del trabajo, ó que pudiera producir algún accidente, bien á él mismo,
bien á otros, y tratará con cuidado t.odo lo que pertenece al patrono.

E! obrero no podrá revelar secretos de fabrieaeión.
El obrero alimentado en la easadel patrono deberáconíormarse al or­

den en ella establecido.
23. El obrero estará obligado á devolver en buen 1180, al patrono, el
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material de trabaio~ las primeras materias no utilizadas y túdas las de­
más cosas que se le hubieran confiado para el trabajo.

24. En el caso de que el patrono tD.nere derecho á recibir del obrero
una indemnización por el daño ó la pérdida que éste le hava c.ansado en
el trabajo ó con ocasión de éste~ el patrono no podrá sepa~ar del salario
del obrero, para indemnizarse. más de una quinta parte del jornal. abo­
nable en cada fecha de pago. El patrono que no hubiere heeho uSo de este
derecho el día de paga que siguiere dentro de un mes á contar desde el
día en que hubiese tenido noticia de los actos de su obrero, perderá el de­
recho á realizar dichas retenciones sobre el salario del mismo.

25. Cuando el patrono haya delegado en su lugar á otra persona para
dirigir el trabajo, los obreros deberán prestarle la misma obediencia que
el patrono tendría derecho á exigir de ellos.

La persona que así reemplazare al patrono deberá conducirse con el
obrero como si fuese el mismo patrono. Si incurriere en falta en el traba­
jo, ó á propósito del trabajo, con los obreros, el patrono será responsable
de la indemnización á que el obrero pudiera tener derecho, y la acción
será dirigi.sIa contra él.

El obrero no podrá, sin el asentimiento del patrono, poner á otro en
BU lugar ó hacer ejecutar por otros algunos trabajos.

26. El patrono suministrará al obrero los instrumentos del trabajo y
los materiales necesarios, á menos que, según los usos locales, no corres­
ponda al obrero proporcionárselos. En el caso en que el patrono dcha pa­
gos de este género al obrero, no excederá, sal\'o convenio en contrario,
del precio acostumbrado en la localidad.

27. El salario podrá calcularse por el tiempo, por la. cantidad ó cali­
dad de la obra que se haya de entregar, Ó, sobre cualquier otra base con­
venida entre patrono y obrero.

Si se calculare por el tiempo, el salario deberá pagarse por todo el
que el obrero haya estado á disposición del patrono, aunque éste no le
haya tenido siempre ocupado, á menos que existieran costumbres locales
diferentes sobre la materia.

Cuando el salario se calculase según un criterio distinto del tiempo y
el obrero 'se hubiese Yisto imposibilitado, por culpa del patrono, para
ejecutar su trabajo, tendrá derecho á indemnización por 106 perjuicios
que se le ocasionen.

28. Cuando en el contrato del trabajo no resultase fijada la cuantía
del salario, el patrono abonará el que el obloero pida, en tant.o que dicho
salario no fuese excesivo.

29. Salvo paeto en contrario, el obrero deberá concurrir personalmen­
te ó por un 'representante, á las operaeiones de medida, peso ú otra eual­
quiera que debieran preceder á la fijación de la cuantia del salario.

Si se hubiere de reservar al obrero una participación en los benefi­
cios, el patrono estará obligado á proporcionarle á él, ó á su representan­
te, todos los datos necesarios para establecer sn cuantía. .
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Para 1&s funciones de representante de que se habla en este artícu­
Ir). el obrero no podrá ,alerse d~ personas cuya participaeión en la int€r­
,ención pudiera hacer t.emer la diT'DIgaciÓll de secret.os de fa"bricación ó
comerciajes.

30. El patrono no tiene derecho á sustituir el pago con,enido en di­
nero por pago en letras de cambio ó mercancías.

El pago de los salarios en moneda contante se hará, cuando se calcu­
len por el tiempo, cada cat.orce días, y si por la cantidad ó calidad del
trabajo, antes de su terminación. Sin embargo, en este último caso el
pago no podrá exigirse más á menudo que de catorce en cat.orce días: si
fueren precisos más de catorce días para la terminación del trabajo, el
obrero tendrá derecho á recibir cada catorce días, en concepto de ade­
lanto, el salario equivalente al que recibiesen en la localidad los ob.reros
de su clase, si el salario se calculase por el tiempo.

31. Si el salario no se hubiese pagado á su vencimiento habiéndose
presentado el obrero en tiempo oportuno en el lugar que debía verificarse
el pago, el patrono deberá abonarle una vigésima parte de su importe.

32. Si hubiese en el contrato cláusula concediendo al patrono derecho
para retener una parte del salario del obrero en garantía de que éste
cumplirá sus compromisos, se entenderá que, salvo pacto en contrario,
no podrá retenerse por este concepto más de la quinta parte, pagable en
dinero, en cada día de paga; sin qne la retención pueda exceder del sao
lario abonable en dinero correspondiente á quince dias de trabajo; ade­
más, si la cantidad retenida no se colocase, á nombre del obrero, en la
Caja de Ahorros del Correo, ó en otro Banco cualquiera, con la cláusula
de que el depósito no podrá ser retirado por el patrono sino con el asen­
timiento del obrero ó en virtud de l~na decisión judicial, el patrono deberá
pagar al obrero, por la suma retenida, un interés del 2 por 100 anual. El
obrero podrá reclamar los intereses de este dinero al fin de cada año
civil.

33. Si se hubiese convenido entre patrono y obrero, ó si se dispusiese
en el Reglamento de trabajo que las faltas al orden ú otra especie cual­
quiera de infracciones cometidas por el obrero hubiesen de resohrerse
para éste en una pena pecuniaria, esta multa-contra todo pacto ó estipu­
lación en contrario-Do podrá exceder, por cada falta, de la mitad del im­
porte en dinero del salario de un día de trabajo; estas IDult.,as no podrán
e.ons.agrarse más que á usos destinados al bien común de los obreros.

34:. Una vez denunciado el e.ontrato, ó cuando no existiere plazo de
denuncia, una Y'ez que el contrato haya dejado de regir, el patrono estará
obligado á suministrar al obrero, si lo pidiere, un certificado en que se
indique el tiempo que ha estado á su servicio y la naturaleza de su ocu­
pación. Si el obrero 10 solicitase, deherá igualmente h&eerse constar en
el certificado la manera como ha realizado su trabajo; el patrono tendrá
también derecho á ir!-sertar en el certificado esta última indicación sin
que el obrero lo solicite.
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En ~.l certifi~o no habd. ni~0"U.Il8 c.ontrASeña ni forma e'Spe'(:-ial de
redacclOn que sIrva paca inducir sobre el comport.amient.o del obrero algo
que no se deduzca del rext.o mismo.

DISOLl;CIÓ:S DEL COXTRATO EX ALG~og CASOS

35. Si á consecuencia de enfermedad ú otro accidente físico. el obrero
no estuYiese en estado de trabajar, el patrono tendrá derecho á declarar
disuelto el contrato de trabajo por el tiempo que éste debiera regir aún;
al cabo de un mes, si este tiempo fuere de más de seis meses, y de una
semana, si fuese de menos.

Esta disposición no se aplicará cuando la enfermedad ó el accidente
se hubiesen producido por culpa del patrono, ó si el obrero los hubiese
adquirido, sin culpa grave de su parte, en el trabajo ó á consecuencia
de éste.

36. El patrono tendrá derecho á rescindir inmediatamente el con­
trato:

1.o Si el obrero hubiese utilizado falsos certificados ó engallado al pa­
trono con informes erróneos al celebrarse el contrato.

2.° Si el obrero maltratase ó injuriase groserament.e al patrono, ó á
personas de su familia, ó al que el patrono hubiese delegado para reem­
plazarle, ó á sus compalleros de trabajo; ó si cometiese actos de sevicia,
más graves todavía, con alguna de las personas aquí enumeradas.

3.° Si el obrero expusiese, al trabajar, la vida ó la salud de otro.
4.0 Si el obrero descubriese secretos de la industria ó comercio del

patrono.
5.° Si el obrero condenado en sentencia firme á una pena criminal, no

la hubiere cumplido.
6.° Si se hubiese visto que el obrero era manifiestamente incapaz para

el trabajo que debía realizar.
7.° Si el obrero, á despecho de las advertencias que se le hubiesen

hecho, descuidase el cumplimiento de las obligaciones que tiene para con
el patrono, según la Ley ó el contrato.

8.° Si un obrero que viviese en casa del patrono tuviera alguna enfer­
medad contagiosa.

Sin embargo, no podrá ejercer el derecho que aquí se le concede de
despedir al obrero por una de las causas indicadas en los mi.meros 1.°, 2. o,

-3.°,4.°,5.° ó 7.°, si hubiere admitido al trabajo al obrero tenieudo cono­
cimiento de estos hechos, ó si hubiera dejado transcurrir más de una se­
mana después de haberlos conocido.

37. Sí hubiera de interrumpirse el trabajo, y no pasajeramente, por
efect.o de al~-accidente ó circunstaneia no imputable al patrono, ren­
drá éste i~lmentederecho á rescindir el contrato de trabajo.

el

32
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3~. El r;hreTü tendrá deT€'<::ho á rescindir inmedültamente el co11trato
de tra'haj":

1.'" S~ el patrono ó su representa.nte maltratasen ó insultasen grro­
~ramente al obrero~ ó si estas sencias ó insu1t05 pronniesen de alguna.
persona de la familia del patrono~ ó si el patrono ó personas de su familia
cometiesen eon el obrero excesos más graves ann.

2.° Si el patrono, abusando de sn situación, intentase constreñir al
obrero á realizar aetos contrarios á la Ley ó á las buenas costumbres.

3.° Si el patrono expusiese al obrero á peligros contra su .ida ó su
salud.

4. 0 Si el patrono. habiéndose presentado el obrero oportunamente en
el lugar del pago. tardase más de dos días hábiles, á contar desde el
Y(~:lcimiento. en efectuarlo, ó si, á pesar de los requerimientos del obrero,
no le proporcionase alimentación y habitación, conforme al art. 20, en el
caso en que se hubiese pactado que se las suministraría.

5.& Si, en los casos en que el pago debiera hacerse en razón del tra­
hajo entregafio, el patrono, no obstante los requerimientos del obrero,
rehusase pagarle la cantidad necesaria para su existencia.

6.° Si el patrono faltase, de otro modo cualquiera, á las obligaciones
que la Ley ó el contrato del trabajo le impusieren para con el obrero.

7.° Si se expusiesen la vida ó la salud del obrero á un peligro grave,
que pudiera haberse previsto en el momento de la celebración del con­
trato.

Sin embargo, el obrero no podrá utilizar el derecho que se le concede
en este artículo, invocando hechos de los comprendidos en los núme­
ros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° Y 6.°, si hubiese dejado transcurrir más de una
semana desde que estos hechos hubiesen llegado á su conocimiento.

35. Las obreras que vayan á contraer matrimonio tendrán derecho,
después de la publicación de la primera proclama, á rescindir el contrato
del trabajo, avisándolo con catorce días de anticipación.

40. Si el patrono se declarase en quiebra, los acreedores tendrán de­
recho á denunciar el contrato, haciéndolo cesar inmediatamente, cual­
quiera que sean las condiciones estipuladas referentes á su duración ó
á su denuncia; sin embargo, este derecho no será utilizable si no se ejer­
ciese en las tres semanas siguientes á la declaración de quiebra. Las
mismas prescripciones se aplicarán al obrero que, en este caso, quisiera
denunciar el contrato. Los acreedores responderán de los salarios mien­
tras el contrato siga en vigor.

RESPO!'8.A.BILIDADES É Th""DEMXlZACIO!'ES POR IKFRACCIONES COMETIDAS

COKTRA ESTA LEY; .PROCEDllfiESTO P ARÁ HACERLAS EFECTIVAS

41. Si el patrono despidiese al obrero sin motivo legitimo antes de la'
expiración del eontrato del trabajo, ó si el contrato fuese denmiciado por
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los acreedores, con arreglo al arto 40, Ó si el obrero lo denunc1ase por una
de las causas indicadas en los mimeros 1.0. 2.°. 3.0.4.: Ó ';.4: del articu­
lo i:6, el patrono deberá indemnizar al obrero los perjuicios sufridos.

Si el obrero abandonase sin motivo legitimo su trab!:1jo. ó si el patrono
rescindiese el contrato por una de las causas enumeradas en los núme­
rOS 1.0, 2.°, 3. 0, 4.° Ó 7. o del arto 36, el obrero deberá indemnizar al patro­
no del perjuicio por éste sufrido

42. El patrono que sin moth-o legitimo se negare á expedir al obrero
la certificación á que éste tiene derecho, con arreglo al art. 34, Ó ha~'a

consignado en él apreciaciones que el obrero no mereciera, ó faltado al
último párrafo de dicho articulo, será castigado con una multa de ;) á 100
coronas, á menos que no haya ya señalada pena para el hecho en el Có­
digo penal. Cuando el patrono haya inscrito en el certificado apreciaciones
que el obrero no mereciera, deberá expedir un nuevo certificado en regla.

Si el obrero estimase que el certificado contiene apreciaciones que
no merece, tendrá derecho á entablar acción. por este motivo, dentro de
un mes, á contar desde que se le hubiese remitido el documento.

43. De los delitos enumerados en el art. 42 conocerán los Tribunales
de Policía, en las localidades donde los haya; á falta de ellos, las Cámaras
de Policía, y en defecto de éstas, los Tribunales ordinarios.

Estos delit.os sólo podrán ser perseguidos por el Ministerio fiscal.
El importe de las multas judiciales impuestas en cumplimiento de

las prescripciones de esta Ley se atribuirá á la Corona. Si no pudiesen
hacerse efectivas, se procederá á sustituirlas por otras penas, según lo
dispuesto en el Código penal.
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ADVERTENCIA

La bibliografía sobre c.ontrato dI! trabajo qne ya á continuación,
se ha clasificado en cuatro grupos. En el primero se induyt'll las obras
que, como los tratados de Derecho y Economía, los Diccionarios y las
Enciclopedias, contienen las nociones fundamentales acer(';1 tIel eontraío
de trabajo en su aspecto económico ó en su aspecto jurídico, En el se­
gundo van las obras y articulos de revista referentes á cuestiones que
tienen relación con el contrato de trabajo. Los otros dos gTUpOS compren­
den: el tercero, los libros y articulos de reYista que tratan en g'eneral del
contrato de trabajo, ~~ el cuarto, los que estudian cuestiolles pardales-la
de la jornada leg'al por ejemplo-y especies del contrato de trabajo, prin­
cipalmente el llamado contrato colectivo.

La bibliografía de revistas se contrae á las existentes en la Bibliote­
ca; y por lo que se refiere á los libros, un asterisco inrlica, como de cos­
tumbre, los que obran en el Instituto.
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tístús.-I903.
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~ R.eicltesber~. HarrdsvY,rl.e:r&ue.h
d~ j5r.:1lU'-eizerischen Volk'tcirts­
chaft &'cialprj{.itik u'TU1 Veru;al­
fung.-Berna, 19'"J3.

~ Say Y CIIailley. ~-IJU.1:eauDidúm-

naire tIE(:.Q'fuym.ie p':liti-Ju~-Pa­

ri5, lOO).

* The ~-eu; Inf.ernatúmal Encycl.o­
pedía. -1907.

TI. - Cuestión social.

'" A b be. Gesanmelte Abhandlun­
gen.-Jena. 1906.

'" Acción popnlaire. Guük social
1905, 1906, 1907, 1905.-París,
H~ á 1908.

'" Adams y Summer. Labor pro­
blems.-Xueva York, lOO:>.

'" Alen y Carrera (M.). Recopila­
ción completa d~ la legislación y
jurisprudencia sobre accidentes,
contrato y reglamentación del
trabajo.-Madrid, 1905.

* Almagro Sanmartín (M.). El nue­
'Co liberalismo.-Madrid, 1910.

Antoine (Ch.). L'idü de justice
dans l'Economie sociale: Semai­
ne Sociale de Marseille.-Lyon,
1909.

* Bahr (R.). Geu;erbegericht, Kauf­
manns gericht Einigungsant.

* Baldi (D.). 1 sindicati industria­
li e commerciali e l' azione della
Stato.-Brescía, 1905.

* Béehaux. La reglamentaeión del
trabajo. - Madrid.

* Benoist (Ch.). L'organisation dy,
travail.-Paris, 1904.

,.. Berger (Ph.). Gewerbeordnung
(ilr das Deutsehe Reichnebst den
(ür das Reieh und Preussen erw.;;
S~ Uns(ilrhzungsbextimmun­
gen.-Berlín, 1910.

* Bernstein (E.). Zur theorie und
Geschichte de$ Socialismus. ­
Berlin, 1904.

* Beveridge (W. R.). Cnemploy­
ment a Problem of Industry. ­
Londres, 1909.

* Biederlak. Die soziale Frage.­
Insbruck, 1907.

* BiederJack (S. J.). La cuestion so­
cial.-Burgos, 1908.

* Boecardo (G.). Il dollor Schreffte
ed il problema economico e socia­
le in Germanía. (Bib. dell' Eco­
nomista. Serie lII, vol. V, 1879.)

=1< Boigey (M.). Ateliers de fra¡;aux
publies et détenus militaires.­
Paris, 1910.

Boissard (A.). Les lois de justice
sociale. Semaine Sociale de Mar~

seille.-Lyon, 1909.

*' Bouloc (E.). Le droit de gre'Ce et
les greves: Princip es et solutions
Paris, 1910.

* Bradlangh (Ch.). Labor and Law.
Londres, 1891.

*Brentano. Die Arbeitergilden der
Gegenwarl. -187L

* Brouilhet (Ch.). Le conflit des
doctrines dans l'Economie políti­
que contemporaine.-Paris, 1910.

* Bñeher (K.). Arbeit und Rhytmus.
Leipzig, 1902.
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* - Der E-ntrdehang der VúTJ..-v:irt­
schafi.-Tubinga~ 1906.

* - Etudes d:H"1$Ú)ire et d'E<xJnrr
mie poliJ:ique.-BnI-.~las~1901.

* Bureau (P.). L'associatúm derou­
f:rier a~ profits du patron el U¡

participation aux bé~ficeJ5.-Pa­

ris, 1898.

o;: Bnrns, Hobson, Holyoake,
Longb, etc. Labour and protec­
tion.-Londres, 1903.

* BnyIla y G. Alegre. El obrero y
las Leyes.-::\Iadrid, 1905.

* - La protección del obrero.-Ma­
drid, 1910.

* Canalejas (J.). Aspecto jurídico
del problema social. - Madrid,
1894.

* ._- La cuestión obrera. Discurso
leido en la Real Academi.a de Ju­
risprudencia en la apertura del
curso de 1903 á 904. - Madrid,
1903.

• Castroviejo. El trabajo y el sala­
rio en el Curso breve de cuestio­
nes sociales.-Madrid, 1907.

- La Democracia cristiana, en La
Semana Social de Valencia.-Za­
ragoza, 1908.

* Cbapman (S. J.). Work and wa­
ges. Part. 1: Foreing competi­
tion. - Londres, 1904.

* Chiozza Money (L. G.). Riches
and pot'erty.-Londres, 1906.

* Candellier CE.). L'é'volution écer
nomique du XIXe sücle.-Paris,
1903.

* Cl.a.rk (V. S.). The lahour move­
ment in A.ust'l'alasia. - Nueva
York, 1~.

~ COg&etti de :Iartiis. La giu'l'Vr­
dizúme dr::J. lar:/yro nfd Kistema

deIle leggi.- Turin~ 1~~.

* - La maT/0 d' ('IJ'!rl1 del nsfe'TlUl
eumomU:o. Bib. delr ü·onomísi.a..
Serie IV. yr,l. Y. parte II.)

Colin. Des produits du tra'f:ail
dans le mariage.-Paris. 1910.

* Colmeiro. Hi.c;toria de la E<:oner
mía política en Espmla. - Ma­
drid, 1868.

* Conférence Internationale dl:
Berlin.-1S90.

* Conrad (E,). Der Vaún (ilr 80­
zialpolitik und seine lVirksam­
keit auf dem Geuid del' geu'erbli­
chen Arbeitel'frage. -Jena, 1906.

* Conrad (C.). Die organisation de8
Arbeitsnach u'eisses in Deutsch·
land.-Leipzig, 1904.

* Cossa (L. J. Histoire des doctrines
économiqlles.-Paris, 1899.

1/< Cretinon. Le point de L'ue indivi­
dualiste el le point de t'ue chré­
tíen dans le droit. Semaine 80­
ciale de Bordeaux.- Lyon, 1910.

Deherme (G.). La crise saciale.­
Paris, 1910.

- La démocratie rÍ1:ante. -1908.

1/< Denis (H.). lIistoil'e des systMnes
éeonomiques el sodalistes.-Pa­
rís, 1901-1905.

Desehanel (P.). La question ser
ziale.-18~8.

* Diligent t Y.). Les orienlations
sywiicalf:.s. - Paris, 1910.

* Dra~ (G.). T'l'ade enions.-Lon­
dres,1905.

* - La questione operaia nei prin-
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ópali 8tati á Eu.ropa, d' .A.meri­
ca f: :S·e]ü Cr..i[oTtü.:BiMioteca del
r Ec<m(Yfflisto. Serie IT. 001. V,
parte ll. 1~)1.::

~ Draper CW. R.;·. Trode unions
arta the lml".-Londres, 1906.

Dncker (R. L). Onttcerp 'Van
wet tol regeJ.ing ron de arbei­
droreen Kr..117t!>7, in ap dracht 'Van
den .Minisler t'an justitü be­
werkfs.-Gravenhave, 1898.

:(o Dühring (E.). Kritische Geschich­
te der XatiúnalDl;ollomie unddes
Socialisnws 'I.·on ihren Anfangen
bis zur GegemcaJ·t. - Leipzig,
1900.

* - TVaffen, Kapital, Arbeit. ­
Leipzig, 1906.

* Dnno)"er (C.). Della liberta del
lavaro. (Bib. dell' Economista. Se­
eonda serie, vol. VII.)

Eichtal (D'.). La liberU indíviduel­
le d'U travail elles menaces du lé­
gislateur.-Paris, 1908.

* El}" (R). J.:fonopoli e Sindicati
industriali (Trusts). (Bib. del­
l' Economista. Vol. IV, pa~te lI,
serie IV.)

* Fagnot, Lazard, Yarlez. Les pro­
blemes du ch6mage.-Paris, 1910.

Fawcett. Travail e t salaires.-
1885. '

Fidao. Le droit des hwnbles.-Pa­
ria, 1904.

* Fix (T.). Osservazionisullo atatto
d¿[J,e classi la'l:orairici. (Bib. del­
l' &onomista. Seríe II. voL III,
1863.)

* Fonsegl'ive (G.). La cri..Se MJcia­
le.-París, 1901.

* Frey (E. Y.). StriJ.:.e ünd f5traf­
ree1t.-Heidelberg. U.=tt).

* Friedericbs, R()()K. ete. SeJ..eded
papers on the Sr.J<:ial Trork of th.e
SalvatÚJn Árnug.

* Galindo XaT'arro y Lapnente.
Ley de acciden.tes del trabajo,
anotada, concordada y comen­
tada. -Alicante. 1904.

* Garrignet (L.). Le salaire. - Pa­
ris, 1905.

* - Introducción al estudio de la
Sociología.-Madrid, 1909.

* - El salario.-Madrid, 1910.

* - El trabajo. -Madrid.

- La propiedad prú;ada.-1910.

* Gemahling. Travailleurs au ra-
bais. -Paris, 1910.

* George (E.). Problemas socia­
les.-Madrid.

* George (H.). La condición del
trabajo.-Valencia, 1908.

* Georgi (E.). Theorie und Praa:is
des Generalstreiks in der moder­
nen Arbeiterbewegung. - Jena,
1908.

* Gide, Bartéhlémy, Bnreau, Ken­
fer, etc. Le droit de greve.-Pa­
ris, 1909.

* Glasson (E.). Le Code civil et la
question oum'Íere.-Paris, 1886.

* GOllZález Rojas, etc. Cur.so br.eve
de cuestiones sociales. - Madrid,
1907.

'" Goyan (J.). Ketteler. -Madrid,
1910.

*Gribenlisch. Die sozinle Fra­
ge.-Leípzig, 1908_'
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* G:r&5serie ·R. de la;. Les princi­
pes sociologiqu.f>..8 du Droit cí­
t:il. - París. 1906.

* Grégoire (L.). Le Pape, l.es ca­
tholiques et la 'luesti01l sociale.­
París, 1895.

* Grnnzel (J.). eber Kart.elle. ­
Leipzig, 190~.

* Gürtler (A.). Da.~ problem des
Rhythmns d e.~ Arbeitsmari"tes
und die mothode seiner Erfas­
sung und Darstellung. - Graz,
1908.

* Gntachten (Z.). Vorschlüge zur
. Gestaltung der Arbeits-kammern
in Deutschland.-Jena, 1906.

* Habersbrunner (F.). Die Lohn­
Arbeits- und ol'ganisation. Ver­
haltuisse im deutschen Bauge­
tce¡'be mit besondel'er Berucksich­
tigung des Arbeitgeber organisa­
tion.--Leipzig-, 1905.

* Haines (H.). Restrietive Railway
Legislation. -~ew-York, 1905.

* Harmel (L.). Jfanuel d'une corpo­
ration chretienne. - Tours, 1879.

* Harms (B.). Aybeits kammen und
Kaufmanns karnmern. - Tubin­
ga,1906.

* Hatscher (L.). 3fit, nicht gegen
einander!-Dresde, 1905.'

* Heiss y Koppel. Héimarbeit und
Hansindusti'ie in Deutschland
ihre Lohn- und Arbeits verhált­
nisse.-:--BerHn, 1906.

* Henderson (Ch. R.). AText book
for.the Study ofSocialPrOblems.
Chicago, 1909.

* Herkner (H.). Die Arbeiferfrage

eine Einfiid.7?J.7i!f.-PRrlin_ ]~.
Hay otra ed}(V.n t1e 1~~~.

'* HertliDg. p,/7.fi~a ~,"#(i~. - l(a­
drid~ 1910.

* Hitze (F.'. Lé7 r¡ l finfPMl!na d.e la
quegti01?e sc~iíflp"-l/I,-&ina.,1896.

• ffitze. El prrllA'!m.a J<"Cial y J(U

Bolución.- ~fildrid. 1'3"0.

- Die Arbeital'¡·age. - ~fnnich,

1905.

* Hobson (J. A.I. Thl-. erolutio11. of
modern capitalüsm. - Londres,
1901.

* - ProblemJ; (jf Jioredy. - Lon­
dres, 1899.

01: - The problem of the ttnemplo­
yed.-LondreR.

01: - The Sodal Problt>m. Life and
'V"ork.-Londrf's. 1~~2.

01: Howell (G.). Labour legi~lation.

Labour rnorerJIent~ (l1Id IJabouT
leaders.-Lcllldres. 1902.

* Hygi¿me et securit¡. des travail­
leurs dans les ateliers industriels.
Législation fl'aW;((i~e el étran­
gcre. Office da tracail.- Paris,
1895.

* Instituto de Reformas Sociale8.
Preparación de la reforma de la
Ley "de .Acr:ideJlt"'~ del trabajo
de 30 de' Enuo de 1900. - Ma­
drid, 1905.

* - Proyecto de Reglmnento gel.u­
ral de seguridad ~ hiyiene del
trabajo.-Madrid, 1906.

* - Proyecto de Reglamento de se­
guridad del trabajo en la pro­
duuiónde energia décirica y en
sus aplicaeiones industriales. ­
Madrid, 1906.
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;¡, - R~g7lU para f'l{UTl(-iJ:Yfuzmienf.o
de l.as Juntas v..JC.al.(;$ y prot:incia­
le$ de ReforTIUU .YJcialu. - Ma­
drid. 1~-·05.

~ - Legi!51ación del trabajo: Ley y
Reglamento de Accident-es del
trabajo. Regl.amentación del tra­
bajo de las mujeres y de los ni·
ños. Seguros sobre accidentes. Es­
tadística del trabajo. - M&drid~

1901.

* - Reglamento para el Servicio
de Inspección del iJ·ooajo. - Ma­
drid, 1906.

* - Índice de Legislación extran­
jera sobre seguridad é higiene
del trabojo.- Madrid, 1907.

* Jacoby (W'.~. Der Streit um der
kapitalsbegriff.-Jena, 1908.

* Jastrow. Das Recht der Frau
nach dem Burgerlichen Gesetz­
buch. - Berlín, 1897.

* Jannet, Stiegler, Gide, Passy.
Quatre écoles d' Economie sociale.
Paris, 1890.

* Jaures (J.). Discours parlemen­
taires.-Paris, 1904.

* Jay (H.). Etudes sur la question
ouvriere en Suisse.-1892.

- La protection légale des tra­
vailleurs.-Paris, 1904 y 1910.

* Kampífmeyer (P.). Das moderne
proletarürt.-Berlin.

* Koek CH.). Arbeiteraussehusse.
Munich Gla-bach, 1907.

...
* Kostanecki (A.). Ein Beitrag

zur Entwicklungsgesehichte so­
zial~r Ideen. - Friburgo de Bris­
govia, l.909.

* La-rouze (G.). De 1.(1 T~pruerda­

tion des intéréts CQU.edifs el juri­
diques d-es O'Ut:riers dans la gran­
de indu.strie.-Paris~1905.

* La Tour-du-Pin. ,ers 'Un ordre
social chréti.en. -París.

* Lauer (F.). Die Praxis des offen­
tlichen Arbeitsnachu:eiss. - Ber­
lín, 1908.

* Lavergue et Henry. Le chómage:
cau.'Je.'l, cO'RSequences, remj~des.­

París, 1910.

* Lazard (M.). Le chúmage et la
profession.-París, 1909.

* Le chómage. Publié sous les aus­
pices de la Societa Umanitaria.­
Milán, 1907.

* Lehemkuhl (A.). La question so­
ciale et l'interlJention de l'État.­
Lovaina, 1895.

* Lloyd (R. D.). Labor coparners­
hipo -Londres, 1899.

* Lemire (J.). Le Cardinal J.fan­
ning et son action sociale.-Pa­
ris, 1894.

* Le Play (F.). Les ou'criers euro­
péens.-Tours, 1878-79.

* Leroy CM.). Syndicats et services
publics.-Paris, 1909.

~ Le eode civil et le Droit nou­
veau.-Paris, 1904.

Leroy Beanlieu (P.). La question
ouvriere.-1881.

Leslie (S.) Social Bights and D-u­
ties.-Nueva York, 1896.

* Loria (A.). Analisi della prop'rie­
tiL capitalista.-Turin, 1889.

- n nwvi1nento ope1aaio.-Milán,
1903.
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Lorin CH.). L"organisaticm profe$­
sionnelle el le Cod.e du trarail-.­
P¿lris: 1907.

* Mackenzie. Labor Lau;s of the
State of California. - Sacramen­
to,1909.

:;: Mac"llillan. Labour and Child­
hood. - Londres, 1907.

* lIarer CG.). Soziale Bewegungen
und Theorien bis sur moderneu
Arbeit€l'beu:egung. - Lei pzig,
1902.

* )Iartin Saint-Léon CE.). La pro­
tection légale des travailleurs. ­
París, 1906.

* l\larv.aud (A.). La question socia­
le en E8pagne.-Paris, 1910.

* l\larx (C.). Le capital.-Paris.

* - Crítica de la Economía políti­
ea.-Barcelona.

* Massé. Législation du travail et
Lois ouvrieres. - Paris, 1904.

* Meffert (F .). A'rbeitfrage und So­
zialismus.-Mainz, 1904.

* lIaze Seucier (G.). L'améliora­
tion du sort des iravailleurs.­
Paris, 1906.

* Menger (A.). El derecho al pro­
ducto íntegro del trabajo. -Ma­
drid.

* - El Derecho civil y l~ pobres.­
1898.

* Métin(A.). Le socialisme sans
doctrine.<:;. Australie et ]trouvelle
Zélande.-Pal"is, 1910.

-* Millerand CA..). Le sQCialisme ré­
formiste fraw;ais.-Paris, 1903.

* llinton-Senhonse (R. M.). Work
and Labour: buing a Cvmpen-

diu'rn. of thf: 7-me affecling fht::
c-O'Tt-dititYnS u'fu1en.r:ich the mo­
1lU-al U'-ork of tht 'Ir:'()rking cl-asses
is performed in Eng7and.-Lon­
dres.1901.

lIitcbelI (J.). Organized Labor.­
Filadelfia, 19(1;3.

* Molinari (G. de). &-8 BourRcs du
Tral.'ail.-Paris. 189:3.

Mony. Étude sur le trarail.-Pa­
riso 1910.

* Mnsto (R.). Sulle organizzazioni
operaie Studio sociolo.]ico juri­
dico.-~ápoles,1907.

* Xaloti (F.). II principio del t:alo­
re e la misw'a quarditatit'a del
lavoro. -Palermo, 19()(J.

Naudet (P.). Propriété, capital et
travail.-Paris, 1898.

* Neppi )Iodona (L.). La legisla­
::.ione operaia e l' Ufficio del La­
'Voro.-Mezzo, 1904-1906.

*Noel (C.). The labour party: v;hat
it is and 'Whal it lcants.-Lon­
dres, 1906.

* Office du Trayail. Salaires el
durée du travail dans l'industrie
fra1H;aise.-Paris, 1895.

- Statistique des greves et des ré­
cours a la conciliation et a l'ar­
bitrage.-Paris, 1895 a 1909.

- Rapports sur l'applicafion des
lois réglém.entant le travail.-Pa­
·ris, 1903-1904.

- Les asociations profes~ionnelles

ouvrf,eres.-Paris, 1899-190!.

* Oyn.elos (R.). Tratado de Legis­
ladón Y Jurisprudencia de acci­
dentes th1 trabajo. -Madrid, 1906.
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*- Parar (G.). Hygik1te el sécuritedu
trar:ail índu-Striel. - Parig~ 1905.

*- Pelloutier (F.). HÚfi-oire d~

Bo-ur8es d u Trar:ail. - Paris,
190-2.

* Penty CA. J.;. The rutoraiion of
the gild sysfem.-Londres, 1906.

* Pic (P.). IJa protection légale des
trarait1eurs et le Droit interna­
tional out:rier.-Paris, 1909.

* Prat de la Riba (E.). Ley jurídi­
ca de la industria. - Barcelona,
1898.

- Los jurado.~ mixtos. - Madrid,
1900.

* Premier Congres de l'H.ygiene
des trat'ailleurs et des ateliers.­
Paris, 1905.

* Prezzolini (G.). La teoria sinda­
calista.-Nápoles, 1909.

* Proudhon (P. G.). Sistema delle
contradizioni economiche, o filo­
sofia della miseria. (Bib. delI'
Economista. Serie JII, vol. IX,
parte 1.a)

* Ramband (J.). Histoire des doc­
trines économiques.-Paris, 1902.

* Reglamento para la aplicación al
ramo de Guerra de la Ley de 30
de Enero de 1900 acerca de los
accidentes del trabajo.-:Madrid,
1902.

* Reichellt. Die Arbeitsverhaltnis­
se in einem Berliner Grossbetrieb
der l.faschin.enindustrie. ~ Ber­
lín, 1906.

* Reichesberg (N.). Handu;¡;rt'er­
búch der &hweizeríschenVOlks
'lcirtschaft Social politik und Vet·­
salvlung.-Berna, 1903.

*- Rogers (Th.). Trar:aü et salaires
en Ángla/erre depuis le XIII sie­
cle.-Paris~ 1897.

* Rossi (G.). Valore, lm.:oro ed uti­
lita.-Catania, 1907.

*- Rossi (R.). La solidarita profes­
sional.e e ~a J1.,veTta de~ lm.·oro.­
CaItanissetta, 1906,

*- Roux (P.). La question agraire en
Italie.-Paris, 1910.

Royaume de Belgique. Office du
trat"ail. Rapports sur les Unions
professionneIles légalement ré­
connues.-Bruselas, 1904 á 1907.

* Royo Villanova (A.). Cuestiones
obreras.-Madrid, 1910.

* Ruskin (J.). Munera Pul'Ceris.­
Londres, 1898.

- _~funera Pul'Ceris. Traducción
española. - Marlrid, 1907.

* - Unto this last.-Londres, 1903.

* - Unto this lasto Traducción es­
pañola. - 1906.

Saint-Léon (M.). Histoi1'e des cor­
porations d'arts et métiers.-Pa­
ris, 1897.

• Saleilles (R.). iJtude sur la th.éorie
générale de l'obligation d'apres
le premier projet de Code tiril
pour l'Empire allemand. - Pa­
ris, 1901.

* Salomon (A.). Die Ursachen der
ungleichen Entlohnung 'Con Man­
n.er und Frauenarbeit. - Leip­
zig, 1906.

* Salz(A.). Beitrtige Zur Geschichte
undKi-itik der Lohnfondstheo­
rie.-Stnttgart, 1905,

.. 8chrelle {A. E.). La quintaesencia
del socialismo.-Madrid, 1885.
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"" SchmoIler (G.). Zur Social und
Gewerbepolitik der Ge:¡enwarl.­
Leípzig, 1890.

"" - Política social y Ecc'/lomía po­
lítica.-B&rcelona, 1905.

"" SchmeIzer (F.). Tarifge'nU!,ins­
chaften ihre wirt.~chaftliche 80­

zial politísch~ und critische Be­
deutung -Leípzig, 1906.

"" Seilhac (L. de).-Las Hu-elgas.­
Madrid.

"" Seligman. Interpretación econó'
mica de la historia. Trad. esp.­
Madrid.

Símó. Sinopsis de Legislación ob1'e­
ra, en La Semana &cial de Va­
lencia.-Zaragoza, 1908.

Slosse y Maxweiler. Recherches
un le travail humain da'fls l'in­
dustri~.-Bru8elas,1910.

Sombart. Der moderne kapitalis­
mus.-Leípzíg, 1902.

* StaÍlley J evons. Tite State in re­
lation to l(lbour. Londres, 1894.

* - Él Estado en relación con el

obre1'o. - Madrid.

* Stimson. Labor in its relations fo
law. - Nueya York, 1904.

* Striedel'(J.). Zur Genesis des
modernen kapitalismus. -;- Leip­
zig, 1904.

Tarde (G.). Psichologie économi­
que. - París, 1902.

"" Théry (E.). Histoit'e économique
de l'Angleterre, de: l'Alle'lJWgne,
des Etats- Unis et de la Franee
(1890-1900). - ParíS, 1902.

"" Thnard· (E.). Du plaeenum;t des
oUL'rie'J's etd,oméstiques en Fran­
ce et a l'Etranger. - Mons, 1904.

* Thury C~I.). Le cltihnage mod-er­
neo - París. 1895.

* TOIlDÍes ,F.). Die FA1.b.rid:l:ung
der sozialen Frage. - Leipzig~

1907.

* Trombert (A.). La parlicipatúm
aux bénl:fir:es en Allemagne, en
Autríche el en Suigse. - Pans,
190:;.

rCfleio del Layoro. Le organizza­
zioni di lat'oratori in Italia. Fe­
derazioni di cuestieri.-l906.

* Untermann (E.). Marxian &ono­
mics. - Chicagl), 190i.

* Varios autores. L~ .'?ocialisme a
l'Etranger (Prefacio de A. Lel'OY
Beaulieu). - Paris, 1909.

Vicent (P.). La organización obre­
ra en el Curso breve de ('ue,r;iionelJ
...ociales.-Madrid, 190i.

* Vila Serra (José). llfanual d~ Le­
gislación del trabajo.- Valencia,
1910.

* Villiers (B.). The socialist moct­
ment in F.-ngland. - Londres,
1908.

Verhaegen. Le minimum de ~a­

laire. - Gante, 1892.

Vermoorsch (A.). Questiones de
justitia. - Brujas, 1901.

"" \Vagner (M.). Die deutsche Arbei­
terversicherung. - Berlín, 1906.

\Valdeek-Ronssean. Qf.I,e~;tion~ so­
ciales. - 1890.

* - Que:stÚJ1U; Jlociales. - Paris,
1900.

ii: \\Taring (L. R.). The law a1J..d the
gospel o{ lahor. - Nueva York,
1907. .
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"-.tt C'\. A...). Thi; th(:(j'Y of c.on­
tract in if,g sociaJ light. - Xew­
York. 1897.

* Webb (S ). Sozialism in E/ngland.
umdres, 1910.

* - IndUKtrial Democracy. - Lon­
dres, 190-2.

* - Histoire du Trade- Cnionis­
~.-Paris, 1897.

* - PrOblems of modern Indus­
try.-Xueva York, 1902.

* \Vernicke (J.). Kapitalismus und
Mittel.fltandspolitik.-Jena, 1907.

* ""hipple .Jenks (J.). The Trugt
Problem. - Nueva York, 1905.

* ""ilbrandt. Arbeiterminenschutz
und Heimarbeit. - Jena, 1906.

\\Tilloughby C"".) Social Justice.­
Nueva York, 1900.

Zolla. La greve, les salaire.'í et le
contrat de travail. - Paris, 1908.

«A propos de l'org-anisation du tra­
vail», G. de Pascal. - (L'Associa­
tion Catlwlique, Noviembre 1906.)

«Arbeitskammern», G. Krepper.­
(&ziale Kultur, Diciembre 1908)

«Arbeitskammern», Robert Sch­
midt. - (Sozialistiche Monats­
Hefte, 20 Febrero l908.)

.. A suggestion for the internatio­
nal eomparisson of wages by the
use of the median», ·A. L. Bow­
ley. - (Royal Statistical &eiety,
Diciembre 1909.)

«Causes déterminantes du taux de
salaires», E. Levasseur. - (Re­
mÜ d'Économie Politique~ No­
viembre-Dieiembre 1908.)

~Comment on peut rele,er le taux
des salaires~, G. de Molinari.­
(Journal des Economista, Sep­
tiembre 1909.)

«Concepto de justicia social y sn
re&lización~~ J. Milá Y Pi.-(Re­
vista Jurídica de Cataluña, Di­
ciembre 1910.)

«Conseils d'usincs ct Comités mix­
tes lt , J. Loiret. - (La Réformi­
Socia:te, 16 Febrero 1906.)

«Dei soggetti transformatici sul
mercato del lavorolt, T. Bechi.­
(Rú;ista dei Comuni, Junio-Ju­
lio 1907.)

«Die Arbeitskammer: Vorlage im
Reichstag», Ernst Francke.-(So­
ziale P?'axis, 21 Enero 1909.)

«El presupucsto del obrero: Sala.­
rios de la clase obrera cn Barce­
lona», M. Escudi. - (Revista So­
cial, Julio-Agosto 1906.)

«El Trabajo: Estudio jurídico-so­
cia!», A. Tapia.-(Revista Social,
Febrero 1906.)

«Free speech and the injunction 01'­

der», Samuel Gompers. - (The
Annals of the American Acade­
my of Political and Social &ien­
ce, septiembre 1910.)

«German, Labour Bureaux», A.
Rolden Byles. - (Progress, Abril
1906.)

«La conciliation, l'arbitrage et le
eontrat de travail en Espagne',
Pedro Sangro. - (Le Mu.sée So­
cial: Annales, Agosto-Septiem­
bre, 1907.)

«La. eondition des ou\rriers de l'in­
d ustrie en Esp~O'lle», Angel Mar­
vaud. - (Journal de r EeMwmis­
tes, Fehrero 1910.)
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-<l:La Conférence internationale du
chómage~,Olpbe-Galliard. - (La
Scien.et Sociale, Diciembre 1910.)

-<tLa cuestión obrera]), J. Canale­
jas.- (Re-,;ista de Legislación y
Jurisprudencia, tomo 103, 1903.)

-4La cuestión obrera v las Le~es~,

A. Buylla.-(Revist~de Legisla­
ción y Jurisprudencia, tomo 81,
1892.)

·«La cuestión social ~- el derecho CÍ­

vi}», R. F. Villaverde. - (Revi!;­
ta de Legislación y Jurispruden­
cia, tomo 97, 1900.)

-«La legislación obrera», E. Dato. ­
(Revista Social, Enero 1907.)

-«La Loi agraire irlandaise: Ses pre­
miers effets», G. Lecarpentier.­
(Revue Politique et Parlementai­
re, Noviembre 1907.)

-«La lutte contre le chómage», E.
Bender. - (Questions pratiques
de Législation ouvríere, Julio­
Agosto 1910.)

-4 La misión social del patrono »,
León Harmel. - (La Paz Social,
Abril 1907. J

-«La part du travail:», J. Godart. ­
(Questions pl'atíques de Législa­
tion ouvriere et d' Economie So­
ciale, Junio-Julio 1909.)

-«La participation aux OOnéfices».
Reflume des réullions de travail.
(La RéfONl.lte Soeiale, 1. 0 -16 Ju­
lio 1907.)

-«La protección legal de 108 traba­
jadores», RanI Jay.-(Bevista ge­
neral de Legislación Y Jurispru­
deneUl, Marzo 1906.)

...La protection légale. des tra,-ail-

lenrs», E. Dntboit. - (L'.hsocw·
tion CaiJwliq'lM:, Agosto 1~.)

.La protection légale des tra~a.il­

leursJ>, E. Martin-Saint Léon. ­
(Le Musée Social: Memoire.J5 el
Documents, n. 10.)

«La protection ouyriere internatio­
nale. Les Conyentions de Reme
et I'Assamblée de Geneve- (Sep­
tembre 19(6). Emest Mabaim.­
(Revue Economique Internatio­
nale, 15-20 Xoyiembre 1906.)

«La réCorme sociale en Espagne.. ,
A. Posada. - (Revue Internatio­
nale de Sociologie, Mayo-Junio
1907.)

«La réglementation du travail des
adultes», Ch. Dejace. -(Bulletin
du Comité Central du Travailln­
dustríel, 15 }'ebrero 1909.)

«La responsabilité pénale des chefs
d'industrie», L. Raehon. - (Le
Genie civil, 9 ~oviembre 1907.)

«L'article 310 du Code penal. Les
atteintes a la liberté du travaib,
G. de Farmanoir.-(Revue Socia­
le Catholique, Agosto-Septiembre
1907.)

« L8.B Asociaciones profesionales
obreras: Sus fundamentos», N.
~oguer.-(Raz.ón y Fe, Marzo y
Mayo 1907.)

«L'Associatiou interuationale pour
1& Protectión légale des Travail­
lenril A Lueerne't. Ernest Ma­
haim. - (Revue ÉcOnoffliqtU In­
rernatWnaJ~,NoV'iembre 1908.)

«Le Code du tr3V'ail», F. Veuillot.­
(L'A.ssoeiation CailtoliqtU, Mayo
1905.)
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«Le droit de greye et la liberté du
tr8T"aib. P. Bureau.-:~d.e
Metaphysiq'tle el de Morale, Ene­
ro 1908.)

«Le droit natural du traYail"~Vau­
laer. - (La Réforme &xiale, 1.0
Marzo 1904.)

~Le droit nouyeau et ses répercus­
sions écofl()miques:&~E. Picard.­
(Rerue Économique Internatio­
nale, Octubre 1907.)

«Le droit syndicab, J. Zamanski.­
(L'As.'wciation Catholique, Xo­
viembre 1905.)

«Legislación del trabajo», A. Posa­
da. - (Espaiia Moderna, Enero
1907.)

«Le salariat», E. Levasseul'. -(Re­
1;ue Politique et Parlementaire,
Enero 1909.)

«Les gréYe~ en Espagne». - (Revue
de 8tatúdique, 20 Enero 1907.)

«Les rapports du travail et du ca­
pitab, V. Boy.. (Revue Socialis­
te, Octubre-Xoviembte 1907.)

«Le travail 8U point de vue ouvrier
et au point de vue patronal»,
Honoré. - (La Réforme Soziale,
16 Abril 1909.)

«L'évolution de l'idée d'association
des salab'es et profits», Émile
"\Vaxweiler. - (Revue Économi­
que Internationale, Junio 1909.)

«Los fines de la organización pro­
fesional obrera», ~. Noguer. ­
(Razón y Fe, Junio 1907.)

~ Xecessity of iud'lstria! arhitra­
tiou», Rabbi Joseph Krauskopf.
(The· AmwJ..s of the American

.Academy of Politiea1 mul Social
&ience, Septiembre 1910.) .

"Sev;- Zealand Experimental Legis­
latíon:., W. Robinson. - (The­
InteT'iudional Sozial.ist Reu:ie7l:~

Enero 1907.)

eXuevas orientaciones del Dere­
cho:., González Rebollar (H.).­
(Re'l:ista de Legislación y Juris­
prudencia, tomo 1Ü'"2, 1903.)

«Organismes sociaux et réforme
sociale:l>, Henri Bazire.- (La AR­
.~ocirdion Catholique, Abril 1906.}

«Present state of labor legislation
in Australia and New Zealand1>,
Victor S. Clark.-tThe Annals of
the American Academy of Politi­
cal and Social &ience, Marz(»
1909.)

«Proper bounds of the use oí the
injunction in labor disputes», G.
Vallace Byran. -(The Annals of
the American Academy of Poli­
tical and Social Science, Septiem­
bre 1910.)

«Quatriérne Asamblée· générale de·
l'Association Internationale pour
la protection légale des travail­
leurs», A. Amieux. - (Qu,estions
Pratiqlte:> de Législation O'l.l-vrie­
re, Enero-Feb ero 1907.)

«Rapport sur la réglementation du
travail», J., Godart. - (Questions·
pratiques de Législation ouvrie-­
re et d' EC01wmie sociale, Enero:
1908.)

«Recent l\Iassachusetts labor legis­
lation», F. Spencer Baldwin. ­
(The Annals of the American
Ácademy of Political and Sociar
&ience, Marzo 1909.)

«Reformas eu el Código civil espa­
ñol en orden al proletariado»..,..
Gay. de ~lontelliJ..-(Reristajuri~
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dica de Catalw1.a. Septiembre­
Diciembre 1909.)

~Setl1ement and pre.ention of in­
dustrial disput-€s in Xew Ze.a­
land:&, Paul Kennada,-. - ,¡'TIte
Annals ofthe America;' Ác-ademy
of Political and Social Science.
Septiembre 1910.) ,

-«Significado y represent&ción de
las Leyes protectoras del traba­
jo», Eduardo Dato. -(Revista de
Legislación y Jurisprudencia,
Enero-Febrero 1909.)

~State agencies fol' dealing with
labor disputes. The experience of
New York», John Lundrigan.­
(The Annals of the American
Academy of Political and Social
Science, Septiembre 1910.)

« Sweating und wages boards}),
Ramsay Mac-Donald. - (The Ni·
neteenth Century, No,'iembre
1908.)

«Trade agreements», Ethelbert Ste­
wart. - (The Annals of the Ame­
rican Academy of Political aOO
Social Science, Septiembre 1910.)

cThe control of sweating», B. L.
Hutchins. -(The Economic Re­
view, Octubre 1907.)

<The differential Law of wages»,
H. L. Moore. - (Journal of the
Royal Statistical 8ociety, Di­
ciembre 1907.)

~The labour movement», J. Keir
Hardie. - ( The Ninefeenth Centu­
ry, Diciembre 1906.)

-«The «mutual government:a. or
c:joint cornmÍssíon» plan oí pre­
venting industrial confficts», A.

Be-v-erly Smith. - I'The Án7uiu of
the Ámeri<:'an Ar.ademy, Mayo
1905.)

eThe settlement oí disputes among
the mine workers». T. L. Lewis.
(The Annal8 of tM Am.erirATl
Academy of Political and Social
&ieTlce, Septiembre 1910.)

c:The 8ympathetic strike», C. O.
Pratt.-(The ÁnnalJJ of the Ame­
rican Academy of Political aOO
Social /'Jcience, Septiembre 1910.)

«The trade agreement in the coal
industry:o, Frank Julian ""arne.
(The Annals of the American
Academy of Political and Social
Science, Septiembre ]910.)

«The wage scale agreements oí the
maritime unions», R:dph Kendall
Forsyth. - (The Amlal.~ of the
American Academy of PoliticaJ
and Social Science, Septiembre
]910.)

cThe work of employel's associa­
tions in the settlements of labor
disputes», James 'V. Van Clea­
ve. - (The Annals of the Am.eri­
can Academy of Political mul
Social &ience, Septiembre 1910.)

cUnionism and the courts., George
Gorham Grost. -(The Yale Re­
t,'iew, Agosto 1910.)

«Welfare work as a way lo prevent
labor disputes», Truman S. Van­
ee. - (The Annals of the .Am.eri­
can Áeademy of Politieal and
&eial Seience, Septiembre 1910.)

c:Zivilstisehe Rundschault , Winter.
(Archiv für Burgerlit:hes Reehf,
T. 24, lOO!.)
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m. - C-ontrato de trabajo en ge.eraI.

Antoine (Ch.). Le c.Q7lb a:t de tra­
1:a11 e;t l.e $a1ariat. Semaine 80­
ciale d'Orlé-a.ns.- Lyon, 1906.

Ashley. The adjustemem of u:ages.

* Barassi (L.). n contratto di lavo­
ro nel Diritto positivo italiano.­
Milán, 1901.

* Betocchi (C.). Contratto diJavoro
neU' Economia e nel Diritto.­
Nápoles, 1897.

* Bodenx (M.). Études sur le con­
trat de trm:ail.-Paris.

* Boissard (A.). Les exigences de
la justice dans le contrat de sala­
siat.-Semaine Sociale d'Amiens.
Lyon, 1908.

* - Contrat de travail et sala­
riat.-Paris, 1910.

* Panl BUl'ean. Le contrat du tra­
vail. Le róle des Syndicats pro­
fessionnels.-Paris, 1902.

Cavagnari (C.). Studi preliminari
della Commissione per lo studio
dei contratti agrari e del con­
tratio di lavoro: Osservazioni e
notizie.-Roma, 1901.

- Studi sul contralto di lavoro,
col testo "del progetto di legge sul
contratto di lavoro, presentato
alla eamera dei Deputati. ­
Roma, 1902.

• Chatelain (E.). De la naJ,ure du
coniraJ, entre ouvrier et emre­
preneur: Elude critique de drmt
économique.-Paris, 1902.

>le - El contrato de tralJajo.- Ma­
drid, 1904-.

Collard. Le contrat tU trat~aü en:­
Hollande.-Lieja, 1909.

Comission in,sfitué aupres du Dé­
partement tU la Justice pour
la préparation tU l"avant-projet
d'une Loi destinée á regler le.,s
effets du contraJ, des louages des­
ouvriers et des domestiques. ­
Bruselas, 1892.

* Conrnil (G.). Du louage de ser?:i­
ces ou contr(J,t de travail.-Paris,
1895.

* Cribier (P.). Des conditions de
souscription du cont1'at de t1'a­
vail. Étude de législation. - Pa­
ris, 1899.

Della Volta (R.). Ii contratto di la­
voro nella legislazione civile.­
Florencia, 1897.

Didion. Du contrat de travail­
Nancy, 1897.

* Duthoit (E.). Vers l'organisation
professionnel1e. - Paris, 1910.

- Le contrat de salariat. - Paris r

1907.

* EichtaI. Le projet de Loi sur le­
contrat de travail.-Paris, 1906.

* Flament (R.). La Loi beige du 1&
mars 1900 sur le contrat de tra­
vail. These -pour le Doctorat.­
París, 1906.

Flesch. Z'l.W Kritik des Arbeitesver­
trages. -1903-

:;: Garrignet (L.). Le contrat de tra­
vail.-Paris, 1904:.

:;: - El eonirato de tralJajo.-Ma­
drid, 1910.
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* Gesell (S.). Die Veru:ir1-:lic.hung
des Rechtes auf d.en 1:ollen Ár­
beit.<i:verlra-g durch die Geld- und
Bodenreform.-Leipzig, 1906.

* Gianturco CE.). SU), contratto di
lavoro.-Xápoles, 1902.

fiide. Conférence sur l.e contral de
.'5alaire et les moyeru; de l'améJ.io­
rer.-1894.

:;: Gronssier y Perreand. Le con­
trat de travail et le Code ci7:il.­
Paris, 1908.

Hamm (K.). Der Arbeit.'n'ertrag
nach üsterreil.;chischem Recht. ­
Viena, 1902.

Ha~Ten. La Loi et le contrat de tra­
vail.-Parig, 1905.

* Hubert-Valleroux (P.). Le con­
trat de tra'l:ail. Étude snr la lé­
gislation qui regle les rapports
entre les patrons et les ouvriers
de l'industl'ie. -Paris, 1895.

.Jannacone (P.). Il contralto di la­
voro, -Milán, 1897.

.Jay (R.), Le contrat de tramil. ­
Paris, 1907.

Lang. Der ArbeitsvertJ'ag, - Basi­
lea, 1905.

Langlois. Le contrat de travail. ­
París, 1907.

Leal y Ramos (L.). El contrato de
trabajo. -Madrid, 1909.

:;: Lehmko.hl (P.). Le contrat entre
pa-lrons el ouvriers et les greves.
Lovaina, 1893

Lemarchand. Contrai de travail el
contrat de louage. - París, 1906.

* Liborel. Droit romain du lonage
d'ouvra-ge.-Paris,1894.

*. LotlBal' (Ph. j. Der ArlKtÚrerlrag
nach d.e.,.1l PrírrdrechJ deJ" DeutI!­
chen ReicheR_-Leipzig. 190-2.

*. KerliR. Le contral d.e trar:ail ello.
parlidpation aux bbu;,fices.­
Paris. 1907.

*Xinisterio de Agricultura. Rea­
les órdenes y cu.estionariOj( acprca
de las ('ondicione--s d,-j trabajo en
los serdcios del &lado. - Ma­
drid, 190:2.

* Modica (Isidoro). Il contralto di
1aroro nella ,'>;eienza d~l Dirifto
cirile e nella ¡,egislazione. - Pa­
lermo. lH97.

* Pascand (H.). Le contrat de tra­
cail au point df' rlle économiqu,e
et juridique, et l'utilité de .';tl r~­

glementation législatice.-Paris,
1903.

* Perreau (M.) y Fagnot (M.). Le
contrat du tra'l:uil. - 1907.

* Ren tinger. Arbeitscertrag des
Baugetcerbes. -1907.

* Rothenbücher (K.). Geschichte
des Werk¡:ertrags nach deuts­
chem Rechte.-Breslau, 1906.

* Ruiz (Alfonso). El contrato de
trabajo ante la razón y el dere­
cho.- Madrid, 1902.

* Sinzheimer (H.). Lohn und Áu­
frechnung. Ein Beitrag zur Leh­
re vom gewerblichell Arbeitsvcr­
trag auf reichrechlicher Grund­
lage.-Berlin, 1902.

* Stocquart (Emilio). El eonirato
del trabajo. Estudio de Derecho
civil y de Legislación eompara­
da.-Yadrid, 190"2.
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cArbeitskraft und Arheitsfreiheit
in ihrer pTÍ-v-atrechtlichen Beden­
t~. Riezler. - (Archir für
Bürgerluhes Recht, T. 27. 1906.)

«Der Dienst-v-ertrag irn Schweize­
rischen Zinlgesetzbllchlt , Rugo
Osero -(Blátter für rergleiehen­
de Rechtswisfsenschaft, X o-viem­
bre-Diciembre 1907.)

«Der nene schweizerische F:lbrik­
gesetzenwierf:&, H. Scherzen.­
(Sozialistische ltEonats-Hefte, 10
Noviembre 1910.)

«El contrato de trabajolt, Juan
Reig. - (La Paz Social, Enero
1910.)

«El contrato de trabajo», León Leal
Ramos. - (Revisfa Católica de
Cuestiones Sociales, Enero 1906.)

«Estudios sociales: El contrato de
trabajo», T. Rodríguez. - (La
Ciudad de Dios, Septiembre á
Diciembre 1910.)

«La législation doit-elle S'occl,lper
du contrat de travail?» Discus­
sions de la Société d'Economie
Politique de Paris.-(Bulletin du
Comité Central de Travail In­
dustriel, 15 de Enero á 15 de
Marzo.)

«La révision de la Loi suiase sur les
fabriques», Max Turmann. - (Le
Mouvement soc ial, Diciembre
1910.)

«Le eode du trayail: Communica­
tion de M. Charles Benoíst et
discussion a laquelle ont prís
part M. Beehaux, Valleroux, et­
eétera».-(La Réforme &xiale,
1.0 Enero 1906.)

eLe contrat de travail», V. de Cler-

cy.-(L'ÁSsociation. Catholiqu~_­
Febrero 191'"15.;

«Le contrat de tra-v-aih, Eugéne
Rochetin.-(JournaI des Econr,­

mistes, 1908.)

«Le contrat de tra,-ail:&, R. Fou­
ché. - (Les Cahiers de l' "C'Tltrersi­
té Populaire, Xoviembre 1907.)

«Le contrat de tra.ail», Rohert Le­
ger.-(Revue Politique el Parle­
mentaire, Diciembre 1906.)

«L'État doit-il intervenir dalIs 1(·
contrat de travail~» DiscussiollS
de la Société d'Economie politi­
que de Paris.-(Bulletin du Co­
mite Central de Trat;ail Indwi;­
triel, 15 Febrero 1907.)

«Le projet de Loi sur le contrat de
travail», Chambon. - (Question ..,.
pratiqu,es de Législation ouvrii-­
re, Junio-Julio 1908.)

«Les conditions du travail et les
décrets Millerand du 10 aout
1899», P. Dramas. -(Revue So­
cialiste, Septiembre 1903.)

eLes COl1trats de trayail et leur
appélatioll légale», Eugene d'
Eichthal. - (Revue Politique et
Parlementaire, Junio 1908.)

«Naturaleza jurídica del contrato
de trabajo»: J. Vázquez Santiste­
ban. - (Revista de Legislación
Universal, 15 Enero y 28 Febre­
ro 1907.)

«R a p por t s et o b s e r v a ti o n S de
MM. Perreand, Millerand, J ay, et­
cétera».-(Bulletiri de la 80ciété
d' Et·udes législatifs, 1904: á 1908.

«Sorne guíding principIes in tbe
adjustementof the relatiolls bet­
ween employ-er and employes»,
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H. H. UrnIa.nd.-rThe AnruiJ...s f)f
th.e American Acade'lny, Ma,o
1906.) .

«Quelques poínts du projet de Loí
franyais sur le contrat de trs-

,aíb-. \. Brant.s.-' Be.ru,e Socw­
le Cath1)7ÚJue. ~o,iembre 1!407.)

4l:Tbe A.líen Gontract Labor La"".
S. P. Orth. - ¡'Politvd Sciem"p
(,¿u.af.erly, Marzo 1~'j.)

IV. - Contrato de trabajo. Cuestiones ('s~ciales.

El contrat.. col~tivo.

* A.mienx (A.). Des conditions du
travail dans les mines. - París.
1910.

* Amiot (F.). De la répercussion
des gre¡:es ou'Criéres sur l"exéc<L­
tion des contrats. - Paris. 1905.

* Antoine (Ch.). Le saZaire mini­
mum. 8emaine Sociale de Bor­
deaux.-Lyon, 1910.

Banm. Die Tarifvertriige und die
moderne Recht~wissensch.aft.­
1907.

- Tarifrechliche Streitfragen. ­
1907.

* Bender (E.). Le salaire effectíf.
La protection par la Loi.-Paris.

* Bernardini (L.). 1l concetto della
giusta retribuzione del lQ1;oro.­
Roma, 1904.

Bernhard (L.). Die Akkordarbeit
in Deutschland. - Leipzig, 1903.

Brants (V.). L'état legal du con­
trat coUectif de travail.-1905.

Bra.nn.· Die Tarifvm·trtige und
die deutschen Gewerkschaften.­
8tuttgart, 1908.

* Brizon (PJ. L'apprentissage.­
Paria, 1909.

* Bnrean (P.). m contrato eolectivo
dA!1 trabajo.-Madrid, loo!.

* Carraro. Le clausule tutrici de'
la t'aro negli appaltí publici. ­
Yerona, 1909.

* Claes (Yalere). l~ contrat coUec­
tíf de trlH~ail.-Bruselas, 1910.

* Claes. I.;organisaHon profelJiou­
nelle et le contrat collectif de);
imprimeurs allemands.-Loyai­
na, 1908.

Cnvereanx. La rupture du control
de tratJail a durée indéterminée.
Paris, 190í.

;fe DassonYill6'(J .). l.Je contrat d'ap­
prentissage et son régime legal.
Lila, 1904.

Delcha~·e. Les grenes ounrieres
dans le~ rapports avec les Obliga­
tions.-Paris, 1904.

Donarche. Les conventions coUec­
tives relatives a l'organu,atüm
du travail.-Paris, 1907.

* Dupnis (J.). La délégation ou·
vriere dans l'usine.-Paris, 1909.
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